
SENOR
JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO)
E, S. D.

REF: Acción de Tutela como mecanismo transitorio para
prevenir perjuicio irremediable, y proteger el derecho a
Ia salud en conexidad con el derecho a la vida, y a la
igualdad

Acc¡onante; JUAN GUILERMO ARTEAGA CEBALLOS

ACCiONAdO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO
CIVIL -CONVOCATORIA TERRITORIAL 2019

JUAN GUILLERMO ARTEAGA CEBALLOS, identificado como aparece al pie de
mi firma, actuando en nombre propio, invocando el artículo 86 de la Constitución
Politica. acudo ante su Despacho para instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra LA
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CONVOCATORIA TERRITORIAL
2019, con el objeto de que se protejan los derechos constitucionales fundamentales
que a continuación enuncio y los cuales se fundamentan en los siguientes hechos:

HECHOS

A través del Acuerdo No 20191000001266 de 2019 se establecieron las reglas del
proceso de selección por mérito para proveer definitivamente los empleos vacantes
pertenecientes al Sistema General de Carera Admin¡strativa de la planta de
personal de la Alcaldía Municipal de Rionegro a través de la Convocatoria No 990
de 20'1 g-Teritorial 201 I
Es asi como la Comisión Nacional del Servicio Civil ha establec¡do como fecha para
efectuar las pruebas escritas a los aspirantes dentro de la Convocatoria "Territorial
2019" el 28 de febrerc de 2021

Ahora bien, como es sabido con ocasión de la expedición del Decreto 457 de 2020,
por medio del cual el gobierno nacional declaró el estado de emergencia por COVID-
19, se crearon una sene de prohibiciones y restricciones a Ia movilidad, y a¡

desarrollo de actrvidades a toda lndole

En ese orden, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 666
el 24 de ahtil de 2020, med¡ante la cual se adoptó el Protocolo general de
Bioseguridad para todas las actividades económ¡cas, sociales y sectores de la
Adminrstración Pública, contenido en el anexo técnico, el cual hace parte integral de
la resolución ya citada



Dicho protocolo está orientado a minimizar los factores que puedan generar la
transm¡sión de la enfermedad y su implementación es de obligatorio cumplmiento

De otro lado, la Organizac¡ón lnternacionaldel Trabalo, mediante comuntcado ¡nstó
a los Estados a adoptar med¡das urgentes para i) proteger a los trabajadores y
empleadores y sus familias de los riesgos para la salud generadas por el
coronavirus COVID-19; ii) proteger a los trabajadores en el lugar de trabajo; iii)
estimular la economía y el empleo, y iv) sostener los puestos trabajo y los rngresos,
con el propósito respetar los derechos laborales, mitigar los impactos negativos y
lograr una recuperación rápida y sostenida

Ahora bien, la evidencia muestra que la propagación del Coronavirus COVID-19
continúa, a pesar de los esfuerzos estatales y de la sociedad, y dado que, en
ausencia de medidas farmacológicas como la vacuna y los medicamentos
antivirales, son las medidas no farmacológicas las que tienen mayor
costo/efectividad, medidas incluyen la higiene de manos, la higiene respirator¡a, el
distanciamiento social, el autoaislamiento voluntario y la cuarentena, medidas que,
en concepto de los expertos, se deben mantener hasta tanto la evaluación del riesgo
indique que la situación permite retornar de manera paulatina y con seguimiento de
las autoridades, a la cotidiane¡dad

Se tiene conocimiento que en el pais ya se firmó el Decreto del plan Nacional de
Vacunación contra el Covid-19, con el que se protocoliza normativamente el proceso
y en consecuencia se presentó la proyección de vacunación mes a mes
comenzando el 20 de febrerog de 2021 como se anunció:

Febrero: 337 000 dosis
Marzo: 3 333.764
Abril: 4 663 843
t\¡ayo: 3 939 843
Junio: 7 553 450
Julio: 8 294 941
Agosto: 11 258 941
Septiembre: 5 642 941
Octubre: 6 260 '116

Noviembre: 4 934 352
Diciembre: 3 166 666

En tanto no se efectué todo el proceso de vacunación en el país, según han
informado los portavoces del Gobierno Nacional se mantendrán los protocolos y
medidas establecidas antes descritas, entre las cuales ha resaltado
cons¡derablemente el distanciamiento social, que no es igual a una cuarentena o al
aislamiento personal Simplemente, consiste en "tratar de mantener cierta distancia
entre tú y las demás personas", aproximadamente seis pies de distanc¡a dicen los
expertos. Es por eso por lo que se han suspendido muchas actividades y eventos
públicos en los que normalmente hay estrecha proximidad entre las personas.



D¡cha situación nos lleva a cuestionar la pertinencia de la celebración de las pruebas
presenciales el próximo 28 de febrero de 2021 dentro del proceso de Convocatoria-
Territorial 2019, a escasos 8 dias del inicio de la jornada de vacunación, donde
evidentemente no se logrará impactar a gran parte de la población

Surge entonces la inquietud señor Juez, si con esta citación no se está
desconociendo por parte de la Comisión Nacional del Servicio C¡vil las directrices
impartidas desde el orden nacional para la prevención y preservación de la salud
pública, dado que necesar¡amente habrá aglomeraciones de las personas que
asistamos a las pruebas y por ende estaremos en un riesgo latente Lo anterior, sin
tener en cuenta que aquellos participantes que para la fecha de la celebración de la
prueba presenten algún síntoma de los asociados a Covid-19 y deban estar en
aislamiento preventivo, o que hayan dado positivo para Covid no podrán acceder a
la práctica de prueba, pues a la fecha no existe disposición al respecto por parte de
la Comisión Nacional

Lo antenor, va en un claro detrimento de los intereses de los aspirantes de la
Convocatoria -Territorial 2019 por cuanto al acudir al llamado de la CNS buscando
conservar u obtener una de las vacantes pertenecientes al Sistema General de
Carrera Administrativa, estarían poniendo en riesgo su salud y la de los demás
asistentes, pero también si alguno llegase a estar contagiado para la fecha de la
prueba o como se dijo antes con algún sintoma asociado al virus, no podría compet¡r
por la vacante y quedaría descalificado ante su inasrstencia

DERECHOS VULNERADOS

Estimo violado el derecho a la SALUD en conexidad con los derechos
fundamentales a la VIDA e INTEGRIDAD PERSONAL, consagrados en los artículos
1,'11, 48 y49 de la Constitución Politrca de Colombiade 1991

Además de el derecho a la IGUALDAD establecido en el Artículo 13 de la
Constitución Politica de Colombia de 1991, que señala: "Todas las personas nacen
libres e iguales ante la ley, recibrrán la misma protección y trato de las autoridades
y gozañn de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin nrnguna
discriminac¡ón por razones de sexo, raza, origen nacionalo famil¡ar, lengua, religión,
opinión pol¡tica o filosófica El Estado promoverá las cond¡ciones para que la
igualdad sea real y efectiva y adoptará medrdas en favor de grupos d¡scrimrnados o
margrnados El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su
condición económica, fisica o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan"

FUNOAMENTOS JURíOICOS

La Sala Plena declaró ajustado a la Constitución el conjunto de disposrcrones
adoptadas en el marco de la emergencia generada por la pandemia del COVID-19



y contenidas en el Decreto Legislativo 538 del 12 de abril de 2020 "Por el cual se
adoptan medidas en el sector salud, para contener y mittgar la pandemia de COVID-
19 y garantizar la prestación de los servicios de salud, en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica"

Para la Sala, la coordinación centralizada por parte de las CRUE teritoriales
propende porque la asignación de camas en unidades de cuidados intensivos e
¡ntermedios se rUa por criterios de razonabtlidad y eficienc¡a en un momento en
donde la infraestructura hospitalaria aún no se encuentra en el nivel necesario para
atender con holgura la demanda que, según se estima, requerirá la atención de
pacientes contagiados del COVID-'19 y también estableció la necesidad de
continuar con medidas contundentes para evitar la propagación del virus, entre ellas
el distanciamiento social

La Corte verificó que el l\4inisterio de Salud recientemente expidió un documento de
Recomendaciones generales para la toma de decisiones éticas en los servicios
durante la pandemia COVID-19, donde se recomienda se promueva la
redistribución de los recursos de forma justa, la prestación de los servicios de
manera eficiente y priorizados. Esto incluye medios y estrategias de protección y
prevención como mejor herramienta para evitar los contagios, más que nada al estar
frente a un enemigo que actúa de maneras diferentes en cada persona atendiendo
a rangos de edad, comorb¡lidades y diferentes factores de salud

Frente del artículo 90, la Corte observó que la salud del país es un deber obligatorio
que se encuentra fundamento en el principio de solidaridad (CP, arts 1" y 95) y en
los principios éticos que rigen los oficios relacionados con la prestación de los
servicios de salud (p. ej Ley 23 de 1981)

La Corte constató entonces, la ocurrencia de unos hechos que afectaban la salud a
nivel mundial, y que se habían convertido en una pandemia Esta crisrs, según
sostuvo la Corte debido a su impacto sobre la salud y de su naturaleza inusitada,
se encuadra dentro del concepto de grave e inminente perturbación del orden
económico, soc¡al y ecológico, previsto en el artículo 215 de la Carta y sus causas
y consecuencias no podian ser materialmente contrarrestadas con las facultades
ordinarias, lo cual justifrcó la declaratoria del estado de excepción, con las medias
que ello trae aparejado como suspensión de términos, restricciones, etc A las que
haya lugar para preservar la salud de los habitantes

Ahora bien, en cuanto a la procedencra de la Acción de Tutela como mecanrsmo
transitorio, debemos recordar que la Corte Constitucional ha sido consistente y
prolija al señalar que, frente a la existenc¡a de mecanismos ordinarios disponibles,
resulta imperioso evitar la consumación de un perjuicio irremediable, cuya
conf¡guración exige la prueba siquiera sumaria de su inminencia, urgencia,
gravedad, y la consecuente necesidad de acudir a este medio constitucional como
fórmula de protección impostergable, lo cual no significa vaciar las competencias de
la just¡cia ordinaria, sino conjurar una situación que no da espera a que se libren los



trámites administrativos de rigor,
consumado

pues mientras eso ocurre ya el daño eslaria

PRUEBAS

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez se sirva
tener en cuenta las siguientes pruebas:

1 Notif¡cación de la fecha para las pruebas dentro de la Convocatoria -
Territoflal 2019

PRETENSIONES

Con fundamento en los hechos relacionados, sohcito al señor Juez disponer y
ordenar a favor mío lo siguiente:

PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental a la salud por conexidad con el derecho
fundamental a la vida, y el derecho a Ia igualdad, y en consecuencia le ordene a la
Comisión Nacional del Servicio Civ¡l postergar la Aplicación de la Prueba de
Competencias Funcionales de los empleos Territor¡al 2019 hasta tanto puedan
aplicarse en condiciones seguras para los asistentes a las mismas de conformidad
con los cuadros de vacunación y prevención establecidos en el país

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 199'l y sus
decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992.

ACCION DE TUTELA-Presentación por vaflas personas:
La acción de tutela sí procede cuando es intentada por vaflas personas actuando
en conjunto La acción u omisión de una autoridad públca puede poner en peligro
o amenazar simultáneamente el derecho fundamental de un número plural de
personas, las cuales pueden pertenecer a una misma famil¡a, barrio o comunidad
Nada se opone a que indiv¡dualmente cada agraviado inicie la respectiva acción de
tutela o que todos, a través de un representante común, se hagan presentes ante
un mismo juez con el objeto de solicitar la protección del derecho conculcado.

ANEXOS

. Copia de los documentos relacionado en el acápite de pruebas

CUMPLIMIENTO AL ARTíCULO 37 DE DECRETO 259I/9I: JURAMENTO

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra
acción de tutela por los mismos hechos y derechos



NOTIFICACIONES

El suscrito puede ser notificado en la Secretaria del Juzgado o en calle 48 N'70B -
43, Urbanización los Cristales, Rionegro-Antioquia o en el correo electrónico
iuanqu ¡arte@hotma¡1. com, Cel: 31 16040384.

La parte accionada recibirá notificación así:
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL con domicilio principal en la ciudad
de Bogotá, Sede principal: Carrera 12 N"97 - 80, piso 5 - Bogotá D.C. Colombia,
Correo notificaciones judiciales: notificacionesiudiciales@cnsc.qov.co. Pbx: 57 (1)

3259700

Atentamente,

.t\

).-x^o 6o,\teso-o A
JUAN GUILLERMO ARTEAGA CEBALLOS

cc 15444211
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Procesos de Selección No. 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019 -
Territorial 2019. Modificación de la ciudad de aplicación de pruebas

el 27 Enero 2021.

Teniendo en cuenta que las pruebas para la Convocatoria “Territorial 2019” se realizarán el 28 de febrero de
2021, la Comisión Nacional del Servicio Civil informa que en atención a diferentes solicitudes de cambio de
ciudad para presentación de pruebas realizada por aspirantes y con miras a adoptar medidas concordantes con las
disposiciones de la Resolucion 666 de 2020 emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social que procura
evitar desplazamientos innecesarios por parte de los aspirantes, se dispondrá el aplicativo SIMO desde el 28 de
enero hasta el 10 de febrero de 2021, para que puedan realizar el cambio de ciudad de presentación de
pruebas únicamente por este medio.

Por razones de planeación y despliegue de la logística del proceso, despues de esta fecha no se autrorizará
nungún cambio.

Para tales efectos, el aspirante interesado en modificar la ciudad de aplicación deberá:

1. Ingresar con su usuario y contraseña al aplicativo SIMO.
2. Dirigirse al “panel de control” y ubicar la sección “mis empleos”
3. En la sección “mis empleos” identificar el empleo inscrito para la Convocatoria Territorial 2019.
4. Dar click en la nube habilitada para dirigirse el final de la página en la sección ciudad de presentación de

pruebas y seleccionar la ciudad que sea de su preferencia.

En caso de requerir información adicional podrá consultar en el módulo de “Guías” de la Convocatoria
Territorial 2019, o a través del siguiente enlace: https://www.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-
1306-a-1332-de-2019-convocatoria-territorial-2019-guias..

Se recuerda a los aspirantes que las ciudades de aplicación de pruebas para la Convocatoria Territorial 2019 son
únicamente las estipuladas en el artículo 23º de los Acuerdos regulatorios que rigen los Procesos de Selección, a
saber:

“ARTÍCULO 23°.- CIUDADES DE APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS. Las pruebas previstas para el
presente proceso serán aplicadas únicamente en las ciudades de: MEDELLÍN (Antioquia), PUERTO NARE
(Antioquia), YARUMAL (Antioquia), ARAUCA (Arauca), TAME (Arauca), YOPAL (Casanare), VILLANUEVA
(Casanare), PAZ DE ARIPORO (Casanare), POPAYÁN (Cauca), GUAPI (Cauca), EL BORDO PATÍA (Cauca),
MONTERÍA (Córdoba), LORICA (Córdoba), INÍRIDA (Guainía), SAN ANDRÉS (Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina), PROVIDENCIA (Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina),
SINCELEJO (Sucre), SAN MARCOS (Sucre), QUIBDÓ (Chocó), BAHÍA SOLANO (Chocó), ISTMINA (Chocó),
MOCOA (Putumayo), SIBUNDOY (Putumayo) y PUERTO ASÍS (Putumayo)”.

https://www.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-1306-a-1332-de-2019-convocatoria-territorial-2019-guias
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, ocho de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00016 00 

Asunto Admite acción de tutela 

 

Por encontrarse ajustada a las previsiones del artículo 86 de la Constitución Política 

de Colombia, en armonía con los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Admitir la presente acción de tutela incoada por el señor JUAN 

GUILLERMO ARTEAGA CEBALLOS, quien actúa en nombre propio, y en contra de 

la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC-, Se vincula de oficio al 

presente tramite al EL MUNICIPIO DE RIONEGRO, ANTIOQUIA. toda vez que 

podría verse comprometida con la decisión que aquí se llegase a tomar.  

 

Segundo. Se ordena la notificación de la presente providencia por el medio más 

expedito a la entidad accionada y vinculada, remitiéndoles copia de la demanda de 

tutela y de la presente providencia, a fin de que, dentro de los dos (2) días siguientes 

a la notificación de la presente providencia, se sirvan pronunciarse sobre los hechos 

expuestos en la solicitud de tutela, en comunicación dirigida a este despacho al 

correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de, eventualmente, poder 

dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991 y dar por 

ciertos los hechos señalados en la solicitud de tutela.   

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos 

de Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CNSC Y MUNICIPIO DE RIONEGRO, TUTELA 2021-00016 JDO 2 CIVIL CTO RGRO

Notificaciones 01 Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<notificaciones01rio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 08/02/2021 16:31
Para:  franz rojas <notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co>; juridica@rionegro.gov.co <juridica@rionegro.gov.co>

2 archivos adjuntos (632 KB)
2021-00016-00 TUTELA ADMISIÓN.pdf; 01DemandaTutelaAnexos.pdf;

De manera cordial se les solicita sea confirmado el recibido del
correo electrónico por este mismo medio,

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
PALACIO DE JUSTICIA JOSE HERNANDEZ ARBELAEZ 

RIONEGRO-ANTIOQUIA 
5625593 

Se informa que la dirección electrónica desde la que se remite este correo no es la u�lizada por el Juzgado para la recepción
de documentos. Cualquier documento dirigido al Juzgado deberá remi�rse al C.S.A. de Rionegro, al correo
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los estados, traslados y cualquier información del Juzgado podrá consultarse en el
si�o www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administra�vos-de-rionegro.  
 
De otro lado, en caso de que con el presente correo se esté remi�endo alguna providencia judicial, se recuerda que el ar�culo
111 del C.G.P. dispone que, además del uso de oficios y despachos comisorios, "el Juez también podrá comunicarse con las
autoridades o con los par�culares por cualquier medio técnico de comunicación que tenga a su disposición”; y que el ar�culo
588 del C.G.P., en lo rela�vo específicamente a medidas cautelares sobre bienes sujetos a registro, establece que el Juez puede
comunicarlas “por el medio más expedito”. 
 
Adicionalmente, la auten�cidad de cualquier providencia judicial que se hubiera adjuntado al presente correo podrá ser
verificada en la página www.ramajudicial.gov.co, sección “Firma Electrónica”, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar�culo 11,
inciso 2, del Decreto 806 de 2020, que prevé que las comunicaciones para dar cumplimiento a las órdenes judiciales se
presumen autén�cas “siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial”. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fcentro-de-servicios-administrativos-de-rionegro&data=04%7C01%7Cnotificaciones01rio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C324699db81394ba6270308d8cc76c8d6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637484157844567742%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=EA7pabxufWPPk80cV6PCE3KIXBnVfsqg%2FeXv%2Fpf7vlY%3D&reserved=0
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Respuesta automática: CNSC Y MUNICIPIO DE RIONEGRO, TUTELA 2021-00016 JDO 2
CIVIL CTO RGRO

Notificaciones Judiciales -- CNSC <notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co>
Lun 08/02/2021 16:31
Para:  Notificaciones 01 Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <notificaciones01rio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Acuse de recibo:  De manera atenta se confirma recepción del mensaje sin
verificación de su contenido; a su vez se informa que esta dirección de correo
electrónico es de uso exclusivo para envío y recepción de notificaciones judiciales.

El horario laboral de la Comisión Nacional del Servicio Civil es de lunes a viernes de
7:30 a.m. a 5 p.m. En razón a lo anterior si su correo electrónico es enviado después del
horario establecido se entenderá por notificado el día y hora hábil siguiente. 
 
Positivamente,

 
Oficina Jurídica
Comisión Nacional del Servicio Civil
 

Comisión Nacional del Servicio Civil. Igualdad, Mérito,
Oportunidad

Notificaciones Judiciales -- CNSC 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
//  
// www.cnsc.gov.co 

 

 

ir a
la línea
de
tiempo
en
twitter
de la
CNSC

ir a la
página
en
facebook
de la
CNSC

ir al
canal en
youtube
de la
CNSC

Aviso de Confidencialidad: Este mensaje y sus anexos está dirigido para ser usado por su(s)
destinatario(s) exclusiva-mente y puede contener información confidencial y/o reservada protegida
legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier distribución o reproducción del
mismo, o de cualquiera de sus anexos, está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
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por error, por favor notifíquenos inmediatamente y elimine su texto original, incluidos los anexos, o
destruya cualquier reproducción del mismo. Las opiniones expresadas en este mensaje son
responsabilidad exclusiva de quien las emite y no necesariamente reflejan la posición institucional de
la CNSC, ni comprometen la responsabilidad institucional por el uso que el destinatario haga de las
mismas. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus. En consecuencia, la CNSC no se hace
responsable por la presencia en él, o en sus anexos, de algún virus que pueda generar daños en
cualquier equipo o programa del destinatario.

"Antes de imprimir este correo electrónico por favor considere su responsabilidad ambiental. Si lo hace,
utilice papel reutilizado que este impreso por la otra cara."

¡La CNSC comprometida con el medio ambiente!



9/2/2021 Correo: Notificaciones 01 Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFmN2YxZmViLTdkOTUtNDUzNS04YTdiLTljZDljYTAxN2E3ZQAQADiJg0eXNKBKoD6nyotc8zA%3D 1/1

Leído: CNSC Y MUNICIPIO DE RIONEGRO, TUTELA 2021-00016 JDO 2 CIVIL CTO RGRO

DEPARTAMENTO JURIDICO <juridica@rionegro.gov.co>
Lun 08/02/2021 17:15
Para:  Notificaciones 01 Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <notificaciones01rio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

El mensaje  

   Para:  
   Asunto: CNSC Y MUNICIPIO DE RIONEGRO, TUTELA 2021-00016 JDO 2 CIVIL CTO RGRO 
   Enviados: lunes, 8 de febrero de 2021 22:15:30 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

 fue leído el lunes, 8 de febrero de 2021 22:15:28 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.



§ltcKer F tJuuu L tuS tzz

RlONp,§RS
: üás

Señor
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO
E.S.D.

1070-11-

Rionegro,
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Asunto: Respuesta radicado 2021 RE004007

Cordial saludo

CAROLINA TEJADA MARiN, identificada con cédula 1.036.924.832, actuando en mi
calidad de Secretaria de Servicios Administrativos del Municipio de Rionegro,
identificado con N.l.T. 890.907.317-2. nombrada mediante Decreto 008 de 2020,
dependencia que tiene a su cargo la dirección y administración del talento humano de
esta Entidad Territorial en los términos del artículo 39 de la Ley 489 de 1998, a través
de este escrito procedo a dar respuesta a la acción de tutela incoada por el señor JUAN
GUILLERMO ARTEAGA CEBALLOS, atendiendo lo d¡spuesto por el Despacho
mediante Oficio del 8 de febrero de 2021 , en los siguientes térm¡nos.

No se puede dar fe de la veracidad a ninguno de los acápites debido a que el proceso
en mención está en cabeza de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -
CNSC en todas sus etapas según acuerdo N'CNSC - 20191000001266 del 04-03-
2019 en su Artículo 2. "Entidad responsable. El proceso de selección por merito que
se desarrollara para proveer noventa y dos (92) empleos con c¡ento treinta y nueve
(139) vacantes pe¡lenec¡entes a/ Slsfema General de Carrera Administrativa de la
planta del Personal de la Alcaldía de Rionegro (ANTIOQUIA) correspondiente a los
niveles Profesional, Técnico y asistencial, estará bajo la diecta responsabitidad de ta
CNSC, quien en virtud de sus competencias legates podrá suscribir contratos o
conven¡os interadministrativos para adelantar las diferentes fases con universidades
públicas o privadas o instituciones de educación superior acreditadas por la CNSC para
realizar este tipo de procesos, conforme lo regtado en el aftículo 30 de ta ley 90g de
2004".
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Proceso: Acción de tutela
Accionante: JUAN GUILLERMO ARTEAGA CEBALLOS
ACC|ONAdO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y ALCALDíA DE

RIONEGRO ANTIOQUIA
Radicado: 05615 31 03 0022021 00016 00
Referencia: Respuesta acción de tutela

RESPECTO A LOS HECHOS:
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Así mismo, el artículo 30 de la ley 909 de 2004 determina que "Competencia para
adelantar los concursos. Los concursos o procesos de selección serán adelantados por
la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de contratos o convenios
interadministrativos, suscritos con un¡versidades públicas o privadas o instituciones de
educación superior acreditadas por ella para talfin. Los costos que genere la realización
de los concursos serán con cargo a los presupuesfos de las entidades que requieran la
provisión de cargos.
Los convenios o contratos se suscribirán preferencialmente, con /as enfldades
acreditadas que tengan jurisdicción en el departamento o municipio en el cual esté
ubicada la ent¡dad para la cual se realiza el concurso.
La Comisión acreditará como entidades ldóneas para adelantar /os concursos a /as
universidades públicas y privadas y a las instituciones de educación superior que lo
soliciten y demuestren su competencia técnica en procesos de selección, experiencia
en el área de selección de personal, asi como capacidad logística para el desarrollo de
concursos. El procedimiento de acreditación será definido por la Comisión Nacional del
Servicio Civil.
Las entidades que utilicen /as /isfas de elegibles resultados de /os concursos
adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil deberán sufragar /os cosfos
determinados por la citada Comisión"

Para reforzar lo anteriormente citado, el artículo 2.2.6.1 del Decreto 1083 del 2015, ¡eza:
"Competencia. Los concursos o procesos de selección serán adelantados por la
Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de contratos o convenios
interadministratiyos, suscdtos con universidades públicas o privadas, instituciones
un¡versitar¡as e instituciones de educación superior acreditadas por ella para tal f¡n.
La Comisión Nacional del Servicio Civil, en los términos estab/ecrdos en la ley,
determinará los criterios para valorar la competencia técnica, la experiencia y la
capacidad logística que deben demostrar aquellas entidades que quieran ser
acreditadas para adelantar /os procesos de selección. Dentro de los criterios de
acreditación que establezca esta Comisión se privilegiará la experiencia y la idoneidad
del recurso humano que vaya a realizar /os concursos en esfa materia. Para las
inscripciones, el diseño, la aplicación y la evaluación de las pruebas, la Comidón
Nacional del Servicio Civil o las entidades contratadas para la realización de los
concursos podrán apoyarse en entidades oficiales espec¡alizadas en la materia, como
el lnstituto Colombiano para la Evaluación de la Educación Superior, lcfes".

La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá delegar en la entidad pública interesada
en proveer la vacante, en los términos estab/ecrdos en la Constitución y la Ley 489 de
1998, la suscripción del contrato o convenio interadministrativo, para adelantar el
proceso de selección, con la univers¡dad pública o privada, institución universitaria o
institución de educación superior acreditadas por la Comisión para tal fin".
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En concordancia con lo anterior el Municipio de R¡onegro Antioquia, solo es responsable
hasta el reporte de los empleos en vacancia definitiva, ante la COttitlSlON NACIONAL
DEL SERVICIO CIVIL _ CNSC.

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA ACCIONANTE:

El único responsable para dar Respuesta es LA COMISIÓN NACIONAL DEL
SERVICIO CIVIL - CNSC o a quien esta haya delego para realizar las d¡ferentes
fases del proceso.

Para su conocimiento, se anexa:

1. Decreto de nombramiento y acta de posesión de quien suscribe la presente

2. Acuerdo N' CNSC - 201 91000001 266 del 04-03-2019.

Aten ente,

1

a
Q

MA
taria Servicios inistrativos

Anexos: Dos (14 folios)

Redactó y transcnbió José Oavid Viliada Die/ A¡a Milena López López
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POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN FUNCIONARIO DE
LTBRE NoMBRAMIENTo v Re¡¡octót¡ EN LA ADfvlNtstR¡clóru MUNtctpAL

DE RIONEGRO

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, en uso de sus
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el articulo 315
de la Const¡tución Politica, el artículo 91 de la ley 136 de 1994 adicionada por la Ley
1551 de 2012.

DECRETA

ART|CULO PRIMERO: Nómbrese a la abogada LEIDY CAROLINA TEJADA
MARIN. identificada con édula 1.036.924.832. en el cargo de Secretaria de
Despacho, Grado 03, Codigo 020, asignada a la Secretaria de Servicios
Adminisirativos, con una asignación salarial de $10.088.425,82

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha notiñcación

Dado en la Alcaldia del Municipio de Rionegro Antioquia, el 1 '1 nn

RO IGO HERNANDEZ ALZAIE
AI lde

royecló Ana Mjlena Lópe¿ López

COMUNiOUESE Y CUMPLASE

OrcccÉnr C¿gb ,t9 ñ.o 5O-OS / ealacto Muftcrpól / Rroñegro Añtloqu,a
Pgx (+ 574) 52O 40 60 / Cód€p Doslát O54O4o ./ Nlr 89gJO7317'2 /'

Cqr€ó alect.ó.rco ¡ lc á¡dta@r onegro.grov c o
Srtlo web \Aww riolregro.g(, cr)
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ACTA DE POSESIÓN uüi;

Rionegro, 01 fXf m

En la fecha compareció ante este despacho LEIDY CAROLINA TEJADA MARIN
identificada con édula 1.036.924.832, a fin de tomar posesión del cargo de
Secretaria de Despacho, Grado 03, Código 020, asignade a la Secretaría de
Servicios Administrativos, de conformidad con el Decreto L't/ tr de 2O2O

Al efecto, prestó juramento legal en los términos contemplados en la Constitución
Nacional y en el Código de Régimen Municipal de la siguiente manera:

El Alcalde Municipal, exhorta: "Jura usted por Dios Todo Poderoso y promete
solemnemente a la Patria cumplir la Constitución y las Leyes, los Decretos y
Acuerdos y llevar fielmente según su leal saber y entender, las funciones del empleo
para el cual se posesiona".

La persona Exhortada responde: "Si Juro"

A lo cual el Alcalde Municipal nuevamente exhorta: "Si así lo hiciereis Dios y la
Patria os lo premien y si no El y ella os lo demanden".

Devengará mensualmente la suma de $ 10.088.425,82.

Esta posesión tiene vigencia a partir del 0 1 Effi 2fr20

OBSERVACIONES: Presentó toda la documentación exigida por el despacho para
su posesión

ffi'.,^-Í
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Á{#^{o&kiLlíoo**,*RO IGO HERNANDEZ ALZATE
alde

Poyecló Ana M,lena Lópe¿ López

i
I

La Posesionada

Dircccón: Calle ¿9 n.'50-05 / Palacro Muñiopal r'Rrooegro. Antroqura
PBX: (+ 574) 52O 40 60 /Cód'go gostar O540.rOlNrr 89@075]7-2 /

Correo electrón¡co alcaldia@ronegro.gov.co
Srtio web www /ronegrogov( o
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ACUERDO No. CNSC - 2019100000r266 DEL 04-03-2019

"Por el cual se convoca y se astablecan las rcglas del ptocoso de selecc¡ón pot n¡énlo para proveer
def¡n¡livarnente los empeos vacantes pede,eaonlos a/ Sislems GeneÉl de CaÍera Adrn¡n¡slaliva do la

planta de pe§onal de la Alcaldla de RIONEGRO (ANIIOOUIA) - ConTocalona No. 990 de 2019 -
TERRITORIAL 2019"

LA coMlslóN NActoNAL DEL sERvlclo ctvlL -cNsc-,

En uso de sus [acultades constitucionales y legales. en especial las co¡foridas en el arliculo 130 de la
Constrtución Politrca, en los ártículos 1 1,12 y 30 de la Ley 909 de 2004, y en los artfculos 2.2.6.1 y

2,2.6.3 del Decrsto'1083 de 2015, Y

CONSIDERANDO OUE:

El articulo 125 de la Constjtución Politica ostabl€ce qua los empleos en los órganos y enlidades del
Estado son de carrera, salvo lás excepc¡ones al¡Í previstas y que el ingreso a los cargos de carrera y

el ascenso en los mismos, se harán prev¡o cumplimiento de los requisitos y cond¡clones que f¡le la ley
para dete.m¡nar 1os méritos y las calrdades de los aspiranles.

El alÍculo 130 de la Carla prevé que "Habrá una Comiston Nac¡onal del Sen.r',cia Civil responsable de
la adrn¡nislración y v¡g¡lanca de las cafiercs de los seN¡dotes publicos. excepción hecha de las que
tengan carácter espec¡al'

El artículo 209 lbídem, drspone que la función administrat¡va sa do§arrolla con fundamcnto, entre
otros, en el principro de moralidad, desarrollado jurisprud€ncialménto en la moral pública y la
moral¡dad administ€liva. a través del cual el aspirant€ adquiere el deber d€ conocsr y entender sus
responsabil¡dades alconvert¡rse en servidor público, en el enlend¡do que slejercicio de sus funciónes
debe estar enmarcado en la transparencia. la celeridad, la economía y la eficiencia.

El añiculo 7o de la L€y 909 de 2004 prevé que la Com¡srón Nacional ds¡ Servrcro Civll es un órgano
de garantia y protección del sistema de n]érlto en el empleo público de carácler permanente de nlvel
nacional, ind€pendiente de las ramas y órganos del poder público, dotada ds personería juridica,
autonomía adminiskstiva y patnmonio propio y que asÍ mismo actuaré de acuerdo con los principios
de objetivrdad. Independencia e imparcra¡dad, con el lin de garantizar la plena vigencia del principro
de mérito.

El literal c) del art¡culo 11 de la citada ley, eslablece como función de la Comisión Nacional del
Servicio Civ¡l, que en adelante se denom¡nará CNSC, la de 'Elaborar las convocalotlas a concursa
para el desempeño de empleos públicos de carraq, de ecuerdo coo los tém¡oos y cond¡ciones que
eslablezcao la presenle ley y el reglañenlo".

El arlfculo 28 de Ia misma disposioon sañala que los princrpios qus orientan el ,ngreso y sl ascenso a
los €mpleos públicos de carrera admlnislraliva serán los de méflto. lbre concurrencia e igualdad en el
ingreso, publicidad, transparenc¡a, especialización de los órganos técnOos encargados de eiecutar
los procesos de selección, imparcial¡dad, confiabildad y val¡dez de los tnstrumenios, eficacia y
eficrencia.

Asi mismo, el arliculo 31 de la Ley 909 de 2004 estableció las etapas del Droceso de seleccrón, asi: 1

Convocalor¡a. 2. Rcclutamiento, 3. Pruebas.4. Listas de Eleg¡bles y, S. periodo dc prueba

Por su parte, el a¡lfcülo 2.2.5,3.2 del Decreto 1083 de 2015, modlficado oor el Decreto *B de 2017
señala el orden para la provis¡ón detin¡tiva de los empleos de carrera.

El articulo 2.2.6.34 ibldern, adicionado por el D€creto ost det i6 de enero de 2018. define lss
responsabilidades en el proceso ds planeación de los procasos de selección por méritos para e¡
ingreso a emdeos d€ canera administrat¡va y la mansra como se obtrenen ros recursos oara
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"Poa et cual so convocá y so ás¿ábioc€¡l lá§ teg,ás del prccoso de 6,eloccbñ pot mélito para ptJveot <tefrn ¡vdñonte tos
o.ñpieos vaca.t's pedengci€nles ¿l S,§l€ma G€ neÉl cle CaareÉ Ad,¡l¡,¡stra|u¿ de la ptaota de porso?al de la Alaalcl¡a de

R|oNEGRO (ANT|OQU|A) - Conv@otona No. 99A de 2A19 -TERRtfORtAL 2019'

adelanlarlos. Además, eslablece que la Comisión Nacional del Servicio Civil es la responsable de
determinar la periodicidad y lineamienlos con que se debeo reg¡strar ¡as vacantes definitivas en la
Oferta Publica de Empleos €PEC-.

Por lo anl6nor, an uso de sus competencias const¡tuc¡onalss y legabs, la CNSC reallzó
conjuntamente con delegados de la entidad, la otapa de planeación para adelantar el proceso de
selección con el fln de proveer los empleos en vacanc¡a delinitiva del S¡stema General de Canera
Administratrva de la plánta de p8rsonal de la Alcaldía d6 RIONEGRO IANIIOOUtA).

La Entidad objato de la pres€nte convocatoria, consolidó la Ofena Pública da Empleos d€ Carrera,
que en adelante se denom¡nará OPEC en el S¡stema de Apoyo para la lgualdad, El Mérito y la
Oportunidad, que en adelante se dsnominará SIMO, la c1lal fu€ cerlúcada por el Representante
Lsgal y el Jefe d6 Talento Humano. y enviada a la Comisión Nac¡onal del Serviqo C¡vrl med¡ante
radrcado de €ntrada Orleo No. 20186000989072 del 22 de novrembre de 2018, compuesta par
noventa y dos (92) empleos con cienlo treinta y nueve (139) vacantas.

La Sala Plena de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en sesión del 12 de febrero de 2019 aprobó
convocar el proceso ds selección para provéer por mérito los smpleos vacanlss perlenacientes al
Srstsma General de Carrera Adminjstrativa de la planla de personal de la Alcaldía de RIONEGRO
IANTIOQUIA) siguiendo los parámetros definidos eñ el presonte Acuerdo y con fundamento en el
reporte de vacanles realizado por dicha ent¡dad.

En mérito de lo expúeslo, la Comisión Naciond del Servicio Crvil.

CAPfTULO I
OISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1".- CONVOCATORIA Convocar el proceso de selección para proveer de manera
definitiva noveflta y dos (92) ompleos con ciento trclnta y nuavo (r39) vacentes pertenocientes al
Sistema General de Carrera Administrativa de Ia planta de personal do la Alcaldía de RIONEGRO
(ANnoOU/A), que se id€ntificará cos),o 'Convocaloria No.99o ds 2019 - TERRITORIAL 2019'.

ARTICULO 2".- ENnDAD RESPONSABLE. El prooaso ds selección pof mérilo que se d€sarrollará
para proveer novonta y dos {92) ompleos con cl.nto trolnta y nueve (139) vacantes
pertenscientes al S¡stema Genoral d6 Carr€ra Administrativa de la planta de psrsonal da la Alcaldia
de RIONEGRO (ANÍOOUIAI correspond¡entes a los niv€les Profesronal, fécnico y Asistenc¡al, eslará
bajo la directa responsabilidad de la CNSC, quien en virtud de sus competencias legales podrá
suscflb¡r contratos o convenios interadministrativos para ade¡antar las diferentes fases con
universrdades públices o privadas o instituc¡on€s da educación super¡or acr€ditadas por la CNSC
para realizar este tipo de procesos, conforme lo reglado en el arliculo 30 de la Ley 909 de 2004.

ARTiCULO 3'.- ÉSTRUCTURA DEL PROCESO. El present€ pfoceso de selecc¡ón tendfá las
siguientes lases:

1. Convocator¡a y d¡vuloación.
2. Adquisic¡ón dc Derechos de Partic¡pación e lnscripciones.
3 Vérlicac óñ de requ,srlos r¡iñ.mos
4. Apl¡cácjón de pruobas.

4.1 Pruebas sobre Compelenc¡as Basicas y Funcionales.
4-2 Pruebas sobre Competenclas Componamentales.
4 3 Valoracrón ds Antecedentes.

5. Conformacrón ds Lstas de ElÉgrble§.
6. Periodo de Prueba (Actuac¡ófl Adm¡nrstrativa de exclus¡va competoncia d€l Nomioador)

ARTfcuLo 4'.- NoRMAS QUE RtcEN EL pRocEso oE sELECC|ÓN. Et proceso de setección qu€
se convoca mediante el presente Acuerdo, se regirá dB manera espec¡al por lo establecido en la Ley
909 de 2004, el Oecreto L€y 760 de 2005. Decreto Ley 785 de 2005, la Ley 1033 de 2006, el Decreto

ACUERDA:
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1083 de 2015. el Oecreto 648 de 2017. el Decreto 051 de 2018. lo dispuesto en el presenta Acuerdo y
por las demás normas concordantes y vigentes sobre la materiá.

PARAGRAFO: El Acuerdo es norma reguladora del proceso de selecc¡ón y obliga tanlo a la entidad
objeto del mismo, a la CNSC, a la Uniwrsidad o insl,tución ds Educacún Supsrior que lo desanotre,
como a los participanies inscr¡los.

aRTICULO 5".- FINANCIACIÓ . De conformidad con el artlculo 9" de h Ley 1033 de 2006.
reglamenlado por el D€creto 3373 de 2007, las fuontes de linanciación de los costos qu6 conlleva la
Convocatoria serán las sigu¡entes:

'1, A cargo de los asplrantes: El monlo recaudado por concepto dcl pago de los derechos de
participáción. el cuál se cobra.á según sln¡vel del6mpl6o alque asprren, asi

. Para el n¡vel Profes¡onal: Un Ealaflo y medro mínrmo draÍo legal vsente ('1.5 SMDLV).

. Para los nivsles Tácn¡co y Ar¡slqnc¡al: Un salaro mlnimo drano legalvrg€nle (l SMOLV).

Oicha suma h pagarán los asdrantes para obtaner su dsrgcho a parl¡crpar en el proceso ds
selección. Est6 pago se hará a travás dBl Eanco que sB disponga para el efecto, en la torma
establecid8 en el arliculo 11 de este Acuerdo y en las fechas qua la CNSC determioe, las cuales
serán publlcadas oportunamente a través de su sitio web v,/ww-cnsq.qov co y/o enlace SIMO

2. A cargo do la Ent¡d¡d: El monto equivalente al costo total del proceso de seleccióñ, menos el
monlo r€caudado por concepto del págo de los derechos d€ pañrcipac¡ón que hagan los
aspirantes a esle proceso.

PARAGRAFO; Los gastos de desplazamiento y demás gastos necosarios para asistir al lugar de
presentac¡ón de las pruebas y la d¡ligenaa de acceso a pruebas, los esumirá de manera obligatorta
direclamente el aspiranle

ARffCULO 0... REQUISIToS GENERALES DE PARTICIPACIÓN Y cAUSALES DE ExcLUSIÓN.

. Psra prnicipar €ñ la Convocaloria, §e r.qu¡sre:

1. Ser ciudadaño(a) Colombiano(a).
2. Cumplir con los requisttos mln¡mos del emploo que escora al aspirantg, señalados en la

OPEC conform€ al Manual de Funciones y Compatencias Laboral€s actual¡zado de la
entdad.

3. No encontrarse incurso denro de las caus6l6s conslitucionales y legales de ¡nhabilidad c
incompatibilidad o prohib¡ciones pars des€mpsñar emploos públicos. qua persistan al
momento da posesionarsG. en el evento d€ ocupar uná posición de oleg¡blfidad como
resullado del proc€so de selecc¡on.

4. Acoptar en su totalidad las roglas eslablec¡das on la Convocatoria.
5. RegiskarsB on elSllúO.
6. Los demás requisrtos establegdos en nomas lsgalas y r8glamentarias v¡gentes

Son causales de orclusión ds la Convocatoria, las s¡guient€s:

'l . Aportar documentos fdsos o adulterados pára su ¡nscripción.
2. No cumpl¡r los rBquis¡tos mfn¡mos €x¡gidos €n la OPEC.
3. No presentar o no superar las pruobas de carácler eliminatorio establecidas gara el proceso

de selacción.
4
5
6

7

Ser suplantado por olra persona para le prcsentación de las pruebas previstás en el proceso
Realizar acciones para comater fraude sn sl proceso d€ salección.
Transgred¡r las d¡sposicones contenidas tanlo en elAcuerdo como en los demás doc!mentos
que feglamenlan las dlerentes Elapas del pfoceso.
No acredrter los requisitos eslablecidos en la OPEC del emplso a cual se ¡nscribió.
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8. Conocs¡ con anticipación las pruebas aglicadas

Las anteriores causales dg exclusión serán aplicadas al aspiranb en cualquier momonto del proceso
de selección cuando sa comprusbo su ocurrencia, sln perluicio ds las acciones judiciales y/o
administrativas a quo haya lugar.

PARAGRAFO l": El trámite y cumplimiento de las dlsposicion€s prev¡stas en esta ñormat¡vktad será
responsabil¡dad exclusrva del aspirante. La inobsorvanc¡a de lo señalado en los numerales 1 al 3 de
los r6qursitos de parth¡pación, s6rá impedimento para tomar posaslón del cargo.

PARAGRAFO 2': En virtud de la presunción de buená fe d9 que tfata el articdo 83 de la Constitugón
Politica. €l asprante se compromelB a suminrstrar en todo mom€nto rnformación varaz.

CAP¡TULO II
EMPLEOS COÑVOCADOS

ARIICULO 7'.- EMPLEOS CONVOCADOS. Los smpl€os vacantes de la Oforla Pública ds Empleos
de Carrera - OPEC - que se convoca¡ pera este proceso de selección son:

PARAGRAFO'l': La OPEC qu6 lorma parte inlagral del pressnle Acuerdo ha s¡do sumrnistrada por
la Alcaldia de RIONEGRO lAl.rIlOOU,A, y es de responsabildad oxclus¡va de ésta. Por tanlo, sn caso
de pres€nlarse dil€ranc¡a por eror d€ dig ac¡ón. d€ transcripción o de omErón de palabras entrs ésta
y e¡ Manual de Funciooes y Competenc¡as Laborales y/o demás aclos administrat¡vos que la
delerminaron, la OPEC se coffagirá dando aplicsción a lo previsto en el arliculo 45 del Código de
Procedim¡ento Administrativo y de lo Cont€ncioso Administrativo, teniendo en cu6nta lo dispu€slo en
el articulo 9' del presente Acuerdo. Asi mismo, las consecuencias que se deriven de dichos errores o
inexactitudes, recáerán en la ent¡dád que efectuó él reporte.

PARAGRAFO 2': La sede de trÉbaro de cada uno de los emplsos v8cantes objelo del presente
proceso de selección estará determinada en la OPEC.

cAPiTULO m
DIVULGACIÓN OE LA CONVOCATORIA E INSGRIPCIÓN

ARTíCULO 8". DIVULGACIÓN. El Acuerdo de la presÉnle Convocator¡a se divulgará en el sitro web
www.cnsc qov co y/o cnlace Sllvlo y en el silio web de la ent¡dad objeto del proceso de selocción,
conforme a lo dispuesto en el articulo 33 do la Ley 909 de 2004 y a partir de la fecha que establezca
la CNSC, y permanecerá publicada duranle el desarrollo de la mismá.

aRTiCULO 9..- MODIFICACIóN DE LA CONVOCATORIA" Antes de dar inicio a la etapa de
¡nsc.¡pciones. lá Convocatoria podrá ser modificada o complementada, de olic'ro o a solicitud de la
gntidad para la cual se realiza el proceso de s€l€cc¡oñ, debidam€nte just¡f¡cada y aprobada por la
CNSC y su divulgaciófl se hará a través de los mismos medios ut¡lizados desde el inicio.
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lniciada la etapa de inscripciones. la convocatoria sólo podrá modificarse en cuanto al sllio, hora y
lecha de recepción de ¡nscnpcjones y áplicación ds las pruebas po. la CNSC. Las,echas y horas no
podrán anticiparse á las previstas inicialmente.

Las modificaciones r€lacronadas con la fecha de las rnscripcones. o con las lechss o lugares de
aplicac¡ón de las pruebas, se d¡wlgarán por el sit¡o web !4{I§!s§-99!.!9 y/o enlace SIMO y por
dilerentes medios de comunicación que defina la CNSC, por lo menos con dos (2) dias hábiles de
añtic¡paclón a la nueva lecha prevista.

PARAGRAFO l: Srn perju¡cio de lo establecido €n esle arl¡culo, los eÍor€s lormal€s so podrán
corrsgir en cualquisr tismpo de oficio o a petición de parto, de conformidad con lo prsüsto por el
artículo 45" del C&igo d€ Procedrmiento Admrnistrativo y de lo Contenc¡oso Adm¡nrstrativo.

PARAGRAFO 2: Los actos adminrslrativos a través de Ios cuales s€ realicsn mod¡f¡caciones.
aclaraciones y/o corecciones al presente Acuerdo, serán suscritos únicamenle por el Representante
Legal de la Comis¡ón Nacional del S€rvicío Crvil.

ARTICULO 10'.. CONSIDERACIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIÓN. Los aapirantes a
participar en sl presenle procoso deben lener en cuenta las siguieotes conside¡aciones, anles de
inic¡ar su proceso de inscripc¡ón:

l. El aspiranle date registrarse en SIMO, en la opción lReg,sirarss dilqenciar todos los datos
solicitados por el Sistema en cada uno de los pasos del formulario denominado "Registro de
Ciudadarlo'| Alrespecto. cabe precisar que sl r€gislro en el SIMO se reelizará pol una única vez.

2. La inscripción al proc€so de s€lecc¡ón se hará en las lechas establecrdas por la CNSC,
ún¡camente de manera virlual a travás del aplicativo SIMO. drspu€sto sn €l silio web
lvwyr.cnsc.ooy.co. Al ingresar a la página, el aspiraotB deb6leer cuidadosamenls las indicacrones
y or¡entaciones señaladas en el Manual de Usuario dspuesto para SIMO, y ver los videos
tutoriales que se encuentran en sl lcono de 'ayuda" idsntificado con el sír¡bolo (?) de cada
formulario que se debe dil¡genciar en el aplicativo.

3. Una v6z r€g¡strado, debe ingresar al s ro web lltlasnsc.oov.co enlace SIMO, con su usuario y
coñtraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los docurnentos relacionados con su
formación académ¡c¿, €x0erien6ia y otros documentos que considere y soan necesarios, los
cuales le servirán para la verificación de los requisitos mín¡mos y pera la prueba de valorac¡ón ds
antecedenles on el presente procaso d6 selecclón. Cada documento cargado a Sli\4O no debe
exceder de 2 MB ds lamaño y debe estar eri lormato PDF

4. Bajo su exclusrva reepoosabilidad, al asp¡ranle debsrá consultar los empleos a provgsr mediante
el proceso d€ sslacción, en la OPEC registrada por la Entidad, la cual se encusntra d€bidamente
publicada en el s¡lio web wvrw.cnsc.oov.co y/o €nlace SIMO.

5. El asplrante debe verificar que cumpl€ con laa condic¡ones y reguts¡tos exigidos para el eierclcio
del empleo por el que va a concursar, las cuales sa encu€ntran definldas en la OPEC del
S¡slema General de Carrerá Adm¡n¡slrativa de la entidad, publrcada en el s[io web
!!^/ylv crlsc.qov.co enlacB Sl[¡O

6. Si no cumplecon los requisrtos del empleo para el cual desea concursar o si se encu€ntra incurso
en alguna de las causales de incornpatibjlidad e inhab¡ladad dispuestas en las normas vigsnl.es, el
aspirante no debe ¡nscnb¡rse.

7. Una yez ¡denlificádos los €mpl€os para los cuales cumple los requis¡tos, el asprrante podrá
marc¿rlos en SIMO como lavoritos. luego seleccionár y confitmar el cmpleo al que desea
postularse, para así proceder a efecluar el pago solamenle para el emplec para el cual va a
concursar.

8. El {¡spirante deberá €fecluar sl pago solam€nte para 6l €mpleo por ol cual va a concursaf en
el marco do la Convocatoria No. 990 de 2019 - TERRITORIAL 2019. toda ve¿ que la aplcación
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de pruebas escntas se realizará en una misña sesión y en un único dfa. Efectuado el pago no
habrá Iugar a la devolución del dinero pcr ningún rñot¡vo. circunstanc¡a que se ent¡ende acaptada
por el asp¡rsnte.

9. Con la inscflpoón, el as0rante ac€pla todas las condrcrcnes contenidas en €sta Convocatoria y
en los respectivos reglamentos relac¡onados con el proceso de selección, on concordancia coo
las disposiciones cont€nidas en sl numeral cuarto de los requ¡sitos de part¡cipsc¡ón del arliculo 6'
dcl pressnte Acusrdo.

10. Con la inscr¡pción, el aspirante acapla que el medao de ¡nfomación y de diwlgación oficial,
duranto el procsso do selección, ss el sitio web www.cnsc.oov.co y/o snlace SIMO| por lo tanto,
deberá consullarlo pemranenlgmonte

De otro lado. la CNSC podrá comunicar a los aspirantes la intormac¡ón relacionada con el procsso
de selección a través del coreo olectrónico rgg¡strado gn d¡cho aplicativo, en concordancra con lo
dispuesto por el articulo 33 de l8 Ley 909 de 2004; en cpnsecueocia, el registro d€ un correo
electrónicó pe¡sonal en Sl¡rO, es obligalorio.

Así mismo, el aspirante acepta que para efeclos d€ la comunicación de ¡as situaciones que se
generen er desarrollo del proceso da selocción, da conformiiad con lo dispuesto en el Decreto
Ley 760 de 2005. la CNSC la realice por medio de la plataformá SIMO y/o del correo electrónico
rcaistrado en SIMO. Asi mismo, el aspirente acepta que la notificáción de las ectuacioñes
adm¡n¡stral¡vas que se surtan a lo largo del proceso de solocc¡ón, ss ofectué por correo
electrónico

I 1. El asp¡rante palic¡pará en el proceso de seleccón con los doomentos que tenga regrslrados en
SIMO hasta aotes de l¡nalizar la €tap€ de iriscripciones, Los documentos cargados o aclual¡zedos
coD poslerioridad solo serán vál¡dos para tuluras convocatorias.

'12. lnscribirse para participar por un empleo no s¡gniflca que el aspirante hayá superado el proceso
de seleccion. Los resultados obtonidos 6n cada lase dol mismo, serán el único med|o para
delerminar el mérito en el proceso do selecc¡ón y sus consecl¡enles efectos, en atención a lo
regulado en sste Aq]€rdo.

13. Las ciudades de presentacón de las prueba§ serán únicameña las previstas en el capltulo de
pruebas.

'14 El aspiranle en cond¡c¡ón de discapacidad debe manifestarlo en el [ormular¡o de datos básicos
en SllVlO, a f¡n d6 establecor los mecanismos necesarios para que pusda presentar las pruebas y
acceder a las mismas cuando a eüo hubier€ lugar.

PARAGRAFO: Durante el proceso de selección los aspirent€s podrán. a travás d€ SIMO y bajo su
exclusiva responsab¡lidad, actualizar datos personales como ciudad de residencia. direcc¡on, número
de reléfono con É¡copclón dsl correo elsc{rónlco y númoÍo do cádulá registrados 6n su
inscripcrón, datos qus son ¡nmodificables drreciamenta por el aspiranto y qug sólo se actualizarán
previa solcltud del m¡smo adiuntando copia de su cédula de ciudadanía y aceptación por parle de la
CNSC

aRrlcuLo 11o.. PRocEDlllllENTo DE lNScRlPclÓN. Para inscribifse en el pfesenle proceso de
sdección, 6l asp¡rante deba realEar el slguiente proced¡misnlo en el SIMO, y es responsable de
eumplrrlo a cabalrdad, sigu¡endo las inslrucciones señaladas en el "Maauai de Usuado - Módulo
C¡udadaoo - SIMO" y publicádo en el sitio web wúw.cnsc.oov.co en el enlace SIMO y en el menú
"lnfomac¡ón y Capacilac¡ór", opción "Tu¡oriales y Vdeos":

1. REGISTRO EN EL SIMO: El aspirante dobe v€rifrcar §, se encuentra reg¡strado 6n SIMO. Sr
no se encuentra reqislrado debe hgcerlo, conform€ a lo señalado en el presente Acuerdo.
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2. CONSULTA DE OPEC: El aspirante regilrado debe ingresar al SIMO, rsüsar los empleos de
carrora ofelados en ia presente convocatoria, y verificar en cuales cumpl€ con los requis¡tos
minrmos ex,grdos para su desempeño.

3. SELECCIÓN DEL EMPLEO: El aspirante debe escoger el empleo para el cualva a concu6ar
en la presente Convocalona, tanlendo en cuonta que únlcamente podrá lnscrlblrSo para
un (l) emploo denlro de las ont¡dado8 guo conforman la CONVOCATORIA TERRITORIAL
2019 y quo dobá cumpl¡r los requEltos mfnlños exlgld03 Part 6l da3.mp€ño del ml3mo.

Una vez haya decid¡do el empleo de su preferencia, debe selecciooarlo en SlMo y realizar la
coof¡rmac¡ón de selección del emplao.

Antes de rinaliza r la elapa de inscripciones, el aspirante podrá actual¡zar. modificar, suprimlr o
reemplazár la información y/o documentos que ingresó o ad,untó cuando se registró en SIMO,
con excepción del correo eloclrónico y la cédule de ciudadanía.

4. VALIOACIÓN DE LA Ii{FORMACIÓN REGISTRAOA: SIMO mostrafá los datos básicos.
docum€ntos de formación, experiencia y otros documenlos que el aspiranto tiene registrados
€n el Sjstema. El aspirante debe validar que dicha inlormación es pertinente. correcta y se
encuenlra actualizada.

El asp¡rante debe veriflcar que los documentos regislrados en el SIMO sean legibles,
correspondan con los requisitos del empleo y que la intormación que suminrslra coincida coñ
los documentos cargados.

5, PAGO DE OERECHOS OE PARTICIPACIÓN: El asp¡rante dsbs r€al¡zar el pago de los
derochos do partic¡pación en el Banco que para elefecto disponga la CNSC. El pago se podrá
efectuar de manera €lectrón¡cá Online por PSE, o por ysntanilla en cualqu¡era de las
sucursales que establezca el Banco.

Alfinalizar la confirmác¡ón de los dslos de ¡nscripc¡ón al empleo de su interés SIMO hábilitará
las opc¡oñes de pago y el aspirante debe seleccionar la de su preferencia, as¡.

. Si el aspiranlé realiza el pago por la opcbn Online por PSE, el sislema abrirá una ventana
emergenle con el lislado ds los bancos para pagar. Una vez efecluada la transacción.
SIMO €nviará un correo electrónico c¡n l¿ confirmación y datos del pago.

. Si el aspirante selecciona la opción de pago por ysnlan¡lla en el Banco, d6berá reallzálo
por lo mcnos dos (2) dlas hát e3 antes de vsncerse cl plazo para las lnscrlpclon6!.
SIMO g€norará un racibo que dcba ser improso en lás€r o impresora d6 alla r€soluctón,
para elscluar el pago en cualguiera de las sucursales del Banco

6. INSCRIPCIÓN: Una vez realizado el pago y confirmado por el Banco, el asprrante debe
verif¡car que los documonlos cargados son los que le permiten acfed¡tar el cumplimiento de
los requisitos mlnkllos y le s¡rven para s€r lentdos en cuanla en la prueba de Valoración de
A¡tecedent6s en el presenle procaso de sal€cc¡ón, y pmceder a lormal¡zar este trámite,
seleccionando en SIMO, la opclóñ lNss8!reÍN. SIMO generará un reporte Oe tnscripción
con los datos selecctonados previam€n.te; tnformación qu6 podrá ser consultada en cualquier
rnomenlo por al aspirante al ingresar con su usuario y contraseña.
Si el aspirante escoge la opción de psgo online por pSE. la opción rnscripcróo se habilirara de
inmediato.

Si 
.€1. 

asp¡rante escoge la opción de pago por ventanilla en Banco, la opción ¡nscr¡pc¡ón so
habrlitará dos (2)días háb¡les después de realizar el pago

PARAGRAFO l: Cancelados los d.rechos de parl¡crpación, el asplrante debe coolinuar el
proced¡m¡ento de foImallzar v csrrar la INSCRlpclóN.
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PARAGRAFO 2: Una vez sa cl€rre la etapa ds inscripciones, al asp¡rants no podrá modificar,
ad¡c¡onar y/o eliminar los documentos cargados en SIMO para part¡cipar en eJ ptesenle proceso dB
seleccrón.

PARAGRAFO 3: Si al f¡nalizar la etapa de inscr¡pc¡onos, el aspirante pagó el dorecho de parlicipación
para algún €mdoo y no cenó la inscripción, el Sisloma automáticámonte rcalizerá la inscripción d€l
asprranto. S¡ el asp¡ranle pagó los derechos de part¡cipación para más de un empleo y no formalazó
su inscnpción, será inscrito al último selecclonado, y todos los documsntos que tenga reg¡skados le
se.án asociados a dicha inscripción.

ARTÍCULO T2".. CRONOGRAMA PARA LA ETAPA DE INSCRIPCIONES Y PAGO OE LOS
DERECHOS OE PARTICIPACÉN. El proceso de inscripción y psgo da los der€chos de participación
se fealizará de acuerdo con el squiente cronogfamal

La Elap8 d€ l¡scripcionos comprende: 1)
El Regrstro eñ SIMO o su equivalento, 2)
La consulta de lá oPEC, 3) La seloccrón
del 6mpl6o, 4) Coollrmación de los dstos
de inscr¡pc6ñ al empleo, 5) Elpago de los
de.echos cle parl¡cipac¡ón o autorización
de la CNSC cuando apl¡que y 6) La
for¡nalrzácrón de lá rn§ct

La CNSC informará cofl ¿l
r¡enos dlez (10) dias háb'les
de antolacióñ. la fecha d6 ¡n¡cio
y ds duración de esta acliüdad,

Sitio web ya$ry{glsgg9!-co y/o
€nlaco: SIMO.

Banco que so dBsigne para el
p890.

Silio web \rvww.c r) sc. oov.c9 y/o
enlace SIMO.

Relacróñ del ñúrñero de aspirantes
$scrlos por empleo.

Los aspranles inscrilos podráñ
consultar on SIMO. con su
lrsuar¡o y coñtaasaña. €l
número de asplrantes inscritos

elmismo eo.

PARÁGRAFO: AMPLIACIÓN oEL PLAZO DE INSCRIPCIONES. Sr antes de finalizar el plazo de
inscripciones no se han inscrito aspirantes para uno o varios empleos o para alguno (s) se cuenta
con menos inscrtos que vacantes olerládas la CNSC podrá ampl¡ar el plazo de tnscripc¡ones, lo cual
s6 d¡vulgará en oportunrdad a los inleresados a travás d€l ailio web wv',w.crsc.oov.co. de las alelas
que se generan en SIN4O y elsitio web de la Entidad obiBto de la Coovocatoria.

CAPITULO IV
DEFINICIONES Y CONDICIONES OE LA DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIóN DE

REQUISITOS MINIMOS Y PARA LA PRUEBA OE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES.

ART|CULO 13".- OEFINICIONES. Para todos los efoctos del procsso de selecciÓn, se tondrán sn
cuenta las sigui€ntes del¡nic¡ones:

a) Educación: Es un proceso de formación permanente. p€6onal, cultural y social que se
lundamenta en una concepción intsgral de la pBrsona humaná, da su dignrdad, de sus derechos y

de sus deb€res.

b) Educáclón Formal: Es aquella que s€ mpane en eslablec¡mbntos addcátivos aprobados, en una

secuencra regular de c¡clos lectivos. con suieción a pautas curriculares progreslvas. conducenles a
gradgs y t¡tulos.

c) Educaclón para gl Trabalo y ol Oosarollo Humano: Es áquella que se impartg en institucionss
públcas o privadas certiflcadas en los lérm¡nos del Dscreto 4904 de 2009, co¡ €l obieto de

comp¡emenlar, aclual¡zar. suplir conocimrentos y lormar. en aspectos acedémicos o laborales sin
sujeción al s¡stema de niv€'lcs y grados eslablecidos en lá Educación Formal y conduce a la
obtenclón d€ Cerlifrcados de Aptitud Ocupacional.

Educación lnformal: Se considera educación informal to'do conocimiento libre y espontaneo
adqu¡rido proven¡ente de personas, cntidades, medios mas¡vos d€ comunicación, medios

d)
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imprésos, tradiciones, costumbres. comportam¡entos soc¡dEs y olros no estlucturados. Aquella qus
ti€ne como objetivo brindar oporlun¡dad€s para complemeotar, actual¡zar, perieccionar. renovar o
p.ofundizár conoc¡mi6ntos, habilidades, lécnicas y prácl¡cas.

De conrormidad con el artlculo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, hac€n parle de 6sta olerta
educal¡va aquellos cLrsos que tengan una duración inferior a ciento sesen(a (160) horas.

o) Núcl€os Báslcos dc Conoclmlonlo -NBC-: Contiene las disciplinas académicas o profesDnes, de
acuardo con la cbsmcadón €stablocida en €l Sist€ma Nacional dB lnformación de la Educación
Superior -SNIES- y confo.me lo dispueslo en el artlculo 2.2.3.5 del Oecréto 1083 de 20'15.

0 Exporloncia: Se eot¡ende como los conocimientos, las habil¡dados y destre2as 2cquindas o

desarrolladas durante 6l ejercicio de un empleo, profesión. ade u of¡cio.

Para gfectos del pres€nte proceso, la experiencE se claslca oñ Prolesional relacionada.
Profes¡onal relacionada y laboral, y sg t€ndrá en cu€nla de acuerdo con lo sstabl€cdo en la OPEC
que corr€spondo al Manual ds FuncionsB y Competencias Laborales do la entidad objeto de
con voca !o ria.

g) Exporloncls Profoslonal Rolaclonada: Es la adquirida a partrr de la lerm¡naclón y aprobacrón del
pensum ac€démico de la formación en el .especlivo nivel (profesronal, tecnico o lecnólogo) en el
elerc¡c¡o de empleos o actividades que lengan funciones relacionadas o similares a las del empleo
a proveef en el fespectivo nivel

h) Exporioncia Profss¡onal: Es la adquirida a partir de lá temrnación y aprobación del pcnsum
académico de la r€spetiva lormación en el nivel prolesional. nivel tócnico y nivel tecnológ¡co en el
elerc¡cio de las actividados prop¡as de la profesión o d¡sciplina académica ex¡gida pafá el
desempeño delempleo en Bl respaclivo nrvel.

En el caso de las disciplinas académ¡cas o proles¡ones r€lactonadas con el Sistema de Seguridad
Soc¡al en Salud, l8 exper¡enc¡a prolesional s6 computará a partir de la inscripción o registro
profssional de conformidad con la Ley 116,4 de 2007.

En el caso de las disciplinas académ¡cas o profesioños relacionadas con lngÉniería. la experiencia
profesional se computará de la sigu¡enle manera:

r) S¡ el asgranta obtuvo su tltulo prolesioñal antes de la vqencia de la Ley 842 de 2003, la
oxperieflc¡a prolesionál se computará a pertir de la terminacióo y ap.obación del pensum
ac¿démico rsspectivo.

¡) Si el aspirante obtuvo su tftulo prof€sional postsrior a la v¡gencia dB la Lsy 842 de 2003. la
experiencia profesional ss compulará a partir de la lecha de expedición de la matr¡culá
profes¡onal.

iii) En cáso de que el empleo ofertado contemple como reqursito de estudios, ádemás de la
lngsnierie y Afines, olros Núclsos Básicos del Conocimiento dlerentes a este, la
exporiencla profesionel para ese €mdeo se computará a pank de la term¡nac¡ón y
aprobación del pensum académico de educación sup€rior o el diplgma.

i) Exp3rienc¡a Rolacionada: ES la adqu¡nda en el eiercic¡o de empleos que tengan funciones
s¡milares a las del cargo a prov€er o sn una dgterminada área de kabajo o área d€ la profesión
ocupación, arte u oficio.

,) Experloncla Laboral: Es la adqui.ida con el Bjárcic¡o de cualquiar empleo, ocupación. arte u oñcio.
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ARTiCULO 14".. CERTIFICACIóN Oe ue EDUCACIóN. Los ostudrcs se ecredrtarán mediante la
presentación de certificaciones, diplomas, actas de gredo o litulos otorgados por las instrtuciones
conespondientes o cen¡ficado de term¡nación y aprobac¡ón de materias d6l respectivo pensum
académrco, cuando asl lo perr¡ita la legrslacróñ vigente al f€spscto, Para su valldez raquerirán de los
regislros y aulenticac¡ones que dot€rmrnen las normas vigentas sobr€ la materia. La tarreta
profesional o malrrcula correspond¡ente, según sea el caso, excluye la presentación de los
documenlos cnunciados anteriofmente.

En los casos en que s€ requlera acredilar la tarjeta o matrícula profesional, podrá suslitu¡rs€ por la
cerliflcaoón expedida por el organ¡smo competente de otorgarla, cuya expedición no sea supe.ior a
tres (3) messs contados a padr d€l dia eñ que qu€dó formelizada le iñscñpción. en lá cual conste qu€
dicho documento se encuBnlra an trámrt6. eempre y cuando ss acfed¡te el respactrvo tllulo o grado.

Dentro del año srguiente a la lecha de posesión. el servidor deberá pr€sentar Ia correspondieote taqeta
o rnatricula profesronal. De no aoreditarse sn ese tiempo. se apl¡cará lo previsto en el ertícllo 5" de la
Ley 190 de 1995 y en las normas qus la modifiquen o susl¡tuyan.

.) Titulor y csrllflcados oblon¡do! €n el oxtarlor. Los €studios realizados y los tltulos oblenidos e¡
el exlerior roqueri.án pára su val¡d62, estar aportillados y traducidos en idioma sspañol do acuerdo
con los requerimientos establecidos en la Resolución 10547 d6 2018 dol Ministerio de Relacionss
Exteriores.

Ourenes hayañ ádelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, d momento de
tomar posesión dé un empleo públ¡co que exiia pará su desempsño estas mode¡dades de
lormacrón. podrán acredrtar el cumplimrento d9 sstos requis¡tos con la presenlación de los
cortif¡cados expedidos por la conespondiente inslitución de educación superior. Dsntro de los (2)
años siguientes a la fecha de poses¡ón, el empleado deberá presenlár los lÍlulos debidameote
homolegados; si no lo hici€re. se apl¡cará lo dr*x.¡esto €n el artlculo 50 d€ la Ley 190 de 1995 y sn
las normas que lo modifiqusn o sustituyan.

b) CBrtillcacionos de Educaclón par¡ el Trabalo y el Dcsarrollo Humano. Los programas
específlcos de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano se deberán acreditar med¡ante
cerlrficados expedidos por las ent¡dades debidamenle autor¡zadas para ello, de conformidad con el
Decreto 4904 de 2009, compilado en el Oecrelo 1075 de 2015. Los cert¡ficados pueden ser:

/ Cerlificado da Técnico Laboral por Comp€tsnciss: Se otorga I qu¡en haya alcan¿ado
satrsfacloraments las comp€tanclas eslabl€ctdas en el programa de lormaclón laboral.

7 Cart¡ficado de Conocimiontos Acadám¡cos: Ss otorga a quten haya culmrnado
satrsfactorlamente un programa de formación académica dsb¡damente rog¡slrado.

Los cerlficados deberán contener, como mlnrmo, los sigu¡entes datos, según lo prevrsto en el
Decreto 1083 de 2015:

'/ Nombre o rázóo socialde la sntidad.

"- Nombre y conten¡do del programa.
/ Fechas de realización.
/ lntens¡dad horaria, la cual debe estar indicada en hor6s y en caso de exprasarse en dias, se

debe ¡ndicár el númoro total de horas por dfa.

c) Cerllflcaclones de lá Educaclón lnformal. D€berán contensr mfnimo lo siguiente

r' Nombre o razón socralde la entidad o institución.
r' Nombre y conten¡do del eventor.
/ Fechas de rsalización.
/ lntsnsidad horaria, la cual d6b€ estar indicada sn horas y en caso de exprssa¡s€ en diás, se

debe señalar el número totalde horas por dia.

' El rEnrbre del ov€nto pu6do iñdacar d€ forma drrocta €l conleñido del misñlo
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De acuerdo con la especjl¡cidad ds las funcion€s de algunos empleos y con el li¡ de lograr el
desarollo de deteminados conocimientos, aptitudes o habilidades. se podrán ex¡gir programas
sspecíficos de educación pafa el trabaio y ei desarrollo humano orienlados a garantizar su
desempeño, d€ conformidad con el articub 5' de la Ley 1064 de 2006 y demá6 norrnas que la
desarrollen o complementen.

d) Educaclón lnformal. Solo darán lugár a la expedición de una constanc¡a de asistencla. Se
acradilaran a lravés de cerlificaciones de particlpación en eventos de lormac¡ón como diplomados,
cursos, seminar¡os, congrosGs, simposios, sntr€ otros; a sxcepción de los cursos ds ¡nducciÓn,
cursos de ingreso ylo promoción que se dicten con ocas¡ón de los procesos de selección en la
entidad.

e) Cart¡ficacionss de la Educáción lnformal. La educaoón informal sa acreditará medianle la
constancia de as¡stencia o participación en eventos de formación como diplomados, cursos,
seminanos, congresos, 5rmposios, entre otros, expedida por la entidad o inslitución que la impale.

Sa excoptúan los cursos de inducc¡ón, cursos de ingreso yio promoc¡ón que se dicten con ocasrón
de los procesos de selección en la entidad.

En la prueba de Valoración de Antecedentes sólo sa tondrá en cuenta la Educación para el Trabajo y

el Desarrollo Humano y la Educac¡ón lnformal relaclonadas con las lunciones del respeclivo empleo y
ssrán punluadas conforme a lo establecido en el acápito ds Valorac¡ón de Antecedentes del presante
Acuerdo.

ARTfCULO 15'.- CERfIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA. Para lá contabúización de lá experiencia
profesionál, a partir de la fecha de terminac¡ón de malerias, deberá adjuntarse la certilicac¡ón
exped¡da por la instituc¡ón educativa, en que conste la fecha de terminac¡ón y la aprobación de la
tolal¡dad d€l pensum ac¿démico. En caso de no aportarse, la mrsma sa contará a partir de la
obtención d€l tltulo profes¡onal en 6l respectivo nivel de lormación. Para el casg de los profesionalos
de la salud e ingenieros se tendrá en cuenta lo dispuesto en el acápile de Def¡oiciones del presente
Acuerdo.

Los certificados de experiencia en enlidades públicas o privadas, deben indicar de manera expresa y
exacta

a) Nombre o r¿zón sociald€ la sniidad o €mpresa que la expid€
b) Cargos desempeñados.
c) Funciones, salvo que la by las establs¿ca.
d) Fecha de ingreso y de retiro (día, mes y año).

En los cásos en que la ley establezca las funcion€s del cargo o sa ex¡ja solamente experiencra laboral
o profesional, no es necesario que las cenificac¡ones las especiliqu€n.

Las cartificacionos dsberán ser expedidas por 9l JBf6 ds Porsonal o el Representante Legal de la
enlldad o empresa, o quienes hagan sus veces.

Pára el caso de cenificaciones exped¡das por porsonss natursles, las mismas deberán llevar la f¡rma,
antelirma l€g¡ble (Nombre complelo) y número de cédula del omplBador contratante. asl como su
direccÉn y teléfono

Cuando las cortlrlcrcionos lndlquen una jom¿da laboral ¡nforlor a ocho (8) horas dtarlas, e¡
tlempo de experlencla se establccsrá sumando las horas trabajadas y dlyldlendo el ro3ultado
por ocho (8).

La €xperienc¡a acreditada med¡a¡te contratos ds prestac¡ón de servic¡os, debgrá ser soporlada con la
respectiva certÍicación de la ojacución dél contrato o medÉnte el Acta de Liqudación o Teminación,
precisando las achvidades desanolladas y las fechas de in¡cio y terminación de ejecuclón del contrato
(día. mes y año).
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En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o activldad en forma independi6nte o en
una empresa o ent¡dad ac1¡rálmente liquidada, la exper¡encia se acred¡tará mediante declarac¡ón del
mismo, siempre y cuando se espeoñquen las fochas de inicio y de terminación (día, mes y año), el
tiempo de ded¡cación y las lunciones o acliv¡dades desanolladas, la cual se entenderá rend¡da balo la
gravedad del iuram€nto.

Cuándo se presente experiencia adquirida de mansra simultáñea en una o vsriás instrtuciones
(tiempos lraslapados), el tiempo de expericncia se contabilizará por una sola vez.

PARAGRAFO 1o: Las ceñ¡ficaciones que no reúnan lás condiciones anteriormentg señaladas no
serán tenidas como válidas y, €n consecuenciá. no serán objeto de evaluación dentro del proceso de
selección, ni podrán ser oiieto de poslerior cornplementación o corrección. No se deben adjuntar
Actas de Poses¡ón ni documentos irrelevantes para demoslrar la gxperienc¡a. No obstante. las
monc¡onadas csrlificáciones podrán ser validadas por parle de la CNSC en pro de garanlizar la
debida observancia del principio de mérito en cualquier stape del proceso de selección.

PARÁGRAFO 20: Los certificados de experiencia expedidos an el exterior deberán presenlars€
debidamente traducidos y apostillados o legal¡zados, según sea el caso. La traducción debe ser
reali¿ada por un traductor ceflilicado, en los términos previstos en la Reso¡uc!ón 10547 de 2018
expedida por el Min¡sterio de Relaciones Exteriores

PARAGRArO 3o: Las certificác¡on€s expedidas por las entidades podrán contener los parámetros
establec.¡dos en los modelos propuestos pof la CNSC, los cuales podrán ser co.rsullados en el
siguiente link: httos://wwvr.cnsc.oov.co/¡ndex.pho,/criterios-v-doclrinaldoclrina

ARTfCULO 15"- CONSIOERAC¡ONES GENERALES RESPECTO DE LAS CERTIFICACIONES DE
ESTUOIoS Y EXPERIENCIA" Las del¡oiciones y reglas contenidas 6n los afliculos 13', 14" y 15'del
p.esente Acuerdo, serán aplicadas de mánera irrestricta para todos los etectos de la erapa de
Venf¡cación de Requ¡sitos lüinimos y la prueb¿ de Valoración de Antecedentes.

Los ceriificados da asludios y exporiencia ex¡gidos para el empleo por el que el asp¡rante quiera
concursar en la OPEC de la Alcaldia de RIONEGRO {ANTIOQUIA) deberán presentarse en los
términos eslablecidos en esle Acuerdo. en consonanc¡a con lo d¡spuosto en el Decreto Ley 785 oe
2005 y €l Decreto 1083 do 2015

No se aceptarán para ningún efecto legal los tltulos, diplomas, aclas de grado, n¡ cBrtificaciones de
esludio o experiencia que se aportcn por medios dist¡ntos al SIMO. o cárgados o modificados con
posteriondad a la fecha de ciorro de la €tapa de inscflpc¡on€s an esta Convocatona, o €n la
oportunidad prevista para las reclamac¡onBs ft€nte a los resultados ds ver¡licación de requisitos
rinimos o do valoración de anteceden(é§.

PARAGRAFO: La unrversidad o instilución de educación sup€dor conlratada para el erecto por lá
CNSC, realizará la Venficación da Requisltos Mínimos y la Vabrac¡ón de Antsced€ntes teni€ndo
como fecha de corte, el c¡srre dc la slapa de ¡nscripciono8 ¡eñalada por la CNSC.

ARTICULO I7'.. DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE REOUISITOS MINUI'OS Y
PARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANÍECEOENTES. Los documenros qua se deben
adjlntar escaneados en SIMO. tanto para la veriflcación de los requ¡sitos m¡ñirnos como para la
prueba de valoración de antecedentes, son los sigu¡eñles;

'1. Cédula de ciudadania amplada por ambas caras u otto documento de rdentrlicación con fotografía y
número de cédula.

2. Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, o cenificación de tsrmhac¡ón de matenas de la resp€cliva
instrtución universilaria, conforme a los requ¡sitos de estudio exigrdos en lá ConvocaloÍa para elercer
el empleo al cual aspira y la larjota Profsslonal o la certificeción de kámite e¡ los casos
rgglamantados por la hy.
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3. Certificación(es) de los programas d€ Educación para el Trabaio y Desarrollo l-lumano y de cursos o
evenlos de fomación de Educación lnformal, deb¡dar¡ente organizadas en el orden cronológico de la
más Gciente a la más anligua,

4. Cetilicaciones de exp€oeocra exp€drdas por la autorrdad conrpetente de b respectiva institución
públic€ o privadá, ordenadas cronológiqrr¡onte Ce la más reciente a la más anligus. Eslos
documenlos deberáñ contener corno minimo, las especiflcaciones previstas en el articulo 19 del
prasent€ Acu6¡ro.

5. Los demás doa¡mentos que perm¡t8! la verificacióo del qrmplimiento de los requisilos minimos del
empleo de la OPEC para el cual s€ inscriba ol aspirante y squellos que considera deben ser tsnidos
en cuenta parg la pruoba de valoraciÓn de Antecedentes.

El cargue d€ los documentos ss una obligacón a cargo d€l aspirante y s€ sfectuará únicamenle a
través del SIMO. La información cargada en el spl¡cativo para efectos de la Verilicación de Roquisrlos
Minimos y la prueba de Valorac¡ón de Antecodentes podrá ser mod¡ficada hasta antes del cierre de la
etapa de inscrlpcbnes que señale la CNSC. Los documanlos envhdos o radicados en foma flslce o
por medios distintos a SIMO, o los que sean adjuntados o cargados con posterioridad a la inscripción
no serán obieto de anál¡sis

Cuando el asprrant€ no prasent€ la documsntación que acredrla los requisitos mÍntmos d€ que trata
este articulo. ss entenderá que desiste de parl¡dper en el proceso de selecctón y. por lanlo, quedará
excluido del mismo, srn que por ello pueda alegar derecho alguno.

PARAGRAFOi Los aspirantes varones que queden en llsla de eleg¡Ues y seen nombrados en
oslfido orden d€ márito en los €mplsos vac¿ntos objslo dal presente prgceso, deberán al momento
de tomar posesión del emploo acred¡ter su situación militar, de acuerdo a lo eslablecido en el ¡nciso
scgundo del aliculo 42 de la Ley 1861 del 04 de agoslo de 2017.

ARTíCULO '.i8'.. VERIFICACÉN OE REQUISITOS MiNIMOS. La venlicaoón del cumplimrsnta de
los reqursitos mínimos para el emplBo al que se asp¡ra, no es una prueba ni un instrumento de
selecoón es una condición obl¡gator¡a de orden conslitucional y legal, que de no cumplirso genera el
retrro del asprrants en cualqu¡er etapa del pfoceso dá seleccrón

La universadad o iostitución de educac¡ón superior contralada por la CNSC, r6al¡zará a todos los
aspirantes ¡nscritos, la verificac¡ón del cumplimiento do los requisitos m¡nimos exigdos para el
emploo que hayan selaccionado y que Bstén ssñalados en la OPEC olorlada por la Alcsldfa de
RIoNEGRO IANIOQU'A).

La verificación de requis¡tos mínimos se real¡zárá exclus¡vamente con base en la documentación
apo(ada por el asp¡rante en el S¡slama SIMO al rnomento dsl cierre del perfodo ds rnscripciones.
conforme a lo regislrado en el cortlllcado de ¡nscdpclón generado, en la forma establecida y de
acuerdo con las exigenc¡as señaladas on la OPEC de la Entidad obieto de convocatoria en el
pres6nt6 Acuerdo, que ostará puuicada en los sitios wab ds la CNSC y de la universidad o institución
de educación supenor que s€ contrgls para Bl sfeclo.

Los aspirantes que acrediten y cumplan los rsquisitos mín¡mos eslablecidos o las equ¡val€ncias
establecidas en la oPEc, cuando áristan para el empleo al cual se ¡nscribieron. serán Adm¡üdos al
proceso de selecjrón, y aquéllos que no cumplan con todos los requ¡silos minimos establecidos serán
lnadmitidoE y no podrán partrclDar an el mismo.

ARTICULO I9'.. PUBLICACIÓN OEL RESULfADO DE LA VERIFICACÉN DEL CUMPLIMIENTO
DE REQU¡slfos MlNluos, El resultado de la verif¡cación de Requisitos Mi¡¡mos será publicado en
el. sitio web ww.w.cnsc.qov.co ylo enlace Sl[rO, y en la págrna de la universidad o tnstillc¡ón de
educac¡ón superior coñtratada, a partrr ds la fecha que disponga la cNSc. la cuat será informada poi
estos r¡rsmos med¡os con una antelac¡óñ no infe.ior a c¡nco (Si dfas hábiles.

Para conocer el resurtado, ros asp¡rañtes deberán ¡ngresar ar apricalivo sD¡o con su usuario y
contraseña.
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ARflcuLo 20'.' REcLA[¡lAcloNEs. Las recramacrones con ocasión de ros resunados de ra
verir¡cac¡ón del cumplimienlo de R€quisitos l\4fnlmos, se presentarán por los asp¡ranles a lravés del
sl¡ro. dentro de los dos (2) dias hábiles srguientes a la recha de publicación de los resultados, en los
térmrnos del articulo 12 del Docrolo Lsy 760 de 200s. las cuales s€rán dscrdldas por la CNSC, a
través de la un¡vorsidad o instituc¡ón de edu@ción supsrior confatada para el efsrlo,

Para atender lás reclamaciones, la un¡varsidad o institución de educación superior conkatada, podrá
utilizar lá resouesla conjunta, única y masiva. de confomidad con la Sentencia T- 466 ds 2004.
profer¡da por la Corte Constilucbnal y lo prov¡sto tlor el arliculo 22 del Código d€ proc€dimiento
Administrativo y de lo Contencioso Admin¡stralivo sustituido por el artículo 1 de la Ley 175S de 201 S.

Las rsspuestas a las rec¡amac¡on€s ssrán comun¡c8das a los parttc¡pant€s en los térmioos d€l
anjculo 33 de la Ley 909 de 2004 y deberán ser consultadas a través del aplicativo SIMO, lngresando
con su usuaf0 y contfaseña.

Contra la dóCislón qug reBuelva leB foclsmacionos no ptocoda n¡ngún recurso.

ARTíCULO 21... PUBLICACIÓN OEL RESULTADO DEFINITIVO DE ADiITITIOOS Y NO
ADMITIDOS. El resuhado definitivo de admitidos y no admitidos para el empleo alque están rnscritos
los aspirantes será publicado en elsitio ',veb c.qov.co enlace slMo

CAPITULO V
PRUEBAS

ARTICULO 22'.- ClfAClÓN A PRUEBAS. La CNSC y/o la universidad o insütución de educación
que se contrale pará el dosarrollo del proceso de sslección, inlomarán a lravés de su silio web, la
techa a partir de la cual los aspirantes admilidos en la elapá d€ verilicación de requ¡sitos mínimos
d6ben ingresar con su usuario y contraseña al apl¡catrvo SIMO, para consultar la lecha, hora y lugar
ds presentaclón de las pruebas.

PARÁGRAFO: Los aspiranres deben rsvisar la GUIA OE ORIENTACIÓN y EJES TEI¡ÁTICOS que
realce la universidad o rnstitución de educación superior contratada, donds encontrarán de manera
detallada las recomendaciones a rnstfucciones pára la pr€sentacón de las pruebas, asl como lá
forma on que los resultados de aplicacún de las mismas serán cakficadas y/o evaluadas en la
convocatoria.

ARTICULO 23'.. CIUDADES DE APLICACIÓN OE LAS PRUEBAS. Las pru€bas previsras para sl
presente prcceso serán aplcadas ún¡camonts en las ciudad€s de: Medellín ÍAI{TIOQUIA), Puorto
Nare (ANTIOQUIA), Yarumal (ANTIOQUIA), Arauca (ARAUCA), Yopal (CASANARE), Popayán
(cAUCA). Almasuer (CAUCA), Monteria (CÓRDOBA), Lorics (GÓROOSA), lnirida (GUAINIA),
San José dol cuav¡are (GUAVIARE). Sen Andrós (ARCHIPIÉLAGO DE SAi¡ ANDRES,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA), PfOV¡drNCIE (ARCHIHÉLAGO DE SAN ANORÉS,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA), SlncaleJo (SUCRE), San Marco! (sUcRE), Qulbdó
(CHOCÓ), Bah¡a Solano (CHOcÓ), lrtmiña (cHoCÓ) y Mocoa (PUfUMAYo),

ART|CULO 24O.. PRUEAAS A APLICAR. CARACTER Y PONDERACTÓN. OE CONíOTMIdAd CON IO

previsto en el numeral 3 del arl¡culo 31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas l,enen como tinalidad
apfeclar Ia capacrdad, rdo¡edad y adecuación del asprant€ y sstabl€cer una clasif¡cación d€ los
rnrsmos. respeclo dé las comp€tencias y caldades requeridas para dessmpeñar can af¡creDcia las
func¡ones y responsabildadss de un empleo. La laloración de estos factores se efectuará I través de
medios lécoicos. que r€spondan a criterios de objetividad e imparcialidad, con parámetros
prevramenle eslablecidos.

En el slguienle clradro se señalan las pruebas que se aplicarán pala los empleos de los diferentes
nivelas convccados en el present€ proceso d6 selección. y los parámetrcs para cada una de ellas

PRUEBAg CARACTER
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ARTICULo 25... PRUEBAS soBRE COMPEfENCIAS BASICAS, FUNCIONALES Y
COMPORTAMENTALES. Dichas competencias lienen elementos cogn¡llvos, actitudinal€s y
procedimenteles, que pueden ser ovaluadas med¡anle pruebas y/o ¡nskumentos adqu¡ridos o
construdos para talfin,

La prueba sobre Compotsnc¡as Bág¡cas evalúa en goneral los niveles de dominlo en la áplcác¡ón
de sab6res bás¡cos ylo aptifudes que un servidor público debe tener para un empleo especffico.

La prueba sobrg Competenclas Funcionale3 eslá deslinada a evaluar y calilicar io que debe estar
en capacidad de hacÁr sl aspirante, €s decir, la capaadad para sjercsr un empleo púbhco especffrco
y se deflne con base en el conlenido funcional del mismo. Permite establecer, además del
conocimiento, la relación enlrs el sáber y la capacidad de integración y aplicación de dichos
conocimientos en un contexlo laboral.

La prueba sobre Competenclaa Comporlamonltlos está dest¡nada a obtsner una r¡edida da las
variabbs psicobgicas personales de los aspirantes, asi como a evaluar las competencias requer¡das
para el desempeño de los eÍpleos en relación con las habilidades, actitudes y responsabllidades
estáblecidos por la Entidad objeto dEl prásente Acuerdo, a la luz d6 str cull!,ra organ¡zac¡onal, sus
pr¡nc¡pios y valoros iñstiluc¡onales asÍ como lo dispuesto en los arliculos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Dgcreto
1083 de 2015.

PARAGRAFO 'l': Las pruebas sobre Competencias Básicss, Funcionales y Comportamentales se
aplicarán en una misma sesón y en un único dia, ún¡cámenle en las ciudades señaladas en el
articulo 23 del pres€nle Acuerdo.

PARAGRAFO 2':Todos los aspirantes admitidos en la erapa de Verf¡cación de Requisrlos lVinimos,
serán citados a los sitios de adicación, en la f6cha y hora qus inlorme la CNSC, por lo menos con
cinco (5) días hábrles antes de la apl¡cac¡ón de las mismas, a l¡avés del srtio \ryeb www.c¡sc.oov.co
€nlac6: SIMO.

"Pat ol cual se convocí y se oslaDloco/, ,a§ ,qfra§ dal pn.sso ab sercc,cún po. métÍo pora Ndée¡ delinlh/dñ,enle los
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PARAGRAFO 3': Las pruebas sobr€ Compétencias Básicás y Funcionales se c€llicarán en una
escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte antera y dos (2) decimales. Los aspirantes que
no hayan superado €l mfnimo apfobatorio de 65,00 puntos en gstas pruebas, en vtrtud de lo preüslo
sn 6l artículo 24'del pr8senle Acu€rdo no continuarán 6n el proceso d€ selecc¡ón por tratarse de
una prueba de carácter eliminatorio.

PARAGRAFO 4': Las pruebas sobre Compelenchs Comporlamentales y demás pruebas de carácler
c¡asiflcator¡o, se c¿lificaráñ en una escala de cero (0) a cien ('t00) puntos. con una parte sntera y dos
(2) decimales.

ARTICULO 26.,. RESERVA DE LAS PRUEBAS. Las pruebas reatizadas dursnto et proceso de
seloc,ción son de carácter reservado y sólo seran de conocimiento de las personas que rndique la
oNSC en desarrollo de los procesos de reclamac¡ón, al tenor de lo ordenado en el lnciso tercero del
numeral 3 del añículo 31 de la Ley 909 de 2004

ARI,cULo 27... PUBLIcAcIÓN DE RE§ULTAoos oE LAS PRUEBAS soBRE coMPETENcIAs
9§!-CA§, FUNCTONALE§ y CO'IiPORTAmENTALES. Se reatizará en la fecha que oisponga tá
cNSc, que será inlormada con una antelación no infer¡s a cinco (5) dias hábiles, en el sitio-webyl¿./l{§!§§4!y§p y/o entace S|MO.

PÉUEB/TS
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ARTiCULO 28'.. RECEPCóN DE RECLAI,IACIONES. El plazo para realizar tas radamac¡ones por
estas pruebas e6 de cinco (5) dias háb¡l6s contados a parir de¡ dla sigu¡ento a la publ¡cación d6 los
resultados, en consonancia con lo ostablecido en elartícub '13 del Decreto Ley 760 de 2005.

Las reclamactones de los aspirantes respecto de los resuhados de las pruebas aplicadas en el
procaso de selección SóLO serán recibidas a tr¿vés ds SIMO ingresando con su usuar¡o y
coolraseña.

ARTICULO 29".. ACCESO A LAS PRUEBAS. Cuándo el aspiránte man¡fieste en su r€clamación
expresamente la neces¡dad de acceder a las pruebas, debsrá tener en cuonla las siguientes
considoracion€s:

El aspirante que solic¡te acceso a las pruebas sobr€ Competencias Básicas, Funcronales y
Comportamentales, deberá manifestarlo d6nko d€ la respect¡ya Reclamación a través del apl¡cativo
SIMO, señalando expresamente elobleto y las ra¿ones en las quo lundamenta su pstic¡ón.

La Com¡s¡ón Nacianaldel SBrvicio Civil o la lnstitución d€ Educación Superior contratada, cltará en la
mismá ciudad de aplicación únicamente a los aspirantes que durante ol per¡odo de reclamación
hubiesen sol¡citado el acceso a Iás pruebas presentadas.

A parlir del día siguiente al acceso a los documentos objoto de resenrá, el aspirante contará con un
lérmino de dos (2) dias para completar su reclamaoón, para lo cual, se habilitará ol áplicátivo SIMO
por el término antss m€ncionado.

Lo anterior, en atención a que las pruebas son propiedad patrimonEl de la CNSC y el uso por pane
del aspirante para fines distintos a la consulta y trámite de reclamaciones, se const¡luye en un delito
que será sancionado de conformidad con la normatividad vigente.

ART|CULO 30".- RESPUESTA A RECLAMACIONE9. Psra alend€r las r€clameciones, la
universidad o inslitución de educeción superior contatada, podrá ulil¡zar la respussta conjunta, única
y masrva, de conformidad con la Se¡tencia T- 466 de 2004 prof€rida por la Corts Conslituc¡onal y lo
previsto por el artfculo 22 del Códrgo de Procsdim€nto Administrativo y de lo Cont€ncioeo
Administrativo sustituido por el articulo 1 de la Ley 1755 de 2015.
Contra la declslón con la qu¿ se rosuolven laa reclamaclonot no proced€ nlngún recurso.

ARfICULO 3'1".. CONSULTA DE LA RESPUESTA A LAS RECLAMACIONE§. En la fecha que
disponga la CNSC, que será infomada con una anlelación no infer¡or a cinco (5) dlas háb¡les en su
srtio web g!4{§ls§jgtlqe cnlace SIMO, el aspiránte podrá ingresar al aplicativo con su usuario y
contraseña, y consultar la respuesta a la reclamactón presentádá, qus será emilida por la universidad
o inslitución de educación superior contratada.

ARTICULO 3T. RESULTADOS OEFIN|TIVOS DE LAS PRUEBAS. Los TESUIIAdOS dEfiN¡'IiVOS dE
cada una d€ las pruebas, s€ pubhcarán en el srtio web \1^rw.cnsc.ooJ.co enlace SIMO, y podrán ser
consullados por los asp¡rÉntes iñgresando_con su usuario y contrasgña.

ARTICULO 33'.- PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. La prueba de Valorsción de
Antecedenles es un ¡¡strumento de selección, que évalúa €l mérito, mediante elanál¡sis de la historia
académica y labora¡ d€l aspirante en relación con 6l empleo para el cualconcursa.

Esta prueba tieno por objeto la valoracrón de la lormac¡ón y de la Bxperioncta acrgditada 9or el
¿sgrante, ad¡cional a Ios rsquisitos mín¡mos ex¡gidos para el empleo a proveer, y se aplicará
únrcamente a los aspirantes que hayan superado la prusba eliminatoria.

El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas por él presenladas, atendiendo el protocolo que para
el éfecto se eslablezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción fisica y/o
digital (fotocopia. fotografía, docurn€nto escanoado u otro simüar), con el ánimo de cooservar ls
reserva o limitación contenida en elartículo 31 ds la L6y 909 d€ 2004.
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Dado que la prueba de Valoración de Antecedentes es uña pruebá clas¡licatona que t¡6ns por
f¡nalidad establecar critsrros dler€nciador€s con los factores de estudio y exp€r¡ancra. adic¡onalBs a
los requeridos para el requisito r¡inimo exigido. las equivalencias establecidas en el Manual de
Fuocrones y Competencias Laborales y/o en la OPEC de la entidad obleto de la corlvocatoria sólo
serán aplicadas en la étapa d€ Vonfrcac¡ón de RBqursrtos lVínimos y por cons¡gu¡enle los documenlos
adlcioñales al requisito miñimo. tanlo de educac¡ón como do experi6ncia aportados por el aspirante,
se evaluarán en su correspondiente Factor de Valoración de Anlecedentes, lo que significa qle no
podrán ser ullll¡ados como equlvalénclas en la pruet a e¡ mencrón

Para esta prueba s€ tondrán en cugnta las detiniciones, cerlif¡caciones de educació¡ y de
oxp€rigncia, asi como las considerac¡ones y la documentación descritas en el acáprle de Verflcacón
d6 Requ¡silos Minimos.

La prueba de Valoración de Antec€dentes será realizada por la univeÉidad o instilución de educación
superlor contratada para el eleclo por la CNSC, excluslvañenle con base en la documentación
aportada por el aspirante en el Sistama SIMO hasta la fecha dispuasta por la CNSC para el ciene d€
la 6tapa de ioscnpcron€s y se calificárán numéricamente en oscala de cero (0) a o€n (100) puntos,
con una parte gnta.a y dos (2) decimalBs y su resultado será ponderado según lo establecido on el
articulo 24' del presente Acuerdo.

ARfICULO 34O.- FACTORE§ OE MÉRITO PARA LA VALORACIÓN DE ANTECEOENTES. LOS
factores ds mérito para la pru€ba ds Valoración de Antscedsntes, serán: oducación y €xp€ri€ncia. La
puntuáción de los factores que conpoñen lá prueba de Veloracaon de Antecedentes. s€ realizará
sobre las condrciones de los aspiÍantes. que axcadan los requisitos mlnrmos prBvistos para el
empleo

Para oloctos del presente Acuerdo. en la evaluación del factor Educación se tendrán en cuenla tres
calegorías: Educación Formal, Educac¡ón para el Trabalo y €l Desarollo Humano y Educación
lnforr¡al. El faclor experiencra se dasifica en, Profes¡onal, Profssional Relaqonada, RBlacionada y
Laboral. Estos factores se tendráñ €n cu€nta de acusrdq con lo €slablecido en la OPEC ds la Entidad
objeto del presente proceso de sel€cción y lo drspuesto eo el presente Acuerdo.

ARTÍCULO 35..- PUNTUACIÓN DE LOS FACTORES OE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE
ANTECEDENTES, El valor rnáximo de cada lactor será el establecido para cada uoo, para lo cuai se
lendrá en cuenla la sigurente dlstrlbución de puntaies parciales máxirnos:

N¡yal fotrl

10 100
10 10 100

Técn¡co {') 40 40 10 '10 100
40 1C 10

oal 40 40 10 10
(') se valorerá el tpo de éxpeñeocia. en rdacióñ con ta

§l asprañlo
ergeriencie ot¡! da eo la OP:C det erhpt€o át qJc sc

. toñdañclóB d. lo¡, d. h pr¡¡lb¡ dg V.loraclón dr

Protcúlóñrl 6
ProIñtoñat
R¡irclonrda

.PrilrisnCt
Liiror¡l

10Profesional N.A,
N.A N,A

40
40

ARTICULO 36'.- CRITERIOS VALORATTVOS PARA PUNTUAR LA EDUCACIÓN EN LA PRUEBA
DE VALOR^C|ÓN DE ANTECEDENTES. para ra evaruac¡on ¿e ra to-niación académ¡ca se rendránen cuenta los criterios y puntales relac¡onados a cont¡nuacltn, respeclo de los tulos adlclon;ls;;irequisrto- minimo exigirlo en h opEc. ros cüaras son acumuraotás ¡ásia er máx¡mo d€finido en erartfculo 35" der presenta Acuerdo para cada tactor, 

"i.rpr" 
y 

"u"-noo ""incuentren 
reracionados conlas f,Jncioñes del empleo
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1 Educación Formal: En la stgui€nle tabla ss describa la puntuack5n que puede oblener un
aspirante con la presentac¡ón de Educación Formal que excgda el raqu¡sito mfnimo y que se
encuenlre dsbidamente acreditada:

1.1 . Estudios final¡zado§.

a Empleos del Nlv.l Profsslonal: La sumalor¡a de los puntajes parciales no podrá exceder de
40 puntos.

30

Profesrons

(-) Los Estudos NO FinálizadGg §o punl,rarán cd1 bas6 !n lo consignado én 6l litcral a) d€l nrmeral 1.2 d€l

b. Empleos de los Nlvele3 Técnlco y Aslalenclal: La sumatoria de los puntajes parciales no
podrá sxcedBr d€ 40 puntos.

fécnrco 40

Asrslcñc€l 40

Tltuto
Nlvsl

No so
untua

No se

(') Los Esludros NO Finalizrdos se plrntlarán con base e¡ b coñslgña.to en el l¡teral D) d€l núrñerd 1.2 del

1.2. Estudaos No Finali¿ados.

Cuando el asprrante no acredite sl lllulo coñespondiente, so puntuaán lo5 periodos académ¡oos
cursados y aprobados en la misma disc¡plina, desagrogando los puntaies de cada uno de los titulos de
que trata la tabla antsrior, según la relación que se describe a continuación.

a) Para ol niv€l profosionali

30 20

14 7

Éi0aclatrAolári r

:.,fccnÉ{óstü. .

EapaqlrltáEÉn 1 -.t*¡¡c¡ I I scmco

4a 3020 No sé
pur!túa

25 40 3020
No se
punlua

l
Técrrco 12 16 24 16

Asrsteñcral 12 16 12 16

3.5

Cada s€mesre aprobádo dg Maestrla afín a las tunciones dsl omplso a proveer

'tqsnóli{fr:

i
I

Cada semestro spaobado d6 doclorado afin a las luncion€s clslsmplgo a proveer.

3.5
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En ningün cÉso se pii de lá mlrms dlsc¡pllna áÉdónlEa, cuándo ia

Cada somoske aprobado de car6ra prolesioñal afin a las fuñcaoñ6s del empleo a 1.2 punlos

n caso ae Semo§ta¡06 de
6uft! do
Cada semeske apmbado de especiallzacióír tecnológicá aÍín a ,as funciones del 8.0 punlos

ieo a
cá§o 6€ d¿,

6 S5iO9
Cada semestre aprobado de carrera tecnoló9ica alin a las fuñoones del ernpleo

4 0 puntos
a

Cada semestre aprobado de lomación en espec¡alizasjóñ lécñica afrn a las
funcion6s d€lgm lso a v€€t

ru¡g cago $o do ,a mis¡na a
d6

Cada somestrs aprobado da car€ra lécoica profgsional alln e las funciones del
em loo a veet

acadámica,
qraúdo la súrna
tlotr 2'. s€ pr¡fitusrá lB scádéóícs I [O$ 'égtr¡dlos r]O

mlsÍtlo§ rsláción con Jos funciono§ dé', 6inplá á

c) Vllorac¡ón d€ cráditos aprobados para contabil¡zar en sgmestres

Con bas€ en la csrlificaoón expedrda por la corrospond¡enta lnstitucrón Educ¿t¡va, para puntuaf en el
ftem de estudros no f¡nalrzados, se deberá astablsc€r el porcBntaje d€ avanco en créditos d€l
aspirante, para lo cualse debe multiplicar por 100 el número de créditos aprobados, dividiendo la cifra
resultante por el número totaldo créditos previstos por el programa.

cuando el númsro de créditos no esté especificado en la certifbación, se deberá aplicar la c¡lra
prevista para el correspondiente programa en el SNIES. Si el SINES no prevé el número ds
semestres, se lomará como rofefente un progfama semejante que pertenezca al mismo Núcleo
Báslco del Conocimianto y Area de Conocimienlo.

El porcentaje de crédilos obtenldos se debe trasladár a ias slguientes tablas, con el f¡n de eslablecer
su equivalente en semestres, depend¡endo de la modalidad a¿démicá.

2

4
36 4E%
.g%

Cada 6emestre aprcbado de caÍe.a proles¡onol adrcio¡al y al¡n a las lunciones
d€l emploo a provee¡.

Cada somestre aprobado d€ Espoc¡alización afln a las funcionss dsl ernploo a

1.6

aa §6ln lssdUonEle§ do66tro§caso pu¡hJárán

BdUo ¡lgs * la miama discip¡inB acad€rn¡ca, cuando laca§o
un§ulng

su

35

talado6smñfrascá$o

6.0 puitos

4.0 punlos

PoRc€'T'A¡F PROFEEÉh/IL PO*CE¡¡TAJÉ -RitÉ'ES¡EFitr-
PO(CE§TAJ€ ITcHOLOdSA

1

5t\ 7, &% 80 '6

b) Para el Nivol Tócnlco y As¡stonc¡al:

§eni
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3. Educsc¡ón lnlormali La Educación informal, se calificará leniendo en cuenta el número total de
horas cerlificadas de cursos relaclonados con las furrciones del empleo, de la siguiente manera:

160 o más horas 10

Eñlre 120 y 159 horas I

9
.QQ N.

2. Educación psra el Trabajo y ol Dssarrollo Humsno: Se c€lificará tenrendo on cuenta el
número total de Programas Certificados y rólacionados con les funciones del empleo, de la
siguiente manerar

8

0

3omás
2

Entr6 80 y 119 horas

Enire ,10 y 79 horas

Hasia 39 horas

PARAGRAFO: Los eventos de lormación en los que la certificación no ostablezca htens¡dad horaria,
no se puntuarán.

En la educac¡óñ informal se p{,rnluarán los eventos de fomáción rslacionádos con las funciones del
respectrvo empleo y no se tendrán en cusnta lo8 cufsgs dB inducc¡ón, n¡ los carsos de ingteso y/o
promocrón que se dicten con ocasión de los procesos de sdecciÓn de la entidad.

ARTICULO 37'.. CRIfERIOS VALORATIVOS PARA PUNÍUAR LA EXPERIENCIA EN LA
PRUEBA DE VALORACIÓN OE ANTECEDENTES. Para la svaluación ds la experi€nc¡a se tenórán
en cuenta los siguientes cnlerios:

Nivel Prof€8ional, Técnico y A3¡ltenc¡al:

ta

Enlr6 73 96 rneses

Enk€ 49 y 72 mcses

Entre 25 48 rneses

Dela24mcses

4

2

ERI§O,LAE

El puota)e es acumulable hastá el máximo definido en el arthulo 35' del presente Acuerdo para cada
nivel.

cuando §e presente experienc¡a adquinda de f¡anera simultánea, en uná o varias institucionés
(tiempos traslapados), el tiompo de sxperiencia se conlabilizará por una sola vez.

ÉioFESto a
-§trEEirr'

sÉ§sfñ83

POT¿EXfAJ¡ PlófEsloti&

E¡trU ATÉÍ{TT
9tl¿fúrF¿8

:0f0effiArr
. avallce ,,

CiÉr.,ror
6

84'l -,94 % 8

6

9¡ "¿

BC%

lüñt¡
1C

6

3

PONC€ÑTAJE r9ac€ ¡{f^.JE rEcNrca

AYAIICE
¿§Éónór ftEi

1

97 mesos o más

10
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Cuando las cerlilicáciones indiquen una iornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de
experiencia se establecerá sumando las horas lrabajadas y divid¡endo el resultado por ocho (8). Si ss
presents experiencia adquirida de manera simultánea, en una o vaf¡as instituciones cuya suma sea
igual o supedor a 8 horas drarias, el liempo d€ oxperienc¡a se establecerá sumando las holas
trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8) sin que exceda las 48 horas ssmanales. Para el
personal de salud que cumpla en lorma dirBcta funcionos de carácter asistencial en entidades
prestadoras de seryicios de salud, se lendrá en cuenta lo dispuesto en el añiculo 2 de la Ley 269 de
1996, sobre iornada labora¡: "(...) La jomada do tñbajo del personal quo cumple Íunc¡onos de
caráctor asistsnc¡al en ias antdades ptostadoras da serv,c,os de salud podtá ser máxifio de dace

viñculac¡ón "

El plazo para real¡zar las reclamacionss es de clnco (5) dias hábiles contados a partr del dla
siguiente a la pub¡cación d€ los resultados, en los términos del articulo 13 del Oecreto Ley 760 de
2005.

Para atendsr las r€clamaciones, la universidad o inst¡tución do educacún supgrior conlratada, podrá
ut¡lizar la respuesta conjunta, única y masiva, de crnlormidad con la Sentenc¡a T- 466 de 2004
profer¡da por la Corle Conslituc¡onal y lo prevrsto por el añiculo 22 del Códrgo de Procedimieñto
Adm¡nisUativo y de lo Conlencioso Adr¡inistrativo sustitu¡do por el arliculo 1 de la Ley 1755 de 2015.

Contra la decisión con la qu€ 30 ro3uslvon las roclamaciones no procodo ningún recur30.

ARTICULO ¡ü}'.- CONSULTA RESPUESTA A RECLAMACIONES. EN IA fEChA qUE diSPONgA IA
CNSC, que será informada con una antelación no rnrer¡or a cinco (5) dlas hábilss cn el silio web
www.cnsc.eov.co y/o enlace SIMO.

ARTICULO ¡|I'.. RESULTADOS OEFINMVOS OE LA PRUEBA DE VALORACIÓT{ DE
ANÍECEOENTES. Los resultados definrtivos de esta prueba, se publicarán en el sitio web
W\.lw.cñsc.cov.co enlace SIMO, en la f6cha qu€ s€ ¡nforme con antelación por esos mismos medios.
Para conocer los resultados, Ios asp¡rantes debeo ingresar al aplicsttvo, con su usuario y contraseña.

ARTICULO /I2".. IRREGULARIOAO€S EN EL PROCESO OE SELECCIÓN. LA CNSC Y IA
Universidad o lnst¡tuc¡ón de Educación Sup€rior que se haya contrátado para el desanollo del
presente proceso de selección. podfán adelantar actuaciones adminislratlvas por posibles lraudes,
por copia o intenlo de copia, sustracción o ¡nlento de sustracción de matsriales de pruaba o
suplantación o inrento de suplantacrón. ocurr¡dos e ¡d€ntificados antes, durante o después de la
aplicac¡ón de las pruebas o encontrados durante 16 lectura d€ las hojas de respuestas o en desar.ollo
dol procesamrento de resultados, caso en el cual inrc¡ará la actusción administrahva corespondiente
y comunicárá por escrito al ¡nteresado pára que inte¡r'enge en la misma.

La anterlor actuación administrativa se inic¡ará, tramitará y decidirá en tos térmi¡os del Capltulo I delTilulo lll de la Parte Pnmera der código de procedim¡ento Adminrst¡at¡vo y do ro conlencioso
Administrativo.

PARAGRAFO: El resultado f¡nal de la prueba de Valoroción de Aotecedeotes deberá ser ponderado
de acuerdo con lo sstablecdo en 6larlículo 35' del presente Acu€rdo.

ARTICULO 3E".- PUBLICACIÓN DE RESULÍAOOS OE LA PRUEAA OE VALORACIÓN DE
ANTECEDENTES. A palrr de la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una
antelación no inlerior a cinco (5) dhs hábilos en el sitio w€b y4Sllqrlsc.qov co enlace SIMO, lo§
aspiranles podrán consullar el r€sultado. ingresando con su usuario y contfaseña.

ARTÍCULO 39'.- RECLAMACIONES. Las reclamaciones que se presenten rrenle a los resultados de
la prusba dB valoración d€ antsced€ntes, s6 recibién y se decldrrán por lá univorsidad o institución
de educación superior contratada por la CNSC. a través del sitio w€b de la Comrsión
,^,!vyf,. cnsg.oov.co enlace slMo.
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El resúltado de las actuacio¡es admin¡strar¡vas puede llevar a la ¡nvalidación d€ las pruebas de los
aspirentes que sean suietos de drchas invsstEac¡ones y por ende a la exclusión del proceso de
seleccrón.

PARAGRAFO: Si como producto de estas actuacionss a un aspirarite se le comprueba fraude o

'ntento de fraude. copiá o ¡nlenlo de cop¡a, sustracc¡ón o int€nto de sustractión de materiates de
prueba o suplantac¡ón o rntenlo de sudantacón, previo armplim¡ento del debido proc€so. áste será
excluido del proceso en cualquier mornento del mismo, inclusive s¡ ya hiciera parte de la Lista d6
Elegibles, sin p€4urc¡o de les d€más acciones lBgalss a gue haya hJgar.

ARI|CULO ¿13'.. ACTUACIONES AOMII{ISTRAT|VAS. En virtud de to eslablecklo en los t¡terales a)
y h) del articulo 12 de la Ley 909 de 2004, la Comrsión Nacional del Sorvicio Civil de oficio o a
petición de parte, ántes de qüedar en flme la L¡sta ds Elógibles podrá modmcar el puntais obten¡do
en las pruebas aplicadas a los part¡cipantes, cuando s€ comprusbe que hubo error, caso en el cual
rnic¡ará la actuac¡ón admrnistraliva correspondiente y comun¡cará por gscrilo al inter€sado p6r6 qle
rntervBnga en la misma.

La anlerior actuacón administrativa se ¡niciará, tramitará y decid¡rá en los térm nos del Capitulo ldel
Tilulo lll de la Parle Primera del Código de Procodirniento Administrat¡vo y de lo Contencioso
Adm¡nistrativo.

CAPiTULO VI
LISTA OE ELEGIBLES

ARTICULO 44'.. PUBLICACIÓN DE RESULÍADOS CONSOLIDADOS OE CADA UNA DE LAS
PRUEBAS, La CNSC publicará a üavés de su siho web r¡vw\¡v-cnsc.oov.co enlace SIMO los
resultados d€finitivos obt€nidos por los asprranles en cada una de las pruobas aplicadas duranta ol
procsso dc solección. conformá a lo previsto en el prssente Acuerdo.

ARTiCULO 45".. CONFORUACIÓN DE LISfAS OE ELEGIBLES- La Univsrstdad o tnstitución de
Educación Superior que la CNSC contratg para el efecto, consolidará los resultados publicados
debidam€nte ponderados por el valor de cada prueba dentro del total d€l procaso y la CNSC
mediante ado adminislrat¡vo contormará las Lislas de El€gibles pera proveer las vacantes definitivas
de los empleos objeto de la prese¡te Convocaloria, con base en la información que le ha sido
suministrada, y eo estricto ordsn de már1to.

ARÍICULO 46'.. DESEmPAIE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES, Cuando dqs o más aspifantes
obtengan punla,es lotales iguales en la conformación de la Lbta de Elegibles ocuperán la m¡sma
posicÉn en condción de smpatados; €n €stos casos para determinar quién debe ser nombrado en
poriodo de prueba. se deberá reali¿ar el deseflrpale, para lo cual se lendrán 6n cu€nla los srguientes
crilerios, eo su orden:

I Con el aspirante que se encuontra sn stuación de discapacidad.
2. Con quien osteñle derechos an carrera adminbtraliva.
3. Con el aspirante que demuestrola cal¡dad de vlcl¡ma, conforme a lo descrilo en elarlhub 131 de

la Lay 1448 d€ 2011.
4. Con qu¡en dsmugstrs haber cumplido con 6l dob€r de votar en lás ebco¡ones inmediatamente

anlenores, en los términos s€ñalados en el artlculo 2 numeral 3 da la Lsy 403 de 1997.
5. Con qu¡eo haya realizedo la iudicature en las Casas de Just¡cia o em los Centros de Concil¡ación

Púb¡icos, o como Asesores de los Conc¡liadores en Equ¡dad. en los térm¡nos prev¡sto§ en el
¡nciso 2 del art¡culo 50 de la Ley 1395 de 2010.

6. Con qursn haye obtenido el mayor puntale en cada una de las pruebas, en atención al §qulente
ordsn:
a. Con qu¡en haya obten¡do el mayor puntajo en 16 prueba de Competencias Básic¿§ generales.
b. Con quien haya obten¡do el mayor puntaje de la prueba de Competencias Funcionales
c. Con la persona que hays obtenido mayor punlaie en la prueba de Competencias

ComPortament3les.
d. Con el aspirante que haya obten,do mayor puntaie en la pruebá de Váloráción de

Antgc€dsntes.

20191000001266
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7 La regla ralerida a los varones que hayan prestado el S€rvrcio Mililar Obligatorio, cuando todos
los empátados sean várones.

8. Finalmenle, de manlenars8 el empate, esle se dirimirá a trávés de sorteo

ARfICULO ¿7'.. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. A partir de la lecha que disponga la
CNSC, a travós del sitio web yvww.clrsc.gov.co. enlace Banco Nacional de L stas de Elegibles, se
publicarán oflcialmente los aclos administrativos que adoptán las Listas de Elegibles de los empleos
oferlados a través del presenle proceso de selacción.

ARTICULo 4E".. SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. O€nIro de Ios
c¡nco (5) diás s¡guientes a la publicac¡ón d6 las Listas d6 Eleg¡b¡gs, la Comisión d€ P€rsonal de la
€nüdad u organrsmo inler€sado en el proceso de selecc¡ón, podrá solicitar ala CNSC enlostérm¡ros
del Decreto Ley 760 de 2005. la exclus¡ón de la correspondiente Lrsta de Elegibles de la p€rsona o
personas que liguren 6n ella, cuando haya comprobado cualquiera de los sigu¡entes hechos

'1. Fue adm¡tda san reun¡r los requisitos exigrdos en la Convocatoria.
2. Aporló documentos falsos o adullerados para su inscripción o participaoón
3. No superó las pruebas del proceso de selección.
4. Fue suplantada por otra persona para la pr€sentacióñ de las pruebas previstrs en el procoso
5. Conoc¡ó con anticipac¡ón las pruebas aplicadas.
6. Reálizó acciones para mrneter fraude.

Recibida en témino la ánterior sol¡citud, la CNSC ad€lantárá el trám¡te admin¡strativo prev¡sto en el
O6cr6to Ley 760 d€ 2005.

En caso de que ls CNSC llogara a comprobar que un asprrante incurrió en uno o más hechos
previstos en el presente aniculo, lo excluirá de las Listas de El€gibles, srn periuicio de l¿s acciones de
cs.áctgr drscrplinano y penala que hubrere lugar-

PARAGRAFO: Cuando la Comis¡ón d€ Personal ancuontr€ qlo se configura alguna d€ las causales
descritas en el presente art¡culo, dsberá molivar la solicilud de exclusión. misma que presenlará
dentro deltérmino esl¡pulado. sxcluslvamonto a travó! dol Ststema do Apoyo para la lgualdad, ol
Mérlto y la Oporlunldad -SlMO..

ARTiCULO 49'.- MODIFICACIONES DE LISTAS OE ELEGIBLE9. La CNSC de of¡cro o a pe|ción de
parle, msdianle acto admrnistrat¡vo debidamenle moirvado excluirá de las lslas do eleqibles a los
participant€s en este plocsso de selecc¡ófl, cuando compru8be quB su inclusón obedec¡ó a error
aritrnético en la sumaloria de ¡os punta.ies obtenidos en las distintss pruebas.

Las Listas de Elegibles, también podrán ser mod¡ficadas por la CNSC. de olicio. a pelición d€ pale o
como producto de las sol¡c¡tudes de corTección de resultados o datos y rsclamaciones presentadas y
rasueltas adicionándola con una o más personas o reubiéndola(s) cuando cor¡pruebe que hubo
eror, caso en el cualdeberá ubcársele en el puesto que le corresponda

La Comisión Naclonal del Servicio Civil una vez recibida la solicitud y de enconfada ajustada a los
requisítos señalados en este Acuerdo, iniclará la acluación adm¡nistrativa cofiespondiente y
comunicará por escrito al interesado para que inlervenga en la m¡smá.
La anterDr aciuación adminislratNa sB inrcrará, tramitatá y desdlrá en los términos del Capltulo I d€l
Tltulo lll de la Parte Pr¡mera del Códtgo de Procedimiento Admtnrstratrvo y ds lo Conlencloso
Adm¡nistrativo.

ARTICULO 5O'.. FlRfrlEZA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. La ñrmeza de tas Listas de Etegibtes
se produce cuando vencidos los cinco (5) dfas hábiles siguient€s a su publcacion €n el s¡t¡o web
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dal prssenle Acuerdo, o cuando las rsclamaciones interpuestas en lérmlnos hayan s¡do resuoltas y la
decisión adoptada se encuentre BJecutor¡ada.



2Cr9100000,266 Páginá 24d.24

"Po¡ ol cua! so convoca y s€ cslsóáác€n jas 69/ás dol ptocéso dé sotec(,óa pot f'¡ét¡to pr.¿ goveer ctefiñt¡ldñonte bs
erhoieoa vaaa,lles Porlenecionle, al §steñ¿ Gene/ál de Carere Adñinsttd¡vá de lá pt¿tnt, da personst de le AJcalal¡a do

RIONEGRO (ANrIOOUIA). Convocetotie No 990 de 2019 -TERRI¡OR|AL 201f¡

Una vez en firme las l¡stas de elegibles, la CNSC comunicará a la enlldad la limeza de los actos
adm¡nistrativos por medio de los cualos se conforman las Ljslas de Elegibles para ios difereñtes
empleos convocados y los publicará en el sitio web www.cnsc.oov.co enlaco Benco Nac¡onal de
Listas d€ Elegrbles, la cua¡ conshluye el med¡o oficial de publicac¡ón para lodos los efectos legal6s,
para que inicien las acciones tsndientes a slecluar la provtsrón por mérito.

PARAGRAFO: Las Listas de Elegibles sólo se utilizarán para provÉer los emplsos reportados en la
OPEC de esta Convocatoria. con fundamonto en lo señalado en sl articulo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083
da 2015.

ARTICULO 5r". RECOMPOSICÉN DE LAS LISTAS DE ELEGIoLE§, Las L6tas de Eteg¡btos se
recompondrán de manera automál¡ca, una vsz los elegiblss tom€n poses¡ón del empleo en est¡icto
orden de mérito, o cuando éstos no aceplen el nombramiento o no s€ posesionon dentro de los
lérmlnos legales

ARTICULO 52'.- VIGENCIA 0E LAS LISÍA§ DE ELEGIBLES. Las l¡stas de elegibtes tendrán una
vlgencia de dos (2) años a part¡r de su firmeza

ARTICULO 53'.- PERIODO DE PRUEAA" La actuación administrativa relat¡va al perlodo de pruebá,
es de exclusiva competenc¡a dei Nominádor la cual debe seguir las reglas establecidas en la
normat¡vidad vigante.

ARTICULO 54'.- VIGEñCIA. El presente Acuerdo r.ge a partir de la lecha de su expedic¡óf y
publlcáción en el siho Web de la Comis¡ón Nacional dal Servicio Civil y/o enlace SIMO. de
conformdad con lo dispussto 6n el rnciso frnald€l articulo 33 de lá Ley 909 de 2004.

PUBLIOUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, O.C el 4 de marzo de 2019

C(
LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ
Presrdente CNSC

AN RÉ3 IÁN RENDóN OONA
Represe Legal - Alcaldia de
RIONEG AN|IOOUIA Ikr

,.-----\



 
 
 

*20211400238831* 

Al responder cite este número: 

20211400238831 
 
Bogotá D.C., 10-02-2021 

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 N° 96 - 64, Piso 7° 
Sede principal: Carrera 12 N° 97 - 80, Piso 5º  

PBX: 57 (1) 3259700    Línea Nacional CNSC: 01900 3311011    www.cnsc.gov.co    Ventanilla Única 
Código postal 110221    Bogotá D.C., Colombia  

 

 

Señor (a) Juez (a) 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO   

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Rionegro - Antioquia 

 

 

Ref.:   Acción de tutela 2021-00016 – Informe y oposición 

Accionante:   JUAN GUILLERMO ARTEAGA CEBALLOS 

Accionado:  Comisión Nacional del Servicio Civil y otro.    

 

 

JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SANCHEZ MURCIA, identificado como aparece al pie de mi 
firma, abogado en ejercicio, actuando en nombre y representación de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil CNSC, en mi condición de asesor jurídico, conforme a la resolución adjunta1, a través del 
presente escrito, con el respeto que me es usual,  presento informe previsto en el artículo 19 del 
Decreto 2591 de 1991, con base en el cual me opongo a la solicitud de acción de tutela de la 
referencia, en los siguientes términos: 

 

1. Improcedencia de la acción de tutela 

 

Esta acción es improcedente, en virtud del principio de subsidiaridad previsto en los artículos 86 inciso 
3º de la Constitución Política, según la cual la acción de tutela «solo procederá cuando el afectado 
no disponga de otro medio de defensa judicial». En el mismo sentido, dispone el numeral 1º del 
artículo 6 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Esta acción carece de los requisitos constitucionales y legales necesarios para ser procedente, pues 
la inconformidad del accionante frente a la aplicación de Pruebas Escritas de los Procesos de 
Selección Nos. 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019 - Convocatoria Territorial 2019, que 
a la fecha se adelanta y que se encuentra contenida en los acuerdos  reglamentarios del concurso, 
no es excepcional, precisando que en últimas la censura que hace el accionante recae sobre las 
normas contenidas en el citado acuerdo y las normas que lo regulan, frente a lo cual cuenta con un 
mecanismo de defensa idóneo para controvertir el mentado acto administrativo, razón por la cual la 
tutela no es la vía idónea para cuestionar la legalidad de dichos actos administrativos2.  

 

2. Inexistencia de perjuicio irremediable  

 

En el presente caso, no sólo la accionante no demostró la inminencia, urgencia, gravedad y el 
carácter impostergable del amparo que se reclama, sino que no existió el perjuicio irremediable3 
en relación en controvertir la Aplicación de Pruebas Escritas de los Procesos de Selección 
Nos. 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019 - Convocatoria Territorial 2019, prevista en 
ejercicio del concurso de méritos, porque para ello bien puede acudir a los mecanismos previstos 
en la ley.  

 

3. Caso Concreto  

 

Para el caso en concreto, es importante precisar que el artículo 125 de la Constitución Política 
establece que los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las 
excepciones allí previstas y que el ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se 

                                                           
1 Resolución 10259 de 15 de octubre de 2020, por la cual se delega la representación judicial y extrajudicial de la 
CNSC. 
2Sentencia SU-439 de 2017. M.P. Alerto Rojas Ríos. La Corte ha concluido que la acción de tutela, por regla general, 

resulta improcedente para dirimir conflictos que involucren derechos de rango legal, específicamente cuando se trata 

de controversias legales que surgen con ocasión a la expedición de actos administrativos, puesto que, para la 

resolución de esta clase de asuntos, el legislador consagró los respectivos mecanismos judiciales ordinarios que deben 

emplearse ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Sin embargo, este Tribunal también ha dicho que, 

cuando el accionante demuestre la ocurrencia de un perjuicio irremediable, el amparo se torna procedente como 

mecanismo transitorio, hasta tanto la persona acuda, dentro de un término perentorio, al proceso común 

correspondiente. 
3Sentencia SU-041 de 2018 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado  
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harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos 
y las calidades de los aspirantes.  

 

Asimismo, el artículo 130 de la Carta dispone: «Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil 
responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial».  

 

Aunado a ello, el artículo 7º de la Ley 909 de 2004 prevé que la CNSC es un órgano de garantía y 
protección del sistema de mérito en el empleo público de carácter permanente de nivel nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio y que así mismo actuará de acuerdo con los principios de 
objetividad, independencia e imparcialidad, con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de 
mérito.  

 

A su turno, el literal c) del artículo 11 de la citada ley, establece como función de la Comisión Nacional 
del servicio Civil, que en adelante se denominará CNSC, la de: «Elaborar las convocatorias a 
concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y 
condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento».   

 

En virtud de lo anterior, la CNSC adelantó en coordinación con las diferentes entidades 
Departamentales que conforman el concurso de méritos, la etapa de planeación del Proceso de 
Selección a fin de proveer por mérito los empleos de carrera administrativa vacantes de forma 
definitiva pertenecientes a sus plantas de personal.  

 

Es así que, los acuerdos reglamentarios del concurso de méritos, contienen los lineamientos 
generales que direccionan el desarrollo del proceso de selección No. 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 
a 1332 de 2019 - Convocatoria Territorial 2019, para  la provisión de los empleos de carrera 
administrativa pertenecientes al sistema general de carrera administrativa de la planta de personal 
de las Diferentes entidades Departamentales, el cual, conforme lo establece el artículo 31 de la Ley 
909 de 2004, es norma reguladora del concurso y obliga a la CNSC, como a la entidad convocante y 
a sus participantes.  

 

3.1. Estado del accionante en el proceso de selección 

 

El empleo al cual se inscribió el Sr. Juan Arteaga, correspondiente al nivel de empleo 
Profesional y cuya denominación es “Profesional Universitario”, de la ALCALDÍA DE 
RIONEGRO ANTIOQUIA estableció los siguientes requisitos mínimos: 
 
“Estudio: Título profesional en disciplina académica (profesión) del Núcleo Básico de 
Conocimiento - NBC en: áreas administrativas, economía, contabilidad y afines, Ingeniería 
Industrial y afines, Sistemas, telemática y afines, Civil y afines Arquitectura, Ingeniería 
ambiental, sanitaria y afines, otras ingenierías, geólogo, Psicología, Sociólogo, Trabajo Social, 
Derecho y afines, Comunicación Social, Periodismo y Afines Otros Programas de Ciencias de 
la Salud, Salud Pública, Salud Ocupacional (Seguridad y Salud en el Trabajo). Ciencias de la 
Educación: Educación y afines. 
 
 Experiencia: Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada. Equivalencia de 
estudio: No aplica. Equivalencia de experiencia: Veinticuatro meses de experiencia 
profesional por: Título de postgrado en la modalidad de especialización o Treinta y seis 
(36) meses de experiencia relacionada por: Título profesional adicional al exigido en el requisito 
del respectivo empleo. Título postgrado en la modalidad de maestría.” 

 
Para efectos de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, se tuvieron en cuenta los 

siguientes documentos aportados por la accionante en la etapa de inscripción así: 
 

EDUCACION 

 
No. 

Foli
o 

Modalida
d 

Institución Titulo Observación del Folio 

 
2 

 
Pregrado 

POLITECNI
CO 
COLOMBIA
NO JAIME 
ISAZA 

 
Ingeniería 
Civil 

VÁLIDO. Se valida el documento 
aportado para el cumplimiento del 
requisito mínimo de Título Profesional en 
INGENIERÍA CIVIL, exigido por la 
OPEC. 
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CADAVID 

 
EXPERIENCIA 

 
No. 

Foli
o 

Entidad Cargo Fech
a 
Inicia
l 

Fech
a 
Final 

Observación del Folio 

 
4 

 
Elsa 
Torres 
Arenales 

 
Residente 
De 
Interventorí
a 

 
2010-
04- 
14 

 
2010-04- 
26 

VALIDO. Se valida el documento 
aportado, para el cumplimiento de los 
requisitos mínimos de experiencia 
exigidos por el empleo a proveer. 

 
5 

Elsa 
Torres 
Arenales 

 
Residente 
De 
Interventorí
a 

 
2009-
01- 
29 

 
2010-01- 
15 

VALIDO. Se valida el documento 
aportado, para el cumplimiento de los 
requisitos mínimos de experiencia 
exigidos por el 
empleo a proveer. 

 
Con la documentación relacionada anteriormente la accionante cumple con los requisitos 
mínimos de estudio y experiencia requerida por la OPEC 79726. 
 

La Fundación Universitaria del Área Andina y la CNSC publicó el 31 de agosto de 2020 el 
resultado definitivo de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, revisado el 
Sistema- SIMO, se encuentra que el estado de la accionante en el presente proceso de selección es 
de ADMITIDO 

 

Esta Comisión dando cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1754 de 22 de diciembre de 

2020 informo a la ciudadanía la reactivación de la etapa de pruebas para este proceso de 

selección y dio a conocer que se realizarán el próximo 28 de febrero de 2021: 

 

 

3.2. Frente a la emergencia sanitaria:  

 

En el contexto de las actuaciones Gubernamentales mediante la Circular No. 18 del 
10 de marzo del 2020, emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social, Ministerio 
del Trabajo y el Departamento Administrativo de la Función Pública, se establecieron 
las acciones de contención ante el Covid-19 y la prevención de enfermedades 
asociadas al primer pico de enfermedades respiratorias aplicables principalmente a 
los ambientes laborales. 
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El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud -OMS- declaró que el 
brote del nuevo Coronavirus Covid-19 es una pandemia, esencialmente por la 
velocidad en su propagación, por lo que instó a los Estados a tomar acciones urgentes 
y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento, monitoreo de los posibles 
casos y su tratamiento, así como la divulgación de las medidas preventivas, todo lo 
cual debe redundar en la mitigación del contagio. 

 
Mediante la Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020, la cual fue modificada por las 
Resoluciones 407 y 450 de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social declaró 
Emergencia Sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, cuyo numeral 
2.6 del artículo 2 señaló: «Ordenar a los jefes, representantes legales, administradores o 
quienes hagan sus veces a adoptar, en los centros laborales públicos y privados, las medidas 
de prevención y control sanitario para evitar la propagación del Covid-19. Deberá impulsarse 
al máximo la prestación del servicio a través del teletrabajo». 

 
Que mediante las Directivas Presidenciales 02 y 03 de 2020, se establecieron 
medidas para atender la contingencia generada por el Covid-19 a partir del uso de las 
Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones -TIC-. 

 
Que mediante la Resolución No. 0000844 de 26 de mayo de 2020, el Ministerio de 
Salud y Protección Social prorrogó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional 
hasta el 31 de agosto de 2020. 

 
Por su parte el Gobierno Nacional, a través del Decreto 1076 de 28 de julio de 2020, impartió 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus 
COVID-19, y ordenó «el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes 
de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de agosto de 
2020, hasta las cero horas (00:00) del día 1 de septiembre de 2020». 

 
Que mediante la Resolución No. 6451 de 2020, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
dio cumplimiento al Decreto 637, Decreto 491 y la Resolución 844 de 2020, se prorrogó 
el término de aplazamiento de las etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas en 
los procesos de selección y se dictaron otras disposiciones. 
 

“Artículo 14. Aplazamiento de los procesos de selección en curso. Hasta tanto 

permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 

Protección Social, para garantizar la participación en los concursos sin discriminación 

de ninguna índole, evitar el contacto entre las personas y propiciar el distanciamiento 

social, se aplazarán los procesos de selección que actualmente se estén 

adelantando para proveer empleos de carrera del régimen general, especial 

constitucional o específico, que se encuentren en la etapa de reclutamiento o 

de aplicación de pruebas. Las autoridades competentes deberán reanudar dichos 

procesos una vez se supere la Emergencia Sanitaria.(…)” 

 
Ahora bien, el 22 de diciembre de 2020 el Ministerio de Justicia y del Derecho expidió 

el Decreto 1754 de 2020 por el cual se reglamenta el Decreto legislativo 491 de 

2020 en lo relacionado con la REACTIVACIÓN de las etapas de reclutamiento, 

aplicación de pruebas y periodo de prueba en los procesos de selección para proveer 

los empleados de carrera del régimen general, especial y específico en el marco de la 

emergencia sanitaria. 

 

Bajo esas consideraciones en el artículo 2 del mencionado decreto se dispone: 

 

“Artículo 2. Reactivación de las etapas de reclutamiento y aplicación de 

pruebas de los procesos de selección. A partir de la publicación del presente 

decreto las entidades o instancias responsables de adelantar los procesos de 

selección para proveer los empleos de carrera de los regímenes general, 

especial y específico, podrán adelantar las etapas de reclutamiento y 
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aplicación de pruebas, garantizando la aplicación del protocolo general de 

bioseguridad adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social 

mediante la Resolución 666 de 2020 y en las demás disposiciones que las 

modifiquen o adicionen.” 

 

Para tales efectos el gobierno nacional consideró las diferentes actividades que han 

sido autorizadas para efectos de la reactivación económica como lo son las contenidas 

en el Decreto 1076 del 28 de julio de 2020 que permitió la libre circulación del personal 

de logística y de quienes presenten las pruebas Estado Saber en los sitios para ello 

designados., mediante Decreto 1109 del 10 de agosto de 2020 se implementó una 

estrategia que permite la flexibilización del aislamiento obligatorio; que en las 

limitaciones establecidas en el marco de la emergencia sanitaria, desarrolladas en las 

fases de aislamiento preventivo obligatorio y de aislamiento selectivo con 

distanciamiento individual responsable, el servicio presencial que prestan las entidades 

financieras y bancarias jamás se vió restringido. 

 

3.3. Frente a las pruebas: 

Al respecto, esta Comisión en compañía de la Fundación Universitaria del Área Andina 

realizara la aplicación de las pruebas escritas en la fecha establecida y cumpliendo 

estrictamente el protocolo general de reclutamiento de bioseguridad adoptado por el 

Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 666 de 2020 y las 

demás directrices que el Gobierno Nacional establezca para la aplicación de este tipo de 

pruebas.  Con relación a las disposiciones del Ministerio de Protección Social las mismas 

están orientadas a minimizar los factores que puedan generar la transmisión de la 

enfermedad y deberá ser implementado por los destinatarios de ese acto administrativo en 

el ámbito de sus competencias cuyas medidas generales son: 

 Lavado de Manos: Se garantizará que el sitio de aplicación cuente con 

lavamanos, jabón líquido, alcohol y toallas de mano.  

 Distanciamiento Social: Las áreas disponibles en cada sitio de aplicación 

garantizarán los dos metros de distanciamiento entre persona:  

 Uso de tapabocas: Su uso es obligatorio para todo el personal que se encuentre 

en las instalaciones o desee ingresar a estas. No podrá ser retirado en ningún 

momento y en caso de que alguna persona llegue sin tapabocas se le 

suministrará uno.  

 Desinfección de áreas del sitio de aplicación: Se garantizará desinfección 

antes y después de la sesión.  

 Control de temperatura: Es pertinente indicar que toda persona que ingrese al 

sitio de aplicación deberá pasar por puesto de control de temperatura y 

desinfección.  

 Movilidad en el lugar de aplicación: El personal de logística garantizará la 

movilidad de las personas evitando cualquier tipo de aglomeraciones que no 

respete el distanciamiento personal de 2 metros.  

 
 
3.4. Frente a las personas que presentan algún tipo de comorbilidad, con el objeto de la 
presentación de las pruebas.  

 
Frente a las medidas especiales que se adoptaron a las personas que presentan algún 

tipo de comorbilidad, el protocolo adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social 

mediante Resolución 666 de 2020 en su numeral 4.6 señala con personas mayores de 60 

años, con enfermedades preexistentes de alto riesgo para el COVID-19, (Diabetes, 

Enfermedad Cardiovascular, Hipertensión Arterial- HTA-, Accidente Cerebrovascular-

ACV), VIH, Cáncer, uso de corticoides o inmunosupresores, Enfermedad Pulmonar 
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Obstructiva Crónica- EPOC, mal nutrición (obesidad y desnutrición), fumadores o con 

personal de servicios de salud, debe extremar medidas de precaución tales como:  

  

1. Mantener la distancia siempre mayor a dos metros.   
2. Utilizar tapabocas desde el ingreso a la aplicación de las pruebas y durante todo 

el tiempo que permanezca en este.   
3. Ventilación en el punto de aplicación  
4. Desinfección en el punto de aplicación antes de la prueba de pisos, paredes, 

puertas y ventanas e incrementar estas actividades en las superficies como 
barandas, pasamanos, picaportes, interruptores de luz, puertas, gavetas, topes de 
puertas, muebles.  

5. Garantía de protocolos de bioseguridad en la manipulación del kit de aplicación 
exclusivo del aspirante en toda la cadena de custodia del mismo.   

 
3.5. Frente a los sitios de aplicación  
 
La aplicación de las pruebas se llevará a cabo en dos jornadas independientes, (7:00 a.m. y 2:00 
p.m.), con una duración de 4 horas cada una. Cada aspirante será citado en cualquiera de estos 
dos horarios y es su obligación verificar dicha información en la respectiva citación en SIMO.  

 
Corresponden a sitios ubicados en la ciudad de (aplicación de cada prueba) para los cuales se 
destina una ocupación del 35% de la capacidad total de cada punto; esto es, con una ocupación 
aproximada de 15 aspirantes por salón, garantizando el correspondiente distanciamiento entre 
cada uno de ellos. 
 
Así mismo, se garantizará que cada uno de los salones contará con flujo de aire continuo por 
tanto las puertas y ventanas se mantendrán abiertas durante todo el periodo de aplicación de la 
prueba. Adicionalmente, se garantiza la desinfección de cada uno de estos antes y después de 
la aplicación de las pruebas escritas. 
 
Cabe resaltar que las condiciones de las instalaciones físicas utilizadas para la aplicación de 
pruebas escritas garantizarán el correcto acceso y desplazamiento de los aspirantes citados y 
personal de logística, condiciones adecuadas en cuanto a medidas sanitarias, de aseo, 
ventilación e iluminación en cumplimiento de las obligaciones originadas del Contrato No. 648 de 
2019, las cuales serán reforzadas teniendo en cuenta las disposiciones establecidos en la 
Resolución 666 de 2020 y su correspondiente anexo. 
 
Como se indicó anteriormente, para cada salón se garantizará un máximo de entre 15 y 18 
aspirantes por salón, con distanciamiento de 2 metros al margen de 360° entre cada aspirante 
en cumplimiento de los parámetros establecidos en la Resolución 666 de 2020 y su 
correspondiente anexo. Cada espacio de aplicación contará con la necesaria ventilación y las 
medidas de desafección establecidas en el protocolo adoptado por el Ministerio de Salud y 
Protección Social 

 
 

3.6. Diligenciamiento de la CORONAPP: 
 
La aplicación es uno de los canales dispuestos por el Gobierno nacional para brindarle a la 
ciudadanía información oficial sobre las medidas y recomendaciones de prevención, ubicación 
de servicios de salud y reportes sobre el comportamiento del Coronavirus en Colombia. 

Los ciudadanos también podrán realizar autodiagnósticos a fin de que conozcan si tienen 
signos o síntomas asociados al Coronavirus y así puedan recibir recomendaciones para el 
cuidado de su salud. 

Por lo tanto, el aspirante deberá registrar su información  antes de dirigirse a la presentación 
de la prueba para poder realizar el monitoreo de los riesgos asociados al coronavirus. 

Finalmente, señor juez se REITERA que esta Comisión en conjunto con la Fundacion 
universitaria del Area Andina esta cumpliendo estrictamente el protocolo general de 
reclutamiento de bioseguridad adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social 
mediante la Resolución 666 de 2020, adicionalmente, evitara aglomeraciones dentro de 
las instituciones, tomara registro y toma de temperatura de cada uno de los aspirantes 
en el momento del ingreso a las instalaciones. Adicionalmente, en cada aula se 
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respetara el distanciamiento por aspirante de dos metros y se evitara la aglomeración 
en cada una de ellas. 

 

3.7. Sobre las apreciaciones subjetivas del accionante  
 
Es importante señalar que en reiterada jurisprudencia la Corte Constitucional ha señalado que 
“…El concurso público es el mecanismo establecido por la Constitución para que en el marco de 
una actuación imparcial y objetiva, se tenga en cuenta el mérito como criterio determinante para 
proveer los distintos cargos en el sector público, a fin de que se evalúen las capacidades, la 
preparación y las aptitudes generales y específicas de los distintos aspirantes a un cargo, para 
de esta manera escoger entre ellos al que mejor pueda desempeñarlo, dejando de lado cualquier 
aspecto de orden subjetivo…” por lo anterior, las diferentes etapas y pruebas que conforman los 
concursos públicos van orientados a tener como referente para proveer los cargos públicos el 
mérito, así pues no es cierto como afirma el accionante que las pruebas escritas no sean objetivas 
y eficaz para medir el mérito, por el contrario, esta etapa del proceso de selección se aplica a 
todos los aspirantes admitidos en igualdad de condiciones y garantizando que cada una de las 
personas citadas goce de ese derecho y principio consagrado en el Acuerdo rector de la 
Convocatoria, es así como los sitios de aplicación y las características de los mismos cumplen 
con exigencias especificas determinadas por la CNSC y son completamente aptos para la 
presentación de unas pruebas de tal magnitud.  
 
Adicionalmente, es preciso indicar que conforme a las facultades y responsabilidades otorgadas 
por ley a la CNSC frente al desempeño de empleos públicos de carrera, no puede esta por si 
misma establecer un método de evaluación de forma arbitraria que mida las capacidades 
personales y profesionales de los aspirantes, por el contrario, debe centrarse en métodos 
científicamente comprobados a fin de definir quienes podrán desempeñar con eficiencia las 
funciones y responsabilidades que requiere el empleo, apreciando mediante la aplicación de las 
pruebas escritas la capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes tal como lo indica el 
artículo 24 del Acuerdo Rector. 
 
En este sentido, es prudente mencionar que el artículo 6, numeral 4° de la norma precitada, 
establece de forma expresa y tácita que uno de los requisitos para participar en la Convocatoria 
es: “aceptar en su totalidad las reglas establecidas en la Convocatoria”, es decir que las personas 
inscritas aceptan los reglamentos allí descritos, y por ende están sujetos a las condiciones 
previstas. 
 
Ahora bien, frente a la violación del Decreto Legislativo 491 de 2020 que estableció en su artículo 
14 el aplazamiento de los procesos de selección en curso, es importante señalar que el 
Presidente de la Republica en cabeza de su Ministerio de Justicia y del Derecho expidió el Decreto 
1754 de 2020 por el cual se reglamenta el Decreto legislativo 491 de 2020 en lo referente a los 
procesos de selección para proveer los empleos de carrera de los regímenes general, especial y 
especifico en el marco de la emergencia sanitaria, decretando la reactivación de las etapas de 
reclutamiento y aplicación de pruebas de los procesos de selección garantizando la 
aplicación del protocolo general de reclutamiento de bioseguridad adoptado por el Ministerio de 
Salud y Protección Social mediante la Resolución 666 de 2020 y sus modificatorios, por tanto, la 
CNSC al realizar la citación de la prueba escrita el 28 de febrero de 2021, está cumpliendo con 
sus obligaciones legales consagradas en el artículo 130 de la Constitucional Política y en 
acatamiento a los Decretos que establecen y regulan el protocolo general de bioseguridad, 
concluyendo así que NO existe violación de normas legales como asevera subjetivamente la 
accionante.  
 
Es menester resaltar que tal como lo indica el Gobierno Nacional en su Decreto 1754 de 2020, la 
nueva disposición para los procesos de selección se da como estrategia de reactivación del 
empleo nacional,  pues la situación generada por el Covid-19 (que no es una problemática que 
tenga solución a corto plazo) requiere que Colombia integre políticas públicas que garanticen la 
no propagación del virus y la activación de su sector económico y social, prueba de ello es que 
el mencionado Decreto indica que se debe garantizar la aplicación estricta del protocolo general 
de reclutamiento de bioseguridad adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social 
mediante la Resolución 666 de 2020 en las etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas de 
los procesos de selección.  
 
Así pues, no existe por parte de la CNSC y esta institución educativa actuación que violente el 
derecho a la vida y/o salud de los aspirantes citados puesto que la prueba escrita se llevará a 
cabo garantizando un estricto cumplimiento del protocolo de bioseguridad aprobado y adoptado 
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por el Ministerio de Salud, de la misma forma que se llevó a cabo el   examen de Estado Saber 
11° de forma presencial en el mes de noviembre de 2020.  
 
 

Para brindar mayor claridad es importante mencionar que tal como lo dispone el Decreto 
1754 de 2020 la reactivación de pruebas en los proceso de selección debe realizarse 
como bien se ha señalado, garantizando la aplicación del protocolo general de 
reclutamiento de bioseguridad, adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social 
mediante la Resolución 666 de 2020 y sus modificatorios, por tanto el primer lineamiento 
institucional para la ejecución de la etapa de aplicación de pruebas escritas son las 
condiciones específicas contenidas en mencionada Resolución.  
 

 
4. Fallo de tutela bajo los mismas hechos y mismas pretensiones 
 
Frente a un caso con pretensiones similares el juzgado único penal del circuito especializado de 
Yopal Casanare considero: 
 

“(…) Resulta entonces más que evidente, que en este caso en particular no se estructura el 
presupuesto del perjuicio irremediable, ya que como lo explicó la Comisión Nacional del Servicio 
Civil aplicara todas las medidas preventivas de bioseguridad para que se desarrollen las pruebas 
escritas para el próximo 28 de febrero de 2021, dada la normatividad que el Gobierno nacional 
ha establecido Aunado a lo anterior, dada la intervención del Ministerio Publico quien solicitó que 
se declarará la improcedencia de la pretensión de tutela ante la pretensión de suspenderse la 
fecha de las pruebas programadas para el 28 de febrero de 2021, ya que adujó que si bien es 
cierto que el COVID 19 es un tema de gran relevancia mundial y ningún operador judicial puede 
desconocerlo, también es cierto que es una problemática real que no se solucionara a corto plazo 
por lo que, es necesario continuar con las medidas de seguridad recomendadas por el gobierno 
nacional, las cuales deberán ser aplicadas el día de presentación de la prueba escrita, de 
conformidad con lo planteado en la contestación de la tutela por parte de la accionada Comisión 
Nacional del Servicio Civil; y que en este orden de ideas determinó, que la presentación de la 
prueba escrita no atenta de forma directa con el derecho a la vida y la salud, bajo el entendido 
de que será un procedimiento regido por sistemas de seguridad aprobados por el ministerio de 
salud, los cuales se erigen como los mecanismos mínimos indispensables para prevenir una 
mayor propagación de esta pandemia en aplicación a lo establecido en la Resolución 666 de del 
24 de abril de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social adoptó el protocolo general de 
bioseguridad para todas las actividades económicas, sociales y sectores de la administración 
pública, el cual está orientado a minimizar los factores que pueden generar la transmisión de la 
enfermedad y los cuales deberán ser implementado por los destinatarios de este acto 
administrativo en el ámbito de sus competencias. Para así finalmente expedir el decreto 1754 del 
22 de diciembre de 2020 que ordena la reactivación de las etapas de reclutamiento y aplicación 
de pruebas de los procesos de selección. 
 
Por lo anterior encuentra este Despacho Judicial que la Comisión Nacional del Servicio Civil al 
realizar la citación de la prueba escrita el 28 de febrero de 2021, está cumpliendo con sus 
obligaciones legales y que en acatamiento a los Decretos que establecen y regulan el protocolo 
general de bioseguridad, por lo tanto, no vulneraria ningún derecho fundamental que alegan los 
accionantes, criterio que comparte este Despacho con pronunciamiento del delegado del 
Ministerio Publico de la ciudad de Yopal. 
Ya que se entiende que una vez se realicen las pruebas el 28 de febrero de 2021 y con el 
cumplimiento del protocolo de bioseguridad establecido por el Ministerio de Salud, tanto los 
accionantes quienes se presentarían las pruebas, como sus familiares no estarían en riesgo de 
contagiarse con el COVID 19, ya que pruebas similares a las que está realizando la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, ya se han efectuado otra entidad como es el caso del ICFES en las 
pruebas “SABER” en la que se convocaron a todos los estudiantes del grado 11 de los colegios 
de la capital del departamento de Casanare el pasado mes de noviembre del año 2020, pruebas 
que convocaron una gran cantidad de participantes, sin que se halla presentado un antecedente 
que lamentar, por lo anterior, la experiencia indica que al acudir a la presentación del examen 
programado para el 28 de febrero de 2021, acatando el protocolo de bioseguridad por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, no afectara a ninguno participantes, y por ende, tampoco se verán 
afectados sus familiares ya sean de la tercera edad, menores o discapacitados. 
 
RESUELVE PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTES las presentes acciones de tutela 
invocada por los accionantes Luz Sonia Cative Salamanca, Ana Lucia Figueredo Tobón, Narbel 
Coha Gerónimo, Íngrid Solanyi Jiménez, María Catalina Rodríguez González, Lucy Chaparro 
Ramírez, Luz Adriana Flórez Ramírez, William Osvaldo Nossa Chaparro, Lidia Waldeltrudis 
Salamanca Morales, María Consuelo Torres Grass, Mauricio Vargas Díaz, Pastora Pinto 
Rodríguez, Ruth Yalima Ramírez Martínez, Dabeiba Quiñones Molina, Lucinda Del Carmen Pérez 
Pérez, Carlos Abdul Arango Herrera, Paulina Ojeda Alfonso, Sonia Brigueth Dominguez Arias, 
Constanza Liliana Vargas Rodríguez, José Jaime Montaña Montaña, Martha Quisphi Quisphi, 
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Maryury Ortiz González y Belkis Yolanda López en contra del Municipio de YopalCasanare, la 
Comisión Nacional del Servicios Civil y la Fundación Universitaria del Área Andina, por las 
razones ut supra. (…)” 

 

4.1Conclusión 

Es importante resaltar que el concurso abierto de méritos es público y de interés general, que 
implica una macro estructura, por lo que prima el interés general frente al particular. 

Aunado a lo anterior, para la CNSC es fundamental que se dé correcta aplicación a las 
diferentes etapas previstas en el concurso de méritos y garantizar así el acceso efectivo a la 
carrera administrativa. 

Acceder a las pretensiones del tutelante implica darle un trato preferencial, lo que resulta 
totalmente lesivo para los demás aspirantes que buscan acceder al empleo público a través del 
mérito y la oportunidad y que estando en la misma situación no interpusieron acción de tutela, es 
decir que aquí no podríamos hablar de los principios constitucionales y legales de igualdad y 
transparencia, pues muy por el contrario, estaríamos aplicando reglas diferentes para cada uno 
de los aspirantes, violando entonces, el reglamento del concurso, y los principios constitucionales 
y legales de los procesos de selección para la provisión de los empleos públicos.  
 
 

5. Anexos y pruebas 

 

 Resolución No. 10259 de 15 de octubre de 2020, que acredita la personería jurídica para 
intervenir en nombre de la CNSC. 

 Resolución No. 666 de 2020 

 Decreto 491 de 2020 

 Decreto 1754 de 2020 

 Acuerdo No. CNSC – 20191000000626 DEL 04-03-2019 

 Guía de orientación al aspirante 

 

6. Petición 

 

Con fundamento en lo anterior, se solicita declarar la carencia actual de objeto por hecho superado, 
toda vez que no existe vulneración alguna a los derechos fundamentales del accionante por parte de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SANCHEZ MURCIA 

C.C. 1.026.257.041 Bogotá D.C 

T.P. Nº 198.367 CSJ 
Proyectó: Sebastian Pinzon – Abogado OAJ 
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"Porla cual se delega Ia representación judicialy extrajudicial de Ia CNSC, en un -servidordel nivel asesor"- 

ARTICULO SEGUNDO.- Delegar al doctor JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SANCHEZ MURCIA, 
titular del empleo denominado Asesor JurIdico, COdigo 1020, Grado 15, Ia facultad de conferir poderes 
especiales para representar judicial y extrajudicialmente a Ia Comisión Nacional del Servicio Civil, con 
el fin de atender los procesos contencioso administrativos, civiles, penales, laborales, acciones de 
tutela, populares, de cumplimiento y demás actuaciones judiciales en las cuales Ia CNSC deba actuar 
en calidad de demandante, demandada o interviniente, con facultades para conciliar, recibir, reasumir, 
desistir, aportar pruebas, interponer recursos, solicitar aplazamiento de Ia audiencia y en general todas 
las contenidas en el artIculo 77 del Código General del Proceso. 

ARTICULO TERCERO.- Comunicar Ia presente Resolucián al doctor JHONATAN DANIEL 
ALEJANDRO SANCHEZ MURCIA al correo electrónico jsanchez@cnsc.gov.co. 

ARTICULO CUARTO.- La presente Resolución rige a partir de Ia fecha de su comunicación y deroga 
Ia Resolución No. 20201400102225 de 13 de octubre de 2020. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogota D.C. el 15 de octubre de 2020 

1( 
FRIDOLE BALLEN DUQUE 

Presidente 

Pro yect 6: Diana Mi/ena Si/va Fuquen — Contratista OAJ 



CNSC 
COMISION NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL 
gIdac. MórtQ y Oportundad REPLJBLICA DE COLOMBIA 

RESOLUCION N 10259 DE 2020 
15-1 0-2020 

II II II II II II 
20201400102595 

"Por Ia cual se delega Ia representación judicial y extrajudicial de Ia CNSC, en tin 
servidor del n/ye! asesor" 

EL PRESIDENTE DE LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

En uso de sus facultades que le confieren los artIculos 209 de Ia Constitución Pol[tica y 90  de Ia Ley 
489 de 1998 y el Acuerdo No. 20181000000016 del 10-01-2018 de Ia Comisiôn Nacional del Servicio 

Civil, y 

CONSIDERANDO: 

Que Ia Comisiôn Nacional del Servicio Civil mediante Resoluciôn No. CNSC -20186000154335 de 1 
de noviembre de 2018, adoptó el manual de funciones de Ia Entidad aplicable a los servidores püblicos 
a su servicio. 

Que de acuerdo Con el manual, se asigna al cargo de Asesor, Cádigo 1020, Grado 15, de Ia planta de 
personal de Ia entidad, entre otras las siguientes funciones: "(...) 3) A tender los pro cesos judiciales 
y extrajudiciales que le sean asiqnados, en los que sea parte Ia Comisión.  (...) 7) Representar 
judicial v extrajudicialmente a ía Comisión en los procesos que se instauren en su contra o que 
ésta deba promover mediante poder o deleqación que le otorque el Presidente de Ia comisiOn v 

mantenerlo informado sobre el desarrollo de los mismos.  (...)" 

Que mediante Resolución No. 20206000101365 de 6 de octubre de 2020, se nombró at doctor Jhonatan 
Daniel Alejandro Sanchez Murcia, identificado con cédula de ciudadanla No. 1 .026.257.041 de Bogota, 
y tarjeta profesional No. 198.367 del Consejo Superior de Ia Judicatura, como Asesor Juridico, Código 
1020, Grado 15, de Ia Planta Global de empleos de Ia CNSC, con acta de posesión No. 7 de 15 de 
octubre de 2020. 

Que Ia presente delegación se fundamenta en Ia necesidad de Ia Comisión Nacional del Servicio Civil 
de atender los diferentes procesos que se tramitan en los estrados judiciales, tales como acciones 
constitucionales, demandas contencioso administrativas y demás actividades que requiera Ia atención 
continua y permanente de los procesos, por intermedio de un profesional delegado y un grupo de 
abogados para contestación o formulacián y demás actividades requeridas hasta su culminaciôn, previo 
otorgamiento de poder especial, en los términos del artIculo 77 del Código General del Proceso, segUn 
el caso. 

De conformidad con lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Delegar Ia competencia para ejercer Ia representación judicial y extrajudicial 
de Ia Comisiôn Nacional del Servicio Civil en el doctor JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SANCHEZ 
MURCIA, identificado con cédula de ciudadanla No. 1 .026.257.041 de Bogota, y tarjeta profesional No. 
198.367 del Consejo Superior de Ia Judicatura, quien desempeña el empleo denominado Asesor 
Juridico, Côdigo 1020, Grado 15, de Ia planta global de Ia Comisión Nacional del Servicio Civil. 
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO AprobÓ;....-d_'-.I"""""-~_ 
17~4DECRETO NÚMERO v - DE 2020 

Por el cual se reglamenta el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, en lo 
relacionado con la reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y 

periodo de prueba en los procesos de selección para proveer los empleos de carrera del 
régimen general, especial y específico, en el marco de la Emergencia Sanitaria. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

En uso de sus atribuciones constitucionales, en particular de las conferidas por el 
numeral 11 del artículo 189 Constitución Política, y en desarrollo del Decreto Legislativo 

491 del 28 de marzo de 2020, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 125 de la Constitución establece, como regla general, el régimen de carrera 
administrativa para la gestión del acceso, permanencia, ascenso y retiro de los empleos 
del Estado, buscando con ello privilegiar el mérito como criterio de selección y 
permanencia del personal al servicio del Estado. 

Que en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante 
Decreto Legislativo 637 de 2020, se expidió el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo 
de 2020, con el objeto de garantizar que durante la emergencia sanitaria las autoridades 
cumplan con la finalidad de proteger y garantizar los derechos y libertades de las 
personas, la primacía de los intereses generales, la sujeción de las autoridades a la 
Constitución y demás preceptos del ordenamiento jurídico, el cumplimiento de los fines y 
principios estatales, el funcionamiento eficiente y democrático de la administración y la 
observancia de los deberes del Estado y de los particulares. 

Que el artículo 14 del Decreto Legislativo 491 de 2020, estableció que para garantizar la 
participación en los concursos, sin discriminación de ninguna índole, evitar el contacto 
entre las personas y propiciar el distanciamiento social, hasta tanto permanezca vigente 
la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, se 
aplazarán en los procesos de selección las etapas de reclutamiento o de aplicación de 
pruebas que se estén adelantando para proveer los empleos de carrera del régimen 
general, especial y específico. 

Que como lo advirtió la Sala Plena de la honorable Corte Constitucional en la Sentencia 
C-242 del 09 de julio de 2020, existen en Colombia tres regímenes de carrera 
administrativa, a saber: 
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Continuación de! Decreto "Por el cual se reglamenta el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 
2020, en lo relacionado con la reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y 
periodo de prueba en los procesos de selección para proveer los empleos de carrera del régimen 

general, especial y específico, en el marco de la Emergencia Sanitaria." 

"(i) El régimen general de carrera, desarrollado en la Ley 909 de 2004 y mediante 
el cual se gestionan la mayoría de los empleos de la administración pública en los 
niveles nacional y territorial, tanto de los sectores central como descentralizado, 
salvo los que estén sometidos a un especial sistema de provisión por ministerio de 
la Constitución o la ley. 

(ii) El régimen especial de carrera de origen constitucional, el cual se circunscribe 
a aquellos empleos que, por disposición del Constituyente, deben gestionarse 
mediante un sistema especial, como sucede con los cargos de las universidades 
estatales (art. 69 CP), las Fuerzas Militares (art. 217 CP), la Policía Nacional (art. 
218 CP), la Fiscalía General de la Nación (art. 253 CP), la Rama Judicial (art. 256
1 CP), la Registraduría Nacional del Estado Civil (art. 266 CP), la Contraloría 
General de la República (art. 268-10 CP) y la Procuraduría General de la Nación 
(art. 279 CP). 

(iii) El régimen especial de carrera de origen legal, denominado también 
como "sistema específico", el cua.l engloba los empleos que, por disposición del 
legislador, deben gestionarse mediante un sistema especial, como ocurre con el 
personal que presta sus servicios en el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 
la Unidad Administrativa Especial de Impuestos y Aduanas Nacionales o en las 
entidades públicas que conforman el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, 
entre otros. 11 

Que al analizar la exequibilidad del mencionado Decreto Legislativo, en especial lo 
concerniente al aplazamiento de los procesos de selección en curso, la mencionada 
sentencia señaló sobre la medida adoptada en el Decreto Legislativo 491 de 2020, que la 
misma "( ... ) persigue una finalidad legítima, en tanto que busca que las restricciones 
sanitarias adoptadas con ocasión de la pandemia no impidan que ciertas personas 
puedan participar en los concursos de méritos en desarrollo, así como evitar que se 
realicen pruebas masivas que deriven en escenarios de contagio." 

Que con el objeto de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19 en el 
territorio nacional y mitigar sus efectos, el Ministerio de Salud y Protección Social, 
mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, declaró la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19, hasta el 30 de mayo de 2020. 

Que con la finalidad de seguir protegiendo la vida, la integridad física y la salud de los 
habitantes, el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante las resoluciones 844, 
1462 Y 2230 de 2020, prorrogó la emergencia hasta el 28 de febrero de 2021. 

Que el Ministro de Salud y Protección Social, mediante el parágrafo 1 del artículo 2 de la 
Resolución 385 del 17 de marzo de 2020, modificado por el artículo 2 de la Resolución 
844 del 26 de mayo de 2020 y, subsiguientemente, por el artículo 2 de la Resolución 1462 

del 25 de agosto de 2020, al referirse sobre los eventos de carácter público o privado que 
implicaran aglomeración de personas, especificó: 

"Parágrafo 1. Entiéndase por aglomeración toda concurrencia de personas en 
espacios cerrados y abiertos en los cuales no pueda guardarse el distanciamiento 
físico de dos (2) metros, como mínimo, entre persona y persona. También se 
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Continuación del Decreto "Por el cual se reglamenta el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 
2020, en lo relacionado con la reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y 
periodo de prueba en los procesos de selección para proveer los empleos de carrera del régimen 

general, especial y especIfico, en el marco dela Emergencia Sanitaria." 

entiende que hay aglomeración cuando la disposición del espacio y la distribución 
de muebles y enseres dificulte o impide dicho distanciamiento". 

Que por medio de comunicado del 30 de junio de 2020, la Organización Internacional del 
Trabajo -OIT- reiteró el llamado a los Estados para que adopten medidas urgentes que 
permitan: (i) estimular la economía y el empleo; (U) apoyar a las empresas, los empleos y 
los ingresos; (iii) proteger a los trabajadores en el lugar de trabajo y, (iv) buscar soluciones 
mediante el diálogo social. 

Que mediante Decreto 457 de 22 de marzo de 2020, en concordancia con la emergencia 
sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, se hizo necesario 
ordenar un aislamiento preventivo obligatorio para todos los habitantes de la República 
de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta 
las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, limitando el derecho de circulación 
de las personas en todo el territorio nacional, salvo en treinta y cuatro (34) actividades. 

Que el Decreto el Decreto 531 del 08 de abril de 2020 prorrogó dicha medida a partir de 
las cero horas (OO:OO a.m.) del día 13 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) 
del 27 de abril de 2020, limitando el derecho de circulación de las personas en todo el 
territorio nacional, salvo en treinta y cinco (35) actividades. Que, a su vez, el Decreto 593 
del 24 de abril de 2020 prorrogó dicha medida a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del 
día 27 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, 
reduciendo a cuarenta y un (41) las actividades exceptuadas de restricción. 

Que el Decreto 636 del 6 de mayo de 2020 mantuvo la medida de aislamiento preventivo 
obligatorio a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, hasta las 
cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de mayo de 2020, aumentando a cuarenta y seis (46) 
las actividades exceptuadas de restricción. 

Que teniendo en cuenta las estimaciones del Instituto Nacional de Salud relacionadas con 
el número reproductivo efectivo (Rt), que estima la cantidad de personas que cada 
paciente infecta y permite calcular la velocidad a la que se está propagando el virus y la 
población de enfermos en las siguientes semanas, el artículo 4 del mencionado Decreto 
636 de 2020 estableció medidas diferenciales para los municipios certificados por el 
Ministerio de Salud y Protección Social como "municipios sin afectación del Coronavirus 
COVID-19", los cuales, bajo ninguna circunstancia, podrán habilitar los siguientes 
espacios y actividades presenciales: 

1. 	 Eventos de carácter público o privado que impliquen aglomeración de personas. 
2. 	 Los establecimientos y locales comerciales de esparcimiento y diversión, de baile, 

ocio y entretenimiento y de juegos de azar y apuestas tales como casinos, bingos 
y terminales de juego de video. 

3. 	 Los establecimientos y locales gastronómicos permanecerán cerrados y solo 
podrán ofrecer sus productos a través de comercio electrónico, por entrega a 
domicilio o por entrega para llevar. 

4. 	 Gimnasios, piscinas, canchas deportivas, polideportivos, parques de atracciones 
mecánicas y parques infantiles. 
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5. 	 La práctica deportiva y ejercicio grupal en parques públicos y áreas de recreación, 
deportes de contacto o que se practiquen en conjunto. 

Que el Decreto 689 del 22 de mayo de 2020 prorrogó la vigencia del Decreto 636 de 2020 
hasta las doce de la noche (12:00 pm) del día 31 de mayo de 2020. 

Que el Decreto 749 del 28 de mayo de 2020 continuó con la medida de aislamiento 
preventivo obligatorio a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 01 de junio de 2020, 
hasta las cero horas (00:00) del día 01 de julio de 2020, adicionando en las actividades 
no permitidas los cines y teatros y los servicios religiosos que impliquen aglomeraciones 
o reuniones. 

Que con· base en los análisis sobre la evolución de la tasa de contagio del virus, 
efectuados por el Instituto Nacional de Salud y el Ministerio de Salud y Protección Social, 
el Gobierno nacional por medio del Decreto 847 del14 de junio de 2020, autorizó: (i) a los 
servicios religiosos para que desarrollen sus actividades de forma presencial, siempre y 
cuando medie autorización por parte del Ministerio del Interior y se cumpla en todo 
momento con los protocolos emitidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y (ii) 
a los municipios y distritos que cuenten con aeródromos o aeropuerto para que soliciten 
al Ministerio del Interior, al Ministerio de Transporte y a la Unidad Administrativa Especial 
de la Aeronáutica Civil, la autorización para implementar planes piloto en el transporte 
doméstico de personas por vía área. 

Que mediante el Decreto 878 del 25 de junio de 2020 se prorrogó la vigencia del Decreto 
749 del 28 de mayo de 2020, modificado por el Decreto 847 del 14 de junio de 2020, hasta 
las doce de la noche (12:00 pm) del día 15 de julio de 2020. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante memorando 202020000993541 
del 3 de julio de 2020, estableció las siguientes categorías, según la afectación de los 
municipios por COVID-19: (i) Municipios sin afectación COVID-19, (ii) Municipios de baja 
afectación, (iii) Municipios de moderada afectación, y (iv) Municipios de alta afectación. 

Que el Decreto 990 del 9 de julio de 2020 adoptó en sus disposiciones las mencionadas 
categorías fijadas por el Ministerio de Salud y Protección Social, decretando menos 
prohibiciones de habilitación de espacios o actividades presenciales a los municipios sin 
afectación o de baja afectación versus las establecidas a los municipios de moderada y 
alta afectación, y ordenó el aislamiento preventivo obligatorio, a partir de las cero horas 
(00:00 a.m.) del día 16 de julio de 2020, hasta las cero horas (OO:OO) del día 1 de agosto 
de 2020, manteniendo en cuarenta y cuatro (44) las actividades exceptuadas de 
restricción. 

Que mediante el Decreto 1076 de 28 de julio de 2020 se permitió la libre circulación del 
personal de logística y de quienes presenten las Pruebas Estado Saber en los sitios para 
ello designados. De igual forma, se mantuvo la distinción entre las actividades permitidas 
en los municipios sin afectación o de baja afectación versus las establecidas a los 
municipios de moderada y alta afectación y se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio 
de todas las personas habitantes de la RepÚblica de Colombia, a partir de las cero horas 
(00:00 a.m.) del día 1 de agosto de 2020, hasta las cero horas (00:00) del día 1 de 
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septiembre de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus 
COVID-19. 

Que mediante el Decreto 1109 del 10 agosto de 2020 se implementó una estrategia que 
permite la flexibilización del aislamiento obligatorio y la puesta en marcha de un 
aislamiento selectivo de los casos confirmados y casos sospechosos o probables de alto 
riesgo, a través de la· creación del Programa de Pruebas, Rastreo y Aislamiento Selectivo 
Sostenible -PRASS-. 

Que con base en el análisis de la información epidemiológica presentada por el Ministerio 
de Salud y Protección Social en los memorandos 202022000086563 del 24 de abril; 
202022000095703 del6 de mayo; 202022000110123 del 27 de mayo; 202022000126153 
del 11 de junio; 202022000137233 del 25 de junio; 202022000147613 del 7 de julio; 
202022000163223 del 27 de julio y 202022000187753 del 25 de agosto de 2020, en la 
cual se observa una reducción progresiva de la velocidad de la trasmisión de acuerdo al 
índice reproductivo básico (Rt) que estima la cantidad de personas que cada paciente 
infecta y permite calcular la velocidad a la que se está propagando el virus y estimar la 
población de enfermos de la siguiente semana, el Gobierno nacional mediante el Decreto 
1168 del25de agosto de 2020, decidió no prorrogar el aislamiento preventivo obligatorio 
de todos los habitantes del territorio nacional y, en su lugar, reguló la fase de aislamiento 
selectivo y distanciamiento individual responsable, bajo el cual se regirán las medidas de 
cuidado para preservar la salud y la vida, evitar el contacto y la propagación del 
Coronavirus COVID-19. 

Que el artículo 2 del precitado el Decreto 1168 de 2020 determina que: "todas las 
personas que permanezcan en el territorio nacional deberán cumplir con los protocolos 
de bioseguridad de comportamiento del ciudadano en el espacio público para la 
disminución de la propagación de la pandemia y la disminución del contagio en las 
actividades cotidianas expedidos por el Ministerio de Salud y Protección Social ( ... )". 

Que bajo ese entendido, la fase de aislamiento selectivo y distanciamiento individual 
responsable tiene entre sus propósitos lograr una mayor reactivación y recuperación de 
la vida productiva del país, a través de conductas como la disciplina social, el 
distanciamiento físico individual y una cultura ciudadana de autorresponsabilidad y 
autocuidado. 

Que por medio de los Decretos 1297 del 29 de septiembre, 1408 de 30 de octubre y 1550 
de 28 de noviembre de 2020, se prorrogó la vigencia del Decreto 1168 de 25 de agosto 
de 2020 "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID -19, y el mantenimiento del.orden 
público y se decreta el aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable" 
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 16 de enero de 2021. 

Que dentro de las limitaciones que fija a los municipios el artículo 5 del Decreto 1168 de 
25 de agosto de 2020, modificado por el artículo 1 del Decreto 1550 de 28 de noviembre 
de 2020, para mantener el orden público en la fase del aislamiento selectivo con 
distanciamiento individual responsable, únicamente se encuentran las de: 
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1. 	 Eventos de carácter público o privado que impliquen aglomeración de personas, 
de conformidad con las disposiciones y protocolos que expida el Ministerio de 
Salud y Protección Social. 

2. 	 Discotecas y lugares de baile. 
3. 	 El consumo de bebidas embriagantes en espacios públicos y establecimientos de 

comercio. ' 

Que en las limitaciones establecidas en el marco de la emergencia sanitaria, desarrolladas 
en las fases de aislamiento preventivo obligatorio y de aislamiento selectivo con 
distanciamiento individual responsable, el servicio presencial que prestan las entidades 
financieras y bancarias jamás se vio restringido. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de Ley 909 de 2004, el proceso 
de selección comprende, entre otras, las siguientes etapas: 

"2. Reclutamiento, Esta etapa tiene como objetivo atraer e inscribir el mayor 
número de aspirantes que reúnan los requisitos para el desempeño de los empleos 
objeto del concurso. 

3. Pruebas. Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar 
la capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes a los diferentes empleos 
que se convoquen, así como establecer una clasificación de los candidatos 
respecto a las calidades requeridas para desempeñar con efectividad las funciones 
de un empleo o cuadro funcional de empleos. 

(... ) 

5. Periodo de prueba. La persona no inscrita en carrera administrativa que haya 
sido seleccionada por concurso será nombrada en período de prueba, por el 
término de seis (6) meses, al final de los cuales le será evaluado el desempeño, de 
acuerdo con lo previsto en el reglamento. 

Aprobado dicho período al obtener evaluación satisfactoria el empleado adquiere 
los derechos de la carrera, los que deberán ser declarados mediante la inscripción 
en el Registro Público de la Carrera Administrativa. De no obtener calificación 
satisfactoria del período de prueba, el nombramiento del empleado será declarado 
insubsistente" . 

Que para sufragar el monto de los derechos de participación que señala la ley, en el marco 
de la etapa de reclutamiento de los procesos de selección que lleva a cabo la Comisión 
Nacional del Servicio Civil (CNSC), los interesados pueden hacerlo a través de la opción 
de pago en línea por PSE o pago por ventanilla en entidad bancaria. 

Que según cifras de la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), con corte al 10 de 
julio de 2020. el porcentaje de ciudadanos que ha acudido a uno de estos medios es el 
siguiente: 

Año PSE (%) Sucursal bancaria (%) 
2017 43,44% 56,56% 
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2018 41,62% 58,38% 
2019 54,30% 45,70% 
2020 70,15% 29,85% 

Que en el proceso de selección con enfoque diferencial para los empleos de carrera de 
los municipios PDET, los aspirantes están exonerados del pago de los derechos de 
participación y, por tanto, no requieren presencia física en las entidades bancarias. 

Que mediante la circular externa 09 del 3 de julio de 2020, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil (CNSC), como autoridad en materia de carrera y órgano competente de 
regular la evaluación del desempeño laboral de los sistemas bajo su administración y 
vigilancia, expidió instrucciones relativas a la viabilidad de iniciar, evaluar y calificar el 
periodo de prueba, siempre y cuando se garantice el desarrollo, seguimiento y verificación 
de las actividades inherentes al empleo. 

Que el Decreto Legislativo 539 del 13 de abril de 2020, estableció que durante el término 
de la Emergencia Sanitaria el Ministerio de Salud y Protección Social es el competente 
para expedir los protocolos que sobre bioseguridad se requieran para todas las 
actividades económicas, sociales y sectoriales que se encuentren autorizadas, a fin de 
mitigar, controlar y evitar la propagación de la pandemia y realizar su adecuado manejo. 

Que mediante la Resolución 666 de del 24 de abril de 2020, el Ministerio de Salud y 
Protección Social adoptó el protocolo general de bioseguridad para todas las actividades 
económicas, sociales y sectores de la administración pública, el cual está orientado a 
minimizar los factores que pueden generar la transmisión de la enfermedad y deberá ser 
implementado por los destinatarios de este acto administrativo en el ámbito de sus 
competencias. 

Que la Dirección de Epidemiología y Demografía del Ministerio de Salud y Protección 
Social, en memorando 202022000286353 del 25 de noviembre de 2020, señaló: 

"Actualmente, Colombia presenta una reducción (estabilizada recientemente) en la 
velocidad de transmisión por el nuevo coronavirus SARS CoV-2 (COVID-19), 
encontrando con corte a noviembre 24 de 2020 un total de 1.262.494 casos 

confirmados, 1.167.857 casos recuperados, con una tasa de contagio acumulada 
de 2.506,32 casos por 100.000 habitantes, 35.677 fallecidos y una tasa de 
mortalidad acumulada de 70,83 por 100.000 habitantes; una letalidad total de 
2,83% (0,78% en menores de 60 años y 14,39% en personas de 60 y más años). 

Sin embargo, el comportamiento de la pandemia al interior del país se presenta de 

una manera asincrónica con visibles diferencias, observando ciudades con un 

incremento de casos actuales, como Neiva, Medellín, Bello, Envigado, Armenia, 

Manizales, Yopal e Ibagué, pero también otras con franco comportamiento al 

descenso o ya con muy baja transmisión, sea el caso de las principales ciudades 

de la costa caribe como Barranquilla, Santa Marta, Cartagena y Sincelejo, además 

de otras del sur y centro oriente del país como Pasto y Cúcuta, respectivamente. 

Adicionalmente, grandes capitales como Bogotá o Cali, persisten en una meseta 

de casos y muertes que se ha estabilizado en las últimas semanas. Estos distintos 

momentos de la pandemia, plantean la necesidad de mantener las medidas de 



DE 2020 HOJA No 8DECRETO NÚMERO 

Continuación del Decreto "Por el cual se reglamenta el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 
2020, en lo relacionado con la reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y 
periodo de prueba en los procesos de selección para proveer los empleos de carrera del régimen 

general, especial y específico, en el marco de la Emergencia Sanitaria." 

distanciamiento físico personal y de promoción del autocuidado, aunque en el 
contexto de un aislamiento selectivo sostenible. 

De igual manera el tiempo efectivo de reproducción R(t) presenta una tendencia a 
la reducción progresiva basado en las estimaciones calculadas por el Observatorio 
Nacional de Salud del INS a corte de 24 de Noviembre de 2020, teniendo un R(t) 
de 1,03 a 31 de mayo (promedio calculado del 27 de abril hasta 5 días antes de la 
última fecha de ajuste del modelo), descendiendo a11, 19 a 23 de junio (promedio 
calculado desde 27 de abril hasta el 30 de junio), luego a 1,15 al 27 de julio 
(promedio calculado desde el 27 de abril al 31 de julio) 1,03 a corte del 13 de 
octubre (promedio calculado desde el 27 de abril) y de 1,01 con corte a noviembre 
24. La duplicación de casos está tardando 37 días (la última fue el 29 de agosto) y 
la duplicación de muertes 64,9 días (la última el 12 de octubre)." 

Que de acuerdo con el referido memorando, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
(CNSC) y demás entidades responsables, podrán adelantar las etapas de reclutamiento 
y aplicación de pruebas. 

Que por lo anterior, y con el fin de reactivar el empleo, se hace necesario reglamentar el 
Decreto Legislativo 491 de 2020 para reactivar las etapas de reclutamiento, aplicación de 
pruebas y periodo de prueba en los procesos de selección para proveer los empleos de 
carrera del régimen general, especial y específico, en el marco de la Emergencia 
Sanitaria. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto. El presente decreto tiene por objeto reglamentar el Decreto Legislativo 
491 del 28 de marzo de 2020, en lo referente a los procesos de selección para proveer 
los empleos de carrera de los regímenes general, especial y específico, en el marco de la 
emergencia sanitaria, en las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y periodo de 
prueba. 

Artículo 2. Reactivación de las etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas de 
los procesos de selección. A partir de la publicación del presente decreto las entidades 
o instancias responsables de adelantar los procesos de selección para proveer los 
empleos de carrera de los regímenes general, especial y específico, podrán adelantar las 
etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas, garantizando la aplicacióri del protocolo 
general de bioseguridad adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante 
la Resolución 666 de 2020 y en las demás disposiciones que las modifiquen o adicionen. 

Artículo 3. Reactivación del periodo de prueba. A partir de la publicación del presente 
decreto las entidades podrán iniciar el periodo de prueba con los aspirantes nombrados y 
posesionados, fijando compromisos para la evaluación del desempeño laboral, siempre y 
cuando se garantice el desarrollo, seguimiento y verificación de las actividades inherentes 
al empleo, que permitan una evaluación y calificación objetiva. 
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Artículo 4. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLíQUESE y CÚIVIPLASE 
Dado en Bogotá D. C" a los 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, 

FERNANDO ANTON RILLO RUBIANO 
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 


DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 491 DE 2020 


( 8 
Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los 

servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones 
públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de 

servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 215 de la Constitución Política, en 
concordancia con la Ley 137 de 1994, y el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, «Por el 

cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional», y 

CONSIDERANDO: 

Que en los términos del artículo 215 de la Constitución· Política, el presidente de la 
República, con la firma de todos los ministros, en caso de que sobrevengan hechos distintos 
de los previstos en los artículos 212 y 213 de la Constitución Política, que perturben o 
amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico del 
país, o que constituyan grave calamidad pública, podrá declarar el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, por períodos hasta de treinta (30) días en cada caso, que 
sumados no podrán exceder de noventa (90) días en el año calendario. 

Que, según la misma norma constitucional, una vez declarado el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, el presidente de la República, con la firma de todos los 
ministros, podrá dictar decretos con fuerza de ley.,destinados exclusivamente a conjurar la 
crisis y a impedir la extensión de sus efectos. 

Que estos decretos deberán referirse a materias que tengan relación directa y específica con 
el estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, y podrán, en forma transitoria, 
establecer nuevos tributos o modificar los existentes. 

Que mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional por el término de treinta (30) 
días, con el fin de conjurar la grave calamidad pública que afecta al país por causa del nuevo 
coronavirus COVID-19. 

Que dentro de las razones generales tenidas en cuenta para la adopción de dicha medida se 
incluyeron las siguientes: 

Que el 7 de enero de 2020 la Organización Mundial de la Salud identificó el nuevo 
coronavirus COVID-19 y declaró este brote como emergencia de salud pública de 
importancia internacional. 

Que el 6 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y de la Protección Social dio a conocer el 
primer caso de brote de enfermedad por coronavirus COVID-19 en el territorio nacional. 
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Que el 9 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud solicitó a los países adoptar 
medidas prematuras con el objetivo de detener la transmisión y prevenir la propagación del 
virus. 

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud - OMS declaró el actual 
brote de enfermedad por coronavirus COVID-19 como una pandemia, esencialmente por la 
velocidad de su propagación y la escala de trasmisión, toda vez que el 11 de marzo de 2020 
se habían notificado a la OMS cerca de 125.000 casos de contagio en 118 países y que a lo 
largo de esas últimas dos semanas el número de casos notificados fuera de la República 
Popular China se había multiplicado en 13 veces, mientras que el número de países 
afectados se había triplicado, por lo que instó a los países a tomar acciones urgentes. 

Que según la OMS la pandemia del nuevo coronavirus COVID-19 es una emergencia 
sanitaria y social mundial, que requiere una acción efectiva e inmediata de los gobiernos, las 
personas y las empresas. 

Que una de las principales medidas, recomendadas por la OMS, es el distanciamiento social 
y aislamiento, para lo cual, las tecnologías de la información y las comunicaciones y los 
servicios de comunicaciones, en general, se convierten en una herramienta esencial para 
permitir la protección la vida y la salud de los colombianos. 

Que mediante la Resolución 0000380 del 10 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y 
Protección Social adoptó, entre otras, medidas preventivas sanitarias de aislamiento y 
cuarentena de las personas que, a partir de la entrada en vigencia de la precitada resolución, 
arribaran a Colombia desde la República Popular China, Francia, Italia y España. 

Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el ministro de Salud y Protección 
Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1753 de 2015, declaró el 
estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo coronavirus COVID-19 en todo el 
territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de la misma, adoptó una serie de 
medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación del coronavirus COVID-19 y 
mitigar sus efectos. 

Que el vertiginoso escalamiento del brote de nuevo coronavirus COVID-19 hasta configurar 
una pandemia representa actualmente una amenaza global a la salud pública, con 
afectaciones al sistema económico, de magnitudes impredecibles e incalculables, de la cual 
Colombia no podrá estar exenta. 

Que la expansión en el territorio nacional del brote de enfermedad por el nuevo coronavirus 
COVID-19 y cuyo crecimiento exponencial es imprevisible, sumado a los efectos económicos 
negativos que se han venido evidenciando en la última semana, es un hecho que, además 
de ser una grave calamidad pública, constituye una grave afectación al orden económico y 
social del país que justifica la declaratoria del Estado de Emergencia Económica y Social, 
toda vez que se trata de situaciones diferentes a las que se refieren los artículos 212 y 213 
de la Constitución Política. 

Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS, en reporte de fecha 26 de marzo de 
2020 a las 16:06 GMT-5, se encuentran confirmados 465,915 casos, 21,031 fallecidos y 200 
países, áreas o territorios con casos del nuevo coronavirus COVID-19. 
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Que, pese a las medidas adoptadas, el Ministerio de Salud y Protección Social reportó el 26 
de marzo de 2020 6 muertes y 491 casos confirmados en Colombia, distribuidos así: Bogotá 
D.C. (187), Cundinamarca (21), Antioquia (59), Valle del Cauca (73), Bolívar (26), Atlántico 
(13), Magdalena (5), Cesar (2), Norte de Santander (15), Santander (4), Cauca (9), Caldas 
(10), Risaralda (19), Quindío (12), Huila (14), Tolima (9), Meta (8), Casanare (1), San Andrés 
y Providencia (1), Nariño (1), Boyacá (2)." 

Que el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 que declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional por el término de treinta (30) 
días, con el fin de conjurar la grave calamidad pública que afecta al país por causa del nuevo 
coronavirus COVID-19, en la parte considerativa señaló, entre otros aspectos: 

«Que la adopción de medidas de rango legislativo, autorizadas por el Estado de 
Emergencia, buscan fortalecer las acciones dirigidas a conjurar los efectos de la crisis, 
así como a mejorar la situación de los contagiados y evitar una mayor propagación del 
COVID19. [oo.] 

Que con el propósito de limitar las posibilidades de propagación del nuevo virus Covid 
19 Y de proteger la salud del público en general y de los servidores públicos que los 
atienden, se hace necesario expedir normas de orden legal que flexibilicen la obligación 
de atención personalizada al usuario y se permita incluso la suspensión de términos 
legales en las actuaciones administrativas y jurisdiccionales. 

Que con igual propósito de limitar las posibilidades de propagación del nuevo virus 
Covid 19 y de proteger la salud del público en general y de los servidores públicos que 
los atienden, se hace necesario expedir normas que habiliten actuaciones judiciales y 
administrativas mediante la utilización de medios tecnológicos, y adoptar las medidas 
pertinentes con el objeto de garantizar la prestación de los servicios públicos de justicia, 
de notariado y registro, de defensa jurídica del Estado y la atención en salud en el 
sistema penitenciario y carcelario. 

Que con el fin de evitar la propagación de la pandemia del coronavirus y contener la 
misma, el Gobierno nacional podrá expedir normas para simplificar el proceso 
administrativo sancionatorio contenido en la Ley 9 de 1979 y en la Ley 1437 de 2011 
garantizando el debido proceso y el derecho a la defensa». 

Que el artículo 3 del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 señaló que el presidente de la 
República, además de las medidas anunciadas en la parte considerativa, podrá adoptar 
medidas necesarias para conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos, y así mismo 
dispondrá las operaciones presupuestales necesarias para llevarlas a cabo. 

Que para prevenir y controlar la propagación de la enfermedad por el COVI 0-19 el Decreto 
418 de 18 de marzo de 2020 establece que la dirección y el manejo del orden público en el 
territorio nacional estará en cabeza del presidente de la República, por lo cual las 
instrucciones, actos y ordenes que éste imparta se aplicarán de manera inmediata y 
preferente sobre las disposiciones que expidan los alcaldes y gobernadores. 

Que, de forma complementaria, el Decreto 420 del 18 de marzo de 2020 señaló instrucciones 
precisas a los alcaldes y gobernadores para asegurar el acceso y abastecimiento de la 
población a bienes y servicios de primera necesidad, que garanticen el ejercicio de sus 
derechos fundamentales. 
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Que dadas las circunstancias y medidas de cuidado declaradas por el Gobierno nacional 
para preservar la salud y la vida de los colombianos, el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 
impartió instr~cciones para el mantenimiento del orden público y, específicamente, ordenó el 
"aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de 
Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19." 

Que así las cosas en el marco de la Emergencia Sanitaria por causa de la enfermedad por 
coronavirus COVID-19 el Gobierno nacional ha adoptado medidas de orden público que 
implican el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la 
República de Colombia, exceptuando de dicha medida, entre otros, a aquellos servidores 
públicos y contratistas cuyas actividades sean estrictamente necesarias para prevenir, 
mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del coronavirus y para garantizar el 
funcionamiento de los servicios indispensables del Estado. 

Que las entidades y organismos del Estado deben proteger y garantizar los derechos y 
libertades de las personas, la primacía de los intereses generales, la sujeción de las 
autoridades a la Constitución y demás preceptos del ordenamiento jurídico, el cumplimiento 
de los fines y principios esenciales estatales, el funcionamiento eficiente y democrático de la 
administración y la observancia de los deberes del Estado y de los particulares. 

Que de conformidad con lo anterior se hace necesario tomar medidas en materia de 
prestación de servicios a cargo de las entidades y organismos del Estado, con la finalidad de 
prevenir la propagación de la pandemia mediante el distanciamiento social, flexibilizando la 
prestación del servicio de forma presencial y estableciendo mecanismos de atención 
mediante la utilización de medios digitales y del uso y aprovechamiento de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones, de manera que se evite el contacto entre los servidores 
públicos y los ciudadanos, sin que ello afecte la continuidad y efectividad del servicio. 

Que según cifras del Sistema Único de Información de Trámites -SUIT, a la fecha Colombia 
cuenta con 68.485 trámites y procesos administrativos que deben adelantar los ciudadanos, 
empresqrios y entidades públicas ante entidades del Estado, de los cuales 1.305 se pueden 
hacer totalmente en línea, 5.316 parcialmente en línea y 61.864 de forma presencial. 

Que es necesario tomar medidas para ampliar o suspender los términos cuando el servicio 
no se pueda prestar de forma presencial o virtual, lo anterior, sin afectar derechos 
fundamentales ni servicios públicos esenciales. 

Que el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo señala que, «Salvo horma legal especial, y so pena de sanción disciplinaria, 
toda petición deberá· resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 1. Las 
peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recepción. [ ... ] 2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a 
las autoridades en relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los 
treinta (30) días siguientes a su recepción [ ... ]». 

Que los términos establecidos en el precitado artículo resultan insuficientes dadas las 
medidas de aislamiento social tomadas por el Gobierno nacional en el marco de los hechos 
que dieron lugar a la Emergencia Económica, Social y Ecológica, y las capacidades de las 
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entidades para garantizarle a todos sus servidores, especialmente en el nivel territorial, los 
controles, herramientas e infraestructura tecnológica necesarias para llevar a cabo sus 
funciones mediante el trabajo en casa, razón por la cual se hace necesario ampliar los 
términos para resolver las distintas modalidades de peticiones, con el propósito de garantizar 
a los peticionarios una respuesta oportuna, veraz, completa, motivada y actualizada. 

Que, asimismo, resulta imperioso ampliar el término para el trámite de las conciliaciones 
extrajudiciales en materia contencioso administrativa previsto en la Ley 640 de 2001, el 
arbitraje, entre otros, pues se requiere flexibilidad en los tiempos del procedimiento y ajustar 
las condiciones ffsicas y humanas con las que cuentan las autoridades e instancias 
competentes, para el trámite de las mismas dada la coyuntura excepcional que exigió la 
declaratoria de la Emergencia Sanitaria y del Estado de Emergencia, Económica, Social y 
Ecológica. 

Que mediante Acuerdo PCSJA2011517 del 15 de marzo de 2020, el Consejo Superior de la 
Judicatura suspendió los términos judiciales en todo el país desde el16 hasta el 20 de marzo 
de 2020. Mediante Acuerdo PCSJA2011521 del 19 de marzo de 2020 prorrogó la medida de 
suspensión de términos judiciales del 21 de marzo al 3 de abril de 2020. Mediante Acuerdo 
PCSJA2011526 del 22 de marzo de 2020 prorrogó la medida de suspensión de términos 
judiciales del 4 al 12 de abril de 2020. Mediante Acuerdo PCSJA2011529 del 25 de marzo de 
2020 se estableció una excepción a la suspensión de términos en el Consejo de Estado y en 
los Tribunales Administrativos. 

Que los métodos alternativos de resolución de Gonflictos constituyen una herramienta eficaz, 
eficiente y económica para garantizar el acceso a la justicia de la población colombiana, 
entre los cuales se encuentran la conciliación regulada en la Ley 640 de 2001, el 
procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante regulado en la Ley 1564 de 
2012, y el arbitraje y la amigable composición regulados en la Ley 1563 de 2012. 

Que en las condiciones actuales el normal desarrollo de los procesos y actuaciones 
referentes a estos métodos puede verse alterado, generando riesgos, incertidumbre e 
inseguridad jurídica. 

Que, en virtud de las medidas adoptadas por las autoridades competentes para hacer frente 
a la crisis actual y con el fin de garantizar la seguridad jurídica y proteger los derechos de los 
usuarios y operadores que adelantan procesos de conciliación, insolvencia de persona 
natural no comerciante, arbitraje y amigable composición en todo el territorio nacional, se 
hace necesario disponer la posibilidad de suspender los términos de estos procesos cuando 
las circunstancias lo ameriten y dictar medidas para la prestación de los respectivos 
servicios, promoviendo la utilización de medios tecnológicos y los servicios virtuales. 

Que el artículo 25 de la Constitución Política establece que el trabajo es un derecho y una 
obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado, y 
que toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. 

Que la Organización Internacional del Trabajo en el comunicado de fecha de 18 de marzo de 
2020 sobre el "El COVID-19 y el mundo del trabajo: Repercusiones y respuestas", afirma que 
"[... ] El Covid-19 tendrá una amplia repercusión en el mercado laboral. Más allá de la 
inquietud que provoca a corto plazo para la salud de los trabajadores y de sus familias, el 
virus y la consiguiente crisis económica repercutirán adversamente en el mundo del trabajo 
en tres aspectos fundamentales, a saber: 1) la cantidad de empleo (tanto en materia de 
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desempleo como de subempleo); 2) la calidad del trabajo (con respecto a los salarios y el 
acceso a protección social); y 3) los efectos en los grupos específicos más vulnerables frente 
a las consecuencias adversas en el mercado laboral [ ... ]". 

Que así mismo la Organización Internacional del Trabajo en el referido comunicado estima 
"[ ... ] un aumento sustancial del desempleo y del subempleo como consecuencia del brote del 
virus. A tenor de varios casos hipotéticos sobre los efectos del Covid-19 en el aumento del 
PIB a escala mundial [ ... ], en varias estimaciones preliminares de la OIT se señala un 
aumento del desempleo mundial que oscila entre 5,3 millones (caso "más favorable") y 24,7 
millones de personas (caso "más desfavorable"), con respecto a un valor de referencia de 
188 millones de desempleados en 2019. Con arreglo al caso hipotético de incidencia "media", 
podría registrarse un aumento de 13 millones de desempleados (7,4 millones en los países 
de ingresos elevados). Si bien esas estimaciones poseen un alto grado de incertidumbre, en 
todos los casos se pone de relieve un aumento sustancial del desempleo a escala mundial. A 
título comparativo, la crisis financiera mundial que se produjo en 2008-9 hizo aumentar el 
desempleo en 22 millones de personas". 

Que en consecuencia la Organización Internacional del Trabajo -OIT en el citado 
comunicado insta a los Estados a adoptar medidas urgentes para (i) proteger a los 
trabajadores y empleadores y sus familias de los riesgos para la salud generadas por el 
coronavirus COVID-19; (ii) proteger a los trabajadores en el lugar de trabajo; (iii) estimular la 
economía y el empleo, y (iv) sostener los puestos de trabajo y los ingresos, con el propósito 
de respetar los derechos laborales, mitigar los impactos negativos y lograr una recuperación 
rápida y sostenida. 

Que de acuerdo con las cifras del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público 
SIGEP, el país cuenta con 1.198.834 servidores públicos discriminados así: (i) Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional: 411.986 uniformados; 326.952 docentes; 138.610 servidores; 
(ii) Orden Territorial: 222.160 servidores; (iii) Rama Judicial: 60.801 servidores; (iv) Entes 
Autónomos: 20.644 servidores; (v) Órganos de Control: 11.880 servidores; (vi) Organización 
Electoral: 3.553 servidores; (vii) Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 
Repetición: 1.395 servidores; (viii) Rama Legislativa: 854 servidores. 

Que de acuerdo con las cifras del Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP, a la 
fecha el Estado cuenta con 231.935 contratistas incluyendo contratación directa y régimen 
especial. 

Que acogiendo las recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo -OIT, se 
deben adoptar medidas para proteger el trabajo en el sector público, implementando 
mecanismos que promuevan e intensifiquen el trabajo en casa, así como adoptar medidas 
para que por razones de la emergencia no se terminen o suspendan las relaciones laborales 
o contractuales en el sector público. 

Que, de igual manera, se debe garantizar la atención a los administrados y el cumplimiento 
efectivo de las funciones administrativas y jurisdiccionales mediante el uso de medios 
tecnológicos y de telecomunicación sin afectar los servicios que sean estrictamente 
necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-19, y garanticen el funcionamiento de los servicios indispensables del 
Estado. 
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Que para garantizar la participación en los concursos sin discriminación de ninguna índole, 
evitar el contacto entre las personas y propiciar el distanciamiento social y hasta tanto 
permanezcan los hechos que dieron lugar a la Emergencia Económica, Social y Ecológica, 
se aplazarán varias etapas del proceso de selección para el ingreso al empleo público por 
mérito. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. El presente Decreto aplica a todos los organismos y 
entidades que conforman las ramas del poder público en sus distintos órdenes, sectores y 
niveles, órganos de control, órganos autónomos e independientes del Estado, y a los 
particulares cuando cumplan funciones públicas. A todos ellos se les dará el nombre de 
autoridades. 

Artículo 2. Objeto. El presente Decreto, en el marco de los hechos que dieron lugar a la 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, esto es, la Emergencia Sanitaria declarada por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, tiene por objeto que las autoridades cumplan con 
la finalidad de proteger y garantizar los derechos y libertades de las personas, la primacía de 
los intereses generales, la sujeción de las autoridades a la Constitución y demás preceptos 
del ordenamiento jurídico, el cumplimiento de los fines y principios estatales, el 
funcionamiento eficiente y democrático de la administración y la observancia de los deberes 
del Estado y de los particulares. 

Artículo 3. Prestación de los servicios a cargo de las autoridades. Para evitar el contacto 
entre las personas, propiciar el distanciamiento social y hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, las 
autoridades a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto velarán por prestar los 
servicios a su cargo mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnologías de 
la información y las comunicaciones. 

Las autoridades darán a conocer en su página web los canales oficiales de comunicación e 
información mediante los cuales prestarán su servicio, así como los mecanismos 
tecnológicos que emplearán para el registro y respuesta de las peticiones. 

En aquellos eventos en que no se cuente con los medios tecnológicos para prestar el servicio 
en los términos del inciso anterior, las autoridades deberán prestar el servicio de forma 
presencial. No obstante, por razones sanitarias, las autoridades podrán ordenar la 
suspensión del servicio presencial, total o parcialmente, privilegiando los servicios 
esenciales, el funcionamiento de la economía y el mantenimiento del aparato productivo 
empresarial. 

En ningún caso la suspensión de la prestación del servicio presencial podrá ser mayor a la 
duración de la vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

Parágrafo. En ningún caso, los servidores públicos y contratistas del Estado que adelanten 
actividades que sean estrictamente r\ecesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, y garantizar el funcionamiento de los 
servicios indispensables del Estado podrán suspender la prestación de los servicios de forma 
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presencial. Las autoridades deberán suministrar las condiciones de salubridad necesarias 
para la prestación del servicio presencial. 

Artículo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto 
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, la notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por 
medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, proceso o procedimiento que se inicie 
será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir notificaciones, y con la sola 
radicación se entenderá que se ha dado la autorización. 

En relación con las actuaciones administratrivas que se encuentren en curso a la expedición 
del presente Decreto, los administrados deberán indicar a la autoridad competente la 
dirección electrónica en la cual recibirán notificaciones o comunicaciones. Las autoridades, 
dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la expedición del presente Decreto, deberán 
habilitar un buzón de correo electrónico exclusivamente para efectuar las notificaciones o 
comunicaciones a que se refiere el presente artículo. 

El mensaje que se envíe al administrado deberá indicar el acto administrativo que se notifica 
o comunica, contener copia electrónica del acto administrativo, los recursos que legalmente 
proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. La 
notificación o comunicación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado 
acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración. 

En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, 
se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

Parágrafo. La presente disposición no aplica para notificación de los actos de inscripción o 
registro regulada en el artículo 70 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Artículo 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las peticiones que 
se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria, se 
ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, así: 

Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su recepción. 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los veinte 
(20) días siguientes a su recepción. 

(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 
con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y cinco (35) días 
siguientes a su recepción. 

Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, 
la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término 
señalado en el presente artículo expresando los motivos de la demora y señalando a la vez 
el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del 
inicialmente previsto en este artículo. 
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En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 

Parágrafo. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la efectividad de 
otros derechos fundamentales. 

Artículo 6. Suspensión de términos de las actuaciones administrativas o 
jurisdiccionales en sede administrativa. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social las autoridades 
administrativas a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto, por razón del servicio y 
como consecuencia de la emergencia, podrán suspender, mediante acto administrativo, los 
términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. La 
suspensión afectará todos los términos legales, incluidos aquellos establecidos en términos 
de meses o años. 

La suspensión de los términos se podrá hacer de manera parcial o total en algunas 
actuaciones o en todas, o en algunos trámites o en todos, sea que los servicios se presten de 
manera presencial o virtual, conforme al análisis que las autoridades hagan de cada una de 
sus actividades y procesos, previa evaluación y justificación de la situación concreta. 

En todo caso los términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales se 
reanudarán a partir del día hábil siguiente a la superación de la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Durante el término que dure la suspensión y hasta el momento en que se reanuden las 
actuaciones no correrán los términos de caducidad, prescripción o firmeza previstos en la 
Ley que regule la materia. 

Parágrafo 1. La suspensión de términos a que se refiere el presente artículo también 
aplicará para el pago de sentencias judiciales. 

Parágrafo 2. Los Fondos Cuenta sin personería jurídica adscritos a los ministerios, que 
manejen recursos de seguridad social y que sean administrados a través de contratos 
fiduciarios, podrán suspender los términos en el marco señalado en el presente artículo. 

Durante el tiempo que dure la suspensión no correrán los términos establecidos en la 
normatividad vigente para la atención de las prestaciones y en consecuencia no se causarán 
intereses de mora. 

Parágrafo 3. La presente disposición no aplica a las actuaciones administrativas o 
jurisdiccionales relativas a la efectividad de derechos fundamentales. 

Artículo 7. Reconocimiento y pago en materia pensional. Hasta tanto permanezca 
vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social para 
el reconocimiento en materia pensional y en aquellos casos en los que la normativa aplicable 
exija documento original o copia auténtica, bastará con la remisión de la copia simple de los 
documentos por vía electrónica. En todo caso, una vez superada la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social el solicitante dispondrá de un 
término de tres (3) meses para allegar la documentación en los términos establecidos en las 
normas que regulan la materia. 
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Durante la Emergencia Sanitaria no se exigirá el requisito de acreditación del certificado de 
invalidez para efectos del pago de las mesadas pensionales de invalidez de los pensionados 
y beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales -FOMAG-. 

Artículo 8. Ampliación de la vigencia de permisos, autorizaciones, certificados y 
licencias. Cuando un permiso, autorización, certificado o licencia venza durante el término 
de vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social y cuyo trámite de renovación no pueda ser realizado con ocasión de las medidas 
adoptadas para conjurarla, se entenderá prorrogado automáticamente el permiso, 
autorización, certificado y licencia hasta un mes (1) más contado a partir de la superación de 
la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Superada la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social el 
titular del permiso, autorización, certificado o licencia, deberá realizar el trámite ordinario para 
su renovación. 

Artículo 9. Conciliaciones no presenciales ante la Procuraduría General de la Nación. 
En la radicación de solicitudes de convocatoria y en el trámite de las conciliaciones que sean 
de competencia de la Procuraduría General de la Nación, se promoverán y privilegiarán los 
procedimientos no presenciales, de acuerdo con las instrucciones administrativas que 
imparta el Procurador General de la Nación, para lo cual se acudirá a las tecnologías de la 
comunicación y la información. Los acuerdos conciliatorios gestionados mediante audiencias 
no presenciales se perfeccionarán a través de los medios electrónicos utilizados o mediante 
el uso de correos electrónicos simultáneos o sucesivos. Con lo anterior, el procurador de 
conocimiento suscribirá el acta en la que certificará los acuerdos alcanzados o emitirá las 
constancias, según corresponda y cuando sea necesario las remitirá para aprobación a la 
autoridad judicial competente. . 

El Procurador General de la Nación de acuerdo con la valoración de las circunstancias 
específicas de salubridad y capacidad institucional podrá suspender la radicación y/o el 
trámite de solicitudes de convocatoria de conciliaciones en materia civil, de familia y 
comercial que se lleven a cabo en los centros de conciliación de la Procuraduría General de 
la Nación a nivel nacional, así como de la conciliación extrajudicial en materia contencioso 
administrativo adelantada por los agentes del Ministerio Público. 

En el evento en que se suspenda la posibilidad de radicación de solicitudes de convocatoria 
de conciliaciones, no correr~ el término de prescripción o caducidad de las acciones o de los 
medios control, respectivamente, hasta el momento en que se reanude la posibilidad de 
radicación o gestión de solicitudes. 

Modifíquese el plazo contenido en los artículos 20 y 21 de la Ley 640 de 2001 para el trámite 
de las conciliaciones extrajudiciales en materia civil, de familia, comercial y de lo contencioso 
administrativo a cargo de la Procuraduría General de la Nación, el cual será de cinco (5) 
meses. Presentada copia de la solicitud de convocatoria de conciliación extrajudicial en 
asuntos contencioso administrativos ante la entidad convocada, el Comité de Conciliación 
contará con treinta (30) a partir de su recibo para tomar la correspondiente decisión. 

Los términos previstos en el inciso anterior serán aplicables también a las solicitudes de 
convocatoria de conciliación extrajudicial radicadas con antelación a la vigencia del presente 
decreto y que aún se encuentren en trámite al momento de la expedición del mismo. 
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Lo dispuesto en el presente artículo tendrá vigencia hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Artículo 10. Continuidad de los servicios de arbitraje, conciliación y otros mecanismos 
de resolución de conflictos por medios virtuales. A fin de mantener la continuidad en la 
prestación de los servicios de justicia alternativa, los procesos arbitrales y los trámites de 
conciliación extrajudicial, amigable composición y procedimientos de insolvencia de persona 
natural no comerciante se adelantarán mediante el uso de tecnologías de la comunicación y 
la información, de acuerdo con las instrucciones administrativas que impartan los centros de 
arbitraje y conciliación y las entidades públicas en las que se tramiten, según el caso. 

Dichas entidades públicas y centros pondrán a disposición de las partes y apoderados, 
árbitros, conciliadores, amigables componedores los medios electrónicos y virtuales 
necesarios para el recibo de documentos y de realización de reuniones y audiencias. Podrán 
habilitar direcciones electrónicas para el recibo de demandas arbitrales, solicitudes de 
conciliación extrajudicial, amigable composición, insolvencia de persona natural no 
comerciante, y cualquier documento relacionado con los procesos o trámites de éstos; 
también enviar por vía electrónica comunicaciones y notificaciones; y adelantar virtualmente 
todo tipo de reuniones y audiencias en cualquier etapa del proceso arbitral, del trámite 
conciliatorio, de amigable composición o de insolvencia de persona natural no comerciante. 
En caso de no contar con la tecnología suficiente para hacerlo, el centro o entidad pública 
podrá celebrar convenios con otros centros o entidades para la realización e impulso de las 
actuaciones, procesos y trámites. 

Las partes en los trámites conciliatorios, y los deudores y sus acreedores en los de 
insolvencia de persona natural no comerciante, podrán manifestar su aceptación a través de 
cualquier mensaje de datos u otro medio idóneo que permita registrar su voluntad de 
conformidad con lo establecido en la Ley 527 de 1999. 

El plazo contenido en los artículos 20 y 21 de la Ley 640 de 2001 para el trámite de las 
conciliaciones extrajudiciales, a cargo de los servidores públicos habilitados para conciliar y 
de los centros de conciliación públicos y privados autorizados, será de cinco (5) meses. 

En el arbitraje, el término previsto en el artículo 10 de la Ley 1563 de 2012 será de ocho (8) 
meses; y el término para solicitar la suspensión del proceso previsto en el artículo 11 de la 
Ley 1563 de 2012 no podrá exceder de ciento cincuenta (150) días. Los tribunales arbitrales 
no podrán suspender las actuaciones ni los procesos, a menos que exista imposibilidad 
técnica de adelantarlos por los medios electrónicos o virtuales señalados y una de las partes 
lo proponga. 

Para los procesos de insolvencia de persona natural no comerciante, durante la vigencia de 
la Emergencia Sanitaria, se suspende el plazo previsto en el artículo 544 de la Ley 1564 de 
2012 y se faculta al conciliador para que, mediante decisión motivada, suspenda dicho 
trámite. 

Las reglas y facultades previstas en los incisos anteriores serán aplicables también a los 
trámites de conciliación, de insolvencia de persona natural no comerciante, de amigable 
composición y de arbitraje que hayan iniciado con antelación a la vigencia del presente 
decreto. 
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Durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria no correrán los términos de prescripción o 
caducidad de las acciones. 

Parágrafo 1. Los centros de arbitraje y conciliación y las entidades públicas competentes, 
con el concurso de los conciliadores y los secretarios de tribunales o páneles, según el caso, 
conformarán expedientes electrónicos a los que accederán las partes, los árbitros y 
secretarios, los conciliadores y amigables componedores a fin de facilitar el impulso de los 
trámites y procesos y adoptarán las medidas necesarias para garantizar la seguridad y 
autenticidad de la información. 

Parágrafo 2. No se podrá adelantar ninguno de los trámites previstos en este artículo si 
alguna de las partes se muestra en imposibilidad para comparecer a las audiencias virtuales, 
o aportar pruebas, soportes y anexos, y así lo determina el tribunal arbitral, el amigable 
componedor o el conciliador. 

Artículo 11. De las firmas de los actos, providencias y decisiones. Durante el período de 
aislamiento preventivo obligatorio las autoridades a que se refiere el artículo 1 del presente 
Decreto, cuando no cuenten con firma digital, podrán válidamente suscribir los actos, 
providencias y decisiones que adopten mediante firma autógrafa mecánica, digitalizadas o 
escaneadas, según la disponibilidad de dichos medios. Cada autoridad será responsable de 
adoptar las medidas internas necesarias para garantizar la seguridad de los documentos que 
se firmen por este medio. 

Artículo 12. Reuniones no presenciales en los órganos colegiados de las ramas del 
poder público. Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en las normas vigentes, los 
órganos, corporaciones, salas, juntas o consejos colegiados, de todas las ramas del poder 
público y en todos los órdenes territoriales, podrán realizar sesiones no presenciales cuando 
por cualquier medio sus miembros puedan deliberar y decidir por comunicación simultánea o 
sucesiva. En este último caso, la sucesión de comunicaciones deberá ocurrir de manera 
inmediata de acuerdo con el medio empleado. 

Las convocatorias deberán realizarse de conformidad con los respectivos reglamentos y 
garantizar el acceso a la información y documentación requeridas para la deliberación. Las 
decisiones deberán adoptarse conforme a las reglas de decisión previstas en los respectivos 
reglamentos, de todo lo cual deberá quedar constancia en las actas correspondientes a 
dichas sesiones, cuya custodia estará a cargo de sus secretarios. 

Excepto los asuntos y deliberaciones sujetas a reserva, como las de los órganos colegiados 
de la rama judicial, las sesiones no presenciales deberán ser públicas, para lo cual se deberá 
utilizar únicamente los medios o canales habilitados para el efecto en el reglamento. 

Lo dispuesto en el presente artículo tendrá vigencia hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Artículo 13. Facultad para ampliar el período institucional de gerentes o directores de 
las Empresas Sociales del Estado. Los gobernadores y alcaldes podrán ampliar, por un 
término de 30 días, el período institucional de los gerentes o directores de Empresas 
Sociales del Estado que termina en el mes de marzo de 2020. 

Si el alcalde o gobernador no amplia el período, deberá proceder a nombrar al gerente o 
director, de acuerdo con el procedimiento señalado en el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016. 
Si deciden ampliar el período, una vez finalizados los 30 días a que se refiere el inciso 
anterior, el alcalde o gobernador nombrará el nuevo gerente o director, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016. El período institucional del nuevo gerente 
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o director iniciará con la posesión y culminará tres (3) meses después del inicio del período 
constitucional del gobernador o del alcalde respectivo. 

Artículo 14. Aplazamiento de los procesos de selección en curso. Hasta tanto 
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, para garantizar la participación en los concursos sin discriminación de 
ninguna índole, evitar el contacto entre las personas y propiciar el distanciamiento social, se 
aplazarán los procesos de selección que actualmente se estén adelantando para proveer 
empleos de carrera del régimen general, especial constitucional o específico, que se 
encuentren en la etapa de reclutamiento o de aplicación de pruebas. 

Las autoridades competentes deberán reanudar dichos procesos una vez se supere la 
Emergencia Sanitaria. 

En el evento en que el proceso de selección tenga listas de elegibles en firme se efectuarán 
los nombramientos y las posesiones en los términos y condiciones señalados en la 
normatividad vigente aplicable a la materia. La notificación del nombramiento y el acto de 
posesión se podrán realizar haciendo uso de medios electrónicos. Durante el período que 
dure la Emergencia Sanitaria estos servidores públicos estarán en etapa de inducción y el 
período de prueba iniciará una vez se supere dicha Emergencia. 

Artículo 15. Prestación de servicios durante el período de aislamiento preventivo 
obligatorio. Durante el período de aislamiento preventivo obligatorio las autoridades 
dispondrán las medidas necesarias para que los servidores públicos y docentes ocasionales 
o de hora cátedra de instituciones de educación superior públicas cumplan sus funciones 
mediante la modalidad de trabajo en casa, 'haciendo uso de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones. 

En ningún momento la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica y la 
declaratoria de Emergencia Sanitaria, así como las medidas que se adopten en desarrollo de 
las mismas, podrán suspender la remuneración mensual o los honorarios a los que tienen 
derecho los servidores públicos o docentes ocasionales o de hora cátedra de instituciones de 
educación superior pública, respectivamente. 

Parágrafo. Cuando las funciones que desempeña un servidor público, un docente ocasional 
o de hora cátedra no puedan desarrollarse mediante el trabajo en casa, las autoridades 
competentes podrán disponer que, durante la Emergencia Sanitaria, y excepcionalmente, 
éstos ejecuten desde su casa actividades similares o equivalentes a la naturaleza del cargo 
que desempeñan. 

Artículo 16. Actividades que cumplen los contratistas de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión. Durante el período de aislamiento preventivo 
obligatorio las personas naturales vinculadas a las entidades públicas mediante contrato de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, continuarán desarrollando sus 
objetos y obligaciones contractuales mediante trabajo en casa y haciendo uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Aquellos contratistas cuyas obligaciones 
sólo se puedan realizar de manera presencial, continuarán percibiendo el valor de los 
honorarios durante el período de aislamiento preventivo obligatorio, previa verificación por 
parte del supervisor de la cotización al Sistema General de Seguridad Social. Esto sin 
perjuicio de que una vez superados los hechos que dieron lugar a la Emergencia Sanitaria 
cumplan con su objeto y obligaciones en los términos pactados en sus contratos. 
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La declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica y la declaratoria de 
Emergencia Sanitaria, así como las medidas que se adopten en desarrollo de las mismas no 
constituyen causal para terminar o suspender unilateralmente los contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión celebrados con el Estado. 

Parágrafo. Para la recepción, trámite y pago de los honorarios de los contratistas, las 
entidades del Estado deberán habilitar mecanismos electrónicos. 

Artículo 17. Contratos de prestación de servicios administrativos. Los contratos de 
prestación de servicios administrativos, suscritos por personas jurídicas con entidades 
públicas, cuyo objeto sea la prestación del servicio de vigilancia, aseo, y/o cafetería, 
transporte y demás servicios de esta naturaleza no serán suspendidos mientras dure el 
aislamiento preventivo obligatorio. Para que se efectúe el pago a las empresas contratistas 
éstas deberán certificar el pago de nómina y seguridad social a los empleados que se 
encuentren vinculados al inicio de la Emergencia Sanitaria. 

Parágrafo. Para la recepción, trámite y pago de facturas y cuentas de cobro, las entidades 
del Estado deberán habilitar mecanismos electrónicos. 

Artículo 18. Reportes a las Aseguradoras de Riesgos Laborales. Las autoridades 
deberán reportar a las respectivas Aseguradoras de Riesgos Laborales la lista de los 
servidores públicos y contratistas que durante el período de aislamiento preventivo 
obligatorio presenten sus servicios a través de teletrabajo o trabajo en casa. 

Artículo 19. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

LA MINISTRA DEL INTERIOR, 


ALICIA VICTORIA ARANGO OLMOS 
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EL MINISTRO DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL, 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL, 

" (
ERNANDO RUIZ GOMEZ 

EL MINISTRO DE TRABAJO, 


LA MINISTRA DE MINAS Y ENERGíA, 

MA~AFERNANDASUÁREZLONDO~O 
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CAPÍTULO I. Presentación General 

1.1. Introducción. 

 

En el marco de los Procesos de Selección Nos.  990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 

1332 de 2019 y con ocasión a las obligaciones del Contrato 648 de 2019, suscrito 

con la CNSC, la Fundación Universitaria del Área Andina presenta la guía de 

orientación para la aplicación de las pruebas escritas, con la finalidad de dar 

lineamientos claros e información necesaria a los aspirantes que fueron 

ADMITIDOS en la etapa de verificación de requisitos mínimos, sobre los aspectos 

a tener en cuenta en la presentación de las pruebas escritas, haciendo énfasis en 

el nuevo formato de prueba llamado “prueba de juicio situacional”  bajo el cual se 

diseñan las preguntas para evaluar las competencias Básicas- Funcionales y  

Comportamentales. 

 
 Se recomienda al aspirante leer cuidadosamente la presente guía. 
 

1.2. Objetivo de la Guía. 
 
Orientar y familiarizar al aspirante con aquellos aspectos relevantes relacionados 
con la presentación de las pruebas escritas. 
 

  1.3. Glosario 
 

Concurso de Méritos: Proceso de Selección que se adelanta para proveer 
vacantes de empleos de carrera administrativa, a través del cual los aspirantes 
demuestran las calidades académicas, la experiencia y las competencias 
requeridas para el desempeño de los mismos. 

Contenido de los Ejes Temáticos – Sub-Ejes: Son los sub-contenidos que 
describen y definen los ejes temáticos y dan cuenta de las diferentes características 
que serán evaluadas mediante las pruebas de competencias funcionales. Estos 
contenidos se describen en función del contexto en el que el empleado público deba 
usarlos para el desempeño exitoso del empleo o cargo. 

Convocatoria Pública: Consiste en el aviso público de cada una de las fases del 
concurso de méritos, para invitar a todos los ciudadanos colombianos mayores de 
18 años interesados en participar en el ingreso a empleos de carrera administrativa. 
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Competencia Laboral: Se define como la capacidad de un aspirante para 
desempeñar en diferentes contextos y con base en los requerimientos de calidad y 
resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a un empleo; 
capacidad que está determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, 
valores, actitudes y aptitudes que debe poseer y demostrar un candidato a un 
empleo público.  

Competencias Funcionales: Mide la capacidad de aplicación de conocimientos y 
otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral específico, 
que le permitirán desempeñar con efectividad las funciones del empleo para el que 
concursa.  
 
Competencias Comportamentales: Mide las capacidades, habilidades, rasgos y 
actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño laboral en el empleo para 
el que concursa, de conformidad con las disposiciones del Decreto 815 de 2018. 
 
Eje Temático: Corresponde a los aspectos o contenidos a partir de los cuales se 
definirán y elaborarán las pruebas del concurso público de méritos. Estos se 
enmarcan en un modelo de competencias, por lo que son entendidos como las 
capacidades que se requieren para que un trabajador pueda llevar a cabo 
exitosamente su trabajo, dentro del marco de la misión y objetivos del empleo. En 
este sentido, los ejes incluyen aspectos cognitivos, procedimentales y actitudinales 
que describan o se asocien con las competencias laborales.  

Empleos Transversales (De Apoyo Y Estratégicos): Son aquellos empleos de 
apoyo a toda la gestión pública independientemente de la entidad y del lugar o 
dependencia de la planta de personal en donde se encuentren ubicados, que tienen 
funciones comunes y que para su ejercicio requieren las mismas competencias 
funcionales y comportamentales.  

Empleos Misionales: Son aquellos que tienen funciones específicas y requieren 
competencias particulares para el ejercicio óptimo de una especialidad. Estos 
empleos en sus distintos niveles contribuyen al desarrollo del cada uno de los 
procesos que proporcionan el resultado previsto por la entidad en el cumplimiento 
de objetivos misionales y de su objeto social o razón de ser. 

Estructuras de Ejes Temáticos - Perfiles: Conjunto de ejes y sub-ejes asociados 

a una OPEC, que en conjunto dan cuenta de las características principales 

necesarias para poder desarrollar las funciones del empleo exitosamente por parte 

del empleado público y que dan cuenta de las competencias funcionales del empleo. 

Oferta Pública de Empleos De Carrera - OPEC: Es la oferta de los empleos de 

carrera en vacancia definitiva de una entidad que se convocan a concurso público 

de mérito.  
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1.4. Antecedentes del proceso 
 

La Sala Plena de la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, en sesiones del 
12 de febrero, 7 de marzo, 10 y 24 de mayo de 2019, aprobó el Proceso de 
Selección para proveer 4.255 empleos, que corresponden a 7.719 vacantes de 171 
entidades territoriales de los departamentos de Antioquia, Arauca, Casanare, 
Cauca, Córdoba, Chocó, Guainía, San Andrés y Providencia, Sucre y Putumayo, 
como se puede observar en la siguiente tabla:  

                Tabla 1.  Número de Empleos y Vacantes 

NIVEL 
NÚMERO DE 

EMPLEOS 

NÚMERO DE 

VACANTES 

Asesor 9 10 

Profesional 1906 2250 

Técnico 1151 1889 

Asistencial 1189 3570 

TOTAL 4255 7719 

 

La Fundación Universitaria del Área Andina - FUAA a través del contrato de 

prestación de servicios No. 648 de 2019 suscrito con la CNSC, ejecuta las etapas 

de verificación de requisitos, el diseño, la construcción, aplicación y calificación de 

las pruebas escritas. 

Para el desarrollo de las pruebas escritas del Proceso de Selección en mención, se 
estableció como referente la evaluación de competencias laborales de acuerdo con 
lo que se plantea en el marco general de la prueba y, teniendo en cuenta la política 
de Gestión Estratégica del Talento Humano, el cual se implementa dentro de la 
política de Empleo Público y se fundamenta en los siguientes pilares:  
 

1) El Mérito, como criterio esencial para la vinculación y la permanencia en el 
servicio público. 

2) Las Competencias, como el eje a través del cual se articulan todos los 
procesos de talento humano. 

3) El Desarrollo y el Crecimiento, como elementos básicos para lograr que 
los servidores públicos aporten lo mejor de sí en su trabajo y se sientan 
partícipes y comprometidos con la entidad. 

4) La Productividad, como la orientación permanente hacia el resultado.  
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5) La Gestión del Cambio, como la disposición para adaptarse a situaciones 
nuevas y a entornos cambiantes, así como las estrategias implementadas 
para facilitar la adaptación constante de entidades y servidores.  

6) La Integridad, como los valores con los que deben contar todos los 
servidores públicos.  

7) El Diálogo y la Concertación, como condición fundamental para buscar 
mecanismos y espacios de interacción entre todos los servidores públicos 
con el propósito de lograr acuerdos en beneficio de los actores involucrados 
como garantía para obtener resultados óptimos.  

Soportada en estos pilares, la política de empleo público apunta a lograr 
cuatro objetivos básicos:  

• Servidores públicos con un mayor nivel de bienestar, desarrollo y 
compromiso. 

• Mayor productividad del Estado.  
• Incremento en los niveles de confianza del ciudadano en el Estado y, 

por consiguiente, 
• Incremento en los índices de satisfacción de los grupos de interés con 

los servicios prestados por el Estado. 

1.5. Aspectos legales 
 

Los procesos de selección Nos.  990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019, en 
adelante procesos de selección Territorial 2019, se encuentran soportados en el 
siguiente marco legal: 

1. Constitución Política de Colombia de 1991. 
2. "Ley 909 de 2004, “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo 

público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 
disposiciones” y sus decretos reglamentarios.  

3. Ley 1437 de 2011. Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  

4. Decreto - Ley 760 de 2005, “Por el cual se establece el procedimiento que 
debe surtirse ante y por la CNSC para el cumplimiento de sus funciones”.  

5. Decreto – Ley 770 de 2005. “Por el cual se establece el sistema de funciones 
y de requisitos generales para los empleos públicos correspondientes a los 
niveles jerárquicos pertenecientes a los organismos y entidades del Orden 
Nacional, a que se refiere la Ley 909 de 2004”.  

6. Decreto 785 de 2005, “Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y 
clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 
2004”. 
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7. Decreto 1083 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública”. Modificado por el Decreto 815 
de 2018. 

8. Acuerdos de Convocatoria de las 171 entidades que hacen parte del Proceso 
de Selección No. 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019- Territorial 
2019. 1  

9. Demás normas concordantes, que garanticen el respeto de los principios 
orientadores del Proceso de Selección. 

 

CAPÍTULO II. Aspectos Técnicos y Generales de las Pruebas 
Escritas 
 

En este capítulo se menciona el propósito de la evaluación, el formato de prueba 
seleccionado y las especificaciones de las pruebas como marco general; así mismo, 
se presenta la clasificación de las competencias a medir y los tipos de ítems que 
componen las pruebas con ejemplos por competencia. 

 

2.1. Aspectos Conceptuales de las Pruebas Escritas 
 

2.1.1. Propósito y Objetivos de la Evaluación 
 

Las pruebas a aplicar tienen como propósito apreciar la capacidad, idoneidad y 
adecuación del aspirante a un empleo determinado. Para ello, se requiere demostrar 
las competencias y calidades necesarias para desempeñar con eficiencia las 
exigencias establecidas en cada empleo ofertado.  
 

Así las cosas, el objetivo de la evaluación, para los Procesos de Selección Territorial 

2019, es identificar los candidatos cuyo perfil se ajusta a los requerimientos del 

empleo ofertado, para lo cual, se establece la aplicación pruebas escritas diseñadas 

para evaluar los siguientes tipos de competencias: 

• Competencias Básicas: evalúa en general los niveles de dominio en 
la aplicación de saberes básicos o aptitudes que un servidor público 
debe tener para un empleo específico. 

• Competencias Funcionales: está destinada a evaluar y calificar lo 
que debe estar en capacidad de hacer el aspirante, es decir la 

 

1Para ampliar información, los acuerdos de convocatoria pueden ser consultados en el 

siguiente enlace: https://www.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-

convocatoria-territorial-2019. 
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capacidad para ejercer un empleo público específico y se define con 
base en el contenido funcional del mismo. Permite establecer, además 
del conocimiento, la relación entre el saber y la capacidad de 
integración y aplicación de dichos conocimientos en un contexto 
laboral. 

• Competencias Comportamentales: está destinada a tener una 
medida de las variables psicológicas personales de los aspirantes, así 
como a evaluar las competencias requeridas para el desempeño de 
los empleos en relación con las habilidades, aptitudes y 
responsabilidades establecidas según el Decreto 815 de 2018. 

 

2.2. Tipo de Preguntas. 
 
 
El diseño y construcción de ítems para la evaluación por competencias, se realiza 
teniendo como base el formato de Juicio Situacional sugerido por la CNSC, para las 
pruebas escritas. 
 
A continuación, se describe brevemente en qué consiste el formato de Prueba de 
Juicio Situacional: 

 
2.2.1. Pruebas de Juicio Situacional   
 
Para el diseño de las preguntas en las pruebas escritas del Proceso de Selección-
Territorial 2019, se trabajó con el formato de Prueba de Juicio Situacional (PJS). 
Este tipo de evaluación permite evidenciar las decisiones que toma el concursante 
frente a una situación o problema hipotético, que normalmente se presenta en un 
contexto laboral real (Weekley & Ployhart, 2013). 
 
De acuerdo con la literatura, las PJS se caracterizan por presentar a la persona 

examinada un conjunto de situaciones hipotéticas de interacción, aplicación de 

conocimientos o de procedimientos. Para este tipo de evaluación, se presenta un 

escenario con varios cursos de acción posible, que son enumerados y, de los 

cuales, el evaluado tiene que seleccionar uno en términos de lo apropiado o la 

posibilidad de respuesta que se mostraría en la vida real.   

En este tipo de evaluación, se requiere que el aspirante demuestre que posee las 

competencias relacionadas con la aplicación de conocimientos, capacidades y 

habilidades exigidas para desempeñarse exitosamente en el empleo ofertado. 

De manera que las preguntas situacionales tienen una amplia distancia de las 

pruebas de tipo memorístico porque implican la interacción de la experiencia y el 

conocimiento para encontrar la solución adecuada en el contexto laboral. 
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Dada esta metodología, en el cuadernillo el aspirante encontrará situaciones, que 
se asemejan a casos que se pueden presentar en contextos laborales, de las 
cuales se derivan de 3 a 5 preguntas, y cada pregunta tendrá tres alternativas de 
respuesta con una única opción correcta.  
 
2.3. EJES Y CONTENIDOS TEMÁTICOS  
 

2.3.1. Prueba de Competencias Básicas-Funcionales 
 
Los ejes y contenidos temáticos para las pruebas de competencias básicas-
funcionales podrán ser consultados con el número de cédula del aspirante en el 
siguiente link: 
 

http://territorial2019-areandina.com.co/consulta_ejes_territorial_2019/ 
  

 
Esta consulta es individual y el aspirante podrá encontrar los contenidos temáticos 
que conformarán su prueba escrita de competencias básicas y funcionales. 
 

      2.3.2. Prueba de Competencias Comportamentales  
 

Los ejes y contenidos temáticos por evaluar en las pruebas de competencias 
comportamentales están basados en lo estipulado en el Decreto 815 de 2018. En 
estos decretos se pueden consultar las conductas asociadas a cada una de las 
competencias a evaluar. 
  
Las competencias a evaluar se describen en las tablas que se encuentran a 
continuación acuerdo con cada nivel de empleo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://territorial2019-areandina.com.co/consulta_ejes_territorial_2019/


                                            

 
  11 
 

Tabla 2. Competencias a Evaluar Nivel Asesor 
 

TIPO DE 

COMPETENCIA 
CODIGO COMPETENCIAS 

NÚMERO DE 

PREGUNTAS POR 

PRUEBA 

COMÚN 

COMPASESOR1 Aprendizaje Continuo   

23 

COMPASESOR2 Orientación a resultados 

COMPASESOR4 Compromiso con la Organización     

COMPASESOR5 Trabajo en equipo 

ESPECÍFICO 

COMPASESOR7 Confiabilidad Técnica 

COMPASESOR9 Iniciativa 

COMPASESOR10 Construcción de Relaciones 

 

Tabla 3. Competencias a Evaluar Nivel Profesional  

TIPO DE 

COMPETENCIA 
CODIGO COMPETENCIAS 

NÚMERO DE 

PREGUNTAS POR 

PRUEBA 

COMÚN 

COMPPRO1 Aprendizaje Continuo   

23 

COMPPRO2 Orientación a resultados 

COMPPRO4 Compromiso con la Organización     

COMPPRO5 Trabajo en equipo 

COMPPRO6 Adaptación al cambio 

ESPECÍFICO 
COMPPRO7 Aporte Técnico-Profesional 

COMPPRO10 Instrumentación de decisiones 

 

Tabla 4. Competencias a Evaluar Nivel Técnico 

TIPO DE 

COMPETENCIA 
CODIGO COMPETENCIAS 

NÚMERO DE 

PREGUNTAS POR 

PRUEBA 

COMÚN 

COMPT1 Aprendizaje Continuo   

23 

COMPT2 Orientación a resultados 

COMPT4 Compromiso con la Organización     

COMPT5 Trabajo en equipo 

COMPT6 Adaptación al cambio 

ESPECÍFICO 
COMPT5 Confiabilidad Técnica 

COMPT7 Responsabilidad 
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Tabla 5. Competencias a Evaluar Nivel Asistencial 

TIPO DE 

COMPETENCIA 
CODIGO COMPETENCIAS 

NÚMERO DE 

PREGUNTAS POR 

PRUEBA 

COMÚN 

COMPAS1 Aprendizaje Continuo   

23 

COMPAS2 Orientación a resultados 

COMPAS4 Compromiso con la Organización     

COMPAS5 Trabajo en equipo 

COMPAS6 Adaptación al cambio 

ESPECÍFICO 
COMPAS7 Manejo de la información 

COMPAS9 Colaboración 

 

Tabla 6. Competencias a Evaluar Nivel Asistencial 1 

 1TIPO DE 

COMPETENCIA 
CODIGO COMPETENCIAS 

NÚMERO DE 

PREGUNTAS POR 

PRUEBA 

COMÚN 

COMPAS1 Aprendizaje Continuo   

23 

COMPAS2 Orientación a resultados 

COMPAS4 Compromiso con la Organización     

COMPAS5 Trabajo en equipo 

COMPAS6 Adaptación al cambio 

ESPECÍFICO 
COMPAS7 Manejo de la información 

COMPAS9 Colaboración 

 

 

2.4.  Modelos de Tipos de Preguntas 
 

A continuación, se plantean ejemplos del tipo de preguntas a emplear en las 
pruebas escritas dentro del marco del Proceso de Selección Territorial 2019.  

  

Cada pregunta está conformada por una (1) Situación de la cual se desprenden 

cuatro (4) enunciados; y cada enunciado tendrá tres (3) opciones de respuesta, 

dentro de las cuales solo una es correcta. Estas opciones de respuesta se identifican 

con las letras A, B y C. 
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2.4.1 Ejemplos de preguntas de Competencias Básicas 

Funcionales   
NIVEL JERÁRQUICO: TÉCNICO 
 
EJE TEMÁTICO: LEYES Y GOBIERNO (Nivel Medio) 
 
SUB-EJE: MANEJO NORMATIVO 
 

SITUACIÓN  

En la oficina jurídica de un ente territorial se han venido presentando dificultades en 
el reparto, traslado y archivo de las acciones administrativas y judiciales 
correspondientes a peticiones, quejas y tutelas. Por tal razón, se designa a un 
técnico de la oficina para que apoye en debida forma dicha gestión. 

 

ENUNCIADO 1 

Con el fin de efectuar el archivo de una acción de tutela por la violación de los 
derechos laborales de un trabajador perteneciente a un grupo étnico, el funcionario 
debe 

A. registrar la demanda en la base de datos que corresponde a la jurisdicción 
constitucional. 

B. ingresar el documento en el sistema de información que pertenece a la 
jurisdicción ordinaria. 

C. catalogar el pleito en el archivo específico que maneja la jurisdicción especial 
indígena. 

 

CLAVE: A 

JUSTIFICACIÓN CLAVE A 

Esta es la respuesta correcta, porque la acción de tutela es un mecanismo judicial 
preferente y sumario para reclamar la protección inmediata de los derechos 
constitucionales fundamentales conforme a lo consagrado en el Artículo 86 de la 
Constitución Política y a la reglamentación del Decreto 2591 de 1991. Por lo tanto, 
conforme a su naturaleza jurídica dicha acción pertenece a la jurisdicción 
constitucional. Artículo 239 y s.s. de la Constitución Política de Colombia de 1991. 
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JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA B 

Esta NO es la respuesta correcta, porque la acción de tutela no corresponde a una 
de las diferentes acciones judiciales que reglamentan las normas propias de la 
jurisdicción ordinaria. Artículo 134 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 

JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA C 

Esta NO es la respuesta correcta, porque la autonomía de las autoridades de los 
pueblos indígenas para ejercer funciones jurisdiccionales está limitada por el campo 
de acción de las otras jurisdicciones, siendo la acción constitucional una de esas 
limitantes, es decir, que las comunidades indígenas no están facultades para 
reglamentar o conocer esta clase de asuntos. Artículo 246 de la Constitución Política 
de Colombia de 1991. Sentencia C-463 de 2014 de la Corte Constitucional. 

 

ENUNCIADO 2 

Para adelantar el traslado de una queja por acoso laboral solicitada por el órgano 
competente en ejercicio del poder preferente, el funcionario debe 

A. poner en conocimiento de un juzgado laboral del circuito las acciones que 
se han adelantado. 

B. rendir un informe de gestión institucional sobre el particular al Ministerio 
del Trabajo. 

C. adelantar el trámite administrativo de rigor ante la Procuraduría General 
de la Nación. 

 

CLAVE: C 

 

JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA A  

Esta NO es la respuesta correcta, porque los jueces laborales no son competentes 
para conocer las acciones relacionadas con el acoso laboral de los servidores 
públicos, ya que dicha función le corresponde al Ministerio Público o a las Salas 
Jurisdiccional Disciplinaria de los Consejos Superior y Seccionales de la Judicatura, 
conforme a las competencias que señala la ley. Artículo 12 de la Ley 1010 de 2006. 

JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA B  

Esta NO es la respuesta correcta, porque el Ministerio de Trabajo conoce en sede 
administrativa del acoso laboral de los trabajadores particulares. Artículo 208 de la 
Constitución Política de Colombia. Artículo 1 y 2 del Decreto 4108 de 2011. 
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JUSTIFICACIÓN CLAVE C 

Esta es la respuesta correcta, porque le corresponde a la Procuraduría General de 
la Nación ejercer el poder disciplinario de los servidores públicos. Artículo 275 y s.s. 
de la Constitución Política de Colombia. Por lo tanto, el carácter preferente del poder 
atribuido a la Procuraduría desplaza al servidor que inicia o adelanta una 
investigación disciplinaria. Artículos 3 y 69 de la Ley 734 de 2002. Resolución 456 
de 2017 de la Procuraduría General de la Nación. 

ENUNCIADO 3 

En el proceso de asignación de un derecho de petición relacionado con las acciones 
disciplinarias que cursan en la entidad, el funcionario tiene que 

A. adjudicar el asunto a los abogados que adelantan la defensa judicial. 
B. remitir el caso a los profesionales que conocen en sede administrativa. 
C. entregar la solicitud a los funcionarios que atienden las conciliaciones. 

 

CLAVE: B 

 

JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA A  

Esta NO es la respuesta correcta, porque el ejercicio funcional de un abogado que 
adelanta la defensa judicial de una entidad pública se encuentra orientado 
precisamente en los asuntos que se surten ante las instancias judiciales, más no 
así para responder derechos de petición los cuales tienen lugar en el desarrollo de 
la función administrativa. Artículos 13 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
Artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 

JUSTIFICACIÓN CLAVE B 

Esta es la respuesta correcta, porque el derecho de petición es un derecho 
constitucional fundamental que hace parte del procedimiento administrativo 
reglamentado por la Artículos 13 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el Artículo 
1 de la Ley 1755 de 2015. En consecuencia, el escenario para su ejercicio es la 
sede administrativa. Artículos 23 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 

JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA C 

Esta NO es la respuesta correcta, porque la conciliación es un mecanismo 
alternativo para la solución de conflictos y si bien puede ser adelantada tanto en 
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sede administrativa como judicial, no está instituida para resolver derechos de 
petición. Ley 640 de 2001. 

 

2.4.2. Ejemplos de preguntas de Competencias Comportamentales  
 

NIVEL JERÁRQUICO: PROFESIONAL 

COMPETENCIA: ADAPTACION AL CAMBIO 

SITUACIÓN  

En la entidad donde laboro, se ha inaugurado una nueva sede principal, por lo que 

se ha informado la posibilidad de que algunos funcionarios sean trasladados para 

cubrir los nuevos cargos. Dado esto, y teniendo en cuenta que hay funcionarios que 

cuentan con poca experiencia en algunas de las funciones por realizar, las directivas 

diseñaron un plan de capacitación para que aquellos empleados seleccionados 

sean entrenados en la oficina a la cual pertenezco durante algún tiempo; motivo por 

el cual han solicitado apoyo permanente para mantener el correcto funcionamiento 

de la operación hasta el momento que se considere necesario. 

ENUNCIADO 1 

La posibilidad de ser trasladados ha generado reacciones negativas entre los 

miembros de mi equipo de trabajo, por lo que decido 

A. averiguar las razones de su inconformismo para poder comentarlo con los 

que están involucrados. 

B. analizar las características relevantes que tienen este tipo de solicitudes para 

aportar en la toma de decisiones. 

C. recomendar a mis compañeros que hablen con sus superiores para 

manifestar su deseo de quedarse en la sede. 

  

CLAVE: B 

 

JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA A 

Esta respuesta no es correcta, dado que el aspirante al averiguar las razones del 

inconformismo de sus compañeros para posteriormente comentarlo entre los que 

están involucrados, indica el interés por profundizar en la situación propiciando con 

esto un ambiente laboral más difícil, dado que los involucrados están indispuestos 

con la posibilidad de ser trasladados y no está apoyando en el equipo la posibilidad 
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de adaptarse a las nuevas condiciones planteadas. Con esta acción, no se muestra 

el manejo positivo y constructivo esperado frente a las decisiones que se están 

tomando, dentro de un marco de cambios importantes para la entidad.  

Por lo anterior se evidencia el incumplimiento de la definición de la competencia 

Adaptación al Cambio descrita en el Decreto 815 del 2018 que señala: "Enfrentar 

con flexibilidad las situaciones nuevas asumiendo un manejo positivo y constructivo 

de los cambios”. Así como dos de las conductas asociadas a dicha competencia 

establecida en el decreto anteriormente mencionado, las cuales se describen como: 

“Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera activamente en la 

implementación de nuevos objetivos, formas de trabajo y procedimientos” y 

“Promueve al grupo para que se adapten a las nuevas condiciones”. 

 

JUSTIFICACIÓN CLAVE B 

Esta es la respuesta correcta, el aspirante al analizar las características relevantes 

que tienen este tipo de solicitudes lo cual permite apoyar la toma de decisiones entre 

sus compañeros es una manera de enfrentarse a esta nueva situación con mayor 

apertura, aportando de manera positiva y proactiva a las nuevas directrices que está 

implementando la entidad puesto que implica un cambio importante para contribuir 

con los resultados esperados. De igual manera, esta acción muestra el interés por 

parte del aspirante en promover en sus colegas, quienes están indispuestos ante la 

situación, la capacidad de enfrentar los compromisos solicitados por la entidad 

analizando variables que no están teniendo en cuenta, con esta acción está 

contribuyendo con el cumplimiento de los objetivos establecidos en esta nueva 

etapa.  

Por lo anterior se evidencia el cumplimiento de la definición de la competencia 

Adaptación al Cambio descrita en el Decreto 815 del 2018 que señala: "Enfrentar 

con flexibilidad las situaciones nuevas asumiendo un manejo positivo y constructivo 

de los cambios”. Así como una de las conductas asociadas a dicha competencia 

establecida en el decreto anteriormente mencionado, la cual se describen como: 

“Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera activamente en la 

implementación de nuevos objetivos, formas de trabajo y procedimientos”.  

 

JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA C 

Esta respuesta no es correcta, el aspirante al recomendar a sus compañeros que 

hablen con sus superiores para manifestar su deseo de quedarse en la sede, indica 

que no está apoyando a la entidad en esta nueva etapa, dado que está promoviendo 

resistencia ante estos  traslados y refuerza el  ambiente de inconformismo en el 
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área, motivando con ello un comportamiento inflexible lo cual no aporta de forma 

constructiva a nuevas formas de trabajo y disminuyendo la oportunidad de cumplir 

con los resultados esperados por la entidad.    

Por lo anterior se evidencia el incumplimiento de la definición de la competencia 

Adaptación al Cambio descrita en el Decreto 815 del 2018 que señala: "Enfrentar 

con flexibilidad las situaciones nuevas asumiendo un manejo positivo y constructivo 

de los cambios”. Así como tres de las conductas asociadas a dicha competencia 

establecida en el decreto anteriormente mencionado, las cuales se describen como: 

“Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera activamente en la 

implementación de nuevos objetivos, formas de trabajo y procedimientos”, 

“Promueve al grupo para que se adapten a las nuevas condiciones” y “Responde al 

cambio con flexibilidad”. 

 

ENUNCIADO 2 

Un colega recién vinculado, manifiesta su falta de interés en las funciones 

asignadas, pues le habían indicado que se desempeñaría en otro cargo, por lo que 

decido 

A. sugerirle que, una vez llegue a la sede, aclare las condiciones pactadas 

inicialmente en su contratación. 

B. proponerle que es importante informarle a su superior sobre la situación por 

la cual está atravesando  

C. mencionarle que este tipo de situaciones se vienen presentando últimamente 

en algunas de las áreas.  

 

CLAVE: A 

 

JUSTIFICACIÓN CLAVE (A) 

Esta es la respuesta correcta, el aspirante al sugerirle que una vez llegue a la sede 

aclare las condiciones pactadas en su contratación, está promoviendo a que finalice 

su entrenamiento con lo cual está aportando en el proceso de aprendizaje del nuevo 

compañero, motivando a optimizar su gestión en la nueva tarea, así como a la 

entidad en la implementación de la capacitación. De igual manera, al proponerle 

que aclare las condiciones pactadas en su contratación, aporta en encontrar 

información que le ayude a contemplar variables desconocidas para él y entender 

el porqué de esta decisión por parte de la entidad, lo cual le permite dar un manejo 
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adecuado para que su adaptación a las nuevas condiciones que está enfrentando 

en su cargo, sea la esperada dado el corto tiempo de vinculación. 

Por lo anterior se evidencia el cumplimiento de la definición de la competencia 

Adaptación al Cambio descrita en el Decreto 815 del 2018 que señala: "Enfrentar 

con flexibilidad las situaciones nuevas asumiendo un manejo positivo y constructivo 

de los cambios”. Así como tres de las conductas asociadas a dicha competencia 

establecida en el decreto anteriormente mencionado, las cuales se describen como: 

“Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera activamente en la 

implementación de nuevos objetivos, formas de trabajo y procedimientos”, 

“Promueve al grupo para que se adapten a las nuevas condiciones” y “Responde al 

cambio con flexibilidad”. 

 

JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA B 

Esta respuesta no es correcta, el aspirante al proponerle que le informe a sus 

superior sobre la situación por la cual está atravesando es una acción que promueve 

en el compañero mayor indisposición con la entidad, puesto que está alimentando 

la falta de claridad en lo propuesto frente a su vinculación, lo anterior genera un 

ambiente poco favorable ante las nuevas asignaciones establecidas. 

Adicionalmente, está llevando a tener un espacio de confrontación, lo cual resulta 

poco favorable en la implementación de nuevas formas de trabajo y en los 

procedimientos que han sido previamente establecidos. 

Por lo anterior se evidencia el incumplimiento de la definición de la competencia 

Adaptación al Cambio descrita en el Decreto 815 del 2018 que señala: "Enfrentar 

con flexibilidad las situaciones nuevas asumiendo un manejo positivo y constructivo 

de los cambios”. Así como dos de las conductas asociadas a dicha competencia 

establecida en el decreto anteriormente mencionado, las cuales se describen como: 

“Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera activamente en la 

implementación de nuevos objetivos, formas de trabajo y procedimientos” y 

“Promueve al grupo para que se adapten a las nuevas condiciones”. 

 

JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA C 

Esta respuesta no es correcta, el aspirante al mencionarle que estas situaciones se 

vienen presentando últimamente en algunas de las áreas, está reforzando la 

incomodidad del compañero frente a la situación que está refiriendo, con ello no 

está asumiendo un manejo productivo de la nueva asignación y está mostrando el 

poco apoyo que está teniendo con la entidad, dados los nuevos lineamientos que 

las directivas han solicitado a todos los funcionarios. Con esto, su nivel de 
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flexibilidad ante el manejo de nuevas situaciones es bajo, puesto que esta acción 

refleja una opinión negativa de lo que está sucediendo al interior de las diferentes 

áreas. 

Por lo anterior se evidencia el incumplimiento de la definición de la competencia 

Adaptación al Cambio descrita en el Decreto 815 del 2018 que señala: "Enfrentar 

con flexibilidad las situaciones nuevas asumiendo un manejo positivo y constructivo 

de los cambios”. Así como dos de las conductas asociadas a dicha competencia 

establecida en el decreto anteriormente mencionado, las cuales se describen como: 

“Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera activamente en la 

implementación de nuevos objetivos, formas de trabajo y procedimientos” y 

“Promueve al grupo para que se adapten a las nuevas condiciones”.  

 

2.5. Forma de Calificación 

Las pruebas de competencias básicas y funcionales son de carácter eliminatorio, se 

calificarán con base en un modelo estadístico que transforme los puntajes directos 

o respuestas correctas a una escala de valores estandarizados.  Dicha escala va de 

cero (0) a cien (100) puntos, compuesta por una parte entera y dos decimales.  

Por su parte, las preguntas serán sometidas a un análisis psicométrico, a través del 

cual se puede determinar qué preguntas cumplen con los criterios técnicos de 

calidad; las que no cumplan dichos criterios serán eliminadas para proceder a la 

calificación final.  

Ahora, el tamaño de la muestra (número de aspirantes que presentan cada una de 
las pruebas) se analizará con el fin de elegir los estadísticos que permitan la toma 
de decisiones, en relación con el modelo de calificación. El escenario de calificación 
se selecciona con base en criterios técnicos y siempre salvaguardando los principios 
de igualdad y mérito. El proceso de calificación es supervisado y acompañado por 
el equipo de expertos de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En este sentido, el puntaje final no es el resultado del conteo de respuestas 

correctas, sino la transformación a una escala que ubica el desempeño de cada 

aspirante con relación a la población que se presentó a la misma OPEC. 

 

Las pruebas comportamentales que son de carácter clasificatorio se calificarán de 

igual manera con una escala que va de cero (0) a cien (100) puntos, compuesta por 

una parte entera y dos decimales. 
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2.6. Carácter de las pruebas escritas, peso porcentual y puntaje 
mínimo aprobatorio  
 

Las pruebas escritas de competencias básicas y funcionales son de carácter 

eliminatorio; en consecuencia, el puntaje mínimo aprobatorio para las mismas es 

65.00, de lo contrario el aspirante no continuará en el Proceso de Selección.   

La prueba escrita de competencias comportamentales es clasificatoria al igual que 

la valoración de antecedentes.  

A continuación, se presenta el carácter de cada prueba dentro del concurso y el 

puntaje aprobatorio para las de carácter eliminatorio:  

Tabla 7.  Carácter y Puntaje Aprobatorio de las Pruebas 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 
PUNTAJE 

APROBATORIO 

 
BÁSICAS-FUNCIONALES 

ELIMINATORIO 60% 
 

65  
 

COMPORTAMENTALES 
CLASIFICATORIO 20% N/A 

 
VALORACIÓN 

ANTECEDENTES 
 

CLASIFICATORIO 20% 
N/A 

 

 

2.6.1. Composición de la prueba por nivel (Niveles Asesor, 

Profesional y Técnico)  
 

         Tabla 8. Composición de la prueba N. Asesor, Profesional y Técnico 

No.  Tipo de Prueba No de Ítems 

1 Prueba de Competencias Básicas-
Funcionales 

80 

2 Prueba de Competencias 
Comportamentales 

23 

Total Cuadernillo 103 
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2.6.2. Composición de la prueba por nivel Asistencial -

Administrativo 

  

              Tabla 9. Composición de la prueba para N. Asistencial  

No.  Tipo de Prueba No de Ítems 

1 Prueba de Competencias Básicas-
Funcionales 

80 

2 Prueba de Competencias 
Comportamentales 

23 

Total Cuadernillo 103 

 

2.6.3. Composición de la prueba por nivel Asistencial – operativo 

  

                Tabla 10. Composición de la Prueba para N. Asistencial-Operativo 

No.  Tipo de Prueba No de Ítems 

1 Prueba de Competencias Básicas-
Funcionales 

48 

2 Prueba de Competencias 
Comportamentales 

23 

Total Cuadernillo 71 

 

Los ejes y contenidos temáticos asignados a las estructuras de prueba 

de los diferentes niveles de cargo, podrán ser consultados por los 

aspirantes ingresando su número de cédula en el siguiente link: 

 http://territorial2019-areandina.com.co/consulta_ejes_territorial_2019/   

 

 

 

 

http://territorial2019-areandina.com.co/consulta_ejes_territorial_2019/
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CAPÍTULO III. Elementos Generales Para La Presentación de las 
Pruebas 
 

A continuación se describen los aspectos que el aspirante debe tener 

presentes para la presentación de pruebas escritas. 

 

3.1 . Instrucciones y Sugerencias para la Presentación de las 
Pruebas Básica- Funcional y Comportamental. 

3.1.1. Tiempo de aplicación y composición de la prueba 
 

El tiempo de aplicación de las pruebas de competencias básicas-funcionales y 

comportamentales es de máximo 4 horas. El aspirante deberá permanecer en 

el salón hasta cuando se le realice la toma de huellas dactilares y se firmen los 
formatos correspondientes. 
 

3.1.2. Hoja de Respuesta Ejemplo 
 
A continuación, se encuentra un ejemplo de la hoja de respuesta que los aspirantes 

deberán diligenciar al momento de responder su prueba. De igual manera se 

pueden observar las indicaciones para el manejo de dicha hoja de respuestas. 
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Imagén 1.   Ejemplo Hoja de Respuestas
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3.1.3. Elementos permitidos al momento de la aplicación de la 

prueba 
 
Los responsables de la aplicación de las pruebas son los jefes de salón, los cuales 

harán entrega del material a cada aspirante (cuadernillo, hoja de respuesta y hoja 

de operaciones). A continuación, se describirán los ÚNICOS elementos que se 

permiten tener a la mano para la presentación de la prueba. Es importante tener 

presente que los artículos que no sean considerados necesarios deberán dejarse 

en el sitio indicado por el jefe de salón.  

3.1.3.1. Documento de Identificación. Se considera, para este efecto, documento 

válido de identidad, aquel que permite la plena identificación de la persona, como lo 

son: 

 

1. Cédula de Ciudadanía (original en formato vigente). 
2. Si se ha extraviado su documento de identidad, sólo es posible su 

reemplazo con un documento sustituto expedido por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, es decir la contraseña.  

3. Pasaporte. 
 
Imagen 2. Cédula de Ciudadanía 

 

   

 

 

 

 



                                            

 
  27 
 

Imagen 3. Pasaporte 

 

 

        Imagen 4. Contraseña 

 

 
3.1.3.2. Elementos indispensables para responder la prueba. El aspirante debe 
contar con los siguientes elementos para llevar a cabo la presentación de las 
pruebas escritas: 
 

• Lápiz mina negra número 2. 

• Sacapuntas. 

• Borrador de nata. 
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3.1.4. Elementos cuyo uso está prohibido durante la aplicación de 

la prueba 
 

• No se permite el uso de equipo celular, calculadora, computadores portátiles, 
cámaras fotográficas, audífonos (excepto aquellos que correspondan a 
personas en situación de discapacidad), lupas o cualquier otro equipo de 
comunicación o electrónico (relojes digitales), ni el ingreso de dispositivos que 
permitan la grabación de imágenes o videos. 

 

• No es permitido el ingreso de libros, hojas, anotaciones, cuadernos, revistas, 
reglas, mapas o cualquier otro documento distinto a aquellos que sean 
entregados para el desarrollo de las pruebas. 

 

• No podrá usar lentes oscuros o deportivos, se excluyen de esta indicación 
aquellos casos de personas invidentes que requieran o justifiquen su uso y que 
hayan reportado la situación de discapacidad al momento de la inscripción. 

 

• De ninguna manera se autoriza el ingreso de acompañantes al salón de 
aplicación de pruebas (salvo en casos de aspirantes en situación de 
discapacidad). 
 

• No se permite el ingreso de ningún tipo de arma. 

 

3.1.5. Instrucciones para tener en cuenta el Día de Aplicación de 

la Prueba. 

 

El aspirante debe tener en cuenta los siguientes aspectos:  

• Para consultar día, hora y lugar de presentación de su prueba, debe ingresar 

a SIMO con su usuario y contraseña en el momento en que se indique en los 

avisos informativos que serán publicados en la página web de la CNSC, 

www.cnsc.gov.co, PROCESOS DE SELECCIÓN Nos.  990 a 1131, 1135, 

1136, 1306 a 1332 de 2019. 

 

• Dada la actual situación en materia de salud pública, será publicado un 

protocolo de bioseguridad previo a la jornada de aplicación de las 

pruebas, el cual es de estricto cumplimiento. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
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• La aplicación de las pruebas se llevará a cabo en dos jornadas 
independientes, (7:00 a.m. y 2:00 p.m.), con una duración de 4 horas cada 
una.  Cada aspirante será citado en cualquiera de estos dos horarios y es su 
obligación verificar dicha información en la respectiva citación en SIMO. 

 

• La hora de presentación en el lugar de la prueba  será comunicado en la 
respectiva citación a pruebas escritas. 

 

• La hora de inicio de la prueba en la jornada de la mañana es a las 7:00 a.m. 
y la hora máxima permitida para el ingreso de los aspirantes al sitio de 
aplicación es a las 7:30 a.m.   
 

• Para la jornada de la tarde, la hora de inicio de la prueba es a las 2:00 p.m. 
y la hora máxima permitida para el ingreso de los aspirantes al sitio de 
aplicación es a las 2:30 p.m. El aspirante que no ingrese en este tiempo a la 
aplicación será considerado ausente y perderá la oportunidad de presentar 
las pruebas. 

 

• Es importante la puntualidad para dar inicio a la prueba. Para tal fin, se 
sugiere que el aspirante visite con anterioridad el sitio de aplicación de su 
prueba, una vez le sea informado el mismo. Es por esta razón, que el 
aspirante debe llegar al sitio de aplicación de la prueba con una antelación 
no inferior a 40 minutos a la hora señalada, para el inicio de la prueba. 

 

• Para el ingreso al lugar de aplicación de la prueba debe presentar su 
documento de identidad (Cédula de Ciudadanía, Pasaporte y/o Contraseña 
con foto y huella digital). 

 

• No se permitirá el ingreso de aspirantes que se presenten en estado de 
embriaguez o bajo efectos de drogas psicoactivas. 
 

• El aspirante debe esperar en la puerta del salón hasta que sea llamado por 
el jefe de salón y le indique la silla que le corresponde. Recuerde que debe 
llevar consigo siempre el documento de identidad.  
 

• El aspirante debe atender las indicaciones e instrucciones del personal guía 
(quienes estarán identificados por una escarapela en los sitios de aplicación 
de las pruebas) y del jefe de salón antes de comenzar la prueba y durante su 
aplicación.  
 

• Al momento de presentar la prueba el aspirante encontrará una hoja de 
respuestas en la cual deberá consignar sólo una opción de respuesta por 
cada pregunta, si desea borrar una respuesta y colocar otra, podrá hacerlo, 
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dejando limpia la opción anterior y consignando la nueva. Tenga especial 
cuidado de no rayar, doblar o dañar de alguna manera la hoja de respuestas. 

 

• Cada aspirante deberá verificar que sus nombres y apellidos estén escritos 
correctamente en el cuadernillo y la hoja de respuestas. De no ser así, deberá 
informarlo inmediatamente al jefe de salón.  
 

• El aspirante debe verificar frecuentemente que el número de la pregunta que 

se esté respondiendo corresponda con el número de la hoja de respuestas; 

por lo tanto, debe estar muy atento a lo largo de la aplicación de la prueba.  

 

• Los aspirantes no podrán consumir alimentos o realizar una actividad 

diferente a la aplicación de las pruebas dentro del salón.  

 

• Ningún aspirante podrá salir del salón sin autorización del jefe de salón. Para 

acudir al servicio de baño, sólo se autoriza una persona a la vez por salón y 

este deberá dejar todo el material en el pupitre bajo la vigilancia del jefe de 

salón. 

 

• Ningún aspirante podrá salir del sitio de aplicación de pruebas antes de haber 

finalizado la presentación de las mismas, ya que si se retira no es permitido 

el reingreso al sitio de aplicación. 

• Si el aspirante termina de responder su prueba antes del tiempo programado, 

deberá permanecer en el salón hasta cuando se le realice la toma de huellas 

dactilares y se firmen los formatos correspondientes.  

 

• Evite llevar carro o moto a la sede de presentación de las pruebas como 

medio de transporte, ya que esto puede dificultar su inicio oportuno de la 

aplicación de pruebas.  

 

• Los intentos de fraude, tales como suplantación, sustracción del material de 

examen, fotografías, transcripción de contenidos de preguntas, copia durante 

la prueba, comunicación no autorizada por algún medio en las instalaciones 

de la aplicación, retiro del cuadernillo del salón o del sitio de aplicación o 

cualquier otra situación irregular, podrían conllevar a la anulación de la 

prueba. En caso de presentarse situaciones irregulares como las antes 

descritas se deberá determinar: 

 

1. La flagrancia: La determinación de la acción cometida, en el 
momento cuya comisión sea inequívoca y que se determine de forma 
inmediata la responsabilidad del aspirante. En este caso las medidas 
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se tomarán de forma inmediata por parte del delegado de la 
Universidad en concordancia con la autorización de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil.  

2. La gravedad de la situación: En este caso es necesario determinar 
si la situación en la cual se ve involucrado el aspirante afecta de forma 
grave la aplicación de la prueba, y se debe determinar de forma 
inmediata la determinación que afecte la aplicación o no de la prueba 
del aspirante o los aspirantes involucrados en el hecho. 

3. Tanto la Universidad como la Comisión Nacional del Servicio Civil 
determinarán las acciones a que haya lugar, ya sean las mismas 
administrativas o determinantes de infracción legal, penal, policiva o 
civil contra el o los aspirantes que afecten de forma grave la prueba 
aplicada, según se determine en el caso en estudio, Garantizando el 
debido proceso. 

 

3.2. INDICACIONES PARA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE 

DISCAPACIDAD 
 

Desde un enfoque de inclusión social, se garantizará el acceso a las pruebas, a 
través del acompañamiento y asesoría necesaria, para aquellas personas que 
durante el proceso de inscripción registraron algún tipo de situación de 
discapacidad. Es importante aclarar que la población en situación de discapacidad 
presentará la misma versión de prueba que la población que no reportó una 
situación particular.  

Dadas las actuales condiciones de la emergencia sanitaria por la pandemia, si se 
presenta una discapacidad transitoria o permanente sobreviniente en este periodo 
de tiempo el aspirante debe informar a través de  la CNSC la respectiva situación. 

Es importante tener presente que se les brindarán todas las condiciones a los 

aspirantes para poder presentar la prueba. 

 

3.2.1. Para personas en situación de discapacidad visual 

Se garantizará el acompañamiento al momento de la aplicación de la prueba de un 
profesional experto en el manejo de este tipo de discapacidad, quien realizará la 
lectura de las instrucciones y preguntas contenidas en el cuadernillo, a fin de que el 
aspirante indique la respuesta que considere correcta. Por este motivo no es posible 
que el aspirante ingrese elementos o sistemas diferentes a los autorizados 
previamente para la presentación de la prueba. Se permitirá el ingreso de perro 
Lazarillo o bastón, en caso de ser necesario para las personas que requieran del 
mismo, de acuerdo con la discapacidad visual; no obstante lo anterior, es obligación 
del aspirante reportar cualquier necesidad o elemento adicional, es perentorio 
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recordar que los aspirantes al momento de la inscripción reportaron sus 
discapacidades, y es obligación de la Universidad prestar las ayudas pertinentes 
para que los aspirantes puedan presentar la prueba en las condiciones óptimas e 
igualitarias a las de los demás aspirantes, sin que ello denote una condición de 
favorabilidad o desequilibrio.   
 

3.2.2. Para personas en situación de discapacidad auditiva. 

Se garantizará el acompañamiento al momento de la aplicación de la prueba de un 
intérprete experto en lenguaje de señas, quien se encargará de atender las 
necesidades del aspirante en el proceso de presentación de su prueba.  
 

 3.2.3. Para personas en situación de discapacidad motora. 

Se garantizará la facilidad del acceso a las instalaciones con  rampas, señalización 
y ubicación en primeros pisos para la presentación de las pruebas escritas. Para 
ello, se contará con personal de apoyo. En caso de ser requerido un apoyo adicional 
frente a la presentación de la prueba se determinará con el caso en particular, de 
acuerdo con la discapacidad motora que presente el aspirante. 
 
Previo a la aplicación de la prueba los aspirantes tienen la obligación de reportar su 
condición y tipo de discapacidad,  la cual será objeto de evaluación por parte de la 
Universidad, sin que ello represente en ningún caso un desequilibrio o desigualdad 
en cuanto a la presentación de la prueba frente a los demás aspirantes.  
 

CAPÍTULO IV. Resultados, Reclamaciones y Acceso a Pruebas 
 

4.1. Resultados y Reclamaciones 
 

La fecha de publicación de los resultados y términos de reclamaciones serán 

informados mediante aviso publicado en la página web de la CNSC con una 

antelación no inferior a cinco (5) días.  

Los resultados de las pruebas escritas serán publicados a través de la página web 

www.cnsc.gov.co.   

Las reclamaciones que se presenten frente a los resultados de las pruebas escritas 
sobre competencias básicas-funcionales y comportamentales, se recibirán a través 
del aplicativo SIMO,  que se encuentra disponible en la página web de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil www.cnsc.gov.co . 
 
El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación de los resultados, en consonancia con lo 
establecido en el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005.  
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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4.2. Acceso a pruebas 

Tendrán acceso a las pruebas escritas, los aspirantes que así lo manifiesten en su 

reclamación inicial. Para acceder a las mismas, se estará comunicando a los 

aspirantes a través de aviso informativo que será publicado en la página web de la 

CNSC www.cnsc.gov.co 

Resulta importante señalar que el acceso a pruebas se adelantará en las mismas 

ciudades de aplicación, horas y condiciones determinadas por parte de la 

Universidad, es perentorio recordar que tanto la reserva de las pruebas como las 

condiciones de seguridad de las mismas serán similares a las que se adelantaron 

al momento de la aplicación de la prueba, la alteración de la prueba conllevará las 

sanciones legales de rigor. Dichas condiciones de seguridad serán determinadas al 

momento de adelantar el acceso a pruebas.   

Posterior al acceso a pruebas, los siguientes dos (2) días hábiles serán de 

complemento de las reclamaciones por parte de los aspirantes que asistieron de 

forma efectiva al acceso a la prueba. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.cnsc.gov.co/
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Bogotá D.C. 10 de febrero de 2021 

   

  

  

Señor Juez 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO RIONEGRO -ANTIOQUIA 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.   S.   D 

 

 

T-TERR-291 

 

 

Referencia: Informe de respuesta a la Acción de Tutela, del Sr. JUAN GUILLERMO ARTEAGA 
CEBALLOS en contra de la Comisión Nacional del Servicio Civil y La Fundación Universitaria 
del Área Andina. 
 
 
RADICADO: 05615 31 03 002 2021 00016 00 
ACCIONANTE: JUAN GUILLERMO ARTEAGA CEBALLOS 
ACCIONADOS: FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA -COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL  
 
En mi calidad de coordinador jurídico de Proyectos de la Fundación Universitaria del Área 
Andina, y en atención a la Acción de Tutela, instaurada por el señor JUAN GUILLERMO 
ARTEAGA CEBALLOS, de la manera más respetuosa me permito dar respuesta a la misma 
en los siguientes términos de acuerdo a lo señalado en la Constitución Política y en el Decreto 
2591 de 1991. 
 

I. SOBRE LA CONVOCATORIA 
 
El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas y que el ingreso a los cargos de 
carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que fije la ley para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 
 
Así mismo, el artículo 130 de la Carta dispone: "Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil 
responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, 
excepción hecha de las que tengan carácter especial". 
 
Aunado a ello, el artículo 07 de la Ley 909 de 2004 prevé que la Comisión Nacional del Servicio 
Civil es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público de 
carácter permanente de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder 
público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio y que así 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mismo actuará de acuerdo con los principios de objetividad, independencia e imparcialidad, con 
el fin de garantizar la plena vigencia del principio de mérito. 
 
Por su parte, en cumplimiento del literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 es función de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil “Elaborar las convocatorias a concurso para el 
desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que 
establezcan la presente ley y el reglamento”; con base en dicha facultad la CNSC, profirió el 
Acuerdo, por el cual se convoca a Concurso abierto de méritos para la provisión de empleos 
vacantes de las plantas de personal de algunas entidades del Proceso de selección 
denominado Territorial 2019.  
 
A su turno el artículo 30 de la Ley 909 de 2004 establece que “Los concursos o procesos de 
selección serán adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de contratos o 
convenios interadministrativos, suscritos con Universidades Públicas o Privadas o Instituciones 

de Educación Superior acreditadas por ella para tal fin. (…)”. Para tal efecto, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil celebró con la Fundación Universitaria del Área Andina, el Contrato 
No. 648 de 2019 con la Fundación Universitaria del Área Andina, para “Desarrollar el proceso 
de selección para la provisión de empleos vacantes del sistema general de carrera 
administrativa ofertados a través de la convocatoria denominada territorial 2019, desde la 
verificación de requisitos, el diseño, la construcción, aplicación y calificación de pruebas, así 
como la atención de las reclamaciones que se presenten durante todas las etapas del 
concurso, hasta la consolidación de la información para la conformación de las listas de 
elegibles.”   
 
Conforme a lo expuesto, se establece que la Universidad será la competente ÚNICAMENTE 
para atender las reclamaciones, derechos de petición y acciones judiciales dentro de las etapas 
de  VERIFICACION DE REQUISITOS MINIMOS, PRUEBAS ESCRITAS Y VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES, cumpliendo con los principios rectores de la Convocatoria y en el tiempo 
establecido en el cronograma; esto en aplicación de la interpretación que la Corte 
Constitucional ha dado al respecto en Sentencia C-1175 de 2005: “Esto significa que la 
delegación para el conocimiento y la decisión de las reclamaciones en los procesos de 
selección, solo puede recaer en las universidades públicas o privadas o educación superior con 
los que hubiere contratado para este objeto, y que las mismas deben referirse a reclamaciones 
que no afecten el proceso en sí mismo”. 
 

I. NORMATIVA APLICABLE SOBRE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA LA 

VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS. 

 

Es necesario señalar que las especificaciones frente a la evaluación documental se encuentran 

establecidas en el Acuerdo rector de la convocatoria y sus modificatorios, en el cual  se 

establecen de manera detallada las características de la documentación que debe ser 

presentada para efectos de ser valorada y validada en la etapa de Verificación de Requisitos 

Mínimos; se recuerda que las definiciones y reglas contenidas en los artículos 13° 

(Definiciones), 14°(Certificaciones de estudio) y 15° (Certificaciones de experiencia) del 
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acuerdo serán aplicadas de manera irrestricta para todos los efectos en la etapa de 

Verificación de Requisitos Mínimos. 

 

II. NORMATIVA APLICABLE A LA ETAPA DE PRUEBAS ESCRITAS. 

 

Las pruebas escritas se encuentran definidas en el Capítulo V del Acuerdo Rector y, 

específicamente, se resalta que “tienen como finalidad apreciar la capacidad, idoneidad y 

adecuación del aspirante y establecer una clasificación de los mismos, respecto de las 

competencias y calidades requeridas para desempeñar con eficiencia las funciones y 

responsabilidades de un empleo” (Artículo 24). 

 

En este sentido, el Artículo 25 aclara que la prueba sobre competencias básicas evalúa en 

general los niveles de dominio sobre los saberes básicos y/o aptitudes que un servidor público 

debe tener para un empleo específico. La prueba de competencias funcionales está destinada 

a evaluar y calificar lo que debe estar en capacidad de hacer el aspirante, es decir, la 

capacidad para ejercer un empleo público específico y se define con base en el contenido 

funcional del mismo. Permite establecer, además del conocimiento, la relación entre el saber y 

la capacidad de integración y aplicación de dichos conocimientos en un contexto laboral. La 

prueba de competencias comportamentales está destinada a obtener una medida de las 

variables psicológicas personales de los aspirantes, así como a evaluar las competencias 

requeridas para el desempeño de los empleos en relación con las habilidades, aptitudes y 

responsabilidades establecidos por la entidad. 

 

Para el desarrollo del presente proceso de selección, las pruebas a aplicar para los empleos 

convocados de los diferentes niveles, se regirán por los siguientes parámetros:  

 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE 

APROBATORI

O 

Competencias Básicas y 

Funcionales 
Eliminatoria 60% 65.00 

Competencias 

Comportamentales 
Clasificatoria 20% No Aplica 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 20% No Aplica 

TOTAL 100%  

 

 

 

III. INDIVIDUALIZACIÓN DEL CASO CONCRETO 

 

Sobre la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos   
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Aspirante: JUAN GUILLERMO ARTEAGA CEBALLOS 
Cedula: 15444211 
Inscripción: 273567700 
OPEC: 79726 
Entidad: ALCALDÍA DE RIONEGRO ANTIOQUIA 
 

El empleo al cual se inscribió el Sr. Juan Arteaga, correspondiente al nivel de empleo 
Profesional y cuya denominación es “Profesional Universitario”, de la ALCALDÍA DE 
RIONEGRO ANTIOQUIA estableció los siguientes requisitos mínimos: 

“Estudio: Título profesional en disciplina académica (profesión) del Núcleo Básico de Conocimiento - 
NBC en: áreas administrativas, economía, contabilidad y afines, Ingeniería Industrial y afines, Sistemas, 
telemática y afines, Civil y afines Arquitectura, Ingeniería ambiental, sanitaria y afines, otras ingenierías, 
geólogo, Psicología, Sociólogo, Trabajo Social, Derecho y afines, Comunicación Social, Periodismo y 
Afines Otros Programas de Ciencias de la Salud, Salud Pública, Salud Ocupacional (Seguridad y Salud 
en el Trabajo). Ciencias de la Educación: Educación y afines.  Experiencia: Doce (12) meses de 
experiencia profesional relacionada.   Equivalencia de estudio: No aplica. Equivalencia de 
experiencia: Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional por: Título de postgrado en la 
modalidad de especialización o Treinta y seis (36) meses de experiencia relacionada por: Título 
profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo. Título postgrado en la modalidad de 
maestría.” 

 

Para efectos de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, se tuvieron en cuenta los 
siguientes documentos aportados por la accionante en la etapa de inscripción así:  

 

EDUCACION 

 

No. 

Folio 
Modalidad Institución Titulo Observación del Folio 

2 Pregrado  

POLITECNICO 

COLOMBIANO 

JAIME ISAZA 

CADAVID 

Ingeniería Civil  

VÁLIDO. Se valida el documento aportado para el 

cumplimiento del requisito mínimo de Título 

Profesional en INGENIERÍA CIVIL, exigido por la 

OPEC. 

 

EXPERIENCIA 

 

No. 

Folio 
Entidad Cargo 

Fecha 

Inicial 

Fecha 

Final 
Observación del Folio 

4 
Elsa Torres 

Arenales 

Residente De 

Interventoría  

2010-04-

14 

2010-04-

26 

VALIDO. Se valida el documento aportado, 

para el cumplimiento de los requisitos 

mínimos de experiencia exigidos por el 

empleo a proveer. 
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No. 

Folio 
Entidad Cargo 

Fecha 

Inicial 

Fecha 

Final 
Observación del Folio 

5 

Elsa Torres 
Arenales 

 

Residente De 

Interventoría 

2009-01-

29 

2010-01-

15 

VALIDO. Se valida el documento aportado, 

para el cumplimiento de los requisitos 

mínimos de experiencia exigidos por el 

empleo a proveer. 

 

Con la documentación relacionada anteriormente la accionante cumple con los requisitos 

mínimos de estudio y experiencia requerida por la OPEC 79726 

 

La Fundación Universitaria del Área Andina y la CNSC publicó el 31 de agosto de 2020 el 

resultado definitivo de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, revisado el 

Sistema-SIMO, se encuentra que el estado de la accionante en el presente proceso de 

selección es de ADMITIDO 

  

Sobre la etapa de Pruebas Escritas  

Que, en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada por el Gobierno 

Nacional mediante el Decreto Legislativo 637 de 2020 se expidió Decreto Legislativo 491 de 

2020 el cual estableció el aplazamiento de las etapas de reclutamiento o de aplicación de 

pruebas de los procesos de selección.  

Ahora bien, el 22 de diciembre de 2020 el Ministerio de Justicia y del Derecho expidió el 

Decreto 1754 de 2020 por el cual se reglamenta el Decreto legislativo 491 de 2020 en lo 

referente a los procesos de selección para proveer los empleos de carrera de los regímenes 

general, especial y especifico en el marco de la emergencia sanitaria. En el artículo 2 del 

mencionado decreto se dispone la reactivación de las etapas de reclutamiento y 

aplicación de pruebas de los procesos de selección garantizando la aplicación del 

protocolo general de reclutamiento de bioseguridad adoptado por el Ministerio de Salud y 

Protección Social mediante la Resolución 666 de 2020 y sus modificatorios.  

En cumplimiento de lo anterior la CNSC publicó en su página web el pasado 28 de diciembre 

de 2020 el siguiente aviso informativo así: 
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Así pues, informa a los aspirantes admitidos a los procesos de selección No. 990 a 1131, 
1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019 – Convocatoria Territorial 2019 que la fecha de 
realización de las pruebas sobre competencias Básicas, Funcionales y Comportamentales 
será el próximo 28 de febrero de 2021.  

 

Esta delegada en cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Contrato No. 648 de 
2019 cuyo objeto es “Desarrollar el proceso de selección para la provisión de empleos vacantes 

del sistema general de carrera administrativa ofertados a través de la convocatoria denominada 
territorial 2019, desde la verificación de requisitos, el diseño, la construcción, aplicación y 
calificación de pruebas, así como la atención de las reclamaciones que se presenten durante 
todas las etapas del concurso, hasta la consolidación de la información para la conformación de las 

listas de elegibles”, ejecutará la aplicación de las pruebas escritas en la fecha establecida 
por la CNSC y cumpliendo estrictamente el protocolo general de reclutamiento de 
bioseguridad adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la 
Resolución 666 de 2020, las disposiciones establecidas por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil para la ejecución de esta etapa del proceso, el Acuerdo  No 
20191000001266 del 04-03-2019 y modificatorios y las demás directrices que el Gobierno 
Nacional establezca para la aplicación de este tipo de pruebas.  

 

Sobre las apreciaciones subjetivas del accionante  

 

Ahora bien, frente a la violación del Decreto Legislativo 491 de 2020 que estableció en su 
artículo 14 el aplazamiento de los procesos de selección en curso es importante señalar 
que el Presidencia de la Republica en cabeza de su Ministerio de Justicia y del Derecho 
expidió el Decreto 1754 de 2020 por el cual se reglamenta el Decreto legislativo 491 de 
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2020 en lo referente a los procesos de selección para proveer los empleos de carrera de 
los regímenes general, especial y especifico en el marco de la emergencia sanitaria, 
decretando la reactivación de las etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas de 
los procesos de selección garantizando la aplicación del protocolo general de 
reclutamiento de bioseguridad adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social 
mediante la Resolución 666 de 2020 y sus modificatorios, por tanto la CNSC al realizar la 
citación de la prueba escrita el 28 de febrero de 2021, está cumpliendo con sus 
obligaciones legales consagradas en el artículo 130 de la Constitucional Política y en 
acatamiento a los Decretos que establecen y regulan el protocolo general de bioseguridad, 
concluyendo así que NO existe violación de normas legales como asevera subjetivamente 
el Sr. Benítez.  

 

Es importante resaltar que tal como lo indica el Gobierno Nacional en su Decreto 1754 de 
2020 la nueva disposición para los procesos de selección se da como estrategia de 
reactivación del empleo nacional,  pues la situación generada por el Covid-19 (que no es 
una problemática que tenga solución a corto plazo) requiere que Colombia integre políticas 
públicas que garanticen la no propagación del virus y la activación de su sector económico 
y social, prueba de ello es que el mencionado Decreto indica que se debe garantizar la 
aplicación estricta del protocolo general de reclutamiento de bioseguridad adoptado por el 
Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 666 de 2020 en las etapas 
de reclutamiento y aplicación de pruebas de los procesos de selección.  

 

Así pues, no existe por parte de la CNSC y esta institución educativa actuación que 
violente el derecho a la vida y/o salud de los aspirantes citados puesto que la prueba 
escrita se llevará a cabo garantizando un estricto cumplimiento del protocolo de 
bioseguridad aprobado y adoptado por el Ministerio de Salud, de la misma forma que se 
llevo a cabo el   examen de Estado Saber 11° de forma presencial en el mes de noviembre 
de 2020.  

 

Para brindar mayor claridad es importante mencionar que tal como lo dispone el Decreto 
1754 de 2020 la reactivación de pruebas en los proceso de selección debe realizarse 
garantizando la aplicación del protocolo general de reclutamiento de bioseguridad, 
adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 666 de 
2020 y sus modificatorios, por tanto el primer lineamiento institucional para la ejecución de 
la etapa de aplicación de pruebas escritas son las condiciones específicas contenidas en 
mencionada Resolución.  

 

Disposiciones Generales  

 

Teniendo como principal objeto la correcta aplicación de medidas generales estipuladas en 
el anexo del Protocolo general del Ministerio de Salud: 

 

• Lavado de Manos: Se garantizará que el sitio de aplicación cuente con lavamanos, 
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jabón líquido, alcohol y toallas de mano.  

• Distanciamiento Social: Las áreas disponibles en cada sitio de aplicación 
garantizarán los dos metros de distanciamiento entre persona:  

• Uso de tapabocas: Su uso es obligatorio para todo el personal que se encuentre en 
las instalaciones o desee ingresar a estas. No podrá ser retirado en ningún momento y 
en caso de que alguna persona llegue sin tapabocas se le suministrará uno.  

• Desinfección de áreas del sitio de aplicación: Se garantizará desinfección antes y 
después de la sesión.  

• Control de temperatura: Es pertinente indicar que toda persona que ingrese al sitio 
de aplicación deberá pasar por puesto de control de temperatura y desinfección.  

• Movilidad en el lugar de aplicación: El personal de logística garantizará la movilidad 
de las personas evitando cualquier tipo de aglomeraciones que no respete el 
distanciamiento personal de 2 metros.  

 

Frente a los sitios de aplicación  

 

Corresponden a sitios ubicados en la ciudad de (aplicación de cada prueba) para los cuales 
se destina una ocupación del 35% de la capacidad total de cada punto; esto es, con una 
ocupación aproximada de 15 aspirantes por salón, garantizando el correspondiente 
distanciamiento entre cada uno de ellos (de 2 metros al margen de 360° entre cada 
aspirante), ventilación y las medidas de desafección establecidas en el protocolo adoptado 
por el Ministerio de Salud y Protección Social.  

 

Así mismo se garantizará que cada uno de los salones contará con flujo de aire continuo por 
tanto las puertas y ventanas se mantendrán abiertas durante todo el periodo de aplicación de 
la prueba. Adicionalmente se garantiza la desinfección de cada uno de estos antes y después 
de la aplicación de las pruebas escritas 

 

Cabe resaltar que las condiciones de las instalaciones físicas utilizadas para la aplicación de 
pruebas escritas garantizarán el correcto acceso y desplazamiento de los aspirantes citados y 
personal de logística, condiciones adecuadas en cuanto a medidas sanitarias, de aseo, 
ventilación e iluminación en cumplimiento de las obligaciones originadas del Contrato No. 648 
de 2019, las cuales serán reforzadas teniendo en cuenta las disposiciones establecidos en la 
Resolución 666 de 2020 y su correspondiente anexo. 

 

CONCEPTO FINAL 

 

La Fundación Universitaria del Área Andina como operador de los procesos de selección No. 

990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019 – Convocatoria Territorial 2019 cumplirá con las 

fechas y disposiciones establecidas por la CNSC y el Gobierno Nacional para la aplicación de 
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las Pruebas Escritas sobre Competencias Básicas, Funcionales y Comportamentales, etapa 

que se reactivó según lo establecido en el Decreto 1754 de 2020.  

 

IV. IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

    

SUBSIDIARIEDAD: 

De acuerdo con el artículo 86 de la constitución política de 1991, todo ciudadano está en la 

posibilidad de incoar acción de tutela con miras a que le sean garantizados sus derechos 

fundamentales, cuando estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 

las autoridades públicas y en ciertos casos, por particulares.    

Las características de esta acción constitucional, es la de haber sido prevista como un 

mecanismo especial preferente y sumario, utilizable de manera permanente CUANDO YA  NO 

SE CUENTA CON OTROS MEDIOS DE DEFENSA JUDICIAL, O CONTANDO CON ELLOS 

NO RESULTAN SUFICIENTE, o de manera transitoria, cuando se trata de evitar la ocurrencia 

de un perjuicio irremediable.     

Quiere lo anterior decir que tal y como está concebida, por su carácter subsidiario, se 

insta a que el ciudadano se preocupe por poner en marcha los procesos ordinarios de 

defensa judicial, pues una falta injustificada de agotamiento de los recursos legales 

haría improcedente, en principio, la acción de tutela.    

    

En lo que tiene que ver con la procedencia de la acción de tutela en el marco de los concursos 

de mérito la Corte Constitucional ha tenido la oportunidad de pronunciarse y darle carácter de 

excepcional, fijando las siguientes reglas:     

• Los aspirantes ven obstaculizada su posibilidad de acceder al cargo, al cual aspira por 

cuestiones ajenas a la esencia del concurso.    

• El aspirante ha ocupado el primer lugar de la lista de elegibles y no fue nombrado en el 

cargo.    

    

Ya desde la sentencia T-800ª/2011 se perfilaron las subreglas aplicables en este tipo de 

eventos, partiendo en  principio de su improcedencias. Abriendo paso a su excepcionalidad, la 

sentencia manifiesta que la segunda subregla ha tenido aplicación cuando el concursante, 

habiendo ocupado el primer lugar de la lista de elegibles no ha sido nombrado en su cargo, de 

modo que someterlo a un proceso administrativo resulta contraproducente con la esencia 

misma del concurso de méritos, caso que no es del accionante.  

 

ORBITA DEL JUEZ CONSTITUCIONAL: 

Ante el respecto de la autonomía judicial pero también de las competencias de cada 
jurisdicción la Corte Constitucional analiza el tema de la siguiente manera en la sentencia T-
587 de 2015: 
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“En conclusión declarar la acción de tutela como procedente para evitar un perjuicio irremediable 

implicaría, en este caso, anticiparse al sentido de la decisión judicial sin que la misma se hubiese 
producido, desplazando por esta vía la facultad de la justicia ordinaria de tomar sus propias 

decisiones. El juez de tutela no puede. “sin vulnerar el derecho a la igualdad y sin que 
realmente concurra la necesidad de evitar un perjuicio irremediable, alterar esa situación 

para conocer en sede de tutela, de manera anticipada y sumaria, lo que debe ser objeto de 
decisión por el juez ordinario” Además, “no puede controvertirse en una instancia 
revisoría de la actividad de evaluación probatoria del juez que ordinariamente conoce de 

un asunto, según las reglas generales de competencia porque ello sería contrario al 
principio de que la tutela es un medio alternativo de defensa judicial, aparte de que se 

invadiría la órbita de la competencia y la autonomía de que son titulares las otras 

jurisdicciones”  
 
DEBIDO PROCESO, CONFIANZA LEGÍTIMA 

Así mismo, y debido a la importancia de los concursos públicos, como mecanismos para la 

efectividad de los derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO y del principio de la 

CONFIANZA LEGÍTIMA, es importante considerar lo expuesto por la Corte Constitucional en 

Sentencia T-1198 de 2001, donde ha establecido los siguientes criterios específicos para la 

procedencia de la acción frente a actuaciones administrativas en materia de concursos de 

mérito:     

  “… En principio, la acción de tutela no procede para controvertir actos administrativos que 

reglamentan o ejecutan un proceso de concurso de méritos. Sin embargo, posteriormente la 

jurisprudencia constitucional encontró que existen, al menos, dos excepciones a la regla plateada. 
En primer lugar, se trata de aquellos casos en los que la persona afectada no tiene un mecanismo 

distinto de la acción de tutela, para defender eficazmente sus derechos porque no está legitimada 
para impugnar los actos administrativos que los vulneran o porque la cuestión debatida es 

eminentemente constitucional.  
 
En segundo lugar, procede la tutela cuando, por las circunstancias excepcionales del caso concreto, 

es posible afirmar que, de no producirse la orden de amparo, podrían resultar irremediablemente 
afectados los derechos fundamentales de la persona que interpone la acción. Estos casos son más 

complejos que los que aparecen cobijados por la excepción anterior, pues en ellos existen 
cuestiones legales o reglamentarias que en principio, deben ser definidas por el juez contencioso 

administrativo pero que, dadas las circunstancias concretas y la inminente consumación de un daño 

iusfundamental deben ser, al menos transitoriamente, resueltas por el juez constitucional.”(Subraya 
fuera de texto).  

 
Es importante señalar que esta delegada ha respetado el proceso establecido por el Acuerdo 
rector para cada una de las etapas, no solo al accionante sino para la totalidad de los 
aspirantes admitidos a este proceso de selección, adicionalmente ha respetado las 
disposiciones del Gobierno Nacional contenidas en Legislativo 491 de 2020 y Decreto 1754 de 

2020.  
 
Ahora bien, es importante resaltar al despacho que como operador de los procesos de 
selección No. 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019 – Convocatoria Territorial 2019 
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esta delegada NO estableció la fecha de presentación de las pruebas, únicamente ejecuta en 
los términos previstos por la CNSC, entidad que fue autorizada por el Decreto 1754 de 2020 

para reactivar las etapas de pruebas escritas.  
 
Aclarando que la aplicación de pruebas se llevará a cabo atendiendo el protocolo general de 
reclutamiento de bioseguridad adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social 
mediante la Resolución 666 de 2020 tal como se indica en el Decreto 1754 de 2020-  
 

DERECHO A LA SALUD 

 

En cuanto al derecho a la salud, se ha entendido conforme lo señala la Corte Constitucional en 
Sentencia T-121/15, que “implica el acceso oportuno, eficaz, de calidad y en igualdad de 
condiciones a todos los servicios, facilidades, establecimientos y bienes que se requieran para 
garantizarlo. De igual manera, comprende la satisfacción de otros derechos vinculados con su 
realización efectiva, como ocurre con el saneamiento básico, el agua potable y la alimentación 

adecuada. Por ello, según el legislador estatutario, el sistema de salud: Es el conjunto 
articulado y armónico de principios y normas; políticas públicas; instituciones; competencias y 
procedimientos; facultades, obligaciones, derechos y deberes; financiamiento; controles; 
información y evaluación, que el Estado disponga para la garantía y materialización del 
derecho fundamental de la salud.” 

 

En este sentido, y tal como está concebido, es menester aseverarle y confirmarle al despacho 
que no ha existido violación a ningún derecho fundamental o norma constitucional, legal ni 
reglamentaria. Igualmente, los Derechos alegados no se han vulnerado al accionante, y prueba 
de ello, es que el mismo, no acreditó ni siquiera sumariamente alguna vulneración de los 

mismos. No existe ningún acervo probatorio de parte de este, para aseverar que las acciones 
desarrolladas en el marco de la Convocatoria han tenido como propósito vulnerar los derechos 
fundamentales del accionante. 

 

Es preciso señalar esta delegada en cumplimiento de las obligaciones contractuales 

ejecutará la aplicación de las pruebas escritas en la fecha establecida por la CNSC y 

cumpliendo estrictamente el protocolo general de reclutamiento de bioseguridad 

adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social y las demás directrices que el 

Gobierno Nacional establezca para la aplicación de este tipo de pruebas. 

 
V. FRENTE A LOS DERECHOS CUYA PROTECCIÓN PRETENDE EL ACCIONANTE. 

 

Teniendo en cuentas, todas las consideraciones aquí realizadas es menester del despacho 
aseverarle y confirmarle que no ha existido violación a ningún derecho fundamental o norma 
constitucional, legal ni reglamentaria. Igualmente, los Derechos alegados no se han vulnerado 
al accionante, y prueba de ello, es que el mismo, no acreditó ni siquiera sumariamente alguna 
vulneración de los mismos por parte de esta delegada.  
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VI. PETICIÓN. 

  

Dicho lo anterior se hace evidente a la luz de los hechos que no existe prueba tan siquiera 
sumaria por parte del accionante de riesgo o vulneración constitucional o de derecho 
fundamental alguna, por parte de esta institución educativa, se demuestra que esta delega ha 
respetado todas las etapas procesales, sus obligaciones contractuales y las disposiciones del 
Gobierno Nacional, resulta clara la improcedencia de la acción constitucional, por lo tanto, se 
solicita: 

 

1. Se declare la carencia actual del objeto. 

2. Se denieguen todas y cada una de las pretensiones solicitadas las cuales no se ajustan a 
fundamento legal alguno. 

3. En caso de no ajustarse la denegación se declare la improcedencia de la presente acción 
por no ser ajustable al procedimiento constitucional. 

   

 

Cordialmente,  

 

 

 

JORGE ANDRÉS CASTAÑEDA CORREAL    

COORDINADOR JURIDICO  
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA  



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, once de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00016 00 

Asunto Ordena acumulación y remisión de 
archivos  

 

De conformidad con el contenido de los artículos 2.2.3.1.3.1., 2.2.3.1.3.2. y 

2.2.3.1.3.3. del Decreto 1834 de 2015, se decreta la acumulación al presente trámite 

de los expedientes con radicados 05615 31 03 002 2021 00017 00 (acción de tutela 

interpuesta por DANIEL JARAMILLO ARIAS) y 05615 31 03 002 2021 00021 00 

(acción de tutela interpuesta por DEISI CATERINE OROZCO QUINTERO), por 

contar las demandas de tutela de dichos trámites con los mismos fundamentos de 

hecho y de derecho de la del presente trámite. 

 

En consecuencia, se ordena la incorporación de los archivos correspondientes a los 

dos expedientes anotados al expediente de la referencia, de forma tal que toda la 

actuación se continúe rituando, asentando y notificando, para todos los efectos, en 

el radicado 05615 31 03 002 2021 00016 00. 

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos 

de Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 954d2dc846ba008214cca333088645b746ace3165bd0b423197f8b81bd51993c 

Documento generado en 11/02/2021 10:21:50 AM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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De manera cordial se les solicita sea confirmado el recibido del
correo electrónico por este mismo medio,

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
PALACIO DE JUSTICIA JOSE HERNANDEZ ARBELAEZ 

RIONEGRO-ANTIOQUIA 
5625593 

Se informa que la dirección electrónica desde la que se remite este correo no es la u�lizada por el Juzgado para la recepción
de documentos. Cualquier documento dirigido al Juzgado deberá remi�rse al C.S.A. de Rionegro, al correo
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los estados, traslados y cualquier información del Juzgado podrá consultarse en el
si�o www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administra�vos-de-rionegro.  
 
De otro lado, en caso de que con el presente correo se esté remi�endo alguna providencia judicial, se recuerda que el ar�culo
111 del C.G.P. dispone que, además del uso de oficios y despachos comisorios, "el Juez también podrá comunicarse con las
autoridades o con los par�culares por cualquier medio técnico de comunicación que tenga a su disposición”; y que el ar�culo
588 del C.G.P., en lo rela�vo específicamente a medidas cautelares sobre bienes sujetos a registro, establece que el Juez puede
comunicarlas “por el medio más expedito”. 
 
Adicionalmente, la auten�cidad de cualquier providencia judicial que se hubiera adjuntado al presente correo podrá ser
verificada en la página www.ramajudicial.gov.co, sección “Firma Electrónica”, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar�culo 11,
inciso 2, del Decreto 806 de 2020, que prevé que las comunicaciones para dar cumplimiento a las órdenes judiciales se
presumen autén�cas “siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial”. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
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Acuse de recibo:  De manera atenta se confirma recepción del mensaje sin
verificación de su contenido; a su vez se informa que esta dirección de correo
electrónico es de uso exclusivo para envío y recepción de notificaciones judiciales.

El horario laboral de la Comisión Nacional del Servicio Civil es de lunes a viernes de
7:30 a.m. a 5 p.m. En razón a lo anterior si su correo electrónico es enviado después del
horario establecido se entenderá por notificado el día y hora hábil siguiente. 
 
Positivamente,

 
Oficina Jurídica
Comisión Nacional del Servicio Civil
 

Comisión Nacional del Servicio Civil. Igualdad, Mérito,
Oportunidad
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Aviso de Confidencialidad: Este mensaje y sus anexos está dirigido para ser usado por su(s)
destinatario(s) exclusiva-mente y puede contener información confidencial y/o reservada protegida
legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier distribución o reproducción del
mismo, o de cualquiera de sus anexos, está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje
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por error, por favor notifíquenos inmediatamente y elimine su texto original, incluidos los anexos, o
destruya cualquier reproducción del mismo. Las opiniones expresadas en este mensaje son
responsabilidad exclusiva de quien las emite y no necesariamente reflejan la posición institucional de
la CNSC, ni comprometen la responsabilidad institucional por el uso que el destinatario haga de las
mismas. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus. En consecuencia, la CNSC no se hace
responsable por la presencia en él, o en sus anexos, de algún virus que pueda generar daños en
cualquier equipo o programa del destinatario.

"Antes de imprimir este correo electrónico por favor considere su responsabilidad ambiental. Si lo hace,
utilice papel reutilizado que este impreso por la otra cara."

¡La CNSC comprometida con el medio ambiente!
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Entregado: CNCS, MUNICIPIO RGRO Y JUAN GUILLERMO ARTEAGA, ORDENA
ACUMULACION 2021-00016 JDO 2 CIVIL CTO RGRO

postmaster@rionegro.gov.co <postmaster@rionegro.gov.co>
Jue 11/02/2021 16:49
Para:  juridica@rionegro.gov.co <juridica@rionegro.gov.co>

1 archivos adjuntos (63 KB)
CNCS, MUNICIPIO RGRO Y JUAN GUILLERMO ARTEAGA, ORDENA ACUMULACION 2021-00016 JDO 2 CIVIL CTO RGRO;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

juridica@rionegro.gov.co

Asunto: CNCS, MUNICIPIO RGRO Y JUAN GUILLERMO ARTEAGA, ORDENA ACUMULACION 2021-00016 JDO 2 CIVIL
CTO RGRO

mailto:juridica@rionegro.gov.co


15/2/2021 Correo: Notificaciones 01 Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFmN2YxZmViLTdkOTUtNDUzNS04YTdiLTljZDljYTAxN2E3ZQAQAMuHvqdGIsBKoSffEiCXSyQ%3D 1/1

Leído: CNCS, MUNICIPIO RGRO Y JUAN GUILLERMO ARTEAGA, ORDENA
ACUMULACION 2021-00016 JDO 2 CIVIL CTO RGRO

DEPARTAMENTO JURIDICO <juridica@rionegro.gov.co>
Jue 11/02/2021 17:08
Para:  Notificaciones 01 Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <notificaciones01rio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

El mensaje  

   Para:  
   Asunto: CNCS, MUNICIPIO RGRO Y JUAN GUILLERMO ARTEAGA, ORDENA ACUMULACION 2021-
00016 JDO 2 CIVIL CTO RGRO 
   Enviados: jueves, 11 de febrero de 2021 22:08:09 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik 

 fue leído el jueves, 11 de febrero de 2021 22:08:05 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.
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Re: CNCS, MUNICIPIO RGRO Y JUAN GUILLERMO ARTEAGA, ORDENA ACUMULACION
2021-00016 JDO 2 CIVIL CTO RGRO

juan arteaga ceballos <juanguiarte@hotmail.com>
Jue 11/02/2021 19:09
Para:  Notificaciones 01 Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <notificaciones01rio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Recibido muchas gracias  

Enviado desde mi Huawei de Claro.

-------- Mensaje original -------- 
De: Notificaciones 01 Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<notificaciones01rio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Fecha: jue., 11 feb. 2021, 16:48 
Para: franz rojas <notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co>, juridica@rionegro.gov.co,
juanguiarte@hotmail.com 
Asunto: CNCS, MUNICIPIO RGRO Y JUAN GUILLERMO ARTEAGA, ORDENA ACUMULACION 2021-
00016 JDO 2 CIVIL CTO RGRO 

De manera cordial se les solicita sea confirmado el recibido del
correo electrónico por este mismo medio,

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
PALACIO DE JUSTICIA JOSE HERNANDEZ ARBELAEZ 

RIONEGRO-ANTIOQUIA 
5625593 

Se informa que la dirección electrónica desde la que se remite este correo no es la u�lizada por el Juzgado para

la recepción de documentos. Cualquier documento dirigido al Juzgado deberá remi�rse al C.S.A. de Rionegro,

al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los estados, traslados y cualquier información del Juzgado

podrá consultarse en el si�o www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administra�vos-de-rionegro.  

 

De otro lado, en caso de que con el presente correo se esté remi�endo alguna providencia judicial, se recuerda

que el ar�culo 111 del C.G.P. dispone que, además del uso de oficios y despachos comisorios, "el Juez también

podrá comunicarse con las autoridades o con los par�culares por cualquier medio técnico de comunicación que

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fcentro-de-servicios-administrativos-de-rionegro&data=04%7C01%7Cnotificaciones01rio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5e5eadbc81df4b03895508d8ceea704a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637486853603110002%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=GQIGsyTpVqs50GUtmEhwy%2BmfAVmrORrY2obQxIzMxBc%3D&reserved=0
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tenga a su disposición”; y que el ar�culo 588 del C.G.P., en lo rela�vo específicamente a medidas cautelares

sobre bienes sujetos a registro, establece que el Juez puede comunicarlas “por el medio más expedito”. 

 

Adicionalmente, la auten�cidad de cualquier providencia judicial que se hubiera adjuntado al presente correo

podrá ser verificada en la página www.ramajudicial.gov.co, sección “Firma Electrónica”, sin perjuicio de lo

dispuesto en el ar�culo 11, inciso 2, del Decreto 806 de 2020, que prevé que las comunicaciones para dar

cumplimiento a las órdenes judiciales se presumen autén�cas “siempre que provengan del correo electrónico

oficial de la autoridad judicial”. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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15/2/2021 Correo: Notificaciones 01 Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFmN2YxZmViLTdkOTUtNDUzNS04YTdiLTljZDljYTAxN2E3ZQAQAMuHvqdGIsBKoSffEiCXSyQ%3D 1/1

Leído: CNCS, MUNICIPIO RGRO Y JUAN GUILLERMO ARTEAGA, ORDENA
ACUMULACION 2021-00016 JDO 2 CIVIL CTO RGRO

Notificaciones Judiciales -- CNSC <notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co>
Jue 11/02/2021 20:12
Para:  Notificaciones 01 Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <notificaciones01rio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

El mensaje  

   Para:  
   Asunto: CNCS, MUNICIPIO RGRO Y JUAN GUILLERMO ARTEAGA, ORDENA ACUMULACION 2021-
00016 JDO 2 CIVIL CTO RGRO 
   Enviados: viernes, 12 de febrero de 2021 1:12:05 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik 

 fue leído el viernes, 12 de febrero de 2021 1:12:01 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.



SEÑOR
JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO)
E. S. D.

REF: Acción de Tutela como mecanismo transitorio para
prevenir perjuicio irremediable, y proteger el derecho a
la salud en conexidad con el derecho a la vida, y a la
igualdad.

Accionante: DANIEL JARAIVIILLO ARIAS

ACC|ONAdO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO
CIVIL -CONVOCATORIA TERRITORIAL 2019

DANIEL JARAMILLO ARIAS, identificado como aparece al pie de mi firma,
actuando en nombre propio, invocando el articulo 86 de la Constitución Política,
acudo ante su Despacho para instaurar ACCIÓN DE TUfELA contra LA COI\4lSION
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CONVOCATORIA TERRITORIAL 2019, con el
obieto de que se protejan los derechos constitucionales fundamentales que a
continuación enunc¡o y los cua¡es se fundamentan en los siguientes hechos.

HECHOS

A través del Acuerdo No 20191000001266 de 2019 se establec¡eron las reglas del
proceso de selección por mérito para proveer definitivamente los empleos vacantes
pertenecientes al Sistema General de Carrera Admrnistrativa de la planta de
personal de la Alcaldía Municipal de Rionegro a través de la Convocatoria No 990
de 20'1g-Territorial 201 I

Es así como la Comisión Nac¡onal del Servicio Civil ha establecido como fecha para
efectuar las pruebas escritas a los aspirantes dentro de la Convocatoria "Teritorial
2019" el 28 de febrerc de 2021

Ahora bien, como es sabido con ocasión de la exped¡ción del Decreto 457 de 2020,
por medio del cual el gobierno nacional declaró elestado de emergencia por COVID-
19, se crearon una serie de prohibiciones y restricciones a la movilidad, y al

desarrollo de activ¡dades a toda indole

En ese orden, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 666

el 24 de abril de 2020, mediante la cual se adoptó el Protocolo general de

Bioseguridad para todas las actlvidades económicas, sociales y sectores de la

Administración Pública, contenido en el anexo técnico, el cual hace parte integral de

la resolución ya citada



Dicho protocolo está orientado a minrmizar los factores que puedan generar la

transmisrón de la enfermedad y su implementac¡ón es de obligatorio cumplimiento

De otro lado, la Organización lnternacional del Trabajo, mediante comun¡cado instó
a los Estados a adoptar med¡das urgentes para D proteger a los trabajadores y
empleadores y sus familias de los riesgos para la salud generadas por el
coronavrrus COVID-19, ii) proteger a los trabaladores en el lugar de trabaioi iii)
estimular la economía y el empleo, y iv) sostener los puestos trabajo y los rngresos,
con el propósito respetar los derechos laborales, mitigar los impactos negativos y
lograr una recuperación rápida y sostenida

Ahora bren, la evidencia muestra que la propagación del Coronavirus COVID-19
cont¡núa, a pesar de los esfuerzos estatales y de la sociedad, y dado que, en
ausencia de medidas farmacológicas como la vacuna y los medicamentos
antivirales, son las medidas no farmacológicas las que tienen mayor
costo/efectividad, medidas incluyen la higiene de manos, la h¡giene respiratoria, el
distanciamiento social, el autoaislamiento voluntario y la cuarentena, medidas que,
en concepto de los expertos, se deben mantener hasta tanto la evaluación del riesgo
indique que la situación permite retornar de manera paulatrna y con segu¡miento de
las autoridades, a la cotidianeidad

Se tiene conocimiento que en el país ya se firmó el Decreto del Plan Nac¡onal de
Vacunación contra el Covid-19, con elque se protocoliza normativamente elproceso
y en consecuenc¡a se presentó la proyección de vacunación mes a mes
comenzando el 20 de febrerog de 2021 como se anunció:

Febrero: 337.000 dosis
l\.4arzo: 3 333 764
Abnl: 4 663.843
Nlayo: 3 939 843
Junio: 7.553 450
Julio: 8 294 941
Agosto; 11 258 941
Septiembre. 5 642.941
Octubre: 6 260 116
Noviembre: 4 934 352
Dicrembre: 3 166 666

En tanto no se efectué todo el proceso de vacunación en el país, según han
informado los portavoces del Gobierno Nacional se mantendrán los protocolos y
medidas establecidas antes descritas, entre las cuales ha resaltado
considerablemente el distanciamiento social, que no es rgual a una cuarentena o al
aislam¡ento personal. Simplemente, consiste en "tratar de mantener cierta d¡stancia
entre tú y las demás personas", aproximadamente seis pies de drstancia dicen los
expertos Es por eso por lo que se han suspendido muchas activtdades y eventos
públicos en los que normalmente hay estrecha proximidad entre las personas



D¡cha situación nos lleva a cuestionar la pertinencia de la celebración de las pruebas
presenciales el próximo 28 de febrero de 2021 dentro del proceso de Convocatoria-
Territorial 2019, a escasos 8 dias del inicio de la jornada de vacunación, donde
evidentemente no se logrará impactar a gran parte de la población

Surge entonces la inquietud señor Juez, si con esta citación no se está
desconociendo por parte de la Comisión Nacional del Servicio C¡vil las directrices
impartidas desde el orden nacional para la prevención y preservación de la salud
pública, dado que necesar¡amente habrá aglomeraciones de las personas que
asistamos a las pruebas y por ende estaremos en un riesgo latente Lo anterior, sin
tener en cuenta que aquellos participantes que para la fecha de la celebración de la
prueba presenten algún síntoma de los asociados a Covid-19 y deban estar en
aislamiento preventivo, o que hayan dado positivo para Covid no podrán acceder a
la práctica de prueba, pues a la fecha no existe disposición al respecto por parte de
la Comisión Nacional

Lo antenor, va en un claro detrimento de los intereses de los aspirantes de la
Convocatoria -Territorial 2019 por cuanto al acudir al llamado de la CNS buscando
conservar u obtener una de las vacantes pertenecientes al Sistema General de
Carrera Administrativa, estarían poniendo en riesgo su salud y la de los demás
asistentes, pero también si alguno llegase a estar contagiado para la fecha de la
prueba o como se dijo antes con algún sintoma asociado al virus, no podría compet¡r
por la vacante y quedaría descalificado ante su inasrstencia

DERECHOS VULNERADOS

Estimo violado el derecho a la SALUD en conexidad con los derechos
fundamentales a la VIDA e INTEGRIDAD PERSONAL, consagrados en los artículos
1,'11, 48 y49 de la Constitución Politrca de Colombiade 1991

Además de el derecho a la IGUALDAD establecido en el Artículo 13 de la
Constitución Politica de Colombia de 1991, que señala: "Todas las personas nacen
libres e iguales ante la ley, recibrrán la misma protección y trato de las autoridades
y gozañn de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin nrnguna
discriminac¡ón por razones de sexo, raza, origen nacionalo famil¡ar, lengua, religión,
opinión pol¡tica o filosófica El Estado promoverá las cond¡ciones para que la
igualdad sea real y efectiva y adoptará medrdas en favor de grupos d¡scrimrnados o
margrnados El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su
condición económica, fisica o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan"

FUNOAMENTOS JURíOICOS

La Sala Plena declaró ajustado a la Constitución el conjunto de disposrcrones
adoptadas en el marco de la emergencia generada por la pandemia del COVID-19



y contenidas en el Decreto Legislativo 538 del 12 de abril de 2020 "Por el cual se
adoptan medidas en el sector salud, para contener y mittgar la pandemia de COVID-
19 y garantizar la prestación de los servicios de salud, en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica"

Para la Sala, la coordinación centralizada por parte de las CRUE teritoriales
propende porque la asignación de camas en unidades de cuidados intensivos e
¡ntermedios se rUa por criterios de razonabtlidad y eficienc¡a en un momento en
donde la infraestructura hospitalaria aún no se encuentra en el nivel necesario para
atender con holgura la demanda que, según se estima, requerirá la atención de
pacientes contagiados del COVID-'19 y también estableció la necesidad de
continuar con medidas contundentes para evitar la propagación del virus, entre ellas
el distanciamiento social

La Corte verificó que el l\4inisterio de Salud recientemente expidió un documento de
Recomendaciones generales para la toma de decisiones éticas en los servicios
durante la pandemia COVID-19, donde se recomienda se promueva la
redistribución de los recursos de forma justa, la prestación de los servicios de
manera eficiente y priorizados. Esto incluye medios y estrategias de protección y
prevención como mejor herramienta para evitar los contagios, más que nada al estar
frente a un enemigo que actúa de maneras diferentes en cada persona atendiendo
a rangos de edad, comorb¡lidades y diferentes factores de salud

Frente del artículo 90, la Corte observó que la salud del país es un deber obligatorio
que se encuentra fundamento en el principio de solidaridad (CP, arts 1" y 95) y en
los principios éticos que rigen los oficios relacionados con la prestación de los
servicios de salud (p. ej Ley 23 de 1981)

La Corte constató entonces, la ocurrencia de unos hechos que afectaban la salud a
nivel mundial, y que se habían convertido en una pandemia Esta crisrs, según
sostuvo la Corte debido a su impacto sobre la salud y de su naturaleza inusitada,
se encuadra dentro del concepto de grave e inminente perturbación del orden
económico, soc¡al y ecológico, previsto en el artículo 215 de la Carta y sus causas
y consecuencias no podian ser materialmente contrarrestadas con las facultades
ordinarias, lo cual justifrcó la declaratoria del estado de excepción, con las medias
que ello trae aparejado como suspensión de términos, restricciones, etc A las que
haya lugar para preservar la salud de los habitantes

Ahora bien, en cuanto a la procedencra de la Acción de Tutela como mecanrsmo
transitorio, debemos recordar que la Corte Constitucional ha sido consistente y
prolija al señalar que, frente a la existenc¡a de mecanismos ordinarios disponibles,
resulta imperioso evitar la consumación de un perjuicio irremediable, cuya
conf¡guración exige la prueba siquiera sumaria de su inminencia, urgencia,
gravedad, y la consecuente necesidad de acudir a este medio constitucional como
fórmula de protección impostergable, lo cual no significa vaciar las competencias de
la just¡cia ordinaria, sino conjurar una situación que no da espera a que se libren los



trámites admrnistrativos de rigor, pues mientras eso ocurre ya el daño estaría
consumado.

PRUEBAS

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez se srrva
tener en cuenta las srguientes pruebas:

1 Notificación de la fecha para las pruebas dentro de la Convocatoria -
Territorial 2019.

PRETENSIONES

Con fundamento en los hechos relac¡onados, solicito al señor Juez disponer y
ordenar a favor mio Io siguiente:

PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental a la salud por conexidad con el derecho
fundamental a la vida, y el derecho a la igualdad, y en consecuencia le ordene a la
Comisión Nacional del Servicio Civil postergar la Aplicación de la Prueba de
Competencias Func¡onales de los empleos Territorial 2019 hasta tanto puedan
apl¡carse en condiciones seguras para los as¡stentes a las mismas de conformidad
con los cuadros de vacunacrón y prevención establecidos en el pais

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y sus
decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992

ACCION DE TUTELA-Presentac¡ón por vanas personas:
La acción de tutela si procede cuando es intentada por vaflas personas actuando
en conjunto. La acción u omisión de una autoridad pública puede poner en peligro
o amenazar simultáneamente el derecho fundamental de un número plural de
personas, las cuales pueden pertenecer a una misma familia, barrio o comunidad
Nada se opone a que individualmente cada agraviado inicie la respectiva acción de
tutela o que todos, a través de un representante común, se hagan presentes ante
un mismo juez con el objeto de solicitar la protección del derecho conculcado

ANEXOS

. Cop¡a de los documentos relac¡onado en el acápite de pruebas

CUMPLIMIENTO AL ARTiCULO 37 DE DECRETO 259I191 : JURAMENTO

Manifiesto bajo la gravedad del iuramento que no se ha presentado ninguna otra

acción de tutela por los mtsmos hechos y derechos



NOTIFICACIONES

El suscrito puede ser notificado en la Secretaria del Juzgado o en la calle calle 394
N'52A - 18, casa 51 , Urbanización Serranías, Rionegro - Antioquia o al correo
electrónico drarias02@qmail.com, Cel: 3173693327

La parte accionada recibirá notificación así:
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL con domicilio principal en la ciudad
de Bogotá, Sede principal: Carrera 12 N'97 - 80, piso 5 - Bogotá D.C. Colombia,
Correo notificaciones judiciales: notificacionesiudiciales@cnsc.qov.co Pbx: 57 (1)

3259700

Atentamente,

DANIEL O ARIAS

CEL: 317 3693327
CORREO. djarias02@gmail.com
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Imprimir

Procesos de Selección No. 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019 -
Territorial 2019. Modificación de la ciudad de aplicación de pruebas

el 27 Enero 2021.

Teniendo en cuenta que las pruebas para la Convocatoria “Territorial 2019” se realizarán el 28 de febrero de
2021, la Comisión Nacional del Servicio Civil informa que en atención a diferentes solicitudes de cambio de
ciudad para presentación de pruebas realizada por aspirantes y con miras a adoptar medidas concordantes con las
disposiciones de la Resolucion 666 de 2020 emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social que procura
evitar desplazamientos innecesarios por parte de los aspirantes, se dispondrá el aplicativo SIMO desde el 28 de
enero hasta el 10 de febrero de 2021, para que puedan realizar el cambio de ciudad de presentación de
pruebas únicamente por este medio.

Por razones de planeación y despliegue de la logística del proceso, despues de esta fecha no se autrorizará
nungún cambio.

Para tales efectos, el aspirante interesado en modificar la ciudad de aplicación deberá:

1. Ingresar con su usuario y contraseña al aplicativo SIMO.
2. Dirigirse al “panel de control” y ubicar la sección “mis empleos”
3. En la sección “mis empleos” identificar el empleo inscrito para la Convocatoria Territorial 2019.
4. Dar click en la nube habilitada para dirigirse el final de la página en la sección ciudad de presentación de

pruebas y seleccionar la ciudad que sea de su preferencia.

En caso de requerir información adicional podrá consultar en el módulo de “Guías” de la Convocatoria
Territorial 2019, o a través del siguiente enlace: https://www.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-
1306-a-1332-de-2019-convocatoria-territorial-2019-guias..

Se recuerda a los aspirantes que las ciudades de aplicación de pruebas para la Convocatoria Territorial 2019 son
únicamente las estipuladas en el artículo 23º de los Acuerdos regulatorios que rigen los Procesos de Selección, a
saber:

“ARTÍCULO 23°.- CIUDADES DE APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS. Las pruebas previstas para el
presente proceso serán aplicadas únicamente en las ciudades de: MEDELLÍN (Antioquia), PUERTO NARE
(Antioquia), YARUMAL (Antioquia), ARAUCA (Arauca), TAME (Arauca), YOPAL (Casanare), VILLANUEVA
(Casanare), PAZ DE ARIPORO (Casanare), POPAYÁN (Cauca), GUAPI (Cauca), EL BORDO PATÍA (Cauca),
MONTERÍA (Córdoba), LORICA (Córdoba), INÍRIDA (Guainía), SAN ANDRÉS (Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina), PROVIDENCIA (Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina),
SINCELEJO (Sucre), SAN MARCOS (Sucre), QUIBDÓ (Chocó), BAHÍA SOLANO (Chocó), ISTMINA (Chocó),
MOCOA (Putumayo), SIBUNDOY (Putumayo) y PUERTO ASÍS (Putumayo)”.

https://www.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-1306-a-1332-de-2019-convocatoria-territorial-2019-guias
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 OBSERVACIONES:



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, ocho de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00017 00 

Asunto Admite acción de tutela 

 

Por encontrarse ajustada a las previsiones del artículo 86 de la Constitución Política 

de Colombia, en armonía con los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Admitir la presente acción de tutela incoada por el señor DANIEL 

JARAMILLO ARIAS, quien actúa en nombre propio, y en contra de la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC-, Se vincula de oficio al presente tramite 

al EL MUNICIPIO DE RIONEGRO, ANTIOQUIA. toda vez que podría verse 

comprometida con la decisión que aquí se llegase a tomar.  

 

Segundo. Se ordena la notificación de la presente providencia por el medio más 

expedito a la entidad accionada y vinculada, remitiéndoles copia de la demanda de 

tutela y de la presente providencia, a fin de que, dentro de los dos (2) días siguientes 

a la notificación de la presente providencia, se sirvan pronunciarse sobre los hechos 

expuestos en la solicitud de tutela, en comunicación dirigida a este despacho al 

correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de, eventualmente, poder 

dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991 y dar por 

ciertos los hechos señalados en la solicitud de tutela.   

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos 

de Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  

JUEZ  
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CNSC Y MUNICIPIO DE RIONEGRO, TUTELA 2021-00017 JDO 2 CIVIL CTO RGRO

Notificaciones 01 Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<notificaciones01rio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 08/02/2021 16:24
Para:  franz rojas <notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co>; juridica@rionegro.gov.co <juridica@rionegro.gov.co>

2 archivos adjuntos (639 KB)
2021-00017-00 TUTELA ADMISIÓN.pdf; 01DemandaTutelaAnexos.pdf;

De manera cordial se les solicita sea confirmado el recibido del
correo electrónico por este mismo medio,

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
PALACIO DE JUSTICIA JOSE HERNANDEZ ARBELAEZ 

RIONEGRO-ANTIOQUIA 
5625593 

Se informa que la dirección electrónica desde la que se remite este correo no es la u�lizada por el Juzgado para la recepción
de documentos. Cualquier documento dirigido al Juzgado deberá remi�rse al C.S.A. de Rionegro, al correo
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los estados, traslados y cualquier información del Juzgado podrá consultarse en el
si�o www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administra�vos-de-rionegro.  
 
De otro lado, en caso de que con el presente correo se esté remi�endo alguna providencia judicial, se recuerda que el ar�culo
111 del C.G.P. dispone que, además del uso de oficios y despachos comisorios, "el Juez también podrá comunicarse con las
autoridades o con los par�culares por cualquier medio técnico de comunicación que tenga a su disposición”; y que el ar�culo
588 del C.G.P., en lo rela�vo específicamente a medidas cautelares sobre bienes sujetos a registro, establece que el Juez puede
comunicarlas “por el medio más expedito”. 
 
Adicionalmente, la auten�cidad de cualquier providencia judicial que se hubiera adjuntado al presente correo podrá ser
verificada en la página www.ramajudicial.gov.co, sección “Firma Electrónica”, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar�culo 11,
inciso 2, del Decreto 806 de 2020, que prevé que las comunicaciones para dar cumplimiento a las órdenes judiciales se
presumen autén�cas “siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial”. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fcentro-de-servicios-administrativos-de-rionegro&data=04%7C01%7Cnotificaciones01rio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C324699db81394ba6270308d8cc76c8d6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637484157844567742%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=EA7pabxufWPPk80cV6PCE3KIXBnVfsqg%2FeXv%2Fpf7vlY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cnotificaciones01rio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C324699db81394ba6270308d8cc76c8d6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637484157844577740%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=%2FKjDlJlHig%2Bo8SFH5PCtVLliL0imxuOKN192H328pQw%3D&reserved=0
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archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Respuesta automática: CNSC Y MUNICIPIO DE RIONEGRO, TUTELA 2021-00017 JDO 2
CIVIL CTO RGRO

Notificaciones Judiciales -- CNSC <notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co>
Lun 08/02/2021 16:24
Para:  Notificaciones 01 Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <notificaciones01rio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Acuse de recibo:  De manera atenta se confirma recepción del mensaje sin
verificación de su contenido; a su vez se informa que esta dirección de correo
electrónico es de uso exclusivo para envío y recepción de notificaciones judiciales.

El horario laboral de la Comisión Nacional del Servicio Civil es de lunes a viernes de
7:30 a.m. a 5 p.m. En razón a lo anterior si su correo electrónico es enviado después del
horario establecido se entenderá por notificado el día y hora hábil siguiente. 
 
Positivamente,

 
Oficina Jurídica
Comisión Nacional del Servicio Civil
 

Comisión Nacional del Servicio Civil. Igualdad, Mérito,
Oportunidad

Notificaciones Judiciales -- CNSC 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
//  
// www.cnsc.gov.co 

 

 

ir a
la línea
de
tiempo
en
twitter
de la
CNSC

ir a la
página
en
facebook
de la
CNSC

ir al
canal en
youtube
de la
CNSC

Aviso de Confidencialidad: Este mensaje y sus anexos está dirigido para ser usado por su(s)
destinatario(s) exclusiva-mente y puede contener información confidencial y/o reservada protegida
legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier distribución o reproducción del
mismo, o de cualquiera de sus anexos, está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
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por error, por favor notifíquenos inmediatamente y elimine su texto original, incluidos los anexos, o
destruya cualquier reproducción del mismo. Las opiniones expresadas en este mensaje son
responsabilidad exclusiva de quien las emite y no necesariamente reflejan la posición institucional de
la CNSC, ni comprometen la responsabilidad institucional por el uso que el destinatario haga de las
mismas. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus. En consecuencia, la CNSC no se hace
responsable por la presencia en él, o en sus anexos, de algún virus que pueda generar daños en
cualquier equipo o programa del destinatario.

"Antes de imprimir este correo electrónico por favor considere su responsabilidad ambiental. Si lo hace,
utilice papel reutilizado que este impreso por la otra cara."

¡La CNSC comprometida con el medio ambiente!
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Leído: CNSC Y MUNICIPIO DE RIONEGRO, TUTELA 2021-00017 JDO 2 CIVIL CTO RGRO

DEPARTAMENTO JURIDICO <juridica@rionegro.gov.co>
Lun 08/02/2021 17:12
Para:  Notificaciones 01 Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <notificaciones01rio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

El mensaje  

   Para:  
   Asunto: CNSC Y MUNICIPIO DE RIONEGRO, TUTELA 2021-00017 JDO 2 CIVIL CTO RGRO 
   Enviados: lunes, 8 de febrero de 2021 22:12:31 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

 fue leído el lunes, 8 de febrero de 2021 22:12:28 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.



§lcKef r rJuuu r. rul loz

RI0Nr§R0

''r 070-1 1- t 0/.

Rionegro,

Señor
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO
E.S.D.

Proceso:
Acc¡onante
Accionado:

Radicado:
Referencia

Acción de tutela
DANIEL JARAMILLO ARIAS
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO
RIONEGRO ANTIOQUIA
05615 31 03 002 2021 00017 00
Respuesta acción de tutela

CIVIL ALCALDÍA DEY

Asunto: Respuesta radicado 2021RE004021

Cordial saludo

CAROLINA TEJADA MAR|N, identificada con cédula 1.036.924.832, actuando en m¡
calidad de Secretaria de Servicios Adm¡n¡strativos del Municipio de Rionegro,
identificado con N.l.T. 890.907.317-2, nombrada mediante Decreto 008 de 2020,
dependencia que tiene a su cargo la dirección y administración del talento humano de
esta Ent¡dad Territorial en los términos del artículo 39 de la Ley 489 de 1998, a través
de este escrito procedo a dar respuesta a la acción de tutela incoada por el señor
DANIEL JARAMILLO ARIAS, atendiendo lo dispuesto por el Despacho mediante Oficio
del 8 de febrero de 2021 , en los siguientes términos.

RESPECTO A LOS HECHOS

No se puede dar fe de la veracidad a ninguno de los acáp¡tes debido a que el proceso
en menc¡ón está en cabeza de la coMlslÓN NACIoNAL DEL sERvlclo clvll -
CNSC en todas sus etapas según acuerdo N'CNSC - 20191000001266 del 04-03-
2019 en su Artículo 2. "Entidad responsable. El proceso de selección por merito que
se desarrollara para proveer noventa y dos (92) empleos con ciento treinta y nueve
(139) vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la
planta del Personal de la Alcaldía de Rionegro (ANTIOQUIA) correspondiente a los
niveles Profesional, Técnico y as¡stencial, estará bajo la directa responsabilidad de la
CNSC, qulen en virtud de sus competencias legales podrá suscribir contratos o
convenios interadministrativos para adelantar las diferentes fases con universidades
públicas o privadas o instituciones de educación superior acreditadas por la CNSC para
realizar este tipo de procesos, conforme lo reglado en el a¡fículo 30 de la ley 909 de
2004"
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Así mismo, el artículo 30 de la ley 909 de 2004 determina que "Competencia para
adelantar los concursos. Los concursos o procesos de selección serán adelantados por
la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de contratos o convenios
interadministrativos, suscrlfos con universidades públicas o privadas o instituciones de
educación superior acreditadas por ella para talfln. Los cosfos que genere la realización
de los concursos serán con cargo a los presupuesfos de las entidades que requieran la
provisión de cargos.
Los conven¡os o contratos se suscribirán preferencialmente, con las entidades
acreditadas que tengan jurisdicción en el departamento o municipio en el cual esté
ubicada la ent¡dad para la cual se realiza el concurso.
La Comisión acreditará como entidades ldóneas para adelantar /os concursos a /as
universidades públicas y privadas y a las instituc¡ones de educac¡ón superior que lo
soliciten y demuestren su competencia técnica en procesos de selección, experiencia
en el área de selección de personal, así como capacidad logística para el desarrollo de
concursos. El procedimiento de acreditación será definido por la Comisión Nacional del
Servicio Civil.
Las entidades que utilicen /as /lstas de elegibles resultados de /os concursos
adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil deberán sufragar /os cosfos
determ¡nados por la citada Comisión"

Para reforzar lo anteriormente citado, el artículo 2.2.6.1 del Decreto 1083 del 2015, reza'.
"Competencia. Los concursos o procesos de selección serán adelantados por la
Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de contratos o convenios
interadministratiyos, suscritos con universidades públicas o privadas, instituciones
un¡versitar¡as e inst¡tuc¡ones de educación superior acreditadas por ella para tal fin.
La Comisión Nacional del Servicio Civil, en los términos estab/ecidos en la ley,
determ¡nará /os criterlos para valorar la competencia técnica, la experiencia y la
capacidad logística que deben demostrar aquellas entidades que quieran ser
acreditadas para adelantar /os procesos de selección. Dentro de los cr¡terios de
acreditación que establezca esta Comisión se privilegiará la experiencia y la idoneidad
del recurso humano que vaya a realizar /os concursos en esfa mater¡a. Para las
inscripciones, el diseño, la aplicación y la evaluación de las pruebas, la Comisión
Nacional del Servicio Civil o las entidades contratadas para la realización de los
concursos podrán apoyarse en entidades oficiales especializadas en la materia, como
el lnst¡tuto Colombiano para la Evaluación de la Educación Superior, lcfes".

La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá delegar en la entidad pública interesada
en proveer la vacante, en los términos establecidos en la Constitución y la Ley 489 de
1998, la suscripción del contrato o convenio interadm¡nistrativo, para adelantar el
proceso de selección, con la universidad pública o privada, institución universitaria o
institución de educación superior acreditadas por la Comisión para tal fin".

@#
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En concordancia con lo anterior el Municipio de R¡onegro Antioqu¡a, solo es responsable
hasta el reporte de los empleos en vacancia definitiva, ante la COMISION NACIONAL
DEL SERVICIO CIVIL - CNSC.

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA ACCIONANTE:

'l . El único responsable para dar Respuesta es LA COMISIÓN NACIONAL DEL
SERVICIO CIVIL - CNSC o a quien esta haya delego para realizar las diferentes
fases del proceso.

Para su conocimiento, se anexa:

1. Decreto de nombramiento y acta de posesión de qu¡en suscribe la presente.

2. Acuerdo N' CNSC - 20191000001266 del 04-03-201 9.

RI
Se taria Servicios inistrativos

Anexos: Dos (14 folios)

Redactó y transc¡bró: José David Villada Oiez/ Aña Mrlena López López

g ifi: B9GBB!1.2 / Or€(dóri (¡l,le 49 irryr?ro 50 CE fr,yEr? a,lhqr¿ Pdüh
&rt+d / PB( (57 . 4) 5.?0 40 60 / róqo Po6rdl f7P fO0Fl ü1r'..)4i

wyw.ri*rgro.Borr.co I Corr¿o ¡{e(ñn&o: a{c¡ldelrioo€grr.8gv.co

Atentamente,
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DECRETO Oü¿,

Íl 1 0tE .[2rl

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN FUNCIONARIO DE
LIBRE NOMBRAMIENTO Y RTTr¡OCIÓ¡I TN LA ADMINISTRECIÓru MUNICIPAL

DE RIONEGRO

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, en uso de sus
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 3'15
de la Constitución Politica, el artículo 91 de la ley 136 de 1994 adicionada por la Ley
1551 de 2012

DECRETA

ARTiCULO PRIMERO. Nómbrese a la abogada LEIDY CAROLINA TEJADA
MAR'N. identificada con édula 1.036.924 832, en el cargo de Secretaria de
Despacho, Grado 03, Código 020, asignada a la Secretaria de Servicios
Administrativos, con una asignación salarial de $10.088.425,82

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha notificación

Dado en la Alcaldia del Municipio de Rionegro, Antioquia, el 1 1 $f

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

RO IGO HERNANDEZ ALZATE.
AI lde

royedó Ana Mrlena Lópe¿ Lópe¿

Oirecclón: Calle 49 n.' 5O-O5 / Palaqo Muñacipol / R¡o.regro. Antroqu a
PBX (+ 574) 52O 40 60 / Cód'so oostat O54O4O ,/ NrT B9O9O7l17-? /

Ccr€o alectróñrco rlc¿ldia@roneqro gov co
Srtlo web ww\! ñgtegro.llov co

U/,u-¿u-r^-l/

ffiH@
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ACTA DE POSESIÓN úüi;

Rioneg ro. ülnrzra

En la fecha compareció ante este despacho LEIDY CAROLINA TEJADA MARIN,
identificada con cédula 1.036.924.832, a fin de tomar posesrón del cargo de
Secretaria de Despacho, Grado 03, Codigo 020, asignadq p la Secretaria de

Servicios Administrativos, de conformidad con el Decreto U t¡ ti de 2020

RO IGO HERÑANDEZ ALZATE
alde

Proyecló Ana M'lena Lóge¡ Lóp€z

ffi
gTHT

!. ,l t -i
t:,t.,.ii./'.: 1/..
l/t/,.¡,tj/ i'/./t tt ¡ t'-

I-EÍÚí.ÓÁROLI NA TEJADA MARi N

La Posesionada

Al efecto, prestó juramento legal en los términos contemplados en la Constitución
Nacional y en el Código de Régimen Municipal de la siguiente manera

El Alcalde Municipal, exhorta: "Jura usted por Dios Todo Poderoso y promete
solemnemente a la Patria cumplir la Constitución y las Leyes. los Decretos y
Acuerdos y llevar fielmente según su leal saber y entender, las funciones del empleo
para el cual se posesiona".

La persona Exhortada responde: "Si Juro".

A lo cual el Alcalde Municipal nuevamente exhorta: "Si asÍ lo hiciereis Dios y la
Patria os lo premien y si no El y ella os lo demanden".

Devengará mensualmente la suma de $ 10.088 425,82.

Esta posesión tiene vigencia a partir del ü 1 Etfi 2020

OBSERVACIONES: Presentó toda la documentación exigida por el despacho para
su posesión

v

Drreccrón: Calle 49 n.ó 50-05 / Pal¿cro Municrpal / Rronegro. Antroqura
PBX: (+ 574) 5?O 40 60 / Códrgo postal O54O.|Olf¡lr 89O9O7317-2 i'

Correo electrón¡co alcaldiagionegro.góv.co
Sitro web www nonegrogov ( o
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CNSC B,

REPÚBLrcA OE COLOUBTA

I ltllil lfll lllli llll Hllr llil tilllltifiiltiiiiii$iiitil i 1l il lllf,
Pag¡na I do:¿

ACUERDO No. CNSC . 20'191000001266 DEL 04{3-2019

"Por el cual se convoca y s9 establec€/l las rcglas dol proceso de selacc¡ón por mérto paq prcveet
def¡n¡t¡va,nenle los emdeos vacantes peftenec,entes a/ Sisfema Gengral de Cafi?ra Adñin¡slrativa de lá

planle de personal do la Alcaldta do RIONEGRO (ANTIOQUIA) - Conwcatona No. 990 do 2o19 '
TERRITORIAL 2019"

LA coMtslóN NActoNAL DEL sERvtcto c¡vtL -cNsc-,

En uso de sus facultados constitucionales y lggalss. €n especial las coñtsridas en el arliculo 130 de la
Constrtución Pol¡trca, en los articulos 1i ,12 y 30 de la LEy 909 de 2004, y en los artlculos 2.2.6.1 y

2.2.6.3 dsl Decreto 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO OUEi

El alículo 125 de la Constitución Politica establece que los empleos en los órganos y entidades del
Estado son de carrera, salvo las excepc¡o¡es alli previstas y que el ingreso a los cargos de carrera y

el Bscenso en los mlsmos, se harán previo cumplimiento de los requis¡tos y cond¡ciones que fiie la ley
para determinar los mérilos y las cal¡dades de los aspiranles.

El artículo '130 de la Carta prevé gue "Habrá una Com¡s¡ón Nacional del Sarv,c/o C¡vil responsable de
la adm¡n¡strac¡ón y v¡g¡lancia de las canercs de los seryidores públ¡cos excepc¡ón hecha de las que
¡engan ceéc¡et espec¡al'

El articulo 209 ibldem drspone que la lunción administrativa se desarrolla con fuodamento, entre
otros, en el pr¡ncipro de r¡oralidad, desarrollado iur¡sprudencialm€nle en la moral pública y la
moralidad administrativa. a través del cual el asprrante adquiere el deber de conocer y onl€nder sus
responsab l¡dades al conven¡rse en servidor público, en el entendido que el ejgrcicio de sus lunc¡ones
debe estar enr¡arcádo en la transparencia. la celeridad, la economia y lá eficiencia.

El arllculo 28 ds la misma disposicón se6ala qu€ los princ¡pios qu6 orientan el ,ngreso y el ascenso a
los empleos públims de carrera adm¡nlslrativa serán los de mérito. libre concurrenc¡a e igualdad en el
ingréso, publicidad, transparencia. especialización de los órganos técn€os encargados de eiecutar
los procesos de selección, imparcial¡dad, confiabildad y val¡dez de los instrumentos, eficacia y
etici6ncia.

Asi mismo, el articulo 31 de la Ley 909 de 2004 establec¡ó las etapas del Droceso de seleccrón, asi: t.
Convocaloria, 2. Reclutamiento, 3. Pruebas,4. L¡stas de Elegibles y,5. Periodo dc Prueba.

Por su parte, el ad.tcülo 2.2.5.3.2 del Decrelo 1083 de 2015, modlficado trcr el Decreto 648 de 2017.
señala el orden para la provr§ón definÍiva de los empleos de carrera.

El art{culo 2.?.6.34 ibfdem. ad¡c¡onado por el D€creto 051 del 16 de enero de 20.18, define tas
responsab¡l¡dad€s en el procsso de planeac¡ón de los procesos da selecc¡ón por mérilos para el
ingreso a amplgos d6 carora adm¡nistrativa y la man€ra como se obt¡enen los recursos para

El artículo 7'de la L€y 909 de 2004 prevé que la Com¡srón Nacional del Servrcro Civil es un órgano
de gara¡tia y prol8cclón del sistema de mér¡to en el empleo públic,o de carécter permanente de nivel
nacional. independiente de las ramas y órganos del poder público. dotada do personeria jurídica,
autonomia admin¡strativa y patrimon¡o propio y que así mismo actuará de acuerdo con los pr¡ncipios
de obietiv dad, rndepend€ncia e imparc¡al¡dad, con el lin de garantizar la pl€na vigencia del pr ncipro
de mórito.

El iteral c) del alículo 1'1 de la citada ley, eslablece como función de la Comisión Nacional del
Servicio Civil, qu€ en adelante s€ denom¡nará CNSC, la de 'Elaborat las convocatoñas a concursó
pan el desempeño de e¡npleos públicos de carreru, de acueÍdo con los lémioos y cond¡c¡ones que
establezcan la prcsente ley y el reglañento".



2C1910C00ói 266 Pásiña 2 de 24

"Pot el cual § convoca y so oslat ec€n lrs ,cg,ás dél ptocoso d6 solocc¡ón pot méito pata p.9vÚ,ot col¡ñÍNatñénte tos
ompiaos vacenles beftensc¡Énfos al §l§l€ma Geretal de Cafielé Adnthisl,Ebua de la plada de perst nel de la Alcstd¡d de

RtONIGRO (ANTIOQUIA) , Con,,ocalc,a No. 99A ds 2A19 - TERR|fORIAL 2019'

adelantarlos. Ad8más, eslablece que la Comisión Nacional del Servicio Civil es la resDoñsable de
determinar la periodicldad y lineamtenlos con que se deben reg¡strar las vacantes del nil¡vas en la
Oferta Pública de Empleos -OPEC-.

Por lo anleñor, en uso de sus competenc¡as constitucional€s y lsgales, la CNSC real¡zó
conluntamente con delegados de la entrdad, ¡a etapa ds planeación pera adelantar el proceso de
selección con sl fin de proveer los empleos en vacancia definit¡va d€l S¡slema Gáneral da Carrera
Administralrva de la planta do psrsonal de la Alcaldía de RIONEGRO (ANTIOOUIA).

La Entidad objeto de la presente convocato¡ia, consolidó la Oferta Pública.le Empleos d6 Caffera,
que en adelante s6 denominará OPEC en el Sistema de Apoyo para la lgualdsd, ol irárito y la
Oporlunidad, que en adelant€ se deneminará SIMO, la oJal fuó oelifrcada por el Representante
Legal y el Jefe de Talsnto Humano, y snviada a la Comisión Nacional del Ssrv¡qo C¡vrl medianla
radrcado de sntrada Orteo No. 20186000989072 del 22 de novrembrs de 2018, compuesta por
noventa y dos (92) empleos con ciento treinta y nueve (139) vacantás.

L¿ Sala Plena de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en sesión del 12 de febrero ds 2019 aprobó
convocar el proceso d6 s8lección para provsBr por mér¡lo los empleos vacant€s partenacientes al
Sistema General de Carrera Admin¡strativá de la planta de personal de la Alcaldia de RIONEGRO
(ANTIOQUIA) sjguiendo los parámetros definidos éñ €l presante Acuerdo y con fundamenlo en el
reporle de vacántes realizado por dicha entidad.

En mérilo de lo exouesto, la Comisión Nacional del Servrcio Civil,

ACUERDA:

CAPhULO I
OISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1".- CONVOCATORIA. Convocar el proceso d€ sclección para proveer ds manera
definrt¡va noventa y dos (92) emplsos con cicnto treinta y nueyo (139) vscantos pertenecientes al
Sistema Geoeral de Carrera Administraliva de la plañta de personal de la Alcaldía de RIONEGRO
(ANIIOOU,A), que se identificará como "Convocalorid No. 990 de 2019 - TERRITORIAL 2019'.

ARTICULO 2'.- ENnDAo RESPONSABLE El proceso ds s6l6ccióñ por mériio que se d€sarrollará
para proveer novonl& y dos (92) rmplaos con cl€nto tlalnta y nueve (t39, vacanteg
pgrtenecieñtes al Sistema Gen€ral d€ Carrera Administrativa de la planta dá personal do la Alcaldia
d€ RIONEGRO IA flOOUIAJ correspondienles a los nivelss Profesional, Técnico y Asistenc¡al, sstará
bajo la directa responsabilidad de la CNSC, quien en virtud de sus competencias legales podrá
suscflbir contratos o convenios ¡nleradmin¡strativos para ado¡antar las diferentes fases con
universrdades públicas o pnvadas o instrtucrones de €ducaoón super¡or acr€ditadas por la CNSC
para real¡zar 6st6lipo de proc€sos, conforme lo reglado €n sl artículo 30 de la Ley 909 de 2004.

ART|CULO 3".- ESTRUCTURA DEL PROCESO, El presente pfoceso de selecc¡ón tendrá las
siguientes fases:

1. Convocátoria y divulgación.
2. Adquisición dc Derechos de Participación e lnscr¡pciooes.
3 Verlicac,ón de requis'los mín'mos
4. Apllcáción de pru6bas.

4.1 Pruebas sobr6 Competencias Básicas y Funcronales.
4.2 Pruebas sobre Competencia6 Comporlamentales.
4.3 Valorac¡ón d€ Antecedentes.

5. Conlormación de Lrstas de Elagrbles.
6. Periodo de Prueba (Actuación Adminrstrativa de exclusiva competencia dsl Nominador)

ARTICULO 4o.. NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO OE SELECCÉN. El proceso da selección q!6
se convoca mediante el presente Acuerdo. se regirá de mane.a espec¡al por lo establecido en la Ley
909 de 2004, e] oecrelo Ley 760 de 2005. Decreto Ley 785 de 2005, la Ley 1033 de 2006, el Dscrelo
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. Para al nivsl Profasional: Un salario y modlo mínimo drarro legal vrgente (1.5 SIVDLV).

. Para los naveles Tácnico y As¡starcial: Un salario mlnimo drano legal vqente ('l SMDLV).

Orcha suma la p4arán los aspiranles para obten€r su der€cho a parlicrpar en el proceso ds
selección. Este pago se hará a l¡avás d€l Bañco que sB disponga para el efecto, en la forma
establecids en el artículo 11 de este Acuordo y en las fechas que la CNSC deiermine, las cuales
serán publicadas oportunañente a través de su sitio web www.cnsc.oov.co y/o enlace SIMO.

2. A carqo do la Entidsd: El monto equivalente al costo total del proceso de selecc¡ón, menos ol
monto recaudado por concepto del pago de los derechos de parlicipación oue hagan los
aspirantes a este proceso.

PARAGRAFO: Los gastos de desplazamiento y demás gastos necesarios para asistLr al lugár de
presentac¡ón de las pruebas y la d¡ligencra de acceso a pruebas, los asumirá de manera oblgatoria
d reclamente el aspirante

ARTICULO 6'.- REQUISITOS GENERALES OE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE EXCLUSIÓN.

. Para p6nicipár €n la Convocatoria, §o fequ¡ore:

1. Ser ciudadano(a) Colomb¡ano(a).
2. Cump¡rr con los r€qui$tos mfnimos del €mdeo que esco,a sl asptrante, señalados en la

OPEC, conforme al Manual d€ Func¡ones y Competenc¡as Laborales actuafizado ds la
enlrdad.

3. No encontrars€ incurso dentro de las causel€s constitucionales y legales de inhab¡lidad e
incompatibilidad o prohibiciones para dos€mpeñar emploos púbficos, que persistan al
momento de posesionarsa, en el evento de ocupar una posición de elegibilidad como
resultado del proceso de selecc¡on.

4. Acoptar €n su lotsldad las roglas establec¡da6 sn la Convocatoria.
5. Registrarse en el SIMO
6. Los demás r€qursrlos establgctdos en normas legales y raglamentarias v¡gentes.

§on causalos ds 6xclusión de la convocatorla, las sigu¡ontas:

1 Aportar documenlos fdsos o adulterados pára su inscfioc¡ón.
2 No cumpllr los requ¡sitos mlnimos ex¡gidos €n la OPEC
3. No presBnlar o no superar las pruobas ds carácter el¡minatorio establecidas para el proceso

de selacción .

4. Ser sup¡antado por olra pefsona para la presentación de las pruebas previstas eo el proccso
5. Realizar accion€s para com€tgr ffaude en sl ploceso ds selecaón.6 Transgredir las disposiconas conten¡das tanlo en elAcuefdo como en los der¡ás documentos

que reglamenten las diferentes slap¿s del proceso.
7 No ecredltar los requ¡s¡tos establecidos en la OPEC del emploo al cual se inscribió

T
I

'1083 de 2015. el Decreto 648 de 2017. el Decreto 051 de 20'18, lo dispuesto en elpresente Acuerdo y
por las demás normas concordantes y ügenles sobre la rilateria.

PARAGRAFO: El Acuerdo es norma reguladora del proceso de seleccbn y obliga tanto a 18 entidad
obltsto del rnismo. a la CNSC, a la Universdad o instrtución de Educación Supenor que lo dssarrolle,
como a los participantes inscr¡los.

ARTICULO 5'.- FINANCIACIÓN. De conformidad con el artlculo 9' de h Ley 1033 de 2006,
reglamentado por €l D€creto 3373 de 2007, las luentes de financiación de los costos qu6 conlleva la
Convocatoria serán las sigu¡entes:

1, A cargo d€ los asplrante!: El moñto recaudado por concepto del pago de los derechos de
participación, €l cud se cobrará según elnivel delampleo alque aspiren, asi
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8. Conocsr con anticipación las pruebas apl¡cadas.

Las anterio.es causales de exdusión serán aplicadas al aspirante en cualqurer momeoto del proceso
do selección, cuando se comprusbe su ocurrencia, s¡n p€rlu¡c¡o de las ecciones judicial€s y/o
admrnrstrativas a que haya lugar.

PARAGRAFO 1": El trám¡te y cumgljmiento de las disposic¡ones pÉvistas en esta normatry¡dad será
responsabal¡dad oxclusrva del agpirante. La rnobservancia de lo s€ñalado en los numsrabs'l al 3 de
los requis¡tos de part¡c¡pac¡ón, ssrá imp8dimanlo para tomar posesión del cargo.

PARAGRAFO 2': En virlud de la presunción de buená ls de qu€ trata elanícrlo 83 de la Constitución
Po¡ítica, €l asprrante se comprom€lB a sum¡nrstrar €n lodo mom€nto tnformeoón varaz.

CAPITULO II
EMPLEOS CONVOCADOS

ART¡CULO 7..- EMPLEOS CONVOCADOS. Los emphos vacantes d€ la Olerta Pública ds Empteos
de Carera - OPEC - que se convocan pará este proceso de selacción son:

PARAGRAFO t': La OPEC que forma párte ¡nlsgral del pr€sánte Acuerdo ha s¡do sumrnistrada Oor
la Alcaldia de R¡ONF-GRO {ANÍIOQUIA) y es de responsabilrdad exclus¡va de ésta, Por tanlo, Bn caso
de presentarse diferencia por error de d¡gitación, de transcripctón o de omlsÉn de palabras entre ésta
y e¡ Manual de Funcones y Competenc¡as Laboral€s y/o demás actos adminislrativos que Ia
determinaron, la OPEC se corregirá dando aplicación a lo previsto en el articulo 45 del Código de
Procedimiento Adm¡nislrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo dispuesto en
el artlculo 9' del pres€nto Acuerdo. Asi m¡srno, las consecuencias que se deriven de dichos error€s o
inexactiludes. recáerán en la entidad que €fectuó el repM€.

PARAGRAFO 20: La sede de trsbai) ds cada uno de los empleos vecantes obielo del presente
proceso de selección. estará determinada en la OPEC.

CAP¡TULO III
OIVULGACIÓN OE LA CONVOCATORIA E INSCRIPCIÓN

ARfiCULO 8". DIVULGACIÓN. g Acuerdo de la presente convocatona se divulgafá en el sitio web
www.cnsc oov.co y/o enlace SINiO y en el sitio web de la entidad obieto del proceso d€ selección,
conforme a lo dispucsto en el aliculo 33 de la Ley 909 de 2004 y a part¡r de la fecha que establ€zca
ia CNSC, y permanecerá publicada duranle el desatrollo de la misma.

ARTICULO 9..- MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Antes de dar inicio a la etapa de
inscr¡pciones. la Co¡vocatoria podrá ser modif¡cada o complementada, de olic¡o o a solicitud de la
ent¡dad para la cual se realza el proceso de s€leccton, debidamente ,ustificada y aprobada por la
CNSC y su divulgación se hará I través de los mismos medios ut¡l¿8dos desde el inicio.
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El aspiranle deberá efecluar sl pago solamontg pare al empleo por el cual vs a concursar en
el marco de la Convocatoria No. 990 ds 2019 - TERRITORIAL 20i9. toda vs¿ que la aplcación

ln¡ciada la etapa de inscnpciones. la convocator¡a soio podrá modif¡carse en cuanlo al sitio, hora y
fecha de recepción de inscripc¡ones y aplicación de las pruebas por la CNSC. Las fechas y horas no
podrán añtiogarse I las previst8s inlcialmeñte.

Las modiflcaciones relacionadas con la fecha de las rnscr¡pcion€s, o con las lechEs o lugares de
aplicación de las pruebas. se divulgarán por el sitio wob Ut¡A4§ls§.ggysg y/o enlace SIMO y por
dilerentes medios de comunicáción que defina la CNSC, por lo menos con dos (2) dias hábiles de
anlicipac¡ón a la nueva fecha previsla.

PARAGRAFO l: Srn perjuicio de lo €siablecido en este áliculo, los errores lofmales ss podrán
corgqir en aralquisr ti€mpo de olic¡o o a pat¡ción de parl€, de conlorm¡dad con lo preüsto por el
artículo 45'del Códrgo de Procedrmiento Admrnistralivo y d€ lo Conlencioso Administrativo.

PARAGRAFO 2: Los actos adminrstralivos a lravés de los cua¡es s€ r€alicsn modifrcaciones.
aclarac¡ones y/o conecc¡ones al presonte Acu€rdo, serán suscrilos únicameñte por el Representante
LEgal de la Comis¡ón Nacional del Servicio Crvil.

ARTIcULo 1O'.- CONSIDERACIOÍ{ES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIÓN. Los aspirantes a
participar en sl presenle proceso doben tener en cuenta les siguientes consrderaciones, anles de
inic¡ar su proceso de inscripción.

1. El aspirante dábe rogistrarse en SIMO. en la opción "Regislrarse dil€enciar lodos los datos
solicitgdos por el Sistema en cada uno de los pasos del formulario denom¡nado "Regislrc de
C,udadáno". Al respecto. cabe prec¡sar que el registro sn el Slllo se realizaé por una únic€ v6¿

2. La inscripción al proceso de selección se hará en las fechas eslablecrdas por la CNSC,
únicamente de man€ra virlual a travás del adrcativo SIMO, d6puesto en €l sitr{, web
www.cosc.qov.co. Al rngresar a la página, el aspirant€ debe lear cuidadosamenle las ¡ndicacpnes
y orieñtaciones señaladas en €l Manual de Usuaro drspuesto para slMO, y ver los v¡deos
tutor¡ales qu8 s€ €ncuentran en €l ícono de'ayuda" id8ntif¡cado con el símbolo (?) de cada
formulario que se debe dilgenciar en elaplicat¡vo.

3. Una vez registrado, debe ingresar al sfio web !r1,vw cnsc.oov.co enlace SIMO, con su usuar¡o y
contraseña. complstar los datos bás¡cos y ad.iunlar todos los documeotos relacronados con su
formac¡ón acadérnic¿, exper¡encia y otros documentos que considere y sean necesarios los
cuales le serv¡én para la veriñcación ds los requisitos mínimos y para la pru€ba de valorac¡ón de
antecedentes en el preseñe proceso ds selecclón. Cada documento cargado á SINIO no deb6
exceder de 2 MB da lamsño y debe estar en formato POF.

4. Bajo su exclusrva responsabil¡dad, el asp¡ranto dsbará consullar los empleos a provoer med¡ante
€l proc€so d€ sslección, er la OPEC r€gishada por la Entidad, la cualse encuentra debidamente
publicada en el s¡lio wetr www.cflsc.oov.co y/o €nla€e SIMO.

5. El asplrante debe verilicar qu6 cumpl€ con las condicl¡lnes y requisílos exigidos para el eiercicio
del ampleo por el que va a concursar, les cuales se encuontran defnldas en la OPEC del
S¡slema General de Canerá Admin¡strativa de la entidad, publicada en el sitto wet)
w'lyw.cnsc.qov.co enlace SIMO.

6. Si no cumple con los requisitos del empleo pafa el cual desea concursar o si se encuentra incurso
en alguna d€ las causales de incompatibilidad e inhabidad d¡spueslas en las normas vigentes, el
aspirante no debe inscflbirse.

7. Una yez ¡dentif¡cados los €mpl€os para los cualgs cumple los requis¡tos, sl aspirant€ podrá
marcarlos en SIMO como favoritos, lu€go seleccionár y conf¡fmar el cmpteo al que desea
É,ostularse, pare asÍ procder a efecluar el pago solamenle para el empleo para el cual va a
concursar.

I

J
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de pruebas escntas se realizárá en una misma sesión y en un único dfa. E ectuado 6l pago no
habrá ¡ugar a la devolución del dinero por ningún molivo, ci.cunstanc¡a que se entiende acoptada
pof el asp¡ránte.

9 Con la inscnpción, el asprrants ac€pta todas las condiciones contenidas 6n esta Convoca'toria y
en los respeclivos reglamentos relacionados con el proceso de selecc¡ón, en concordancia con
las drsposiciones cootenidas en el numeral cuarto de los requbitos de parl¡c¡pac¡ón del arliculo 6'
del presente Acuerdo.

10.Con la ¡nscripción, el aspirante acepta que el med¡o de ¡nformacióo y de divulgación oficial,
durante el proc€so ds sÉlacción, ss el sit¡o web www.cnsc.oov.co y/o enlacs SIMO; por lo tanto,
deberá coñsuttarlo permanenlemonte

Oe atro lado. la CNSC podrá comunlcar a los aspirantes la información relacronada con elprocaso
de selección a través del correo €leclrónico r6gislrado gn dicho aplicativo. en concordsnc¡a con lo
dispuesto por el articulo 33 de la L€y 909 de 2004; en cons€cuencia, el registro de un corrao
elcctrónico personel en Sli\ro, es oblgalorio.

Asi mismo. el asprrante acepta que para eleclos de la comunic€ción de ias situaciones que se
generen en desarollo del proceso d6 selección de conform¡Jad con ló dispuesto en el Oecreto
Ley 760 de 2005, la CNSC la realice por medio de la plalafoma SIMO y/o del coneo el€ctrónico
¡caistrado en SIMO. Asi mismo, el aspirante acepta que la not¡ficáción de las actuac¡ones
ádministrativas qu€ se surla¡ a lo lárgo del procoso de sglocc¡ón, s6 €fectué por correo
electrónico

11 El aspirañte palrrcipará en el proceso de selección con los documentos que tenga registrados en
SIMO hssta antes de finalizar la 6lapa de inssripc¡onos. Los documentos cargados o actual¡zados
con posterioridad so¡o serán vál¡dos para futuras convocatorias.

12. lnscribirs€ pars part¡cipar por un empleo no signiflca qu6 El asp¡rante haya superado €l proceso
de sel€cción. Los resultados obt€nidos €n cada fase dol mismo, serán el ünico medrc pará
delerminar el mérdo e¡ el proceso d€ selección y sus consscuentes electos. en atoncióñ a lo
regulado en esto Acuerdo.

13. Las ciudades de presentac¡ón de las pruobás serán únicáment€ las previstas en el capltulo de
pruebas.

14. El aspirante en cond¡c¡ón de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de dalos básicos
en SIMO, a fin de ostablecgr los mecánismos n€cesarios para que pueda presentár las pruebas y
acceder a las m¡smas cuando a sflo hubiere lugar.

PARAGRAFO: Ouranle el proceso de selección los aspirant€s podrán, á travás de SlMo y bajo su
exclusiva responsabil¡dad, actualizar datos personalss como ciudad de residencia, direcc¡ón. número
de teléfono. con áxcopclón dol correo sleclrónlco y númoro do cédula registrados en su
Inscripción, datos que son inmodificables drrec,tament€ por 6l aspiranto y que sólo se actuakzarán
previa so¡rcrlud del mismo adiuntando copia d€ su cédula de ciudadañía y aceptación por parte de la
CNSC,

ARTICULO r1o.. PROCEDIfIT'ENTO DE INSCRIPCIÓN. Para inscribirse en el presenle proceso de
selecc¡ón, 6l aspkante debs reallzal sl s¡guiente procedimiento en el SIMO. y as responsable de
cumplirlo a cabalidad, siguiendo las ioslrucciones señaladas en el Manu€l de Usuario - Módulo
C¡udsdano - SIMO" y public€do en el sdio web www.cnsc.oov.co en el enlace SIMO y 6n él menú
"lnfonac¡on y Capacláclón", opc¡ón "Tulor¡ales y Videos":

1. REGISTRO EN EL Sltl,to: El aspirante debe veflrrcar s¡ se encuentra registrado en SIMO. Sr
no se encuentra reqistrado debe hDcerlo, conforme a lo señalado en el pres€nle Acuerdo.
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2. CONSULTAoEOPEc: El aspirante regilrado debe rngresar 3l SIMO r€üsar los empleos de
carrera oleládos en la presente convocaloria, y verificar en cuales cumpl€ con los requ¡sitos
m¡nrmos exigrdos para su desempeño.

3. SELECCIÓN DEL EMPLEO: El asp¡rants dobe escoger el empleo pera el cuaiva a concursar
en la presente Convocaloria, tcnlendo €n cucnta que únlclmenle podrá ln8cdblrse para
un (1) cmpleo deñlro de las ont¡dader guo conforman la CONVOCATORIA TERRITORIAL
2019 y quo dobc cumptlr los rcqufsltos mlnlmos erl0ldos para el dsaemp€ño del ml3mo.

Una vez haya decid¡do el empleo de su preferenc¡a, debe seleccionarlo en SIMO y realizar la
coofimación de sslección del empleo.

Antes de tináliz¿r la elapa de inscripcion€s, el aspirante podrá actualizar, modificar, suprimrr o
roemplazar la informacióñ y/o documentos que ingresó o adjuntó cuando sB registrÓ en SIMO,
con excepción del correo elsctrónico y la cédul8 de ciudadanía.

4. VALIOACIÓN DE LA INFORMACIÓN REGISTRADA: SIMO MOSITAÍá IOS dAtOS báSiCOS.

documentos de fomación, experienc¡a y otros documenlos que el aspiranlo t¡ene registrados
en el Sistcma. El aspiante debe validar que dicha rnfotmacrón es pertinente, correcta y se
encuentra aclualizada.

El asp¡rante debe verificar que los doc mentos registrados en el SIMO sean leg¡bles.
correspondan con los requ¡sitos del empleo y que la rnlormación que suminrstra coincida con
los documenios cargados.

5. PAGO DE DERECHOS OE PARTICIPACIÓN: El asp¡ranla dst¡e rBalizar sl pago de los
derechos de partic¡pación en el Banco que para el€fecto disponga la CNSC. Elp€go se podrá
efecluar de manem alectrónica Onlhe por PSE, o por ventanilla en cualgu,era de las
sucur§ales qu€ €slablszca €l Banco.

Al finalizar la confrmación de bs datos de inscripcion al emdeo de su interés. SIMO habilitará
las opciones de pago y elaspirante debe selecc¡oñar la de su preferencia, asr

Si€l asprrante realiza el pago por la opciSn Online por PSE, el siStema abrrrá una venlana
emergente con el listado de los bancos para pagar. Una vez elactuada la transacc¡ón,
SIMO e¡viará un correo electrónico con la confirmacón y datos del pago.

. Si el asp¡rante selecciona la opc¡ón de pago por venlanrlla en el Banco. dlberá reallzárlo
por lo mcnoa dos (2) dlaa hábllss antes do vencersg el plazo para l¡s lnscrlpcloner.
SIMO generará un recibo que debe ser impreso sn láser o impresqa d€ alla r€solt crón,
para sfecllar elpago en cualqu¡era d€ las sucursales del Banco

6. INSCRÍPCIÓN: Una vez realizado el pago y confirmado por el Banco, el aspiránle debe
verificár que los documentos cargados son los que le perm¡len aseditar el cumplimagnto de
los requisilos rhfñimos y le sirven para s€r lenrdos en cuenla en la fueba de Valoración de
Antecedántas en el presente proceso de salocción, y proceder a !q@e!¿al esle trámtle,
seleccaonando en Sllr,lo, la opclóh lllElB!reIft. SIN4O generará un reporte de inscripción
con los dalos seleccionados pr€viamente; rnformación qu6 podrá ser corrsultada en cualquier
rnomenlo por Bl aspirante al ingresar con su usuario y contraseña.
S el aspirante escoge la opc¡ón de psgo online por P§E. la opción inscripcióo se hab¡lirara de
inmediato.

procedimiento de formallzer Y CSrrar la INSCRIPCIÓN

Si el aspirante escoge la opción dB pago por ventanilla en Banco, la opcióñ inscripción sa
habilitara dos (2) dias hábjles después de feAlizar el pago.

PARAGRAFO 1: Cancelados los darechos de particrpackin, el aspirante debe contiñuar el
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PARAGRAFo 2: una vez se ci€rra la etapa ds inscripciongs, Br aspirants no podrá modifrcar.
ad¡c¡onar y/o elimanar los documentos cargados en slMo para parl¡cipar en el pfesente proceso ds
selección.

PARaQRAFo 3: sr al l¡nalizar la etapa de inseripciongs, el áspirante pagó el derocho de parricipación
para algún emdso y no cenó la inscripc¡ón. El S¡stsrna automáticamente realizará Ia ¡nscripción d€l
asprranto. Si el aspiranle pagó los dgrechos de pal¡cipac¡ón para más de un empl€o y no formalizó
su inscípcióo, será inscrito al úllimo seleccionado, y lodos los documentos qúe lenga registrados le
serán asociados a dicha inscripc¡én.

ARTICULO I2'.. CRONOGRAMA PARA LA ETAPA OE INSCRIPCIONES Y PAGO DE LOS
DERECHOS DE PARTICIPACIÓN. El proceso ds inscripción y pago da tos derechos de partrcipacrón
se realizará de acuerdo con el s€uienle cronogramal

La EtapÉ de lnscr¡pcro¡es compreñd€: 1 La CN
El Regrslro en SIMO o su equivalento. 2)
La consulta de la OPEC.3) La selocción
del omploo 4) Coolirr¡ación de los datos
de iñscr¡pcrcñ al emploo, 5) El pagg de lgs
derechos de parircipación o aulorización
de la CNSC cuando aplique y 6) La

menos d¡e¿ (t0) días háb'les
de ant€laclón. ls focha dé inicio
y de duración de os(a acUvldad.

¡ñfofmará con al Sitio web !¡¡ dG!s§.qg!-.cp y/o
enlac6: SltO.

Banco quo s€ d€signe pára ol
p490.

formalrzación de la ins

Relacrón del número de aspirantes
¡nscrdos por empleo.

Los asprantes iñsqritos podrá
consultar en SIMO, con su
lrsuario y conlfasoña. 6l

, núrngra de asplranles rngcñlo§

Sitio web !¡{djjlsejp!.§9 y/o
enlace Slli¡lO.

ta el mismo eril

PARÁGRAFO: AmPLIACIÓN OEL PLAZO DE INSCRIPCIONES. Si antes ds frnatizar 8l plazo ds
inscripciones no se han rnscrito asp¡rantes para uno o var¡os empleos. o para alguno (s) se cuenta
con menos inscr os que vacant€s oferladas, la CNSC podrá ampliar elplazo de rnscripciones, lo cual
s€ d¡vulgará en oportunrdad a los rnteresados a través del sitio wlb wv,/w.cr)sc.oov co. de las alortas
que se generan en SIMO y el sitio web de ls Ent¡dad objsto de lá Convocatoria.

CAPITULO IV
DEFINICIONES Y COII¡DICIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE

REQUISITOS MINIMOS Y PARA LA PRUEBA OE VATORACIÓN DE ANTECEDENfES,

ARTICULO 13".- OEFINICIONES. Para todos los olsclos del proceso de selección se tendrán sn
cuenta las siguientes defnidones:

b) Educaclón Formal: Es aque[a que se mpane en eslablecimbntos sdi¡c€tivos aprobados, en una
secuenc¡a regular de ciclos lectivos, con suieción a pautas curr¡culares progres¡va§. conducentes á
grados y tltulos-

c) Educaclón para e¡ Trabalo y e¡ Oosarrollo Humsno: Es áquella que se imparto en instituc¡onss
públicas o privadas c€rt ficadas en los lérm¡nos del Decrelo 4904 de 2009, con el ob,eto de
comdemenlar, aclualizar, suplir conocimrentos y lormar, 6n aspectos acádémicos o laborales sin
suieción al sistema de niveles y grados estsblscidos en la Educac¡ón Formal y conduce a la
oblencrón de Certrfrcados de Aplitud Ocupacional.

d) Educoc¡ón lnfomal: Se considera educación informal todo conocimienlo libre y espontaneo
adqurndo provenienle de personas, ent¡dades med¡os masivos de comunicación. medios

a) Educac¡ón; Es un proceso de formación perman6nt6, personal, cultural y social que se
fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignúad, de sus derechos y
de sus deberes.

PI .t(
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imprasos, tradiciones, costumbres, comporlamientos sociales y otros no ostlucturados. Aquella que
ti6ns como objet¡vo brindaf oporlunldades pará comdementar, actualizar, p€rreccionar, renovar o
profund¡zEr conocirniéntos, habilidades, lécnicas y prácl¡cas.

De coñfomEad con el artlculo 2.6.6.8 del oecreto 1075 de 2015, hac€n parle de esta oferta
educaliva aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento s€sen(a (160) horas.

6) Núcl6os 8áslcos de Conoclmlento -NBC-: Contiene las dlsciplinas académicas o profasrcnes d€
acu€rdo con la clasificación establecida en €l Sist€ma Nacional de lnformación de la Educación
Superior -SNIES- y conlorme lo dispueslo en el artlculo 2.2.3.5 del Decreto 1083 de 2015.

0 Erp€riencia: Se entiende como los conocimientos, las habil¡dades y destrezas adqurrrdes o
desarrolladas durante el eJercicio de un empleo, prolesion, arte u of¡cio.

Para efectos del presente proceso, la experiencia se clasfrca on Proles¡onal relacionada
ProlesDnal, relacronada y laboral, y sB tsndrá €n cuenla de acuerdo con lo establ€crdo en la OPEC
quB corresponda al Manual ds Funciones y Compelendas Laborales ds la ent¡dad obielo de
convocatoria.

g) Exp€rlencla Profqsionál Relaclonada: Es la adquirida a parlir do la terminación y aprobac!ón del
pensum académico de la formac¡ón en el respeclivo nivel (profesional. tecnico o lecnólógo) en el
ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones relacionadas o s¡milares a las del emplBo
a provéer en el respectivo nivel

h) Expariencis Profesional: Es la adqu¡rida a partir de la termrnación y aprobación del pensum
académlco de la respeliva formacón en el oivel profesional. nivel técnico y n¡vel tecnológico eñ el
elercioo de las actividades propias de la profesión o disc¡plina académ¡ca exigida para el
dessmpeño del empleo en €l respactivo nlvel.

En el cáso de las drsciplinas académ¡cas o profesiones relacronadas con el Sistema de Seguridad
Soc¡al en Salud, 18 exper¡enc¡a prolesional se compútará a parlir de la inscr¡pc¡ón o rcgistro
profosronalde conformidad con la Ley 1164 de 2007.

En el caso de las disciplinas académicas o prof€siones relácionadas con lngenieria, la exper¡encia
proles¡onalse computará de la siguiBnle manera:

r) Si el asurante obtuvo su tftulo prolesional anies de la ug€ncia de le Ley 842 de 2003, la
exp€rieocia pofesional se computará a partir de la terminac¡ón y aprobación del pensum
académico respecüvo.

i¡) Si el aspirante obtuvo su titulo profesional postef¡or a ia v¡gencia de la Lsy 842 de 2003, la
experiencia profesional so computará a parti. de la fecha de expedictón de la mátricula
p rofesion al .

iii) En caso de que el empleo ofertado Contemple como reqursito de estudios, además de la
lngenieria y Af¡nes, olros Núclaos Básicos del Conocimiento difereñtes a este, le
experiencia prol6sional para ese empleo se computa!.á a partir de la terminació| y
aprobacién d6l pensum académico de educ€ción superior o e¡ d¡ploma.

i) Exper¡enc¡a Rolacionada: Es la adquirida en el eiercicio dc emplsos que tengan funciones
simlares a las del cargo a prove€r o en una determinada árga de trabajo o área d€ la prolosión,
ocupación, arte u oficio.

l) Erpefiencla Láboral: Eslaadqu¡¡¡da conel ojorcicio de cualqu¡er empleo, ocupación, arteu olicio.
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ARfiCULO 14'.- CERTIFICACIóN OE LA EDUCACIÓN. Los sstudros se acredrtarán medianre la
presentación de cert¡f¡caciones, diplomas, actas de grado o thulos otorgados por las inst¡tuc¡ones
correspOndieñtes o certilioado de lerminación y aprobac¡ón de materias del respect¡vo pensum
acadám,co, cuando asl lo permita la legslacrón vigente al r€spac1o. Para su validez rsquerirán de los
registros y autent¡caciones qus delerm¡nen las normas vigentes sobre la materia. La talela
profesional o matricula coÍespondiente, segun sea el CaSo, excluye la pr€senlación de los
documcntos cnunciados anteriormente.

Er los casos en quB se requiera affedilar la tarjela o maticula profesional. podrá sustituirss por la
cert¡ficación sxpedida por el otganismo competenta de otorgarla, cuye expedición no sea superior a
tres (3) meses contados a pa(ir dal d¡a en que qu€dó fomalizada la ins$ipción, en lá cual conste que
dicho documento se encuenlra en §ámrte, s¡empre y cuando se acred¡te el respectivo lllulo o grado.

Dentro del año s€uiente a la lecha de posesión, els€rvidor dsberá pr€senlar la corréspondiente tarleta
o matriculá profesional Oe no acreditarso sn ess tiempo, se aplicsrá lo prev¡sto en el artículo 5' de la
Ley 190 de 1995 y en las normas que la modifiquen o suslituyan.

a) T¡tulos y callf¡cados oblonldor cn al ertcrlor. Los estudios realizados y los tltukts obtenidos en
el exlerior requerirán para su va¡idez, estar aporlillados y traduc¡dos en id6ma sspañol de acuerdo
con los requerimienlos estadecidos en la Resolución 10547 de 2018 del Ministerio de Relacionss
Exteñores.

Ouienes hayao adelantado esludios de pregrado o de postgrado on el exteriol, al mornento de
tomar pos€srón d6 un smpleo público que exüa para su dssampeño estas modalidades de
formacrón. podrán acredrlar el cumpl¡m¡ento de estos requis¡tos con la presentación de los
cortificados expedidos por la conespondiente institución de oducación supsrior. Dsntro de los (2)
años s¡quientes a la fecha de posesión, el empbado dsberá presentar los títulos debidamento
homologados: si no lo hici€re, se aplicará lo dispuesto en el adfculo 50 de la Ley 190 de 1995 y en
las normas que lo modiliqusn o sustiluyan.

b) Carliflcaciones d6 Educaclón psa sl Trabalo y rl Oe3árfollo Humano. Los programas
específlcos de Educación para el Trabálo y el Desarrono Humano se deberán acreditar mediante
cerlificados expedidos por las ent¡dades debidamenle áulor¡zadas para ello, de conformidad con el
Decreto 4904 d€ 2009, compilado en el Decrelo 1075 de 20'15. Los cert¡f¡cádos pueden ser:

/ Cen¡ficsdo d€ Técnico Labor¿l por Comp€tsnclss: Se otorga a qu¡eñ haya alcan¿ado
satrsfactoflanrente las cornp€tencras sslabl€cldas en el programa de formación laboral.

r' Crrt¡ficado de Conocimiantor Académ¡co!: Ss otorga a quign haya culmrnado

satrsfactoriamente un prograrna d€ formación académ¡ca dsbidameñte rágistrado.

Los cerlificados deberán conlener, corE mlnimo, los s¡guientes datos, según lo prevlsto en el
Decreto 1083 de 2015:

r' Nombre o razón socialdá la sntided.
, Nombre y contenido del progr¿r¡¿
/ Fechas de realizac¡ón.

'/ lntensidad horaria, la cualdebe estar iodicada en horas y en caso de exprasarse en días se
deb€ indic¿r el número total de horas por dfa.

c) Cerllflcaclones dc lE Educaclón lnlormal. D€berán contener mlnimo lo siguiente

r' Nombr€ o razón socialde la entidad o ¡nslilución.
r' Nombre y conten¡do deleventoi.
/ Fechas de rsalización.
/ Intensidad horaria, la cual d6be eslar indiceda en hores y en caso de expresarso €n dÍas, s€

debs señalar el número total de horas por dfa.

I El nonrbre dél ov6nlo puodo iodi:ar do forma d[octa el conleñido d€l mismo
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Oe acuerdo con la aspecjficidad de las funciones de algunos empleos y con el ,in de lograr el
desarollo de dotem¡nados conocimienlos, aPtitudes o hab¡lidades. sa podrán exig¡r programas
especiflcos de educación Pafa el trabaio y el desarrollo humano orientddos a garanti¿ar su
desempsño, de conformidad con el articub 5' de la Ley 106a de 2006 y demás normas que la
degatrollen o complementen.

d) Educaclón lntomd. Solo darán lugar a la expedic¡ón de una consta¡cja de as¡stencla. Se
acreditaran a través de celificacaones de participación en eventos de lormaciÓn como diPlomados,
cursos, seminar¡os, congro§os. s¡mposios, gntre otros: a sxcepcún ds los cufsos de inducción,
cursos de ingreso y/o promoc¡ón que se diclen con ocasión de los procesos de selección en la
entidad.

e) Cert¡f¡cac¡onos do la Educación lnlormal. La educacrón infomal se acradilará mediante la
constancia de as¡stencia o pan¡cipación en eventos dá formación como dlplomados, cursos,
seminarios, congresos, srmposios, entfe otros, expedida por la entidad o institución que la imparte.

Se sxceptúan los cursos de inducc¡ón, cursos da ingraso y/o promoció¡ que se dicten con ocas¡ón
de los procesos de seleccióo en la entftrad.

En la prueba de Valoración de Antecedentes sólo se t6ndrá en cuenta la Educac¡ón para el Trabajo y

el Desarrollo Humano y la Educación lnforrnal relaclonadas con las funciones del respect¡vo emplso y

során puntuadas conforme a lo establec¡do en el acápit€ de Valoración de Anlecedentes del presente
Acuerdo.

ARÍICULO'15'.- CERnFICACIÓN OE LA EXPERIENCIA" Para la contablrzacrón de lá expefiencia
profesional, a part¡r de Ia fecha de terminación de materias, deberá adiuntarse la certificac¡ón
exped¡da por la institución educalivá, en que conste la fecha d€ term¡nación y la aprobación de la
total¡dad del pensum académico. En caso de no aporlarsa, la msr¡a s6 contará a partir de la
obtsnción del tftulo profesional en sl rsspectivo nivel de fotmación. Para el caso da los profesionales
de la salud e ingen¡eros se t€ndrá en cueñta lo d¡spuesto en el acápite de Definiciones del presenle
Acuerdo.

Los c€rtificados de expenencia en enl¡dades públicas o privadas. deben i¡d¡car de rxanera expresa y
exacta

a) Nombr€ o razón socialde la sntidad o empresa que la sxpide
b) Cargos dasempeñados.
c) Funciones, salvo que la by las establ€¿ca.
d) Fecha de ingreso y de retiro (dia, mes y año),

En los casos en que la ley astablezca las funciones del cargo o se exija solámente experienc¡á laboral
o profesional, no es necesar¡o que las ceniflcaciones las especiñquen.

Las certificacionos dsbeén ser expedidas por el Jefe ds Psrsonal o el Representante Legal de la
entldad o empresa, o qu¡enes hagan sus veces.

Para el caso de cert¡llcaciones expedidas por psrsonss naturales, las mismas deberán llevar la firma,
antef¡rma leg¡bl€ (Nombre compl€to) y número de cédula del smpleador oonlratanto. asi como su
diraccón y telélono

Cuando ¡aB cerlltlcaclonos lndlquon una Jomada laboral lnforlor a ocho (g) horas dlErlas, el
tlempo de expcrleneia se establecerá sumando las horas trabaradas y dlvidiendo el rásultado
pór ocho {8).

La expsriencia acr€ditada med¡antg contralos de prestación de servicios, deberá se. soportada con la
respBctiva certficación d€ la ejscución del contrato o med¡ante el Acta de Lrqudac¡ón o Termrnación,
precisando las actrvidades desarolládas y las fechas de rn¡cio y term¡naclón de ejecuclón del contratá
(día. mes y año).
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En los casos en que el aspirante haya eiercido su profesión o activldad en forma independiante o en
una empresa o ent¡rrad actualmente liquidade, la exper¡sncia se acredltará medianté declaración del
mismo, s¡empre y cuando se especrfiquen las fechas de inicio y do terminación (día, mes y año), el
tiempo de dedicación y las lunciones o actividadeE desanolladas, lá cual se ontenderá rondida baro la
gravedad del lurámento.

Cuando se presente experiencra adquirida de man€ra Simultánea en un8 o verias instituciones
(tiempos traslapados), el tiempo ds experiencia se contabilizará por uña sola vez.

PARAGRAFO lo: Las ceñificaciones que no reúnan las condiciones anter¡ormente señeladas no
serán ten¡dás como válidas y. en consecuencia, no serán objeto d9 evaluación dentro del proceso de
selección, ni podrán ser obieto de posterior complemontación o conección. No se deben adjunlar
Actas de Poses¡ón or documentos irrelevantes para demoslrar la sxper¡enc¡a. No obstante, las
mancionadas certif¡caciones podrán ser validadas pot parle de la CNSC en pro d€ garantizar la
debida observancie del principio de mérito en cualquier etapa del proceso de selección.

PARAGRAFO ?: Los cortifcados de experi€nc¡a exped¡dos on el exter¡or deberán pres€nlarso
deb¡dámentc traducidos y apostillados o legal¡zados, según sea el caso. La traducción deb6 ser
reali¿ada por un lraductor cenificado, en los términos previstos en la Reso¡uc¡ón '10547 do 2018
exped¡da por el tv'linisterio de Relaciones Exteriores.

PARAGRAFO 3rr Las certificacion€s exp€didas por las entidades podrán contaner los pa.ám€tros
establecjdos en los modelos propueslos por la CNSC, los cuales podrán ser consullados en el
siguiente linkr ¡tos://www.cnsc.oov.co/index.oho/criterios-v-doctrina/doctrina

ARfICULO 16". CONSIOERACIONES GENERALES RESPECTO DE LAS CERTIFICACIONES DE
ESTUDIOS Y EXPERIENCIA" Las def¡oiciones y reglas contenidas en los articulos 13', 14" y '15' del
preseote Acuerdo, serán aplicadas da manera irresricta pára todos los efectos de la etapa de
Veíf¡cación de Requ¡silos t\¡inimos y la prueba de Valofación de Anteced€ntes.

Los ce(¡ficados de estudios y experiencia ex¡gidos para el empleo por el que el aspirante qu¡era
conoursar en la OPEC de la Alcáldla de RIONEGRO (ANTIoQUIA) deberán presentarse en los
términos establecidos en este Acuerdo, en consonanc¡a con lo d¡spuesto en el Decreto Ley 785 oe
2005 y ol DeÚ6to '1083 de 2015

No se aceptarán para nlngúf efecto legal los tltulos, diplomas, actas de grado. ni certificac¡ones ds
estudio o experiencia que se aporten por medios distintos al SIMO. o cargados o modificados con
posleriondad a la fecha ds cisrre de ia €tapa dg inscnpciongs Bn esta Convocatona, o en la
oportunidad prevista para las reclamaclon6s frente a los rssultados de verificaeión d€ requ¡sitos
n"inimos o do valoración de antecedentés.

PARAGRAFO: La unlversldad o institución de educac¡ón sup€rior contratada para el etecto por la
CNSC, real¡zará la Verifrcación de Requisitos Mínlmos y la Valoración de Antéced€ntes teniendo
como fecha de corte. elc¡errs da la elapa do inrcripclonas eañalada por 18 CNSC.

ARTICULO 17'.. DOCUMENTAC¡ÓN PARA LA VERIFICACION DE REQUI§ITOS MIN$'OS Y
PARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN OE ANÍECEDENfES. Los documenros qu6 se deben
adtuntar escaneados en SIMO. tanto para la verificación de los requ¡silos m¡nimos como para la
pr!eba óe !aloración de añtecedenles, son los siguientes:

1. Cédula de c¡udadania amplrada por ambas cares u otro documsnto de id€n¡ficación con folografls y
núr¡€ro d6 cédulá.

2. Tltulo(s) ac¿démico(s) o acla(s) de grado. o certif¡cáción dE t€rmhación de malerias ds la resp€ctlva
instttucrón lnrvers¡laria, codorme a los requr§tos da €studio exigidos en la Convocatofla para erercér
el empleo al cu8l aspira y la farieta Profgslonal o la cefiifcación de trámit€ on los casos
reglamgntados por la ley.
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3. Certifcación(es) de los programas de Educac¡ón para el Trabajo y Desarrollo Hümano y da cursos o
ev€nlos de fomación de Educación lnformal, debidamente organizadas en el orden cronológico de la
más rocénte a la más añtiguE.

4. Co.tificaciones de expeogncÉ expodidas Eor la auto¡dad competenle de la respectiva ¡ñstitución
public€ o privada. ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. Eslos
documenlos deberán conlener colrp mínimo. las especiricaciones previstas an el artículo '19 del
present€ Acu6rdo.

5. Los demás doc¡.¡mentos que permatan la verilicac¡ón del curnplir¡iento de los requrs(os minimos del
empleo de la OPEC para el cual s9 inscribs el aspirañle y aqueltos que consider8 deben s€r tenidos
en cuenta para la pru6ba de Valorac¡ón de Antecedentes.

El cargue de los documentos es una obligación a cargo del aspirante y s€ sfectuará únicar¡ente a
través del SIMO. La intormacón cargada en el spl¡cativo para efectos de la Verilicación de Requisrlos
M¡nimos y la prueba ds Valoración de Antecodenles podrá ser modif¡cada hasta ántes del cierre de la
etepa de inscrlpc¡¡lnes que señálé lá CNSC. Los documonlos envlados o radicados an loma flslca o
por med¡os distintos a SIMO. o los que sean adjuntados o cargados con poslerioridad a la inscripción
no serán obielo de análisis

Cuando el asp¡rante no present€ la documentación que acredits los requisrtos minrmos de que trata
este articulo. se entenderá qu¿ desiste d€ part¡dpar en el proceso de seleccrón y, por tanlo, qued¿rá
excluido del mismo, sin que por ello pueda alegar derocho alguno.

PARAGRAFO: Los aspirantes varones que queden en lisla de elegibles y sean nombredos en
ostricto orden d€ mérito en los smpleos vacant€s objelo d6l presente proceso, deberán al momento
de toma. posesión del emploo ácreditár su situacióo m¡litsr, de acuerdo a lo establecldo en el inciso
segundo del articulo 42 de la Ley 1861 del 04 de agoslo de 2017

ARfiCULO 18'.. VERIF|CAC|ÓN OE REQUTSTTOS MiNÍMOS. La venñcacrón det cumotimiento de
los requisitos mlnimos para el empleo al que se asp¡ra, no es una prueba ni un inslrumenlo de
soleccrón, ss una condrción obligatoria ds orden coost¡tucional y legal, qus de no cumplirs€ genera el
retrro del asprante en cualquier etapa del proceso do selección

La un¡versidad o institución de educac¡ón superior conlratada por lá CNSC, realizará a todos los
aspirantes inscrilos, la verilic¿ción del cumdimiento do los requisitos m¡ninos exigidos para el
amploo que hayan seleccionado y qua estén señalados en 18 OPEC oferlada por la Alcaldfa da
RIoNEGRO IANnOQUI¿).

La veificac¡ón de requ¡sitos mínimos se realizará exc¡usvamente con base en lá documentación
aportada por el aspirante en el S¡stBma SIMO al rnomento dsl ciarre dsl perfodo ds tnscripctones,
conforme a lo regislrado en et csttlllcado de lnscrtpctón generado, en le forna sstabbc¡da y de
acuerdo con las exiqencias señaladas en la OPEC de la Entidad ob,eto de convocatoria en el
pr€sento Acuerdo, que estará publicada en los siüos wsb de la CNSC y de la un¡versi'Jad o instrtución
de educación sup€rDr qua sB contratB para el erocto_

Los.aspiranles que 
_acr_editen y cumplan los roquisitos minimos establec¡dos o las equivalenoas

establec¡das en la oPEc. cuando €¡¡stan para ál empleo ál sual se ¡nscrlbieroñ. seráñ Airni dos al
proceso-de seleccrón. y aquéllos que no cumplan con todos los requis¡tos minimos establecidcs serán
lnadm¡tldos y no podrán parlrcrpar 6n el mismo.

ARTICULO 19... PUBLICACIÓ D€L RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO
DE REaulsros MlNrMos. Er resurtado de ra verificacióo de Requisitos Min¡mos sera puoticáoo en
el. sitio .web ww|.cnsc.qov.co y/o enrace srMo, y en ra página áe ra un¡versidad o i;stitución deeducación superior coñtratada, a parir.de ra feiha quedisporfta ra cNSc ra cuar será informada por
estos mismos medios con una anlelación no inferio. a c¡nco (Stdias háb¡les.

liii""..*:""r 
el resutrado. tos aspirantes deberán ¡ngresar al apticarivo S|MO con su usuario y

.t

20191000001266
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ARTlcuLo 20'.. REcLAuAcloNEs. Las reclamacionss con ocasrón de los r€sultados de ra
verif¡cac¡ón del cumplimiento de R€quisitos l\rfnimos, se presentaráñ por los asp¡rantes a través del
slMo. dentro de los dos (2) diss hábiles siguientes a h recha de publicac¡ón de tos ¡gsultados. e¡ los
lérminos del articulo 12 del Decreto Lsy 760 da 200s. las cualss s€rán dec¡didas por la cNSc, a
travás de la universidad o ¡nstitución de educació¡ superior conlratada para el ef€cto.

Para alender las reclamaciones, la universidad o institución de educación superior contratada, podrá
ulilizar la respuesla conJunta, única y masiva, do confomidad con la Sentencia f.466 d€ 2004.
prol€rlda por le Cort€ Constilucional y lo prov¡sto por el articulo 2A dal Código de procodimiento
Admin slrativo y de lo Contenc¡oso Admin¡strativo sust¡tuido por el ar culo 1 de la Ley ,175S de 201S.

Las respüestas a las reclarnaciones s€rán comun¡cadas a los parlrcipantes €n los térm¡nos d€l
an¡culo 33 de la Ley 909 de 2004 y deberán ser consulladas a través del ap¡icativo SIMO. lngresaído
con su usuar¡o y coñlraseña.

Conlre le decisión que rosuelva las roclamac¡ono3 no ptocede n¡noún r6curso.

ARÍICULO 21". PUBLICACIÓN DEL RESULÍAOO DEFINITIVO DE AOMITIDOS Y NO
ADMITIDOS. El resutlado definitivo de admit¡dos y no ádmitidos para el empteo al que están rnscrttos
los asprrantes será publicado en el sit¡o web 0v.co eñlace SIMO

CAPITULO V
PRUEBAS

ARTICULO 22'.- CITACIÓN A PRUEBAS. La CNSC y/o ta universidad o insütución de educación
que se contra(e para el dosarrollo del proceso de selección. infomarán a través de su sitio web, la
lecha a pafir de la cual los aspirantes admilidos en la etapa d€ vsrificacion de requ¡s¡tos minimos
deb€n ingresar con su usuar¡o y mntraseña al aplicativo SIMO, para consultar la fecha, hora y Iugar
de presentación de las pruebas.

PARÁGRAFO: Los aspiranres deben revisar la GUiA DE ORIENTACIÓN y EJES TEI4ÁTICOS que
real¡ce la universidad o institución de educación superior conlralada, donde encontrarán de r¡anera
dstallada las recomendaciones e instrucc¡ones para la pr€santación de las pruábas, asl como 16

forma en que los resultados de apl¡cación de las mismas serán catrficadas y/o evaluadas en la
convocatoria.

ARÍICULO 23'.. CIUDADES DE APUCACIÓN DE LAS PRUEBAS. Las pruebes previstas para el
presente proceso s€rán aplicadas únicamont€ e¡ lás ciudades de: ilsdsllin (ANTIOQUÍA), Puorto
Nare (ANTIOQUIA), Yarumal (ANfIOQUIA), Arauca (ARAUCA), Yopal (CASANARE), Popayán
(CAUCA), Almaguer (CAUcA), Montoria (cÓRDOBA), Lor¡ca (CóROOBA), lñirida (GUAINIA),
san José del Guaviara (GUAVIaRE), San Andrór (ARCHIPIÉLAGO oE SAn¡ ANDRES,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA}, PTOVIdANCIA (ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANORÉS,
PROVIOENCIA Y SANTA CATALINA), Slncalelo (SUGRE), San Marco. (SUCRE), Qulbdó
(cHOCÓ), Bahia Solano (CHOcÓ), l3rm¡na (cHoCÓ) y Mocoa (PUTUMAYO).

ART|CULO 24O,. PRUEAAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. DE CONIOTMIdAd CON IO

previslo en el numeral 3 del articulo 3l de la Ley 909 de 2004, las pruebas tienen como tinalid¿d
apreclar la capaqdad. rdonedad y adecuación del asBrant€ y establecer una clasificación ds los
m¡smos. respeclo de las competencias y ca¡dades requeridas para dessmpoñar coo ef¡ciencja las
funoiones y responsabildadés de un empleo. La valoración de estos factores se efectlrará a través de
medios técnicos. que respondan a criterios de objet¡vidad e imparciálidad, con párámetros
prevramenle establecidos.

En el srguiente cuadro se señalan las pruebas que se aplicarán para los emdeos de los diierentes
niveles conyocados en el presente procoso d6 selección, y los parámelros para cada una de ellas

PRUEBAS CAR,ACTER PESO PORCEI{TUAL
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Cornpgl6ncias Básicas y Funcional6s
Com elBncias Com msnlales

20%

ARTICULO 25'.- PRUEBAS §OBRE COMPETEI\¡CIAS BASICAS, FUNCIONALES Y
COMPORTAMENTALES, Dichas competencias tienen elementos cognalivos. actitudinales y
procedimental6s, que pueden ser evaluadas med¡ante pruebas y/o inskumentos adquiridos o
construrdos para tal ñn.

La prueba sobr6 Compotsnc¡ás Bás¡cas evalúa en g6n6ral los n¡vgles de dominio en la ap|cación
de sabsres básicos y/o aptitudes que un servidor público debe tener para un empleo especff¡co.

La prusba sob¡s Comp€tenclar Funcionalos eslá dostrnada a evaluar. y calilicar lo que debe estar
en capacdad de hacer el aspiranta, es decir, la capacidad para ejercer un empleo pübhco especfflco
y sg deflne con base en el contenido luncional del mlsmo. Permlle establecer, además del
conocimiento, la relación enlre el sáber y la capacidad de ¡ntegración y aplcación de dichos
conocrmtentos 8n un conlexto laboral.

L¿ prueba sobré Competenclas Comporlamsrlales 6stá dest¡nada a obtener una medida de las
variables psicológicas personales de los aspirantes, as¡ como a evaluar las competencias requer¡das
para el desempeño de los empleos en relación con las habilidades, aclitudes y responsabilidades
establecidos por la Entidad objeto del pres6nt6 Acu6rdo. a la luz de su cultrlra organ¡zac¡onal, sus
princ¡pios y valorss instiluc¡onal€s así corno lo d,spuesto en los artículos 2 2.4.6 a 2.2.4.8 del Dacroto
1083 de 2015.

PARAGRAFO 1': Las pruebas sobre Compáencias Básicas, Funcionales y Compodamentales se
aplicárán en una migma SeSón y en un úñioo dia, ún¡camente en las ciudades señAladas en 6l
artículo 23 del pres€nle Acuerdo.

PARAGRAFO 2o:Todos los aspirañtes admitidos en la ebpa de Verliceción de Requisitos N¡¡nimos,
serán citados a los sitios d€ adicación, an la f6cha y hora qu6 informe la CNSC, por lo meños con
cinco (5) dias háb,les antes de la aplicac¡ón de las mismas, a través del srtio web www.cnsc.oov.co
snlac6: Sll\4O.

"Par ol cua] sa conroca y se aslaDlocon /as €gdás del prcceso cle soloc:aón pc, méilo pBG povae. dcfítltltvdñeqle los
empleos vacañlos peior€colfes a/ s¡s¡rrfr¡á Gonoál cle ca é16 Adñintslt¿l,va de la planle ¡Je peÉc,/?a! de l¿ alceld¡a co
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PARAGRAFO 3': Las prusbes sobra Compotencias Básicas y Funcionales se c¿lificárán en una
escala de cero (0) a c¡en (100) puntos. con una parte entera y dos (2) decimales. Los aspirantes que
no hayan superado el mfnimo aprobatorio de 65,00 puntos sn astas pruebas, en v rlud dB lo prsvislo
en €l artÍculo 24'del prgsenle Acuerdo no continusrán en el proc€so ds selección por tratarse de
uña prueba de cafáclef elimiñatorio.

PARAGRAFO ¡l': Las pruebas sobre Competenchs Comportamentales y demás pruebas de cárácter
clasificalorio, se callicarán en uña escala de c€ro (O) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos
(2) decimales.

ARTICULO 26'.- RESERVA DE LA§ PRUEBAS. Las pfuebás reatizadas durante el proceso de
selocción son de caráater reservado y sólo serán de conocimiento de las personas que rodique la
CNSC én desarrollo de los procesos de reclamac¡ón, al tenor de [o ordenado en el inciio tercero del
ñumeral 3 del artículo 31 de ta Ley 909 de 2OO4

ART¡CULO 27'.. PUBLICACIÓN DE RESULfAOOS OE LAS PRUEBAS SOBRE COMPETENCIAS
Pl:lcAs, FUt{ctoNALES y COMPORTAiIENTALES. Se reat¡za¿'en la fecha que disponga tacNSc, que será inrormada con una anteráción no inrer¡or a cioco (s) dras hábires, en er sitdweb
lt¡¡rc!§§3-qyqq y/o entace SIMO.

65.0060%
2A%

Valoaácóñ de A^leced€nt6s

E imlnalorio

Clas¡licatorio
Clas¡licalono lica

N.) lica

PÉUEBA,$ ülsrrdo
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ARTiCULO 28".- RECEPCÉN DE RECLAiIACIONES. Et plazo para roalizar tas rodamac¡ones por
estas pruebas es do cinco (5) dias hábiles conlados a pánir de¡ dta siguienta a la publicación do los
resulEdos, en consonancia con lo establecido en el artículo 13 del oecreto Ley ?60 de 2OOS.

Las reclamactones de los aspirantes respecto dB los resultados de las pru€bas aplicadas en el
proceso de selecoón SOLO serán rscibidas a través d6 SIMO ingr€sando con su usuario y
contraseña.

ARTICULO 29'.- ACCESO A LAS PRUEBAS. Cuando el 6spi¡ents manifieste 6n su reclamación
expresamenle la necesidad de acceder a las pruebas, debsrá tener en cuenta las siguleñtes
consdaracroñes:

El aspirante que solicile acceso a las pruebas sobre Competencias Básicas, Funcronales y
Comportamentales, deberá manifesta¡lo dentro d6 la raspect¡ve R€clámación a l.ravés del aplicalivo
Sllvlo, señalando expresamente olobjeto y las razones en las qus fundamenta su potición.

La Com¡sión Nacional del Serv¡cio C¡vil o la lnslituc¡ón do Educación Superior contratada, citará en la
misma c¡udad de aplicación únicarnente a los aspirantes que durante el perlodo de reclamación
hubiesen solicitado el acceso a las pruebas presentadas.

El aspirante sóJo podrá acceder a las pruebas por él presentadas, atendiendo el protomlo que para
el €fecto se eslablázca advirtiendo que en oingún caso está autorizada su reproducción fisica y/o
digital (lotocopia, fotogral¡a, docurnento escaneado u otro similar), coñ el án¡mo de conservar la
res€rva o limitación conlenida en elalÍculo 31 ds la Lay 909 de 2004.

A pa(ir del día s¡guiente a¡ acceso a los documenlos objoto de rssen¡¿, el aspirante conlará con un
lérmino de dos (2) dias para completar su reclamác¡ón. para lo cual, se habilitará ol aplicativo Sl[rO
por elté.mrno antes memronado.

Lo anterior. en atención a que las pruebas son propredad patrimonral de la CNSC y el uso por pane
del aspi.ante pa[a fines d¡slinios a la consulta y trámite de reclamac¡ones, se constituye en un delito
que será sancionado de conformidad con la norma(ividad vigente.

ARTiCULO 30'.- RESPUESÍA A RECLAMAC¡ONEg. Psra atender las reclameciones, la
universidad o institución de eoucac¡ón superior confatade, podrá utilizar la respuesta conjunta, ún¡ca
y masrva, de conformrdad con la Sentencia T- 465 de 2004 prof€rida por la Co(e Constituc¡onal y lo
prevrslo por sl artlculo 22 del Cód€o de Procedrm¡€nto Administrativo y de lo Cont€nc¡oso
Adminrstralivo suslitu¡do por el arliculo 1 de la Ley 1755 de 20'15.

Conlra Ia doclslón con la que se regualven la6 reclamacloner ¡o procede nln0ún recurso.

ARTICULO 3l'.- CONSULTA DE LA RESPUESTA A LAS RECLAMACIONES. En la fecha que

disponga la CNSC. que será informada con uña antelac¡ón no inferlor a cinco (5) d¡as hábiles en su
sitio web ww.¡,/.cnsc.eov.co enlace SIMO, el aspiante podrá ingresar al aplical¡vo con su usuario y
contraseña, y consultar lá respuesta a la reclamación presentada. qua será ernilida por l8 universidad
o institución de educación superior contratada.

ARTICULO 32". RESULTADOS OEFINITIVOS DE LAS PRUEBAS. LOS fESUItAdOS dEfiNitiVOS dE

cáda una de las pruebas, se publicarán en el srtio web www.c¡sc.oov.co enlace SIMO, y podrán ser
consullados por los aspirant€s ¡ngf€sando-coñ su usuario y cortrasgña.

ARTICULO 33'.- PRUEBA DE VALORAC¡ÓN DE ANTECEOENTES, La prueba de Valoración d6
Anl€cedenles es un instrumonto de solscción, que 6valúa 6l mérito. medianto el anál¡sis de la h¡storia

académica y laboral del aspirante en relación con el emdeo para €l cualconcuraa.

Esta prueba liene por objeto la valorac¡ón ds la formoción y de la experiencra acrsditada por el
asprrante, adic¡onal a los rsquisitos m¡nimos exigidos para el empleo a proveer, y se apl¡cará
únrcamenle a los asprrantes quB hayan suPerado la prueba eliminatoria.



4\

20191000c01266 P¡!,ña 17 rle 24

"pof é! cuat so coavoca y s6 9§tatf€cen tas rg!úas dei proce§o d9 so/ecdan pot ¡nérilo pat'a po\oof dohnttivañenls ¡os

oñpleos vecanlss Danene¿bfleg ar s,sler¡a Gs ñe@l 
"e 

ca'le¡a ad,tt¡,tsl'al'va de le pla'la cte personal de la Alcolcha cle

RIONEGRO ANTIOQUIA) ' Convoceto a No 99A de 2019 ' IERRITORIAL ?019"

Dado que la prueba de Valoraclón de Antecedentes es una prueba clasifcaloria que tien6 por

finalidad estabiecer critenos dÍErenciadores con lo§ factor€s da esludio y €xp€rienc¡a. adlc¡onalos a

los requeri.dos para el reqursito minimo exigido. las equivalenc¡as establecidas en el Manual de
Fuociones y competenc¡8s Labofáles yio en la oPEc de la entidad objeto de 18 convocatoria sólo
serán aplicadas en la etapa d€ vor¡f¡cación d€ R€quistlos Mínimos y por consQuienle los documenlos
adrcionales al fequisito mín¡mo, tanlo de educaciÓ¡ como do exp6rranc¡á aportados por el asprranle.
se evaluarán en su correspord¡snte Factor de ValoraciÓn de Antecedentes, lo que signilica que no
podrán ser utl¡ltados como equlvalenclas en la prueba en meñción

Para esla prueba se tendráo en cuÉnta las definiciones, cartif¡caciones de educac¡ón y de
sxpsr¡encia. asicomo las considoracbnes y la documentáción descritas en el acápite de Verificacón

d6 Requisilos MÍnimos.

La prueba de Valoración de Antacedentgs será realizada por la un¡versidad o ¡nslitucbn de educación
sup€rlor mntratada para el electo por la CNSC, excluslvamenle con base en la documentáción
aportada por el aspirante en el Sistoma SllVlO hasta la fecha dispussla por la CNSC para el ciene de
la etapa de inscnpciones y se cal¡l¡carán numéricam€nte en escala de cero (0) a clen (100) puntos,

con una pane ontera y dos (2) decimales y su resultado será pondefado según lo establécido en el
articulo 24' del presente Acuerdo.

ARTICULO 34'.. FACTORES DE MER|ÍO PARA LA VALORACIÓN DE ANTECEDENTES- LOS

factores d6 mér¡lo para la pru€ba de Valoración ds Ant€cedonl€s, serán: adlrcación y axp€ri€ncia. La
puntueción de los lactores que @mponeñ la prueba de Valorac¡on de Aotecedentes. se lealzará
sobre las condic¡ones de los asp¡rantes, que excodan los requis¡tos mlnimos pravistos para el
empleo.

Para oloclos dsl presente Acuerdo. en la evaluación del factor Educación se tendrán en cuonta tres
categorias: Educación Formal. Educáción para el Trabajo y €l Desarrollo Humano, y Educación
lnformal. El lactor experiencE se dasifica €n, Profesional, Profesional Relaoonada, Relac¡onada y
Laboral. Estos factor€s se lendráñ en cuanla da acuordo con lo establecido en la OPEC do la Entidad
objcto del pr€sente proc€so do sélección y lo dispuesto en el presents Acuerdo.

ARTICULO 35".. PUNTUACIÓN DE LOS FACTORES OE LA PRUEAA DE VALORACIÓN OE
ANTECEDENTES. El vabr rnáximo de cada laclor sorá elestablecido para cada uno, pará lo cual se
tendrá en cuenla la sigu onle distribución de puntajes parciales máxir¡os:

Ponde¡¡cló ñ d. lo. flgtqrrt dq la pru!ü{. do V¡lEr¡clón do

lot¿l ;
t/lva{

Profesional 40 N.A. r 40
N.A. 40 10

ErpgdgncL
n lDcídñ¡d.

Técn¡co (') t-- N.A.
_ 
100.
100

N

tenc¡al N,A
A,i

N.A 40

40
40

10
10 10 I 100 :

10 10_ i 1Qj40 _--l---
(') Se valor¿rá el lrpo de Éxpe¡encia, en retaoón con tá oroenenc¡a oxrgida sn ta OP:C óel er¡ploo át qJe se
insúba al aspara^te

ARTICULO 36',. CRITERIO§ VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EDUCACIÓN EN LA PRUEBA
DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Para la evaluactón de la formación académrca s€ tendrán
en cuenta los cr¡terios y punlajes relaconados a continuación, respacto de los tulo3 adlclonales al
requisito minimo exigido en la oPEc. los cuál€s son acrrmulablss hasta sl máx¡mo d8f¡nido en el
artiqJlo 35" del presente Acuerdo para cada tactof, siempfe y cuando se encuentren relacionados con
las funciones del empleo.

ProItrtor..f
Ral¡a¡oñadr

Fduoarlóñ
Fdrll!t

Huñ¡no

gdur¡clón
Fr.6.l

10
N,A40

10
10

EcycrCón
hto¡¡uf.

10

1
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I Educac¡ón Formal: En la srguients tabla se describs la puntuac¡ón que puede obtener un
aspirante con la presentac¡ón de Educac,ión Forrnal que exceda el requisito mfnimo y que se
encuenlre debidamente acreditada:

1.1 . Estudios final¡zados.

a Emplso8 del Nlvel Profaslonal: La sumatoria ds los puntajes parciales no podrá exc€der de
40 puntos.

fftulo ltivfl .

30

Profesro¡aL
(Pua{.¡€

16 
. _.,(') Los Eslud03 No F

presenle á(iculo.
¡nal¡zadqs se ,!,nluárán coar bas.611 lo consignado ón.l l¡telal a) del nJ¡rerai i.2 r,ol

b. EmpleoE de los Nlvelc! Técnlco y As¡alenclal: La sumatori¿ ds los piJntales parciales no
podrá excedar ds 40 puntos.

E.hdió.

fécnrco 40 20 No s€
nlúa

No seAsrslenc¡al 40 20 30

Thqtro
Nl90l t¡ctrt

Tócrrco 12 16
No se
untua

Asrsteñoal 16 16
No se
unlúa

1.2. Estudios NO Finslirados.

Cuando el asp¡rante ño acredito el tllulo conespond¡€nte, se puntuarán los periodos académicos
cursados y aprobados en la misma disoplina, desagrsgando los puntaies de cada uno de los titulos do
que trata la labla anterior, según la relac¡ón que se describe a conlinuación.

a) Para ol nivel prol€sional

Cada serleslro aprobado do doctorado afin a las lunc¡on€s cl6l ompleo a p.ovger

Efl rúUun ca6o so lrrlluarán ssmestr€§ ád¡cioflabs de le €cadfuiba . c0arido Ia
suma dc óltot üxceda uo topo do I

CrpüBlrbrslór
30 20

14 7

:fáitdG!

25

40

¿0

16

122412

PU|TAJE

Cada semsstra aprobado d6 Ma€strla afin a las tunciones del emplso a proveor 3.5

(') Los Es:ud¡os NO Fin¿li¿¿do3 se puntrSaáñ coñ ba3é e. b coñsigñado.n el hsral b) del oJrñerd 1.2 do¡

fltulo
Nlv!l

Profca{onal T6anólEgo BaGhil¡er

30

Pfof¡tioo¿l
{¡untd.
Uáx¡ñ!o)

ESPtÉl¡ll:áEIón
Tó€nológiaú

tPu¡|rts,
m¡rlnrot

I Eal.clalh.clón
I f¡cnh¡
fir,urtrp urxtmo

TAcí¡có
lPúnt¡¡0
fgá¡1.ña)

I

I

I



4t

2019100000r 266 Págma 19 ce 24

"por ol coat se coñvoca y s€ ost biscÉa lá3 /Bg/¿rs ctal Noceso a,e selscc,Jr, pot mé¡ilo pere p@veer deñh¡ivarñonlo lo5

empleos vacsnlos padenecienlos e, S,§|€¡r¡¿ G€nercl cle CaÍara Adñ¡n¡slr¿l¡va dé le planla óe pe¡so^at de la Alcalclia de
RTONEGRO (ANflOQÜlA) ' Convocdto@ No 990 de 2019 ' TERRITORIAL 201{

o a{t §em ml§ma
§uIná
Cada samoslro aprobado dB Espoc¡alización alln a ias funcionos dsl €mploo a

En caÉo 6€ Bduon¡¡aá de lá misma dscrdinB

Cada semeslre aprobsdo de carera prolesloñal od,cional y afin a la§ lunoo¡es
d6l empl€o a provs€r.

l6

cg30 §e la mieñs dleciplha acádániia¡, cuañdo iá
3U 6XC§da s.

b) Para el N¡vel fécn¡co y Asistencial:

AC
Cada s€ñeske aprobado de canera prolesioñal afiñ a las funsiones del empleo a 1.2 pun{os

rcveer
cañ Ee semeat 06 discidl¡a

0
Cada semestre aprobado de especiali¿ación tec.ológicá alin a las func¡ones del

8.0 puntos
leo a roveer

cÉso §e de la a cua¡do
§uma aomoatres

4.0 punlos

Cada semestre apaobado de foñnación en espec¡alizacióñ tecn¡ca afiñ a las
funcion6s d€l leo a

ca§o so ip¡jnB

Cada somsstrs aDrobado da cañsra técnica profesional afln a las funciones dsl
4 0 punlosoa foveet

ca$o ác¡dó
e¡ci¡d a
BJrluAÉ
slompe del Blnplirb a

c) Valoraclón da crádlto3 ¿probados para contabil¡zár en somastra3

Con bass en la certificación expedida pof la corr€spondients lnstitución Educativa, para puntuar en el
ft€m de estudios no finali¿ados, se dabg¡á astablec€r el porcentaje d€ avance en cráditos dsl
aspirant€, para lo cualse debe multipl¡car por 100 gl númaro de créditos aprobados. dividiendo la cifra
resultante por el número lotál do créditos previstos por el programa.

cuando el númaro de créditos no es!é especiticgdo en lá certilicación, so deberá apl¡car la cifra
prev¡sla para el correspondiente programa en el SNIES. Si el SINES no Drevé el númaro de
semestres se romará como referente un programa semejante que pertenezca al mismo Núcleo
Básico del Conocimianto y Areá de Conocimienio.

El porcentaje de créditos obtenidos se dobe trasladar á las slguientes tabbs con el fin de establece!-
su equ¡valente en semestres, dopendiendo de la modalidad ac€démica.

36%
&

3 75./, 3

5

Cada semestre aprobado de caÍera tscnológica alin a las func¡ones del empleo

lade disciplthátoca36 h-rar&iBjoün9
eefa

6.0 puntos

5C r; 5 E0%
tt)',

colresporidierlte s los ostrdlos no

cusndo l,¡
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93
'OC'

2. Educac¡ón para sl Trsbajo y el Dosarrollo Humano: Se caliñcará tsn¡endo on cuentá el
núrnero total de Programas Cert¡ñcados y rel¿c¡onados con las funciones del empleo, de la
s¡guiente manerar

ll(mo?o dc
3 o r¡ás

2

3

3. Educación lnformál: La Educac¡ón informal, se cal¡f¡cará teniendo en cuenta el número total de
horas cerlificadss de cursos relacionados con las funcionas delempleo. de le slguiente manere:

160 o mas horas

Eótre 120 y 159 hgras

Ente 80 y 119 horas

_- Entre ¿0 y 79 horas

Hasta 39 horas

4

2

PARAGRAFO: Los evonlos de formación en los que la certificación no esteblazca ittensidad horar¡a,

no se puntuarán.

En la sducac¡ón informal se puntuarán los eventos de formác¡ón rslacionados con las funciones del
respectivo empleo y no se tendrán en cuenta los cul§os d€ inducc¡ón, ni los cursos de ¡ngreso y/o
promocrón que se dicten con ocasión de los procesos de selección d€ la entidad.

ARfICULO 37',. CRIfERIOS VAIORATIVOS PARA PUNTUAR LA EXPERIENCIA EN LA
PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEOENTE§. Para la €valuación d€ la experisncia se tenórán

en cuenta los siguisntgs cflterios:

Nivel Profoeional, T6cnico y As¡3toncial:

97 mesos o más

Entre 73 96 mesas 30

Enlre 49 y 72 mesos 20

1oEntre 25 48 mBses

Dela24mcses 5

El puñtaje es acumulable hasta el máximo delinido en el árliculo 35'del pfesenle Acuerdo para cada

nivá1.

Cuando se presenle expariencia adqu¡rda de rnanera simultánea, en una o varias ¡nstituciones

(tiempos traslapados), el iismpo de experiencia se contabilizará por una sola vez'

9ROF€arco&l pcncEtrrr{§ PñOfE9IO'TAL fE${o!odc¡ roñctr¡f^,)§ .T€Cntc^
PiorEao¡rÁL

É§rVüExrg
3Ét*§§tñés

AY'.$¡FÉ: .:
r(¿Diroc '

EQUIYATS¡ITI
r¡EatúÉthGa

, agAr¡c¿
ciÉrrrog

§OUIVA¡'§*TE
3E[EainE3

AVAACg
cFflrgg

Eq$vALexñ
§ÉIE§TIG§

6560'/"

8C%

6

lkado¡ Pund.
10

6

10

8

6

PORG€I¡IA'A ?[xqE ff rE

AYAlICE

I

1

40
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Cuaodo las certif¡caciones indiqu€n una iornada laboral ¡nferio{ a ocho (6) horas diaria§ el ltempo de
experiencia se establecerá sumando ¡as horas lrabejadas y dlvid¡endo el resultado por ocho (8). Si se
presento experiencie adquirida de manora s¡multáoea, en una o varias instituciones cuya suma sea
igual o superior a 8 horas dlarias, el ltempo d€ oxperionc¡a se establecorá sunlando las horas
t;abajadas y divid¡endo el resultado por ocho (8) sin que exceda las 48 horas s€manales. Para el
personal de salud que cumpla en forma directa lunciones de carácter asistencial en entidsdes
prestadoras d6 seftic¡os de salud, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el articulo 2 de la Ley 269 de
1996. sobre iornad€ laboral: "(.. ) L€ jornada do trabqo del personal que cumple lunc¡ones de
caráctor as¡stenc¡al en ,as antidadas prestadoras d€ serv/cios dé salud podrá ser máx¡mo ds doce
ñoras d,anas sin gu€ an la semana 1xceda de 66 hotas. cualqu¡eñ soa la modal¡dad da su
v¡nculac¡ón."

PARAGRAFO: El resullado final de la prueba de Valorac¡ón de Antecedenles deberá ser ponderado
ds acusrdo con lo establecdo en €l añículo 35" dsl presenta Acusrdo.

ARTICULO 3E'.- PUBLEACIÓN DE RESULTADOS OE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE
ANTECEOENTES, A partrr de la fecha que disponga la CNSC. que será informada con una
antelación na infBrior a cinco (5) días hábiles en ol sit¡o lveb !Au{lt§!,gS!&q-enlace SIMO. los
aspirantes podrán consultar el resullado, ingresando con su usuario y conlGseña

ARTICULo 39'.- RECLAMACIONES. Las reclamaciones que se presenten trente a los resultados de
la prueba de valorac¡ón de anlocsd€ntes, s€ r€cibi.án y so dec¡d¡rán por la universidad o inst¡tución
d€ €ducación supedor contratada por la CNSC. a través del srtlo web de la Comrsión
wwtf.cnsc.oov.co enlace slMo.

El plezo para real¡zar las reclamacionss es de clnco (5) dias háb¡l8s conlados a partlr dal dla
siguiente a lá publicaclón de los resultados, en los térm¡nos del articulo 13 del Oecreto Loy 760 de
2005.

Para atender las rsclamaciones, la universidad o lnstrluc¡ón de educacón suponor contratada, podrá
ut¡lizar la respuesta conlunta. única y masiva, de crnlormidad con la Senlencia f- 466 de 2004
profer¡da por la Corte Consl¡tucional y lo pr€visto por el articulo 22 del Cód'go de Procedimiento
Adminlstrativo y de lo Coñtenc¡oso Administrativo sustiluido por el articulo 1 de la Ley 1755 de 2015.

Contra la declsión con la qug ge ro3uolven las raclamaciones no procads ningún recurao.

ARTICULO ¿0".- CONSULTA RESPUESTA A RECLAMACTONES. En la fecha que d¡sponga ta
CNSC, que s8rá informada con una antelación no rnfenor a crnco (5) dlas hábilss en el sitio web
www.cr'rsc.eoJ.co y/o enlace SIMO.

ARTICULO 4I'.- RESULTADOS DEFINMVOS DE LA PRUEBA OE VALORACIÓ DE
ANTECEOENfES. Los resultados def¡nitryos d€ esta prueba, se publicerán en el slt¡o web
'Jvvwv.cn s c. q ov. co enlace SIMO ,6n la focha qu€ s€ informe con antelación por esos mismos medios
Para conocer los resultados. los asp¡rantes deben ¡ñgresar al apl¡cativo con su usuar¡o y contráseña.

ARTICULO a2... IRREGULARTOAO€S EN EL PROCESO DE SELECCIóN. La CNSC y ta
univ¿rsldad o lnstituc¡ón de Educación superior que se haya contratado para el d6sarrollo del
presente proceso de selección. podrán adelantar actuaciones adminislr¿tlvas por posibles lraudes,
por copia o intento de copia, sustracc¡ón o ¡nt€nlo ds sustfacción de maleriales de prueba o
suplantación o int€nto de suplantacrón. ocurr¡dos é ¡dantificados anttsB, duranta o d€spués do la
aplicac¡ón de lss pruebas o encontrados durante la lectura de las hojas de respueslas o en desarrollo
del pfocesam¡ento de resullados, caso en el cual iniciará la acluación administrativa corr€spondiente
y comunicará po. escrito al interesado para que inlervenga en la misma.

La antsrior actuación adm¡nistrativa se in¡c¡ará, tramltará y decid¡rá en los términos del Capttulo I delTiluro Ir de ra Parre Pnmera der código de procedimiento Administrativo y dc ro conleoc¡oso
Adm¡nislrativo.
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El resultado de las actuac¡ones administrat¡vas puede llevar a la inval¡dación de las pruebas de los
aspirantes que sean suietos d€ drchas ¡nvasügacaon€s y por ende a la exclusión del proceso de
selección.

PARAGRAFO: Si como produclo de estas actuaciongs a un aspiráote se lo comprueba fraude o
rntento de fraude, copia o ¡ntenlo de copia, suslracción o ¡ntento de sustracción de materiates de
prueba o suplantac¡ón o rntento de sudanlación. previo cumplimiento del debido proceso. ésl6 será
exclu¡do del proceso en cualquier momento del mismo, inclus¡ve si ya hiciera part€ de la Lista de
Elegibles, sin periuicio de lás d€más acc¡onss legalos a qu€ hayá lugar.

ARTiCULO 43'.- ACTUACIONES ADllINtSÍRAÍVAS. En vitud de to esrabtecido en los titerales a)
y h) del articulo 12 de la Ley 909 de 2004, la Comrsión Nacronal del Servcro Ciul de oficio o a
pet¡ción de pale. antes de quedár en firme la Lista de Elagibles podrá modlicar el punraie obtenido
en las pruebas aplicadas a los párticipantes, cuando se comprueb€ que hubo error, caso en el cual
inrcia(á la actuación sdmrnistrativa correspondiente y comunicará por oscrilo al inter€sado para que
rntervenga €n la misma.

Le anler¡or actuac¡ón admin¡stratrva se iniciárá, tremitatá y decidirá en los términos del Capilulo I del
T¡lulo lll de la Parte Prim€ra del Cód¡go de Procedimiento Administrativo y de lo Conlenc¡oso
Administralivo.

CAPITULO VI
LISTA OE ELEGIALES

ARTiCULO 44'.. PUBLICACIÓN OE RESULTAOOS CONSOLIDAOOS OE CAOA UNA OE LAS
PRUEBAS. ta CNSC publicará a través d€ su sit¡o web \rww.cnsc.qov.co enlac€ SIMO, los
resultados definitivos obtenidos por bs asprrantes €n cada una de las pru€bás apltcadas durante el
proceso de selecoón. confo¡me a lo previsto €n el presente Acuerdo.

ART|CULO 45".. CONFOR¡{ACIÓN DE L|§TAS OE ELEqALES. La Un¡vsrstdad o lnsritución de
Educación Superior que la CNSC contrato para el efecto, consolidará los resullados pu icados
debidam€nte ponderados por el valor de cad€ prueba dentro del total dsl proceso y la CNSC
med¡ante acto adm¡nistrativo conlormará las Listas de Elegiblss para pÍoveer las vacentes defln¡tivas
de los empleos objeto de lá presente Convocator¡a, con base en la informac¡ón que le ha sido
sum¡nistrada, y en eslricto ordon de mérito.

ARTICULO 46".. DESEMPATE EN LAS L|§TAS DE ELEGIBLES. Cuando das o más asprrantes
obte¡gan puntaies tolales iguales en la conformación de Ia Llsla de Elegibles ocuparán la mrsma
posicÉn en condrción ds empatados: an estos casos para determinar quián debe ser nombrado en
poriodo do pru€ba, se deberá rsalzar el desampata, para lo cual ss lsndrán 6n cuenla los slgu¡ont€s
crileflos, en su orden:

1 Coñ el aspirante que se encuantrs en s¡tuación de discapacidad.
2 Con quien ostente derechos en carrera adm¡nistrativa.
3. Con el aspirante que demuostre la calidad d9 vlctima, conforme a lo descfito en el allculo 131 de

la Ley 1448 de 2011.
4. Con quien demueslrs habsr cumplido con ol debsr de votar sñ las ol€cc¡on€s ¡nm€diatamente

antenores, en los términos s€ñaiados en el artlculo 2 numerel 3 dB ls Loy 403 d€ '1997.

5. Coñ qu¡en haya realizsdo la iudicatura en las Casas de Justic¡a o en los Ceñuos de Conci¡iación
Púb¡icos, o como Asesores de los Conc¡l¡adores en Equidad, en los tórminos prev¡slos en el
inciso 2 del articulo 50 de la Ley 1395 de 2010.

6. Con quien haya obtenrdo el mayor puntale en cada una de las pruebas, en stenc¡ón al E¡gui€niB
orden:
a. Con qulen haya obtenido el mayor puntajo en ls prueba de Compet€ncias Básicas generales.
b. Con quien haya oblenido el mayor puntaje do la prueba de Competenc¡as Funcionales.
c. Con la persona que haya obtenido mayor punlaie en la prueba de Compelencias

Compolamentales.
d. Con el áspirante que haya obtenido mayor puntaje en la prueba de Valoración de

Anlecad€ntas.
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7 La r6gla re{erida a los varones que hayan prestado el Serv,cio Mil¡tar Obl¡gatorio, cuando lodos
los empatados sean varones.

8. Finalmenle, de mantenerse el empate, este se dirim¡rá a través de sorteo

ARTICULO ¿r'.- pUAttClClÓN DE LISTAS DE ELEGiBLES. A partir ds lá lecha que disponga l8
CNSC a lravés del sit¡o web www.cnsc-qov co, enlace Banco Nacional de Lrstas de Ele9¡bles, se
publ¡carán oficialmente los actos edm¡n¡strativos que adoptan las Listas de Elegibles de los emploos
oferlados a través del presente proceso de solección.

ARTICULO ¡1S".. SOLICITUDES D€ EXCLU§IÓN OE LAS LTSTAS DE ELEGIBLES. DoNITO dE lOS

c¡nco (5) días s¡gu¡entes a la publ¡cación de las Listas do Elegibles. la Comisién de Personal de Ia
enüdad u organrsmo inlsrssado sn el proceso de selec€¡ón. podrá solicitar a la CNSC, en los términos
del Decreto Ley 760 de 2005. la exclusión de la correspondiente Lrsta d€ Elegibles de la persona o
personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos

1. Fue admilda s¡n reun¡r los r€quisitos eigidos en la Convocatoria
2. Aporló documenlos lalsos o adullerados para su lnscripcrón o partic¡pación
3. No superó las pruebas del proceso de selección.
4 Fue s!plantada por otra persona para la presenlación de las pruebas preüstas en el proccso

5 Conocó coí anticipac¡ón las pruabas aplicadas.
6. Realizó acc¡ones para cometer fraude.

Recibida en término la anterior solicitud, la CNSC adelantará el lrám¡te adminislrativo previsto en el
Docreto Ley 760 de 2005.

En caso de que la CNSC llogara a comprobar qua un aspiranl€ incurrió eñ uno o más hechos
previstos on el presente anículo. lo excluirá de las Listas de El€gibles, srn poriuicro de las acciones de
csrácter discrplinario y penal a que hubisre lugar.

plnÁGn¡fo: Cuando la Comisón de Psrsonal encu€ntr€ qu€ se c,onfigura ahuna d6 las causal€s
descr¡las en el presente artícr¡lo. dsberá rnolivar la solicitud de exclusión. misma que presentará
dentro deltórm¡no eslipulado. excluslvamenle a travós del Slstema do Apoyo para la lgualdad, el
ilárito y la Oportun¡ded -Slfrlo.,

ARTf cuLo 49'.- MoDtFlcActoNEs DE LlSTAs oE ELEGIBLES. La CNSc d6 of¡cro o a psl ción de
parte, msdiante acto admrnistrativo debidamente motrvado excluirá de las lstas de elegrblgs a los
particapanl€s en este procaso de selecc¡ón, cuando compru8be qua su r¡cluEóf obcdació a Brror
aritmélico en la sumaloria de los puntajes obleñidos en las distintas pruebas.

Las Listas de Elegibles. también podrán ser modificadas por la CNSC, de oficio, a petic¡ón de parte o
como producto de las solic¡tudes de coneccrón de resultados o datos y reclamaciones presentadas y
resueltas adicionándola con una o más personas o roubicándola(s) cuando compruebe que hubo
effo.. caso cn el cual deberá ubicársele en el puesto que le corresponda

La Comisíón Nacional dÉl Servicio Ciül una vez recibida la so¡citud y de enconttarla ajustada a los
requisitos señalados en este Acuerdo, iniclará lá actuación adninistrat¡va corespondionte y
comun¡6ará por escrilo al interosado para que interver¡ga en la misma.
La antenor actuación admrnistratva se inrclará, tramitará y decrdrrá en los térmtnos del Capltulo I del
Tftulo lll de la Pa,1e Primera del Códrgo de Procedim¡ento AdministratNo y de lo Contenooso
Administralivo.

ARTICULO 5O'.. FIRMEZA DE LAS LISTAS OE ELEGIBLES. LA ñTrnEZA dE IAS LiStAS dE EIGgibIES
se produce cuando veñcidos los cinco (5) dtas hábiles siguientes a su publicacion én el sit¡o web
!\nfrlv cnsc.qov.co enlace Banco Nac¡onal de Listas de Eleg¡bles, no se haya r€c¡bido reclamació:]
alguna ni sol¡citud d€ exclusión ds la mrsma, sñ consonanciJcon lo previsto án bs articulos 4g. y 49'
del presont€ Acuerdo, o cuando las reclamac¡ones interpleslas sn lérmrnos hayan sido resueltaá y la
decisrón adoptade se encuentre B,ecutor¡ada.



2C19 r00000'266 P*Jña 24 dé 24

-Pot al cual se canvoca y so osla¿fác€n lss ,.,g/as clol prcceso de setecc¡¿ñ pot mé4to para groveot donnil¡vdrñe e tos
eño¡eoa vacanlas poflenec,enl€s 6/ s,§lem¿ Ge,eaal da C¿teaá Aahnin$lral¡va de ta plante da p'rsonat cte la Alcet<lia de

RtoNEeRO qNnoOUtA) . coñvúetoús No 990 de 2019 - fERRtfORtaL 2019.

Una vez en firme las listas de elegibles, la CNSC comunicará a la ent¡dad la firmeza de los áctos
adminislrallvos por medio de los cuelos se conforman las L¡stas de Elegibles para los diferentes
empleos convocados y los publ¡cará en el sitio web !4u4§!ss.qq!!.§e enlaca Banco Nacional de
Listas d6 Elegrbles, la cual constrluye el medio ofrcral de publcac¡ón para todos los efectos legales,
para que in¡cien las acc¡ones tendientes a efecluar la provisrón por mérito.

PARÁGRAFO; Las Li6tas de Elegibles sólo se utilizarán para prov66r los empleos reportadoa en la
OPEC de esta Convocator¡a. con fundamonlo en lo señalado en €l articulo 2.2.5.3.2 del Oecreto '1083

dB 2015.
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ARTÍCULO 51".- RECOMPOSICTÓN DE LAS L|§TAS OE ELEGIELES. Las L6las de Etegibles se
recompondán d€ manera automál¡ca, una vez los elegibles tom€n posesión del empleo en estricto
orden de mér¡to, o cuando éstos no aceplen el nombramiento o no s€ posesionen dentro dB los
términos legales,

ARTICULO 52'.- VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGBLES. Las l¡sras de elegibles tendrán una
vlgencia de dos (2) años a part¡r de su l¡rm€¿a

ARTICULO 53",- PERIOOO DE PRUEBA" La actuac¡ón administrativa relativa al perlodo de pruebá,

es de exclusiva competencia del Nominador, la cual debe seguir las reglas estgblec¡das en la
normat¡vidad vigente

ARTICULO 54'.. VIGENCIA El presente Acuerdo r€e a part¡r de 1á fecha d€ su expedición y
publ6ación en el sitm Web d6 la Com¡són Nacional dél Ssrvicio Civil y/o enlaca SIMO. de
conformrdad con lo dispusslo 6n el rnciso finaldel articulo 33 ds la Ley 909 de 2004.

PUBLÍQUESE Y CÚMPL/\SE
Dado en Bogotá. D.C el 4 de mazo de 2019

LUZ A'UPPRO CAROOSO CANIZALEZ
Presidenle CN§C
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Señor (a) Juez (a) 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO   

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Rionegro - Antioquia 

 

 

Ref.:   Acción de tutela 2021-00017 – Informe y oposición 

Accionante:   DANIEL JARAMILLO ARIAS  

Accionado:  Comisión Nacional del Servicio Civil y otro.    

 

 

JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SANCHEZ MURCIA, identificado como aparece al pie de mi 
firma, abogado en ejercicio, actuando en nombre y representación de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil CNSC, en mi condición de asesor jurídico, conforme a la resolución adjunta1, a través del 
presente escrito, con el respeto que me es usual,  presento informe previsto en el artículo 19 del 
Decreto 2591 de 1991, con base en el cual me opongo a la solicitud de acción de tutela de la 
referencia, en los siguientes términos: 

 

1. Improcedencia de la acción de tutela 

 

Esta acción es improcedente, en virtud del principio de subsidiaridad previsto en los artículos 86 inciso 
3º de la Constitución Política, según la cual la acción de tutela «solo procederá cuando el afectado 
no disponga de otro medio de defensa judicial». En el mismo sentido, dispone el numeral 1º del 
artículo 6 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Esta acción carece de los requisitos constitucionales y legales necesarios para ser procedente, pues 
la inconformidad del accionante frente a la aplicación de Pruebas Escritas de los Procesos de 
Selección Nos. 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019 - Convocatoria Territorial 2019, que 
a la fecha se adelanta y que se encuentra contenida en los acuerdos  reglamentarios del concurso, 
no es excepcional, precisando que en últimas la censura que hace el accionante recae sobre las 
normas contenidas en el citado acuerdo y las normas que lo regulan, frente a lo cual cuenta con un 
mecanismo de defensa idóneo para controvertir el mentado acto administrativo, razón por la cual la 
tutela no es la vía idónea para cuestionar la legalidad de dichos actos administrativos2.  

 

2. Inexistencia de perjuicio irremediable  

 

En el presente caso, no sólo la accionante no demostró la inminencia, urgencia, gravedad y el 
carácter impostergable del amparo que se reclama, sino que no existió el perjuicio irremediable3 
en relación en controvertir la Aplicación de Pruebas Escritas de los Procesos de Selección 
Nos. 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019 - Convocatoria Territorial 2019, prevista en 
ejercicio del concurso de méritos, porque para ello bien puede acudir a los mecanismos previstos 
en la ley.  

 

3. Caso Concreto  

 

Para el caso en concreto, es importante precisar que el artículo 125 de la Constitución Política 
establece que los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las 
excepciones allí previstas y que el ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se 

                                                           
1 Resolución 10259 de 15 de octubre de 2020, por la cual se delega la representación judicial y extrajudicial de la 
CNSC. 
2Sentencia SU-439 de 2017. M.P. Alerto Rojas Ríos. La Corte ha concluido que la acción de tutela, por regla general, 

resulta improcedente para dirimir conflictos que involucren derechos de rango legal, específicamente cuando se trata 

de controversias legales que surgen con ocasión a la expedición de actos administrativos, puesto que, para la 

resolución de esta clase de asuntos, el legislador consagró los respectivos mecanismos judiciales ordinarios que deben 

emplearse ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Sin embargo, este Tribunal también ha dicho que, 

cuando el accionante demuestre la ocurrencia de un perjuicio irremediable, el amparo se torna procedente como 

mecanismo transitorio, hasta tanto la persona acuda, dentro de un término perentorio, al proceso común 

correspondiente. 
3Sentencia SU-041 de 2018 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado  
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harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos 
y las calidades de los aspirantes.  

 

Asimismo, el artículo 130 de la Carta dispone: «Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil 
responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial».  

 

Aunado a ello, el artículo 7º de la Ley 909 de 2004 prevé que la CNSC es un órgano de garantía y 
protección del sistema de mérito en el empleo público de carácter permanente de nivel nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio y que así mismo actuará de acuerdo con los principios de 
objetividad, independencia e imparcialidad, con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de 
mérito.  

 

A su turno, el literal c) del artículo 11 de la citada ley, establece como función de la Comisión Nacional 
del servicio Civil, que en adelante se denominará CNSC, la de: «Elaborar las convocatorias a 
concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y 
condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento».   

 

En virtud de lo anterior, la CNSC adelantó en coordinación con las diferentes entidades 
Departamentales que conforman el concurso de méritos, la etapa de planeación del Proceso de 
Selección a fin de proveer por mérito los empleos de carrera administrativa vacantes de forma 
definitiva pertenecientes a sus plantas de personal.  

 

Es así que, los acuerdos reglamentarios del concurso de méritos, contienen los lineamientos 
generales que direccionan el desarrollo del proceso de selección No. 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 
a 1332 de 2019 - Convocatoria Territorial 2019, para  la provisión de los empleos de carrera 
administrativa pertenecientes al sistema general de carrera administrativa de la planta de personal 
de las Diferentes entidades Departamentales, el cual, conforme lo establece el artículo 31 de la Ley 
909 de 2004, es norma reguladora del concurso y obliga a la CNSC, como a la entidad convocante y 
a sus participantes.  

 

3.1. Estado del accionante en el proceso de selección 

 

La Oferta Pública de Empleo de Carrera -OPEC- No. 116777 en la cual se inscribió la accionante 
correspondiente al Nivel Técnico estableció los siguientes requisitos mínimos:   
 
Estudio: Título profesional en disciplina académica (profesión) del Núcleo Básico de 
Conocimiento - NBC en: áreas administrativas, economía, contabilidad y afines, Ingeniería 
Industrial y afines, Sistemas, telemática y afines, Civil y afines Arquitectura, Ingeniería ambiental, 
sanitaria y afines, otras ingenierías, ecólogo, geología, Psicología, Sociólogo, Trabajo Social, 
Derecho y afines, Agronomía, Zootecnia, Comunicación Social, Periodismo y Afines Otros 
Programas de Ciencias de la Salud, Salud Pública, Salud Ocupacional (Seguridad y Salud en el 
Trabajo), Terapias, Artes Plásticas Visuales y afines, Artes Representativas, Diseño, Otros 
Programas Asociados a Bellas Artes, Antropología, Bibliotecología, Filosofía, Historia, Ciencias 
de la Educación: Educación y afines. 
 
Para efectos de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, se tuvieron en cuenta los 
siguientes documentos aportados por la accionante en la etapa de inscripción, con los cuales 
CUMPLE requisitos mínimos así: 
 

siguientes documentos: 
 

EDUCACIÓN 

No. 

Folio 
Modalidad Institución Titulo Observación del Folio 

1  PROFESIONAL 

UNIVERSIDAD 

PONTIFICIA 

BOLIVARIANA 

INGENIERIA 

ELECTRICA 

Válido: Se valida el documento 

aportado para el cumplimiento del 

requisito mínimo de estudio, exigido 

por la Opec. 
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EXPERIENCIA  

No. 

Folio 
Entidad Cargo 

Fecha 

Inicial 

Fecha 

Final 
Meses Observación del Folio 

1 Alcaldía de Rionegro 

Profesional 

Universitario 

G01 

2019-04-

08 

2019-

11-09 
7 

Válido. Se valida el 

documento aportado, 

para el cumplimiento de 

los requisitos mínimos de 

experiencia exigidos por 

el empleo a proveer. 

2 Alcaldía de Rionegro 

Ingeniero 

Electricista 

(Contratista 

SOMOS) 

2018-08-

03 

2018-

12-31 
4 

Válido. Se valida el 

documento aportado, 

para el cumplimiento de 

los requisitos mínimos de 

experiencia exigidos por 

el empleo a proveer. 

 

Total, Meses valorados con 

documentos validos  

12.00 

 

Esta Comisión dando cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1754 de 22 de diciembre de 

2020 informo a la ciudadanía la reactivación de la etapa de pruebas para este proceso de 

selección y dio a conocer que se realizarán el próximo 28 de febrero de 2021: 

 

 

3.2. Frente a la emergencia sanitaria:  

 

En el contexto de las actuaciones Gubernamentales mediante la Circular No. 18 del 
10 de marzo del 2020, emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social, Ministerio 
del Trabajo y el Departamento Administrativo de la Función Pública, se establecieron 
las acciones de contención ante el Covid-19 y la prevención de enfermedades 
asociadas al primer pico de enfermedades respiratorias aplicables principalmente a 
los ambientes laborales. 
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El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud -OMS- declaró que el 
brote del nuevo Coronavirus Covid-19 es una pandemia, esencialmente por la 
velocidad en su propagación, por lo que instó a los Estados a tomar acciones urgentes 
y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento, monitoreo de los posibles 
casos y su tratamiento, así como la divulgación de las medidas preventivas, todo lo 
cual debe redundar en la mitigación del contagio. 

 
Mediante la Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020, la cual fue modificada por las 
Resoluciones 407 y 450 de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social declaró 
Emergencia Sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, cuyo numeral 
2.6 del artículo 2 señaló: «Ordenar a los jefes, representantes legales, administradores o 
quienes hagan sus veces a adoptar, en los centros laborales públicos y privados, las medidas 
de prevención y control sanitario para evitar la propagación del Covid-19. Deberá impulsarse 
al máximo la prestación del servicio a través del teletrabajo». 

 
Que mediante las Directivas Presidenciales 02 y 03 de 2020, se establecieron 
medidas para atender la contingencia generada por el Covid-19 a partir del uso de las 
Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones -TIC-. 

 
Que mediante la Resolución No. 0000844 de 26 de mayo de 2020, el Ministerio de 
Salud y Protección Social prorrogó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional 
hasta el 31 de agosto de 2020. 

 
Por su parte el Gobierno Nacional, a través del Decreto 1076 de 28 de julio de 2020, impartió 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus 
COVID-19, y ordenó «el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes 
de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de agosto de 
2020, hasta las cero horas (00:00) del día 1 de septiembre de 2020». 

 
Que mediante la Resolución No. 6451 de 2020, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
dio cumplimiento al Decreto 637, Decreto 491 y la Resolución 844 de 2020, se prorrogó 
el término de aplazamiento de las etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas en 
los procesos de selección y se dictaron otras disposiciones. 
 

“Artículo 14. Aplazamiento de los procesos de selección en curso. Hasta tanto 

permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 

Protección Social, para garantizar la participación en los concursos sin discriminación 

de ninguna índole, evitar el contacto entre las personas y propiciar el distanciamiento 

social, se aplazarán los procesos de selección que actualmente se estén 

adelantando para proveer empleos de carrera del régimen general, especial 

constitucional o específico, que se encuentren en la etapa de reclutamiento o 

de aplicación de pruebas. Las autoridades competentes deberán reanudar dichos 

procesos una vez se supere la Emergencia Sanitaria.(…)” 

 
Ahora bien, el 22 de diciembre de 2020 el Ministerio de Justicia y del Derecho expidió 

el Decreto 1754 de 2020 por el cual se reglamenta el Decreto legislativo 491 de 

2020 en lo relacionado con la REACTIVACIÓN de las etapas de reclutamiento, 

aplicación de pruebas y periodo de prueba en los procesos de selección para proveer 

los empleados de carrera del régimen general, especial y específico en el marco de la 

emergencia sanitaria. 

 

Bajo esas consideraciones en el artículo 2 del mencionado decreto se dispone: 

 

“Artículo 2. Reactivación de las etapas de reclutamiento y aplicación de 

pruebas de los procesos de selección. A partir de la publicación del presente 

decreto las entidades o instancias responsables de adelantar los procesos de 

selección para proveer los empleos de carrera de los regímenes general, 

especial y específico, podrán adelantar las etapas de reclutamiento y 
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aplicación de pruebas, garantizando la aplicación del protocolo general de 

bioseguridad adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social 

mediante la Resolución 666 de 2020 y en las demás disposiciones que las 

modifiquen o adicionen.” 

 

Para tales efectos el gobierno nacional consideró las diferentes actividades que han 

sido autorizadas para efectos de la reactivación económica como lo son las contenidas 

en el Decreto 1076 del 28 de julio de 2020 que permitió la libre circulación del personal 

de logística y de quienes presenten las pruebas Estado Saber en los sitios para ello 

designados., mediante Decreto 1109 del 10 de agosto de 2020 se implementó una 

estrategia que permite la flexibilización del aislamiento obligatorio; que en las 

limitaciones establecidas en el marco de la emergencia sanitaria, desarrolladas en las 

fases de aislamiento preventivo obligatorio y de aislamiento selectivo con 

distanciamiento individual responsable, el servicio presencial que prestan las entidades 

financieras y bancarias jamás se vió restringido. 

 

3.3. Frente a las pruebas: 

Al respecto, esta Comisión en compañía de la Fundación Universitaria del Área Andina 

realizara la aplicación de las pruebas escritas en la fecha establecida y cumpliendo 

estrictamente el protocolo general de reclutamiento de bioseguridad adoptado por el 

Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 666 de 2020 y las 

demás directrices que el Gobierno Nacional establezca para la aplicación de este tipo de 

pruebas.  Con relación a las disposiciones del Ministerio de Protección Social las mismas 

están orientadas a minimizar los factores que puedan generar la transmisión de la 

enfermedad y deberá ser implementado por los destinatarios de ese acto administrativo en 

el ámbito de sus competencias cuyas medidas generales son: 

 Lavado de Manos: Se garantizará que el sitio de aplicación cuente con 

lavamanos, jabón líquido, alcohol y toallas de mano.  

 Distanciamiento Social: Las áreas disponibles en cada sitio de aplicación 

garantizarán los dos metros de distanciamiento entre persona:  

 Uso de tapabocas: Su uso es obligatorio para todo el personal que se encuentre 

en las instalaciones o desee ingresar a estas. No podrá ser retirado en ningún 

momento y en caso de que alguna persona llegue sin tapabocas se le 

suministrará uno.  

 Desinfección de áreas del sitio de aplicación: Se garantizará desinfección 

antes y después de la sesión.  

 Control de temperatura: Es pertinente indicar que toda persona que ingrese al 

sitio de aplicación deberá pasar por puesto de control de temperatura y 

desinfección.  

 Movilidad en el lugar de aplicación: El personal de logística garantizará la 

movilidad de las personas evitando cualquier tipo de aglomeraciones que no 

respete el distanciamiento personal de 2 metros.  

 
 
3.4. Frente a las personas que presentan algún tipo de comorbilidad, con el objeto de la 
presentación de las pruebas.  

 
Frente a las medidas especiales que se adoptaron a las personas que presentan algún 

tipo de comorbilidad, el protocolo adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social 

mediante Resolución 666 de 2020 en su numeral 4.6 señala con personas mayores de 60 

años, con enfermedades preexistentes de alto riesgo para el COVID-19, (Diabetes, 

Enfermedad Cardiovascular, Hipertensión Arterial- HTA-, Accidente Cerebrovascular-

ACV), VIH, Cáncer, uso de corticoides o inmunosupresores, Enfermedad Pulmonar 
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Obstructiva Crónica- EPOC, mal nutrición (obesidad y desnutrición), fumadores o con 

personal de servicios de salud, debe extremar medidas de precaución tales como:  

  

1. Mantener la distancia siempre mayor a dos metros.   
2. Utilizar tapabocas desde el ingreso a la aplicación de las pruebas y durante todo 

el tiempo que permanezca en este.   
3. Ventilación en el punto de aplicación  
4. Desinfección en el punto de aplicación antes de la prueba de pisos, paredes, 

puertas y ventanas e incrementar estas actividades en las superficies como 
barandas, pasamanos, picaportes, interruptores de luz, puertas, gavetas, topes de 
puertas, muebles.  

5. Garantía de protocolos de bioseguridad en la manipulación del kit de aplicación 
exclusivo del aspirante en toda la cadena de custodia del mismo.   

 
3.5. Frente a los sitios de aplicación  
 
La aplicación de las pruebas se llevará a cabo en dos jornadas independientes, (7:00 a.m. y 2:00 
p.m.), con una duración de 4 horas cada una. Cada aspirante será citado en cualquiera de estos 
dos horarios y es su obligación verificar dicha información en la respectiva citación en SIMO.  

 
Corresponden a sitios ubicados en la ciudad de (aplicación de cada prueba) para los cuales se 
destina una ocupación del 35% de la capacidad total de cada punto; esto es, con una ocupación 
aproximada de 15 aspirantes por salón, garantizando el correspondiente distanciamiento entre 
cada uno de ellos. 
 
Así mismo, se garantizará que cada uno de los salones contará con flujo de aire continuo por 
tanto las puertas y ventanas se mantendrán abiertas durante todo el periodo de aplicación de la 
prueba. Adicionalmente, se garantiza la desinfección de cada uno de estos antes y después de 
la aplicación de las pruebas escritas. 
 
Cabe resaltar que las condiciones de las instalaciones físicas utilizadas para la aplicación de 
pruebas escritas garantizarán el correcto acceso y desplazamiento de los aspirantes citados y 
personal de logística, condiciones adecuadas en cuanto a medidas sanitarias, de aseo, 
ventilación e iluminación en cumplimiento de las obligaciones originadas del Contrato No. 648 de 
2019, las cuales serán reforzadas teniendo en cuenta las disposiciones establecidos en la 
Resolución 666 de 2020 y su correspondiente anexo. 
 
Como se indicó anteriormente, para cada salón se garantizará un máximo de entre 15 y 18 
aspirantes por salón, con distanciamiento de 2 metros al margen de 360° entre cada aspirante 
en cumplimiento de los parámetros establecidos en la Resolución 666 de 2020 y su 
correspondiente anexo. Cada espacio de aplicación contará con la necesaria ventilación y las 
medidas de desafección establecidas en el protocolo adoptado por el Ministerio de Salud y 
Protección Social 

 
 

3.6. Diligenciamiento de la CORONAPP: 
 
La aplicación es uno de los canales dispuestos por el Gobierno nacional para brindarle a la 
ciudadanía información oficial sobre las medidas y recomendaciones de prevención, ubicación 
de servicios de salud y reportes sobre el comportamiento del Coronavirus en Colombia. 

Los ciudadanos también podrán realizar autodiagnósticos a fin de que conozcan si tienen 
signos o síntomas asociados al Coronavirus y así puedan recibir recomendaciones para el 
cuidado de su salud. 

Por lo tanto, el aspirante deberá registrar su información  antes de dirigirse a la presentación 
de la prueba para poder realizar el monitoreo de los riesgos asociados al coronavirus. 

Finalmente, señor juez se REITERA que esta Comisión en conjunto con la Fundacion 
universitaria del Area Andina esta cumpliendo estrictamente el protocolo general de 
reclutamiento de bioseguridad adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social 
mediante la Resolución 666 de 2020, adicionalmente, evitara aglomeraciones dentro de 
las instituciones, tomara registro y toma de temperatura de cada uno de los aspirantes 
en el momento del ingreso a las instalaciones. Adicionalmente, en cada aula se 
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respetara el distanciamiento por aspirante de dos metros y se evitara la aglomeración 
en cada una de ellas. 

 

3.7. Sobre las apreciaciones subjetivas del accionante  
 
Es importante señalar que en reiterada jurisprudencia la Corte Constitucional ha señalado que 
“…El concurso público es el mecanismo establecido por la Constitución para que en el marco de 
una actuación imparcial y objetiva, se tenga en cuenta el mérito como criterio determinante para 
proveer los distintos cargos en el sector público, a fin de que se evalúen las capacidades, la 
preparación y las aptitudes generales y específicas de los distintos aspirantes a un cargo, para 
de esta manera escoger entre ellos al que mejor pueda desempeñarlo, dejando de lado cualquier 
aspecto de orden subjetivo…” por lo anterior, las diferentes etapas y pruebas que conforman los 
concursos públicos van orientados a tener como referente para proveer los cargos públicos el 
mérito, así pues no es cierto como afirma el accionante que las pruebas escritas no sean objetivas 
y eficaz para medir el mérito, por el contrario, esta etapa del proceso de selección se aplica a 
todos los aspirantes admitidos en igualdad de condiciones y garantizando que cada una de las 
personas citadas goce de ese derecho y principio consagrado en el Acuerdo rector de la 
Convocatoria, es así como los sitios de aplicación y las características de los mismos cumplen 
con exigencias especificas determinadas por la CNSC y son completamente aptos para la 
presentación de unas pruebas de tal magnitud.  
 
Adicionalmente, es preciso indicar que conforme a las facultades y responsabilidades otorgadas 
por ley a la CNSC frente al desempeño de empleos públicos de carrera, no puede esta por si 
misma establecer un método de evaluación de forma arbitraria que mida las capacidades 
personales y profesionales de los aspirantes, por el contrario, debe centrarse en métodos 
científicamente comprobados a fin de definir quienes podrán desempeñar con eficiencia las 
funciones y responsabilidades que requiere el empleo, apreciando mediante la aplicación de las 
pruebas escritas la capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes tal como lo indica el 
artículo 24 del Acuerdo Rector. 
 
En este sentido, es prudente mencionar que el artículo 6, numeral 4° de la norma precitada, 
establece de forma expresa y tácita que uno de los requisitos para participar en la Convocatoria 
es: “aceptar en su totalidad las reglas establecidas en la Convocatoria”, es decir que las personas 
inscritas aceptan los reglamentos allí descritos, y por ende están sujetos a las condiciones 
previstas. 
 
Ahora bien, frente a la violación del Decreto Legislativo 491 de 2020 que estableció en su artículo 
14 el aplazamiento de los procesos de selección en curso, es importante señalar que el 
Presidente de la Republica en cabeza de su Ministerio de Justicia y del Derecho expidió el Decreto 
1754 de 2020 por el cual se reglamenta el Decreto legislativo 491 de 2020 en lo referente a los 
procesos de selección para proveer los empleos de carrera de los regímenes general, especial y 
especifico en el marco de la emergencia sanitaria, decretando la reactivación de las etapas de 
reclutamiento y aplicación de pruebas de los procesos de selección garantizando la 
aplicación del protocolo general de reclutamiento de bioseguridad adoptado por el Ministerio de 
Salud y Protección Social mediante la Resolución 666 de 2020 y sus modificatorios, por tanto, la 
CNSC al realizar la citación de la prueba escrita el 28 de febrero de 2021, está cumpliendo con 
sus obligaciones legales consagradas en el artículo 130 de la Constitucional Política y en 
acatamiento a los Decretos que establecen y regulan el protocolo general de bioseguridad, 
concluyendo así que NO existe violación de normas legales como asevera subjetivamente la 
accionante.  
 
Es menester resaltar que tal como lo indica el Gobierno Nacional en su Decreto 1754 de 2020, la 
nueva disposición para los procesos de selección se da como estrategia de reactivación del 
empleo nacional,  pues la situación generada por el Covid-19 (que no es una problemática que 
tenga solución a corto plazo) requiere que Colombia integre políticas públicas que garanticen la 
no propagación del virus y la activación de su sector económico y social, prueba de ello es que 
el mencionado Decreto indica que se debe garantizar la aplicación estricta del protocolo general 
de reclutamiento de bioseguridad adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social 
mediante la Resolución 666 de 2020 en las etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas de 
los procesos de selección.  
 
Así pues, no existe por parte de la CNSC y esta institución educativa actuación que violente el 
derecho a la vida y/o salud de los aspirantes citados puesto que la prueba escrita se llevará a 
cabo garantizando un estricto cumplimiento del protocolo de bioseguridad aprobado y adoptado 
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por el Ministerio de Salud, de la misma forma que se llevó a cabo el   examen de Estado Saber 
11° de forma presencial en el mes de noviembre de 2020.  
 
 

Para brindar mayor claridad es importante mencionar que tal como lo dispone el Decreto 
1754 de 2020 la reactivación de pruebas en los proceso de selección debe realizarse 
como bien se ha señalado, garantizando la aplicación del protocolo general de 
reclutamiento de bioseguridad, adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social 
mediante la Resolución 666 de 2020 y sus modificatorios, por tanto el primer lineamiento 
institucional para la ejecución de la etapa de aplicación de pruebas escritas son las 
condiciones específicas contenidas en mencionada Resolución.  
 

 
4. Fallo de tutela bajo los mismas hechos y mismas pretensiones 
 
Frente a un caso con pretensiones similares el juzgado único penal del circuito especializado de 
Yopal Casanare considero: 
 

“(…) Resulta entonces más que evidente, que en este caso en particular no se estructura el 
presupuesto del perjuicio irremediable, ya que como lo explicó la Comisión Nacional del Servicio 
Civil aplicara todas las medidas preventivas de bioseguridad para que se desarrollen las pruebas 
escritas para el próximo 28 de febrero de 2021, dada la normatividad que el Gobierno nacional 
ha establecido Aunado a lo anterior, dada la intervención del Ministerio Publico quien solicitó que 
se declarará la improcedencia de la pretensión de tutela ante la pretensión de suspenderse la 
fecha de las pruebas programadas para el 28 de febrero de 2021, ya que adujó que si bien es 
cierto que el COVID 19 es un tema de gran relevancia mundial y ningún operador judicial puede 
desconocerlo, también es cierto que es una problemática real que no se solucionara a corto plazo 
por lo que, es necesario continuar con las medidas de seguridad recomendadas por el gobierno 
nacional, las cuales deberán ser aplicadas el día de presentación de la prueba escrita, de 
conformidad con lo planteado en la contestación de la tutela por parte de la accionada Comisión 
Nacional del Servicio Civil; y que en este orden de ideas determinó, que la presentación de la 
prueba escrita no atenta de forma directa con el derecho a la vida y la salud, bajo el entendido 
de que será un procedimiento regido por sistemas de seguridad aprobados por el ministerio de 
salud, los cuales se erigen como los mecanismos mínimos indispensables para prevenir una 
mayor propagación de esta pandemia en aplicación a lo establecido en la Resolución 666 de del 
24 de abril de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social adoptó el protocolo general de 
bioseguridad para todas las actividades económicas, sociales y sectores de la administración 
pública, el cual está orientado a minimizar los factores que pueden generar la transmisión de la 
enfermedad y los cuales deberán ser implementado por los destinatarios de este acto 
administrativo en el ámbito de sus competencias. Para así finalmente expedir el decreto 1754 del 
22 de diciembre de 2020 que ordena la reactivación de las etapas de reclutamiento y aplicación 
de pruebas de los procesos de selección. 
 
Por lo anterior encuentra este Despacho Judicial que la Comisión Nacional del Servicio Civil al 
realizar la citación de la prueba escrita el 28 de febrero de 2021, está cumpliendo con sus 
obligaciones legales y que en acatamiento a los Decretos que establecen y regulan el protocolo 
general de bioseguridad, por lo tanto, no vulneraria ningún derecho fundamental que alegan los 
accionantes, criterio que comparte este Despacho con pronunciamiento del delegado del 
Ministerio Publico de la ciudad de Yopal. 
Ya que se entiende que una vez se realicen las pruebas el 28 de febrero de 2021 y con el 
cumplimiento del protocolo de bioseguridad establecido por el Ministerio de Salud, tanto los 
accionantes quienes se presentarían las pruebas, como sus familiares no estarían en riesgo de 
contagiarse con el COVID 19, ya que pruebas similares a las que está realizando la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, ya se han efectuado otra entidad como es el caso del ICFES en las 
pruebas “SABER” en la que se convocaron a todos los estudiantes del grado 11 de los colegios 
de la capital del departamento de Casanare el pasado mes de noviembre del año 2020, pruebas 
que convocaron una gran cantidad de participantes, sin que se halla presentado un antecedente 
que lamentar, por lo anterior, la experiencia indica que al acudir a la presentación del examen 
programado para el 28 de febrero de 2021, acatando el protocolo de bioseguridad por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, no afectara a ninguno participantes, y por ende, tampoco se verán 
afectados sus familiares ya sean de la tercera edad, menores o discapacitados. 
 
RESUELVE PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTES las presentes acciones de tutela 
invocada por los accionantes Luz Sonia Cative Salamanca, Ana Lucia Figueredo Tobón, Narbel 
Coha Gerónimo, Íngrid Solanyi Jiménez, María Catalina Rodríguez González, Lucy Chaparro 
Ramírez, Luz Adriana Flórez Ramírez, William Osvaldo Nossa Chaparro, Lidia Waldeltrudis 
Salamanca Morales, María Consuelo Torres Grass, Mauricio Vargas Díaz, Pastora Pinto 
Rodríguez, Ruth Yalima Ramírez Martínez, Dabeiba Quiñones Molina, Lucinda Del Carmen Pérez 
Pérez, Carlos Abdul Arango Herrera, Paulina Ojeda Alfonso, Sonia Brigueth Dominguez Arias, 
Constanza Liliana Vargas Rodríguez, José Jaime Montaña Montaña, Martha Quisphi Quisphi, 
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Maryury Ortiz González y Belkis Yolanda López en contra del Municipio de YopalCasanare, la 
Comisión Nacional del Servicios Civil y la Fundación Universitaria del Área Andina, por las 
razones ut supra. (…)” 

 

4.1Conclusión 

Es importante resaltar que el concurso abierto de méritos es público y de interés general, que 
implica una macro estructura, por lo que prima el interés general frente al particular. 

Aunado a lo anterior, para la CNSC es fundamental que se dé correcta aplicación a las 
diferentes etapas previstas en el concurso de méritos y garantizar así el acceso efectivo a la 
carrera administrativa. 

Acceder a las pretensiones del tutelante implica darle un trato preferencial, lo que resulta 
totalmente lesivo para los demás aspirantes que buscan acceder al empleo público a través del 
mérito y la oportunidad y que estando en la misma situación no interpusieron acción de tutela, es 
decir que aquí no podríamos hablar de los principios constitucionales y legales de igualdad y 
transparencia, pues muy por el contrario, estaríamos aplicando reglas diferentes para cada uno 
de los aspirantes, violando entonces, el reglamento del concurso, y los principios constitucionales 
y legales de los procesos de selección para la provisión de los empleos públicos.  
 
 

5. Anexos y pruebas 

 

 Resolución No. 10259 de 15 de octubre de 2020, que acredita la personería jurídica para 
intervenir en nombre de la CNSC. 

 Resolución No. 666 de 2020 

 Decreto 491 de 2020 

 Decreto 1754 de 2020 

 Acuerdo No. CNSC – 20191000000626 DEL 04-03-2019 

 Guía de orientación al aspirante 

 

6. Petición 

 

Con fundamento en lo anterior, se solicita declarar la carencia actual de objeto por hecho superado, 
toda vez que no existe vulneración alguna a los derechos fundamentales del accionante por parte de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SANCHEZ MURCIA 

C.C. 1.026.257.041 Bogotá D.C 

T.P. Nº 198.367 CSJ 
Proyectó: Sebastian Pinzon – Abogado OAJ 
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17~4DECRETO NÚMERO v - DE 2020 

Por el cual se reglamenta el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, en lo 
relacionado con la reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y 

periodo de prueba en los procesos de selección para proveer los empleos de carrera del 
régimen general, especial y específico, en el marco de la Emergencia Sanitaria. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

En uso de sus atribuciones constitucionales, en particular de las conferidas por el 
numeral 11 del artículo 189 Constitución Política, y en desarrollo del Decreto Legislativo 

491 del 28 de marzo de 2020, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 125 de la Constitución establece, como regla general, el régimen de carrera 
administrativa para la gestión del acceso, permanencia, ascenso y retiro de los empleos 
del Estado, buscando con ello privilegiar el mérito como criterio de selección y 
permanencia del personal al servicio del Estado. 

Que en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante 
Decreto Legislativo 637 de 2020, se expidió el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo 
de 2020, con el objeto de garantizar que durante la emergencia sanitaria las autoridades 
cumplan con la finalidad de proteger y garantizar los derechos y libertades de las 
personas, la primacía de los intereses generales, la sujeción de las autoridades a la 
Constitución y demás preceptos del ordenamiento jurídico, el cumplimiento de los fines y 
principios estatales, el funcionamiento eficiente y democrático de la administración y la 
observancia de los deberes del Estado y de los particulares. 

Que el artículo 14 del Decreto Legislativo 491 de 2020, estableció que para garantizar la 
participación en los concursos, sin discriminación de ninguna índole, evitar el contacto 
entre las personas y propiciar el distanciamiento social, hasta tanto permanezca vigente 
la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, se 
aplazarán en los procesos de selección las etapas de reclutamiento o de aplicación de 
pruebas que se estén adelantando para proveer los empleos de carrera del régimen 
general, especial y específico. 

Que como lo advirtió la Sala Plena de la honorable Corte Constitucional en la Sentencia 
C-242 del 09 de julio de 2020, existen en Colombia tres regímenes de carrera 
administrativa, a saber: 
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"(i) El régimen general de carrera, desarrollado en la Ley 909 de 2004 y mediante 
el cual se gestionan la mayoría de los empleos de la administración pública en los 
niveles nacional y territorial, tanto de los sectores central como descentralizado, 
salvo los que estén sometidos a un especial sistema de provisión por ministerio de 
la Constitución o la ley. 

(ii) El régimen especial de carrera de origen constitucional, el cual se circunscribe 
a aquellos empleos que, por disposición del Constituyente, deben gestionarse 
mediante un sistema especial, como sucede con los cargos de las universidades 
estatales (art. 69 CP), las Fuerzas Militares (art. 217 CP), la Policía Nacional (art. 
218 CP), la Fiscalía General de la Nación (art. 253 CP), la Rama Judicial (art. 256
1 CP), la Registraduría Nacional del Estado Civil (art. 266 CP), la Contraloría 
General de la República (art. 268-10 CP) y la Procuraduría General de la Nación 
(art. 279 CP). 

(iii) El régimen especial de carrera de origen legal, denominado también 
como "sistema específico", el cua.l engloba los empleos que, por disposición del 
legislador, deben gestionarse mediante un sistema especial, como ocurre con el 
personal que presta sus servicios en el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 
la Unidad Administrativa Especial de Impuestos y Aduanas Nacionales o en las 
entidades públicas que conforman el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, 
entre otros. 11 

Que al analizar la exequibilidad del mencionado Decreto Legislativo, en especial lo 
concerniente al aplazamiento de los procesos de selección en curso, la mencionada 
sentencia señaló sobre la medida adoptada en el Decreto Legislativo 491 de 2020, que la 
misma "( ... ) persigue una finalidad legítima, en tanto que busca que las restricciones 
sanitarias adoptadas con ocasión de la pandemia no impidan que ciertas personas 
puedan participar en los concursos de méritos en desarrollo, así como evitar que se 
realicen pruebas masivas que deriven en escenarios de contagio." 

Que con el objeto de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19 en el 
territorio nacional y mitigar sus efectos, el Ministerio de Salud y Protección Social, 
mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, declaró la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19, hasta el 30 de mayo de 2020. 

Que con la finalidad de seguir protegiendo la vida, la integridad física y la salud de los 
habitantes, el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante las resoluciones 844, 
1462 Y 2230 de 2020, prorrogó la emergencia hasta el 28 de febrero de 2021. 

Que el Ministro de Salud y Protección Social, mediante el parágrafo 1 del artículo 2 de la 
Resolución 385 del 17 de marzo de 2020, modificado por el artículo 2 de la Resolución 
844 del 26 de mayo de 2020 y, subsiguientemente, por el artículo 2 de la Resolución 1462 

del 25 de agosto de 2020, al referirse sobre los eventos de carácter público o privado que 
implicaran aglomeración de personas, especificó: 

"Parágrafo 1. Entiéndase por aglomeración toda concurrencia de personas en 
espacios cerrados y abiertos en los cuales no pueda guardarse el distanciamiento 
físico de dos (2) metros, como mínimo, entre persona y persona. También se 



DECRETO NÚMERO 1754 DE 2020 HOJA No 3 

Continuación del Decreto "Por el cual se reglamenta el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 
2020, en lo relacionado con la reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y 
periodo de prueba en los procesos de selección para proveer los empleos de carrera del régimen 

general, especial y especIfico, en el marco dela Emergencia Sanitaria." 

entiende que hay aglomeración cuando la disposición del espacio y la distribución 
de muebles y enseres dificulte o impide dicho distanciamiento". 

Que por medio de comunicado del 30 de junio de 2020, la Organización Internacional del 
Trabajo -OIT- reiteró el llamado a los Estados para que adopten medidas urgentes que 
permitan: (i) estimular la economía y el empleo; (U) apoyar a las empresas, los empleos y 
los ingresos; (iii) proteger a los trabajadores en el lugar de trabajo y, (iv) buscar soluciones 
mediante el diálogo social. 

Que mediante Decreto 457 de 22 de marzo de 2020, en concordancia con la emergencia 
sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, se hizo necesario 
ordenar un aislamiento preventivo obligatorio para todos los habitantes de la República 
de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta 
las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, limitando el derecho de circulación 
de las personas en todo el territorio nacional, salvo en treinta y cuatro (34) actividades. 

Que el Decreto el Decreto 531 del 08 de abril de 2020 prorrogó dicha medida a partir de 
las cero horas (OO:OO a.m.) del día 13 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) 
del 27 de abril de 2020, limitando el derecho de circulación de las personas en todo el 
territorio nacional, salvo en treinta y cinco (35) actividades. Que, a su vez, el Decreto 593 
del 24 de abril de 2020 prorrogó dicha medida a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del 
día 27 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, 
reduciendo a cuarenta y un (41) las actividades exceptuadas de restricción. 

Que el Decreto 636 del 6 de mayo de 2020 mantuvo la medida de aislamiento preventivo 
obligatorio a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, hasta las 
cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de mayo de 2020, aumentando a cuarenta y seis (46) 
las actividades exceptuadas de restricción. 

Que teniendo en cuenta las estimaciones del Instituto Nacional de Salud relacionadas con 
el número reproductivo efectivo (Rt), que estima la cantidad de personas que cada 
paciente infecta y permite calcular la velocidad a la que se está propagando el virus y la 
población de enfermos en las siguientes semanas, el artículo 4 del mencionado Decreto 
636 de 2020 estableció medidas diferenciales para los municipios certificados por el 
Ministerio de Salud y Protección Social como "municipios sin afectación del Coronavirus 
COVID-19", los cuales, bajo ninguna circunstancia, podrán habilitar los siguientes 
espacios y actividades presenciales: 

1. 	 Eventos de carácter público o privado que impliquen aglomeración de personas. 
2. 	 Los establecimientos y locales comerciales de esparcimiento y diversión, de baile, 

ocio y entretenimiento y de juegos de azar y apuestas tales como casinos, bingos 
y terminales de juego de video. 

3. 	 Los establecimientos y locales gastronómicos permanecerán cerrados y solo 
podrán ofrecer sus productos a través de comercio electrónico, por entrega a 
domicilio o por entrega para llevar. 

4. 	 Gimnasios, piscinas, canchas deportivas, polideportivos, parques de atracciones 
mecánicas y parques infantiles. 
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5. 	 La práctica deportiva y ejercicio grupal en parques públicos y áreas de recreación, 
deportes de contacto o que se practiquen en conjunto. 

Que el Decreto 689 del 22 de mayo de 2020 prorrogó la vigencia del Decreto 636 de 2020 
hasta las doce de la noche (12:00 pm) del día 31 de mayo de 2020. 

Que el Decreto 749 del 28 de mayo de 2020 continuó con la medida de aislamiento 
preventivo obligatorio a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 01 de junio de 2020, 
hasta las cero horas (00:00) del día 01 de julio de 2020, adicionando en las actividades 
no permitidas los cines y teatros y los servicios religiosos que impliquen aglomeraciones 
o reuniones. 

Que con· base en los análisis sobre la evolución de la tasa de contagio del virus, 
efectuados por el Instituto Nacional de Salud y el Ministerio de Salud y Protección Social, 
el Gobierno nacional por medio del Decreto 847 del14 de junio de 2020, autorizó: (i) a los 
servicios religiosos para que desarrollen sus actividades de forma presencial, siempre y 
cuando medie autorización por parte del Ministerio del Interior y se cumpla en todo 
momento con los protocolos emitidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y (ii) 
a los municipios y distritos que cuenten con aeródromos o aeropuerto para que soliciten 
al Ministerio del Interior, al Ministerio de Transporte y a la Unidad Administrativa Especial 
de la Aeronáutica Civil, la autorización para implementar planes piloto en el transporte 
doméstico de personas por vía área. 

Que mediante el Decreto 878 del 25 de junio de 2020 se prorrogó la vigencia del Decreto 
749 del 28 de mayo de 2020, modificado por el Decreto 847 del 14 de junio de 2020, hasta 
las doce de la noche (12:00 pm) del día 15 de julio de 2020. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante memorando 202020000993541 
del 3 de julio de 2020, estableció las siguientes categorías, según la afectación de los 
municipios por COVID-19: (i) Municipios sin afectación COVID-19, (ii) Municipios de baja 
afectación, (iii) Municipios de moderada afectación, y (iv) Municipios de alta afectación. 

Que el Decreto 990 del 9 de julio de 2020 adoptó en sus disposiciones las mencionadas 
categorías fijadas por el Ministerio de Salud y Protección Social, decretando menos 
prohibiciones de habilitación de espacios o actividades presenciales a los municipios sin 
afectación o de baja afectación versus las establecidas a los municipios de moderada y 
alta afectación, y ordenó el aislamiento preventivo obligatorio, a partir de las cero horas 
(00:00 a.m.) del día 16 de julio de 2020, hasta las cero horas (OO:OO) del día 1 de agosto 
de 2020, manteniendo en cuarenta y cuatro (44) las actividades exceptuadas de 
restricción. 

Que mediante el Decreto 1076 de 28 de julio de 2020 se permitió la libre circulación del 
personal de logística y de quienes presenten las Pruebas Estado Saber en los sitios para 
ello designados. De igual forma, se mantuvo la distinción entre las actividades permitidas 
en los municipios sin afectación o de baja afectación versus las establecidas a los 
municipios de moderada y alta afectación y se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio 
de todas las personas habitantes de la RepÚblica de Colombia, a partir de las cero horas 
(00:00 a.m.) del día 1 de agosto de 2020, hasta las cero horas (00:00) del día 1 de 



DECRETO NÚMERO l?54 DE 2020 HOJA No 5 

Continuación del Decreto "Por el cual se' reglamenta el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 
2020, en lo relacionado con la reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y 
periodo de prueba en los procesos de selección para proveer los empleos de carrera del régimen 

general, especial y especifico, en el marco de la Emergencia Sanitaria." 

septiembre de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus 
COVID-19. 

Que mediante el Decreto 1109 del 10 agosto de 2020 se implementó una estrategia que 
permite la flexibilización del aislamiento obligatorio y la puesta en marcha de un 
aislamiento selectivo de los casos confirmados y casos sospechosos o probables de alto 
riesgo, a través de la· creación del Programa de Pruebas, Rastreo y Aislamiento Selectivo 
Sostenible -PRASS-. 

Que con base en el análisis de la información epidemiológica presentada por el Ministerio 
de Salud y Protección Social en los memorandos 202022000086563 del 24 de abril; 
202022000095703 del6 de mayo; 202022000110123 del 27 de mayo; 202022000126153 
del 11 de junio; 202022000137233 del 25 de junio; 202022000147613 del 7 de julio; 
202022000163223 del 27 de julio y 202022000187753 del 25 de agosto de 2020, en la 
cual se observa una reducción progresiva de la velocidad de la trasmisión de acuerdo al 
índice reproductivo básico (Rt) que estima la cantidad de personas que cada paciente 
infecta y permite calcular la velocidad a la que se está propagando el virus y estimar la 
población de enfermos de la siguiente semana, el Gobierno nacional mediante el Decreto 
1168 del25de agosto de 2020, decidió no prorrogar el aislamiento preventivo obligatorio 
de todos los habitantes del territorio nacional y, en su lugar, reguló la fase de aislamiento 
selectivo y distanciamiento individual responsable, bajo el cual se regirán las medidas de 
cuidado para preservar la salud y la vida, evitar el contacto y la propagación del 
Coronavirus COVID-19. 

Que el artículo 2 del precitado el Decreto 1168 de 2020 determina que: "todas las 
personas que permanezcan en el territorio nacional deberán cumplir con los protocolos 
de bioseguridad de comportamiento del ciudadano en el espacio público para la 
disminución de la propagación de la pandemia y la disminución del contagio en las 
actividades cotidianas expedidos por el Ministerio de Salud y Protección Social ( ... )". 

Que bajo ese entendido, la fase de aislamiento selectivo y distanciamiento individual 
responsable tiene entre sus propósitos lograr una mayor reactivación y recuperación de 
la vida productiva del país, a través de conductas como la disciplina social, el 
distanciamiento físico individual y una cultura ciudadana de autorresponsabilidad y 
autocuidado. 

Que por medio de los Decretos 1297 del 29 de septiembre, 1408 de 30 de octubre y 1550 
de 28 de noviembre de 2020, se prorrogó la vigencia del Decreto 1168 de 25 de agosto 
de 2020 "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID -19, y el mantenimiento del.orden 
público y se decreta el aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable" 
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 16 de enero de 2021. 

Que dentro de las limitaciones que fija a los municipios el artículo 5 del Decreto 1168 de 
25 de agosto de 2020, modificado por el artículo 1 del Decreto 1550 de 28 de noviembre 
de 2020, para mantener el orden público en la fase del aislamiento selectivo con 
distanciamiento individual responsable, únicamente se encuentran las de: 
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1. 	 Eventos de carácter público o privado que impliquen aglomeración de personas, 
de conformidad con las disposiciones y protocolos que expida el Ministerio de 
Salud y Protección Social. 

2. 	 Discotecas y lugares de baile. 
3. 	 El consumo de bebidas embriagantes en espacios públicos y establecimientos de 

comercio. ' 

Que en las limitaciones establecidas en el marco de la emergencia sanitaria, desarrolladas 
en las fases de aislamiento preventivo obligatorio y de aislamiento selectivo con 
distanciamiento individual responsable, el servicio presencial que prestan las entidades 
financieras y bancarias jamás se vio restringido. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de Ley 909 de 2004, el proceso 
de selección comprende, entre otras, las siguientes etapas: 

"2. Reclutamiento, Esta etapa tiene como objetivo atraer e inscribir el mayor 
número de aspirantes que reúnan los requisitos para el desempeño de los empleos 
objeto del concurso. 

3. Pruebas. Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar 
la capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes a los diferentes empleos 
que se convoquen, así como establecer una clasificación de los candidatos 
respecto a las calidades requeridas para desempeñar con efectividad las funciones 
de un empleo o cuadro funcional de empleos. 

(... ) 

5. Periodo de prueba. La persona no inscrita en carrera administrativa que haya 
sido seleccionada por concurso será nombrada en período de prueba, por el 
término de seis (6) meses, al final de los cuales le será evaluado el desempeño, de 
acuerdo con lo previsto en el reglamento. 

Aprobado dicho período al obtener evaluación satisfactoria el empleado adquiere 
los derechos de la carrera, los que deberán ser declarados mediante la inscripción 
en el Registro Público de la Carrera Administrativa. De no obtener calificación 
satisfactoria del período de prueba, el nombramiento del empleado será declarado 
insubsistente" . 

Que para sufragar el monto de los derechos de participación que señala la ley, en el marco 
de la etapa de reclutamiento de los procesos de selección que lleva a cabo la Comisión 
Nacional del Servicio Civil (CNSC), los interesados pueden hacerlo a través de la opción 
de pago en línea por PSE o pago por ventanilla en entidad bancaria. 

Que según cifras de la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), con corte al 10 de 
julio de 2020. el porcentaje de ciudadanos que ha acudido a uno de estos medios es el 
siguiente: 

Año PSE (%) Sucursal bancaria (%) 
2017 43,44% 56,56% 
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2018 41,62% 58,38% 
2019 54,30% 45,70% 
2020 70,15% 29,85% 

Que en el proceso de selección con enfoque diferencial para los empleos de carrera de 
los municipios PDET, los aspirantes están exonerados del pago de los derechos de 
participación y, por tanto, no requieren presencia física en las entidades bancarias. 

Que mediante la circular externa 09 del 3 de julio de 2020, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil (CNSC), como autoridad en materia de carrera y órgano competente de 
regular la evaluación del desempeño laboral de los sistemas bajo su administración y 
vigilancia, expidió instrucciones relativas a la viabilidad de iniciar, evaluar y calificar el 
periodo de prueba, siempre y cuando se garantice el desarrollo, seguimiento y verificación 
de las actividades inherentes al empleo. 

Que el Decreto Legislativo 539 del 13 de abril de 2020, estableció que durante el término 
de la Emergencia Sanitaria el Ministerio de Salud y Protección Social es el competente 
para expedir los protocolos que sobre bioseguridad se requieran para todas las 
actividades económicas, sociales y sectoriales que se encuentren autorizadas, a fin de 
mitigar, controlar y evitar la propagación de la pandemia y realizar su adecuado manejo. 

Que mediante la Resolución 666 de del 24 de abril de 2020, el Ministerio de Salud y 
Protección Social adoptó el protocolo general de bioseguridad para todas las actividades 
económicas, sociales y sectores de la administración pública, el cual está orientado a 
minimizar los factores que pueden generar la transmisión de la enfermedad y deberá ser 
implementado por los destinatarios de este acto administrativo en el ámbito de sus 
competencias. 

Que la Dirección de Epidemiología y Demografía del Ministerio de Salud y Protección 
Social, en memorando 202022000286353 del 25 de noviembre de 2020, señaló: 

"Actualmente, Colombia presenta una reducción (estabilizada recientemente) en la 
velocidad de transmisión por el nuevo coronavirus SARS CoV-2 (COVID-19), 
encontrando con corte a noviembre 24 de 2020 un total de 1.262.494 casos 

confirmados, 1.167.857 casos recuperados, con una tasa de contagio acumulada 
de 2.506,32 casos por 100.000 habitantes, 35.677 fallecidos y una tasa de 
mortalidad acumulada de 70,83 por 100.000 habitantes; una letalidad total de 
2,83% (0,78% en menores de 60 años y 14,39% en personas de 60 y más años). 

Sin embargo, el comportamiento de la pandemia al interior del país se presenta de 

una manera asincrónica con visibles diferencias, observando ciudades con un 

incremento de casos actuales, como Neiva, Medellín, Bello, Envigado, Armenia, 

Manizales, Yopal e Ibagué, pero también otras con franco comportamiento al 

descenso o ya con muy baja transmisión, sea el caso de las principales ciudades 

de la costa caribe como Barranquilla, Santa Marta, Cartagena y Sincelejo, además 

de otras del sur y centro oriente del país como Pasto y Cúcuta, respectivamente. 

Adicionalmente, grandes capitales como Bogotá o Cali, persisten en una meseta 

de casos y muertes que se ha estabilizado en las últimas semanas. Estos distintos 

momentos de la pandemia, plantean la necesidad de mantener las medidas de 
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distanciamiento físico personal y de promoción del autocuidado, aunque en el 
contexto de un aislamiento selectivo sostenible. 

De igual manera el tiempo efectivo de reproducción R(t) presenta una tendencia a 
la reducción progresiva basado en las estimaciones calculadas por el Observatorio 
Nacional de Salud del INS a corte de 24 de Noviembre de 2020, teniendo un R(t) 
de 1,03 a 31 de mayo (promedio calculado del 27 de abril hasta 5 días antes de la 
última fecha de ajuste del modelo), descendiendo a11, 19 a 23 de junio (promedio 
calculado desde 27 de abril hasta el 30 de junio), luego a 1,15 al 27 de julio 
(promedio calculado desde el 27 de abril al 31 de julio) 1,03 a corte del 13 de 
octubre (promedio calculado desde el 27 de abril) y de 1,01 con corte a noviembre 
24. La duplicación de casos está tardando 37 días (la última fue el 29 de agosto) y 
la duplicación de muertes 64,9 días (la última el 12 de octubre)." 

Que de acuerdo con el referido memorando, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
(CNSC) y demás entidades responsables, podrán adelantar las etapas de reclutamiento 
y aplicación de pruebas. 

Que por lo anterior, y con el fin de reactivar el empleo, se hace necesario reglamentar el 
Decreto Legislativo 491 de 2020 para reactivar las etapas de reclutamiento, aplicación de 
pruebas y periodo de prueba en los procesos de selección para proveer los empleos de 
carrera del régimen general, especial y específico, en el marco de la Emergencia 
Sanitaria. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto. El presente decreto tiene por objeto reglamentar el Decreto Legislativo 
491 del 28 de marzo de 2020, en lo referente a los procesos de selección para proveer 
los empleos de carrera de los regímenes general, especial y específico, en el marco de la 
emergencia sanitaria, en las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y periodo de 
prueba. 

Artículo 2. Reactivación de las etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas de 
los procesos de selección. A partir de la publicación del presente decreto las entidades 
o instancias responsables de adelantar los procesos de selección para proveer los 
empleos de carrera de los regímenes general, especial y específico, podrán adelantar las 
etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas, garantizando la aplicacióri del protocolo 
general de bioseguridad adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante 
la Resolución 666 de 2020 y en las demás disposiciones que las modifiquen o adicionen. 

Artículo 3. Reactivación del periodo de prueba. A partir de la publicación del presente 
decreto las entidades podrán iniciar el periodo de prueba con los aspirantes nombrados y 
posesionados, fijando compromisos para la evaluación del desempeño laboral, siempre y 
cuando se garantice el desarrollo, seguimiento y verificación de las actividades inherentes 
al empleo, que permitan una evaluación y calificación objetiva. 
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Artículo 4. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLíQUESE y CÚIVIPLASE 
Dado en Bogotá D. C" a los 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, 

FERNANDO ANTON RILLO RUBIANO 
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 


DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 491 DE 2020 


( 8 
Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los 

servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones 
públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de 

servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 215 de la Constitución Política, en 
concordancia con la Ley 137 de 1994, y el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, «Por el 

cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional», y 

CONSIDERANDO: 

Que en los términos del artículo 215 de la Constitución· Política, el presidente de la 
República, con la firma de todos los ministros, en caso de que sobrevengan hechos distintos 
de los previstos en los artículos 212 y 213 de la Constitución Política, que perturben o 
amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico del 
país, o que constituyan grave calamidad pública, podrá declarar el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, por períodos hasta de treinta (30) días en cada caso, que 
sumados no podrán exceder de noventa (90) días en el año calendario. 

Que, según la misma norma constitucional, una vez declarado el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, el presidente de la República, con la firma de todos los 
ministros, podrá dictar decretos con fuerza de ley.,destinados exclusivamente a conjurar la 
crisis y a impedir la extensión de sus efectos. 

Que estos decretos deberán referirse a materias que tengan relación directa y específica con 
el estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, y podrán, en forma transitoria, 
establecer nuevos tributos o modificar los existentes. 

Que mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional por el término de treinta (30) 
días, con el fin de conjurar la grave calamidad pública que afecta al país por causa del nuevo 
coronavirus COVID-19. 

Que dentro de las razones generales tenidas en cuenta para la adopción de dicha medida se 
incluyeron las siguientes: 

Que el 7 de enero de 2020 la Organización Mundial de la Salud identificó el nuevo 
coronavirus COVID-19 y declaró este brote como emergencia de salud pública de 
importancia internacional. 

Que el 6 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y de la Protección Social dio a conocer el 
primer caso de brote de enfermedad por coronavirus COVID-19 en el territorio nacional. 
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Que el 9 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud solicitó a los países adoptar 
medidas prematuras con el objetivo de detener la transmisión y prevenir la propagación del 
virus. 

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud - OMS declaró el actual 
brote de enfermedad por coronavirus COVID-19 como una pandemia, esencialmente por la 
velocidad de su propagación y la escala de trasmisión, toda vez que el 11 de marzo de 2020 
se habían notificado a la OMS cerca de 125.000 casos de contagio en 118 países y que a lo 
largo de esas últimas dos semanas el número de casos notificados fuera de la República 
Popular China se había multiplicado en 13 veces, mientras que el número de países 
afectados se había triplicado, por lo que instó a los países a tomar acciones urgentes. 

Que según la OMS la pandemia del nuevo coronavirus COVID-19 es una emergencia 
sanitaria y social mundial, que requiere una acción efectiva e inmediata de los gobiernos, las 
personas y las empresas. 

Que una de las principales medidas, recomendadas por la OMS, es el distanciamiento social 
y aislamiento, para lo cual, las tecnologías de la información y las comunicaciones y los 
servicios de comunicaciones, en general, se convierten en una herramienta esencial para 
permitir la protección la vida y la salud de los colombianos. 

Que mediante la Resolución 0000380 del 10 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y 
Protección Social adoptó, entre otras, medidas preventivas sanitarias de aislamiento y 
cuarentena de las personas que, a partir de la entrada en vigencia de la precitada resolución, 
arribaran a Colombia desde la República Popular China, Francia, Italia y España. 

Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el ministro de Salud y Protección 
Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1753 de 2015, declaró el 
estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo coronavirus COVID-19 en todo el 
territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de la misma, adoptó una serie de 
medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación del coronavirus COVID-19 y 
mitigar sus efectos. 

Que el vertiginoso escalamiento del brote de nuevo coronavirus COVID-19 hasta configurar 
una pandemia representa actualmente una amenaza global a la salud pública, con 
afectaciones al sistema económico, de magnitudes impredecibles e incalculables, de la cual 
Colombia no podrá estar exenta. 

Que la expansión en el territorio nacional del brote de enfermedad por el nuevo coronavirus 
COVID-19 y cuyo crecimiento exponencial es imprevisible, sumado a los efectos económicos 
negativos que se han venido evidenciando en la última semana, es un hecho que, además 
de ser una grave calamidad pública, constituye una grave afectación al orden económico y 
social del país que justifica la declaratoria del Estado de Emergencia Económica y Social, 
toda vez que se trata de situaciones diferentes a las que se refieren los artículos 212 y 213 
de la Constitución Política. 

Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS, en reporte de fecha 26 de marzo de 
2020 a las 16:06 GMT-5, se encuentran confirmados 465,915 casos, 21,031 fallecidos y 200 
países, áreas o territorios con casos del nuevo coronavirus COVID-19. 
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Que, pese a las medidas adoptadas, el Ministerio de Salud y Protección Social reportó el 26 
de marzo de 2020 6 muertes y 491 casos confirmados en Colombia, distribuidos así: Bogotá 
D.C. (187), Cundinamarca (21), Antioquia (59), Valle del Cauca (73), Bolívar (26), Atlántico 
(13), Magdalena (5), Cesar (2), Norte de Santander (15), Santander (4), Cauca (9), Caldas 
(10), Risaralda (19), Quindío (12), Huila (14), Tolima (9), Meta (8), Casanare (1), San Andrés 
y Providencia (1), Nariño (1), Boyacá (2)." 

Que el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 que declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional por el término de treinta (30) 
días, con el fin de conjurar la grave calamidad pública que afecta al país por causa del nuevo 
coronavirus COVID-19, en la parte considerativa señaló, entre otros aspectos: 

«Que la adopción de medidas de rango legislativo, autorizadas por el Estado de 
Emergencia, buscan fortalecer las acciones dirigidas a conjurar los efectos de la crisis, 
así como a mejorar la situación de los contagiados y evitar una mayor propagación del 
COVID19. [oo.] 

Que con el propósito de limitar las posibilidades de propagación del nuevo virus Covid 
19 Y de proteger la salud del público en general y de los servidores públicos que los 
atienden, se hace necesario expedir normas de orden legal que flexibilicen la obligación 
de atención personalizada al usuario y se permita incluso la suspensión de términos 
legales en las actuaciones administrativas y jurisdiccionales. 

Que con igual propósito de limitar las posibilidades de propagación del nuevo virus 
Covid 19 y de proteger la salud del público en general y de los servidores públicos que 
los atienden, se hace necesario expedir normas que habiliten actuaciones judiciales y 
administrativas mediante la utilización de medios tecnológicos, y adoptar las medidas 
pertinentes con el objeto de garantizar la prestación de los servicios públicos de justicia, 
de notariado y registro, de defensa jurídica del Estado y la atención en salud en el 
sistema penitenciario y carcelario. 

Que con el fin de evitar la propagación de la pandemia del coronavirus y contener la 
misma, el Gobierno nacional podrá expedir normas para simplificar el proceso 
administrativo sancionatorio contenido en la Ley 9 de 1979 y en la Ley 1437 de 2011 
garantizando el debido proceso y el derecho a la defensa». 

Que el artículo 3 del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 señaló que el presidente de la 
República, además de las medidas anunciadas en la parte considerativa, podrá adoptar 
medidas necesarias para conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos, y así mismo 
dispondrá las operaciones presupuestales necesarias para llevarlas a cabo. 

Que para prevenir y controlar la propagación de la enfermedad por el COVI 0-19 el Decreto 
418 de 18 de marzo de 2020 establece que la dirección y el manejo del orden público en el 
territorio nacional estará en cabeza del presidente de la República, por lo cual las 
instrucciones, actos y ordenes que éste imparta se aplicarán de manera inmediata y 
preferente sobre las disposiciones que expidan los alcaldes y gobernadores. 

Que, de forma complementaria, el Decreto 420 del 18 de marzo de 2020 señaló instrucciones 
precisas a los alcaldes y gobernadores para asegurar el acceso y abastecimiento de la 
población a bienes y servicios de primera necesidad, que garanticen el ejercicio de sus 
derechos fundamentales. 
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Que dadas las circunstancias y medidas de cuidado declaradas por el Gobierno nacional 
para preservar la salud y la vida de los colombianos, el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 
impartió instr~cciones para el mantenimiento del orden público y, específicamente, ordenó el 
"aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de 
Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19." 

Que así las cosas en el marco de la Emergencia Sanitaria por causa de la enfermedad por 
coronavirus COVID-19 el Gobierno nacional ha adoptado medidas de orden público que 
implican el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la 
República de Colombia, exceptuando de dicha medida, entre otros, a aquellos servidores 
públicos y contratistas cuyas actividades sean estrictamente necesarias para prevenir, 
mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del coronavirus y para garantizar el 
funcionamiento de los servicios indispensables del Estado. 

Que las entidades y organismos del Estado deben proteger y garantizar los derechos y 
libertades de las personas, la primacía de los intereses generales, la sujeción de las 
autoridades a la Constitución y demás preceptos del ordenamiento jurídico, el cumplimiento 
de los fines y principios esenciales estatales, el funcionamiento eficiente y democrático de la 
administración y la observancia de los deberes del Estado y de los particulares. 

Que de conformidad con lo anterior se hace necesario tomar medidas en materia de 
prestación de servicios a cargo de las entidades y organismos del Estado, con la finalidad de 
prevenir la propagación de la pandemia mediante el distanciamiento social, flexibilizando la 
prestación del servicio de forma presencial y estableciendo mecanismos de atención 
mediante la utilización de medios digitales y del uso y aprovechamiento de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones, de manera que se evite el contacto entre los servidores 
públicos y los ciudadanos, sin que ello afecte la continuidad y efectividad del servicio. 

Que según cifras del Sistema Único de Información de Trámites -SUIT, a la fecha Colombia 
cuenta con 68.485 trámites y procesos administrativos que deben adelantar los ciudadanos, 
empresqrios y entidades públicas ante entidades del Estado, de los cuales 1.305 se pueden 
hacer totalmente en línea, 5.316 parcialmente en línea y 61.864 de forma presencial. 

Que es necesario tomar medidas para ampliar o suspender los términos cuando el servicio 
no se pueda prestar de forma presencial o virtual, lo anterior, sin afectar derechos 
fundamentales ni servicios públicos esenciales. 

Que el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo señala que, «Salvo horma legal especial, y so pena de sanción disciplinaria, 
toda petición deberá· resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 1. Las 
peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recepción. [ ... ] 2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a 
las autoridades en relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los 
treinta (30) días siguientes a su recepción [ ... ]». 

Que los términos establecidos en el precitado artículo resultan insuficientes dadas las 
medidas de aislamiento social tomadas por el Gobierno nacional en el marco de los hechos 
que dieron lugar a la Emergencia Económica, Social y Ecológica, y las capacidades de las 
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entidades para garantizarle a todos sus servidores, especialmente en el nivel territorial, los 
controles, herramientas e infraestructura tecnológica necesarias para llevar a cabo sus 
funciones mediante el trabajo en casa, razón por la cual se hace necesario ampliar los 
términos para resolver las distintas modalidades de peticiones, con el propósito de garantizar 
a los peticionarios una respuesta oportuna, veraz, completa, motivada y actualizada. 

Que, asimismo, resulta imperioso ampliar el término para el trámite de las conciliaciones 
extrajudiciales en materia contencioso administrativa previsto en la Ley 640 de 2001, el 
arbitraje, entre otros, pues se requiere flexibilidad en los tiempos del procedimiento y ajustar 
las condiciones ffsicas y humanas con las que cuentan las autoridades e instancias 
competentes, para el trámite de las mismas dada la coyuntura excepcional que exigió la 
declaratoria de la Emergencia Sanitaria y del Estado de Emergencia, Económica, Social y 
Ecológica. 

Que mediante Acuerdo PCSJA2011517 del 15 de marzo de 2020, el Consejo Superior de la 
Judicatura suspendió los términos judiciales en todo el país desde el16 hasta el 20 de marzo 
de 2020. Mediante Acuerdo PCSJA2011521 del 19 de marzo de 2020 prorrogó la medida de 
suspensión de términos judiciales del 21 de marzo al 3 de abril de 2020. Mediante Acuerdo 
PCSJA2011526 del 22 de marzo de 2020 prorrogó la medida de suspensión de términos 
judiciales del 4 al 12 de abril de 2020. Mediante Acuerdo PCSJA2011529 del 25 de marzo de 
2020 se estableció una excepción a la suspensión de términos en el Consejo de Estado y en 
los Tribunales Administrativos. 

Que los métodos alternativos de resolución de Gonflictos constituyen una herramienta eficaz, 
eficiente y económica para garantizar el acceso a la justicia de la población colombiana, 
entre los cuales se encuentran la conciliación regulada en la Ley 640 de 2001, el 
procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante regulado en la Ley 1564 de 
2012, y el arbitraje y la amigable composición regulados en la Ley 1563 de 2012. 

Que en las condiciones actuales el normal desarrollo de los procesos y actuaciones 
referentes a estos métodos puede verse alterado, generando riesgos, incertidumbre e 
inseguridad jurídica. 

Que, en virtud de las medidas adoptadas por las autoridades competentes para hacer frente 
a la crisis actual y con el fin de garantizar la seguridad jurídica y proteger los derechos de los 
usuarios y operadores que adelantan procesos de conciliación, insolvencia de persona 
natural no comerciante, arbitraje y amigable composición en todo el territorio nacional, se 
hace necesario disponer la posibilidad de suspender los términos de estos procesos cuando 
las circunstancias lo ameriten y dictar medidas para la prestación de los respectivos 
servicios, promoviendo la utilización de medios tecnológicos y los servicios virtuales. 

Que el artículo 25 de la Constitución Política establece que el trabajo es un derecho y una 
obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado, y 
que toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. 

Que la Organización Internacional del Trabajo en el comunicado de fecha de 18 de marzo de 
2020 sobre el "El COVID-19 y el mundo del trabajo: Repercusiones y respuestas", afirma que 
"[... ] El Covid-19 tendrá una amplia repercusión en el mercado laboral. Más allá de la 
inquietud que provoca a corto plazo para la salud de los trabajadores y de sus familias, el 
virus y la consiguiente crisis económica repercutirán adversamente en el mundo del trabajo 
en tres aspectos fundamentales, a saber: 1) la cantidad de empleo (tanto en materia de 
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desempleo como de subempleo); 2) la calidad del trabajo (con respecto a los salarios y el 
acceso a protección social); y 3) los efectos en los grupos específicos más vulnerables frente 
a las consecuencias adversas en el mercado laboral [ ... ]". 

Que así mismo la Organización Internacional del Trabajo en el referido comunicado estima 
"[ ... ] un aumento sustancial del desempleo y del subempleo como consecuencia del brote del 
virus. A tenor de varios casos hipotéticos sobre los efectos del Covid-19 en el aumento del 
PIB a escala mundial [ ... ], en varias estimaciones preliminares de la OIT se señala un 
aumento del desempleo mundial que oscila entre 5,3 millones (caso "más favorable") y 24,7 
millones de personas (caso "más desfavorable"), con respecto a un valor de referencia de 
188 millones de desempleados en 2019. Con arreglo al caso hipotético de incidencia "media", 
podría registrarse un aumento de 13 millones de desempleados (7,4 millones en los países 
de ingresos elevados). Si bien esas estimaciones poseen un alto grado de incertidumbre, en 
todos los casos se pone de relieve un aumento sustancial del desempleo a escala mundial. A 
título comparativo, la crisis financiera mundial que se produjo en 2008-9 hizo aumentar el 
desempleo en 22 millones de personas". 

Que en consecuencia la Organización Internacional del Trabajo -OIT en el citado 
comunicado insta a los Estados a adoptar medidas urgentes para (i) proteger a los 
trabajadores y empleadores y sus familias de los riesgos para la salud generadas por el 
coronavirus COVID-19; (ii) proteger a los trabajadores en el lugar de trabajo; (iii) estimular la 
economía y el empleo, y (iv) sostener los puestos de trabajo y los ingresos, con el propósito 
de respetar los derechos laborales, mitigar los impactos negativos y lograr una recuperación 
rápida y sostenida. 

Que de acuerdo con las cifras del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público 
SIGEP, el país cuenta con 1.198.834 servidores públicos discriminados así: (i) Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional: 411.986 uniformados; 326.952 docentes; 138.610 servidores; 
(ii) Orden Territorial: 222.160 servidores; (iii) Rama Judicial: 60.801 servidores; (iv) Entes 
Autónomos: 20.644 servidores; (v) Órganos de Control: 11.880 servidores; (vi) Organización 
Electoral: 3.553 servidores; (vii) Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 
Repetición: 1.395 servidores; (viii) Rama Legislativa: 854 servidores. 

Que de acuerdo con las cifras del Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP, a la 
fecha el Estado cuenta con 231.935 contratistas incluyendo contratación directa y régimen 
especial. 

Que acogiendo las recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo -OIT, se 
deben adoptar medidas para proteger el trabajo en el sector público, implementando 
mecanismos que promuevan e intensifiquen el trabajo en casa, así como adoptar medidas 
para que por razones de la emergencia no se terminen o suspendan las relaciones laborales 
o contractuales en el sector público. 

Que, de igual manera, se debe garantizar la atención a los administrados y el cumplimiento 
efectivo de las funciones administrativas y jurisdiccionales mediante el uso de medios 
tecnológicos y de telecomunicación sin afectar los servicios que sean estrictamente 
necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-19, y garanticen el funcionamiento de los servicios indispensables del 
Estado. 
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Que para garantizar la participación en los concursos sin discriminación de ninguna índole, 
evitar el contacto entre las personas y propiciar el distanciamiento social y hasta tanto 
permanezcan los hechos que dieron lugar a la Emergencia Económica, Social y Ecológica, 
se aplazarán varias etapas del proceso de selección para el ingreso al empleo público por 
mérito. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. El presente Decreto aplica a todos los organismos y 
entidades que conforman las ramas del poder público en sus distintos órdenes, sectores y 
niveles, órganos de control, órganos autónomos e independientes del Estado, y a los 
particulares cuando cumplan funciones públicas. A todos ellos se les dará el nombre de 
autoridades. 

Artículo 2. Objeto. El presente Decreto, en el marco de los hechos que dieron lugar a la 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, esto es, la Emergencia Sanitaria declarada por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, tiene por objeto que las autoridades cumplan con 
la finalidad de proteger y garantizar los derechos y libertades de las personas, la primacía de 
los intereses generales, la sujeción de las autoridades a la Constitución y demás preceptos 
del ordenamiento jurídico, el cumplimiento de los fines y principios estatales, el 
funcionamiento eficiente y democrático de la administración y la observancia de los deberes 
del Estado y de los particulares. 

Artículo 3. Prestación de los servicios a cargo de las autoridades. Para evitar el contacto 
entre las personas, propiciar el distanciamiento social y hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, las 
autoridades a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto velarán por prestar los 
servicios a su cargo mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnologías de 
la información y las comunicaciones. 

Las autoridades darán a conocer en su página web los canales oficiales de comunicación e 
información mediante los cuales prestarán su servicio, así como los mecanismos 
tecnológicos que emplearán para el registro y respuesta de las peticiones. 

En aquellos eventos en que no se cuente con los medios tecnológicos para prestar el servicio 
en los términos del inciso anterior, las autoridades deberán prestar el servicio de forma 
presencial. No obstante, por razones sanitarias, las autoridades podrán ordenar la 
suspensión del servicio presencial, total o parcialmente, privilegiando los servicios 
esenciales, el funcionamiento de la economía y el mantenimiento del aparato productivo 
empresarial. 

En ningún caso la suspensión de la prestación del servicio presencial podrá ser mayor a la 
duración de la vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

Parágrafo. En ningún caso, los servidores públicos y contratistas del Estado que adelanten 
actividades que sean estrictamente r\ecesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, y garantizar el funcionamiento de los 
servicios indispensables del Estado podrán suspender la prestación de los servicios de forma 
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presencial. Las autoridades deberán suministrar las condiciones de salubridad necesarias 
para la prestación del servicio presencial. 

Artículo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto 
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, la notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por 
medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, proceso o procedimiento que se inicie 
será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir notificaciones, y con la sola 
radicación se entenderá que se ha dado la autorización. 

En relación con las actuaciones administratrivas que se encuentren en curso a la expedición 
del presente Decreto, los administrados deberán indicar a la autoridad competente la 
dirección electrónica en la cual recibirán notificaciones o comunicaciones. Las autoridades, 
dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la expedición del presente Decreto, deberán 
habilitar un buzón de correo electrónico exclusivamente para efectuar las notificaciones o 
comunicaciones a que se refiere el presente artículo. 

El mensaje que se envíe al administrado deberá indicar el acto administrativo que se notifica 
o comunica, contener copia electrónica del acto administrativo, los recursos que legalmente 
proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. La 
notificación o comunicación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado 
acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración. 

En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, 
se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

Parágrafo. La presente disposición no aplica para notificación de los actos de inscripción o 
registro regulada en el artículo 70 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Artículo 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las peticiones que 
se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria, se 
ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, así: 

Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su recepción. 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los veinte 
(20) días siguientes a su recepción. 

(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 
con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y cinco (35) días 
siguientes a su recepción. 

Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, 
la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término 
señalado en el presente artículo expresando los motivos de la demora y señalando a la vez 
el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del 
inicialmente previsto en este artículo. 
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En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 

Parágrafo. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la efectividad de 
otros derechos fundamentales. 

Artículo 6. Suspensión de términos de las actuaciones administrativas o 
jurisdiccionales en sede administrativa. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social las autoridades 
administrativas a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto, por razón del servicio y 
como consecuencia de la emergencia, podrán suspender, mediante acto administrativo, los 
términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. La 
suspensión afectará todos los términos legales, incluidos aquellos establecidos en términos 
de meses o años. 

La suspensión de los términos se podrá hacer de manera parcial o total en algunas 
actuaciones o en todas, o en algunos trámites o en todos, sea que los servicios se presten de 
manera presencial o virtual, conforme al análisis que las autoridades hagan de cada una de 
sus actividades y procesos, previa evaluación y justificación de la situación concreta. 

En todo caso los términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales se 
reanudarán a partir del día hábil siguiente a la superación de la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Durante el término que dure la suspensión y hasta el momento en que se reanuden las 
actuaciones no correrán los términos de caducidad, prescripción o firmeza previstos en la 
Ley que regule la materia. 

Parágrafo 1. La suspensión de términos a que se refiere el presente artículo también 
aplicará para el pago de sentencias judiciales. 

Parágrafo 2. Los Fondos Cuenta sin personería jurídica adscritos a los ministerios, que 
manejen recursos de seguridad social y que sean administrados a través de contratos 
fiduciarios, podrán suspender los términos en el marco señalado en el presente artículo. 

Durante el tiempo que dure la suspensión no correrán los términos establecidos en la 
normatividad vigente para la atención de las prestaciones y en consecuencia no se causarán 
intereses de mora. 

Parágrafo 3. La presente disposición no aplica a las actuaciones administrativas o 
jurisdiccionales relativas a la efectividad de derechos fundamentales. 

Artículo 7. Reconocimiento y pago en materia pensional. Hasta tanto permanezca 
vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social para 
el reconocimiento en materia pensional y en aquellos casos en los que la normativa aplicable 
exija documento original o copia auténtica, bastará con la remisión de la copia simple de los 
documentos por vía electrónica. En todo caso, una vez superada la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social el solicitante dispondrá de un 
término de tres (3) meses para allegar la documentación en los términos establecidos en las 
normas que regulan la materia. 
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Durante la Emergencia Sanitaria no se exigirá el requisito de acreditación del certificado de 
invalidez para efectos del pago de las mesadas pensionales de invalidez de los pensionados 
y beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales -FOMAG-. 

Artículo 8. Ampliación de la vigencia de permisos, autorizaciones, certificados y 
licencias. Cuando un permiso, autorización, certificado o licencia venza durante el término 
de vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social y cuyo trámite de renovación no pueda ser realizado con ocasión de las medidas 
adoptadas para conjurarla, se entenderá prorrogado automáticamente el permiso, 
autorización, certificado y licencia hasta un mes (1) más contado a partir de la superación de 
la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Superada la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social el 
titular del permiso, autorización, certificado o licencia, deberá realizar el trámite ordinario para 
su renovación. 

Artículo 9. Conciliaciones no presenciales ante la Procuraduría General de la Nación. 
En la radicación de solicitudes de convocatoria y en el trámite de las conciliaciones que sean 
de competencia de la Procuraduría General de la Nación, se promoverán y privilegiarán los 
procedimientos no presenciales, de acuerdo con las instrucciones administrativas que 
imparta el Procurador General de la Nación, para lo cual se acudirá a las tecnologías de la 
comunicación y la información. Los acuerdos conciliatorios gestionados mediante audiencias 
no presenciales se perfeccionarán a través de los medios electrónicos utilizados o mediante 
el uso de correos electrónicos simultáneos o sucesivos. Con lo anterior, el procurador de 
conocimiento suscribirá el acta en la que certificará los acuerdos alcanzados o emitirá las 
constancias, según corresponda y cuando sea necesario las remitirá para aprobación a la 
autoridad judicial competente. . 

El Procurador General de la Nación de acuerdo con la valoración de las circunstancias 
específicas de salubridad y capacidad institucional podrá suspender la radicación y/o el 
trámite de solicitudes de convocatoria de conciliaciones en materia civil, de familia y 
comercial que se lleven a cabo en los centros de conciliación de la Procuraduría General de 
la Nación a nivel nacional, así como de la conciliación extrajudicial en materia contencioso 
administrativo adelantada por los agentes del Ministerio Público. 

En el evento en que se suspenda la posibilidad de radicación de solicitudes de convocatoria 
de conciliaciones, no correr~ el término de prescripción o caducidad de las acciones o de los 
medios control, respectivamente, hasta el momento en que se reanude la posibilidad de 
radicación o gestión de solicitudes. 

Modifíquese el plazo contenido en los artículos 20 y 21 de la Ley 640 de 2001 para el trámite 
de las conciliaciones extrajudiciales en materia civil, de familia, comercial y de lo contencioso 
administrativo a cargo de la Procuraduría General de la Nación, el cual será de cinco (5) 
meses. Presentada copia de la solicitud de convocatoria de conciliación extrajudicial en 
asuntos contencioso administrativos ante la entidad convocada, el Comité de Conciliación 
contará con treinta (30) a partir de su recibo para tomar la correspondiente decisión. 

Los términos previstos en el inciso anterior serán aplicables también a las solicitudes de 
convocatoria de conciliación extrajudicial radicadas con antelación a la vigencia del presente 
decreto y que aún se encuentren en trámite al momento de la expedición del mismo. 
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Lo dispuesto en el presente artículo tendrá vigencia hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Artículo 10. Continuidad de los servicios de arbitraje, conciliación y otros mecanismos 
de resolución de conflictos por medios virtuales. A fin de mantener la continuidad en la 
prestación de los servicios de justicia alternativa, los procesos arbitrales y los trámites de 
conciliación extrajudicial, amigable composición y procedimientos de insolvencia de persona 
natural no comerciante se adelantarán mediante el uso de tecnologías de la comunicación y 
la información, de acuerdo con las instrucciones administrativas que impartan los centros de 
arbitraje y conciliación y las entidades públicas en las que se tramiten, según el caso. 

Dichas entidades públicas y centros pondrán a disposición de las partes y apoderados, 
árbitros, conciliadores, amigables componedores los medios electrónicos y virtuales 
necesarios para el recibo de documentos y de realización de reuniones y audiencias. Podrán 
habilitar direcciones electrónicas para el recibo de demandas arbitrales, solicitudes de 
conciliación extrajudicial, amigable composición, insolvencia de persona natural no 
comerciante, y cualquier documento relacionado con los procesos o trámites de éstos; 
también enviar por vía electrónica comunicaciones y notificaciones; y adelantar virtualmente 
todo tipo de reuniones y audiencias en cualquier etapa del proceso arbitral, del trámite 
conciliatorio, de amigable composición o de insolvencia de persona natural no comerciante. 
En caso de no contar con la tecnología suficiente para hacerlo, el centro o entidad pública 
podrá celebrar convenios con otros centros o entidades para la realización e impulso de las 
actuaciones, procesos y trámites. 

Las partes en los trámites conciliatorios, y los deudores y sus acreedores en los de 
insolvencia de persona natural no comerciante, podrán manifestar su aceptación a través de 
cualquier mensaje de datos u otro medio idóneo que permita registrar su voluntad de 
conformidad con lo establecido en la Ley 527 de 1999. 

El plazo contenido en los artículos 20 y 21 de la Ley 640 de 2001 para el trámite de las 
conciliaciones extrajudiciales, a cargo de los servidores públicos habilitados para conciliar y 
de los centros de conciliación públicos y privados autorizados, será de cinco (5) meses. 

En el arbitraje, el término previsto en el artículo 10 de la Ley 1563 de 2012 será de ocho (8) 
meses; y el término para solicitar la suspensión del proceso previsto en el artículo 11 de la 
Ley 1563 de 2012 no podrá exceder de ciento cincuenta (150) días. Los tribunales arbitrales 
no podrán suspender las actuaciones ni los procesos, a menos que exista imposibilidad 
técnica de adelantarlos por los medios electrónicos o virtuales señalados y una de las partes 
lo proponga. 

Para los procesos de insolvencia de persona natural no comerciante, durante la vigencia de 
la Emergencia Sanitaria, se suspende el plazo previsto en el artículo 544 de la Ley 1564 de 
2012 y se faculta al conciliador para que, mediante decisión motivada, suspenda dicho 
trámite. 

Las reglas y facultades previstas en los incisos anteriores serán aplicables también a los 
trámites de conciliación, de insolvencia de persona natural no comerciante, de amigable 
composición y de arbitraje que hayan iniciado con antelación a la vigencia del presente 
decreto. 
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Durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria no correrán los términos de prescripción o 
caducidad de las acciones. 

Parágrafo 1. Los centros de arbitraje y conciliación y las entidades públicas competentes, 
con el concurso de los conciliadores y los secretarios de tribunales o páneles, según el caso, 
conformarán expedientes electrónicos a los que accederán las partes, los árbitros y 
secretarios, los conciliadores y amigables componedores a fin de facilitar el impulso de los 
trámites y procesos y adoptarán las medidas necesarias para garantizar la seguridad y 
autenticidad de la información. 

Parágrafo 2. No se podrá adelantar ninguno de los trámites previstos en este artículo si 
alguna de las partes se muestra en imposibilidad para comparecer a las audiencias virtuales, 
o aportar pruebas, soportes y anexos, y así lo determina el tribunal arbitral, el amigable 
componedor o el conciliador. 

Artículo 11. De las firmas de los actos, providencias y decisiones. Durante el período de 
aislamiento preventivo obligatorio las autoridades a que se refiere el artículo 1 del presente 
Decreto, cuando no cuenten con firma digital, podrán válidamente suscribir los actos, 
providencias y decisiones que adopten mediante firma autógrafa mecánica, digitalizadas o 
escaneadas, según la disponibilidad de dichos medios. Cada autoridad será responsable de 
adoptar las medidas internas necesarias para garantizar la seguridad de los documentos que 
se firmen por este medio. 

Artículo 12. Reuniones no presenciales en los órganos colegiados de las ramas del 
poder público. Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en las normas vigentes, los 
órganos, corporaciones, salas, juntas o consejos colegiados, de todas las ramas del poder 
público y en todos los órdenes territoriales, podrán realizar sesiones no presenciales cuando 
por cualquier medio sus miembros puedan deliberar y decidir por comunicación simultánea o 
sucesiva. En este último caso, la sucesión de comunicaciones deberá ocurrir de manera 
inmediata de acuerdo con el medio empleado. 

Las convocatorias deberán realizarse de conformidad con los respectivos reglamentos y 
garantizar el acceso a la información y documentación requeridas para la deliberación. Las 
decisiones deberán adoptarse conforme a las reglas de decisión previstas en los respectivos 
reglamentos, de todo lo cual deberá quedar constancia en las actas correspondientes a 
dichas sesiones, cuya custodia estará a cargo de sus secretarios. 

Excepto los asuntos y deliberaciones sujetas a reserva, como las de los órganos colegiados 
de la rama judicial, las sesiones no presenciales deberán ser públicas, para lo cual se deberá 
utilizar únicamente los medios o canales habilitados para el efecto en el reglamento. 

Lo dispuesto en el presente artículo tendrá vigencia hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Artículo 13. Facultad para ampliar el período institucional de gerentes o directores de 
las Empresas Sociales del Estado. Los gobernadores y alcaldes podrán ampliar, por un 
término de 30 días, el período institucional de los gerentes o directores de Empresas 
Sociales del Estado que termina en el mes de marzo de 2020. 

Si el alcalde o gobernador no amplia el período, deberá proceder a nombrar al gerente o 
director, de acuerdo con el procedimiento señalado en el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016. 
Si deciden ampliar el período, una vez finalizados los 30 días a que se refiere el inciso 
anterior, el alcalde o gobernador nombrará el nuevo gerente o director, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016. El período institucional del nuevo gerente 
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o director iniciará con la posesión y culminará tres (3) meses después del inicio del período 
constitucional del gobernador o del alcalde respectivo. 

Artículo 14. Aplazamiento de los procesos de selección en curso. Hasta tanto 
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, para garantizar la participación en los concursos sin discriminación de 
ninguna índole, evitar el contacto entre las personas y propiciar el distanciamiento social, se 
aplazarán los procesos de selección que actualmente se estén adelantando para proveer 
empleos de carrera del régimen general, especial constitucional o específico, que se 
encuentren en la etapa de reclutamiento o de aplicación de pruebas. 

Las autoridades competentes deberán reanudar dichos procesos una vez se supere la 
Emergencia Sanitaria. 

En el evento en que el proceso de selección tenga listas de elegibles en firme se efectuarán 
los nombramientos y las posesiones en los términos y condiciones señalados en la 
normatividad vigente aplicable a la materia. La notificación del nombramiento y el acto de 
posesión se podrán realizar haciendo uso de medios electrónicos. Durante el período que 
dure la Emergencia Sanitaria estos servidores públicos estarán en etapa de inducción y el 
período de prueba iniciará una vez se supere dicha Emergencia. 

Artículo 15. Prestación de servicios durante el período de aislamiento preventivo 
obligatorio. Durante el período de aislamiento preventivo obligatorio las autoridades 
dispondrán las medidas necesarias para que los servidores públicos y docentes ocasionales 
o de hora cátedra de instituciones de educación superior públicas cumplan sus funciones 
mediante la modalidad de trabajo en casa, 'haciendo uso de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones. 

En ningún momento la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica y la 
declaratoria de Emergencia Sanitaria, así como las medidas que se adopten en desarrollo de 
las mismas, podrán suspender la remuneración mensual o los honorarios a los que tienen 
derecho los servidores públicos o docentes ocasionales o de hora cátedra de instituciones de 
educación superior pública, respectivamente. 

Parágrafo. Cuando las funciones que desempeña un servidor público, un docente ocasional 
o de hora cátedra no puedan desarrollarse mediante el trabajo en casa, las autoridades 
competentes podrán disponer que, durante la Emergencia Sanitaria, y excepcionalmente, 
éstos ejecuten desde su casa actividades similares o equivalentes a la naturaleza del cargo 
que desempeñan. 

Artículo 16. Actividades que cumplen los contratistas de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión. Durante el período de aislamiento preventivo 
obligatorio las personas naturales vinculadas a las entidades públicas mediante contrato de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, continuarán desarrollando sus 
objetos y obligaciones contractuales mediante trabajo en casa y haciendo uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Aquellos contratistas cuyas obligaciones 
sólo se puedan realizar de manera presencial, continuarán percibiendo el valor de los 
honorarios durante el período de aislamiento preventivo obligatorio, previa verificación por 
parte del supervisor de la cotización al Sistema General de Seguridad Social. Esto sin 
perjuicio de que una vez superados los hechos que dieron lugar a la Emergencia Sanitaria 
cumplan con su objeto y obligaciones en los términos pactados en sus contratos. 
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La declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica y la declaratoria de 
Emergencia Sanitaria, así como las medidas que se adopten en desarrollo de las mismas no 
constituyen causal para terminar o suspender unilateralmente los contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión celebrados con el Estado. 

Parágrafo. Para la recepción, trámite y pago de los honorarios de los contratistas, las 
entidades del Estado deberán habilitar mecanismos electrónicos. 

Artículo 17. Contratos de prestación de servicios administrativos. Los contratos de 
prestación de servicios administrativos, suscritos por personas jurídicas con entidades 
públicas, cuyo objeto sea la prestación del servicio de vigilancia, aseo, y/o cafetería, 
transporte y demás servicios de esta naturaleza no serán suspendidos mientras dure el 
aislamiento preventivo obligatorio. Para que se efectúe el pago a las empresas contratistas 
éstas deberán certificar el pago de nómina y seguridad social a los empleados que se 
encuentren vinculados al inicio de la Emergencia Sanitaria. 

Parágrafo. Para la recepción, trámite y pago de facturas y cuentas de cobro, las entidades 
del Estado deberán habilitar mecanismos electrónicos. 

Artículo 18. Reportes a las Aseguradoras de Riesgos Laborales. Las autoridades 
deberán reportar a las respectivas Aseguradoras de Riesgos Laborales la lista de los 
servidores públicos y contratistas que durante el período de aislamiento preventivo 
obligatorio presenten sus servicios a través de teletrabajo o trabajo en casa. 

Artículo 19. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

LA MINISTRA DEL INTERIOR, 


ALICIA VICTORIA ARANGO OLMOS 
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EL MINISTRO DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL, 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL, 

" (
ERNANDO RUIZ GOMEZ 

EL MINISTRO DE TRABAJO, 


LA MINISTRA DE MINAS Y ENERGíA, 

MA~AFERNANDASUÁREZLONDO~O 
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TREPO jBONDANO 

LA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL, " 

LA MINISTRA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (E), 
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MARIA CLAUDIA GARCIA DAVILA 

EL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 
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SYLVIA CRISTINA CONSTAíN RENGIFO 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE, 
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LA MINISTRA CULTURA, 

LA MINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN, 
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MABEL GISELA TORRES TORRES 
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"Porla cual se delega Ia representación judicialy extrajudicial de Ia CNSC, en un -servidordel nivel asesor"- 

ARTICULO SEGUNDO.- Delegar al doctor JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SANCHEZ MURCIA, 
titular del empleo denominado Asesor JurIdico, COdigo 1020, Grado 15, Ia facultad de conferir poderes 
especiales para representar judicial y extrajudicialmente a Ia Comisión Nacional del Servicio Civil, con 
el fin de atender los procesos contencioso administrativos, civiles, penales, laborales, acciones de 
tutela, populares, de cumplimiento y demás actuaciones judiciales en las cuales Ia CNSC deba actuar 
en calidad de demandante, demandada o interviniente, con facultades para conciliar, recibir, reasumir, 
desistir, aportar pruebas, interponer recursos, solicitar aplazamiento de Ia audiencia y en general todas 
las contenidas en el artIculo 77 del Código General del Proceso. 

ARTICULO TERCERO.- Comunicar Ia presente Resolucián al doctor JHONATAN DANIEL 
ALEJANDRO SANCHEZ MURCIA al correo electrónico jsanchez@cnsc.gov.co. 

ARTICULO CUARTO.- La presente Resolución rige a partir de Ia fecha de su comunicación y deroga 
Ia Resolución No. 20201400102225 de 13 de octubre de 2020. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogota D.C. el 15 de octubre de 2020 

1( 
FRIDOLE BALLEN DUQUE 

Presidente 

Pro yect 6: Diana Mi/ena Si/va Fuquen — Contratista OAJ 



CNSC 
COMISION NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL 
gIdac. MórtQ y Oportundad REPLJBLICA DE COLOMBIA 

RESOLUCION N 10259 DE 2020 
15-1 0-2020 

II II II II II II 
20201400102595 

"Por Ia cual se delega Ia representación judicial y extrajudicial de Ia CNSC, en tin 
servidor del n/ye! asesor" 

EL PRESIDENTE DE LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

En uso de sus facultades que le confieren los artIculos 209 de Ia Constitución Pol[tica y 90  de Ia Ley 
489 de 1998 y el Acuerdo No. 20181000000016 del 10-01-2018 de Ia Comisiôn Nacional del Servicio 

Civil, y 

CONSIDERANDO: 

Que Ia Comisiôn Nacional del Servicio Civil mediante Resoluciôn No. CNSC -20186000154335 de 1 
de noviembre de 2018, adoptó el manual de funciones de Ia Entidad aplicable a los servidores püblicos 
a su servicio. 

Que de acuerdo Con el manual, se asigna al cargo de Asesor, Cádigo 1020, Grado 15, de Ia planta de 
personal de Ia entidad, entre otras las siguientes funciones: "(...) 3) A tender los pro cesos judiciales 
y extrajudiciales que le sean asiqnados, en los que sea parte Ia Comisión.  (...) 7) Representar 
judicial v extrajudicialmente a ía Comisión en los procesos que se instauren en su contra o que 
ésta deba promover mediante poder o deleqación que le otorque el Presidente de Ia comisiOn v 

mantenerlo informado sobre el desarrollo de los mismos.  (...)" 

Que mediante Resolución No. 20206000101365 de 6 de octubre de 2020, se nombró at doctor Jhonatan 
Daniel Alejandro Sanchez Murcia, identificado con cédula de ciudadanla No. 1 .026.257.041 de Bogota, 
y tarjeta profesional No. 198.367 del Consejo Superior de Ia Judicatura, como Asesor Juridico, Código 
1020, Grado 15, de Ia Planta Global de empleos de Ia CNSC, con acta de posesión No. 7 de 15 de 
octubre de 2020. 

Que Ia presente delegación se fundamenta en Ia necesidad de Ia Comisión Nacional del Servicio Civil 
de atender los diferentes procesos que se tramitan en los estrados judiciales, tales como acciones 
constitucionales, demandas contencioso administrativas y demás actividades que requiera Ia atención 
continua y permanente de los procesos, por intermedio de un profesional delegado y un grupo de 
abogados para contestación o formulacián y demás actividades requeridas hasta su culminaciôn, previo 
otorgamiento de poder especial, en los términos del artIculo 77 del Código General del Proceso, segUn 
el caso. 

De conformidad con lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Delegar Ia competencia para ejercer Ia representación judicial y extrajudicial 
de Ia Comisiôn Nacional del Servicio Civil en el doctor JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SANCHEZ 
MURCIA, identificado con cédula de ciudadanla No. 1 .026.257.041 de Bogota, y tarjeta profesional No. 
198.367 del Consejo Superior de Ia Judicatura, quien desempeña el empleo denominado Asesor 
Juridico, Côdigo 1020, Grado 15, de Ia planta global de Ia Comisión Nacional del Servicio Civil. 
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CAPÍTULO I. Presentación General 

1.1. Introducción. 

 

En el marco de los Procesos de Selección Nos.  990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 

1332 de 2019 y con ocasión a las obligaciones del Contrato 648 de 2019, suscrito 

con la CNSC, la Fundación Universitaria del Área Andina presenta la guía de 

orientación para la aplicación de las pruebas escritas, con la finalidad de dar 

lineamientos claros e información necesaria a los aspirantes que fueron 

ADMITIDOS en la etapa de verificación de requisitos mínimos, sobre los aspectos 

a tener en cuenta en la presentación de las pruebas escritas, haciendo énfasis en 

el nuevo formato de prueba llamado “prueba de juicio situacional”  bajo el cual se 

diseñan las preguntas para evaluar las competencias Básicas- Funcionales y  

Comportamentales. 

 
 Se recomienda al aspirante leer cuidadosamente la presente guía. 
 

1.2. Objetivo de la Guía. 
 
Orientar y familiarizar al aspirante con aquellos aspectos relevantes relacionados 
con la presentación de las pruebas escritas. 
 

  1.3. Glosario 
 

Concurso de Méritos: Proceso de Selección que se adelanta para proveer 
vacantes de empleos de carrera administrativa, a través del cual los aspirantes 
demuestran las calidades académicas, la experiencia y las competencias 
requeridas para el desempeño de los mismos. 

Contenido de los Ejes Temáticos – Sub-Ejes: Son los sub-contenidos que 
describen y definen los ejes temáticos y dan cuenta de las diferentes características 
que serán evaluadas mediante las pruebas de competencias funcionales. Estos 
contenidos se describen en función del contexto en el que el empleado público deba 
usarlos para el desempeño exitoso del empleo o cargo. 

Convocatoria Pública: Consiste en el aviso público de cada una de las fases del 
concurso de méritos, para invitar a todos los ciudadanos colombianos mayores de 
18 años interesados en participar en el ingreso a empleos de carrera administrativa. 



                                            

 
  5 
 

Competencia Laboral: Se define como la capacidad de un aspirante para 
desempeñar en diferentes contextos y con base en los requerimientos de calidad y 
resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a un empleo; 
capacidad que está determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, 
valores, actitudes y aptitudes que debe poseer y demostrar un candidato a un 
empleo público.  

Competencias Funcionales: Mide la capacidad de aplicación de conocimientos y 
otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral específico, 
que le permitirán desempeñar con efectividad las funciones del empleo para el que 
concursa.  
 
Competencias Comportamentales: Mide las capacidades, habilidades, rasgos y 
actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño laboral en el empleo para 
el que concursa, de conformidad con las disposiciones del Decreto 815 de 2018. 
 
Eje Temático: Corresponde a los aspectos o contenidos a partir de los cuales se 
definirán y elaborarán las pruebas del concurso público de méritos. Estos se 
enmarcan en un modelo de competencias, por lo que son entendidos como las 
capacidades que se requieren para que un trabajador pueda llevar a cabo 
exitosamente su trabajo, dentro del marco de la misión y objetivos del empleo. En 
este sentido, los ejes incluyen aspectos cognitivos, procedimentales y actitudinales 
que describan o se asocien con las competencias laborales.  

Empleos Transversales (De Apoyo Y Estratégicos): Son aquellos empleos de 
apoyo a toda la gestión pública independientemente de la entidad y del lugar o 
dependencia de la planta de personal en donde se encuentren ubicados, que tienen 
funciones comunes y que para su ejercicio requieren las mismas competencias 
funcionales y comportamentales.  

Empleos Misionales: Son aquellos que tienen funciones específicas y requieren 
competencias particulares para el ejercicio óptimo de una especialidad. Estos 
empleos en sus distintos niveles contribuyen al desarrollo del cada uno de los 
procesos que proporcionan el resultado previsto por la entidad en el cumplimiento 
de objetivos misionales y de su objeto social o razón de ser. 

Estructuras de Ejes Temáticos - Perfiles: Conjunto de ejes y sub-ejes asociados 

a una OPEC, que en conjunto dan cuenta de las características principales 

necesarias para poder desarrollar las funciones del empleo exitosamente por parte 

del empleado público y que dan cuenta de las competencias funcionales del empleo. 

Oferta Pública de Empleos De Carrera - OPEC: Es la oferta de los empleos de 

carrera en vacancia definitiva de una entidad que se convocan a concurso público 

de mérito.  
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1.4. Antecedentes del proceso 
 

La Sala Plena de la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, en sesiones del 
12 de febrero, 7 de marzo, 10 y 24 de mayo de 2019, aprobó el Proceso de 
Selección para proveer 4.255 empleos, que corresponden a 7.719 vacantes de 171 
entidades territoriales de los departamentos de Antioquia, Arauca, Casanare, 
Cauca, Córdoba, Chocó, Guainía, San Andrés y Providencia, Sucre y Putumayo, 
como se puede observar en la siguiente tabla:  

                Tabla 1.  Número de Empleos y Vacantes 

NIVEL 
NÚMERO DE 

EMPLEOS 

NÚMERO DE 

VACANTES 

Asesor 9 10 

Profesional 1906 2250 

Técnico 1151 1889 

Asistencial 1189 3570 

TOTAL 4255 7719 

 

La Fundación Universitaria del Área Andina - FUAA a través del contrato de 

prestación de servicios No. 648 de 2019 suscrito con la CNSC, ejecuta las etapas 

de verificación de requisitos, el diseño, la construcción, aplicación y calificación de 

las pruebas escritas. 

Para el desarrollo de las pruebas escritas del Proceso de Selección en mención, se 
estableció como referente la evaluación de competencias laborales de acuerdo con 
lo que se plantea en el marco general de la prueba y, teniendo en cuenta la política 
de Gestión Estratégica del Talento Humano, el cual se implementa dentro de la 
política de Empleo Público y se fundamenta en los siguientes pilares:  
 

1) El Mérito, como criterio esencial para la vinculación y la permanencia en el 
servicio público. 

2) Las Competencias, como el eje a través del cual se articulan todos los 
procesos de talento humano. 

3) El Desarrollo y el Crecimiento, como elementos básicos para lograr que 
los servidores públicos aporten lo mejor de sí en su trabajo y se sientan 
partícipes y comprometidos con la entidad. 

4) La Productividad, como la orientación permanente hacia el resultado.  
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5) La Gestión del Cambio, como la disposición para adaptarse a situaciones 
nuevas y a entornos cambiantes, así como las estrategias implementadas 
para facilitar la adaptación constante de entidades y servidores.  

6) La Integridad, como los valores con los que deben contar todos los 
servidores públicos.  

7) El Diálogo y la Concertación, como condición fundamental para buscar 
mecanismos y espacios de interacción entre todos los servidores públicos 
con el propósito de lograr acuerdos en beneficio de los actores involucrados 
como garantía para obtener resultados óptimos.  

Soportada en estos pilares, la política de empleo público apunta a lograr 
cuatro objetivos básicos:  

• Servidores públicos con un mayor nivel de bienestar, desarrollo y 
compromiso. 

• Mayor productividad del Estado.  
• Incremento en los niveles de confianza del ciudadano en el Estado y, 

por consiguiente, 
• Incremento en los índices de satisfacción de los grupos de interés con 

los servicios prestados por el Estado. 

1.5. Aspectos legales 
 

Los procesos de selección Nos.  990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019, en 
adelante procesos de selección Territorial 2019, se encuentran soportados en el 
siguiente marco legal: 

1. Constitución Política de Colombia de 1991. 
2. "Ley 909 de 2004, “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo 

público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 
disposiciones” y sus decretos reglamentarios.  

3. Ley 1437 de 2011. Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  

4. Decreto - Ley 760 de 2005, “Por el cual se establece el procedimiento que 
debe surtirse ante y por la CNSC para el cumplimiento de sus funciones”.  

5. Decreto – Ley 770 de 2005. “Por el cual se establece el sistema de funciones 
y de requisitos generales para los empleos públicos correspondientes a los 
niveles jerárquicos pertenecientes a los organismos y entidades del Orden 
Nacional, a que se refiere la Ley 909 de 2004”.  

6. Decreto 785 de 2005, “Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y 
clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 
2004”. 
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7. Decreto 1083 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública”. Modificado por el Decreto 815 
de 2018. 

8. Acuerdos de Convocatoria de las 171 entidades que hacen parte del Proceso 
de Selección No. 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019- Territorial 
2019. 1  

9. Demás normas concordantes, que garanticen el respeto de los principios 
orientadores del Proceso de Selección. 

 

CAPÍTULO II. Aspectos Técnicos y Generales de las Pruebas 
Escritas 
 

En este capítulo se menciona el propósito de la evaluación, el formato de prueba 
seleccionado y las especificaciones de las pruebas como marco general; así mismo, 
se presenta la clasificación de las competencias a medir y los tipos de ítems que 
componen las pruebas con ejemplos por competencia. 

 

2.1. Aspectos Conceptuales de las Pruebas Escritas 
 

2.1.1. Propósito y Objetivos de la Evaluación 
 

Las pruebas a aplicar tienen como propósito apreciar la capacidad, idoneidad y 
adecuación del aspirante a un empleo determinado. Para ello, se requiere demostrar 
las competencias y calidades necesarias para desempeñar con eficiencia las 
exigencias establecidas en cada empleo ofertado.  
 

Así las cosas, el objetivo de la evaluación, para los Procesos de Selección Territorial 

2019, es identificar los candidatos cuyo perfil se ajusta a los requerimientos del 

empleo ofertado, para lo cual, se establece la aplicación pruebas escritas diseñadas 

para evaluar los siguientes tipos de competencias: 

• Competencias Básicas: evalúa en general los niveles de dominio en 
la aplicación de saberes básicos o aptitudes que un servidor público 
debe tener para un empleo específico. 

• Competencias Funcionales: está destinada a evaluar y calificar lo 
que debe estar en capacidad de hacer el aspirante, es decir la 

 

1Para ampliar información, los acuerdos de convocatoria pueden ser consultados en el 

siguiente enlace: https://www.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-

convocatoria-territorial-2019. 
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capacidad para ejercer un empleo público específico y se define con 
base en el contenido funcional del mismo. Permite establecer, además 
del conocimiento, la relación entre el saber y la capacidad de 
integración y aplicación de dichos conocimientos en un contexto 
laboral. 

• Competencias Comportamentales: está destinada a tener una 
medida de las variables psicológicas personales de los aspirantes, así 
como a evaluar las competencias requeridas para el desempeño de 
los empleos en relación con las habilidades, aptitudes y 
responsabilidades establecidas según el Decreto 815 de 2018. 

 

2.2. Tipo de Preguntas. 
 
 
El diseño y construcción de ítems para la evaluación por competencias, se realiza 
teniendo como base el formato de Juicio Situacional sugerido por la CNSC, para las 
pruebas escritas. 
 
A continuación, se describe brevemente en qué consiste el formato de Prueba de 
Juicio Situacional: 

 
2.2.1. Pruebas de Juicio Situacional   
 
Para el diseño de las preguntas en las pruebas escritas del Proceso de Selección-
Territorial 2019, se trabajó con el formato de Prueba de Juicio Situacional (PJS). 
Este tipo de evaluación permite evidenciar las decisiones que toma el concursante 
frente a una situación o problema hipotético, que normalmente se presenta en un 
contexto laboral real (Weekley & Ployhart, 2013). 
 
De acuerdo con la literatura, las PJS se caracterizan por presentar a la persona 

examinada un conjunto de situaciones hipotéticas de interacción, aplicación de 

conocimientos o de procedimientos. Para este tipo de evaluación, se presenta un 

escenario con varios cursos de acción posible, que son enumerados y, de los 

cuales, el evaluado tiene que seleccionar uno en términos de lo apropiado o la 

posibilidad de respuesta que se mostraría en la vida real.   

En este tipo de evaluación, se requiere que el aspirante demuestre que posee las 

competencias relacionadas con la aplicación de conocimientos, capacidades y 

habilidades exigidas para desempeñarse exitosamente en el empleo ofertado. 

De manera que las preguntas situacionales tienen una amplia distancia de las 

pruebas de tipo memorístico porque implican la interacción de la experiencia y el 

conocimiento para encontrar la solución adecuada en el contexto laboral. 
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Dada esta metodología, en el cuadernillo el aspirante encontrará situaciones, que 
se asemejan a casos que se pueden presentar en contextos laborales, de las 
cuales se derivan de 3 a 5 preguntas, y cada pregunta tendrá tres alternativas de 
respuesta con una única opción correcta.  
 
2.3. EJES Y CONTENIDOS TEMÁTICOS  
 

2.3.1. Prueba de Competencias Básicas-Funcionales 
 
Los ejes y contenidos temáticos para las pruebas de competencias básicas-
funcionales podrán ser consultados con el número de cédula del aspirante en el 
siguiente link: 
 

http://territorial2019-areandina.com.co/consulta_ejes_territorial_2019/ 
  

 
Esta consulta es individual y el aspirante podrá encontrar los contenidos temáticos 
que conformarán su prueba escrita de competencias básicas y funcionales. 
 

      2.3.2. Prueba de Competencias Comportamentales  
 

Los ejes y contenidos temáticos por evaluar en las pruebas de competencias 
comportamentales están basados en lo estipulado en el Decreto 815 de 2018. En 
estos decretos se pueden consultar las conductas asociadas a cada una de las 
competencias a evaluar. 
  
Las competencias a evaluar se describen en las tablas que se encuentran a 
continuación acuerdo con cada nivel de empleo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://territorial2019-areandina.com.co/consulta_ejes_territorial_2019/
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Tabla 2. Competencias a Evaluar Nivel Asesor 
 

TIPO DE 

COMPETENCIA 
CODIGO COMPETENCIAS 

NÚMERO DE 

PREGUNTAS POR 

PRUEBA 

COMÚN 

COMPASESOR1 Aprendizaje Continuo   

23 

COMPASESOR2 Orientación a resultados 

COMPASESOR4 Compromiso con la Organización     

COMPASESOR5 Trabajo en equipo 

ESPECÍFICO 

COMPASESOR7 Confiabilidad Técnica 

COMPASESOR9 Iniciativa 

COMPASESOR10 Construcción de Relaciones 

 

Tabla 3. Competencias a Evaluar Nivel Profesional  

TIPO DE 

COMPETENCIA 
CODIGO COMPETENCIAS 

NÚMERO DE 

PREGUNTAS POR 

PRUEBA 

COMÚN 

COMPPRO1 Aprendizaje Continuo   

23 

COMPPRO2 Orientación a resultados 

COMPPRO4 Compromiso con la Organización     

COMPPRO5 Trabajo en equipo 

COMPPRO6 Adaptación al cambio 

ESPECÍFICO 
COMPPRO7 Aporte Técnico-Profesional 

COMPPRO10 Instrumentación de decisiones 

 

Tabla 4. Competencias a Evaluar Nivel Técnico 

TIPO DE 

COMPETENCIA 
CODIGO COMPETENCIAS 

NÚMERO DE 

PREGUNTAS POR 

PRUEBA 

COMÚN 

COMPT1 Aprendizaje Continuo   

23 

COMPT2 Orientación a resultados 

COMPT4 Compromiso con la Organización     

COMPT5 Trabajo en equipo 

COMPT6 Adaptación al cambio 

ESPECÍFICO 
COMPT5 Confiabilidad Técnica 

COMPT7 Responsabilidad 
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Tabla 5. Competencias a Evaluar Nivel Asistencial 

TIPO DE 

COMPETENCIA 
CODIGO COMPETENCIAS 

NÚMERO DE 

PREGUNTAS POR 

PRUEBA 

COMÚN 

COMPAS1 Aprendizaje Continuo   

23 

COMPAS2 Orientación a resultados 

COMPAS4 Compromiso con la Organización     

COMPAS5 Trabajo en equipo 

COMPAS6 Adaptación al cambio 

ESPECÍFICO 
COMPAS7 Manejo de la información 

COMPAS9 Colaboración 

 

Tabla 6. Competencias a Evaluar Nivel Asistencial 1 

 1TIPO DE 

COMPETENCIA 
CODIGO COMPETENCIAS 

NÚMERO DE 

PREGUNTAS POR 

PRUEBA 

COMÚN 

COMPAS1 Aprendizaje Continuo   

23 

COMPAS2 Orientación a resultados 

COMPAS4 Compromiso con la Organización     

COMPAS5 Trabajo en equipo 

COMPAS6 Adaptación al cambio 

ESPECÍFICO 
COMPAS7 Manejo de la información 

COMPAS9 Colaboración 

 

 

2.4.  Modelos de Tipos de Preguntas 
 

A continuación, se plantean ejemplos del tipo de preguntas a emplear en las 
pruebas escritas dentro del marco del Proceso de Selección Territorial 2019.  

  

Cada pregunta está conformada por una (1) Situación de la cual se desprenden 

cuatro (4) enunciados; y cada enunciado tendrá tres (3) opciones de respuesta, 

dentro de las cuales solo una es correcta. Estas opciones de respuesta se identifican 

con las letras A, B y C. 
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2.4.1 Ejemplos de preguntas de Competencias Básicas 

Funcionales   
NIVEL JERÁRQUICO: TÉCNICO 
 
EJE TEMÁTICO: LEYES Y GOBIERNO (Nivel Medio) 
 
SUB-EJE: MANEJO NORMATIVO 
 

SITUACIÓN  

En la oficina jurídica de un ente territorial se han venido presentando dificultades en 
el reparto, traslado y archivo de las acciones administrativas y judiciales 
correspondientes a peticiones, quejas y tutelas. Por tal razón, se designa a un 
técnico de la oficina para que apoye en debida forma dicha gestión. 

 

ENUNCIADO 1 

Con el fin de efectuar el archivo de una acción de tutela por la violación de los 
derechos laborales de un trabajador perteneciente a un grupo étnico, el funcionario 
debe 

A. registrar la demanda en la base de datos que corresponde a la jurisdicción 
constitucional. 

B. ingresar el documento en el sistema de información que pertenece a la 
jurisdicción ordinaria. 

C. catalogar el pleito en el archivo específico que maneja la jurisdicción especial 
indígena. 

 

CLAVE: A 

JUSTIFICACIÓN CLAVE A 

Esta es la respuesta correcta, porque la acción de tutela es un mecanismo judicial 
preferente y sumario para reclamar la protección inmediata de los derechos 
constitucionales fundamentales conforme a lo consagrado en el Artículo 86 de la 
Constitución Política y a la reglamentación del Decreto 2591 de 1991. Por lo tanto, 
conforme a su naturaleza jurídica dicha acción pertenece a la jurisdicción 
constitucional. Artículo 239 y s.s. de la Constitución Política de Colombia de 1991. 
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JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA B 

Esta NO es la respuesta correcta, porque la acción de tutela no corresponde a una 
de las diferentes acciones judiciales que reglamentan las normas propias de la 
jurisdicción ordinaria. Artículo 134 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 

JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA C 

Esta NO es la respuesta correcta, porque la autonomía de las autoridades de los 
pueblos indígenas para ejercer funciones jurisdiccionales está limitada por el campo 
de acción de las otras jurisdicciones, siendo la acción constitucional una de esas 
limitantes, es decir, que las comunidades indígenas no están facultades para 
reglamentar o conocer esta clase de asuntos. Artículo 246 de la Constitución Política 
de Colombia de 1991. Sentencia C-463 de 2014 de la Corte Constitucional. 

 

ENUNCIADO 2 

Para adelantar el traslado de una queja por acoso laboral solicitada por el órgano 
competente en ejercicio del poder preferente, el funcionario debe 

A. poner en conocimiento de un juzgado laboral del circuito las acciones que 
se han adelantado. 

B. rendir un informe de gestión institucional sobre el particular al Ministerio 
del Trabajo. 

C. adelantar el trámite administrativo de rigor ante la Procuraduría General 
de la Nación. 

 

CLAVE: C 

 

JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA A  

Esta NO es la respuesta correcta, porque los jueces laborales no son competentes 
para conocer las acciones relacionadas con el acoso laboral de los servidores 
públicos, ya que dicha función le corresponde al Ministerio Público o a las Salas 
Jurisdiccional Disciplinaria de los Consejos Superior y Seccionales de la Judicatura, 
conforme a las competencias que señala la ley. Artículo 12 de la Ley 1010 de 2006. 

JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA B  

Esta NO es la respuesta correcta, porque el Ministerio de Trabajo conoce en sede 
administrativa del acoso laboral de los trabajadores particulares. Artículo 208 de la 
Constitución Política de Colombia. Artículo 1 y 2 del Decreto 4108 de 2011. 
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JUSTIFICACIÓN CLAVE C 

Esta es la respuesta correcta, porque le corresponde a la Procuraduría General de 
la Nación ejercer el poder disciplinario de los servidores públicos. Artículo 275 y s.s. 
de la Constitución Política de Colombia. Por lo tanto, el carácter preferente del poder 
atribuido a la Procuraduría desplaza al servidor que inicia o adelanta una 
investigación disciplinaria. Artículos 3 y 69 de la Ley 734 de 2002. Resolución 456 
de 2017 de la Procuraduría General de la Nación. 

ENUNCIADO 3 

En el proceso de asignación de un derecho de petición relacionado con las acciones 
disciplinarias que cursan en la entidad, el funcionario tiene que 

A. adjudicar el asunto a los abogados que adelantan la defensa judicial. 
B. remitir el caso a los profesionales que conocen en sede administrativa. 
C. entregar la solicitud a los funcionarios que atienden las conciliaciones. 

 

CLAVE: B 

 

JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA A  

Esta NO es la respuesta correcta, porque el ejercicio funcional de un abogado que 
adelanta la defensa judicial de una entidad pública se encuentra orientado 
precisamente en los asuntos que se surten ante las instancias judiciales, más no 
así para responder derechos de petición los cuales tienen lugar en el desarrollo de 
la función administrativa. Artículos 13 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
Artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 

JUSTIFICACIÓN CLAVE B 

Esta es la respuesta correcta, porque el derecho de petición es un derecho 
constitucional fundamental que hace parte del procedimiento administrativo 
reglamentado por la Artículos 13 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el Artículo 
1 de la Ley 1755 de 2015. En consecuencia, el escenario para su ejercicio es la 
sede administrativa. Artículos 23 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 

JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA C 

Esta NO es la respuesta correcta, porque la conciliación es un mecanismo 
alternativo para la solución de conflictos y si bien puede ser adelantada tanto en 
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sede administrativa como judicial, no está instituida para resolver derechos de 
petición. Ley 640 de 2001. 

 

2.4.2. Ejemplos de preguntas de Competencias Comportamentales  
 

NIVEL JERÁRQUICO: PROFESIONAL 

COMPETENCIA: ADAPTACION AL CAMBIO 

SITUACIÓN  

En la entidad donde laboro, se ha inaugurado una nueva sede principal, por lo que 

se ha informado la posibilidad de que algunos funcionarios sean trasladados para 

cubrir los nuevos cargos. Dado esto, y teniendo en cuenta que hay funcionarios que 

cuentan con poca experiencia en algunas de las funciones por realizar, las directivas 

diseñaron un plan de capacitación para que aquellos empleados seleccionados 

sean entrenados en la oficina a la cual pertenezco durante algún tiempo; motivo por 

el cual han solicitado apoyo permanente para mantener el correcto funcionamiento 

de la operación hasta el momento que se considere necesario. 

ENUNCIADO 1 

La posibilidad de ser trasladados ha generado reacciones negativas entre los 

miembros de mi equipo de trabajo, por lo que decido 

A. averiguar las razones de su inconformismo para poder comentarlo con los 

que están involucrados. 

B. analizar las características relevantes que tienen este tipo de solicitudes para 

aportar en la toma de decisiones. 

C. recomendar a mis compañeros que hablen con sus superiores para 

manifestar su deseo de quedarse en la sede. 

  

CLAVE: B 

 

JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA A 

Esta respuesta no es correcta, dado que el aspirante al averiguar las razones del 

inconformismo de sus compañeros para posteriormente comentarlo entre los que 

están involucrados, indica el interés por profundizar en la situación propiciando con 

esto un ambiente laboral más difícil, dado que los involucrados están indispuestos 

con la posibilidad de ser trasladados y no está apoyando en el equipo la posibilidad 
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de adaptarse a las nuevas condiciones planteadas. Con esta acción, no se muestra 

el manejo positivo y constructivo esperado frente a las decisiones que se están 

tomando, dentro de un marco de cambios importantes para la entidad.  

Por lo anterior se evidencia el incumplimiento de la definición de la competencia 

Adaptación al Cambio descrita en el Decreto 815 del 2018 que señala: "Enfrentar 

con flexibilidad las situaciones nuevas asumiendo un manejo positivo y constructivo 

de los cambios”. Así como dos de las conductas asociadas a dicha competencia 

establecida en el decreto anteriormente mencionado, las cuales se describen como: 

“Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera activamente en la 

implementación de nuevos objetivos, formas de trabajo y procedimientos” y 

“Promueve al grupo para que se adapten a las nuevas condiciones”. 

 

JUSTIFICACIÓN CLAVE B 

Esta es la respuesta correcta, el aspirante al analizar las características relevantes 

que tienen este tipo de solicitudes lo cual permite apoyar la toma de decisiones entre 

sus compañeros es una manera de enfrentarse a esta nueva situación con mayor 

apertura, aportando de manera positiva y proactiva a las nuevas directrices que está 

implementando la entidad puesto que implica un cambio importante para contribuir 

con los resultados esperados. De igual manera, esta acción muestra el interés por 

parte del aspirante en promover en sus colegas, quienes están indispuestos ante la 

situación, la capacidad de enfrentar los compromisos solicitados por la entidad 

analizando variables que no están teniendo en cuenta, con esta acción está 

contribuyendo con el cumplimiento de los objetivos establecidos en esta nueva 

etapa.  

Por lo anterior se evidencia el cumplimiento de la definición de la competencia 

Adaptación al Cambio descrita en el Decreto 815 del 2018 que señala: "Enfrentar 

con flexibilidad las situaciones nuevas asumiendo un manejo positivo y constructivo 

de los cambios”. Así como una de las conductas asociadas a dicha competencia 

establecida en el decreto anteriormente mencionado, la cual se describen como: 

“Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera activamente en la 

implementación de nuevos objetivos, formas de trabajo y procedimientos”.  

 

JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA C 

Esta respuesta no es correcta, el aspirante al recomendar a sus compañeros que 

hablen con sus superiores para manifestar su deseo de quedarse en la sede, indica 

que no está apoyando a la entidad en esta nueva etapa, dado que está promoviendo 

resistencia ante estos  traslados y refuerza el  ambiente de inconformismo en el 
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área, motivando con ello un comportamiento inflexible lo cual no aporta de forma 

constructiva a nuevas formas de trabajo y disminuyendo la oportunidad de cumplir 

con los resultados esperados por la entidad.    

Por lo anterior se evidencia el incumplimiento de la definición de la competencia 

Adaptación al Cambio descrita en el Decreto 815 del 2018 que señala: "Enfrentar 

con flexibilidad las situaciones nuevas asumiendo un manejo positivo y constructivo 

de los cambios”. Así como tres de las conductas asociadas a dicha competencia 

establecida en el decreto anteriormente mencionado, las cuales se describen como: 

“Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera activamente en la 

implementación de nuevos objetivos, formas de trabajo y procedimientos”, 

“Promueve al grupo para que se adapten a las nuevas condiciones” y “Responde al 

cambio con flexibilidad”. 

 

ENUNCIADO 2 

Un colega recién vinculado, manifiesta su falta de interés en las funciones 

asignadas, pues le habían indicado que se desempeñaría en otro cargo, por lo que 

decido 

A. sugerirle que, una vez llegue a la sede, aclare las condiciones pactadas 

inicialmente en su contratación. 

B. proponerle que es importante informarle a su superior sobre la situación por 

la cual está atravesando  

C. mencionarle que este tipo de situaciones se vienen presentando últimamente 

en algunas de las áreas.  

 

CLAVE: A 

 

JUSTIFICACIÓN CLAVE (A) 

Esta es la respuesta correcta, el aspirante al sugerirle que una vez llegue a la sede 

aclare las condiciones pactadas en su contratación, está promoviendo a que finalice 

su entrenamiento con lo cual está aportando en el proceso de aprendizaje del nuevo 

compañero, motivando a optimizar su gestión en la nueva tarea, así como a la 

entidad en la implementación de la capacitación. De igual manera, al proponerle 

que aclare las condiciones pactadas en su contratación, aporta en encontrar 

información que le ayude a contemplar variables desconocidas para él y entender 

el porqué de esta decisión por parte de la entidad, lo cual le permite dar un manejo 
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adecuado para que su adaptación a las nuevas condiciones que está enfrentando 

en su cargo, sea la esperada dado el corto tiempo de vinculación. 

Por lo anterior se evidencia el cumplimiento de la definición de la competencia 

Adaptación al Cambio descrita en el Decreto 815 del 2018 que señala: "Enfrentar 

con flexibilidad las situaciones nuevas asumiendo un manejo positivo y constructivo 

de los cambios”. Así como tres de las conductas asociadas a dicha competencia 

establecida en el decreto anteriormente mencionado, las cuales se describen como: 

“Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera activamente en la 

implementación de nuevos objetivos, formas de trabajo y procedimientos”, 

“Promueve al grupo para que se adapten a las nuevas condiciones” y “Responde al 

cambio con flexibilidad”. 

 

JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA B 

Esta respuesta no es correcta, el aspirante al proponerle que le informe a sus 

superior sobre la situación por la cual está atravesando es una acción que promueve 

en el compañero mayor indisposición con la entidad, puesto que está alimentando 

la falta de claridad en lo propuesto frente a su vinculación, lo anterior genera un 

ambiente poco favorable ante las nuevas asignaciones establecidas. 

Adicionalmente, está llevando a tener un espacio de confrontación, lo cual resulta 

poco favorable en la implementación de nuevas formas de trabajo y en los 

procedimientos que han sido previamente establecidos. 

Por lo anterior se evidencia el incumplimiento de la definición de la competencia 

Adaptación al Cambio descrita en el Decreto 815 del 2018 que señala: "Enfrentar 

con flexibilidad las situaciones nuevas asumiendo un manejo positivo y constructivo 

de los cambios”. Así como dos de las conductas asociadas a dicha competencia 

establecida en el decreto anteriormente mencionado, las cuales se describen como: 

“Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera activamente en la 

implementación de nuevos objetivos, formas de trabajo y procedimientos” y 

“Promueve al grupo para que se adapten a las nuevas condiciones”. 

 

JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA C 

Esta respuesta no es correcta, el aspirante al mencionarle que estas situaciones se 

vienen presentando últimamente en algunas de las áreas, está reforzando la 

incomodidad del compañero frente a la situación que está refiriendo, con ello no 

está asumiendo un manejo productivo de la nueva asignación y está mostrando el 

poco apoyo que está teniendo con la entidad, dados los nuevos lineamientos que 

las directivas han solicitado a todos los funcionarios. Con esto, su nivel de 
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flexibilidad ante el manejo de nuevas situaciones es bajo, puesto que esta acción 

refleja una opinión negativa de lo que está sucediendo al interior de las diferentes 

áreas. 

Por lo anterior se evidencia el incumplimiento de la definición de la competencia 

Adaptación al Cambio descrita en el Decreto 815 del 2018 que señala: "Enfrentar 

con flexibilidad las situaciones nuevas asumiendo un manejo positivo y constructivo 

de los cambios”. Así como dos de las conductas asociadas a dicha competencia 

establecida en el decreto anteriormente mencionado, las cuales se describen como: 

“Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera activamente en la 

implementación de nuevos objetivos, formas de trabajo y procedimientos” y 

“Promueve al grupo para que se adapten a las nuevas condiciones”.  

 

2.5. Forma de Calificación 

Las pruebas de competencias básicas y funcionales son de carácter eliminatorio, se 

calificarán con base en un modelo estadístico que transforme los puntajes directos 

o respuestas correctas a una escala de valores estandarizados.  Dicha escala va de 

cero (0) a cien (100) puntos, compuesta por una parte entera y dos decimales.  

Por su parte, las preguntas serán sometidas a un análisis psicométrico, a través del 

cual se puede determinar qué preguntas cumplen con los criterios técnicos de 

calidad; las que no cumplan dichos criterios serán eliminadas para proceder a la 

calificación final.  

Ahora, el tamaño de la muestra (número de aspirantes que presentan cada una de 
las pruebas) se analizará con el fin de elegir los estadísticos que permitan la toma 
de decisiones, en relación con el modelo de calificación. El escenario de calificación 
se selecciona con base en criterios técnicos y siempre salvaguardando los principios 
de igualdad y mérito. El proceso de calificación es supervisado y acompañado por 
el equipo de expertos de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En este sentido, el puntaje final no es el resultado del conteo de respuestas 

correctas, sino la transformación a una escala que ubica el desempeño de cada 

aspirante con relación a la población que se presentó a la misma OPEC. 

 

Las pruebas comportamentales que son de carácter clasificatorio se calificarán de 

igual manera con una escala que va de cero (0) a cien (100) puntos, compuesta por 

una parte entera y dos decimales. 
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2.6. Carácter de las pruebas escritas, peso porcentual y puntaje 
mínimo aprobatorio  
 

Las pruebas escritas de competencias básicas y funcionales son de carácter 

eliminatorio; en consecuencia, el puntaje mínimo aprobatorio para las mismas es 

65.00, de lo contrario el aspirante no continuará en el Proceso de Selección.   

La prueba escrita de competencias comportamentales es clasificatoria al igual que 

la valoración de antecedentes.  

A continuación, se presenta el carácter de cada prueba dentro del concurso y el 

puntaje aprobatorio para las de carácter eliminatorio:  

Tabla 7.  Carácter y Puntaje Aprobatorio de las Pruebas 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 
PUNTAJE 

APROBATORIO 

 
BÁSICAS-FUNCIONALES 

ELIMINATORIO 60% 
 

65  
 

COMPORTAMENTALES 
CLASIFICATORIO 20% N/A 

 
VALORACIÓN 

ANTECEDENTES 
 

CLASIFICATORIO 20% 
N/A 

 

 

2.6.1. Composición de la prueba por nivel (Niveles Asesor, 

Profesional y Técnico)  
 

         Tabla 8. Composición de la prueba N. Asesor, Profesional y Técnico 

No.  Tipo de Prueba No de Ítems 

1 Prueba de Competencias Básicas-
Funcionales 

80 

2 Prueba de Competencias 
Comportamentales 

23 

Total Cuadernillo 103 
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2.6.2. Composición de la prueba por nivel Asistencial -

Administrativo 

  

              Tabla 9. Composición de la prueba para N. Asistencial  

No.  Tipo de Prueba No de Ítems 

1 Prueba de Competencias Básicas-
Funcionales 

80 

2 Prueba de Competencias 
Comportamentales 

23 

Total Cuadernillo 103 

 

2.6.3. Composición de la prueba por nivel Asistencial – operativo 

  

                Tabla 10. Composición de la Prueba para N. Asistencial-Operativo 

No.  Tipo de Prueba No de Ítems 

1 Prueba de Competencias Básicas-
Funcionales 

48 

2 Prueba de Competencias 
Comportamentales 

23 

Total Cuadernillo 71 

 

Los ejes y contenidos temáticos asignados a las estructuras de prueba 

de los diferentes niveles de cargo, podrán ser consultados por los 

aspirantes ingresando su número de cédula en el siguiente link: 

 http://territorial2019-areandina.com.co/consulta_ejes_territorial_2019/   

 

 

 

 

http://territorial2019-areandina.com.co/consulta_ejes_territorial_2019/
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CAPÍTULO III. Elementos Generales Para La Presentación de las 
Pruebas 
 

A continuación se describen los aspectos que el aspirante debe tener 

presentes para la presentación de pruebas escritas. 

 

3.1 . Instrucciones y Sugerencias para la Presentación de las 
Pruebas Básica- Funcional y Comportamental. 

3.1.1. Tiempo de aplicación y composición de la prueba 
 

El tiempo de aplicación de las pruebas de competencias básicas-funcionales y 

comportamentales es de máximo 4 horas. El aspirante deberá permanecer en 

el salón hasta cuando se le realice la toma de huellas dactilares y se firmen los 
formatos correspondientes. 
 

3.1.2. Hoja de Respuesta Ejemplo 
 
A continuación, se encuentra un ejemplo de la hoja de respuesta que los aspirantes 

deberán diligenciar al momento de responder su prueba. De igual manera se 

pueden observar las indicaciones para el manejo de dicha hoja de respuestas. 
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Imagén 1.   Ejemplo Hoja de Respuestas
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3.1.3. Elementos permitidos al momento de la aplicación de la 

prueba 
 
Los responsables de la aplicación de las pruebas son los jefes de salón, los cuales 

harán entrega del material a cada aspirante (cuadernillo, hoja de respuesta y hoja 

de operaciones). A continuación, se describirán los ÚNICOS elementos que se 

permiten tener a la mano para la presentación de la prueba. Es importante tener 

presente que los artículos que no sean considerados necesarios deberán dejarse 

en el sitio indicado por el jefe de salón.  

3.1.3.1. Documento de Identificación. Se considera, para este efecto, documento 

válido de identidad, aquel que permite la plena identificación de la persona, como lo 

son: 

 

1. Cédula de Ciudadanía (original en formato vigente). 
2. Si se ha extraviado su documento de identidad, sólo es posible su 

reemplazo con un documento sustituto expedido por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, es decir la contraseña.  

3. Pasaporte. 
 
Imagen 2. Cédula de Ciudadanía 
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Imagen 3. Pasaporte 

 

 

        Imagen 4. Contraseña 

 

 
3.1.3.2. Elementos indispensables para responder la prueba. El aspirante debe 
contar con los siguientes elementos para llevar a cabo la presentación de las 
pruebas escritas: 
 

• Lápiz mina negra número 2. 

• Sacapuntas. 

• Borrador de nata. 
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3.1.4. Elementos cuyo uso está prohibido durante la aplicación de 

la prueba 
 

• No se permite el uso de equipo celular, calculadora, computadores portátiles, 
cámaras fotográficas, audífonos (excepto aquellos que correspondan a 
personas en situación de discapacidad), lupas o cualquier otro equipo de 
comunicación o electrónico (relojes digitales), ni el ingreso de dispositivos que 
permitan la grabación de imágenes o videos. 

 

• No es permitido el ingreso de libros, hojas, anotaciones, cuadernos, revistas, 
reglas, mapas o cualquier otro documento distinto a aquellos que sean 
entregados para el desarrollo de las pruebas. 

 

• No podrá usar lentes oscuros o deportivos, se excluyen de esta indicación 
aquellos casos de personas invidentes que requieran o justifiquen su uso y que 
hayan reportado la situación de discapacidad al momento de la inscripción. 

 

• De ninguna manera se autoriza el ingreso de acompañantes al salón de 
aplicación de pruebas (salvo en casos de aspirantes en situación de 
discapacidad). 
 

• No se permite el ingreso de ningún tipo de arma. 

 

3.1.5. Instrucciones para tener en cuenta el Día de Aplicación de 

la Prueba. 

 

El aspirante debe tener en cuenta los siguientes aspectos:  

• Para consultar día, hora y lugar de presentación de su prueba, debe ingresar 

a SIMO con su usuario y contraseña en el momento en que se indique en los 

avisos informativos que serán publicados en la página web de la CNSC, 

www.cnsc.gov.co, PROCESOS DE SELECCIÓN Nos.  990 a 1131, 1135, 

1136, 1306 a 1332 de 2019. 

 

• Dada la actual situación en materia de salud pública, será publicado un 

protocolo de bioseguridad previo a la jornada de aplicación de las 

pruebas, el cual es de estricto cumplimiento. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
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• La aplicación de las pruebas se llevará a cabo en dos jornadas 
independientes, (7:00 a.m. y 2:00 p.m.), con una duración de 4 horas cada 
una.  Cada aspirante será citado en cualquiera de estos dos horarios y es su 
obligación verificar dicha información en la respectiva citación en SIMO. 

 

• La hora de presentación en el lugar de la prueba  será comunicado en la 
respectiva citación a pruebas escritas. 

 

• La hora de inicio de la prueba en la jornada de la mañana es a las 7:00 a.m. 
y la hora máxima permitida para el ingreso de los aspirantes al sitio de 
aplicación es a las 7:30 a.m.   
 

• Para la jornada de la tarde, la hora de inicio de la prueba es a las 2:00 p.m. 
y la hora máxima permitida para el ingreso de los aspirantes al sitio de 
aplicación es a las 2:30 p.m. El aspirante que no ingrese en este tiempo a la 
aplicación será considerado ausente y perderá la oportunidad de presentar 
las pruebas. 

 

• Es importante la puntualidad para dar inicio a la prueba. Para tal fin, se 
sugiere que el aspirante visite con anterioridad el sitio de aplicación de su 
prueba, una vez le sea informado el mismo. Es por esta razón, que el 
aspirante debe llegar al sitio de aplicación de la prueba con una antelación 
no inferior a 40 minutos a la hora señalada, para el inicio de la prueba. 

 

• Para el ingreso al lugar de aplicación de la prueba debe presentar su 
documento de identidad (Cédula de Ciudadanía, Pasaporte y/o Contraseña 
con foto y huella digital). 

 

• No se permitirá el ingreso de aspirantes que se presenten en estado de 
embriaguez o bajo efectos de drogas psicoactivas. 
 

• El aspirante debe esperar en la puerta del salón hasta que sea llamado por 
el jefe de salón y le indique la silla que le corresponde. Recuerde que debe 
llevar consigo siempre el documento de identidad.  
 

• El aspirante debe atender las indicaciones e instrucciones del personal guía 
(quienes estarán identificados por una escarapela en los sitios de aplicación 
de las pruebas) y del jefe de salón antes de comenzar la prueba y durante su 
aplicación.  
 

• Al momento de presentar la prueba el aspirante encontrará una hoja de 
respuestas en la cual deberá consignar sólo una opción de respuesta por 
cada pregunta, si desea borrar una respuesta y colocar otra, podrá hacerlo, 
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dejando limpia la opción anterior y consignando la nueva. Tenga especial 
cuidado de no rayar, doblar o dañar de alguna manera la hoja de respuestas. 

 

• Cada aspirante deberá verificar que sus nombres y apellidos estén escritos 
correctamente en el cuadernillo y la hoja de respuestas. De no ser así, deberá 
informarlo inmediatamente al jefe de salón.  
 

• El aspirante debe verificar frecuentemente que el número de la pregunta que 

se esté respondiendo corresponda con el número de la hoja de respuestas; 

por lo tanto, debe estar muy atento a lo largo de la aplicación de la prueba.  

 

• Los aspirantes no podrán consumir alimentos o realizar una actividad 

diferente a la aplicación de las pruebas dentro del salón.  

 

• Ningún aspirante podrá salir del salón sin autorización del jefe de salón. Para 

acudir al servicio de baño, sólo se autoriza una persona a la vez por salón y 

este deberá dejar todo el material en el pupitre bajo la vigilancia del jefe de 

salón. 

 

• Ningún aspirante podrá salir del sitio de aplicación de pruebas antes de haber 

finalizado la presentación de las mismas, ya que si se retira no es permitido 

el reingreso al sitio de aplicación. 

• Si el aspirante termina de responder su prueba antes del tiempo programado, 

deberá permanecer en el salón hasta cuando se le realice la toma de huellas 

dactilares y se firmen los formatos correspondientes.  

 

• Evite llevar carro o moto a la sede de presentación de las pruebas como 

medio de transporte, ya que esto puede dificultar su inicio oportuno de la 

aplicación de pruebas.  

 

• Los intentos de fraude, tales como suplantación, sustracción del material de 

examen, fotografías, transcripción de contenidos de preguntas, copia durante 

la prueba, comunicación no autorizada por algún medio en las instalaciones 

de la aplicación, retiro del cuadernillo del salón o del sitio de aplicación o 

cualquier otra situación irregular, podrían conllevar a la anulación de la 

prueba. En caso de presentarse situaciones irregulares como las antes 

descritas se deberá determinar: 

 

1. La flagrancia: La determinación de la acción cometida, en el 
momento cuya comisión sea inequívoca y que se determine de forma 
inmediata la responsabilidad del aspirante. En este caso las medidas 
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se tomarán de forma inmediata por parte del delegado de la 
Universidad en concordancia con la autorización de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil.  

2. La gravedad de la situación: En este caso es necesario determinar 
si la situación en la cual se ve involucrado el aspirante afecta de forma 
grave la aplicación de la prueba, y se debe determinar de forma 
inmediata la determinación que afecte la aplicación o no de la prueba 
del aspirante o los aspirantes involucrados en el hecho. 

3. Tanto la Universidad como la Comisión Nacional del Servicio Civil 
determinarán las acciones a que haya lugar, ya sean las mismas 
administrativas o determinantes de infracción legal, penal, policiva o 
civil contra el o los aspirantes que afecten de forma grave la prueba 
aplicada, según se determine en el caso en estudio, Garantizando el 
debido proceso. 

 

3.2. INDICACIONES PARA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE 

DISCAPACIDAD 
 

Desde un enfoque de inclusión social, se garantizará el acceso a las pruebas, a 
través del acompañamiento y asesoría necesaria, para aquellas personas que 
durante el proceso de inscripción registraron algún tipo de situación de 
discapacidad. Es importante aclarar que la población en situación de discapacidad 
presentará la misma versión de prueba que la población que no reportó una 
situación particular.  

Dadas las actuales condiciones de la emergencia sanitaria por la pandemia, si se 
presenta una discapacidad transitoria o permanente sobreviniente en este periodo 
de tiempo el aspirante debe informar a través de  la CNSC la respectiva situación. 

Es importante tener presente que se les brindarán todas las condiciones a los 

aspirantes para poder presentar la prueba. 

 

3.2.1. Para personas en situación de discapacidad visual 

Se garantizará el acompañamiento al momento de la aplicación de la prueba de un 
profesional experto en el manejo de este tipo de discapacidad, quien realizará la 
lectura de las instrucciones y preguntas contenidas en el cuadernillo, a fin de que el 
aspirante indique la respuesta que considere correcta. Por este motivo no es posible 
que el aspirante ingrese elementos o sistemas diferentes a los autorizados 
previamente para la presentación de la prueba. Se permitirá el ingreso de perro 
Lazarillo o bastón, en caso de ser necesario para las personas que requieran del 
mismo, de acuerdo con la discapacidad visual; no obstante lo anterior, es obligación 
del aspirante reportar cualquier necesidad o elemento adicional, es perentorio 
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recordar que los aspirantes al momento de la inscripción reportaron sus 
discapacidades, y es obligación de la Universidad prestar las ayudas pertinentes 
para que los aspirantes puedan presentar la prueba en las condiciones óptimas e 
igualitarias a las de los demás aspirantes, sin que ello denote una condición de 
favorabilidad o desequilibrio.   
 

3.2.2. Para personas en situación de discapacidad auditiva. 

Se garantizará el acompañamiento al momento de la aplicación de la prueba de un 
intérprete experto en lenguaje de señas, quien se encargará de atender las 
necesidades del aspirante en el proceso de presentación de su prueba.  
 

 3.2.3. Para personas en situación de discapacidad motora. 

Se garantizará la facilidad del acceso a las instalaciones con  rampas, señalización 
y ubicación en primeros pisos para la presentación de las pruebas escritas. Para 
ello, se contará con personal de apoyo. En caso de ser requerido un apoyo adicional 
frente a la presentación de la prueba se determinará con el caso en particular, de 
acuerdo con la discapacidad motora que presente el aspirante. 
 
Previo a la aplicación de la prueba los aspirantes tienen la obligación de reportar su 
condición y tipo de discapacidad,  la cual será objeto de evaluación por parte de la 
Universidad, sin que ello represente en ningún caso un desequilibrio o desigualdad 
en cuanto a la presentación de la prueba frente a los demás aspirantes.  
 

CAPÍTULO IV. Resultados, Reclamaciones y Acceso a Pruebas 
 

4.1. Resultados y Reclamaciones 
 

La fecha de publicación de los resultados y términos de reclamaciones serán 

informados mediante aviso publicado en la página web de la CNSC con una 

antelación no inferior a cinco (5) días.  

Los resultados de las pruebas escritas serán publicados a través de la página web 

www.cnsc.gov.co.   

Las reclamaciones que se presenten frente a los resultados de las pruebas escritas 
sobre competencias básicas-funcionales y comportamentales, se recibirán a través 
del aplicativo SIMO,  que se encuentra disponible en la página web de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil www.cnsc.gov.co . 
 
El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación de los resultados, en consonancia con lo 
establecido en el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005.  
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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4.2. Acceso a pruebas 

Tendrán acceso a las pruebas escritas, los aspirantes que así lo manifiesten en su 

reclamación inicial. Para acceder a las mismas, se estará comunicando a los 

aspirantes a través de aviso informativo que será publicado en la página web de la 

CNSC www.cnsc.gov.co 

Resulta importante señalar que el acceso a pruebas se adelantará en las mismas 

ciudades de aplicación, horas y condiciones determinadas por parte de la 

Universidad, es perentorio recordar que tanto la reserva de las pruebas como las 

condiciones de seguridad de las mismas serán similares a las que se adelantaron 

al momento de la aplicación de la prueba, la alteración de la prueba conllevará las 

sanciones legales de rigor. Dichas condiciones de seguridad serán determinadas al 

momento de adelantar el acceso a pruebas.   

Posterior al acceso a pruebas, los siguientes dos (2) días hábiles serán de 

complemento de las reclamaciones por parte de los aspirantes que asistieron de 

forma efectiva al acceso a la prueba. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.cnsc.gov.co/
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Al responder cite este número:

20211400238791

Bogotá D.C., 10-02-2021

Señor (a) Juez (a)
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
Rionegro - Antioquia

Ref.: Acción de tutela 2021-00017 – Informe y oposición
Accionante:   DANIEL JARAMILLO ARIAS 
Accionado: Comisión Nacional del Servicio Civil y otro.   

JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SANCHEZ MURCIA, identificado como aparece al pie de mi
firma, abogado en ejercicio,  actuando en nombre y representación de la Comisión Nacional  del
Servicio Civil CNSC, en mi condición de asesor jurídico, conforme a la resolución adjunta1, a través
del presente escrito, con el respeto que me es usual,  presento informe previsto en el artículo 19 del
Decreto 2591 de 1991, con base en el cual me opongo a la solicitud de acción de tutela de la
referencia, en los siguientes términos:

1. Improcedencia de la acción de tutela

Esta acción es improcedente, en virtud del principio de subsidiaridad previsto en los artículos 86
inciso 3º de la Constitución Política, según la cual la acción de tutela «solo procederá cuando el
afectado no disponga de otro medio de defensa judicial». En el mismo sentido, dispone el numeral
1º del artículo 6 del Decreto 2591 de 1991.

Esta acción carece de los requisitos constitucionales y legales necesarios para ser procedente,
pues la inconformidad del accionante frente a la aplicación de Pruebas Escritas de los Procesos
de Selección Nos. 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019 - Convocatoria Territorial 2019,
que a la  fecha se adelanta y que se encuentra contenida en los acuerdos  reglamentarios  del
concurso, no es excepcional, precisando que en últimas la censura que hace el accionante recae
sobre las normas contenidas en el citado acuerdo y las normas que lo regulan, frente a lo cual
cuenta  con un mecanismo de defensa idóneo para  controvertir  el  mentado acto administrativo,
razón por la cual  la tutela no es la vía idónea para cuestionar la legalidad de dichos actos
administrativos2. 

2. Inexistencia de perjuicio irremediable 

En el presente caso, no sólo la accionante no demostró la inminencia, urgencia, gravedad y el
carácter  impostergable  del  amparo  que  se  reclama,  sino  que  no  existió  el  perjuicio
irremediable3 en relación en controvertir la Aplicación de Pruebas Escritas de los Procesos
de Selección Nos. 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019 - Convocatoria Territorial
2019, prevista en ejercicio del concurso de méritos, porque para ello bien puede acudir a los
mecanismos previstos en la ley. 

3. Caso Concreto 

Para el caso en concreto, es importante precisar que el artículo 125 de la Constitución Política
establece  que  los  empleos  en  los  órganos  y  entidades  del  Estado  son  de  carrera,  salvo  las
excepciones allí previstas y que el ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se

1 Resolución 10259 de 15 de octubre de 2020, por la cual se delega la representación judicial y extrajudicial de la 
CNSC.
2Sentencia SU-439 de 2017. M.P. Alerto Rojas Ríos. La Corte ha concluido que la acción de tutela, por regla general,
resulta improcedente para dirimir conflictos que involucren derechos de rango legal, específicamente cuando se trata
de controversias legales que surgen con ocasión a la  expedición de actos administrativos,  puesto que,  para la
resolución de esta clase de asuntos, el legislador consagró los respectivos mecanismos judiciales ordinarios que
deben emplearse ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Sin embargo, este Tribunal también ha dicho
que, cuando el accionante demuestre la ocurrencia de un perjuicio irremediable, el amparo se torna procedente como
mecanismo  transitorio,  hasta  tanto  la  persona  acuda,  dentro  de  un  término  perentorio,  al  proceso  común
correspondiente.
3Sentencia SU-041 de 2018 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado 
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harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos
y las calidades de los aspirantes. 

Asimismo, el artículo 130 de la Carta dispone: «Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil
responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción
hecha de las que tengan carácter especial». 

Aunado a ello, el artículo 7º de la Ley 909 de 2004 prevé que la CNSC es un órgano de garantía y
protección del sistema de mérito en el empleo público de carácter permanente de nivel nacional,
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía
administrativa  y  patrimonio  propio  y  que  así  mismo  actuará  de  acuerdo  con  los  principios  de
objetividad, independencia e imparcialidad, con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de
mérito. 

A su turno,  el literal  c) del  artículo 11 de la citada ley, establece como función de la Comisión
Nacional  del  servicio  Civil,  que  en  adelante  se  denominará  CNSC,  la  de:  «Elaborar  las
convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los
términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento».  

En  virtud  de  lo  anterior,  la  CNSC  adelantó  en  coordinación  con  las  diferentes  entidades
Departamentales que conforman el concurso de méritos, la etapa de planeación del Proceso de
Selección a fin de proveer por mérito los empleos de carrera administrativa vacantes de forma
definitiva pertenecientes a sus plantas de personal. 

Es  así  que,  los  acuerdos  reglamentarios  del  concurso  de  méritos,  contienen  los  lineamientos
generales que direccionan el desarrollo del proceso de selección No. 990 a 1131, 1135, 1136, 1306
a 1332 de 2019  -  Convocatoria  Territorial  2019,  para   la  provisión  de  los  empleos  de carrera
administrativa pertenecientes al sistema general de carrera administrativa de la planta de personal
de las Diferentes entidades Departamentales, el cual, conforme lo establece el artículo 31 de la Ley
909 de 2004, es norma reguladora del concurso y obliga a la CNSC, como a la entidad convocante
y a sus participantes. 

3.1. Estado del accionante en el proceso de selección

La  Oferta  Pública  de  Empleo  de  Carrera  -OPEC-  No.  116777  en  la  cual  se  inscribió  la
accionante correspondiente al Nivel Técnico estableció los siguientes requisitos mínimos:  

Estudio:  Título  profesional  en  disciplina  académica  (profesión)  del  Núcleo  Básico  de
Conocimiento  -  NBC en:  áreas  administrativas,  economía,  contabilidad  y  afines,  Ingeniería
Industrial  y  afines,  Sistemas,  telemática  y  afines,  Civil  y  afines  Arquitectura,  Ingeniería
ambiental,  sanitaria  y  afines,  otras  ingenierías,  ecólogo,  geología,  Psicología,  Sociólogo,
Trabajo Social,  Derecho y afines, Agronomía, Zootecnia, Comunicación Social,  Periodismo y
Afines Otros Programas de Ciencias de la Salud, Salud Pública, Salud Ocupacional (Seguridad
y Salud  en el  Trabajo),  Terapias,  Artes  Plásticas  Visuales  y  afines,  Artes  Representativas,
Diseño,  Otros  Programas  Asociados  a  Bellas  Artes,  Antropología,  Bibliotecología,  Filosofía,
Historia, Ciencias de la Educación: Educación y afines.

Para efectos de la  etapa de Verificación de Requisitos Mínimos,  se tuvieron en cuenta los
siguientes documentos aportados por la accionante en la etapa de inscripción, con los cuales
CUMPLE requisitos mínimos así:

siguientes documentos:

EDUCACIÓN

No.
Foli

o
Modalidad Institución Titulo Observación del Folio

1 PROFESIONAL
UNIVERSIDAD

PONTIFICIA
BOLIVARIANA

INGENIERIA
ELECTRICA

Válido:  Se  valida  el  documento
aportado  para  el  cumplimiento  del
requisito mínimo de estudio, exigido
por la Opec.
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EXPERIENCIA 

No.
Folio

Entidad Cargo
Fecha

Inicial

Fecha
Final

Meses Observación del Folio

1 Alcaldía de Rionegro
Profesional

Universitario
G01

2019-04-
08

2019-
11-09

7

Válido.  Se  valida  el
documento  aportado,
para  el  cumplimiento  de
los requisitos mínimos de
experiencia  exigidos  por
el empleo a proveer.

2 Alcaldía de Rionegro

Ingeniero
Electricista
(Contratista
SOMOS)

2018-08-
03

2018-
12-31

4

Válido.  Se  valida  el
documento  aportado,
para  el  cumplimiento  de
los requisitos mínimos de
experiencia  exigidos  por
el empleo a proveer.

Total, Meses valorados con
documentos validos 

12.00

Esta Comisión dando cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1754 de 22 de diciembre de
2020 informo a la ciudadanía la reactivación de la etapa de pruebas para este proceso de
selección y dio a conocer que se realizarán el próximo 28 de febrero de 2021:

3.2. Frente a la emergencia sanitaria: 

En el contexto de las actuaciones Gubernamentales mediante la Circular No. 18 del
10  de  marzo  del  2020,  emitida  por  el  Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social,
Ministerio del Trabajo y el Departamento Administrativo de la Función Pública, se
establecieron  las  acciones  de  contención  ante  el  Covid-19  y  la  prevención  de
enfermedades asociadas al  primer pico de enfermedades respiratorias aplicables
principalmente a los ambientes laborales.

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud -OMS- declaró que el
brote  del  nuevo  Coronavirus Covid-19 es una pandemia, esencialmente por la
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velocidad en su propagación, por lo que instó  a  los  Estados  a  tomar  acciones
urgentes y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento, monitoreo de
los  posibles  casos  y  su  tratamiento,  así  como  la  divulgación  de  las  medidas
preventivas, todo lo cual debe redundar en la mitigación del contagio.

Mediante la Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020, la cual fue modificada por las
Resoluciones  407  y  450  de  2020,  el  Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social  declaró
Emergencia  Sanitaria  en todo el  territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, cuyo
numeral 2.6 del artículo 2 señaló: «Ordenar a los jefes,  representantes  legales,
administradores o quienes hagan sus veces a adoptar, en los centros laborales públicos y
privados, las medidas de prevención y control sanitario para evitar la propagación del Covid-
19. Deberá impulsarse al máximo la prestación del servicio a través del teletrabajo».

Que  mediante  las  Directivas  Presidenciales  02  y  03  de  2020,  se  establecieron
medidas para atender la contingencia generada por el Covid-19 a partir del uso de
las Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones -TIC-.

Que mediante la Resolución No. 0000844 de 26 de mayo de 2020, el Ministerio de
Salud y Protección Social  prorrogó  la  emergencia  sanitaria  en  todo  el  territorio
nacional hasta el 31 de agosto de 2020.

Por  su parte  el  Gobierno Nacional,  a  través del  Decreto  1076  de 28 de julio  de 2020,
impartió instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus  COVID-19,  y  ordenó  «el  aislamiento preventivo obligatorio de todas las
personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del
día 1 de agosto de 2020, hasta las cero horas (00:00) del día 1 de septiembre de 2020».

Que mediante la Resolución No. 6451 de 2020, la Comisión Nacional del Servicio
Civil dio cumplimiento al Decreto 637, Decreto 491 y la Resolución 844 de 2020, se
prorrogó el término de aplazamiento de las etapas de reclutamiento y aplicación de
pruebas en los procesos de selección y se dictaron otras disposiciones.

“  Artículo 14. Aplazamiento de los procesos de selección en curso.   Hasta tanto
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y
Protección  Social,  para  garantizar  la  participación  en  los  concursos  sin
discriminación de ninguna índole, evitar el contacto entre las personas y propiciar el
distanciamiento social, se aplazarán los procesos de selección que actualmente
se estén adelantando para proveer empleos de carrera del régimen general,
especial  constitucional  o  específico,  que  se  encuentren  en  la  etapa  de
reclutamiento  o  de  aplicación  de  pruebas. Las  autoridades  competentes
deberán reanudar dichos procesos una vez se supere la Emergencia Sanitaria.(…)”

Ahora  bien,  el  22  de diciembre de 2020 el  Ministerio  de  Justicia  y  del  Derecho
expidió el Decreto 1754 de 2020 por el cual se reglamenta el Decreto legislativo

491  de  2020 en  lo  relacionado  con  la  REACTIVACIÓN     de  las  etapas  de
reclutamiento,  aplicación  de  pruebas  y  periodo  de  prueba  en  los  procesos  de
selección  para  proveer  los  empleados de carrera  del  régimen general,  especial  y
específico en el marco de la emergencia sanitaria.

Bajo esas consideraciones en el artículo 2 del mencionado decreto se dispone:

“Artículo 2. Reactivación de las etapas de reclutamiento y aplicación de
pruebas  de  los  procesos  de  selección. A  partir  de  la  publicación  del
presente  decreto  las entidades o instancias  responsables de adelantar  los
procesos de selección para proveer los empleos de carrera de los regímenes
general,  especial  y  específico,  podrán  adelantar  las  etapas  de
reclutamiento  y  aplicación de pruebas,  garantizando  la  aplicación  del
protocolo general de bioseguridad adoptado por el Ministerio de Salud y
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Protección Social mediante la Resolución 666 de 2020 y en las demás
disposiciones que las modifiquen o adicionen.”

Para tales efectos el gobierno nacional consideró las diferentes actividades que han
sido  autorizadas  para  efectos  de  la  reactivación  económica  como  lo  son  las
contenidas en el Decreto 1076 del 28 de julio de 2020 que permitió la libre circulación
del personal de logística y de quienes presenten las pruebas Estado Saber en los
sitios para ello designados.,  mediante Decreto 1109 del 10 de agosto de 2020 se
implementó una estrategia que permite la flexibilización del aislamiento obligatorio;
que  en  las  limitaciones  establecidas  en  el  marco  de  la  emergencia  sanitaria,
desarrolladas  en  las  fases  de  aislamiento  preventivo  obligatorio  y  de  aislamiento
selectivo  con  distanciamiento  individual  responsable,  el  servicio  presencial  que
prestan las entidades financieras y bancarias jamás se vió restringido.

3.3. Frente a las pruebas:

Al respecto, esta Comisión en compañía de la Fundación Universitaria del Área Andina
realizara  la  aplicación  de  las  pruebas  escritas  en  la  fecha  establecida  y  cumpliendo
estrictamente el   protocolo general de reclutamiento de bioseguridad adoptado por el  
Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 666 de 2020 y las
demás directrices que el Gobierno Nacional establezca para la aplicación de este tipo de
pruebas.  Con relación a las disposiciones del Ministerio de Protección Social las mismas
están  orientadas  a  minimizar  los  factores  que  puedan  generar  la  transmisión  de  la
enfermedad y deberá ser implementado por los destinatarios de ese acto administrativo en
el ámbito de sus competencias cuyas medidas generales son:

 Lavado  de  Manos:  Se  garantizará  que  el  sitio  de  aplicación  cuente  con
lavamanos, jabón líquido, alcohol y toallas de mano. 

 Distanciamiento  Social:  Las  áreas  disponibles  en  cada  sitio  de  aplicación
garantizarán los dos metros de distanciamiento entre persona: 

 Uso  de  tapabocas:  Su  uso  es  obligatorio  para  todo  el  personal  que  se
encuentre en las instalaciones o desee ingresar a estas. No podrá ser retirado
en ningún momento y en caso de que alguna persona llegue sin tapabocas se
le suministrará uno. 

 Desinfección de áreas del sitio de aplicación: Se garantizará desinfección
antes y después de la sesión. 

 Control de temperatura: Es pertinente indicar que toda persona que ingrese al
sitio  de  aplicación  deberá  pasar  por  puesto  de  control  de  temperatura  y
desinfección. 

 Movilidad en el lugar de aplicación: El personal de logística garantizará la
movilidad de las personas evitando cualquier tipo de aglomeraciones que no
respete el distanciamiento personal de 2 metros. 

3.4. Frente a las personas que presentan algún tipo de comorbilidad, con el objeto de la
presentación de las pruebas. 

Frente a las medidas especiales que se adoptaron a las personas que presentan algún
tipo de comorbilidad, el protocolo adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social
mediante Resolución 666 de 2020 en su numeral 4.6 señala con personas mayores de
60 años, con enfermedades preexistentes de alto riesgo para el COVID-19, (Diabetes,
Enfermedad  Cardiovascular,  Hipertensión  Arterial-  HTA-,  Accidente  Cerebrovascular-
ACV),  VIH,  Cáncer,  uso  de  corticoides  o  inmunosupresores,  Enfermedad  Pulmonar
Obstructiva Crónica- EPOC, mal nutrición (obesidad y desnutrición), fumadores o con
personal de servicios de salud, debe extremar medidas de precaución tales como: 
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1. Mantener la distancia siempre mayor a dos metros.  
2. Utilizar tapabocas desde el ingreso a la aplicación de las pruebas y durante todo

el tiempo que permanezca en este.  
3. Ventilación en el punto de aplicación 
4. Desinfección en el punto de aplicación antes de la prueba de pisos, paredes,

puertas  y  ventanas  e  incrementar  estas  actividades  en  las  superficies  como
barandas, pasamanos, picaportes, interruptores de luz, puertas, gavetas, topes
de puertas, muebles. 

5. Garantía de protocolos de bioseguridad en la manipulación del kit de aplicación
exclusivo del aspirante en toda la cadena de custodia del mismo.  

3.5. Frente a los sitios de aplicación 

La aplicación de las pruebas se llevará a cabo en dos jornadas independientes, (7:00 a.m. y
2:00 p.m.), con una duración de 4 horas cada una. Cada aspirante será citado en cualquiera de
estos dos horarios y es su obligación verificar dicha información en la respectiva citación en
SIMO. 

Corresponden a sitios ubicados en la ciudad de (aplicación de cada prueba) para los cuales se
destina una ocupación del 35% de la capacidad total de cada punto; esto es, con una ocupación
aproximada de 15 aspirantes por salón, garantizando el correspondiente distanciamiento entre
cada uno de ellos.

Así mismo, se garantizará que cada uno de los salones contará con flujo de aire continuo por
tanto las puertas y ventanas se mantendrán abiertas durante todo el periodo de aplicación de la
prueba. Adicionalmente, se garantiza la desinfección de cada uno de estos antes y después de
la aplicación de las pruebas escritas.

Cabe resaltar que las condiciones de las instalaciones físicas utilizadas para la aplicación de
pruebas escritas garantizarán el correcto acceso y desplazamiento de los aspirantes citados y
personal  de  logística,  condiciones  adecuadas  en  cuanto  a  medidas  sanitarias,  de  aseo,
ventilación e iluminación en cumplimiento de las obligaciones originadas del Contrato No. 648
de 2019, las cuales serán reforzadas teniendo en cuenta las disposiciones establecidos en la
Resolución 666 de 2020 y su correspondiente anexo.

Como se indicó anteriormente, para cada salón se garantizará un máximo de entre 15 y 18
aspirantes por salón, con distanciamiento de 2 metros al margen de 360° entre cada aspirante
en  cumplimiento  de  los  parámetros  establecidos  en  la  Resolución  666  de  2020  y  su
correspondiente anexo. Cada espacio de aplicación contará con la necesaria ventilación y las
medidas de desafección establecidas en el protocolo adoptado por el Ministerio de Salud y
Protección Social

3.6. Diligenciamiento de la CORONAPP:

La aplicación es uno de los canales dispuestos por el Gobierno nacional para brindarle a la
ciudadanía  información  oficial  sobre  las  medidas  y  recomendaciones  de  prevención,
ubicación  de servicios  de  salud  y  reportes  sobre  el  comportamiento  del  Coronavirus  en
Colombia.

Los ciudadanos también podrán realizar autodiagnósticos a fin de que conozcan si tienen
signos o síntomas asociados al Coronavirus y así puedan recibir recomendaciones para el
cuidado de su salud.

Por lo tanto, el aspirante deberá registrar su información  antes de dirigirse a la presentación
de la prueba para poder realizar el monitoreo de los riesgos asociados al coronavirus.

Finalmente,  señor  juez  se  REITERA  que  esta  Comisión  en  conjunto  con  la  Fundacion
universitaria  del  Area  Andina  esta  cumpliendo estrictamente el    protocolo general  de  
reclutamiento de bioseguridad adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social
mediante la Resolución 666 de 2020, adicionalmente, evitara aglomeraciones dentro de
las instituciones, tomara registro y toma de temperatura de cada uno de los aspirantes
en  el  momento  del  ingreso  a  las  instalaciones.  Adicionalmente,  en  cada  aula  se
respetara el distanciamiento por aspirante de dos metros y se evitara la aglomeración
en cada una de ellas.
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3.7. Sobre las apreciaciones subjetivas del accionante 

Es importante señalar que en reiterada jurisprudencia la Corte Constitucional ha señalado que
“…El concurso público es el mecanismo establecido por la Constitución para que en el marco
de una actuación imparcial y objetiva, se tenga en cuenta el mérito como criterio determinante
para proveer los distintos cargos en el sector público, a fin de que se evalúen las capacidades,
la preparación y las aptitudes generales y específicas de los distintos aspirantes a un cargo,
para de esta manera escoger entre ellos al que mejor pueda desempeñarlo, dejando de lado
cualquier  aspecto de orden subjetivo…”  por lo anterior, las diferentes etapas y pruebas que
conforman los  concursos  públicos  van  orientados  a  tener  como referente  para  proveer  los
cargos públicos el mérito, así pues no es cierto como afirma el accionante que las pruebas
escritas no sean objetivas y eficaz para medir el mérito, por el contrario, esta etapa del proceso
de  selección  se  aplica  a  todos  los  aspirantes  admitidos  en  igualdad  de  condiciones  y
garantizando  que  cada  una  de  las  personas  citadas  goce  de  ese  derecho  y  principio
consagrado en el Acuerdo rector de la Convocatoria, es así como los sitios de aplicación y las
características de los mismos cumplen con exigencias especificas determinadas por la CNSC y
son completamente aptos para la presentación de unas pruebas de tal magnitud. 

Adicionalmente, es preciso indicar que conforme a las facultades y responsabilidades otorgadas
por ley a la CNSC frente al desempeño de empleos públicos de carrera, no puede esta por si
misma  establecer  un  método  de  evaluación  de  forma arbitraria  que  mida  las  capacidades
personales  y  profesionales  de  los  aspirantes,  por  el  contrario,  debe  centrarse  en  métodos
científicamente comprobados a fin de definir  quienes podrán desempeñar  con eficiencia  las
funciones y responsabilidades que requiere el empleo, apreciando mediante la aplicación de las
pruebas escritas la capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes tal como lo indica el
artículo 24 del Acuerdo Rector.

En este sentido, es prudente mencionar que el artículo 6, numeral 4° de la norma precitada,
establece de forma expresa y tácita que uno de los requisitos para participar en la Convocatoria
es:  “aceptar  en  su  totalidad  las  reglas  establecidas  en  la  Convocatoria”,  es  decir  que  las
personas  inscritas  aceptan  los  reglamentos  allí  descritos,  y  por  ende  están  sujetos  a  las
condiciones previstas.

Ahora bien,  frente a la  violación del  Decreto Legislativo  491 de 2020 que estableció  en su
artículo 14 el aplazamiento de los procesos de selección en curso, es importante señalar que el
Presidente de la Republica en cabeza de su Ministerio de Justicia y del Derecho expidió el
Decreto 1754 de 2020 por  el  cual  se reglamenta  el  Decreto  legislativo  491 de 2020 en lo
referente a los procesos de selección para proveer los empleos de carrera de los regímenes
general,  especial  y  especifico  en  el  marco  de  la  emergencia  sanitaria,  decretando  la
reactivación de las etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas de los procesos de
selección garantizando la aplicación del protocolo general de reclutamiento de bioseguridad
adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 666 de 2020 y
sus modificatorios, por tanto, la CNSC al realizar la citación de la prueba escrita el 28 de febrero
de 2021, está cumpliendo con sus obligaciones legales consagradas en el artículo 130 de la
Constitucional Política y en acatamiento a los Decretos que establecen y regulan el protocolo
general de bioseguridad,  concluyendo así que NO existe violación de normas legales como
asevera subjetivamente la accionante. 

Es menester resaltar que tal como lo indica el Gobierno Nacional en su Decreto 1754 de 2020,
la nueva disposición para los procesos de selección se da como estrategia de reactivación del
empleo nacional,  pues la situación generada por el Covid-19 (que no es una problemática que
tenga solución a corto plazo) requiere que Colombia integre políticas públicas que garanticen la
no propagación del virus y la activación de su sector económico y social, prueba de ello es que
el mencionado Decreto indica que se debe garantizar la aplicación estricta del protocolo general
de  reclutamiento  de  bioseguridad  adoptado  por  el  Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social
mediante la Resolución 666 de 2020 en las etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas de
los procesos de selección. 

Así pues, no existe por parte de la CNSC y esta institución educativa actuación que violente el
derecho a la vida y/o salud de los aspirantes citados puesto que la prueba escrita se llevará a
cabo garantizando un estricto cumplimiento del protocolo de bioseguridad aprobado y adoptado
por el Ministerio de Salud, de la misma forma que se llevó a cabo el   examen de Estado Saber
11° de forma presencial en el mes de noviembre de 2020. 

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 N° 96 - 64, Piso 7°
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Para  brindar  mayor  claridad  es  importante  mencionar  que  tal  como  lo  dispone  el
Decreto 1754 de 2020 la reactivación de pruebas en los proceso de selección debe
realizarse como bien se ha señalado, garantizando la aplicación del protocolo general
de reclutamiento de bioseguridad,  adoptado por  el  Ministerio de Salud y Protección
Social mediante la Resolución 666 de 2020 y sus modificatorios, por tanto el primer
lineamiento institucional para la ejecución de la etapa de aplicación de pruebas escritas
son las condiciones específicas contenidas en mencionada Resolución. 

4. Fallo de tutela bajo los mismas hechos y mismas pretensiones

Frente a un caso con pretensiones similares el juzgado único penal del circuito especializado de
Yopal Casanare considero:

“(…) Resulta entonces más que evidente, que en este caso en particular no se estructura el
presupuesto  del  perjuicio  irremediable,  ya  que  como  lo  explicó  la  Comisión  Nacional  del
Servicio Civil aplicara todas las medidas preventivas de bioseguridad para que se desarrollen
las  pruebas escritas  para  el  próximo 28  de  febrero  de 2021,  dada la  normatividad  que  el
Gobierno nacional  ha establecido Aunado a lo  anterior,  dada la  intervención  del  Ministerio
Publico quien solicitó que se declarará la improcedencia de la pretensión de tutela ante la
pretensión de suspenderse la fecha de las pruebas programadas para el 28 de febrero de 2021,
ya que adujó que si bien es cierto que el COVID 19 es un tema de gran relevancia mundial y
ningún operador judicial puede desconocerlo, también es cierto que es una problemática real
que no se solucionara a corto plazo por lo que, es necesario continuar con las medidas de
seguridad recomendadas por el gobierno nacional, las cuales deberán ser aplicadas el día de
presentación de la prueba escrita, de conformidad con lo planteado en la contestación de la
tutela por parte de la accionada Comisión Nacional del Servicio Civil; y que en este orden de
ideas determinó, que la presentación de la prueba escrita no atenta de forma directa con el
derecho  a  la  vida  y  la  salud,  bajo  el  entendido  de  que  será  un  procedimiento  regido  por
sistemas de seguridad aprobados por el ministerio de salud, los cuales se erigen como los
mecanismos mínimos indispensables para prevenir una mayor propagación de esta pandemia
en aplicación a lo establecido en la Resolución 666 de del 24 de abril de 2020, el Ministerio de
Salud  y  Protección  Social  adoptó  el  protocolo  general  de  bioseguridad  para  todas  las
actividades económicas, sociales y sectores de la administración pública, el cual está orientado
a minimizar  los factores que pueden generar  la transmisión de la enfermedad y los cuales
deberán ser implementado por los destinatarios de este acto administrativo en el ámbito de sus
competencias. Para así finalmente expedir el decreto 1754 del 22 de diciembre de 2020 que
ordena la reactivación de las etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas de los procesos
de selección.

Por lo anterior encuentra este Despacho Judicial que la Comisión Nacional del Servicio Civil al
realizar la citación de la prueba escrita el 28 de febrero de 2021, está cumpliendo con sus
obligaciones legales y que en acatamiento a los Decretos que establecen y regulan el protocolo
general de bioseguridad, por lo tanto, no vulneraria ningún derecho fundamental que alegan los
accionantes,  criterio  que  comparte  este  Despacho  con  pronunciamiento  del  delegado  del
Ministerio Publico de la ciudad de Yopal.
Ya que se entiende que una vez se realicen las pruebas el 28 de febrero de 2021 y con el
cumplimiento del protocolo de bioseguridad establecido por el Ministerio de Salud, tanto los
accionantes quienes se presentarían las pruebas, como sus familiares no estarían en riesgo de
contagiarse con el COVID 19, ya que pruebas similares a las que está realizando la Comisión
Nacional del Servicio Civil, ya se han efectuado otra entidad como es el caso del ICFES en las
pruebas “SABER” en la que se convocaron a todos los estudiantes del grado 11 de los colegios
de  la  capital  del  departamento  de  Casanare  el  pasado  mes  de  noviembre  del  año  2020,
pruebas que convocaron una gran cantidad de participantes, sin que se halla presentado un
antecedente que lamentar, por lo anterior, la experiencia indica que al acudir a la presentación
del examen programado para el 28 de febrero de 2021, acatando el protocolo de bioseguridad
por la Comisión Nacional del Servicio Civil, no afectara a ninguno participantes, y por ende,
tampoco  se  verán  afectados  sus  familiares  ya  sean  de  la  tercera  edad,  menores  o
discapacitados.

RESUELVE  PRIMERO:  DECLARAR  IMPROCEDENTES las  presentes  acciones  de  tutela
invocada por los accionantes Luz Sonia Cative Salamanca, Ana Lucia Figueredo Tobón, Narbel
Coha Gerónimo, Íngrid Solanyi Jiménez, María Catalina Rodríguez González, Lucy Chaparro
Ramírez,  Luz Adriana Flórez Ramírez,  William Osvaldo Nossa Chaparro,  Lidia  Waldeltrudis
Salamanca  Morales,  María  Consuelo  Torres  Grass,  Mauricio  Vargas  Díaz,  Pastora  Pinto
Rodríguez,  Ruth Yalima Ramírez Martínez,  Dabeiba Quiñones Molina,  Lucinda Del Carmen
Pérez Pérez, Carlos Abdul Arango Herrera, Paulina Ojeda Alfonso, Sonia Brigueth Dominguez
Arias,  Constanza Liliana Vargas Rodríguez,  José Jaime Montaña Montaña,  Martha Quisphi
Quisphi,  Maryury  Ortiz  González  y  Belkis  Yolanda  López  en  contra  del  Municipio  de
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YopalCasanare, la Comisión Nacional del Servicios Civil y la Fundación Universitaria del Área
Andina, por las razones ut supra. (…)”

4.1Conclusión

Es importante resaltar que el concurso abierto de méritos es público y de interés general,
que implica una macro estructura, por lo que prima el interés general frente al particular.

Aunado a lo anterior,  para la CNSC es fundamental que se dé correcta aplicación a las
diferentes etapas previstas en el concurso de méritos y garantizar así el acceso efectivo a la
carrera administrativa.

Acceder  a  las  pretensiones  del  tutelante  implica  darle  un  trato  preferencial,  lo  que  resulta
totalmente lesivo para los demás aspirantes que buscan acceder al empleo público a través del
mérito y la oportunidad y que estando en la misma situación no interpusieron acción de tutela,
es decir que aquí no podríamos hablar de los principios constitucionales y legales de igualdad y
transparencia, pues muy por el contrario, estaríamos aplicando reglas diferentes para cada uno
de  los  aspirantes,  violando  entonces,  el  reglamento  del  concurso,  y  los  principios
constitucionales  y  legales  de  los  procesos  de  selección  para  la  provisión  de  los  empleos
públicos. 

5. Anexos y pruebas

 Resolución No. 10259 de 15 de octubre de 2020, que acredita la personería jurídica para
intervenir en nombre de la CNSC.

 Resolución No. 666 de 2020
 Decreto 491 de 2020
 Decreto 1754 de 2020
 Acuerdo No. CNSC – 20191000000626 DEL 04-03-2019
 Guía de orientación al aspirante

6. Petición

Con fundamento en lo anterior, se solicita declarar la carencia actual de objeto por hecho superado,
toda vez que no existe vulneración alguna a los derechos fundamentales del accionante por parte
de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Atentamente,

JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SANCHEZ MURCIA
C.C. 1.026.257.041 Bogotá D.C
T.P. Nº 198.367 CSJ
Proyectó: Sebastian Pinzon – Abogado OAJ
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, once de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00017 00 

Asunto Ordena acumulación y remisión de 
todos los archivos a otro expediente 
para ser tramitados en conjunto, y 
requiere a secretaría 

 

De conformidad con el contenido de los artículos 2.2.3.1.3.1., 2.2.3.1.3.2. y 

2.2.3.1.3.3. del Decreto 1834 de 2015, se ordena la acumulación del presente 

asunto al trámite de tutela que se adelanta en este juzgado bajo el radicado 05615 

31 03 002 2021 00016 00 y que tiene como fundamentos los mismos hechos y 

derechos.  

 

Por tanto, se advierte que el asunto del radicado de la referencia (05615 31 03 002 

2021 00017 00) se seguirá tramitando para todos los efectos (notificaciones, 

publicaciones y demás) bajo el radicado 05615 31 03 002 2021 00016 00 y, en 

consecuencia, se ordena adicionar a este último expediente los archivos 

correspondientes a este trámite. 

 

Puesto que toda la actuación en este trámite se seguirá surtiendo bajo el radicado 

05615 31 03 002 2021 00016 00, se ordena que, por secretaria, se de finalización 

por acumulación al trámite con radicado 05615 31 03 002 2021 00017 00, tanto en 

el sistema de gestión judicial como en el libro radicador interno del juzgado, 

mediante la realización de las anotaciones pertinentes.   

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos 

de Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 
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Bogotá D.C. 11 de febrero de 2021 
 

 
 

Señor Juez 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO- ANTIOQUIA  

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.                    S.                              D 
 

T-TERR-290 
 
 
 

Referencia: Informe de respuesta a la Acción de Tutela, del Sr. DANIEL JARAMILLO ARIAS 
en contra de la Comisión Nacional del Servicio Civil y La Fundación Universitaria del Área Andina. 
 

 
 

RADICADO: 2021-00017 
ACCIONANTE: DANIEL JARAMILLO ARIAS 
ACCIONADOS:  FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA - COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL 
 
 
En mi calidad de coordinador jurídico de Proyectos de la Fundación Universitaria del Área 
Andina, y en atención a la Acción de Tutela, instaurada por el señor DANIEL JARAMILLO 
ARIAS, de la manera más respetuosa me permito dar respuesta a la misma en los siguientes 
términos de acuerdo a lo señalado en la Constitución Política y en el Decreto 2591 de 1991. 
 
 
I.     SOBRE LA CONVOCATORIA 
 
El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas y que el ingreso a los cargos de 
carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones 
que fije la ley para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 
 
Así mismo, el artículo 130 de la Carta dispone: "Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil 
responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, 
excepción hecha de las que tengan carácter especial". 
 
Aunado a ello, el artículo 07 de la Ley 909 de 2004 prevé que la Comisión Nacional del Servicio 
Civil es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público de 
carácter permanente de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, 
dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio y que así mismo 
actuará de acuerdo con los principios de objetividad, independencia e imparcialidad, con el fin 
de garantizar la plena vigencia del principio de mérito. 
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Por su parte, en cumplimiento del literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 es función de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil “Elaborar las convocatorias a concurso para el 
desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que 
establezcan la presente ley y el reglamento”; con base en dicha facultad la CNSC, profirió el 
Acuerdo, por el cual se convoca a Concurso abierto de méritos para la provisión de empleos 
vacantes de las plantas de personal de algunas entidades del Proceso de selección denominado 
Territorial 2019. 
 
A su turno el artículo 30 de la Ley 909 de 2004 establece que “Los concursos o procesos de 
selección  serán  adelantados  por  la  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil,  a  través  de 
contratos o convenios interadministrativos, suscritos con Universidades Públicas o Privadas o 

Instituciones de Educación Superior acreditadas por ella para tal fin. (…)”. Para tal efecto, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil celebró con la Fundación Universitaria del Área Andina, el 
Contrato No. 648 de 2019 con la Fundación Universitaria del Área Andina, para “Desarrollar el 
proceso de selección para la provisión de empleos vacantes del sistema general de carrera 
administrativa ofertados a través de la convocatoria denominada territorial 
2019, desde la verificación de requisitos, el diseño, la construcción, aplicación y calificación de 
pruebas, así como la atención de las reclamaciones que se presenten durante todas las 
etapas del concurso, hasta la consolidación de la información para la conformación de las listas 
de elegibles.” 
 
Conforme a lo expuesto, se establece que la Universidad será la competente ÚNICAMENTE 
para atender las reclamaciones, derechos de petición y acciones judiciales dentro de las etapas 
de   VERIFICACION DE REQUISITOS MINIMOS, PRUEBAS ESCRITAS Y VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES, cumpliendo con los principios rectores de la Convocatoria y en el tiempo 
establecido en el cronograma; esto en aplicación de la interpretación que la Corte Constitucional 
ha dado al respecto en Sentencia C-1175 de 2005: “Esto significa que la delegación para el 
conocimiento y la decisión de las reclamaciones en los procesos de selección, solo puede recaer 
en las universidades públicas o privadas o educación superior con los que hubiere contratado 
para este objeto, y que las mismas deben referirse a reclamaciones que no afecten el proceso 
en sí mismo”. 
 
 
I. NORMATIVA APLICABLE SOBRE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA 

LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS. 
 

 

Es necesario señalar que las especificaciones frente a la evaluación documental se encuentran 

establecidas en el Acuerdo rector de la convocatoria y sus modificatorios, en el cual se 

establecen de manera detallada las características de la documentación que debe ser 

presentada para efectos de ser valorada y validada en la etapa de Verificación de Requisitos 

Mínimos; se recuerda que las definiciones y reglas contenidas en los artículos 13° 

(Definiciones), 14°(Certificaciones de estudio) y 15° (Certificaciones de experiencia) del acuerdo 

serán aplicadas de manera irrestricta para todos los efectos en la etapa de Verificación 

de Requisitos Mínimos. 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 

 

II.     NORMATIVA APLICABLE A LA ETAPA DE PRUEBAS ESCRITAS. 
 

 

Las pruebas escritas se encuentran definidas en el Capítulo V del Acuerdo Rector y, 

específicamente, se resalta que “tienen como finalidad apreciar la capacidad, idoneidad y 

adecuación del aspirante y establecer una clasificación de los mismos, respecto de las 

competencias y calidades requeridas para desempeñar con eficiencia las funciones y 

responsabilidades de un empleo” (Artículo 24). 
 

 

En este sentido, el Artículo 25 aclara que la prueba sobre competencias básicas evalúa en 

general los niveles de dominio sobre los saberes básicos y/o aptitudes que un servidor 

público debe tener para un empleo específico. La prueba de competencias funcionales está 

destinada a evaluar y calificar lo que debe estar en capacidad de hacer el aspirante, es 

decir, la capacidad para ejercer un empleo público específico y se define con base en el 

contenido funcional del mismo. Permite establecer, además del conocimiento, la relación entre 

el saber y la capacidad de integración y aplicación de dichos conocimientos en un contexto 

laboral. La prueba de competencias comportamentales está destinada a obtener una medida 

de las variables psicológicas personales de los aspirantes, así como a evaluar las competencias 

requeridas para el desempeño de los empleos en relación con las habilidades, aptitudes y 

responsabilidades establecidos por la entidad. 
 

 

Para el desarrollo del presente proceso de selección, las pruebas a aplicar para los empleos 

convocados de los diferentes niveles, se regirán por los siguientes parámetros: 
 

 

 
PRUEBAS 

 
CARÁCTER 

 

PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE 

APROBATORI 

O 

Competencias        Básicas        y 

Funcionales 

 

Eliminatoria 
 

60% 
 

65.00 

Competencias 

Comportamentales 

 

Clasificatoria 
 

20% 
 

No Aplica 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 20% No Aplica 

TOTAL 100%  

 
 

III.     INDIVIDUALIZACIÓN DEL CASO CONCRETO 

La verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos para el empleo al que se aspira, no 

es una prueba ni un instrumento de selección, es una condición obligatoria de orden 

constitucional y legal que de no cumplirse genera el retiro del aspirante en cualquier etapa del 

Proceso de Selección. 

 

Habiendo concluido la etapa de reclamaciones dentro de la cual los aspirantes tuvieron 
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oportunidad de reclamar frente a los resultados preliminares los días 5 y 6 de agosto del año en 

curso, en cumplimiento de las obligaciones contractuales se publicó el pasado 31 de agosto los 

resultados DEFINITIVOS de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos dentro de la cual la 

aspirante resulto ADMITIDO así: 

 

Aspirante: DANIEL JARAMILLO ARIAS 

Cedula: 1128405615 

Inscripción: 269870387 

OPEC: 116777 

Entidad: ALCALDÍA DE RIONEGRO ANTIOQUIA 
 
La Oferta Pública de Empleo de Carrera -OPEC- No. 116777 en la cual se inscribió la accionante 
correspondiente al Nivel Técnico estableció los siguientes requisitos mínimos:   
 
Estudio: Título profesional en disciplina académica (profesión) del Núcleo Básico de 

Conocimiento - NBC en: áreas administrativas, economía, contabilidad y afines, Ingeniería 

Industrial y afines, Sistemas, telemática y afines, Civil y afines Arquitectura, Ingeniería ambiental, 

sanitaria y afines, otras ingenierías, ecólogo, geología, Psicología, Sociólogo, Trabajo Social, 

Derecho y afines, Agronomía, Zootecnia, Comunicación Social, Periodismo y Afines Otros 

Programas de Ciencias de la Salud, Salud Pública, Salud Ocupacional (Seguridad y Salud en el 

Trabajo), Terapias, Artes Plásticas Visuales y afines, Artes Representativas, Diseño, Otros 

Programas Asociados a Bellas Artes, Antropología, Bibliotecología, Filosofía, Historia, Ciencias 

de la Educación: Educación y afines. 

Experiencia: Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada 

 

Para efectos de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, se tuvieron en cuenta los 

siguientes documentos: 

 

EDUCACIÓN 
 

No. 
Folio 

Modalidad Institución Titulo Observación del Folio 

1  PROFESIONAL 
UNIVERSIDAD 

PONTIFICIA 
BOLIVARIANA 

INGENIERIA 
ELECTRICA 

Válido: Se valida el documento aportado para 
el cumplimiento del requisito mínimo de 
estudio, exigido por la Opec. 

 

EXPERIENCIA  
 

No. Folio Entidad Cargo 
Fecha 
Inicial 

Fecha 
Final 

Meses Observación del Folio 

1 Alcaldía de Rionegro 
Profesional 

Universitario 
G01 

2019-04-08 
2019-11-
09 

7 

Válido. Se valida el 
documento aportado, para el 
cumplimiento de los 
requisitos mínimos de 
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No. Folio Entidad Cargo 
Fecha 
Inicial 

Fecha 
Final 

Meses Observación del Folio 

experiencia exigidos por el 
empleo a proveer. 

2 Alcaldía de Rionegro 

Ingeniero 
Electricista 
(Contratista 

SOMOS) 

2018-08-03 
2018-12-
31 

4 

Válido. Se valida el 
documento aportado, para el 
cumplimiento de los 
requisitos mínimos de 
experiencia exigidos por el 
empleo a proveer. 

 

Total, Meses valorados 
con documentos validos  

12.00 

 

En este sentido, la Fundación Universitaria del Área Andina y la CNSC publicó el 31 de 3 agosto 

de 2020 el resultado definitivo de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos; una vez 

revisado el Sistema-SIMO, se encuentra que el estado de la accionante en el presente Proceso 

de Selección es de ADMITIDO. 

 

Sobre la Prueba Escrita de Competencias Básicas Generales, Funcionales y 

Comportamentales. 

 

Frente a los argumentos de la accionante, es importante señalar que, en el marco de la 

Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada por el Gobierno Nacional mediante el 

Decreto Legislativo 637 de 2020 se expidió Decreto Legislativo 491 de 2020 en el cual se 

estableció el aplazamiento de las etapas de reclutamiento o de aplicación de pruebas de los 

Procesos de Selección.  

 

Ahora bien, el 22 de diciembre de 2020 el Ministerio de Justicia y del Derecho expidió el Decreto 

1754 de 2020 por el cual se reglamenta el Decreto legislativo 491 de 2020 en lo referente a los 

Procesos de Selección para proveer los empleos de carrera de los regímenes general, especial 

y especifico en el marco de la emergencia sanitaria. En el artículo 2 del mencionado decreto, se 

dispone la reactivación de las etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas de los Procesos 

de Selección garantizando la aplicación del protocolo general de reclutamiento de bioseguridad 

adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 666 de 2020 y 

sus modificatorios. 

 

En cumplimiento de lo anterior, la CNSC publicó en su página web el pasado 28 de diciembre 

de 2020 el siguiente aviso informativo así: 
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Así pues, informa a los aspirantes admitidos a los procesos de selección No. 990 a 1131, 1135, 
1136, 1306 a 1332 de 2019 – Convocatoria Territorial 2019 que la fecha de realización de las 
pruebas sobre competencias Básicas, Funcionales y Comportamentales será el próximo 28 de 
febrero de 2021.  
 
Esta delegada en cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Contrato No. 648 de 2019 
cuyo objeto es “Desarrollar el proceso de selección para la provisión de empleos vacantes del sistema 
general de carrera administrativa ofertados a través de la convocatoria denominada territorial 2019, desde 
la verificación de requisitos, el diseño, la construcción, aplicación y calificación de pruebas, así como 
la atención de las reclamaciones que se presenten durante todas las etapas del concurso, hasta la 

consolidación de la información para la conformación de las listas de elegibles”, ejecutará la aplicación 
de las pruebas escritas en la fecha establecida por la CNSC y cumpliendo estrictamente el 
protocolo general de reclutamiento de bioseguridad adoptado por el Ministerio de Salud y 
Protección Social mediante la Resolución 666 de 2020, las disposiciones establecidas por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil para la ejecución de esta etapa del proceso, el Acuerdo  No 
20191000002006 del 05-03-2019 y modificatorios y las demás directrices que el Gobierno 
Nacional establezca para la aplicación de este tipo de pruebas.  
 

 
Sobre las apreciaciones subjetivas del accionante  
 
Es importante señalar que en reiterada jurisprudencia la Corte Constitucional ha señalado que 
“…El concurso público es el mecanismo establecido por la Constitución para que en el marco de una 
actuación imparcial y objetiva, se tenga en cuenta el mérito como criterio determinante para proveer los 
distintos cargos en el sector público, a fin de que se evalúen las capacidades, la preparación y las aptitudes 
generales y específicas de los distintos aspirantes a un cargo, para de esta manera escoger entre ellos al 
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que mejor pueda desempeñarlo, dejando de lado cualquier aspecto de orden subjetivo…” por lo anterior, 
las diferentes etapas y pruebas que conforman los concursos públicos van orientados a tener 
como referente para proveer los cargos públicos el mérito, así pues no es cierto como afirma el 
accionante que las pruebas escritas no sean objetivas y eficaz para medir el mérito, por el 
contrario, esta etapa del proceso de selección se aplica a todos los aspirantes admitidos en 
igualdad de condiciones y garantizando que cada una de las personas citadas goce de ese 
derecho y principio consagrado en el Acuerdo rector de la Convocatoria, es así como los sitios 
de aplicación y las características de los mismos cumplen con exigencias especificas 
determinadas por la CNSC y son completamente aptos para la presentación de unas pruebas 
de tal magnitud.  
 
Adicionalmente, es preciso indicar que conforme a las facultades y responsabilidades otorgadas 
por ley a la CNSC frente al desempeño de empleos públicos de carrera, no puede esta por si 
misma establecer un método de evaluación de forma arbitraria que mida las capacidades 
personales y profesionales de los aspirantes, por el contrario, debe centrarse en métodos 
científicamente comprobados a fin de definir quienes podrán desempeñar con eficiencia las 
funciones y responsabilidades que requiere el empleo, apreciando mediante la aplicación de las 
pruebas escritas la capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes tal como lo indica el 
artículo 24 del Acuerdo Rector. 
 
En este sentido, es prudente mencionar que el artículo 6, numeral 4° de la norma precitada, 
establece de forma expresa y tácita que uno de los requisitos para participar en la Convocatoria 
es: “aceptar en su totalidad las reglas establecidas en la Convocatoria”, es decir que las personas 
inscritas aceptan los reglamentos allí descritos, y por ende están sujetos a las condiciones 
previstas. 
 
Ahora bien, frente a la violación del Decreto Legislativo 491 de 2020 que estableció en su artículo 
14 el aplazamiento de los procesos de selección en curso, es importante señalar que el 
Presidente de la Republica en cabeza de su Ministerio de Justicia y del Derecho expidió el 
Decreto 1754 de 2020 por el cual se reglamenta el Decreto legislativo 491 de 2020 en lo referente 
a los procesos de selección para proveer los empleos de carrera de los regímenes general, 
especial y especifico en el marco de la emergencia sanitaria, decretando la reactivación de las 
etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas de los procesos de selección 
garantizando la aplicación del protocolo general de reclutamiento de bioseguridad adoptado por 
el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 666 de 2020 y sus 
modificatorios, por tanto, la CNSC al realizar la citación de la prueba escrita el 28 de febrero de 
2021, está cumpliendo con sus obligaciones legales consagradas en el artículo 130 de la 
Constitucional Política y en acatamiento a los Decretos que establecen y regulan el protocolo 
general de bioseguridad, concluyendo así que NO existe violación de normas legales como 
asevera subjetivamente la accionante.  
 
Es menester resaltar que tal como lo indica el Gobierno Nacional en su Decreto 1754 de 2020, 
la nueva disposición para los procesos de selección se da como estrategia de reactivación del 
empleo nacional,  pues la situación generada por el Covid-19 (que no es una problemática que 
tenga solución a corto plazo) requiere que Colombia integre políticas públicas que garanticen la 
no propagación del virus y la activación de su sector económico y social, prueba de ello es que 
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el mencionado Decreto indica que se debe garantizar la aplicación estricta del protocolo general 
de reclutamiento de bioseguridad adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social 
mediante la Resolución 666 de 2020 en las etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas de 
los procesos de selección.  
 
Así pues, no existe por parte de la CNSC y esta institución educativa actuación que violente el 
derecho a la vida y/o salud de los aspirantes citados puesto que la prueba escrita se llevará a 
cabo garantizando un estricto cumplimiento del protocolo de bioseguridad aprobado y adoptado 
por el Ministerio de Salud, de la misma forma que se llevó a cabo el   examen de Estado Saber 
11° de forma presencial en el mes de noviembre de 2020.  
 
 
Para brindar mayor claridad es importante mencionar que tal como lo dispone el Decreto 1754 
de 2020 la reactivación de pruebas en los proceso de selección debe realizarse como bien se 
ha señalado, garantizando la aplicación del protocolo general de reclutamiento de bioseguridad, 
adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 666 de 2020 y 
sus modificatorios, por tanto el primer lineamiento institucional para la ejecución de la etapa de 
aplicación de pruebas escritas son las condiciones específicas contenidas en mencionada 
Resolución.  
 
 
Disposiciones Generales  
 
Teniendo como principal objeto la correcta aplicación de medidas generales estipuladas en el 
anexo del Protocolo general del Ministerio de Salud: 
 

• Lavado de Manos: Se garantizará que el sitio de aplicación cuente con lavamanos, jabón 
líquido, alcohol y toallas de mano.  

• Distanciamiento Social: Las áreas disponibles en cada sitio de aplicación garantizarán 
los dos metros de distanciamiento entre persona:  

• Uso de tapabocas: Su uso es obligatorio para todo el personal que se encuentre en las 
instalaciones o desee ingresar a estas. No podrá ser retirado en ningún momento y en 
caso de que alguna persona llegue sin tapabocas se le suministrará uno.  

• Desinfección de áreas del sitio de aplicación: Se garantizará desinfección antes y 
después de la sesión.  

• Control de temperatura: Es pertinente indicar que toda persona que ingrese al sitio de 
aplicación deberá pasar por puesto de control de temperatura y desinfección.  

• Movilidad en el lugar de aplicación: El personal de logística garantizará la movilidad 
de las personas evitando cualquier tipo de aglomeraciones que no respete el 
distanciamiento personal de 2 metros.  

 
Condiciones especiales de comorbilidad 
 
Frente a las medidas especiales que se adoptaron a las personas que presentan algún tipo de 
comorbilidad, el protocolo adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante 
Resolución 666 de 2020 en su numeral 4.6 señala con personas mayores de 60 años, con 
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enfermedades preexistentes de alto riesgo para el COVID-19, (Diabetes, Enfermedad 
Cardiovascular, Hipertensión Arterial- HTA-, Accidente Cerebrovascular-ACV), VIH, Cáncer, uso 
de corticoides o inmunosupresores, Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica- EPOC, mal 
nutrición (obesidad y desnutrición), fumadores o con personal de servicios de salud, debe 
extremar medidas de precaución tales como:  

  
1. Mantener la distancia siempre mayor a dos metros.   
2. Utilizar tapabocas desde el ingreso a la aplicación de las pruebas y durante todo el 

tiempo que permanezca en este.   
3. Ventilación en el punto de aplicación  
4. Desinfección en el punto de aplicación antes de la prueba de pisos, paredes, puertas 

y ventanas e incrementar estas actividades en las superficies como barandas, 
pasamanos, picaportes, interruptores de luz, puertas, gavetas, topes de puertas, 
muebles.  

5. Garantía de protocolos de bioseguridad en la manipulación del kit de aplicación 
exclusivo del aspirante en toda la cadena de custodia del mismo.   

Frente a los sitios de aplicación  
 
Corresponden a sitios ubicados en la ciudad de (aplicación de cada prueba) para los cuales se 
destina una ocupación del 35% de la capacidad total de cada punto; esto es, con una ocupación 
aproximada de 15 aspirantes por salón, garantizando el correspondiente distanciamiento entre 
cada uno de ellos. 

 
Así mismo, se garantizará que cada uno de los salones contará con flujo de aire continuo por 
tanto las puertas y ventanas se mantendrán abiertas durante todo el periodo de aplicación de la 
prueba. Adicionalmente, se garantiza la desinfección de cada uno de estos antes y después de 
la aplicación de las pruebas escritas 
 
Cabe resaltar que las condiciones de las instalaciones físicas utilizadas para la aplicación de 
pruebas escritas garantizarán el correcto acceso y desplazamiento de los aspirantes citados y 
personal de logística, condiciones adecuadas en cuanto a medidas sanitarias, de aseo, 
ventilación e iluminación en cumplimiento de las obligaciones originadas del Contrato No. 648 
de 2019, las cuales serán reforzadas teniendo en cuenta las disposiciones establecidos en la 
Resolución 666 de 2020 y su correspondiente anexo. 

 
Como se indicó anteriormente, para cada salón se garantizará un máximo de entre 15 y 18 

aspirantes por salón, con distanciamiento de 2 metros al margen de 360° entre cada aspirante 

en cumplimiento de los parámetros establecidos en la Resolución 666 de 2020 y su 

correspondiente anexo. Cada espacio de aplicación contará con la necesaria ventilación y las 

medidas de desafección establecidas en el protocolo adoptado por el Ministerio de Salud y 

Protección Social. 
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CONCEPTO FINAL 
 

La Fundación Univers i tar ia  del Área Andina como  operador  de  los  procesos  de selección 

No. 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019 – Convocatoria Territorial 2019 cumplirá con 

las fechas y disposiciones establecidas por la CNSC y el Gobierno Nacional para la aplicación 

de las Pruebas Escritas sobre Competencias Básicas, Funcionales y Comportamentales, etapa 

que se reactivó según lo establecido en el Decreto 1754 de 2020. 

 
 

IV.  IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 

 
SUBSIDIARIEDAD: 
 

De acuerdo con el artículo 86 de la constitución política de 1991, todo ciudadano está en la 

posibilidad de incoar acción de tutela con miras a que le sean garantizados sus derechos 

fundamentales, cuando estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 

las autoridades públicas y en ciertos casos, por particulares. 
 

Las características de esta acción constitucional, es la de haber sido prevista como un 

mecanismo especial preferente y sumario, utilizable de manera permanente CUANDO YA NO 

SE CUENTA CON OTROS MEDIOS DE DEFENSA JUDICIAL, O CONTANDO CON ELLOS 

NO RESULTAN SUFICIENTE, o de manera transitoria, cuando se trata de evitar la ocurrencia 

de un perjuicio irremediable. 
 

Quiere lo anterior decir que tal y como está concebida, por su carácter subsidiario, se 

insta a que el ciudadano se preocupe por poner en marcha los procesos ordinarios de 

defensa judicial, pues una falta injustificada de agotamiento de los recursos legales haría 

improcedente, en principio, la acción de tutela. 

 
En lo que tiene que ver con la procedencia de la acción de tutela en el marco de los concursos 

de mérito la Corte Constitucional ha tenido la oportunidad de pronunciarse y darle 

carácter de excepcional, fijando las siguientes reglas: 
 

• Los aspirantes ven obstaculizada su posibilidad de acceder al cargo, al cual aspira por 

cuestiones ajenas a la esencia del concurso. 

• El aspirante ha ocupado el primer lugar de la lista de elegibles y no fue nombrado en 

el cargo. 

 
Ya desde la sentencia T-800ª/2011 se perfilaron las subreglas aplicables en este tipo de eventos, 

partiendo en  principio de su improcedencias. Abriendo paso a su excepcionalidad, la sentencia 

manifiesta que la segunda subregla ha tenido aplicación cuando el concursante, habiendo 

ocupado el primer lugar de la lista de elegibles no ha sido nombrado en su cargo,
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de modo que someterlo a un proceso administrativo resulta contraproducente con la esencia 

misma del concurso de méritos, caso que no es del accionante. 

 
ORBITA DEL JUEZ CONSTITUCIONAL: 
 

Ante  el  respecto  de  la  autonomía  judicial  pero  también  de  las  competencias  de  cada 
jurisdicción la Corte Constitucional analiza el tema de la siguiente manera en la sentencia T- 
587 de 2015: 
 
“En conclusión declarar la acción de tutela como procedente para evitar un perjuicio irremediable 
implicaría, en este caso, anticiparse al sentido de la decisión judicial sin que la misma se hubiese 
producido, desplazando por esta vía la facultad de la justicia ordinaria de tomar sus propias decisiones. 
El juez de tutela no puede. “sin vulnerar el derecho a la igualdad y sin que realmente concurra la 

necesidad de evitar un perjuicio irremediable, alterar esa situación para conocer en sede de tutela, 
de manera anticipada y sumaria, lo que   debe  ser  objeto   de   decisión  por  el   juez   ordinario”   
Además,   “ n o    p u ede controvertirse en una instancia revisoría de la actividad de evaluación 
probatoria  del juez  que  ordinariamente  conoce  de  un  asunto,  según  las  reglas  generales   
de competencia porque ello sería contrario al principio de que la tutela es un  medio alternativo 
de defensa judicial, aparte de que se invadiría la órbita de la competencia y la autonomía de que 

son titulares las otras jurisdicciones” 
 

DEBIDO PROCESO, CONFIANZA LEGÍTIMA 
 

Así mismo, y debido a la importancia de los concursos públicos, como mecanismos para la 

efectividad de los derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO y del principio de la 

CONFIANZA LEGÍTIMA, es importante considerar lo expuesto por la Corte Constitucional en 

Sentencia T-1198 de 2001, donde ha establecido los siguientes criterios específicos para la 

procedencia de la acción frente a actuaciones administrativas en materia de concursos de mérito: 
 

“… En principio, la acción de tutela no procede para controvertir actos administrativos que reglamentan 

o ejecutan un proceso de concurso de méritos. Sin embargo, posteriormente la jurisprudencia  
constitucional  encontró  que  existen,  al  menos,  dos  excepciones  a  la  regla plateada. En primer 
lugar, se trata de aquellos casos en los que la persona afectada no tiene un mecanismo distinto de la 
acción de tutela, para defender eficazmente sus derechos porque no está legitimada para impugnar los 
actos administrativos que los vulneran o porque la cuestión debatida es eminentemente constitucional. 

 
En segundo lugar, procede la tutela cuando, por las circunstancias  excepcionales del caso concreto, 

es posible afirmar que, de no producirse la orden de amparo, podrían resultar irremediablemente 

afectados los derechos fundamentales de la persona que interpone la acción. Estos casos son más 

complejos que los que aparecen cobijados por la excepción anterior, pues en ellos existen cuestiones 
legales o reglamentarias que en principio, deben ser definidas por el juez contencioso administrativo pero 
que, dadas las circunstancias concretas y la inminente consumación de un daño iusfundamental deben 

ser, al menos transitoriamente, resueltas por el juez constitucional.”(Subraya fuera de texto).
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Es  importante  señalar  que  esta  delegada  ha  respetado  el  proceso  establecido  por  el 
Acuerdo rector para cada una de las etapas, no solo al accionante sino para la totalidad de los 
aspirantes admitidos a este proceso de selección, adicionalmente ha respetado las disposiciones 
del Gobierno Nacional contenidas en Legislativo 491 de 2020 y Decreto 1754 de 2020. 

 
Ahora bien, es importante resaltar al despacho que como operador de los procesos de selección 
No. 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019 – Convocatoria Territorial 2019 esta delegada 

NO estableció la fecha de presentación de las pruebas, únicamente ejecuta en los términos 
previstos por la CNSC, entidad que fue autorizada por el Decreto 1754 de 
2020 para reactivar las etapas de pruebas escritas. 
 
Aclarando que la aplicación de pruebas se llevará a cabo atendiendo el protocolo general de 
reclutamiento  de  bioseguridad  adoptado  por el  Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social 
mediante la Resolución 666 de 2020 tal como se indica en el Decreto 1754 de 2020- 
 
 
DERECHO A LA SALUD 
 
 

En cuanto al derecho a la salud, se ha entendido conforme lo señala la Corte Constitucional en 
Sentencia T-121/15, que “implica el acceso oportuno, eficaz, de calidad y en igualdad de 
condiciones a todos los servicios, facilidades, establecimientos y bienes que se requieran para 
garantizarlo. De igual manera, comprende la satisfacción de otros derechos vinculados con su 
realización efectiva, como ocurre con el saneamiento básico, el agua potable y la alimentación 
adecuada. Por ello, según el legislador estatutario, el sistema de salud: Es el conjunto  articulado  
y  armónico  de  principios  y normas;  políticas  públicas;  instituciones; competencias y 
procedimientos; facultades, obligaciones, derechos y deberes; financiamiento; controles; 
información y evaluación, que el Estado disponga para la garantía y materialización del derecho 
fundamental de la salud.” 

 
En  este  sentido,  y  tal  como  está  concebido,  es  menester  aseverarle  y  confirmarle  al 
despacho   que   no   ha   existido   violación   a   ningún   derecho   fundamental   o   norma 

constitucional,  legal  ni  reglamentaria.  Igualmente,  los  Derechos  alegados  no  se  han 
vulnerado al accionante, y prueba de ello, es que el mismo, no acreditó ni siquiera sumariamente 
alguna vulneración de los mismos. No existe ningún acervo probatorio de parte de este, para 
aseverar que las acciones desarrolladas en el marco de la Convocatoria han tenido como 
propósito vulnerar los derechos fundamentales del accionante. 

 
Es preciso señalar esta delegada en cumplimiento de las obligaciones contractuales 

ejecutará la aplicación de las pruebas escritas en la fecha establecida por la CNSC y 

cumpliendo estrictamente el protocolo general de reclutamiento de bioseguridad 

adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social y las demás directrices que el 

Gobierno Nacional establezca para la aplicación de este tipo de pruebas.
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V.     FRENTE A LOS DERECHOS CUYA PROTECCIÓN PRETENDE EL ACCIONANTE. 

 
Teniendo en cuentas, todas las consideraciones aquí realizadas es menester del despacho 
aseverarle y confirmarle que no ha existido violación a ningún derecho fundamental o norma 
constitucional,  legal  ni  reglamentaria.  Igualmente, los  Derechos  alegados  no  se  han 
vulnerado al accionante, y prueba de ello, es que el mismo, no acreditó ni siquiera sumariamente 
alguna vulneración de los mismos por parte de esta delegada. 
 
 

VI.   PETICIÓN. 

 
Dicho lo anterior se hace evidente a la luz de los hechos que no existe prueba tan siquiera 
sumaria por parte del accionante de riesgo o vulneración  constitucional o  de  derecho 
fundamental alguna, por parte de esta institución educativa, se demuestra que esta delega ha   
respetado   todas   las   etapas   procesales,   sus   obligaciones   contractuales   y   las 
disposiciones del Gobierno Nacional, resulta clara la improcedencia de la acción constitucional, 
por lo tanto, se solicita: 

 
1. Se declare la carencia actual del objeto. 
2. Se denieguen todas y cada una de las pretensiones solicitadas las cuales no se ajustan a 
fundamento legal alguno. 

3. En caso de no ajustarse la denegación se declare la improcedencia de la presente acción por 
no ser ajustable al procedimiento constitucional. 
 

 
 

Cordialmente, 
 

 
 
 
 

JORGE ANDRÉS CASTAÑEDA CORREAL COORDINADOR JURIDICO 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 
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De manera cordial se les solicita sea confirmado el recibido del
correo electrónico por este mismo medio,

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
PALACIO DE JUSTICIA JOSE HERNANDEZ ARBELAEZ 
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5625593 

Se informa que la dirección electrónica desde la que se remite este correo no es la u�lizada por el Juzgado para la recepción
de documentos. Cualquier documento dirigido al Juzgado deberá remi�rse al C.S.A. de Rionegro, al correo
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los estados, traslados y cualquier información del Juzgado podrá consultarse en el
si�o www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administra�vos-de-rionegro.  
 
De otro lado, en caso de que con el presente correo se esté remi�endo alguna providencia judicial, se recuerda que el ar�culo
111 del C.G.P. dispone que, además del uso de oficios y despachos comisorios, "el Juez también podrá comunicarse con las
autoridades o con los par�culares por cualquier medio técnico de comunicación que tenga a su disposición”; y que el ar�culo
588 del C.G.P., en lo rela�vo específicamente a medidas cautelares sobre bienes sujetos a registro, establece que el Juez puede
comunicarlas “por el medio más expedito”. 
 
Adicionalmente, la auten�cidad de cualquier providencia judicial que se hubiera adjuntado al presente correo podrá ser
verificada en la página www.ramajudicial.gov.co, sección “Firma Electrónica”, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar�culo 11,
inciso 2, del Decreto 806 de 2020, que prevé que las comunicaciones para dar cumplimiento a las órdenes judiciales se
presumen autén�cas “siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial”. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
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archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Retransmitido: CNSC, MUNICIPIO RGRO Y DANIEL JARAMILLO, ORDENA
ACUMULACION 2021-00017 JDO 2 CIVIL CTO RGRO

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 11/02/2021 16:55
Para:  djarias02@gmail.com <djarias02@gmail.com>

1 archivos adjuntos (42 KB)
CNSC, MUNICIPIO RGRO Y DANIEL JARAMILLO, ORDENA ACUMULACION 2021-00017 JDO 2 CIVIL CTO RGRO;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

djarias02@gmail.com (djarias02@gmail.com)

Asunto: CNSC, MUNICIPIO RGRO Y DANIEL JARAMILLO, ORDENA ACUMULACION 2021-00017 JDO 2 CIVIL CTO
RGRO

mailto:djarias02@gmail.com
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Respuesta automática: CNSC, MUNICIPIO RGRO Y DANIEL JARAMILLO, ORDENA
ACUMULACION 2021-00017 JDO 2 CIVIL CTO RGRO

Notificaciones Judiciales -- CNSC <notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co>
Jue 11/02/2021 16:55
Para:  Notificaciones 01 Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <notificaciones01rio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Acuse de recibo:  De manera atenta se confirma recepción del mensaje sin
verificación de su contenido; a su vez se informa que esta dirección de correo
electrónico es de uso exclusivo para envío y recepción de notificaciones judiciales.

El horario laboral de la Comisión Nacional del Servicio Civil es de lunes a viernes de
7:30 a.m. a 5 p.m. En razón a lo anterior si su correo electrónico es enviado después del
horario establecido se entenderá por notificado el día y hora hábil siguiente. 
 
Positivamente,

 
Oficina Jurídica
Comisión Nacional del Servicio Civil
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Oportunidad

Notificaciones Judiciales -- CNSC 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
//  
// www.cnsc.gov.co 

 

 

ir a
la línea
de
tiempo
en
twitter
de la
CNSC

ir a la
página
en
facebook
de la
CNSC

ir al
canal en
youtube
de la
CNSC

Aviso de Confidencialidad: Este mensaje y sus anexos está dirigido para ser usado por su(s)
destinatario(s) exclusiva-mente y puede contener información confidencial y/o reservada protegida
legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier distribución o reproducción del
mismo, o de cualquiera de sus anexos, está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje
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por error, por favor notifíquenos inmediatamente y elimine su texto original, incluidos los anexos, o
destruya cualquier reproducción del mismo. Las opiniones expresadas en este mensaje son
responsabilidad exclusiva de quien las emite y no necesariamente reflejan la posición institucional de
la CNSC, ni comprometen la responsabilidad institucional por el uso que el destinatario haga de las
mismas. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus. En consecuencia, la CNSC no se hace
responsable por la presencia en él, o en sus anexos, de algún virus que pueda generar daños en
cualquier equipo o programa del destinatario.

"Antes de imprimir este correo electrónico por favor considere su responsabilidad ambiental. Si lo hace,
utilice papel reutilizado que este impreso por la otra cara."

¡La CNSC comprometida con el medio ambiente!
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Entregado: CNSC, MUNICIPIO RGRO Y DANIEL JARAMILLO, ORDENA ACUMULACION
2021-00017 JDO 2 CIVIL CTO RGRO

postmaster@rionegro.gov.co <postmaster@rionegro.gov.co>
Jue 11/02/2021 16:55
Para:  juridica@rionegro.gov.co <juridica@rionegro.gov.co>

1 archivos adjuntos (62 KB)
CNSC, MUNICIPIO RGRO Y DANIEL JARAMILLO, ORDENA ACUMULACION 2021-00017 JDO 2 CIVIL CTO RGRO;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

juridica@rionegro.gov.co

Asunto: CNSC, MUNICIPIO RGRO Y DANIEL JARAMILLO, ORDENA ACUMULACION 2021-00017 JDO 2 CIVIL CTO
RGRO

mailto:juridica@rionegro.gov.co
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Leído: CNSC, MUNICIPIO RGRO Y DANIEL JARAMILLO, ORDENA ACUMULACION 2021-
00017 JDO 2 CIVIL CTO RGRO

DEPARTAMENTO JURIDICO <juridica@rionegro.gov.co>
Jue 11/02/2021 17:12
Para:  Notificaciones 01 Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <notificaciones01rio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

El mensaje  

   Para:  
   Asunto: CNSC, MUNICIPIO RGRO Y DANIEL JARAMILLO, ORDENA ACUMULACION 2021-00017 JDO 2
CIVIL CTO RGRO 
   Enviados: jueves, 11 de febrero de 2021 22:12:06 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik 

 fue leído el jueves, 11 de febrero de 2021 22:12:03 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.
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Leído: CNSC, MUNICIPIO RGRO Y DANIEL JARAMILLO, ORDENA ACUMULACION 2021-
00017 JDO 2 CIVIL CTO RGRO

Notificaciones Judiciales -- CNSC <notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co>
Jue 11/02/2021 20:20
Para:  Notificaciones 01 Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <notificaciones01rio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

El mensaje  

   Para:  
   Asunto: CNSC, MUNICIPIO RGRO Y DANIEL JARAMILLO, ORDENA ACUMULACION 2021-00017 JDO 2
CIVIL CTO RGRO 
   Enviados: viernes, 12 de febrero de 2021 1:20:18 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik 

 fue leído el viernes, 12 de febrero de 2021 1:20:14 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.



SEÑOR
JUEZ CtvtL MUNtCtPAL (REPARTO)
E. s. D.

REF: Acción de Tutela como mecanismo transitorio para
prevenir perluic¡o irremediable, y proteger el derecho a
la salud en conexidad con el derecho a la vida, y a la
igualdad

Accionante: DEISI CATERINE OROZCO OUINTERO

ACCiONAdO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO
CIVIL -CONVOCATORIA TERRITORIAL 201 9

DEISI CATERINE OROZCO QUINTERO, identiflcada como aparece al pie de mi
firma, actuando en nombre propio, rnvocando el articulo 86 de la Constitución
Política, acudo ante su Despacho para instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra LA
COI\¡ISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CONVOCATORIA TERRITORIAL
2019, con el objeto de que se protejan los derechos constitucionales fundamentales
que a continuación enuncio y los cuales se fundamentan en los siguientes hechos:

HECHOS

A través del Acuerdo No 20191000001266 de 2019 se establecieron las reglas del
proceso de selección por mérito para proveer definitivamente los empleos vacantes
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de
personal de la Alcaldia Municipal de Rionegro a favés de la Convocatoria No 990
de 201 g-Territorial 2019

Es así como la Comisión Nacional del Servicio Civil ha establecido como fecha para
efectuar las pruebas escritas a los aspirantes dentro de la Convocatoria "Territorial
2019" el 28 de febreto de 2021

Ahora bien. como es sabido con ocasión de la expedición del Oecreto 457 de 2020,
por medro del cual el gobierno nacional declaró el estado de emergencia por COVID-
19, se crearon una serie de prohibiciones y restricciones a la movilidad, y al
desarrollo de actividades a toda indole.

En ese orden, el lvinisterio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 666
el 24 de abril de 2020, mediante la cual se adoptó el Protocolo general de
Bioseguridad para todas las actividades económicas, sociales y sectores de la
Administración Pública, contenido en el anexo técnico, el cual hace parte rntegral de
la resolucrón ya citada



Dicho protocolo está orientado a minimizar los factores que puedan generar la

transmisión de la enfermedad y su implementación es de obligatorio cumplimiento

De otro lado, la Organización lnternacional del Trabajo, mediante comunicado instó
a los Estados a adoptar medidas urgentes para i) proteger a los traba,adores y
empleadores y sus familias de los riesgos para la salud generadas por ei
coronavirus COVID-19, ii) proteger a los trabajadores en el lugar de trabajo, iri)

estrmular la economia y el empleo, y iv) sostener los puestos trabaio y los ingresos,
con el propósrto respetar los derechos laborales, m¡tigar los impactos negativos y
lograr una recuperación rápida y sosten¡da

Ahora bien, la evidencia muestra que la propagación del Coronavirus COVID-19
continúa, a pesar de los esfuerzos estatales y de la sociedad, y dado que en
ausencia de medidas farmacológicas como la vacuna y los medicamentos
antivirales, son las medidas no farmacológicas las que tienen mayor
costo/efectividad, medidas incluyen la higiene de manos, Ia higiene respiratoria, el
distanciam¡ento social, el autoaislamiento voluntario y la cuarentena, medidas que,
en concepto de los expertos, se deben mantener hasta tanto la evaluación del riesgo
indique que la situación permite retornar de manera paulatina y con seguimiento de
las autoridades, a la cotidianeidad

Se tiene conocimiento que en el pais ya se firmó el Decreto del Plan Nacional de
Vacunación contra el Covid-19, con el que se protocoliza normativamente el proceso
y en consecuencia se presentó la proyeccrón de vacunación mes a mes
comenzando el 20 de febrerog de 2021 como se anunció;

Febrero: 337 000 dos¡s
Marzo: 3 333 764
Abril: 4 663 843
Mayo: 3 939 843
Junio: 7 553 450
Julio: 8 294 941
Agosto: l1 258 941
Sept¡embrer 5 642 941
Octubrer 6 260 116
Noviembre: 4 934.352
Diciembre: 3 166 666

En tanto no se efectué todo el proceso de vacunación en el pais, según han
informado los portavoces del Gobierno Nacional se mantendrán los protocolos y
med¡das establecidas antes descritas, entre las cuales ha resaltado
considerablemente el distanciamiento social, que no es igual a una cuarentena o al
aislamiento personal Simplemente, consiste en "tratar de mantener cierta distancia
entre tú y las demás personas", aproximadamente seis pies de distancia dicen los
expertos Es por eso por lo que se han suspendido muchas actividades y eventos
púbhcos en los que normalmente hay estrecha proximidad entre las personas



Dicha situación nos lleva a cuesttonar la pertinencia de la celebrac¡ón de las pruebas
presenciales el próximo 28 de febrero de 2021 dentro del proceso de Convocatoria-
Territorial 2019, a escasos 8 días del rnicio de la jornada de vacunac¡ón, donde
evrdentemente no se logrará impactar a gran parte de la población

Surge entonces la inquietud señor Juez, si con esta citac¡ón no se está
desconociendo por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil las directrices
impartidas desde el orden nacional para la prevención y preservación de la salud
pública, dado que necesariamente habrá aglomeraciones de las personas que
asistamos a las pruebas y por ende estaremos en un riesgo latente Lo anterior, sin
tener en cuenta que aquellos partic¡pantes que para la fecha de la celebración de la
prueba presenten algún síntoma de los asoc¡ados a Covid-19 y deban estar en
aislamiento preventivo, o que hayan dado positivo para Covid no podrán acceder a
la práctica de prueba, pues a la fecha no existe dispos¡ción al respecto por parte de
la Comisión Nacional

Lo anterior, va en un claro detrimento de los intereses de los aspirantes de la
Convocatoria -Territorial 2019 por cuanto al acudir al llamado de la CNS buscando
conservar u obtener una de las vacantes pertenecientes al Sistema General de
Carrera Adminrstrativa, estarían poniendo en riesgo su salud y Ia de los demás
asistentes, pero también, si alguno llegase a estar contag¡ado para la fecha de la
prueba o como se dijo antes con algún síntoma asociado alvirus, no podr¡a competir
por la vacante y quedaria descalificado ante su inasistencia

DERECHOS VULNERADOS

Estimo violado el derecho a la SALUD en conexidad con los derechos
fundamentales a la VIDA e INTEGRIDAD PERSONAL, consagrados en los artícutos
1 , 1'l, 48 y 49 de la Constitución Polit¡ca de Colombia de 1991

Además de el derecho a la IGUALDAD establec¡do en el Artículo 13 de la
Constitución Politica de Colombra de 1991, que señala: "Todas las personas nacen
libres e iguales ante la ley, rec¡birán la mrsma prolección y trato de las autoridades
y gozaán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ntnguna
d¡scrim inación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua religión,
op¡nión polltica o filosófica El Estado promoverá las condiciones para que la
¡gualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o
marginados El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su
condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debtlidad
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan".

FUNDAMENTOS JURíDICOS

La Sala Plena declaró ajustado a la Constitución el conjunto de d¡sposrcrones
adoptadas en el marco de la emergencia generada por Ia pandem¡a del COVID-'f I



y conten¡das en el Decreto Legislativo 538 del 12 de abril de 2020,,por el cual se
adoptan medidas en el sector salud, para contener y mitigar la pandemia de COVID-
19 y ga.anlizat la prestación de los servicios de salud, en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica"

Para la Sala, la coordinación centralizada por parte de las CRUE teritoriales
propende porque la asignación de camas en unidades de cuidados intensivos e
intermedios se rija por criterios de razonabilidad y efic¡encia en un momento en
donde la infraeslructura hospitalaria aún no se encuentra en el nivel necesano para
atender con holgura la demanda que, según se estima, requerirá la atención de
pacientes contagiados del COVID-19 y también estableció la necesidad de
continuar con med¡das contundentes para evitar la propagación del virus, enfe ellas
el distanciamiento social

La Corte verificó que el Minrsterio de Salud recientemenle expid¡ó un documento de
Recomendaciones generales para la toma de decisiones ét¡cas en los servicios
durante la pandemia COVID-19, donde se recomienda se promueva la
redistribución de los recursos de forma iusta, la prestación de los servicios de
manera eficiente y priorizados Esto incluye medios y estrategias de protección y
prevención como mejor herramienta para evitar los contagios, más que nada alestar
frente a un enemigo que actúa de maneras diferentes en cada persona atendiendo
a rangos de edad, comorbilidades y diferentes factores de salud

Frente del articulo 90, la Corte observó que la salud del pais es un deber obligator¡o
que se encuentra fundamento en el prinqpio de solidar¡dad (CP, arts .1o y gS) y en
los principios éticos que rigen los oficios relacionados con la prestación de los
servicios de salud (p ej Ley 23 de 198'1)

La Corte constató entonces, la ocurrencia de unos hechos que afectaban la salud a
nivel mundial, y que se habían convert¡do en una pandemia Esta crisrs, según
sostuvo la Corte, debido a su impacto sobre la salud y de su naturaleza tnusitada,
se encuadra dentro del concepto de grave e inm¡nente perturbación del orden
económico, social y ecológico, previsto en el artículo 2'15 de la Carta y sus causas
y consecuencias no podían ser materialmente contrarrestadas con las facultades
ordinarias, lo cualjustificó la declaratoria del estado de excepctón, con las medias
que ello trae aparejado como suspensión de términos, restricciones, etc A las que
haya lugar para preservar la salud de los habrtantes

Ahora bien, en cuanto a la procedenc¡a de la Acción de Tutela como mecanismo
transrtorio, debemos recordar que la Corte Constitucional ha sido consistente y
prolüa al señalar que, frente a la existencia de mecanismos ordinarios d¡sponibles
resulta imperioso evitar la consumación de un perjuicio irremediable, cuya
configuración exige la prueba siquiera sumaria de su ¡nminencia, urgencta,
gravedad, y la consecuente necesidad de acudir a este medio constitucional como
fórmula de protección impostergable, lo cual no significa vaciar las competencias de
la justicia ordinaria, sino conjurar una situación que no da espera a que se libren los



trámites administrativos de r¡gor, pues mientras eso ocurre ya el daño estaria
consumado

PRUEBAS

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez se sirva
tener en cuenta las srguientes pruebas:

'l Notificación de la fecha para las pruebas dentro de la Convocatoria -
Territorial 2019

PRETENSIONES

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez d¡sponer y
ordenar a favor mío lo siguiente:

PRIMERO; Tutelar el derecho fundamental a la salud por conexrdad con el derecho
fundamental a la vida, y el derecho a la igualdad, y en consecuencia le ordene a la
Comisión Nacional del Servicio C¡vil postergar la Aplicación de la Prueba de
Competencias Funcronales de los empleos Territorial 20'lg hasta tanto puedan
aplicarse en condiciones seguras para los asistentes a las mismas de conformidad
con los cuadros de vacunación y prevención establec¡dos en el país

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y sus
decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992

ACCION DE TUTELA-Presentación por vanas personas:
La acción de tutela si procede cuando es intentada por varias personas actuando
en conjunto La acción u omisión de una autoridad pública puede poner en peligro
o amenazar simultáneamente el derecho fundamental de un número plural de
personas, las cuales pueden pertenecer a una misma familia, barrio o comunidad
Nada se opone a que individualmente cada agraviado inicie la respectiva acción de
tutela o que todos, a través de un representante común, se hagan presentes ante
un mismo juez con el objeto de solicitar la protección del derecho conculcado

ANEXOS

. Copia de los documentos relacionado en el acápite de pruebas

CUMPLIMIENTO AL ARTíCULO 37 DE DECRETO 259Il91: JURAMENTO

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra
acción de tutela por los mismos hechos y derechos



NOTIFICACIONES

La suscrita puede ser notificada en la secretaria del Juzgado o en la Diagonal g5B
No 39-36 Apto 710, Rionegro - Antioquia o ar correo erectrónico
orozcocath@qmail.com , Cel: 310 S7B 78 22.

La parte accionada recibirá notificación así:
coMlsloN NACIONAL DEL sERVlclo clvlL con domicilio principal en la ciudad
de Bogotá, Sede principal: Carrera 12 N.97 - 80, piso 5 _ Bogotá D.C. Colombia,
c^orreo notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@cnsJoov.co. pbx: 57 (1)
3259700

Atentamente,

DEISICA
cc 21 .493.481
CEL: 310 578 78
CORREO:

QUINTERO
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Imprimir

Procesos de Selección No. 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019 -
Territorial 2019. Modificación de la ciudad de aplicación de pruebas

el 27 Enero 2021.

Teniendo en cuenta que las pruebas para la Convocatoria “Territorial 2019” se realizarán el 28 de febrero de
2021, la Comisión Nacional del Servicio Civil informa que en atención a diferentes solicitudes de cambio de
ciudad para presentación de pruebas realizada por aspirantes y con miras a adoptar medidas concordantes con las
disposiciones de la Resolucion 666 de 2020 emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social que procura
evitar desplazamientos innecesarios por parte de los aspirantes, se dispondrá el aplicativo SIMO desde el 28 de
enero hasta el 10 de febrero de 2021, para que puedan realizar el cambio de ciudad de presentación de
pruebas únicamente por este medio.

Por razones de planeación y despliegue de la logística del proceso, despues de esta fecha no se autrorizará
nungún cambio.

Para tales efectos, el aspirante interesado en modificar la ciudad de aplicación deberá:

1. Ingresar con su usuario y contraseña al aplicativo SIMO.
2. Dirigirse al “panel de control” y ubicar la sección “mis empleos”
3. En la sección “mis empleos” identificar el empleo inscrito para la Convocatoria Territorial 2019.
4. Dar click en la nube habilitada para dirigirse el final de la página en la sección ciudad de presentación de

pruebas y seleccionar la ciudad que sea de su preferencia.

En caso de requerir información adicional podrá consultar en el módulo de “Guías” de la Convocatoria
Territorial 2019, o a través del siguiente enlace: https://www.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-
1306-a-1332-de-2019-convocatoria-territorial-2019-guias..

Se recuerda a los aspirantes que las ciudades de aplicación de pruebas para la Convocatoria Territorial 2019 son
únicamente las estipuladas en el artículo 23º de los Acuerdos regulatorios que rigen los Procesos de Selección, a
saber:

“ARTÍCULO 23°.- CIUDADES DE APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS. Las pruebas previstas para el
presente proceso serán aplicadas únicamente en las ciudades de: MEDELLÍN (Antioquia), PUERTO NARE
(Antioquia), YARUMAL (Antioquia), ARAUCA (Arauca), TAME (Arauca), YOPAL (Casanare), VILLANUEVA
(Casanare), PAZ DE ARIPORO (Casanare), POPAYÁN (Cauca), GUAPI (Cauca), EL BORDO PATÍA (Cauca),
MONTERÍA (Córdoba), LORICA (Córdoba), INÍRIDA (Guainía), SAN ANDRÉS (Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina), PROVIDENCIA (Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina),
SINCELEJO (Sucre), SAN MARCOS (Sucre), QUIBDÓ (Chocó), BAHÍA SOLANO (Chocó), ISTMINA (Chocó),
MOCOA (Putumayo), SIBUNDOY (Putumayo) y PUERTO ASÍS (Putumayo)”.

https://www.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-1306-a-1332-de-2019-convocatoria-territorial-2019-guias




CONSTANCIA RECIBO: señor Juez le informo que, en la fecha, se recibió, por reparto 

virtual del Centro de Servicios Administrativos, la presente acción de tutela con 

radicado 2021 00008, donde funge como accionante la señora DEISI CATERINE 

OROZCO QUINTERO identificada con C.C. 21.493.481, en contra de la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, advirtiéndose por parte de la oficina de reparto del 

centro de servicios que, al Juzgado segundo civil del circuito, previamente, se le habían 

repartido dos acciones constitucionales con los mismos hechos y pretensiones en 

contra del mismo accionado. Pasa a Despacho para lo que corresponda. 

 

Rionegro, 8 de febrero de 2021 

 

 

DANIELA POSADA LÓPEZ 

OFICIAL MAYOR 

 
JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO  
Rionegro (Ant.) 

 

Rionegro, 9 de febrero de 2021 

     

 

Radicado: 2021-00008 

Auto sustanciación No. 060 

 

Acorde con la constancia que antecede y, conforme a lo dispuesto en el Decreto 

1834 de 2015, por medio del cual se reglamentó parcialmente el artículo 37 del 

Decreto número 2591 de 1992, en lo relativo a las reglas de reparto para 

acciones de tutela masiva, que señaló en su artículo 1°: 

 

“Adiciónese una Sección 3 al Capítulo 1 del Título 3 de la Parte 2 del Libro 

2 del Decreto número 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 

Sector Justicia y del Derecho, la cual tendrá el siguiente texto: 

SECCIÓN. 3 

 

 Reglas de reparto de acciones de tutela masivas 



 
JUZGADO TERCERO  PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO  

Rionegro (Ant.) 
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 ARTÍCULO 2.2.3.1.3.1. Reparto de acciones de tutela masivas. Las 

acciones de tutela que persigan la protección de los mismos derechos 

fundamentales, presuntamente amenazados o vulnerados por una sola y 

misma acción u omisión de una autoridad pública o de un particular se 

asignarán, todas, al despacho judicial que, según las reglas de competencia, 

hubiese avocado en primer lugar el conocimiento de la primera de ellas.” 

(Subrayas del Despacho). 

 

Así las cosas, teniéndose el conocimiento de que por los mismos hechos y 

pretensiones se presentaron acciones de tutela repartidas previamente al 

Juzgado segundo civil del circuito de Rionegro. El Juzgado Tercero Penal del 

Circuito de Rionegro REMITE la acción de tutela instaurada por la señora DEISI 

CATERINE OROZCO QUINTERO al Juez de tutela que avocó el conocimiento en 

primer lugar, esto es, al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

RIONEGRO. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar fallos contradictorios y propender por el 

aseguramiento, la coherencia, igualdad y homogeneidad de la solución judicial 

de tutelas idénticas. 

 

Lo aquí resuelto deberá ser comunicado al accionante de forma inmediata por 

el medio mas expedito.  

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RODRIGO ANTONIO BUSTAMANTE MORA                                        JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

RODRIGO ANTONIO BUSTAMANTE MORA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 PENAL DEL CIRCUITO DE RÍO NEGRO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

62c2cede5470f105505c8c87ec285b25cb25d25ec9f2737b712dedb1cac36

0fc 

Documento generado en 09/02/2021 09:25:47 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  
JUZGADO TERCERO  PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO  

Rionegro (Ant.) 
 

Rionegro, 9 de febrero de 2021 
 
Oficio No. 060 
 

Señores 

JUEZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO  
 
 
ASUNTO: SE REMITE TUTELA PARA ACUMULACIÓN 
RADICADO: 2021 00008  
ACCIONANTE: DEISY CATERINE OROZCO 
ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 
 
Cordial saludo, por medio del presente comunico que, mediante auto de la 

fecha, este Despacho ordenó remitir, para acumulación, la tutela de primera 

instancia con radicado 2021-00008 que nos fuera repartida el pasado 8 de 

febrero del corriente.  

 

 

Se anexa auto de la fecha y escrito de tutela para su conocimiento 

 

 

Atentamente, 

 

DANIELA POSADA LÓPEZ 

                                         OFICIAL MAYOR 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, once de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00021 00 

Asunto Admite acción de tutela, ordena 
acumulación del presente trámite a otro 
expediente, requiere a secretaría y 
requiere al C.S.A. de Rionegro, 
Antioquia 

 
 
La demandada de tutela del trámite de la referencia, remitida por el JUZGADO 

TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO, ANTIOQUIA, en los términos 

del Decreto 1834 de 2015, se encuentra ajustada a las previsiones del artículo 86 

de la Constitución Política de Colombia, en armonía con el decreto en mención y los 

Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, por lo que este juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Admitir la acción de tutela del trámite de la referencia, incoada por la 

señora DEISI CATERINE OROZCO QUINTERO en contra de la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-. Se vincula de oficio al presente tramite 

a la ALCALDÍA DE RIONEGRO, ANTIOQUIA, toda vez que podría verse 

comprometida con la decisión que aquí se llegase a tomar.  

 

Segundo. De conformidad con los artículos 2.2.3.1.3.1., 2.2.3.1.3.2. y 2.2.3.1.3.3. 

del Decreto 1834 de 2015, se ordena la acumulación del presente asunto al trámite 

de tutela que se adelanta en este despacho bajo el radicado 05615 31 03 002 2021 

00016 00, cuya demanda de tutela se fundamenta en los mismos hechos y 

derechos. 

 

En consecuencia, se advierte que toda actuación del presente trámite se 

seguirá asentando y notificando en el expediente con radicado 05615 31 03 

002 2021 00016 00, al cual deberán ser dirigidos todos los memoriales 

remitidos por las partes. 



 

 

Tercero. Se ordena la notificación de la presente providencia por el medio más 

expedito a la entidad accionada y vinculada, remitiéndoles copia de la demanda de 

tutela y de la presente providencia, a fin de que, dentro del término de un (1) día 

contado a partir de la notificación de la presente providencia por el medio más 

expedito, se sirvan pronunciarse sobre los hechos expuestos en la solicitud de 

tutela, en comunicación dirigida a este despacho al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, al radicado 05615 31 03 002 2021 00016 

00, so pena de, eventualmente, poder dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 

del Decreto 2591 de 1991 y dar por ciertos los hechos señalados en la solicitud de 

tutela.   

 

Cuarto. Puesto que toda la actuación en este trámite se seguirá surtiendo bajo el 

radicado 05615 31 03 002 2021 00016 00, se ordena que, por secretaria, se de 

finalización por acumulación al trámite con radicado 05615 31 03 002 2021 00021 

00, tanto en el sistema de gestión judicial como en el libro radicador interno del 

juzgado, mediante la realización de las anotaciones pertinentes.   

 

Quinto. En tanto que la presente acción de tutela se acoge como producto de la 

remisión realizada por el JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE 

RIONEGRO, ANTIOQUIA, por aplicación de lo dispuesto en el Decreto 1834 de 

2015, se requiere al C.S.A. de Rionegro a fin de que, en los términos del parágrafo 

del artículo 2.2.3.1.3.2. del Decreto 1834 de 2015, proceda a realizar la 

compensación correspondiente en el reparto.  

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos 

de Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 620415dcd29bf441595fb3b7dd96aa060f09c94c8ffebc5388a778bbe51d2cd0 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Documento generado en 11/02/2021 10:21:48 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



15/2/2021 Correo: Notificaciones 01 Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFmN2YxZmViLTdkOTUtNDUzNS04YTdiLTljZDljYTAxN2E3ZQAQALt2LBrTElhOiDS8JbALllA%3D 1/1

CNSC, ALCALDIA RGRO Y DEISI OROZCO, ADMITE TUTELA Y ACUMULA 2021-00021 JDO
2 CIVIL CTO RGRO

Notificaciones 01 Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<notificaciones01rio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/02/2021 16:58
Para:  franz rojas <notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co>; juridica@rionegro.gov.co <juridica@rionegro.gov.co>;
orozcocath@gmail.com <orozcocath@gmail.com>

2 archivos adjuntos (874 KB)
2021-00021-00 TUTELA ADMISIÓN Y ACUMULACIÓN A OTRO EXPEDIENTE.pdf; 01DemandaTutelaAnexos.pdf;

De manera cordial se les solicita sea confirmado el recibido del
correo electrónico por este mismo medio,

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
PALACIO DE JUSTICIA JOSE HERNANDEZ ARBELAEZ 

RIONEGRO-ANTIOQUIA 
5625593 

Se informa que la dirección electrónica desde la que se remite este correo no es la u�lizada por el Juzgado para la recepción
de documentos. Cualquier documento dirigido al Juzgado deberá remi�rse al C.S.A. de Rionegro, al correo
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los estados, traslados y cualquier información del Juzgado podrá consultarse en el
si�o www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administra�vos-de-rionegro.  
 
De otro lado, en caso de que con el presente correo se esté remi�endo alguna providencia judicial, se recuerda que el ar�culo
111 del C.G.P. dispone que, además del uso de oficios y despachos comisorios, "el Juez también podrá comunicarse con las
autoridades o con los par�culares por cualquier medio técnico de comunicación que tenga a su disposición”; y que el ar�culo
588 del C.G.P., en lo rela�vo específicamente a medidas cautelares sobre bienes sujetos a registro, establece que el Juez puede
comunicarlas “por el medio más expedito”. 
 
Adicionalmente, la auten�cidad de cualquier providencia judicial que se hubiera adjuntado al presente correo podrá ser
verificada en la página www.ramajudicial.gov.co, sección “Firma Electrónica”, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar�culo 11,
inciso 2, del Decreto 806 de 2020, que prevé que las comunicaciones para dar cumplimiento a las órdenes judiciales se
presumen autén�cas “siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial”. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fcentro-de-servicios-administrativos-de-rionegro&data=04%7C01%7Cnotificaciones01rio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9ce8e8a58bec480afe4208d8cecfb5c1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637486738799355565%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=0pIEjxUIg%2BXZoKPyIHDwIA4Q9ErYXZ2%2Br2%2BReDZ9fhA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cnotificaciones01rio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9ce8e8a58bec480afe4208d8cecfb5c1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637486738799355565%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=I7BU4dW1g9eFeVVyi7ZPqVMMrrG4Bztlfl2dGotKGdM%3D&reserved=0
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Retransmitido: CNSC, ALCALDIA RGRO Y DEISI OROZCO, ADMITE TUTELA Y ACUMULA
2021-00021 JDO 2 CIVIL CTO RGRO

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 11/02/2021 16:58
Para:  orozcocath@gmail.com <orozcocath@gmail.com>

1 archivos adjuntos (44 KB)
CNSC, ALCALDIA RGRO Y DEISI OROZCO, ADMITE TUTELA Y ACUMULA 2021-00021 JDO 2 CIVIL CTO RGRO;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

orozcocath@gmail.com (orozcocath@gmail.com)

Asunto: CNSC, ALCALDIA RGRO Y DEISI OROZCO, ADMITE TUTELA Y ACUMULA 2021-00021 JDO 2 CIVIL CTO RGRO

mailto:orozcocath@gmail.com
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Respuesta automática: CNSC, ALCALDIA RGRO Y DEISI OROZCO, ADMITE TUTELA Y
ACUMULA 2021-00021 JDO 2 CIVIL CTO RGRO

Notificaciones Judiciales -- CNSC <notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co>
Jue 11/02/2021 16:59
Para:  Notificaciones 01 Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <notificaciones01rio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Acuse de recibo:  De manera atenta se confirma recepción del mensaje sin
verificación de su contenido; a su vez se informa que esta dirección de correo
electrónico es de uso exclusivo para envío y recepción de notificaciones judiciales.

El horario laboral de la Comisión Nacional del Servicio Civil es de lunes a viernes de
7:30 a.m. a 5 p.m. En razón a lo anterior si su correo electrónico es enviado después del
horario establecido se entenderá por notificado el día y hora hábil siguiente. 
 
Positivamente,

 
Oficina Jurídica
Comisión Nacional del Servicio Civil
 

Comisión Nacional del Servicio Civil. Igualdad, Mérito,
Oportunidad

Notificaciones Judiciales -- CNSC 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
//  
// www.cnsc.gov.co 

 

 

ir a
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twitter
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ir a la
página
en
facebook
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CNSC

ir al
canal en
youtube
de la
CNSC

Aviso de Confidencialidad: Este mensaje y sus anexos está dirigido para ser usado por su(s)
destinatario(s) exclusiva-mente y puede contener información confidencial y/o reservada protegida
legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier distribución o reproducción del
mismo, o de cualquiera de sus anexos, está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.cnsc.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cnotificaciones01rio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1f2ec96b6dbb4e29107e08d8ced83f34%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637486775455950458%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000&sdata=%2BxX%2BwPdnYZnoUWGIL0KTi3kv0jpNj%2FFpiM3uLOMYao0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2FCNSCColombia%3Flang%3Des&data=04%7C01%7Cnotificaciones01rio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1f2ec96b6dbb4e29107e08d8ced83f34%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637486775455960456%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000&sdata=vWgtkENZvgvNHw23%2F1itWEtl0trMksILm2LXZwefL7o%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FCNSCColombia%2F&data=04%7C01%7Cnotificaciones01rio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1f2ec96b6dbb4e29107e08d8ced83f34%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637486775455960456%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000&sdata=GwZmNkupvS3oOa7Z6OHK9i2HVJZ7n2RVuERsRcxng%2BA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fchannel%2FUCokziF7dNEGao2dsOMMTHJw&data=04%7C01%7Cnotificaciones01rio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1f2ec96b6dbb4e29107e08d8ced83f34%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637486775455960456%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000&sdata=COhm7ctQr%2FJJZuG5e87J6xM3aQ3D0u1aXAD4yzoRSHk%3D&reserved=0


15/2/2021 Correo: Notificaciones 01 Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFmN2YxZmViLTdkOTUtNDUzNS04YTdiLTljZDljYTAxN2E3ZQAQALt2LBrTElhOiDS8JbALllA%3D 2/2

por error, por favor notifíquenos inmediatamente y elimine su texto original, incluidos los anexos, o
destruya cualquier reproducción del mismo. Las opiniones expresadas en este mensaje son
responsabilidad exclusiva de quien las emite y no necesariamente reflejan la posición institucional de
la CNSC, ni comprometen la responsabilidad institucional por el uso que el destinatario haga de las
mismas. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus. En consecuencia, la CNSC no se hace
responsable por la presencia en él, o en sus anexos, de algún virus que pueda generar daños en
cualquier equipo o programa del destinatario.

"Antes de imprimir este correo electrónico por favor considere su responsabilidad ambiental. Si lo hace,
utilice papel reutilizado que este impreso por la otra cara."

¡La CNSC comprometida con el medio ambiente!
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Entregado: CNSC, ALCALDIA RGRO Y DEISI OROZCO, ADMITE TUTELA Y ACUMULA
2021-00021 JDO 2 CIVIL CTO RGRO

postmaster@rionegro.gov.co <postmaster@rionegro.gov.co>
Jue 11/02/2021 16:59
Para:  juridica@rionegro.gov.co <juridica@rionegro.gov.co>

1 archivos adjuntos (63 KB)
CNSC, ALCALDIA RGRO Y DEISI OROZCO, ADMITE TUTELA Y ACUMULA 2021-00021 JDO 2 CIVIL CTO RGRO;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

juridica@rionegro.gov.co

Asunto: CNSC, ALCALDIA RGRO Y DEISI OROZCO, ADMITE TUTELA Y ACUMULA 2021-00021 JDO 2 CIVIL CTO RGRO
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Leído: CNSC, ALCALDIA RGRO Y DEISI OROZCO, ADMITE TUTELA Y ACUMULA 2021-
00021 JDO 2 CIVIL CTO RGRO

DEPARTAMENTO JURIDICO <juridica@rionegro.gov.co>
Jue 11/02/2021 17:11
Para:  Notificaciones 01 Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <notificaciones01rio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

El mensaje  

   Para:  
   Asunto: CNSC, ALCALDIA RGRO Y DEISI OROZCO, ADMITE TUTELA Y ACUMULA 2021-00021 JDO 2
CIVIL CTO RGRO 
   Enviados: jueves, 11 de febrero de 2021 22:11:11 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik 

 fue leído el jueves, 11 de febrero de 2021 22:11:05 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.
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Leído: CNSC, ALCALDIA RGRO Y DEISI OROZCO, ADMITE TUTELA Y ACUMULA 2021-
00021 JDO 2 CIVIL CTO RGRO

Notificaciones Judiciales -- CNSC <notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co>
Jue 11/02/2021 20:23
Para:  Notificaciones 01 Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <notificaciones01rio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

El mensaje  

   Para:  
   Asunto: CNSC, ALCALDIA RGRO Y DEISI OROZCO, ADMITE TUTELA Y ACUMULA 2021-00021 JDO 2
CIVIL CTO RGRO 
   Enviados: viernes, 12 de febrero de 2021 1:23:07 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik 

 fue leído el viernes, 12 de febrero de 2021 1:23:01 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.
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Bogotá D.C. 15 de febrero de 2021 
 
 
 

Señor Juez 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
lbernalp@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S.  D.  
  

T-TERR-324 
 
 

Referencia: Informe de respuesta a la Acción de Tutela, de DEISI CATERINE OROZCO QUINTERO en 
contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA 
ANDINA 

 

RADICADO:   05615 31 03 002 2021 00016 00 
ACCIONANTE:  DEISI CATERINE OROZCO QUINTERO 
ACCIONADOS:  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- ALCALDIA DE RIO 
NEGRO ANTIOQUIA 
 

En mi calidad de coordinador jurídico de Proyectos de la Fundación Universitaria del Área Andina, y en 

atención a la Acción de Tutela, instaurada por DEISI CATERINE OROZCO QUINTERO de la manera 
más respetuosa me permito dar respuesta a la misma en los siguientes términos de acuerdo a lo señalado 
en la Constitución Política y en el Decreto 2591 de 1991. 
 

I. SOBRE LA CONVOCATORIA. 
 
El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del Estado 
son de carrera, salvo las excepciones allí previstas y que el ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en 
los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los 
méritos y las calidades de los aspirantes.  
 
Así mismo, el artículo 130 de la Carta dispone: "Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil responsable 
de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que 
tengan carácter especial".  
 
Aunado a ello, el artículo 07 de la Ley 909 de 2004 prevé que la Comisión Nacional del Servicio Civil es un 
órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público de carácter permanente de nivel 
nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio y que así mismo actuará de acuerdo con los principios de objetividad, 
independencia e imparcialidad, con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de mérito. 
 
Por su parte, en cumplimiento del literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 es función de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil “Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos 
de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento”; con 
base en dicha facultad la CNSC, profirió el Acuerdo, por el cual se convoca a Concurso abierto de méritos 
para la provisión de empleos vacantes de las plantas de personal de algunas alcaldías, entidades 
descentralizadas bajo el proceso de selección denominado -Convocatoria Territorial 2019- 990 a 1131, 1135, 
1136, 1306 a 1332 de 2019. 
 

mailto:lbernalp@cendoj.ramajudicial.gov.co
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A su turno el artículo 30 de la Ley 909 de 2004 establece que “Los concursos o procesos de selección serán 
adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de contratos o convenios 
interadministrativos, suscritos con Universidades Públicas o Privadas o Instituciones de Educación Superior 
acreditadas por ella para tal fin. (…)”. Para tal efecto, la Comisión Nacional del Servicio Civil celebró con la 
Fundación Universitaria del Área Andina, el Contrato No. 648 de 2019 con la Fundación Universitaria del 
Área Andina, para “Desarrollar el proceso de selección para la provisión de empleos vacantes del sistema 
general de carrera administrativa ofertados a través de la convocatoria denominada territorial 2019, desde 
la verificación de requisitos, el diseño, la construcción, aplicación y calificación de pruebas, así como la 
atención de las reclamaciones que se presenten durante todas las etapas del concurso, hasta la 
consolidación de la información para la conformación de las listas de elegibles.”  
 
Conforme a lo expuesto, se establece que la Universidad será la competente ÚNICAMENTE para atender 
las reclamaciones, derechos de petición y acciones judiciales dentro de las etapas de VERIFICACION DE 
REQUISITOS MINIMOS, PRUEBAS ESCRITAS Y VALORACIÓN DE ANTECEDENTES, cumpliendo con 
los principios rectores de la Convocatoria y en el tiempo establecido en el cronograma; esto en aplicación de 
la interpretación que la Corte Constitucional ha dado al respecto en Sentencia C-1175 de 2005: “Esto significa 
que la delegación para el conocimiento y la decisión de las reclamaciones en los procesos de selección, solo 
puede recaer en las universidades públicas o privadas o educación superior con los que hubiere contratado 
para este objeto, y que las mismas deben referirse a reclamaciones que no afecten el proceso en sí mismo”. 
 

II. NORMATIVA APLICABLE SOBRE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA LA 
VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS.  
 

Es necesario señalar que las especificaciones frente a la evaluación documental se encuentran establecidas 
en el Acuerdo rector de la convocatoria y sus modificatorios, en el cual se establecen de manera detallada 
las características de la documentación que debe ser presentada para efectos de ser valorada y validada en 
la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos; se recuerda que las definiciones y reglas contenidas en los 
artículos 13° (Definiciones), 14°(Certificaciones de estudio) y 15° (Certificaciones de experiencia) del acuerdo 
serán aplicadas de manera irrestricta para todos los efectos en la etapa de Verificación de Requisitos 
Mínimos.  
 
De igual manera, es importante resaltar la obligatoriedad que se tiene frente a las certificaciones de estudio 
y experiencia aportadas ya que todas deben presentarse en los términos establecidos en la norma rectora 
y en consonancia con las demás normas que rigen la materia.  
 
Es pertinente señalar que con motivo de la etapa DE RECLAMACIONES NO ES POSIBLE VALIDAR 
DOCUMENTACION APORTADA DE MANERA EXTEMPORÁNEA, la única documentación que se tiene en 
cuenta para la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, es la aportada por el aspirante en etapa de 
inscripción a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad (SIMO) de conformidad 
con lo establecido en los artículos 16 y 17 del Acuerdo rector.  
 
III. INDIVIDUALIZACIÓN DEL CASO CONCRETO 
 

Sobre la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos.  

 
ASPIRANTE: DEISI CATERINE OROZCO QUINTERO 
CEDULA: 21493481 
INSCRIPCIÓN: 275772759 
OPEC: 79685 
ENTIDAD: ALCALDIA DE RIO NEGRO ANTIOQUIA 
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El empleo al cual se inscribió la Sra. DEISI CATERINE OROZCO QUINTERO, correspondiente al 
nivel de empleo Profesional y cuya denominación es Profesional Universitario, cargo que solicita 
como requisitos mínimos: “Estudio:  
 
Título profesional en disciplina académica (profesión) del Núcleo Básico de Conocimiento - NBC 
en: áreas administrativas, ingeniería industrial, ambiental, de Sistemas, civil, Contaduría, 
Economía, Bibliotecología, Sociología, psicología, Trabajo Social, Derecho, Comunicación Social, 
Periodismo y Afines. Experiencia: Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional 
relacionada.” 
 
Para efectos de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, se tuvieron en cuenta los 
siguientes documentos aportados por la accionante en la etapa de inscripción, con los cuales 
CUMPLE requisitos mínimos así: 

 

EDUCACIÓN FORMAL 
 

No. 
Folio 

Modalidad Institución Titulo Observación del Folio 

1 Profesional 
UNIVERSIDAD DE 

ANTIOQUIA 
DERECHO 

Se valida el documento aportado para 
el cumplimiento del requisito mínimo 
exigido por la OPEC. 

 

 
 
EXPERIENCIA   
 

No. 
Folio 

Entidad Cargo Fecha Inicial Fecha Final Observación del Folio 

1 
Alcaldía de 

Rionegro 
Subsecretaria 

de Movilidad 
2017-03-14 2019-03-13 

Se valida el documento 
aportado, para el 
cumplimiento de los requisitos 
mínimos de experiencia 
exigidos por el empleo a 
proveer. 

 

 

Sobre la etapa de Pruebas Escritas  
 
 
Que, en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada por el Gobierno 
Nacional mediante el Decreto Legislativo 637 de 2020 se expidió Decreto Legislativo 491 de 2020 
el cual estableció el aplazamiento de las etapas de reclutamiento o de aplicación de pruebas de 
los procesos de selección.  
 
Ahora bien, el 22 de diciembre de 2020 el Ministerio de Justicia y del Derecho expidió el Decreto 
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1754 de 2020 por el cual se reglamenta el Decreto legislativo 491 de 2020 en lo referente a los 
procesos de selección para proveer los empleos de carrera de los regímenes general, especial 
y especifico en el marco de la emergencia sanitaria. En el artículo 2 del mencionado decreto se 
dispone la reactivación de las etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas de los 
procesos de selección garantizando la aplicación del protocolo general de reclutamiento de 
bioseguridad adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 666 
de 2020 y sus modificatorios.  
 
En cumplimiento de lo anterior la CNSC publicó en su página web el pasado 28 de diciembre de 
2020 el siguiente aviso informativo así: 
 

 
 
Así pues, informa a los aspirantes admitidos a los procesos de selección No. 990 a 1131, 
1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019 – Convocatoria Territorial 2019 que la fecha de realización 
de las pruebas sobre competencias Básicas, Funcionales y Comportamentales será el 
próximo 28 de febrero de 2021.  
 
Esta delegada en cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Contrato No. 648 de 
2019 cuyo objeto es “Desarrollar el proceso de selección para la provisión de empleos 
vacantes del sistema general de carrera administrativa ofertados a través de la convocatoria 
denominada territorial 2019, desde la verificación de requisitos, el diseño, la construcción, 
aplicación y calificación de pruebas, así como la atención de las reclamaciones que se 
presenten durante todas las etapas del concurso, hasta la consolidación de la información 
para la conformación de las listas de elegibles”, ejecutará la aplicación de las pruebas escritas 
en la fecha establecida por la CNSC y cumpliendo estrictamente el protocolo general de 
reclutamiento de bioseguridad adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social 
mediante la Resolución 666 de 2020, las disposiciones establecidas por la Comisión Nacional 
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del Servicio Civil para la ejecución de esta etapa del proceso, el Acuerdo  No 20191000002006 
del 05-03-2019 y modificatorios y las demás directrices que el Gobierno Nacional establezca 
para la aplicación de este tipo de pruebas.  
 
Sobre las apreciaciones subjetivas del accionante  
 
Es importante señalar que en reiterada jurisprudencia la Corte Constitucional ha señalado que 
“…El concurso público es el mecanismo establecido por la Constitución para que en el marco 
de una actuación imparcial y objetiva, se tenga en cuenta el mérito como criterio determinante 
para proveer los distintos cargos en el sector público, a fin de que se evalúen las capacidades, 
la preparación y las aptitudes generales y específicas de los distintos aspirantes a un cargo, 
para de esta manera escoger entre ellos al que mejor pueda desempeñarlo, dejando de lado 
cualquier aspecto de orden subjetivo…” por lo anterior, las diferentes etapas y pruebas que 
conforman los concursos públicos van orientados a tener como referente para proveer los 
cargos públicos el mérito, así pues no es cierto como afirma el accionante que las pruebas 
escritas no sean objetivas y eficaz para medir el mérito, por el contrario, esta etapa del proceso 
de selección se aplica a todos los aspirantes admitidos en igualdad de condiciones y 
garantizando que cada una de las personas citadas goce de ese derecho y principio 
consagrado en el Acuerdo rector de la Convocatoria, es así como los sitios de aplicación y las 
características de los mismos cumplen con exigencias especificas determinadas por la CNSC 
y son completamente aptos para la presentación de unas pruebas de tal magnitud.  
 
Adicionalmente, es preciso indicar que conforme a las facultades y responsabilidades 
otorgadas por ley a la CNSC frente al desempeño de empleos públicos de carrera, no puede 
esta por si misma establecer un método de evaluación de forma arbitraria que mida las 
capacidades personales y profesionales de los aspirantes, por el contrario, debe centrarse en 
métodos científicamente comprobados a fin de definir quienes podrán desempeñar con 
eficiencia las funciones y responsabilidades que requiere el empleo, apreciando mediante la 
aplicación de las pruebas escritas la capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes tal 
como lo indica el artículo 24 del Acuerdo Rector. 
 
En este sentido, es prudente mencionar que el artículo 6, numeral 4° de la norma precitada, 
establece de forma expresa y tácita que uno de los requisitos para participar en la 
Convocatoria es: “aceptar en su totalidad las reglas establecidas en la Convocatoria”, es decir 
que las personas inscritas aceptan los reglamentos allí descritos, y por ende están sujetos a 
las condiciones previstas. 
 
Ahora bien, frente a la violación del Decreto Legislativo 491 de 2020 que estableció en su 
artículo 14 el aplazamiento de los procesos de selección en curso, es importante señalar que 
el Presidente de la Republica en cabeza de su Ministerio de Justicia y del Derecho expidió el 
Decreto 1754 de 2020 por el cual se reglamenta el Decreto legislativo 491 de 2020 en lo 
referente a los procesos de selección para proveer los empleos de carrera de los regímenes 
general, especial y especifico en el marco de la emergencia sanitaria, decretando la 
reactivación de las etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas de los procesos de 
selección garantizando la aplicación del protocolo general de reclutamiento de bioseguridad 
adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 666 de 2020 
y sus modificatorios, por tanto, la CNSC al realizar la citación de la prueba escrita el 28 de 
febrero de 2021, está cumpliendo con sus obligaciones legales consagradas en el artículo 130 
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de la Constitucional Política y en acatamiento a los Decretos que establecen y regulan el 
protocolo general de bioseguridad, concluyendo así que NO existe violación de normas 
legales como asevera subjetivamente el Sr. Benítez.  
 
Es menester resaltar que tal como lo indica el Gobierno Nacional en su Decreto 1754 de 2020, 
la nueva disposición para los procesos de selección se da como estrategia de reactivación del 
empleo nacional,  pues la situación generada por el Covid-19 (que no es una problemática 
que tenga solución a corto plazo) requiere que Colombia integre políticas públicas que 
garanticen la no propagación del virus y la activación de su sector económico y social, prueba 
de ello es que el mencionado Decreto indica que se debe garantizar la aplicación estricta del 
protocolo general de reclutamiento de bioseguridad adoptado por el Ministerio de Salud y 
Protección Social mediante la Resolución 666 de 2020 en las etapas de reclutamiento y 
aplicación de pruebas de los procesos de selección.  
 
Así pues, no existe por parte de la CNSC y esta institución educativa actuación que violente 
el derecho a la vida y/o salud de los aspirantes citados puesto que la prueba escrita se llevará 
a cabo garantizando un estricto cumplimiento del protocolo de bioseguridad aprobado y 
adoptado por el Ministerio de Salud, de la misma forma que se llevó a cabo el   examen de 
Estado Saber 11° de forma presencial en el mes de noviembre de 2020.  
 
Para brindar mayor claridad es importante mencionar que tal como lo dispone el Decreto 1754 
de 2020 la reactivación de pruebas en los proceso de selección debe realizarse como bien se 
ha señalado, garantizando la aplicación del protocolo general de reclutamiento de 
bioseguridad, adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 
666 de 2020 y sus modificatorios, por tanto el primer lineamiento institucional para la ejecución 
de la etapa de aplicación de pruebas escritas son las condiciones específicas contenidas en 
mencionada Resolución.  
 
Adicionalmente, es preciso mencionar que una vez se establece la fecha en que se dará la 
aplicación de las pruebas escritas, la FUAA en conjunto con la CNSC realizan un despliegue 
administrativo y logístico el cual requiere de tiempos exactos de preparación de cada una de 
las actividades que deben ejecutarse con el objetivo de la aplicación de mencionadas pruebas. 
Actividades que van desde la consecución de lugares de aplicación que cumplan con los 
criterios establecidos por la CNSC y la Resolución 666 de 2020 hasta la contratación del 
personal logístico y envío del material a cada ciudad, lo cual demanda por parte de esta 
delegada, su operador logístico y la CNSC, todo un despliegue de recursos; por tanto, una 
posible suspensión del proceso, generaría un traumatismo logístico, como también, genera 
incertidumbre e inestabilidad frente a los aspirantes inscritos en la convocatoria. 
 
Disposiciones Generales  
 
Teniendo como principal objeto la correcta aplicación de medidas generales estipuladas en el 
anexo del Protocolo general del Ministerio de Salud: 
 

• Lavado de Manos: Se garantizará que el sitio de aplicación cuente con lavamanos, jabón 
líquido, alcohol y toallas de mano.  

• Distanciamiento Social: Las áreas disponibles en cada sitio de aplicación garantizarán 
los dos metros de distanciamiento entre persona:  
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• Uso de tapabocas: Su uso es obligatorio para todo el personal que se encuentre en las 
instalaciones o desee ingresar a estas. No podrá ser retirado en ningún momento y en 
caso de que alguna persona llegue sin tapabocas se le suministrará uno.  

• Desinfección de áreas del sitio de aplicación: Se garantizará desinfección antes y 
después de la sesión.  

• Control de temperatura: Es pertinente indicar que toda persona que ingrese al sitio de 
aplicación deberá pasar por puesto de control de temperatura y desinfección.  

• Movilidad en el lugar de aplicación: El personal de logística garantizará la movilidad de 
las personas evitando cualquier tipo de aglomeraciones que no respete el distanciamiento 
personal de 2 metros.  

 
Condiciones especiales de comorbilidad 
 
Frente a las medidas especiales que se adoptaron a las personas que presentan algún tipo de 
comorbilidad, el protocolo adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante 
Resolución 666 de 2020 en su numeral 4.6 señala con personas mayores de 60 años, con 
enfermedades preexistentes de alto riesgo para el COVID-19, (Diabetes, Enfermedad 
Cardiovascular, Hipertensión Arterial- HTA-, Accidente Cerebrovascular-ACV), VIH, Cáncer, uso 
de corticoides o inmunosupresores, Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica- EPOC, mal 
nutrición (obesidad y desnutrición), fumadores o con personal de servicios de salud, debe 
extremar medidas de precaución tales como:  

  
1. Mantener la distancia siempre mayor a dos metros.   
2. Utilizar tapabocas desde el ingreso a la aplicación de las pruebas y durante todo el 

tiempo que permanezca en este.   
3. Ventilación en el punto de aplicación  
4. Desinfección en el punto de aplicación antes de la prueba de pisos, paredes, puertas 

y ventanas e incrementar estas actividades en las superficies como barandas, 
pasamanos, picaportes, interruptores de luz, puertas, gavetas, topes de puertas, 
muebles.  

5. Garantía de protocolos de bioseguridad en la manipulación del kit de aplicación 
exclusivo del aspirante en toda la cadena de custodia del mismo.   

Frente a los sitios de aplicación  
 
Corresponden a sitios ubicados en la ciudad de (aplicación de cada prueba) para los cuales se 
destina una ocupación del 35% de la capacidad total de cada punto; esto es, con una ocupación 
aproximada de 15 aspirantes por salón, garantizando el correspondiente distanciamiento entre 
cada uno de ellos. 

 
Así mismo, se garantizará que cada uno de los salones contará con flujo de aire continuo por 
tanto las puertas y ventanas se mantendrán abiertas durante todo el periodo de aplicación de la 
prueba. Adicionalmente, se garantiza la desinfección de cada uno de estos antes y después de 
la aplicación de las pruebas escritas 
 
Cabe resaltar que las condiciones de las instalaciones físicas utilizadas para la aplicación de 
pruebas escritas garantizarán el correcto acceso y desplazamiento de los aspirantes citados y 
personal de logística, condiciones adecuadas en cuanto a medidas sanitarias, de aseo, 
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ventilación e iluminación en cumplimiento de las obligaciones originadas del Contrato No. 648 de 
2019, las cuales serán reforzadas teniendo en cuenta las disposiciones establecidos en la 
Resolución 666 de 2020 y su correspondiente anexo. 

 
Como se indicó anteriormente, para cada salón se garantizará un máximo de entre 15 y 18 
aspirantes por salón, con distanciamiento de 2 metros al margen de 360° entre cada aspirante 
en cumplimiento de los parámetros establecidos en la Resolución 666 de 2020 y su 
correspondiente anexo. Cada espacio de aplicación contará con la necesaria ventilación y las 
medidas de desafección establecidas en el protocolo adoptado por el Ministerio de Salud y 
Protección Social.  
 
CONCEPTO FINAL 

 
La Fundación Universitaria del Área Andina como operador de los procesos de selección No. 990 
a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019 – Convocatoria Territorial 2019 cumplirá con las fechas 
y disposiciones establecidas por la CNSC y el Gobierno Nacional para la aplicación de las Pruebas 
Escritas sobre Competencias Básicas, Funcionales y Comportamentales, etapa que se reactivó 
según lo establecido en el Decreto 1754 de 2020 
 

 

IV. IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA  
 

De acuerdo con el artículo 86 de la constitución política de 1991, todo ciudadano está en la posibilidad de 
incoar acción de tutela con miras a que le sean garantizados sus derechos fundamentales, cuando estos 
resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas y en ciertos casos, 
por particulares.  
 
Las características de esta acción constitucional, es la de haber sido prevista como un mecanismo especial 
preferente y sumario, utilizable de manera permanente CUANDO YA NO SE CUENTA CON OTROS 
MEDIOS DE DEFENSA JUDICIAL, O CONTANDO CON ELLOS NO RESULTAN SUFICIENTE, o de 
manera transitoria, cuando se trata de evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable.  
 
Quiere lo anterior decir que tal y como está concebida, por su carácter subsidiario, se insta a que el 
ciudadano se preocupe por poner en marcha los procesos ordinarios de defensa judicial, pues una 
falta injustificada de agotamiento de los recursos legales haría improcedente, en principio, la acción 
de tutela.  
 
En lo que tiene que ver con la procedencia de la acción de tutela en el marco de los concursos de mérito la 
Corte Constitucional ha tenido la oportunidad de pronunciarse y darle carácter de excepcional, fijando las 
siguientes reglas:  
 

• Los aspirantes ven obstaculizada su posibilidad de acceder al cargo, al cual aspira por cuestiones 
ajenas a la esencia del concurso. 

• El aspirante ha ocupado el primer lugar de la lista de elegibles y no fue nombrado en el cargo.  
 

Ya desde la sentencia T-800ª/2011 se perfilaron las subreglas aplicables en este tipo de eventos, partiendo 
en principio de su improcedencia. Abriendo paso a su excepcionalidad, la sentencia manifiesta que la 
segunda subregla ha tenido aplicación cuando el concursante, habiendo ocupado el primer lugar de la lista 
de elegibles no ha sido nombrado en su cargo, de modo que someterlo a un proceso administrativo resulta 
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contraproducente con la esencia misma del concurso de méritos. En lo que tiene que ver con la primera 
subregla, la Corte señala lo siguiente:  
 

“…tratándose de la provisión de cargos públicos mediante el sistema de concurso de méritos, el 
perjuicio que habilita el amparo es aquel que cumple con las siguientes condiciones: “(i) se produce 
de manera cierta y evidente sobre un derecho fundamental; (ii) de incurrir no existiría forma de 
reparar el daño producido; (iii) su ocurrencia es inminente; (iv) resulta urgente la medida de 
protección para que el sujeto supere la condición de amenaza en la que se encuentra; y, (v) la 
gravedad de los hechos, es de tal magnitud que hace evidente la impostergabilidad de la tutela como 
mecanismo necesario para la protección inmediata de los derechos fundamentales”, Si el accionante 
no demuestra que el perjuicio se enmarca en las anteriores condiciones, la tutela deviene 
improcedente deberá acudir a las acciones contencioso- administrativas para cuestionar la legalidad 
del acto administrativo que le genera inconformidad. .. ”  
 

En conclusión, el accionante posee otros mecanismos para controvertir el acto administrativo que determina 
admisión en el proceso, en últimas al acto administrativo mismo que determina la reglamentación de la 
convocatoria, situación que resulta improcedente en la actualidad, puesto que los actos administrativos que 
regulan el proceso de selección de la convocatoria, son actos administrativos de carácter general y abstracto, 
como el que reglamenta la Convocatorias 990 a 1131, 1135,1136, 1306 a 1332 de 2019 –Territorial 2019  
 
Así mismo, y debido a la importancia de los concursos públicos, como mecanismos para la efectividad de 
los derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO y del principio de la CONFIANZA LEGÍTIMA, es 
importante considerar lo expuesto por la Corte Constitucional en Sentencia T-1198 de 2001, donde ha 
establecido los siguientes criterios específicos para la procedencia de la acción frente a actuaciones 
administrativas en materia de concursos de mérito:  
  

“… En principio, la acción de tutela no procede para controvertir actos administrativos que 
reglamentan o ejecutan un proceso de concurso de méritos. Sin embargo, posteriormente la 
jurisprudencia constitucional encontró que existen, al menos, dos excepciones a la regla plateada. 
En primer lugar, se trata de aquellos casos en los que la persona afectada no tiene un mecanismo 
distinto de la acción de tutela, para defender eficazmente sus derechos porque no está legitimada 
para impugnar los actos administrativos que los vulneran o porque la cuestión debatida es 
eminentemente constitucional.  
 
En segundo lugar, procede la tutela cuando, por las circunstancias excepcionales del caso concreto, 
es posible afirmar que, de no producirse la orden de amparo, podrían resultar irremediablemente 
afectados los derechos fundamentales de la persona que interpone la acción. Estos casos son más 
complejos que los que aparecen cobijados por la excepción anterior, pues en ellos existen 
cuestiones legales o reglamentarias que en principio, deben ser definidas por el juez contencioso 
administrativo pero que, dadas las circunstancias concretas y la inminente consumación de un daño 
iusfundamental deben ser, al menos transitoriamente, resueltas por el juez constitucional.”(Subraya 
fuera de texto).  

 
 
 
DE IGUALDAD SUSTANCIAL E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES  
 

La corte constitucional por su parte ha dicho “…"Ese principio de la igualdad es objetivo y no formal; él se 
predica de la identidad de los iguales y de la diferencia entre los desiguales. Se supera así el concepto de la 
igualdad de la Ley a partir de la generalidad abstracta, por el concepto de la generalidad concreta, que 
concluye con el principio según el cual no se permite regulación diferente de supuestos iguales o análogos 
y prescribe diferente normación a supuestos distintos. Con este concepto sólo se autoriza un trato diferente 
si está razonablemente justificado. Se supera también, con la igualdad material, el igualitarismo o simple 
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igualdad matemática.”  
 

La discriminación, en su doble acepción de acto o resultado, implica la violación del derecho a la igualdad. 
Su prohibición constitucional va dirigida a impedir que se coarte, restrinja o excluya el ejercicio de los 
derechos y libertades de una o varias personas, se les niegue el acceso a un beneficio o se otorgue un 
privilegio sólo a algunas, sin que para ello exista justificación objetiva y razonable.  
 
Respecto a este derecho fundamental, como se indicó con anterioridad las reglas del presente Proceso de 
Selección 1126 – GOBERNACIÓN DE SUCRE, han sido claras desde su comienzo, se plasmaron en el 
Acuerdo 20191000002486 del 18-03-2019 y sus modificatorios, en el cual se determinan todos las fases, 
procedimientos y etapas que son propias al concurso, dicho acuerdo ha estado a disposición de todos los 
aspirantes desde antes de dar inicio a al proceso de selección, para que todos tuvieran claras las condiciones 
del concurso desde el principio, dichas condiciones y reglas inherentes de la convocatoria han sido aplicadas 
de manera indiscriminada a todos los aspirantes ya que ninguno de ellos merece un trato preferencial así 
como tampoco un trato discriminatorio, esto en razón a que de todos los aspirantes se predica la identidad 
de iguales, es decir que todos han estado dentro de las mismas condiciones y han gozado de las mismas 
garantías, tanto las descritas en la norma que regula la convocatoria como las garantías y derechos 
constitucionales y legales, razón por la cual vale la pena decir que en la etapa de verificación de requisitos 
mínimos no se otorgaron privilegios a ningún aspirante; en ese orden de ideas se afirma tajantemente que 
no ha habido discriminación de ningún tipo para nadie en este caso, por el contrario las actuaciones de esta 
institución han estado encaminadas al respeto de las garantías con las que cuentan los participantes en el 
concurso, los términos, las oportunidades y los medios proporcionados han sido garantizados a todos.  
 
Es importante indicar que la accionante ha tenido el mismo tratamiento que los demás aspirantes, por lo que 
no es cierto que esta institución haya ejecutado actividades tendientes a desconocer y/o violar un derecho. 
 
EL DERECHO AL TRABAJO ACCESO A CARGOS PÚBLICOS LIBRE ESCOGENCIA DE PROFESIÓN 
U OFICIO  
 
El derecho al trabajo es al que todos los ciudadanos colombianos tenemos acceso, el cual es vulnerado 
cuando siendo titular del mismo, se nos es arrebatado sin justa causa, pero en el caso de los concursos de 
méritos, cuando una persona interesada se inscribe y se somete a aplicar cada una de las pruebas 
empleadas en este, solo ostenta LA MERA EXPECTATIVA, de poder ser elegido para ejercer el cargo al 
cual se postula, pero ello no implica que desde ya ostente la titularidad del cargo, ¿cómo podría entonces la 
Universidad vulnerar un derecho que aún no se ostenta?; el accionante no ha sido nombrado para el cargo 
al cual aspiró, es decir que no ha adquirido el derecho, simplemente tiene la mera expectativa de poder 
adquirirlo siempre y cuando cumpla con el requisito mínimo de educación y experiencia requerido por el 
empleo al cual se postuló adicionalmente obtenga los mejores resultados en la ponderación de todas las 
pruebas realizadas, es decir que en este caso en particular, como se ha demostrado, este derecho a 
participar en la convocatoria en condiciones de igualdad e imparcialidad ha sido plenamente respetado por 
esta institución, en este orden de ideas se colige que bajo ninguna circunstancia la Fundación Universitaria 
del Área Andina ha vulnerado el DERECHO AL TRABAJO, ACCESO A CARGOS PUBLICOS del accionante, 
ni de ningún otro aspirante, ya que los aspirantes tuvieron la oportunidad de inscribirse, cargar los 11 
documentos para ser evaluados en las etapas del concurso y ser valorados bajo los mismos criterios de 
evaluación en los mismos términos de igualdad, pero si estos no cumplen el requisito mínimo de educación 
y/o experiencia requerido por la Oferta Pública de Empleo o superan las pruebas con el mayor puntaje de su 
grupo de referencia, estas situaciones no son responsabilidad de la Universidad, sino de las condiciones del 
mismo accionante.  
 
De igual forma, es menester, hacer referencia al artículo 6, numeral 4° de la norma rectora, el cual establece 
de forma expresa y tácita que uno de los requisitos para participar en la Convocatoria es: “aceptar en su 
totalidad las reglas establecidas en la Convocatoria”, es decir que las personas inscritas aceptan los 
reglamentos allí descritos, y por ende están sujetos a las condiciones previstas.  
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Por tanto, no es a lugar que el accionante señale la violación de unos derechos cuando continua como 
admitida en el proceso de selección y fue citada a presentar pruebas escritas conforme a los criterios 
establecidos en el Acuerdo rector, la Oferta Pública de Empleo y los principios orientadores de este tipo de 
procesos de selección, así pues, no es acreedora de un derecho sino todo lo contrario únicamente tiene una 
MERA ESPECTATIVA. 
 

DERECHO A LA VIDA 
 
En cuanto al derecho en mención debemos hacer especial acotación a que “[L]a jurisprudencia constitucional 
ha sostenido que la protección y el respeto del derecho fundamental a la vida guarda una relación intrínseca 
con la garantía del derecho fundamental a la seguridad personal, pues bajo determinadas circunstancias, 
con base en él, los individuos pueden exigir ‘medidas específicas de protección de parte de las autoridades, 
con el objetivo de prevenir la materialización de cierto tipo de riesgos extraordinarios contra su vida o 
integridad personal, que no tienen el deber jurídico de soportar, y que las autoridades pueden conjurar o 
mitigar’.” 
  
Así las cosas, se debe reiterar que en virtud del contrato celebrado entre esta delegada y la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, la Fundación Universitaria del Área Andina dispondrá de todos elementos de bio 
seguridad establecidos con el fin de brindar un ambiente propicio para la presentación de las pruebas escritas  
 
 
DERECHO A LA SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL 
 
Los derechos que menciona el accionante en su escrito de tutela en ningún momento se verán vulnerados, 
toda vez que esta delegada ha dispuesto todo para que el día de la aplicación de la prueba se resguarde la 
seguridad de las personas a través de los protocolos de bioseguridad dispuesto por la ley en razón a la 
contingencia sanitaria vivida en razón a la pandemia. 
 
Ahora bien, frente al derecho mencionado de la Seguridad Social, no es posible que esta delegada se 
pronuncie frente al tema toda vez que no hace parte del Sistema de Seguridad Social del Estado que 
determina si la acoge o no, no se entiende el porqué de la mención del mismo en el escrito. 
 
IGUALDAD DE CONCURSO DE MERITOS: 
 
En cuanto al derecho a la igualdad de concurso de méritos; tal como se manifiesta en la sentencia SU – 133 
de 1998, el concurso de méritos “es el mecanismo considerado idóneo para que el Estado, dentro de criterios 
de imparcialidad y objetividad, mida el mérito las capacidades, la preparación y las aptitudes generales y 
específicas de los distintos aspirantes a un cargo, con el fin de escoger entre ellos al mejor pueda 
desempeñarlo, apartándose en esa función de consideraciones subjetivas, de preferencias o 
animadversiones y de toda influencia política, económica o de otra índole. La finalidad del concurso estriba 
en últimas en que la vacante existente se llene con la mejor opción, es decir, con aquel de los concursantes 
que haya obtenido el más alto puntaje. A través de él se evalúa y califica el mérito del aspirante para ser 
elegido o nombrado”. 
 
Sobre el particular, el artículo 125 de la norma constitucional establece que los empleos públicos son de 
carrera, salvo algunas excepciones de igual manera indica que “los funcionarios, cuyo sistema de 
nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público”. 
De esto se traduce que es la misma constitución y la Jurisprudencia la que perfila las reglas generales por 
el cual deben ser provistos los empleos de carrera administrativa a través del llamado concurso de méritos 
el cual garantiza la igualdad de condiciones para todos los aspirantes y que a la entidad llegue únicamente 
quien cumple con las condiciones y se encuentre mejor calificado para el desempeño de las funciones. 
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V. PETICIÓN  

 
Dicho lo anterior, a la luz de los hechos se solicita declarar la improcedencia de la presente acción 
constitucional instaurada por el accionante contra la Fundación Universitaria del Área Andina – Comisión 
Nacional del Servicio Civil, pues no se encuentra vulneración alguna de los derechos incoados por el 
accionante. 
  
Cordialmente,  
  
 
 
 
 
JORGE ANDRES CASTAÑEDA CORREAL 
COORDINADOR JURIDICO DE PROYECTOS CNSC 
FUNDACION UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 
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Rionegro,

Proceso: Acción de tutela
Accionantes: DEISI CATERINE OROZCO QUINTERO, DANIEL JARAMILLO ARIAS,

JUAN GUILLERMO ARTEAGA CEBALLOS.
ACC¡ONAdO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y ALCALDÍA DE
RIONEGRO ANTIOQUIA
RadicadoAcumulación: 05615 31 03 0022021 00016 00
Referencia: Respuesta acc¡ón de tutela
Correo: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto: Respuesta rad icado 202 1 RE004703, 202 1 RE004698 y 2021 RÉOO47 04

Cordial saludo:

CAROLINA TEJADA MARÍN, identificada con cédula 1.036.924.832, actuando en mi
calidad de Secretaria de Servicios Adminishativos del Municipio de Rionegro,
identificado con N.l.T. 890.907.317-2, nombrada mediante Decreto 008 de 2020,
dependencia que t¡ene a su cargo la dirección y adminiskación del talento humano de
esta Entidad Territorial en los términos del artículo 39 de la Ley 489 de 1998, a través
de este escrito procedo a dar respuesta a la acción de tutela incoada por la señora
DEISI CATERINE OROZCO QUINTERO y los señores DANIEL JARAMILLO ARIAS y
JUAN GUILLERMO ARTEAGA CEBALLOS, atendiendo lo dispuesto por el Despacho
med¡ante Oficio del 1 1 de febrero de 2021 , en los sigu¡entes términos.

RESPECTO A LOS HECHOS

No se puede dar fe de la veracidad a ninguno de los acápites debido a que el proceso
en mención está en cabeza de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -
CNSC en todas sus etapas según acuerdo N'CNSC - 20191000001266 del 04-03-
20'19 en su Artículo 2. "Entidad responsable. El proceso de selección por merito que
se desarrollara para proveer noventa y dos (92) empleos con ciento tre¡nta y nueve
(139) vacantes peftenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la
planta del Personal de Ia Alcaldía de Rionegro (ANTIOQUIA) correspondiente a los
niveles Profesional, Técnico y asistencial, estará bajo la directa responsabilidad de la
CNSC, quien en virtud de sus competencias legales podrá suscribir contratos o
convenios interadministrativos para adelantar las diferentes fases con universidades
públicas o privadas o instituciones de educación superior acreditadas por la CIVSC para
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realizar este tipo de procesos, conforme lo reglado en el arfículo 30 de la ley 909 de
2004".

Así mismo, el artículo 30 de la ley 909 de 2004 determina que "Competencia para
adelantar los concursos. Los concursos o procesos de selección serán adelantados por
la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de contratos o convenios
interadministrativos, suscrlfos con un¡vers¡dades públicas o privadas o instituciones de
educación superior acreditadas por ella para talfin. Los costos que genere la realización
de los concursos serán con cargo a los presupuesfos de /as entidades que requieran la
provisión de cargos.
Los convenios o contratos se suscróiÉn preferencialmente, con las entidades
acreditadas que tengan jurisdicción en el departamento o municipio en el cual esté
ubicada la entidad para la cual se realiza el concurso.
La Comisión acreditará como entidades ldóneas para adelantar /os concursos a /as
universidades públicas y privadas y a las instituc¡ones de educación superior que lo
soliciten y demuestren su competencia técnica en procesos de selección, experiencia
en el área de selección de personal, así como capacidad logistica para el desarrollo de
concursos. El procedimiento de acreditación será definido por la Comisión Nacional del
Servicio Civil.
Las entidades que utilicen /as /lstas de elegibles resultados de /os concursos
adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil deberán sufragar /os costos
determinados por la citada Comisión"

La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá delegar en la entidad pública interesada
en proveer la vacante, en los términos estab/ecidos en la Constitución y la Ley 489 de
1998, la suscripción del contrato o conven¡o interadministrativo, para adelantar el
proceso de selección, con la universidad pública o privada, institución univers¡taria o
institución de educación superior acreditadas por la Comisión para tal fin".
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Para reforzar lo anteriormente citado, el artículo 2.2.6.'l del Decreto '1083 del 2015, reza:
"Competencia. Los concursos o procesos de selección serán adelantados por la
Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de contratos o convenios
interadministrativos, suscrifos con universidades públicas o privadas, instituciones
universitarias e instituciones de educación superior acreditadas por ella para tal fin.
La Comisión Nacional del Servicio Civil, en los términos esfab/ecrdos en la ley,
determinará los criterios para valorar la competencia técnica, la experiencia y la
capacidad logística que deben demostrar aquellas entidades que quieran ser
acreditadas para adelantar /os procesos de selección. Dentro de los criterios de
acreditación que establezca esta Comisión se privilegiará la experiencia y la idoneidad
del recurso humano que vaya a realizar /os concursos en esfa materia. Para las
inscripciones, el diseño, la aplicación y la evaluación de las pruebas, la Comisión
Nacional del Servicio Civil o las entidades contratadas para la realización de los
concursos podrán apoyarse en entidades oficiales espec¡alizadas en la materia, como
el lnstituto Colombiano para la Evaluación de la Educación Superior, lcfes".

Q/rionegro.gov.co Q@AtcRionegro QAlcatdÍa de Rionegro f @a[catdianonegro

NIT: 8909071'17-2 I 0irecc¡én Calte 49 M 50 - 05 Rionegro. Antioquia Palacio Mun¡cipal

PBX: (57*4) 520 40 60 I Código PostaL Zlp C00€ 054040 I Correo electrónico: ¿tc¡ldia@r¡oñegro.gov,co



RION»SRO'.,:',.',,,''.,,lrld1

En concordancia con lo anterior el Municipio de Rionegro Antioquia, solo es responsable
hasta el reporte de los empleos en vacancia definitiva, ante la COMISIÓN NACIONAL
DEL SERVICIO CIVIL - CNSC.

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA ACCIONANTE:

'l . El ún¡co responsable para dar Respuesta es LA COMISIÓN NACIONAL DEL
SERVICIO CIVIL - CNSC o a quien esta haya delego para realizar las d¡ferentes
fases del proceso.

Para su conocimiento, se anexa:

l. Decreto de nombramiento y acta de posesión de quien suscribe la presente.

2. Acuerdo N" CNSC - 20191000001 266 del 04-03-2019.

A mente,

AD
cretaria e Servicios inistrativos

Anexos: Dos (14 folios)

Redactó y transcibió José David Vilada Diez Ana l\,,lilena López López

nw Q/rionegro.govco O@AtcRionegro OAtcatdía de Rioñegro Cdalcatdianonegro

Nll: 890907317-2 I 0irecció¡ talle 49 $ 50 - 05 Rionegro. Antioqu¡a Palacio Municipat

PBX: (57*4) 520 40 60 I Código Postal ZIP C00€ 054040 I Correo electrón¡co: ¡lcatdiadrionegro gov..o
{ffis

/:
I

V



I

gri

DECRETo *ü¿'
0 1 $lt .rllr

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN FUNCIONARIO DE
LrBRE NoMBRAMTENTo y REMoctóN EN LA ADMINtsrRlcló¡r MUNtctpAL

DE RIONEGRO

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO ANTIOQUIA. en uso de sus
facultades constitucionales y legales. en especial las conferidas en el artículo 315
de la Constitución Politica, el artículo 91 de la ley 136 de 1994 adicionada por la Ley
1551 de 2012.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Nómbrese a la abogada LEIDY CAROLINA TEJADA
MARíN, identificada con édula 1 036.924.832. en el cargo de Secretaria de
Despacho, Grado 03, Codigo 020, asignada a la Secretaria de Servicios
Adm¡nistrativos, con una asignación salarial de $10.088.425,82

ART|CULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha notificación

Dado en la Alcaldia del Municipio de Rionegro, Antioquia. el 1 1 Rf

RO IGO HERNÁNDEZAIZAIE
AI lde

yectó Aña Mlena L(»e¿ López

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

D¡r€(c¡óñ C¿rb 49 n.o 5O-C5 / ea¡acig Muñcrpal / Rroñegro. Añtroqura
PBX (+ 574) 52O 40 60,/ Cód'so Dostát.O5¿IO4O / NtT 89@O7317,2 /

Collo elect.óñÉo ¿lcddra@§ñegro.govco
Srtro web ww\iv riooegro.gov.,)ffi
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ACTA DE POSESIÓN üü:;

Rionegro, 01 ENE 20Xl

En la fecha compareció ante este despacho LEIDY CAROLINA TEJADA MAR|N,
ident¡ficada con édula 1036.924.832, a fin de tomar posesión del cargo de
Secretaria de Despacho, Grado 03, Codigo 020, asign4dq p la Secretaria de
Servicios Administrativos, de conformidad con el Decreto U l-e t¡ de 2O2O

Al efecto, prestó juramento legal en los términos contemplados en la Constitución
Nacional y en el Código de Régimen Municipal de la siguiente manera

El Alcalde Municipal, exhorta: "Jura usted por D¡os Todo Poderoso y promete
solemnemente a la Patria cumplir la Constitución y las Leyes. los Decretos y
Acuerdos y llevar f¡elmente según su leal saber y enlender, las funcrones del empleo
para el cual se posesiona".

La persona Exhortada responde: "Si Juro".

A lo cual el Alcalde Municipal nuevamente exhorta: "Si así lo hiciereis Dios y la
Pakia os lo premien y si no El y ella os lo demanden".

Devengará mensualmente la suma de $'t0.088.425,82.

Esta posesión tiene vigencia a partir del 0 1 f¡f m
OBSERVACIONES: Presentó toda la documentación exigida por el despacho para
su posesión

,'l#*:,{«ll,^ MARiNRO IGO HERNANDEZ ALZAIE
alde v La Posesionada

P.oyectó Ana Mrlena López López

D¡recc¡ón: Calle 49 n.'50-O5 / Palacro Muñiopal / Rionegro, Antroqu¡a
PBX: (+ 574) 52O 40 60 ,/ Cód,go postal. o54O4O / f¡r I 89J9.J7317-2 /

Correo electrónrco alcaldia@ionegro.gov.co
Sit¡o web www 4onegro.go../ co
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REPÚBLrcA DE COLOMBTA

Paqin¿ I do ?a

ACUERDO No. CNSC .20191000001266 DEL 04{3-2019

"Por el cual se convoca y s€ gslablecú¡1 las reglas del prcceso do selecc¡ón por rnér¡lo para poveet
defrn¡tivamen¡e los empleos vdcantes podonocienles al Sislema Generul de Cat¡era Adrn¡n¡st.át¡va do lé

planle de po$onal de la Alcadla da RIONEGRO (ANTIOQUIA) - Convocalona No.990 ds 2019 -
TERRIfORIAL 2019"

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVIGIO CIVIL -CNSC.,

En uso de svs facultades constitucionales y legales, en especial las conl€ridas en el alaculo 130 de la
Constrtución Politrca, en los articulos 1 1 ,12 y 30 de la Ley 909 de 2004, y en los artfculos 2.2.6.1 y

2.2.6.3 dsl Decreto 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO QUE

El articulo 125 de la Constitución Politicá sslablec€ quo los empleos en los órganos y entidádes del
Estado son de carrera, salvo las oxcepc¡ones allf previstas y que el ingreso a los calgos de cárera y
el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requis¡tos y cofidiciones que lije la ley
para determioar los méritos y las cahdades de los asFriranles.

El artÍculo 130 de la Carta prevé que "Habrá una Comísión Nac¡onal del Servicio C¡vil responsable de
la adm¡nislrcc¡ón y vig¡lenc¡a de las caffercs de los seNidores públhas. oxcepc¡ón hecha de las que
lengan carácler espec¡al"

El artículo 209 ibídem, dispone que la iunción adm¡n¡slrativa se desar.olla con fundamento, entre
otros, en el principio de moralidad, desarrollado jurisprudéncialmonte en la moral pública y la
rnoralidad administlativa, a través del cual el aspirant€ adquiere el deber de conocer y ent€nder sus
responsabilidades alconverlirse en serv¡dor público, en el enlendido que 6lolerc¡cio de sus lunciones
debe estár enmarcado en la transparanc¡a. la celeridad, la ecrnomfa y lá eficienclá.

El articulo 70 de la Ley 909 de 2004 prevá que la Com¡són Nacional del Ssrvrcro Civ I es un órgano
de garantia y proteccLón del sistema de mérlto en el empleo públioo de carácler permanents de n¡vel
nacional. independignte de las ramas y órganos del poder públ¡co, dotada de personefia juridica,
autonomía admin¡strativa y patrimonio propio y que asÍ misr¡o actuará de acrJerdo con los princip¡os
de obietivrdad, rndependencia e ¡mparcialidad. con el f¡n de garant¡zar la plena vigencia dol princrpro
de mérito.

El §te.al c) del arliculo 11 de la citada ley, eslablece como función de la Comisi5n Nacional del
Servicio C¡vil, que en adelante se denom¡nará CNSC, la de "Elaborcr las convocatotlas a concursa
paa el desempeño de empleos pttblicos de caÍarc, da acuerdo cotl los lém,¡oos y cond¡ciones que
establezcan la presen¡e ley y el rcglamenlo".

El arlfculo 28 d€ la misma disposicón señala que los pnncipios que orientan el ,ngreso y sl ascanso a
los empleos públicos de carrera admlnislrativa serán los de mérito, l¡bre concurrenc¡a e rgualdad en el
ingreso, publicidad, transparenciB. especialización de los órganos técnoos encargados de eiecutar
los procesos de selBcción, tmparcialidad, confiabiltdad y val¡dez d€ los lnstrumBntos, 6ficacia y
elicrencia.

Asi mismo, el articulo 31 de la Ley 909 de 2004 estableció las etapas del proceso de seleccrón, así: i.
Convocaloria, 2. Reclutamiento, 3. Pruebgs. 4. Lislas de Eleg¡bles y, 5. Periodo de Prueba

Por su parte, el artlculo 2.2.5,3.2 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 64O de 2Aj7,
señala el orden para la provisión detinitiva de los empleos de cat€ra.

El articulo 2.2.6.34 ibidem, adicionado por el Decreto 051 del 16 de enero de 2018, define las
responsabdidades en €l proceso de planeación de los procesos da selección por mérilos para el
ingreso a empleos d6 carora administtativa y la manera como se obtienen los recursos para
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adelantarlos Adsmás. establece que la Comisión Nacional del Servicio Civ¡l es la rssgonsable de
doterminar la periodicidad y lineamienlos con que se deben reg¡strar las vacant€s dellnitivas en la
Oferta Pública de Empleos €PEC-.

Por lo ant8r¡or, en uso de sus competenc¡as constitucionales y legales, la CNSC realizó
conluntamente con delegados de la ent¡dad, Ia stapa de planeacón para adolantar el proceBo de
selección con el fin de proveer los empleos en vacancia delinit¡va del S¡stema General de Canora
Adminislrativa de la planla de personal de la Alcaldía d€ RIONEGRO (ANTloQUtAl.

La Entldad objeto dB la pres€nte convocator¡a, consolidó la Oferta Pública de Empleos da Carrera,
que en adelante se derom¡nará OPEC en el Sistema de Apoyo para lá lgualdad, el Márito y la
Oporlunidad, que en adelante se denorninará SIMO. la cual fue certlicada por el Representanle
Legal y el Jefe de Talanto Humano, y enviada a la Comisión Nacrona¡ del S€rviqo Crvrl medianle
radrcado de ontrada Orfeo No. 20186000989072 del 22 de noyrembre de 2018, compuesta por
novenla y dos (92) empleos con ciento treinta y nueve (139) vacantes.

La Sala Plena de la Comisión Nac¡onal del Servicio Civil, en sesión de¡ 12 de lebrero de 2019 aprobó
convocar el proceso ds selgcción para Drov€er por mérito los empleos vaca¡tes pedenecientes al
Sistema General de Carrera Admin¡strativa de la planta de personal de ¡a Alcald¡a de RIONEGRO

\ANIIOOUIA) siguiendo los parámetros definidos en el presente Acuerdo y con fundamenlo en el
reoorte de vacantes realizado por dlcha entidad.

En mérito de lo expuesto. la Comisión Nacionel del Servicio Civil,

ACUEROA:

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARfICULO 1".- CONVOCATORIA" Convocar el proceso de selección para proveer de manera
definrtivs noventa y dos (92) empleos con cionto trElntr y nuoyo (r39) vacente3 p€rtenecientes al

Sistema General de Carrera Administrativa de la plañta de persor¡ál de l8 Alcaldia de RIoNEGRO
(ANT/OOU/A), que se identificará coÍfi Convocaloria No.990 do 2019 - TERRITORIAL 2019'.

ARTICULO 2'.- ENnDAD RESPONSABLE. El pfooeso de selgcc¡óñ por mérilo que se desarrollará
para proveer novonta y do6 (92) 6mPleos con clsnto tlolnta y nueve (t39) vacantes
pertenacisntes al Sistema General do Carrora Adñinistrativa de la planta de personal do la Alcaldia
dB RIONEGRO IANf,OOU/A) c'orespondientBs a los niveles Prolesronal, Técnico y Asistenc¡al, estará
bájo la directa responsabilidad de l¿ CNSC, quien en virtud de sus competencies legales podrá
suscribir contratos o convenios inleradm¡nistr6t¡vos para ade¡antar las dilerenLes fáses con
universrdades públ¡cas o pnvadas o inst¡tucrones de educación superior acred¡tada§ por la CNSC
para realizar este tipo de procesos conlorme lo aeglado en ol arlículo 30 de Ie Ley 909 de 2004.

ARÍiCULO 3'.- ESTRUCTURA OEL PROCESO. El presente proceso de selección tendfá las
sigui€ntes fases:

1. Convocator¡a y d¡vulgación.
2. Adquisición de Dsrechos de Perticipación e lnscripciones.
3 Verificación de requisitos miñrmos.
4. Aplicación de pru6bas.

4,'1 Pruebas sobre Competencias Bás¡cas y Funcionales.
4.2 Pruebes sobre Compelencras Compolamentales.
4.3 Valoracrón da Antecadentes.

5 Conformacrón de Lrstas de ElegibleE.
6. Período de Prueba (Acluación Adm¡nrstrativa de exclusiva competenoa d€lNominador).

ARTICULO 4... NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO DE SELECCIóN. El proceso de selección que
se convoca mediante e¡ presente Acuerdo, se regirá de mane.a especial por lo establácido en la Ley
909 de 2004, el D€crelo Ley 760 de 2005. Decreto Ley 785 de 2005, le Ley 1033 de 2006, el Decreto
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1083 de 2015, el Decreto 648 de 2017. el Decreto 051 de 2018, lo dispuesto en el presente Acuerdo y
por las demás normas concordantes y v¡gentes sobre la materia.

PARAGRAFO; El Acuerdo es norma regulador8 del proceso de selecc¡ón y obliga tanto a 18 enlidad
objelo del ñismo. a la CNSC, a la Univefs¡dad o instrtucióñ de Educacón Superior que lo desarrolle,
como a los parlicipantes inscrilos.

ARTICULO 5'-' FII¡ANCIACIÓN. De conformidad con el articulo 9" de le Ley 1033 da 2006,
reglamsnlado por el D€ffeto 3373 de 2007, las fuentes de fifianciació¡ de los costos que conlleva la
Convocatoria serán las siguientes;

1. A cargo de los aspirantes: El mooto recaudado por concepto del pago de los derechos de
participác¡ón, el cua¡ se cobfará ssgún el n¡vel dsl 6mpl6o al que asp r€n, asi:

. Para él n¡vol Profasional: Un salaro y mod¡o minimo d¡ano legal vrgente (1.5 SIVIOLV).

. Para los niveles Tácnico y As¡st6nc¡al: Un Mlar¡o mln¡mo diano legalvqente (1 SMOLV).

Oicha suma la pagarán los aspirantes para oblener su der€cho a parl¡clpar en el proceso de
solección. EstB pago se hará a lravés del Baoco que se disponga para el efecto, en la lorma
establecid8 en el articulo 11 de este Acuerdo y en las fechas que la CNSC determ¡oe, las cuales
serán publicadas oportunamente a través de su sit¡o web www.cnsc.oov.co yio enlace SIMO.

2. A cargo do la Entidsd: El monto equlvalente al costo total del proceso de selección, menos el
monto r€caudado por concepto del pago de los dérechos de perlicipación que hágan los
aspirantes a esle proceso.

PARAGRAFO: Los gastos de desplazamiento y demás gaslos necesarios para asistir al lugar de
presentación de hs pruebas y la diligúncra de acceso a pruebas. los asumirá de manera obligaloria
directamenie el aspirants

ARTICULO 6',. REQUISITOS GENERALES OE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE EXCLUSIÓN.

Parr psrt¡cipar en la Convocaloria, ss raqu¡sre:

1. S€r ciudadano(a) Colombiano(a).
2. Cumpht cpn los requi§tos mfnimos del empleo que escoja el aspirante, señalados en la

OPEC conform€ al Manual ds Funciones y Competencias Laboral€s actual¡zado dB la
entidad.

3. No encontrarse incurso dentro de las causáles conslitucionales y legales de inhabilidad e
incompatibilidad o prohib¡cionas para des€mpeñar emploos públicos, qu6 p€rs¡stan al
momento de posesionarse, en el evento da ocupar uná posición de €legibtlidad como
resullado del proceso de selecc¡ón.

4. Acoptar en su totalidad las reglas ssláblec¡das sn la Convocatoria.
5. Registrars€ en olSIMO.
6. Los demás reqursrtos establectdos en normas lagales y rBglamentanas vigentes.

Son causal€s de sxclus¡ón ds le Convocatoria, las s¡gu¡entes:

1, Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción.
2 No cumplir los requ¡sitos mfñimos exigidos sn la OPEC.
3. No pres€ntar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para el pro.Éso

de selección.
4. Ser sup¡antado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en ef proceso.
5. Realizar accio¡os para cometer fraude en el proceso ds sglecc¡ón.
6. Transgredir las dispos¡clcnes contenidas tanto en elAcuerdo como en los demás documentos

que reglamentsn las diferenles etapas del proceso.
7 No ac¡editar los requis¡tos esláblecidos en la OPEC del emploo al cualse inscribió.
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8. Conocer con anticipación las pruebas aplicadas

Las anleriores causales de exdusión serán apl¡cadas al aspiranb en cualquier momooto del proceso
dg selecc¡ón cuando se compruabs su ocur€ncla, sin psrju¡cio de las acciones judicial€s y/o
admrnstrativas a qu€ haya lugar.

PARAGRAFO 1': El 1rámte y cumglimiento de las dlsposicionss prev¡stas en esta normativ¡dad será
responsabf¡dad gxclusiva del aspirante. La inobssrvancia de lo s€ñalado en los numerales 1 al 3 de
los r€qurs¡tos de parl¡c¡pación, s€rá impedimento para tomar pos€s¡ón dal cargo.

PARAGRAFO 2': En yirtud de la presunción de buená fe do qu€ treta d anlcdo 83 de la Constiluc¡ón
Politica. el asprante se compromela a sumintstrar en lodo momanto rnformación varaz.

CAP¡TULO II
EMPLEOS CONVOCAOOS

ART¡CULO ?'.. EÍúPLEOS CONVOCADOS. Los empleos vacantes de la Olefla Pública de Empleos
de Carrers - OPEC - que se convocan pare este proceso dé selecc¡ón son:

PARAGRAFO l": La OPEC que forma párte inlagral del presenle Acuerdo ha sido sumiristrada por
a Alcaldia de RIONEGRO (ANZOQUIAI y es de responsabildad exclusiva da ásla. Por tanlo, sn caso
de presenlarse difer€ñcia por error de digitación, d6 transcripción o de omsrón de palabras entrs ésta
y el Manual da Funciones y Competenc¡as Labora¡es y/o demás actos adminislrativos que la
delerm¡naron, la OPEC se corregirá dando aplicáción a lo previsto en el al¡culo 45 del Código de
Proc€d¡m¡anto Adminislrativo y de lo Cont€ncioso Admin¡skat¡vo, leniendo en cuenla lo drspueslo en
el art¡culo 9' del presente Acuerdo. Así m¡srno, las consecuenc¡as que se deriveo de dichos errores o
nexaclitudes, recáerán en la ent¡dad que efectuó el reporte.

PARAGRAFO 20: La sede de traba,o de cada uno de los empl6os vacantes objeto del presente
proceso de selección. €stará determinada en la OPEC.

CAPITULO III
DIVUTGACIÓN DE LA CONVOCATORIA E ¡NSCRIPCIÓN

ART¡CULO 8". DIVULGACIÓN. El Acuerdo de la presenle Convocaloria se divulgará en el s¡tio web
www.cnsc oov.co y/o e¡lace SIMO y en el sit¡o web de la enl¡dad objeto del proc¿so de selecc¡ón,
conforme a lo dispucsto en 6l arliculo 33 de la Ley 909 de 2004 y a partir de la fechá que establezca
la CNSC, y permanecerá publcada durante eldesarrollo de la mrsma.

ARTiCULO 9..- mOOIFICACIóN DE LA CONVOCATORIA" Antes de daf inicio a la etapa de
¡nscripciones. la Convocatona podrá ser rnodlicada o complementada. d€ ofic¡o o a sol¡citud de la
ent¡dad para la cual se roalza el proceso de s€leccron, debidament€ ,ustif¡cada y aprobada por la
CNSC y su divulgación se hará a través de los mismos medios ut¡liz8dos desde el iñicio.
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lniciada la etapa de inscripciones. la convocatoria sólo podrá modificarse en cuanlo al sltio, hora y
fecha de recepción de inscnpciones y aplicación de las pruebas por la CNSC. Las techas y horas no
podrán anticiparse a las previstas inicialmente.

Las modificaciones relacionadas con la fecha de las rnscr¡pcones, o con las fechas o lugares de
áplicac¡ón de las pruebas. se divulgorán por el sitio wob www.cnsc.oov.co y/o anlece SIMO y por
d¡ferenles med¡os de comuñrcac¡óñ que defifla la CNSC, por lo menos con dos (2) días hábiles de
antic¡pación a la nueva fecha prevista.

PARAGRAFO l: Srn perlu¡cio de lo establecido en este articulo, los eñores lofmalss se podrán
corggir en cualguisr tiompo de oficio o a petición de parl€, d6 conform¡dad con lo preüs¡o por el
artlculo 45' del Código de Procsdrmiento Administrativo y de lo Contencioso Adminlstratrvo.

PARAGRAFO 2: Los actos adminrslrativos a lravés da los cuales s€ rea¡c€n modi{icaciones.
aclaraciones y/o coffecciones al presente Acuerdo, serán suscrilos úñ¡camenle por el Representante
Legalde la Comis¡ón Nacio¡ál del Ssrvicio Civil.

ART|CULO 1O'.. CONSIDERACIONE§ PREVIAS A LA ETAPA DE tNSCRlPClÓN. Los aspirantes a
participar on sl presenle procoso debeñ tenef en cuenta las sigu¡entes considerac¡ones, antes de
inrciar su proceso de inscripción

t. El asp¡ranta d6be rsgistrarse en SIMO. en la opción 'Regisrrarse" dl€€nciar todos los datos
solicitados por el Sistema en ceda uno de los pasos del formulario denominado 'Registrc da
Ciudsdano l Al respecto. cabe prec¡sar qua el registro sn el SIMO se realizará por una únic3 v€2.

2. La inscripción al proceso de selección se hará en las techas €stablecdas por la CNSC,
ún¡cam€nte de man€ra virtual e travás del aplcativo SIMO. d6puesto en 6l sitio wBb
www.cr'rsc qov.co. Al ingrssar I la página, el aspiranl€ deba leer cuidadosamenle las indicacrones
y oflentaciones señaladas en el lvlanual de Usuano drspuesto para §lMO. y ver los videos
tutorialgs que s€ sncuentran en el lcono de "ayuda" identificado con el slmbolo (?) de cada
formulario que se debe dilgenciar en elaplical¡vo,

3. Una vez regiskado, debe ingresar al siiio wsb r ,vvw cnsc.oov.co enlace SIMO, con su usuarlo y
contraseña. mmplalar los datos básicos y ad.iuntar todos los documentos relacionados con su
formación académ¡ca. €xpsriencia y otros documentos que cons¡dere y sean necesarios los
cuelés le servirán para la veriticación de los requ¡silos mínimos y para la pru€ba de valoración de
antecedenles on el presente proceso de selecc¡ón. Cade documento cargado a SIN4O no debe
exceder de 2 MB da tamaño y debe estar en formáto PDF

4. Bajo su exclusrva respoosabilidad, el aspirant€ d€berá consultar los emdeos a provssr m€dianlg
€l proceso d6 seleccrón, en la OPEC registrada por la Entidad, la cualse encuenfa debidamente
publ¡cada en €l s¡tio web wvrw.c.rsc.gov.m y/o enlace SIMO.

5. El aspkante debe verificar que cumple con las coñdic¡ones y reqursitos exigidos para e! elárclcio
d€l empleo por el qr.re va a concurser. las cualos se encu€ntran definldas en la OPEC del
S¡stema General de Canera Adm¡nistrativa de la entidad. publicada en el sitio web
w.lvw cnsc.oov.co enláce §lMo.

6. Si no cumple con los requisitos del empleo para el cual desea Goncursar o si se encu€ntra incurso
en alguna d6 las causal€s de incompatibilidad e ¡nhabildad dispu€stás en las normas vigeñtes, el
aspirante ao debe inscribrrs€.

7. Una vez identif¡cados los €mpleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirant€ podrá
marcarlos en SIMO como favoritos. luego se¡eccionár y connrmar el cmpleo al que desea
postularse, pafa así proceder a efecluar el pago solamente para e empleo para el cual va a
concursar.

8. El aspirante deberá olecluar ol pago solamsnte para el empleo porel cual va a concursar en
el marco de la convocatoria No.090 ds 2019 - TERRIToRIAL 2019, toda ve¿ que la aplrcación
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de pruebas escr(as se roalizará en una m¡sña sesión y en un único dfa. Efectuado el pago no
habrá lugar a la davolución del dinero pcr ningún motivo, circunstancia que se entiende aceptada
Por el aspirsnte.

9. Con la inscripción, el asprrante ac€pta todas las cond¡crones conlenidas 6n esta Convocatoria y
en los respeclrvos reglamentos rolac¡onados con el proceso de selección, on concordancia con
las dispos ciones contenides en el numeral cuano de los requisitos de partbipación del arliculo 6"
del presenle Acuerdo.

10.Con la inscripción. el aspirante acepta que el medio de ¡nformación y de divulgación oficial,
durant€ el proceso de selección, es 6l sitio wob !|v!¡w.cnsc.oov.co y/o snlacs SIMO; por lo tanto,
deberá consultarlo pernranenlem€nte

De otro lado. la CNSC podrá comur)icar a los asp¡rantes la inlormación relacionada con el proccso
de selección a través del correo ol€ctrónico r€gislrado en d¡cho aplicativo, en concordancia con lo
dispuesto por el árticulo 33 de la L€y 909 de 2004t en consecuencia, el registro de un corr€o
electrónico personal en SIMO es ouigalorio.

Asi m¡smo, el asp¡ránle acepta que para eleclos dé la comunicáción de las s¡tuaciones que se
generen en desanollo del proceso do selacción, de conformidad con lo dispuesto en el Decrelo
Ley 760 d6 2005, la CNSC la realice por medio de la plalafoma SIMO y/o del correo olectrónico
:cgistrado en SIMO. Asi mismo el aspirante acepta que la notilicáción d€ las actuaciones
administrativas qu€ se surlan a lo largo del p.oc€so ds solácc¡ón, s€ efecluá por correo
electrónico

11 El aspirante part¡c¡pará en el proceso de selección con los documento§ que tenga regrstrados e^
SIMO hasta antes de finalizar la etapá de inscripciones, Los documentos cargados o actual¡zsdos
con postcrioridad solo serán válidos para luturas convocatorias.

'12. lnscribirse para palicipar por un ampleo no srgnifica qu€ el aspirante haya superado el proceso
de selecc¡ón. Los resL¡llados obtenidos en cada fase dol mismo, serán el único medo para
delerminar el mé¡to en el proceso de selección y sus conseorentes electos, en al€oción a lo
regulado sn este Acu€rdo.

13. Las ciudades de presentacón de las pruébas serán únicámente las prévistas en el capltulo de
pruebas.

14 El aspirante en cond¡c¡ón de discápácidad debe manifestarlo en el fomulario de datos básicos
en SIMO, a fin de establecsr los mecanrsmos necesar¡os para que pueda presentrl las pruebas y
acceder a las mismas cuando a ello hub¡ere lugar.

PARAGRAFO: Duranle el proceso de selección los aspirant€s podrán. a lravés de SlMo y bajo su
exclusiva responsabil¡dad. actualizar datos personeles como ciudad de res¡deocia, direcrion, número
de reléfono, con áxcopclón dol correo elec{rónlco y númoro do c6dulá reg¡strados sn su
inscripción, datos qug son inmodificables drrectamente por el asgirante y qua sólo se actualzarán
previa solcilud del mismo adiuntando copla de su cédula de ciudadanía y aceptación por parle de la
CNSC

aRflcuLo r1,.. PRocEolMlENTo DE INSCRIPCIÓN. Para insqibifse an el pfesenre pfoceso de
selección, el asp¡rant€ debe real¡zar 6l slgu¡ente proced¡miento en el SIMO. y es rasponsable de
cumplirlo a cabalrdad, s¡gu¡endo las instrucciones señaladas en el "Menuol de Usuario - Módulo
C¡udadano - SIMO" y public€do en el sr¡io web wvrw.cnsc.oov.co en el enlace SIMO y en él menú
"lofomac¡on y Capacllac,ór'l opc¡ón "Tu¡oriates y Videos":

1. REGISIRO EN EL Slrlto: El aspirante debe verilrcar si se encuentra regiskado en SIMO. Sr

no se encuenira 169islrado debe hscerlo, conforme a lo señalado en el presenle Acuerdo.
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2. CONSULTA DE OPEC: El aspirant€ registrado dabe ingresar al SIMO, revisar los empleos de
carrera oferlados en Ia presente convocalorla, y verlficar en cuales cumple con los requi§itos
minimos exigidos para su dasempeño.

3. SELEcclÓN DEL EMPLEO: El asprrante dsbe escoger el empleo para elcualva a concursar
en la presente Convocatona, tonlrndo €n cueryta quo ¡¡nlelmente podrá lnscrlblr3a para
un (1) emploo denlro de las entldadas quo conforman la CONVOCATORIA TERRITORIAL
2019 y quo dob! cumpfr lo3 requbltos mlnlmos etlgldos para al desomp€ño del mlsmo.

Una vez haya decid¡do el empleo de su prefereocia. debe selecciooalo en SIMO y realizar la
coofirmación de selección d€l emplBo

Antes dé finál¡zár la elapa de inscripciones, el aspirante podrá aclualizar, modificar, suprimir o
reemplazar la informacrón y/o documentos que ingresó o adjuntó cuando so registró en SIMO,
con excepción del @rreo olgclrónico y la cédula de ciudadania.

4. VALIOACIóN DE LA INFORMAC¡óN REGISTRADA: SIMO MOSIT Tá IOS dAtOS báSiCOS.

documentos de formación, experiencia y otros documentos que el aspiranls tiene registrados
€n el Sistema. El aspirante debe val¡dar qus dicha informac¡ón os p€rt¡nente, correcta y se
encuenlra actualizada.

El asp¡rante debe veriflcar que los documentos reg¡slrados en el SIMO sean leg¡bles,
corespondan con los requisitos del empleo y que la información que suminrslra co¡ncida con
los documentos cargados.

5. PAGO DE DERECHOS OE PARTICIPACIÓN: El asptrants debs roalizar el pago de los
derechos d6 parlisipación en el Banco que para el€feclo disponga la CNSC. El pago se podrá
efectuar de manera €lectrónicá Onlme por PSE, o por ventan¡lla en cualquiara de las
sucursal€s que sslablezca Bl Banco.

Alfinalizar la confirmación de los dalos de inscripcion al empleo de su interés, SIMO habilitará
las opciones de pago y elaspirants debe selecc¡onar la de su prefei€ncra, asr

. S¡sl aspirantB realiza el pago por la opclón Online po¡ PSE, el sistema abrirá una ventana
emerganle con el listado d6 los bancos para pagar. Una vez efecluada la transacc¡ón,
SIMO enviará un corr€o electróoico con la conñrmac¡ón y rjatos del pago.

. Si el aspirante selecc¡ona la opc¡ón de pago por venlanrlla en el Banco, dcb€rá r€alizarlo
por lo menos dos (21 dlas háHles antes de vsncerge ol plazo pera las ln3crlpclon€s.
SIMO generará un recibo que debe ser impr€so en lás€r o impr€sora de alla resolucrón,
para efectuar el pago Bn cualquiera de las sucursales del Banco

6. Ii{SCRIPCIÓN: Una vez realizado el pago y confirmado por el Barco, el aspirante debe
verlficár que los documenlos cargados son IOS que le permilen acredilar el cumpl¡miento de
los requisilos mÍnimos y 16 sirven para s6r tenidos en cuonta en la prueba de Valoración de
Antecedentos en el presente proceso de selección, y proceder a lormal¡za. este trámile,
seleccionando en SIMO, la opclón !!§E@. SIN4O g€nerará un reporte de inscrigción
con los datos seleccionados praviamente; rnformación qus podrá ser consultada en cualquier
momenlo por el asp¡rante al ¡ngresar con su usuar¡o y contraseña.
Sr el asp¡rante escog€ la opc¡ón de pago onlina por pSE. la opción rnscripcrón se habilitará de
inmed¡ato.

Si-el. aspirante-escoge la opcón de pago por ventanilla en Banco, la opción inscripción se
habilitará dos (2) días hábiles después de realizar el pago.

PARAGRAFO 1: Canc6lados los dorechos de parl¡crpacíi, el asplranle debe coolinuar el
procedim¡enlo de foImallzer v cerrar la INSCRlpclóN.
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PARAGRAFO 3: Si al finalizar la etapa de inscr¡pciones, elaspirante pagó el derscho de pañicipación
para algún emdso y no cenó la ins$¡pción. Bl Sisl€ma automét¡camente rcalizaé la ¡nscripción del
asprrants. Si sl aspiranle pagó los dsrechos de particlpación para más de un emp¡eo y no lormalizó
su inscripción, será inscrito al último seleccionado, y todos los documenlos que ieñga registrados le
serán asociados a dicha inscripc¡ón.

La Elapg d6 lnscripoones coñprend€: 1 Lá CN inforrnárá con al Srl o web wwv,/.cnsq.q9!-qo ylo
€nlacsi slMO.El Regrstro eñ SIMO o su equivalento, 2)

La consulta d€ lá OPEC. 3) La sel€cción
del omplao 4) Coflfirmacion de los datos
de inscripcEñ al empleo, 5) Elpage dg los
derechos de participación o autonzación
de la CNSC cuando aplhue y 6) La
formalización de la i

rnenos die¿ ('10) dias háb'les
de antolación. 18 f6cha de inicio
y de duración de esB áclividad. Banco que s6 d€signe para el

p8go.

Relacró^ del número de aspirantes
.nscrilos por empleo.

Los asp!'anies rnscnlos podráñ
co[sullar on SIMO. con su
.¡suarió y conlras€ña, €l
numero do aaplEñles rñscrilos

Sitio w€b'á1r1./.c')sc.oov.c9 y/o
enlace SllúO.

| ?ata él mismó án

CAPITULO IV
DEFIÑICIONES Y CONDICIOT{ES OE LA DOCUMENÍACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE

REQUISITOS MINIMOS Y PARA LA PRUEBA OE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES.

ARTiCULO 13'.- OEFINICIONES. Para todos los efactos del procoso de selecc¡ón, se londrá| en
cuenta las siguientes deliniciones:

b) Educac¡ón Formal: Es aquella que s€ rmpane en eslablecrmbntos ád,rcativos aprobados, en una
secuencra regular de ciclos lectivos, con suieción a pautas curr¡culares progres¡vas, conducentes á
grados y tllulos.

c) Educaclón para el Trabajo y ol Oosarollo Humano: Es áquella que se imparte en inst¡tuciones
públicas o privadas certificadas en los términqs del Decreto 4904 de 2009, con el ob,eto de
comp¡errentar aclualizar. suplir conoc¡mientos y lormer. gn aspeclos académicos o laboral€s siñ
suiec¡ón al sislema de niveles y grados establecidos en la Educación Formal y conduce a la
obtenc¡ón de Certrficados de Apl¡tud Ocupacional.

d) Educac¡ón lnfonnal: Se consrdera educac¡ón informal todo conocimiento libre y espontaneo
adquiIldo, proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios

PARÁGRAFO 2: Una vez ss ci€rra la Btapa ds inscripcion€s. el asptranls no podrá modifrcar,
ad¡cionar y/o el¡minar los documenlos cargados en SIMO para participar en e¡ presente proceso da
selección.

ARTICULO I2".- CRONOGRAMA PARA LA ETAPA OE INSCRIPCIONES Y PAGO DE LOS
DERECHOS DE PARTICIPACIÓN. El procsso d€ inscripc ón y pago ds los derechos de parhc¡paqón
se realizará de acuerlo con el srguiente cronogramal

PARÁGRAFO: AMPLIACIóN DEL PLAZO DE ¡NSCRIPC¡ONES. Si anres de finalizar el plazo de
inscripciones no se han rnscrilo asp¡rantes para uno o varios 6mpleos. o pare algurio (s) se cueota
con menos inscr{os que vacantes oferládas, la CNSC podrá ampl¡ar elplazo de rnscripc¡ones, lo cual
s€ divulgará en oportunrdad a los interesados a través del 6itio wsb wvrw.cr)sc.oov co. de las alertas
q!¡e se gefleran en SIMO y el sitio web de la Ent¡dad objalo de la Convocatoria.

a) Educaciónr Es un proceso de formaoón perman€nto. personal. cultural y social que se
fundamenu en una concepción lnt€gral de la persona humane, de su dign¡dad, de sus derechos y
de sus deberes.
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imprasos, tradiciones, costumbres, compolamienlos soc¡a¡ss y otros no estructurados. Aquella que
ti6na como objetivo br¡ndar oporlunldades para comdemenlar. actual¡zar, Perfeccionar, renovar o
profuod¡zar conocimientos, habilidades, lécnicás y prácticas.

Ds conformidad con el artfculo 2.6 6.8 del Decreto 1075 de 2015, hac€n parle de €sta of€rl8
educativa aquellos cnrsos que tengan una duración inierior a ciento sesenta (160) horas.

€) Núcl€os Báslso3 d€ Conoclmlonlo -NBC-: Contiene las disciplinas acádémlcás o profesrcnes, de
acuardo con la clasificac¡ón establocida en el Sist€ma Nac¡onal de lnformac¡ón de la Educación
Superior -SNIES- y conlorme lo dispueslo en el artkulo 2.2.3.5 del Decrelo 1083 de 2015.

0 Expsrloncla: Se eoüende como los conocimientos, las hab¡l¡dad€s y destrezas adquindas o
desarrolladas durante elejercicio de un empleo, prolesio¡. a116 u ol¡cio.

Para efec-tos del presente proceso, la exper¡encia se clasifica on Profesional relacionada,
Prolosrcnal, relacionada y laboral, y so tendrá €n cuenta de acuerdo con lo establecdo en la OPEC
que corr€sponde al Manual ds Funciones y Comp€tenc¡as Laborales de la ent¡dad ob,sto do
convocaloria.

g) Exporlencls Proteslonal Roiaclonáda: Es la adquirida a partrr de la lérminaclón y aprobacrón del
pensum académico de la fofmac¡ón en el respectivo nivel (prof6sronal, técflico o tocnólogo) en e¡
elercicio de emdeos o act¡vidades que lengan funciones relacionadas o sim¡lares a las del empleo
a proveer ef! el respeclivo n¡vel

h) E¡parlencir Prol€siona¡: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum
académico do la raspetiva formackSn en el nivel profes¡onal, niv6l lácnico y nivel tecnológico en el
elercicio de las actividades prop¡as de la profesión o disciplina académ¡ca oxigida para el
dessmpeño delempleo en el respactivo nrvsl.

En el caso de las disciplinas académ¡cas o profesiones relacionadas con el Sislema de Seguridad
Soc¡al en Salud, la e¡perienc¡a profesiona¡ s€ computará a partir de la inscripción o registro
profosronalde conformidad con Ia Ley 116,4 de 2007.

En el caso de las disciplinas académicas o protesionos relacionadas con lngeniería. la exper¡encia
profes¡onal se computará de la sigulente manera:

r) Si el asuranle obluvo su tltulo proles¡onal antes de la vqenc¡a de la Ley 842 de 2003, la
experioncia pfofosional se computará a partir de la terrñ¡nación y áprobación del ponsurn
ac€démico rsspecüvo.

l¡) Si el aspirante obtuvo su tltulo prof€sional poslsnor a la v¡geocia de la Ley 842 de 2003, la
experiencia profesional se compulará a part¡r de la fecha de exped¡cón de la matricula
profesioná1.

iii) En caso de que el empleo ofenado contemple como.equisito de estudios, además de le
lng€nieria y Afines, otros Núclsos Bás¡cos d€l Conoc¡miento diferentos a este. la
experi€nc¡a profesional para ase emdeo se compulará a panir de la terminació¡ y
aprobac¡ón delpensum acadám¡co de educación superior o eld¡ploma.

iI Erperl€ncia Relacionada: Es la adquirida en et ejercicio de empleos que tengan funciones
simi¡ares a las del cargo a prove€r o en una determ¡nada área de kabajo o área de la profBsión,
ocupación, arte u of¡cio.

i) Erperlencla Laboral: Es la adquir¡da con elejercicio de cualquiar emdeo, ocupación, arte u oficro.
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ARTiCULO l4'.- cERTIFICACIóN DE LA EDUCACIóN, Los sstudros s€ acred(arán mediante ta
presentaoón de cerlificaciones, dipbmas, aclás de grado o titulos otorgados por las ¡nstiluciones
correspondientes o ced¡fic¿do de term¡nac¡ón y aprobación de materias del respact¡vo pensum
acadámrco. cuando asl lo p€rmrta la legisLacrón vigente al rospecto. para su valid€z roquerirán de los
reg¡stros y autentrcacrones qus doterminen las normas vrgentes sobre la matsria. La tareta
profesional o matncula corfespondiente según sea el cáso, excluye lá presentación d6 los
documenlos cnunciados anterigmente.

En los casos en qus so requiera acreditar la tajeta o malrhula profesional, podrá susl¡tu¡rso por la
certiflcacrón expedida po¡ el organismo competente de otorgarla, cuya expedición no sea superior a
tres (3) mesos contados a partir del die en que quedó fomalizada le inscñpción. en le cual conste qu€
dicho dqcumento se encuantra 6n trámtt6, s¡empre y cuando se acled¡t€ ol respectivo lltulo o grado.

Deñlro dal año s€uiente a la fecha de posesióñ. el sorvidor deberá presentar la correspondiente brJeta
o malricula profesional De no acreditarse 6n es€ tiempo, se aplicará lo previsto en el artículo 5'de la
Ley 190 de 1995 y en las normas quB la modil¡que¡ o susütuyan.

a) Titulor y csllflcados oblonldos on al a¡tarlor. Los gstudios realizados y los tltulos obtenidos en
el exlerior requerirán para su validoz, 6star aportillados y traducidos en idroma español da acuerdo
con los requerimientos establscidos en la Resoluc¡ón 1017 ds 2018 dai Ministerio de Relacionss
Exteriores.

Qurenes hayán adelantedo estudios de pregrado o de postgrado en el exlerbr, a¡ mornento de
tomar posesión d6 un empleo público que exiia para su dssempsño estes modalidades de
lormacrón, podrán acredrtar el cumplimrBnto ds estos rgquisitos con la presenlación de los
cert¡f¡cados exped¡dos por lá conespondiente iñslitución de educación super¡or. D€ntro de los (2)
años souientes a la fecha de posesión, el empbado debefá presenlar bs titulos deb¡damente
homologados; si no lo hicier6, se aplicará lo dispuasto en 6l artlculo 50 de la Lsy 190 de '1995 y en
las normas que lo modifiquBn o suliluyan.

b) Cerllflc¿clones do Educaclón para.l Trabalo y el Oasarrollo Hum¿no, Los programas
esp€citicos de Educación para el Trabajo y el D€sarrofo Humano se deberán acrediter rn€diante
cerlrficados expedidos por las entidades debidamente eulorizadas pára ello, de confo.midad con el
Decreto 4904 de 2009, comfilado en el Decreto 1075 de 20'15. Los cel¡ficados pueden ser:

/ Ceñ¡ficsdo do Técnbo Laborel por Compstencias: Se otorga a qu¡en haya alcan¿ado
salrsfacloramante las compelencras eslabl€cidas en el programa de formación laboral.

'/ Corl¡fícado de Conocimiontos Acadám¡co3: Se otorga a qurÉn haya culmrnado
satrsfactoriamente un programa de formación académica debrdamente r€gislrado.

Los cerllicados deberán conloner, como mlnrmo, los siguientes dato6, según lo prev¡sto en el
Decreto 1083 de 2015:

/ Nombre o razóñ social de la entidad.

"' Nombre y conlenido del programa.
r' Fechas de real¡zación.
/ lntens¡dad horaria, la cuál debe estar indicada en horesyen caso de exprosarse en dias, se

dsb€ ¡ndicar el núm€ro tolal de horas por dfa.

c) Certlflcaclone3 de la Ed{qa6lón lnformal. D€berán c¡nteñer mlnimo lo siguiente

r' Nombre o razón socralde la enlidad o instilución.
r' Nombre y contenido del eventoJ.
/ Fechas de realización.
/ lntensidad horaria. la cual debe estar indicada an hores y en caso de exprssars€ €n días, s€

dsb€ s€ñalar el número lotal de horas por dia.

I El nonrbre deL ev€nlo pu6da indrcar d€ forrña drrgcta 6l conlsnido dsl misr¡o
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Da acuerdo con la gspecif¡c¡dad de las funciones de algunos empleos y con el lln de lograr el
desaftollo de dBterm¡nados conoc¡mientos, aptitudes o habilidades, se podrán exlgir programas
ospecificos de educac¡ón para el trabajo y el desarrollo humano orientados a garantizar su
dssempsño, de conlormidad con e1 arliculo 5' de la Ley 1064 de 2006 y d€más noimas que la
degarrollen o complementen

d) Educaclón lnformal. Solo darán lugár a la expedición de una constancia de as¡stencia. Se
acreditaran a través de cerlificaciones de participación en eventos de lormac¡ón coíro d¡plomados,
cursos, seminarios, congr66os, simposios, antre otros: a axcepción de los cursos ds lnducciÓn,
cursos ds ingreso ylo promoción que se dicten con ocasión de los procesos de selección en la
entidad.

e) Cart¡ficaciones do la Educac¡ón lnformal. La educacrón informal se acreditará medianle la
constancia de as¡stencia o participación en eventos de formación corno diplomados. cursos,
seminanos, congresos, srmposios, entre otros, expedida por la ent¡dad o institución que ¡a impañe.

Se €xceptúan los cursos d6 ¡nducclón, cursos de ingreso y/o promoc¡ón que se dictsn con ocasrón
de los procesos de selección en la enlidad.

ARÍICULO 15',- CERfIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA" Pára la coítabrl¿acrón de la expefiencia
profes¡o¡al, a partir de la fecha de terminación de materias, deberá adjuntarse Ia cerlificación
exped¡da por la institución educativa, en que consle la fecha de t€rm¡nación y la aprobac¡ón de la
totalidad d€l pBnsum académico. En caso de no aporlarse, la misma ss contará a partir de la
obtenc¡ón d€l tftulo proresional en el resp€ct¡vo nivel d6 tormación. PaÍa el caso de los profesionalss
de la salud e rngenieros se tendrá en cuenta lo dispuesto en el aépite de Def¡niciones del presente
Acuerdo.

Los cerlificados de experiencia en enlidades públicas o privadas. deben indhar de rnánera expresa y
exactal

a) Nombre o r¿zóa social ds la snlidad o €mprosa que la oxp¡de
b) Cargos desampeñados.
c) Funciones, salvo que la ley las estable¿ca.
d) Fccha de ingreso y de retiro (día, mes y año).

En los casos en que la ley eslablozca las tunciones del cargo o se ex¡Ja solamente exper¡encra laboral
o proles¡onal. no es necesar¡o que las ceniflcaciones las especifiquen.

Las c€rtificacionos dsb€rán ser expodidas por el Jefe d€ Porsonal o el Representante Legal de la
entldgd o empresa, o qurenes hagan sus veces.

Para el caso de cartil¡caciones expad¡das por porsonas nalurales, las mlsmas deberan llev8r la firma,
anlefirma l€g¡bl€ (Nombre completo) y núm€ro de cédula del smpleador cortratante. asi como su
dirsccón y toléfono.

Cuando las certlllcaclonos lndlquon une Jomada laboral lntorlot a ocho (8) horas dlerlac, o¡
tlempo de exp€rlencla se establecerá sumando las horas trabaJactag y dlvldlendo el resultado
por ocho (8).

La experiencia acr€d¡lada med¡ant8 contratos d€ prgstac¡ón de servicios, deb6rá ser soDoñada con la
respectiva certificac¡ón de la €jecución del contreto o mediante el Acta de Lrqurdacón o Tetm¡nación,
precisando las achvidades desanolladas y las fechas de inicio y terminactón de eiecuoón del contralo
(dia, mes y año).

En la prueba de Valoración de Antecedentes sólo se t8ndrá on cuenta la Educación para el Trabajo y
el D€sanollo Humano y la Educación lnformal relaclonadas con las funciones del respeclivo empleo y
serán punluadas conlorme a lo establecido en el acápit€ de Valorac¡ón de Antecedentes del presente
Acuerdo.
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En los casos en que el aspiranle haya ejercido su prolesión o acl¡vidad en forma independaente o en
una empresa o ent¡dad actua¡mente l¡quidada, la experiencia se acreditará med¡ante declaracjón de¡
mismo, siempre y cuando se especrfiquen las fechas de in¡cio y de terminación (dia, mes y sño), e¡
tismpo de dedicación y las lunciones o actividades desarolladas la cual se entenderá rondda balo la
gravedad del luramento.
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Cuaodo s€ presente experiencra adquir¡da de mansra simultáñea en una o var¡ás instituciones
(tiempos traslapados), el tiempo de erperiencia se contábilizará por una sola vez.

PARAGRAFO 1o: Las cedific¿ciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no
serán tenidas como válidas y. en consecuencia, no sérán objeto de evaluación dentro del proceso de
selección, ni podrán ser obieto de poslerior complemsntac¡ón o correcc¡ón. No se deben adjuntar
Actas de Posesrón nr documsntos ¡rr€levantes para demoslraf la exper¡snc¡a. No obstante, las
mencrcnadas csrlificaciones podrán ser validadas por parte de la CNSC €n pra de gararrttzar la
debida observañcia del principio de mérito en cualqu¡er etape del proceso de seleoción.

PARAGRAFO 20: Los certificados de oxperiencia exped¡dos en el exterior deb€Íán presenlars€
debidamenle lraducidos y apostillados o legal¡zados, según sea el caso. La traducción debe ser
reali¿ada por un traducto. cedificado, €n los términos previstos en la Resolución 105a7 de 2018
expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores

PARAGRAFO 3': Las cerlificaciones expedidas por las €nl.idades podráñ contener los parámelros
establec¡dos en los modelos propuestos por la CNSC, los cuales podrán ser consullados en el
siguiente linkr httosJ/www.cnsc.oov.co/index.ohp,¡crilerios-v.doclrinaldoctrina

ARfICULO 16". CONSIOERACIONES GENERALES RESPECTO DE LAS CERTIFICACIONES DE
ESTUDIOS Y EXPERIENCIA. Las deñnic¡ones y reglas contenidas €n los articulos 13', 14' y 15' del
presente Acuerdo, serán eplicadas de manera irresficta pare todos los efectos de la etapa de
Verificación de Requisitos Minimos y la prueba de Valorác¡ón de Antecedentes.

Los ceriificados de estudios y expsriencia exigidos para el empleo por el que el aspirante qu¡era

concursar en la OPEC de ]a Alcaldfa de RIONEGRO (ANTIoQUIA) deberán presentarse en los
términos estáblecidos en esle Acuerdo. en consonanc¡a con lo dispuésto en el Decreto Ley 785 oe
2005 y sl Decroto 1083 de 2015

No se aceptarán para ningún eIeclo legal los tftulos, diplomas, actas de grado. ni cerlificac¡ones de
esludio o experiencia que se aportan por med¡os distintos al SIMO, o cargados o modiñcados con
posleriondad a la facha de cl€rre ds la €tapa ds insc¡pcion€s en ssta Convocatona. o sn la
oponunidad previsla para las reclamac¡on6s frente a los resultados de verifrcación de rsquisitos
fi.in¡mos o do valoración de anteceden(ss.

PARAGRAFO: La unrvers¡dad o rnstitución de educación superior contratada para el efecto por la
CNSC, realrzará la Verificacrón de Requisitos MÍnlmos y lá Vabrác¡ón de Antsced€ntes teniendo
corno fecha de corte el cierre de la etapa de ¡nlcr¡pclono6 §eñalad¡ por la CNSC.

ARTICULO ,I7'.- OOCUMENTAC¡ÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE REOUI§ITOS MINIMOS Y
PARA LA PRUEBA DE VALORACTÓN OE ANTECEOENTES. Los documento§ que se deoen
adluntar esca^eados en SIMO. tanto para la verificación de los lequisrtos minimos como para la
prueba de valoración de antecedenles, son los siguientes:

1, Cédula de ciuoadania amphada por ambas caras u otro documffrlo de identificac¡ón con fotografis y
núme.o d€ códula.

2. Tltulo(s) académico(s) o acta(s) de g/ado, o cenificác¡ón de terminación de materias do la respoctiva
rnsllución unlversilaria, conlorme a los requisitos de estudio exigidos 6n la ConvocalorE pafa elercel
€l empleo al cuEl aspira y lá larigta Prgfoslonal o la cettiicacióñ de trámite en los casos
reglamonl,ados por la l€y.
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3. Certifcac¡ón(es) de los programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo l-lumano y de cursos o
evenlos de fomac¡ón de Educac¡ón lnlormal, debidamente organizadas en el orden cro¡ológ¡co de la
máS agcénle a la más antgua.

4. CertilicacDnes de exp€nencia expeddas por la autoridad competente de la respectrva instituciÓn
públic€ o privada, ordenadas cronológicamonte de la más feclente a la más anlrgua. Eslos
documenlos deberán cootener como m¡nir¡ro, las gspecificaciones previstas on el artículo '19 del
prgsenlg Acuordo.

5. Los demás doq.lmentos que permitan 18 verificsción del c.umplimiento de los roquisitos minimos del
empleo de la OPEC para el cual s€ inscrib€ sl aspirente y aquelos que considere debeñ s€r lsnidos
en cueñla para la prueba de valoracrón de Antecedentes.

El cargue ds los documentos €s una obligación a cargo del aspiranle y se ofectuará únicamente a
través del SIMO. La ¡nformacón cargada en el aplicativo para efectos de la Verificación ds Requis¡los
Minimos y la prueba dB Valoracióñ de Antecedentes podrá ser modificada hasta a¡tes del ciene de la
etapa de inscrlpciones que señale la CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma flsica o
por med¡os dist¡ntos a SIMO, o los que sean ádjunlados o cargados con poslerioridad a la inscripción
no serán obieto de análisjs

Cuando el asprranta no pr€sent€ la docum€ntación que acrsdrls los requ¡sitos mín¡mos d€ que trata
este articulo. se entenderá que desiste de partic¡par en el proceso de selecc!ón y, por tanto. quedará
exclu¡do del mismo, srn que por ello pueda alegar derocho alguno.

PARAGRAFO: Los aspirantes varones que queden en lisl€ de elegiues y sean nombrados en
eslficto ord€n de mérito en los emplgos vac¿ntos obJelo del presente procBso, deberán al momento
de tomar posesón del emploo acreditsr su situación militar, de acuerdo a lo establecido en el inciso
segundo del art¡culo 42 de la Ley 1861 d6l 04 de agosto de 2017

ART|CULO '18'.. vERlFlcAcÉf{ DE REQUISIToS MiNIMOS. La venficacrón del cumplmranto ds
los requrs¡tos mínimos para el emploo al que se aspira. no es una prueba ni un inslrumento de
ssleccrón, es una condición obligatoria de orden const¡tucional y legal, que de no cumplirse gen€ra el
retrro del asprante en cualquier etapa del proceso dá selecctón

La universidad o lnstitución de educac¡ón superior mntratada por la CNSC, Éálizatá a todos los
aspirantes ¡nscritos, la verificación del cumplim¡ento de los requ¡sitos mínimos exigidos para el
omplso que hayan seloccionado y que sstén soñalados en la OPEC ofertada por la Alcaldla dB
RIoNEGRO IANÍOQU'Á).

La verificación d6 requ¡sitos rninimos se realizará exclusivamerite con base cn la docum€nta0ón
aportada pof el aspkante €n 6l Sistsma SIMO al rnom€nto dsl cians del perlodo d€ inscripciones.
conforme a lo registrado en el certltlctdo de lnscrlpclán generado. en la forma sstablecida y de
acu€rrdo con las exigencias señaladas en la OPEC de la Entidad obreto de convocatoria en el
prosente Acu€rdo, que estará publicada on los sitios wab ds la CNSC y de la uniyorsidad o instrtución
de educación sup€rior qus se contral€ para el etacto.

Los aspirantes qu€ acred¡ten y cumplan los raqulsitos min¡mos eslablec¡dos o las equivalencias
establecjdas eñ la OPEC. cuando existan para el empleo al cual se ¡nscribieron, serán Adrn¡tldo! al
proceso do selec,ción. y aquéllos que no cumplan con todos los requ¡s¡tos minimos establecidos serán
lnadm¡t¡dos y no podrán parlrcipar en el mismo.

ARTfCULO 19... PUBLICACIÓN OEL RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO
DE REQUISITOS MINIMOS. El resultado de la Verilicacio¡ de Requisitos Min¡mos será pubñcádo en
el si(io web www.cnsc.eov.m yro enlace SIMO, y en la págrna de Ia un¡vers¡dad o rnstitución de
educación super¡or coñtratada, a partir de la techa que disponga la cNSc la cuat será informada por
estos f¡ismos medios con una antelacrón no inferior a c¡nco (S) dias háb¡les.

Para conocer el resulr,ado. los asp¡ranres debefán ingresar al aF,licarrvo sll¡o con su usuario y
conlraseña
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ART¡CULO 2o'.- RECLAMACIONES, Las recl.maciones con ocasrón d6 tos r€sulrados de ta
v€rit¡cac¡ón del cumplimienro de R€quisitos lvínlmos, se presentarán por los asp¡rañres a rravés del
slMo. denrro de los dos (2) dias hábrles siguientes a le f€cha de publ¡caoón de los resultados. en los
lárminos del aliculo 12 del Decroto L6y 760 de zoos. las cuslos s€Én dec¡drdas por la cNSc, a
través ds la universidad o instilución de educaciófl sup€rior contratada para el efacto.

Para alender las reclamaciones, la univors¡dad o institudón de educación superior coñtratada, oodrá
utilizar la respuesE conlunta, únice y masiva, d€ conform¡dad con la se¡toncia T- ¿66 de 2004,
p.ofsrida por la corte constitucional y lo previsto por el articulo 22 del código d€ procedimiento
Adñlinislralivo y de lo contencioso Administrativo sustitu¡do por el artfculo 1 de la Ley '1755 de 201s.

Las rospuestas a las rsclamacion€s serán comunacadas a los parlrcipantes en los lérm¡nos del
an¡culo 33 de la Ley 909 de 2004 y deberán ser consultadas a través delaplicativo SIMO, ingresafldo
con su usuar¡o y contraseña

Contra la deci3lón que rosuelva la6 r€cla¡nac¡ones no procede nlngún recurso.

ART¡CULO 21... PUBLICACIÓN OEL RESULTADO DEFINIÍIVO DE AOMIÍIOOS Y ÑO
ADMIIIOOS. El resullado definitivo de adm¡t¡dos y no admitidos para el empteo al que están rnscritos
los aspirantes será publicado en elsitio web vrww.cnsc.aov.co enlace SIMO.

CAPITULO V
PRUEBA§

ARÍÍCULO 22..- ClfAClÓN A PRUEBAS, La CNSC y/o la univers¡dad o insütución de educación
que se contrate para el dosarrollo del proceso de seleccón, inlomarán a través de su s tio web, la
lecha a patlit de la cua los aspirafltes adm¡tidos en la etape de verific¿ción de requisitos r¡inrmos
d6f¡an ingresar con su usuario y conlraseña al aptcatrvo SIMO, para consultar la fecha, hora y lugar
de presentáción de las pruebas.

PARÁGRAFO: Los aspiranres deben revisár la GuiA DE ORIENTACIóN y EJES TEMATTCOS que
realce la universidad o rnslitución de educación superior contratada, donde enconlrarán de manera
detallada las recomendaciones e rnstrucc¡onos para la presánlacón de las pruebas, asl como lá
forma an que los resultados de aplicacióri de las mismas serán cátrticadas y/o evaluadas en la
convocatoria

ARTICULO 23'.- CIUDAOES DE APUCACIÓN DE LAS PRUEBAS. Las pruebas previstas pafa et
presenle procoso s€rán apl¡cadas únicamonta en las ciudades ds: Medellfn IANTIOQUIA), Pusrto
Naro (ANTIOQUIA), Yarumal (ANTIOQUIA), Arauca (ARAUCA), Yopal (CASANARE), Popayán
(CAUCA), Almaguer (CAUCA), Monteria (CÓRDOBA), Lorica (CóRDOBAI, tni¡tda {GUANIA),
San Josó d6l Guav¡ere (GUAVIARE). San Andrós (ARCHIPIÉLAGO DE SAn¡ ANORÉS,
PROVIDENCTA Y SANTA CAÍALINA), Pfov¡dcncia (ARCH|P|ÉLAGO DE SAN ANORÉ.S,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA), SlnceleJo (SUCRE), Sen Marco! (SucRE), Qutbdó
(cHocÓ), Bahia solano (cHocÓ), lsrmina (cHocÓ) y Mocoa (PUTUMAYo).

ART|CULO 24".. PRUEAAS A APLICAR. CARÁCTER Y PONOERACIÓN. DE CONIOTMIdAd CON IO

previslo en el numeral 3 del aliculo 31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas tienen como f¡nalidad
apreciar la capacrdad, idonedad y adecuación del asprant€ y €stablecBr una clasificacrón d€ los
m,smos. r€speclo de las compet€nciás y caldades reqleridas para desempeñar con cficiencia las
fuñc¡ones y responsabildsd€s de un empleo. La valoración de astos faclores se efectuará a lravés de
med¡os técnicos que respoñdan a criter¡os de obletividad e imparcialidad, con parámet¡os
prevramenle eslablecidos.

En el srguiente cuadro se s€ñalan las pruebas que se aplicarán para los empleos de los d¡fÉrentes
nivelss convocados en el presente p¡oceso de selección, y los parám€tros pafa cada una de e[as

PRUEBAS
l

CARACTER
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E iminalorio 60% 6s.00
20% rca

20% Nc lca

ARTÍCULO 25... PRUEBAS SOBRE COMPETENCIAS BASICAS, FUNCIONALES Y
COMPORfAMENTALES. Dichas competencias lienen elementos cognitivos, actitudinal€s y
procedimentales, quc pueden ser ovaluadas mediante pruebas y/o ¡nstrumentos adquiridos o
construidos para tal ñn.

La prueba sobre Competanc¡es Bás¡cas Bvalúa en gensral los nivelas d€ dominio eo la aplicación
de sabares básicos y1o apt¡tudes que un servidor público debe tener para un empleo especlflco.

La ptusba sobro Competenclas Fuficionalgs eslá dest¡nsda a evaluar y calificar lo que debe estar
en capacidad de hacer el aspirante, es dacir, la capacidad para ejercer un empleo púbhco espocffrco
y se define con basB en el contenido func¡onal del m¡smo. Permile establecer, además del
conocimiento, la relación enlre el sabff y la capacidad de integración y aplcación de d¡chos
conocrmientos 8n un contexto laboral.

La pru"ba sobre Comp€tencla8 Compoñamontales astá dest¡nada a obtener una medida de las
variables p§cobgicas personales de los aspirantes, asi como a evaluár las competoncias requeridas
para el desempeño de los empleos en relación coñ las habilidades, aclitudes y responsabilidsdes
establec¡dos por la Entidad objeto del prosente Acuerdo, a la luz de st] culiura orgánizacional, sus
principios y valores lnst¡lucionalas asÍ como lo dispueslo en los arliculos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Oocralo
1083 de 2015.

PARAGRAFO 1': Las pruebas sobre Competencias Básicas, Funcionales y Compotamentales se
aplicarán en una migma sesión y en un único dia, únicamente en las c¡udades señaladas en el
articulo 23 del presente Acuerdo.

PARAGRAFO 2c:Todos los aspirantes adm¡t¡dos en la etapa de Verl¡cación de Requisitos N¡inimos,
serán citados a los sitios de aplicación, en la fscha y hora qus informe la CNSC, por lo menos con
cinco (5) dias hábiles antes de la aplicación de las m¡smas, a iravés del sitio web www.cnsc.eov.co
enlace: SIMO.

PARAGRAFO 3': Las pruabas sobr6 Compétencias Básic€s y Funcionales so c¿lificarán on una
escála de cero (0) a cien (100) puntos. con una parte entera y dos (2) decimales. Los aspirantes qua
no hayan superado el minimo aprobatoro d6 65,00 punlos en estas pruebas, en vrrtud de lo prgvislo
en €l articulo 24' del pr€senle Acu8rdo no continuarán en el procsso de selecc¡ón por tratarse de
una prueba de carácler elim¡natorio

PARAGRAFO 4': Lss pruebas sobre Compelencias Comportamentales y demás prucbas de carácter
clasificator¡o, se calificarán en una escala d6 cero (0) a cien (.100) punlos, con una parte entera y dos
(2) décimales.

ARTICULO 26.,- RESERVA DE LAS PRUEBAS. Las pruBbas reatizadas duranto el proceso de
selección son de carácter reservado y sólo serán de conocim¡enlo d€ las personas que indique la
cNSc en desarrollo de los procesos de reclamación. al tenor de lo ordenado en el inciso rercero del
nume/al 3 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004.

ARfÍCULO 27'.. PUBLICACIÓN OE RE§ULTAOOS DE LAS PRUEBAS SOBRE COMPETENCIAS
91:|CAS, FUNCIoNALES y CoMpORTAMEi{TALES. Se,""t¡..á-"n la techa que oisponga ia
cNSc, que será informeda con uná antelación no inferior a c¡nco (5) dias hábiles, en el sitiiwebrcg4gyúA y/o antace SIMO.

Com e(6noas Básica§
CCom

Fuocionales
msnl¿16s _ -C-la srrqelqlg_

Clásiflca(orio
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ART|CULO 28".- RECEPCÉN DE RECLÁMACIONES. El plazo para realizar las redamac¡ones por
estas pruebas es de cinco (5) dias hábiles contados a part¡r de¡ dia siguients a la publicáción d6 los
resulkdos, en consonancia con lo ostablecido én elarticulo 13 del Decreto Ley 760 de 2005.

Las reclamacrones de los aspirantes respecto de los resuhados de las pruebas aplicadas en el
proceso de sBlección SÓLO serán ¡ecibidas a trávés de SIMO ingr€sando con su usuario y
óontraseña.

ARTICULO 29'.. ACCESO A LAS PRUEBAS. Cuañdo el ssprranto manifieste 6n su reclsmáción
expresamenle la necesidad de acceder a las pruebas, debsrá tener en cuenta las siguientes
consrderaciones:

El asp¡rante que solic¡le acceso a las pruebas sobre Cornpet€ncias Básicas, Funcronales y
Comportamentales, deberá manifestarlo dentro de la rospect¡va Reclamecón a través del aplicativo
SIMO, señalando expresamenie el obleto y las razones en las qu€ fundamenta su pelición.

La Comis¡ón Nacional del Servrcio Civil o la lnstitución de Educación Superior contratada, citará en la
mismá ciudad de aplicac ón úñicamente a los aspirantes que duránle el per¡odo de reclamac¡On
hubiesen solicitado el acceso a las pruebas pres€ntadas.

El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas por él presentadas, atendiendo el protomlo que para
el electo se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción fisica y/o
digital (fotocopia fotograf¡a, documento escaneado u otro simlar), cán el ánimo de cooseryar la
reserva o limitación contenida en elaíiculo 31 de la L6y 909 de 2004.

A pa(lr del diá siguionte El acceso a los documentos objeto de reserva, el asÉirante conlará con un
término de dos (2) d,as para completar su reclamac¡ón, para lo cual, se hab¡litará ef apl¡cativo SIMO
por eltérmrno anlss msncronado.

Lo anterior, en atención a que las pruebas son propiedad patimonial de la CNSC y el uso por pane
del aspi.anle para fines dislintos a la consulta y trám¡te de rec¡amaciones. se constiluye en un delito
que será sáncionado de mnfomidad con la normatividad vigente.

ART|CULO 30".. RESPUESTA A RECLAMACIONEg. Psra alender lss reclamaciones. ia
univers¡dad o institución de eoucac¡ón superior contratada, podrá utilizar la respuesta conjunta. única
y masrva, de conformrdad con la Sentencia T- 466 d€ 20M proferida por la Corte Constituc¡onal y lo
previslo por el artlculo 22 del Códrgo de Procedimi6nto Adminislrativo y de lo Contencioso
Admintstrativo susliluido por el dticulo 1 de la Ley 1755 de 20'15.

Contra la declslón 6on la que se rosuelven las reclam¿clone, no pfoced€ nlngún recurso.

ARTICULO 31".- CONSULTA DE LA RESPUESTA A LAS RECLAÍI,IACIONES. En la fecha que
disponga la CNSC, que será informada con una antelacaón no inferior a cinco (5) días hábiles en su
srtio web lIt¡LÉssgpy4g cnlace SIMO, e¡ aspirante podrá ingrasar ál aplicativo cofl su usuario y
contraseña. y consultár la respu€stá a la.eclsmación presentada, que será emitida por la univers¡dad
o inslrtución de educación superior contratada.

ARTÍCULO 32". RESULTADO§ OEFINITIVOS DE LAS PRUEBAS. LOS TBSUIIAdOS dEfiNitiVOS dE

cada úna d€ las pruebas, se publicarán en el s¡tro web \Jwvwicnsc.oov.co snlace SIMO, y podrán ser
consullados por los asparanlss ingresando_con su usuario y contras€ña.

aRTICULO 33..- PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES, La prueba de Valoración de
Antecedenles es un instrumento de selección, qüe 6valúa €l mérito. medianto el análisis de la historia
académica y laboral del aspiranie en relación con el emdeo para el cualconcursa.

Esta prueba l¡Gne por obleto la valorác¡ón de la ,ormac¡ón y do la exp€rienc¡a acreditada por el
asprrante, adic¡onal a los requ¡sitos mín¡mos exigidos para el empleo a proveer, y se aplicará
únrcamenta a los aspirantes que hayan superado la prueba eliminatoria.
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Dado que la prueba de Valoración de Antecedentes es una prueba c¡asilicatona que t¡6ne por
tinal¡dad establecer ci¡tenos d¡fsr€nciadores con los factores de Bstudro y sxperiencia, ad¡c¡onals8 a
los requer¡dos para el requisito minimo exigido. las equivalencias eslablec¡das en el Manual de
Funcrones y Competenc¡ss Laboralss y/o en la OPEC de la entidad objeto de 18 convocatoria sólo
serán aplicadas en la etapa de Vsr¡frcac¡ón de Roquisttos ¡/ínimos y por consigui€nle los documenlos
adicioñales al requ¡s¡to min¡mo, tanto d€ educác¡ón como da experianos aportados por el aspirante,
se evaluarán en su correspondiento Factor de Valoracióo de Antecedentes, lo que signil¡ca que no
podrán ser ullllzados como equlvalencla3 en h prueba e¡ mencrón

Para esla prueba se tsndrán 6n cuo¡ta las definiciones, cartil¡cac¡ones de educac¡ón y de
expenencia, asi como las considerac¡ones y la documentación descritas en el acápile de Verif cacrón

ds Requ¡sitos Mínimos.

La prugba de Velorac¡ón de Antac€dentas será realizada por la un¡vsrsidad o ins¡tucón de educación
superior contratada para el electo por la CNSC, excluslvamente con base en la documenlaclóñ
aportada por el aspirante en el Si6tema SIMO hasta la lecha dispuesta por la CNSC para el c¡ere de
la etapa de inscripcionos y s6 calil¡carán numáricamente 6n escala de c€ro (0) a cien (100) punlqs,
con una part6 entera y dos (2) decimal8s y su resultado será pondersdo según lo establecido en el
articulo 24" del presente Acuerdo.

ARTICULo 34",. FACTORES DE MÉRIfO PARA LA VALoRACIÓN DE ANTECEDENTES. Los
factores de mér¡to para la prueba d€ Valoración d€ Antacodafltes, s€rán: aducación y orp€nencia. La
puntuáción de los factores que componen la prueba de Valoración de Antecedentes. se fealazará
sobre las condicaones de los aspirantes, que excedan los requis¡tos ml¡imos previstos para el
ampleo

Para ofoctos dol presente Acuordo, en la evaluación del factor Educación se tendrán eñ cuenta tres
calegorias: Educación Formal. Educ€ción para el frabalo y €l Desarrollo Hur¡ano. y Educación
lnformal. El factor experiencÉ se dasifrca sn, Profesioná|. Prof€sional Relaoonada, Rolacionada y
Laboral. Eslos factores sa lendrán en cuenta d€ acugrdo con lo estableodo en la OPEC d6 la Entidad
objcto del prssent€ proceso de s€lección y lo dispuesto en el presents Acuerdo.

ARTfcULo 35".. PUNTUACIÓN DE Los FACToRES oE LA PRUEBA DE VALoRACIÓN DE
ANIECEDENTE§. El valor máximo de csda faclor ssrá el estab écido para cade uno, para lo cual se
lendrá en cuenla la s¡guiente dlslribución de puntaj€s parciales máximos:

Mvil Edlo¡éón
hlDún¡t

q(al

Profesional 40 40 10
40 N-A N.A 40 10 10 100

Técn¡co (') ,49_
40

10 100
NA 40 10 10 100

As,stenoal N.A N.A 40 40 10 10 i 1oo
(.) se valo€rá €l üpo de e4,oñeñcia, en relac,óñ con t¿ expenenc¡a ox,gtda eñ ta Op:C det empleo €l qiro se

el asg¡fante

frtorr3 d.la pnicLa ds v¡lorr;¡ó;E Ant o.d"nd: ,-lPond.rrolón d¡ lot
!¡4o!rr j....,_.__,-__ §l¡rt+¡rt¿ Educrcton

E¡¡Éd¡nsls
F ticionrd.

Eduq.otóñ
icñnt¡

100

ARTÍCULO 36".- CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EDUCAC]ÓN EN LA PRUEBA
DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. para la evaluación de la formación académica se tendrán
€n cueJlta lós crite.ios y puntajes ralacionados a eont¡nuacirn, resp€clo de los tltulo3 adlclonsles al
requisito- minimo exigirlo en h opEc, los cual€s son acumulablás hasta 6¡ máximo dBfinido en el
artlclrlo 35" del presentS Acuerdo pafa cada lactof, siempfe y cuando se encuentren felac¡onados coobs funciones delempleo

R¡¡lcfonada

p¡.a rl
Trob{lo r.l
Drüortallo
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1 Educac¡ón Formal: En la stguignte tabla se d€scribs la puntuac¡ón qu6 puede obtener un
asp¡rante con la presentación de Educación Formal qua excada el raquisito mlnimo y que se
encuentre debidamente acreditada:

1.1 . Eslud¡os f¡nal¡zedos

a Empleo8 éel Nlvcl Prolaslonal: La sumatoria dB los puntajes parciales no podrá exceder de
40 puntos.

40 30

ProfesLonal

{P.i{ai¡¡r

2A 14 16
(') t-os Estudos NO Frnahzados so puntúarán cañ basG.i lo consignado 6n 3l lit€lal a) d€l nr¡1e

J
al 1-2 del

b. Empleos de los Nlveler Técnlco y ArB'lenclal: La sumaior¡a de los puntajes parctales no
podrá exceder de 40 puntos.

TIulo
vof

Técnrco .10 20 30
No s6

- -pr¡nlúa l
No se

I
Assleñcral | 40 25 20 30

fhqlo
Nlvol hlttar

Téc rco 12 16
No se
unlua

Asrstencral 12 16
No se

(') Los Esrudros NO Fi¡ali¿ÉdoB s€ pu¡tJarán co¡ bale el lo consioñacto en el lile.al Dl de nrñer, 1.2 r,el

1.2. Estudios NO Finali¿ados.

Cúando el asprrante no acredite el tllulo conespondiente. se puntuarán los periodos académrcos
cursados y aprobados en la misma disoplina, dssagregando los punlaies de cada uno d€ los titulos de
que kata la tabla antorior, según la relación que sé descr¡be a cont¡nuación.

a) Para ol nivel proles¡onal

Cada s€mestre spróbado do docto.ado af¡ñ a las funcion€s delsmp¡eo a proveor

i Eo r*lgú
I soma dc
I

dá la mi6m¡ €cádámha. cg8ndo la

t-

Iái:'dGd Stchillsr

40

40

f6 24

24 12

ada somsstre sprobado de Masstria afh a las funcionos del smploo a prov€or

E¡tdf¡ Éfuli¿¡tl¡¡

3.5
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lá mleña dlscidlna ..ádárhtsa, a¡ándo á
suma 93tO3 o¡CÉda

b) Para el N¡vol fócnico y A3¡stancisl:

rúEún caEo Ee aBrnastfoE de la míca, cufido la

Cada semeske aprobado de especialización temológic¿ alin a las funciones del
8.0 puñlos

a

caso §e de cugtdo
€s

4 0 puñlos

Cáda s€msstre aprobado de fomación en espeqal¿acjón lécnEa afrñ a las
f0ncion6s delgm leo a veer

ca9€ adldqoah! , c¡.¡ando h
9Uñ3 de
Cada somestr€ aDrobado d€ car€.a lécnba paofgsronal afln a las funcionss d€l

l€o a r0veer

d.¡sr$o la §irrná
Not 2t corrsponcre¡te a los s§tr¡dlos ¡1o

leogáo r€l6dón con las funcion€s dá ompl@ á

c) Valoración d€ crédltos aprobador para contabil¡zar en semesttes:

Con base en la cerlilicaoón sxpedlda por 18 correspondiante lnstitucrón Educaliva, para puntuar en el
ftem de €studios no final¡zados, se deberá astablec€r €l porcentaie de avanca en créditos d€l
aspirant€, para lo cual se debe multiplicar por 100 el número de créditos aprobados, dividiendo la cifra
resultante por el número totaldo créditos previstos por el programa.

Cuando el núm€ro de crédltos no 6sté especlicado €n le certificación. s6 debe.á aDlicar la c¡ta
prevrstá para el correspondiente programa en 6l SNIES. S¡ el SINES no prevé el númoro de
semestres, se lomará como rofefente un programa semeianle que pertene?Ca al mismo Núcleo
Básico del Conoc¡mianto y Areá ds Conocim¡ento.

El porcentaje de créd¡los obtenidos se deb€ trasladar a lás slguientes tablas, con el fin de establecer
su equ¡valent€ en semestres, dBpend¡endo de la modalidad acsdémica.

rc
2 32 §91

30 3 3 l I 3
¿0

Cada sem6str6 aprob¿do d6 Espscialización affn a las funciones dsl 6rnploo a

Cada semestre aprobgdo de carre.a protesioñal adcional y afin a las Íuñcaones

d6l emplgo a paova6r.
1.6

de mt$noEn §!e §omPUnhJAIálr 6tros
4

ñr6mala lna ñdocuade drciplad¡ionalo6

35

Cada s€m€ske aprqbado d€ canera profesbnál afin a las luñcioñes del empleo a
proveer. 1.2 puntos

Cada semestre aprobado de qarrerc tocnolóqica alin a las lunqones det empteo
a

dr lá mlsme disdp¡lná 8c¿dér¡Éá, c¿an&i tstÉ(á30 6§mg3ttas

6.0 puntos

4 0 punlos

12%

50 ü,h _ ¡5 80 ,¡
tao./"

§9

6é la ¡cod¿rYrk¿

t:
^Dt
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E0% 8
a

>96 %
.!

'oQ 1/" '0

2. Educación para el Trabajo y ol Dosarrollo Humano: Se cali,¡cará ten¡endo on cuenta el
número tolal de Programas Certilicados y ralacionados con las funciones del empleo, de la
s¡guiente manerar

3 o filás 10

2 6

3

3. Educac¡ón lnfolmal: La Educación informal, se calif¡cará leniendo en cuenta el rlÚmero lotal de
horas cerlificádas de cursos relaclonados con las funciones del ampleo, de la squiente manera

160 o rDas horas 10

Eñtre 120 y 159 horas I
Ente E0 y 1'19 horas 6

_, Eotre 40 y 79 ho.as 
_

Hasta 39 horas

4

PARAGRAFO: Los evontos de formación en los que la cen¡ficación no establezca int€ns¡dad horar¡a,
ño se puntuarán.

En la áducac¡on informal se punluarán los eventos de fomáción relacionados con las funciones del
respectrvo empleo y no se tendrán en cuenta los cursos de inducc¡ón, ni los cursos de ¡ngreso ylo
promoción que se dicteñ con ocesióo de los procgsos d€ seleccióñ de la entidad.

ARTICULO 37".. CRIfERIOS VALORAfIVO§ PARA PUNTUAR LA EXPERIENCIA EN LA
PRUEAA DE VALORACIÓN DE ANTECEoENTES. Pafa la evaluación ds la expori€noa se tsndrán
en cuenta los siguientas crileriosi

Niv6l Prof6sional, Tácnico y Asistoncial:

D€

O ,r
ÉrA

9¡ meses o más ¿0

Enke 73 y 96 m€ses 30

2A

Enlre 25 y 48 meses i0
De1a2¿rneses 5

El punta,e es acumulable hasta el máximo definido en el art¡culo 35" del presenle Acuerdo para cada
nival.

Cuando se presenle experienoa adquirda de manera simultáneá. en una o varias instituciones
(tiempos traslapados). él tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez.

sior€¡lootaI P(OfEgrorrArTO*CE{TAJI
I

?oñ0strn{rr

GOlrlvtlEr{t¡
3Élf6¡fr¡§

.:¡giutde l

Éit!üor
EOr¡V^LEra?E I AVA,ICS IEOU|VALeXIE
t¡f,Ear¡¡a I cFÉúto3 I 3tsG3f(¡s

6

I POtrC€HIAJE rFqNal9gt€¡ P9{qCNfA¿E rEcuc
P¡OFEiIO¡IAL

¿iÉo¡1os
ÁYAll§[

¿ñiDrfoi¡

!119_19¿2,§99-

1

ft¡nq.
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Cuando las celificaciones ¡ndiquon una jornada laboral ¡nferio{ a ocho (8) horas diarias el tiempo de
expérisncia se establecerá sumando ias horas trabeiadas y d¡vld¡endo el resultado por ocho (81. Si so
presenlo €xp€riencia adquirida de manara simultánea, en una o var¡as instituciones cuya suma sea
igual o sup€fior a 8 horas dlarias, el tiempo d€ experioncia ss establec€rá sumando las horas
trabajadas y div¡diendo ol resultado por ocho (8) sin que exceda las 48 horas s€manales. Para el
personal de salud que cumpls en lorma d¡recta funcionos de caráctor ssistencial en entidedes
prestadoras de servicios de salud, se lendrá en cuenla lo dispuesto en el a(iculo 2 de la Ley 269 de
1996, sobre iornádá labord: "( ) La jomada da trcbalo del personal que cuÍtple Íuncíonos de
carácter as¡stancial en las antdadss prcsladoras ds s€rv/cios de salud podtá set náx¡ño do daca
toras dránas sn qua en la semana exceda de 66 horas, cualquieñ soa le modal¡dad de su
v¡nculac¡ón "

PARAGRAFO: El resultado final d6 la prueba de Válorac¡ón de Antecedentes deberá ser pooderado
de acuerdo con lo establocdo 6n el arlículo 35' del presento Acu€rdo.

ARTICULO 3E'.. PUELICACIÓTI DE RESULTADOS OE LA PRUEBA DE VALORACTÓN DE
ANTECEOENTES. A part¡r de la fecha que d¡sponga la CNSC, que será ¡nformada con una
antelacióñ no inler¡or a c¡nco (5) d¡as hábiles en el sitio w€b www.cnsc.aov.co enlace SIMO, los
aspirantes podrán consultar el resultado, ¡ngresañdo con su usuaio y conlraseña.

ARTICULO 39'.- RECLAMACIONES. Las reclamaciones que se p.esenten lrente a los resultados de
la pruoba de valoracióñ de antecedont€s, so rscibirán y se decld¡rán por l¿ univsrs¡dad o institución
de educación superior contratada por la CNSC. a través del sitio web de la Comisión
ww!v_. cESc. oov. co enlace slMo.

El plazo para real¡zar las rsclamacionss es de c-rnco (5) dias hábilas contados e partr del dla
siguienlB a la publicación d€ los resultados, en los lérminos del arl¡culo '13 del Oecreto Ley 760 de
2005.

Para atEndsr las reclamacion€s, la universidad o rnstilución de educecón supsrior contratada, podrá
ut¡lizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidsd con la §enlencia T- 466 de 2004
proferidá por la Corte Consl¡tucional y lo previsto por el articulo 22 dol Código de Procedimiento
Administralivo y de lo Contenc¡oso Administrat¡vo sustitu¡do por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.

Contra la dec¡sión con h quo 3é roguelvgn laa rsclamac¡ones no procodo niÍgún rccurso,

ARTICULO ¡1O".- CONSULTA RESPUESTA A RECLAMACTONES. En ta fecha que disponga la
CNSC, que será ¡nlormada con una antelación no rnfsr¡or a c¡nco (5) dlas Mbiles en el sitio web
www.cnsc.oov.co ylo enlace SIMO.

ARfICULO 4I'.- RESULTADO§ DEFINMVO§ DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE
ANTECEOENTES. Los resultadog definit¡vos de esla prucba, se publ¡carán en el sttio web
gww.cnsc.qov.co enlace SlMO,6n la fecha qu6 s€ ¡nforme con antelación por esos mismos medios.
Para conocer los resultados. los aspirantes deben ingresar al aplicátrvo con su usuario y contraseña.

ARTÍCULO 42..- TRREGULARTDADES EN EL PROCESO DE §ELECC|óN. La CNSC y ta
Universidad o lnsl¡tuc{ón de Educ€ctrn Super¡or que se haya contratado para el desanollo del
presente proceso de sel€cción. podfán adelantar actuaciones administratlvas por posibles lraudes,
por copia o inlanto de copia, suEtracc¡ón o inl€nto d6 sustracción de maleriales de prueba o
suplantación o in¡Bnto de suplanlación, oci.¡rridos s idenlificados anles, duranta o d€spuás ds la
aplicac¡ón de las pruebas o encontrados duranle la lectura de las hcrjas de respueslas o en desarrollo
del procesamrento de resullados, caso en el cual iniciará la actuación administraliva correspondiente
y comunic€rá po. escrito al intelesado para que inlervonge en la misma.

La anterior actuaqón administrativa se ¡niciará. tram¡tará y decidrrá en los térmr¡os del CapÍtulo I del
Titulo lll de la Parte Primera del códlgo de procedimiento Admiñrst¡al¡vo y do lo conlencioso
Adm¡nistrativo.
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El resultado de las actuac¡ones administrat¡vas puede llevar á la inval¡dación de las pruebas de los
aspirantes que sean sujelos d€ d¡chas invesügaciones y por ende a la exclus¡ón del proceso dé
seleccrón.

PARAGRAFO: Si como producto de estas acluacionss a un aspirante se la comprueba fraudc o
rñtento de fraude, copi¿ o intento de cop¡a, suslracc¡ón o ini€nto de sustracrión de mater¡ales ds
prueba o suplantac¡ón o rntento do sup¡anlación, previo cumplimiento del debido pmc€so. ést6 será
excluido del proceso sn cualquier momento dsl mismo, inclus¡ve si ya hiciera parte de la Lista de
ElegiblBs, sin p€riuicio de las demás accionss lagal€s a qu€ haya lugar.

ARTiCULO ó3'.- ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS, En vifrud de lo establecido en los t¡terales a)
y h) dal articulo 12 de la Loy 909 de 2004, la Comrsión Nacional del ServEio Civrl de oficio o a
petición de parle, antes ds quedár en flfme la L¡sta ds Eleglbles podrá modlicar el puntais obtenido
en las pruebas aplicádas a los parlicipantes, cuando se compruobe que hubo error, caso en el cual
niciará la actuación admrnlstrativa coíespondiente y comun¡cará pof escrito al inter€sado para que
rntervenga en la misma.

La anter¡or actuacón edmrnisl.rativa se iniciará. tram¡tará y dscidirá en los términos del Capilulo ldel
T¡lulo lll de la Pale Primera del Código de Procedimiento Mministrativo y de lo Contencioso
Adminislr¿livo.

CAPITULO VI
LISTA OE ELEGIBLES

ART|CULO 44'.- PUELICACIÓN OE RESULTADOS CONSOLIDAOOS DE CADA UNA DE LAS
PRUEBAS. La CNSC publicará a través ds su s¡ho web rryw!.r.cnsc.oov.co enlao€ SIMO, los
resulladqs definitivos obten¡dos por bs asptrantes €n cada una do las pruoba§ aplrcadas durante €l
procoso ds seleccrón, confolm€ a lo plevisto en el presente Acuerdo.

ARTiCULO 45".. CONFORiIACIÓN OE LISTAS DE ELEGIBLES. La Un¡vsrsldad o lnstituc¡ón de
Educación Superor qle la CNSC conlrate para el efecto, consolidará los resullados publicados
debidamenle ponderados por el valor de cada prueba dentro del iotal del procaso y la CNSC
median(e acto admlnistrativo conformará las Listas de ElBgibles para proveer las vacantes definitivas
de los empleos obieto de la presente Convocatoria, con bese en la información que le ha sido
suminislrada, y en estricto orden de mérito.

ARTICULO 46'.. DESE !iPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Cuando dos o más aspifántes
obtengan punta,es tolales iguales en la conformac¡ón de lá Llstá de Elegibles ocuparán la mrsma
posicÉn Bn condrción de empalados; en eslos casos pára det€rminar quián debe s€r nomblado en
pe¡íodo d6 prueba, se deb€rá realizar el desempatB, para lo cual ss l€ndrán €n ouenta los slguientes
criterios, en su ordefl:

1. Coñ el aspirante que se encventre en gtuación de discapacidad.
2. Con quien ostente darechos en cartera adm¡nistrat¡va.
3. Con el aspirante que demu6stf6la calidad de vict¡ma. contorme a lo descrito en el árlhulo 131 de

Ia Ley 1448 de 2011.
4. Con quien demueslrs haber cumplido con el dob€r ds votar gn lás elécciones inmediatam€nte

anlenores, en los términos soñalados en sl arllculo 2 numeral 3 dB la L6y 403 do 1997.
5. Con qui6n haya realizado la iudrcature en las Casas do Justicia o en los Centros de Conc¡¡iación

Públicos, o como Asesores de los Conc¡liadores en Equ¡dad, eñ los términos prev¡stos en el
inciso 2 del articulo 50 de la Lsy 1395 de 2010.

6. Con quren haya obtenido el mayor puntale en cada una de las pruebas, en stención al sigutente
orden:
a. Con quien haya obteoido el mayor puntaj€ en la prueba de Competéncias 8ásicas g€nerales.
b. Con quien haya oblenido el mayor puntaje de la pruoba d€ Competencies Funcionales.
c. Con la person¿i que haya obtenido mayor punla¡e en la pruebs d6 Competencias

Comporlamenlales.
d. Coñ el aspirante que haya obten,do mayor puntaje en la prueba de Vábraoón de

Anlecedentes.
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7. La rogla re{erida a los varones que hayan p(estado el SeMcto Mil¡taf Obl¡gatorio, cuando todos
los empatedos sean várones.

L Fjnalrnenle, de mantenersé 6l empate, este se dirimirá a trávés de §oneo

ARTICULO 47'.- PUBLICACIÓN DE LISTA§ DE ELEGIBLES. A parlir de la fecha que disponga l8
CNSC. ¿ través del sitio web aov co. enlace Banco Nacioñal de Listas de Eleg¡bles, se
publicarán oficialrnente los actos admin¡strativos que adoptan las Lislas de Eleg¡bles de los empleos
oferlados a través del presente proceso dé sélección.

ARTICULO 4S'.. SOLICITUOES D€ EXCLUSÉN DE LAS LTSTAS DE ELEGIBLES. DeNITO dE IOS

c¡nco (5) días s¡guientss a la pubficación ds las Listas d6 Eleg¡blgs, la Comisrón de Personal de ¡a
€nt¡dad u organrsmo inlsresado €n el proc€so de sebcción. podrá solicitar a la CN§C, en los tórmhos
del Decreto Ley 760 de 2005. la exclusión de la corr€spondiento Ltsta de Elegibles de la persooa o
personas que f¡guren en ella, cuando haya complobado cualqu¡era de los siguientes hechos

1. Fue admitrda s¡n reunir los roquisitos exigtdos en la Convocatona
2 Apoló documenlos lalsos o adúlerados para su inscripc¡ón o participacrón
3. No superó las pruebas del proceso de selecc¡ón.
4. Fue suplantada por otra persona para la ptesentación de las pruebas preüslas en el proceso
5. Conoció con anticipación las pruebas adicadas.
6. Realizó acciones para cometer fraude

Recibida eñ témino la anterior sol¡c¡tud, la CNSC ad€lantará el trámite admrnislrativo prev¡sto en el
Dscroto Ley 760 d€ 2005.

En caso de que la CNSC ll€gara a comprobar qua un aspirante incurrió en uno o más hechos
previslos en el presente arliculo, lo exc¡uirá de las Listas de Elsgibles. srn periuicro de las acciones de
carácter discrplinario y penal a que hubiere lugar.

PARAGRAFo: Cuando la Comisón de Pgrsonal oncu€ntr€ que se conf¡gura alguna do las causslos
descritas en el presente a(ícrrlo, deberá molivar la solicitud de exclusión. m¡sma que prosentará
dentro deltérmino est¡pulado. oxclu3lvamenle á travós dol Slstema de Apoyo para la lgualdad, el
Mérito y la Oportunidad -SIMO-.

ARTíCULO 19'.- MODIFICACIONES DE LISTAS OE ELEOIBLEg. La CNSC de olicio o a pelc¡ón de
parte, m€diante acto admrnistrativo d€bidamente motrvado excluirá de las Istas de eleqiblos a los
participantes en este procaso de selecc¡ón, cuando comprusbe que su indusón obedeció a error
aritmético en la sumaloria de los puntajes obtenidos en las distintas pruebas

Las Listas de Elegibles. también podrán ser modificadas por la CNSC, d€ ofic o, a pslición d6 parle o
como producto de las soliciludes de corección de resultados o datos y feclamaciones presentadas y
rosueltas adicionándola con una o más personas o r8ub¡cándola(s) cuando compruebe que hubo
eror, caso en el cual deberá ubicársele en el puesto que le corresponda

La Comisión Nacional del Servicio Ciül una vez recibida ia solic¡lud y de encontrada ajuslada a los
requisitos señalados en este Acuerdo, inic¡ará la actuación administrativa coíespond¡onl.e y
comunicará por escrilo al inter8sado para que inlervenga en la misma.
La anteíor actuacrón administralrva so inrclará, tramitará y decrdrrá en los términos del CaDftulo I del
Tltuio lll de la Parte Primera del Códrgo d€ Procedimiento Admrnrstrativo y de lo Contenaoso
Adminisirativo.

ARTICULO 5O... FlRfllE¿A DE LAS LISTAS OE ELEGTBLES. Lá ñfmeza de tas Lrsras de Etogibles
se produce cuando vencidos los cjnco (5) dfas hábiies siguientes a su publicación en el s¡tio web
w1r¡rv.cnsc.qov.co enlace Banco Nac¡onal de Listas de Elegibles, no se haya rec¡bido reclamación
alguna ñi soücitud de exclusión ds la misma, €n consonancla con lo prov¡sto sn los arlículos 4g" y 49'
d€l prssente Acu€rdo, o cuando las reclamac¡on€s interpuestas en lérmrnos hayan s¡do resueltai y la
decisión adoptada se €ncuentre B,ecutor¡ada.

201910Cm01?66
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Una vez en firme las l¡stas de eleg¡bles, h CNSC comun¡cará a la enl¡dad la lirúeza de los actos
adm¡nistrallvos por medio de los cualgs se conforman las Ljstas de Elegibles para los d¡ferentes
empleos convocados y los publicará en el sitio web !A44&.§!gqgsy&9 enlace Benco Nacional de
Listas d€ Elegrbles. la cual constrtuya el med¡o ofrcial de publcacién para todos los efectos legalss,
para qu6 in¡c¡en las acc¡ones tendrenles a ef€cluar la provisrón por mérilo.

PARAGRAFO: Las L¡6las de Elegibles sólo se utlizarán para proveor los €mpleos reportados en la
OPEC de esta Convocatoria, con fundamonto en lo señalado en €l arliculo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083
ds 2015.

ARTICULO 5'l'.. RECOMPOSICIÓN DE LAS L|§TAS DE ELE§I8LE§. Las L¡slas de Etegibles se
recompondán ds manera aulomálica, una vez los slegibles tomen posesión dBl ampleo en €slricto
orden de mérito, o cuando éstos no acepten el nombram¡€nto o no se posesionen dentro d6 los
términos legales.

ARTICULO 52".- VIGENCIA 0E LA§ LISTAS DE ELEGIALES. Las lisras de elegible§ rendráñ una
vigoncia de dos (2) años a pariir d€ su firmeza

ARI|CULO 53'.. PERIODO DE PRUEAA. La actuación administrativa relat¡va al perlodo de prueba.
es de exclus¡va competencia del Nominador, la cual debe seguir las reglas establec¡das en la
normatividad v¡gente.

ARTICULO 54".- VIGENCIA" El presente Acuerdo rrge a pan¡r de ia fecha de su expedición y
publrcación en el s¡lD Web de la Comisión Nacional dal Servicio C¡vil y/o enlace Slltlo. de
conformdad con Io dispuBslo on el rnciso f¡nal d€l artículo 33 d€ la Ley 909 de 2004.

PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D.C el 4 de marzo de 2019

LUZ AMPARO CARDOSO CAN¡ZALEZ
Presrdente CNSC
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Al responder cite este número:

20211400254691

Bogotá D.C., 12-02-2021

Ref. 20211400344972

Señor(a) Juez(a)
SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. / 
notificaciones01rio@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
Rionegro – Antioquia 

Ref.: Acción de tutela 2021-00021 (acumulada a la acción 
de tutela 2021-00016) – Informe y oposición

Accionante:  DEISI CATHERINE OROZCO QUNTERO
Accionado: Comisión Nacional del Servicio Civil y otro.   

JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SANCHEZ MURCIA, identificado como aparece al
pie  de mi  firma,  abogado en ejercicio,  actuando en nombre y representación de la
Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC, en mi condición de asesor jurídico, conforme
a la resolución adjunta1, a través del presente escrito, con el respeto que me es usual,
presento informe previsto en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, con base en el
cual me opongo a la solicitud de acción de tutela de la referencia, en los siguientes
términos:

1. Improcedencia de la acción de tutela

Esta acción es improcedente, en virtud del principio de subsidiaridad previsto en los
artículos 86 inciso 3º de la Constitución Política, según la cual la acción de tutela «solo
procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial». En el
mismo sentido, dispone el numeral 1º del artículo 6 del Decreto 2591 de 1991.

Esta acción carece de los requisitos constitucionales y legales necesarios para ser
procedente, pues la inconformidad del accionante frente  a la aplicación de Pruebas
Escritas de los Procesos de Selección Nos. 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332
de  2019  -  Convocatoria  Territorial  2019,  que  a  la  fecha  se  adelanta  y  que  se
encuentra  contenida  en  los  acuerdos   reglamentarios  del  concurso,  no  es
excepcional,  precisando  que  en  últimas  la  censura  que  hace  el  accionante  recae
sobre las normas contenidas en el citado acuerdo y las normas que lo regulan, frente a
lo cual cuenta con un mecanismo de defensa idóneo para controvertir el mentado acto
administrativo, razón por la cual  la tutela no es la vía idónea para cuestionar la
legalidad de dichos actos administrativos2. 

1 Resolución 10259 de 15 de octubre de 2020, por la cual se delega la representación judicial y extrajudicial de la 
CNSC.
2Sentencia SU-439 de 2017. M.P. Alerto Rojas Ríos. La Corte ha concluido que la acción de tutela, por regla general,
resulta improcedente para dirimir conflictos que involucren derechos de rango legal, específicamente cuando se trata
de controversias legales que surgen con ocasión a la  expedición de actos administrativos,  puesto que,  para la
resolución de esta clase de asuntos, el legislador consagró los respectivos mecanismos judiciales ordinarios que
deben emplearse ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Sin embargo, este Tribunal también ha dicho
que, cuando el accionante demuestre la ocurrencia de un perjuicio irremediable, el amparo se torna procedente como
mecanismo  transitorio,  hasta  tanto  la  persona  acuda,  dentro  de  un  término  perentorio,  al  proceso  común
correspondiente.

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 N° 96 - 64, Piso 7°
Sede principal: Carrera 12 N° 97 - 80, Piso 5º 
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2. Inexistencia de perjuicio irremediable 

En  el  presente  caso,  no  sólo  la  accionante  no  demostró  la  inminencia,  urgencia,
gravedad y el carácter impostergable del amparo que se reclama, sino que no existió
el perjuicio irremediable3 en relación en controvertir la Aplicación de Pruebas
Escritas de los Procesos de Selección Nos. 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332
de 2019 - Convocatoria Territorial  2019, prevista en ejercicio del concurso de
méritos, porque para ello bien puede acudir a los mecanismos previstos en la ley. 

3. Caso Concreto 

Para el caso en concreto, es importante precisar que el artículo 125 de la Constitución
Política establece que los empleos en los órganos y  entidades del  Estado son de
carrera, salvo las excepciones allí previstas y que el ingreso a los cargos de carrera y
el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones
que fije la ley para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 

Asimismo,  el  artículo  130 de la  Carta  dispone:  «Habrá  una Comisión  Nacional  del
Servicio  Civil  responsable  de  la  administración  y  vigilancia  de  las  carreras  de  los
servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial». 

Aunado a ello, el artículo 7º de la Ley 909 de 2004 prevé que la CNSC es un órgano de
garantía  y  protección  del  sistema  de  mérito  en  el  empleo  público  de  carácter
permanente de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público,
dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio y que así
mismo  actuará  de  acuerdo  con  los  principios  de  objetividad,  independencia  e
imparcialidad, con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de mérito. 

A su turno, el literal c) del artículo 11 de la citada ley, establece como función de la
Comisión Nacional  del  servicio Civil,  que en adelante se denominará CNSC, la de:
«Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de
carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el
reglamento».  

En virtud de lo anterior, la CNSC adelantó en coordinación con las diferentes entidades
Departamentales que conforman el concurso de méritos, la etapa de planeación del
Proceso  de  Selección  a  fin  de  proveer  por  mérito  los  empleos  de  carrera
administrativa vacantes de forma definitiva pertenecientes a sus plantas de personal. 

Es  así  que,  los  acuerdos  reglamentarios  del  concurso  de  méritos,  contienen  los
lineamientos generales que direccionan el desarrollo del proceso de selección No. 990
a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019 - Convocatoria Territorial  2019, para  la
provisión de los empleos de carrera administrativa pertenecientes al sistema general de
carrera  administrativa  de  la  planta  de  personal  de  las  Diferentes  entidades
Departamentales, el cual, conforme lo establece el artículo 31 de la Ley 909 de 2004,
es norma reguladora del concurso y obliga a la CNSC, como a la entidad convocante y
a sus participantes. 

El Acuerdo N° 20191000000626 de 04 de marzo de 2019, que convocó y establece
las reglas del proceso de selección por mérito para proveer definitivamente los
empleo vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de

3Sentencia SU-041 de 2018 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado 
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la planta de personal de la ALCALDIA DE YOPAL Convocatoria N° 10666 de 2019
– TERRITORIAL 2019, establece la ESTRUCTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN:

1). Convocatoria y Divulgación. 
2). Venta de Derechos de Participación e Inscripciones. 
3). Verificación de Requisitos Mínimos. 
4).  Aplicación  de  pruebas.  (Pruebas  sobre  Competencias  Básicas  y  Funcionales,
Prueba sobre competencias Comportamentales y Valoración de Antecedentes). 
 5). Conformación de Listas de Elegibles.
 6). Período de Prueba.

3.1. Estado del accionante en el proceso de selección

ASPIRANTE: DEISI CATERINE OROZCO QUINTERO
CEDULA: 21493481
INSCRIPCIÓN: 275772759
OPEC: 79685
ENTIDAD: ALCALDIA DE RIO NEGRO ANTIOQUIA

El  empleo  al  cual  se  inscribió  la  Sra. DEISI  CATERINE  OROZCO  QUINTERO,
correspondiente al  nivel  de empleo Profesional  y cuya denominación es Profesional
Universitario, cargo que solicita como requisitos mínimos: “Estudio: 

Título  profesional  en  disciplina  académica  (profesión)  del  Núcleo  Básico  de
Conocimiento  -  NBC  en:  áreas  administrativas,  ingeniería  industrial,  ambiental,  de
Sistemas, civil, Contaduría, Economía, Bibliotecología, Sociología, psicología, Trabajo
Social, Derecho, Comunicación Social, Periodismo y Afines. Experiencia: Veinticuatro
(24) meses de experiencia profesional relacionada.”

Para efectos de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, se tuvieron en cuenta
los siguientes documentos aportados por la accionante en la etapa de inscripción, con
los cuales CUMPLE requisitos mínimos así:

EDUCACIÓN FORMAL

No.
Folio

Modalidad Institución Titulo Observación del Folio

1 Profesional
UNIVERSIDAD DE

ANTIOQUIA
DERECHO

Se valida el documento aportado para 
el cumplimiento del requisito mínimo 
exigido por la OPEC.

EXPERIENCIA  

No.
Folio

Entidad Cargo Fecha Inicial Fecha Final Observación del Folio

1
Alcaldía de
Rionegro

Subsecretaria
de Movilidad

2017-03-14 2019-03-13

Se  valida  el  documento
aportado,  para  el
cumplimiento de los requisitos
mínimos  de  experiencia
exigidos  por  el  empleo  a
proveer.
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Esta  Comisión  dando  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  Decreto  1754  de  22  de
diciembre de 2020 informo a la ciudadanía la reactivación de la etapa de pruebas para
este proceso de selección y dio a conocer que se realizaran el próximo 28 de febrero de
2021:

En el contexto de las actuaciones Gubernamentales mediante la Circular No. 18 del 10
de marzo del 2020, emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social, Ministerio del
Trabajo y el Departamento Administrativo de la Función Pública, se establecieron las
acciones de contención ante el Covid-19 y la prevención de enfermedades asociadas al
primer pico de enfermedades respiratorias aplicables principalmente a los ambientes
laborales.

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud -OMS- declaró que el
brote del nuevo Coronavirus Covid-19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad
en su propagación, por lo que instó  a  los  Estados  a  tomar  acciones  urgentes  y
decididas para la identificación, confirmación, aislamiento, monitoreo de los posibles
casos y su tratamiento, así como la divulgación de las medidas preventivas, todo lo cual
debe redundar en la mitigación del contagio.

Mediante la Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020, la cual fue modificada por las
Resoluciones 407 y 450 de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social declaró
Emergencia Sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, cuyo
numeral 2.6 del artículo 2 señaló: «Ordenar a los jefes,  representantes  legales,
administradores o quienes hagan sus veces a adoptar, en los centros laborales públicos
y privados, las medidas de prevención y control sanitario para evitar la propagación del
Covid-19.  Deberá  impulsarse  al  máximo  la  prestación  del  servicio  a  través  del
teletrabajo».

Que mediante las Directivas Presidenciales 02 y 03 de 2020, se establecieron medidas
para  atender  la  contingencia  generada  por  el  Covid-19  a  partir  del  uso  de  las
Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones -TIC-.

Que mediante la Resolución No. 0000844 de 26 de mayo de 2020, el Ministerio de
Salud y Protección Social prorrogó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional
hasta el 31 de agosto de 2020.

Por su parte el Gobierno Nacional, a través del Decreto 1076 de 28 de julio de 2020,
impartió instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia
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del Coronavirus COVID-19, y ordenó «el aislamiento preventivo obligatorio de todas las
personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00
a.m.) del día 1 de agosto de 2020, hasta las cero horas (00:00) del día 1 de septiembre
de 2020».

Que mediante la Resolución No. 6451 de 2020, la Comisión Nacional del Servicio Civil
dio cumplimiento al Decreto 637, Decreto 491 y la Resolución 844 de 2020, se prorrogó
el término de aplazamiento de las etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas en
los procesos de selección y se dictaron otras disposiciones.

“Artículo 14. Aplazamiento de los procesos de selección en curso. Hasta tanto
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y
Protección Social, para garantizar la participación en los concursos sin discriminación
de ninguna índole, evitar el contacto entre las personas y propiciar el distanciamiento
social,  se  aplazarán  los  procesos  de  selección  que  actualmente  se  estén
adelantando  para  proveer  empleos  de  carrera  del  régimen  general,  especial
constitucional o específico, que se encuentren en la etapa de reclutamiento o de
aplicación  de  pruebas. Las  autoridades  competentes  deberán  reanudar  dichos
procesos una vez se supere la Emergencia Sanitaria.(…)”

Ahora bien, el 22 de diciembre de 2020 el Ministerio de Justicia y del Derecho expidió
el  Decreto 1754 de 2020 por el cual se reglamenta el Decreto legislativo 491 de
2020 en  lo  relacionado  con  la  REACTIVACIÓN  de  las  etapas  de  reclutamiento,
aplicación de pruebas y periodo de prueba en los procesos de selección para proveer
los empleados de carrera del régimen general, especial y específico en el marco de la
emergencia sanitaria.

Bajo esas consideraciones en el artículo 2 del mencionado decreto se dispone:

“Artículo 2. Reactivación de las etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas
de los procesos de selección. A partir  de la publicación del presente decreto las
entidades  o  instancias  responsables  de  adelantar  los  procesos  de  selección  para
proveer  los  empleos  de  carrera  de  los  regímenes  general,  especial  y  específico,
podrán  adelantar  las  etapas  de  reclutamiento  y  aplicación  de  pruebas,
garantizando la aplicación del protocolo general de bioseguridad adoptado por el
Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 666 de 2020 y en
las demás disposiciones que las modifiquen o adicionen.”

Para tales efectos el gobierno nacional consideró las diferentes actividades que han
sido autorizadas para efectos de la reactivación económica como lo son las contenidas
en el Decreto 1076 del 28 de julio de 2020 que permitió la libre circulación del personal
de logística y de quienes presenten las pruebas Estado Saber en los sitios para ello
designados.,  mediante Decreto 1109 del  10 de agosto de 2020 se implementó una
estrategia  que  permite  la  flexibilización  del  aislamiento  obligatorio;  que  en  las
limitaciones establecidas en el marco de la emergencia sanitaria, desarrolladas en las
fases  de  aislamiento  preventivo  obligatorio  y  de  aislamiento  selectivo  con
distanciamiento individual responsable, el servicio presencial que prestan las entidades
financieras y bancarias jamás se vió restringido.

FRENTE A LAS PRUEBAS:
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Al respecto, esta Comisión en compañía de la Fundación Universitaria del Área Andina
realizara  la aplicación de las pruebas escritas en la fecha establecida y  cumpliendo
estrictamente el  protocolo general  de reclutamiento de bioseguridad adoptado
por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 666 de 2020
y las demás directrices que el Gobierno Nacional establezca para la aplicación de este
tipo de pruebas.  Con relación a las disposiciones del Ministerio de Protección Social las
mismas están orientadas a minimizar los factores que puedan generar la transmisión de
la  enfermedad  y  deberá  ser  implementado  por  los  destinatarios  de  ese  acto
administrativo en el ámbito de sus competencias cuyas medidas generales son:

 Lavado de Manos: Se garantizará que el sitio de aplicación cuente con lavamanos,
jabón líquido, alcohol y toallas de mano. 

 Distanciamiento  Social:  Las  áreas  disponibles  en  cada  sitio  de  aplicación
garantizarán los dos metros de distanciamiento entre persona: 

 Uso de tapabocas: Su uso es obligatorio para todo el personal que se encuentre
en las instalaciones o desee ingresar a estas.  No podrá ser retirado en ningún
momento y en caso de que alguna persona llegue sin tapabocas se le suministrará
uno. 

 Desinfección de áreas del sitio de aplicación: Se garantizará desinfección antes
y después de la sesión. 

 Control de temperatura: Es pertinente indicar que toda persona que ingrese al
sitio  de  aplicación  deberá  pasar  por  puesto  de  control  de  temperatura  y
desinfección. 

 Movilidad  en  el  lugar  de  aplicación: El  personal  de  logística  garantizará  la
movilidad  de  las  personas  evitando  cualquier  tipo  de  aglomeraciones  que  no
respete el distanciamiento personal de 2 metros. 

Frente a las personas que presentan algún tipo de comorbilidad, con el objeto de
la presentación de las pruebas. 

Frente a las medidas especiales que se adoptaron a las personas que presentan algún
tipo de comorbilidad, el protocolo adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social
mediante Resolución 666 de 2020 en su numeral 4.6 señala con personas mayores de
60 años, con enfermedades preexistentes de alto riesgo para el COVID-19, (Diabetes,
Enfermedad  Cardiovascular,  Hipertensión  Arterial-  HTA-,  Accidente  Cerebrovascular-
ACV),  VIH,  Cáncer,  uso  de  corticoides  o  inmunosupresores,  Enfermedad  Pulmonar
Obstructiva Crónica- EPOC, mal nutrición (obesidad y desnutrición),  fumadores o con
personal de servicios de salud, debe extremar medidas de precaución tales como: 

 
1. Mantener la distancia siempre mayor a dos metros.  
2. Utilizar tapabocas desde el ingreso a la aplicación de las pruebas y durante todo
el tiempo que permanezca en este.  
3. Ventilación en el punto de aplicación 
4. Desinfección en el  punto de aplicación antes de la prueba de pisos,  paredes,
puertas y ventanas e incrementar estas actividades en las superficies como barandas,
pasamanos,  picaportes,  interruptores  de  luz,  puertas,  gavetas,  topes  de  puertas,
muebles. 
5. Garantía de protocolos de bioseguridad en la manipulación del kit de aplicación
exclusivo del aspirante en toda la cadena de custodia del mismo.  



Continuación Oficio 20211400254691 Página 7 de 11

Frente a los sitios de aplicación 

Corresponden a sitios ubicados en la ciudad de (aplicación de cada prueba) para los
cuales se destina una ocupación del 35% de la capacidad total de cada punto; esto es,
con  una  ocupación  aproximada  de  15  aspirantes  por  salón,  garantizando  el
correspondiente distanciamiento entre cada uno de ellos.

Así  mismo,  se  garantizará  que  cada  uno  de  los  salones  contará  con  flujo  de  aire
continuo  por  tanto  las  puertas  y  ventanas  se  mantendrán  abiertas  durante  todo  el
periodo de aplicación de la prueba.  Adicionalmente,  se garantiza la desinfección de
cada uno de estos antes y después de la aplicación de las pruebas escritas

1. Cabe resaltar  que las condiciones de las instalaciones físicas utilizadas para la
aplicación de pruebas escritas garantizarán el correcto acceso y desplazamiento de
los aspirantes citados y personal de logística, condiciones adecuadas en cuanto a
medidas  sanitarias,  de  aseo,  ventilación  e  iluminación  en  cumplimiento  de  las
obligaciones originadas del Contrato No. 648 de 2019, las cuales serán reforzadas
teniendo en cuenta las disposiciones establecidos en la Resolución 666 de 2020 y
su correspondiente anexo.

2. Como se indicó anteriormente, para cada salón se garantizará un máximo de entre
15 y 18 aspirantes por salón, con distanciamiento de 2 metros al margen de 360°
entre  cada  aspirante  en  cumplimiento  de  los  parámetros  establecidos  en  la
Resolución 666 de 2020 y su correspondiente anexo. Cada espacio de aplicación
contará con la necesaria ventilación y las medidas de desafección establecidas en
el protocolo adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social

Diligenciamiento de la CORONAPP:

La aplicación es uno de los canales dispuestos por el Gobierno nacional para brindarle
a  la  ciudadanía  información  oficial  sobre  las  medidas  y  recomendaciones  de
prevención,  ubicación de servicios de salud y reportes sobre el  comportamiento del
Coronavirus en Colombia.

Los ciudadanos también podrán realizar  autodiagnósticos a fin  de  que conozcan si
tienen  signos  o  síntomas  asociados  al  Coronavirus  y  así  puedan  recibir
recomendaciones para el cuidado de su salud.

Por  lo  tanto,  el  aspirante  deberá  registrar  su  información   antes  de  dirigirse  a  la
presentación de la prueba para poder realizar el monitoreo de los riesgos asociados al
coronavirus.

Finalmente, señor juez se REITERA que esta Comisión en conjunto con la Fundacion
universitaria del Area Andina esta cumpliendo estrictamente el protocolo general de
reclutamiento de bioseguridad adoptado por el Ministerio de Salud y Protección
Social  mediante  la  Resolución  666  de  2020,  adicionalmente,  evitara
aglomeraciones  dentro  de  las  instituciones,  tomara  registro  y  toma  de
temperatura  de  cada  uno  de  los  aspirantes  en el  momento  del  ingreso  a  las
instalaciones. 

Adicionalmente,  en cada aula se respetara el distanciamiento por aspirante de
dos metros y se evitara la aglomeración en cada una de ellas.

SOBRE LAS APRECIACIONES SUBJETIVAS DEL ACCIONANTE 
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En relación al  Decreto Legislativo 491 de 2020 que estableció  en su artículo  14 el
aplazamiento  de los  procesos de selección  en curso,  es  importante  señalar  que el
Presidente de la Republica en cabeza de su Ministerio de Justicia y del Derecho expidió
el Decreto 1754 de 2020 por el cual se reglamenta el Decreto legislativo 491 de 2020
en lo referente a los procesos de selección para proveer los empleos de carrera de los
regímenes  general,  especial  y  especifico  en  el  marco  de  la  emergencia  sanitaria,
decretando la reactivación de las etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas
de los procesos de selección garantizando la  aplicación del  protocolo general  de
reclutamiento de bioseguridad adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social
mediante la Resolución 666 de 2020 y sus modificatorios, por tanto, la CNSC al realizar
la citación de la prueba escrita el  28 de febrero de 2021, está cumpliendo con sus
obligaciones legales consagradas en el artículo 130 de la Constitucional Política y en
acatamiento  a  los  Decretos  que  establecen  y  regulan  el  protocolo  general  de
bioseguridad,  concluyendo  así  que  NO  existe  violación  de  normas  legales  como
asevera subjetivamente el accionante. 

Es menester resaltar que tal como lo indica el Gobierno Nacional en su Decreto 1754
de 2020, la nueva disposición para los procesos de selección se da como estrategia de
reactivación del empleo nacional,  pues la situación generada por el Covid-19 (que no
es una problemática que tenga solución a corto plazo) requiere que Colombia integre
políticas públicas que garanticen la no propagación del virus y la activación de su sector
económico y social, prueba de ello es que el mencionado Decreto indica que se debe
garantizar la aplicación estricta del protocolo general de reclutamiento de bioseguridad
adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 666 de
2020  en  las  etapas  de  reclutamiento  y  aplicación  de  pruebas  de  los  procesos  de
selección. 

Así pues, no existe por parte de la CNSC y esta institución educativa actuación que
violente el derecho a la vida y/o salud de los aspirantes citados puesto que la prueba
escrita  se  llevará  a  cabo  garantizando  un  estricto  cumplimiento  del  protocolo  de
bioseguridad aprobado y adoptado por el Ministerio de Salud, de la misma forma que se
llevó a cabo el    examen de Estado Saber 11° de forma presencial  en el  mes de
noviembre de 2020. 

Para  brindar  mayor  claridad  es  importante  mencionar  que  tal  como  lo  dispone  el
Decreto 1754 de 2020 la reactivación de pruebas en los proceso de selección debe
realizarse como bien se ha señalado, garantizando la aplicación del protocolo general
de reclutamiento de bioseguridad,  adoptado por  el  Ministerio de Salud y Protección
Social mediante la Resolución 666 de 2020 y sus modificatorios, por tanto el primer
lineamiento institucional para la ejecución de la etapa de aplicación de pruebas escritas
son las condiciones específicas contenidas en mencionada Resolución. 

Adicionalmente, es preciso mencionar que una vez se establece la fecha en que se
dará la aplicación de las pruebas escritas, la FUAA en conjunto con la CNSC realizan
un  despliegue  administrativo  y  logístico  el  cual  requiere  de  tiempos  exactos  de
preparación de cada una de las actividades que deben ejecutarse con el objetivo de la
aplicación  de mencionadas  pruebas.  Actividades que  van desde  la  consecución  de
lugares de aplicación que cumplan con los  criterios  establecidos por  la  CNSC y  la
Resolución 666 de 2020 hasta la contratación del personal logístico y envío del material
a cada ciudad, lo cual demanda por parte de esta delegada, su operador logístico y la
CNSC, todo un despliegue de recursos; por tanto, una posible suspensión del proceso,
generaría un traumatismo logístico, como también, genera incertidumbre e inestabilidad
frente a los aspirantes inscritos en la convocatoria.

FRENTE A LAS ALERTAS Y ACCIONES TRANSITORIAS DECRETADAS.
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Ahora  bien,  es  importante  señalar  las  acciones  transitorias  y  alertas  temporales
decretadas  por  los  diferentes  entes  gubernamentales,  los  mismos  corresponden  a
circunstancias  de  hecho  vigentes  al  momento  de  la  expedición  de  los  mismos;  no
obstante, son claras en establecer que son “transitorias” y su vigencia depende del
comportamiento de las estadísticas de disminución de casos Covid en el departamento,
ocupación de UCI y otros reportes diarios.

En  este  sentido,  es  prudente  precisar  que,  a  la  fecha,  las  circunstancias  tanto
nacionales como departamentales han cambiado favorablemente; los casos de reporte
diario tienden a la disminución luego de pasar el pico que dejaron las festividades de fin
de año y, se presume, serán muy diferentes al momento de aplicación de las pruebas
escritas;  adicionalmente  la  aplicación  de  la  prueba  se  refiere  a  circunstancias  no
ocurridas ni demostradas por parte de los tutelantes.

Ahora  bien,  en  relación  al  aforo  máximo  de  personas  por  salón  en  los  sitios  de
aplicación  de  pruebas  escritas,  es  importante  manifestar  que  los  protocolos  y
autorizaciones se adecuarán a las necesidades de cada municipio acorde a las
disposiciones expedidas por el Gobierno Nacional, dicho esto, esta no es una razón
para  presentar  una  acción  constitucional  puesto  que  los  derechos  fundamentales
protegidos no son abstractos ni de posibilidad, sino concretos y de situación; siendo
evidente que los accionantes intentan torpedear el proceso de selección a través de
una acción constitucional que a todas luces es improcedente.

De acuerdo a lo indicado por el  Instituto Nacional de Salud el  nivel de contagio ha
tenido diferentes comportamientos por departamento sin embargo; se espera que para
finales del mes de febrero del presente año haya disminuido el nivel de contagio y la
atención de casos COVID 19; al punto de no tener restricciones en departamentos y
municipios; de esta manera se llevará a cabo las pruebas escritas dentro del presente
proceso de selección;  tal  como se efectúo en meses pasados las pruebas escritas
presenciales del ICFES.

FRENTE A UN CASO CON PRETENSIONES SIMILARTES EL JUZGADO UNICO
PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE YOPAL CASANARE CONSIDERÓ:

“(…)  Resulta  entonces  más  que  evidente,  que  en  este  caso  en  particular  no  se
estructura  el  presupuesto  del  perjuicio  irremediable,  ya  que  como  lo  explicó  la
Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil  aplicara  todas  las  medidas  preventivas  de
bioseguridad  para  que  se  desarrollen  las  pruebas  escritas  para  el  próximo  28  de
febrero de 2021, dada la normatividad que el Gobierno nacional ha establecido Aunado
a lo anterior, dada la intervención del Ministerio Publico quien solicitó que se declarará
la improcedencia de la pretensión de tutela ante la pretensión de suspenderse la fecha
de las pruebas programadas para el 28 de febrero de 2021, ya que adujó que si bien
es cierto que el COVID 19 es un tema de gran relevancia mundial y ningún operador
judicial puede desconocerlo, también es cierto que es una problemática real que no se
solucionara  a  corto  plazo  por  lo  que,  es  necesario  continuar  con  las  medidas  de
seguridad recomendadas por el gobierno nacional, las cuales deberán ser aplicadas el
día  de  presentación  de  la  prueba  escrita,  de  conformidad  con  lo  planteado  en  la
contestación de la tutela por parte de la accionada Comisión Nacional  del Servicio
Civil; y que en este orden de ideas determinó, que la presentación de la prueba escrita
no atenta de forma directa con el derecho a la vida y la salud, bajo el entendido de que
será un procedimiento regido por sistemas de seguridad aprobados por el ministerio de
salud,  los  cuales  se  erigen  como  los  mecanismos  mínimos  indispensables  para
prevenir una mayor propagación de esta pandemia en aplicación a lo establecido en la
Resolución 666 de del 24 de abril de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social
adoptó el protocolo general de bioseguridad para todas las actividades económicas,

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 N° 96 - 64, Piso 7°
Sede principal: Carrera 12 N° 97 - 80, Piso 5º 

PBX: 57 (1) 3259700    Línea Nacional CNSC: 01900 3311011    www.cnsc.gov.co    Ventanilla Única
Código postal 110221    Bogotá D.C., Colombia 



Continuación Oficio 20211400254691 Página 10 de 11

sociales y sectores de la administración pública, el cual está orientado a minimizar los
factores que pueden generar la transmisión de la enfermedad y los cuales deberán ser
implementado por los destinatarios de este acto administrativo en el ámbito de sus
competencias.  Para así  finalmente expedir  el  decreto 1754 del 22 de diciembre de
2020  que  ordena  la  reactivación  de  las  etapas  de  reclutamiento  y  aplicación  de
pruebas de los procesos de selección.

Por lo anterior encuentra este Despacho Judicial que la Comisión Nacional del Servicio
Civil  al  realizar  la  citación  de  la  prueba  escrita  el  28  de  febrero  de  2021,  está
cumpliendo con sus obligaciones legales y que en acatamiento a los Decretos que
establecen y regulan el protocolo general de bioseguridad, por lo tanto, no vulneraria
ningún derecho fundamental que alegan los accionantes, criterio que comparte este
Despacho con pronunciamiento del  delegado del  Ministerio Publico de la ciudad de
Yopal.
Ya que se entiende que una vez se realicen las pruebas el 28 de febrero de 2021 y con
el cumplimiento del protocolo de bioseguridad establecido por el Ministerio de Salud,
tanto los accionantes quienes se presentarían las pruebas,  como sus familiares no
estarían en riesgo de contagiarse con el COVID 19, ya que pruebas similares a las que
está  realizando  la  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil,  ya  se  han  efectuado  otra
entidad como es el caso del ICFES en las pruebas “SABER” en la que se convocaron a
todos los estudiantes del grado 11 de los colegios de la capital del departamento de
Casanare el pasado mes de noviembre del año 2020, pruebas que convocaron una
gran  cantidad  de  participantes,  sin  que  se  halla  presentado  un  antecedente  que
lamentar,  por  lo  anterior,  la  experiencia  indica  que  al  acudir  a  la  presentación  del
examen  programado  para  el  28  de  febrero  de  2021,  acatando  el  protocolo  de
bioseguridad  por  la  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil,  no  afectara  a  ninguno
participantes, y por ende, tampoco se verán afectados sus familiares ya sean de la
tercera edad, menores o discapacitados.

RESUELVE PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTES las presentes acciones de
tutela invocada por los accionantes Luz Sonia Cative Salamanca, Ana Lucia Figueredo
Tobón,  Narbel  Coha  Gerónimo,  Íngrid  Solanyi  Jiménez,  María  Catalina  Rodríguez
González,  Lucy  Chaparro  Ramírez,  Luz  Adriana  Flórez  Ramírez,  William  Osvaldo
Nossa  Chaparro,  Lidia  Waldeltrudis  Salamanca  Morales,  María  Consuelo  Torres
Grass, Mauricio Vargas Díaz, Pastora Pinto Rodríguez, Ruth Yalima Ramírez Martínez,
Dabeiba Quiñones Molina,  Lucinda Del  Carmen Pérez Pérez,  Carlos Abdul  Arango
Herrera, Paulina Ojeda Alfonso, Sonia Brigueth Dominguez Arias, Constanza Liliana
Vargas Rodríguez, José Jaime Montaña Montaña, Martha Quisphi Quisphi,  Maryury
Ortiz González y Belkis Yolanda López en contra del Municipio de YopalCasanare, la
Comisión Nacional del Servicios Civil y la Fundación Universitaria del Área Andina, por
las razones ut supra. (…)”

4.  Anexos y pruebas

 Resolución No.  10259 de 15 de octubre de 2020, que acredita la personería
jurídica para intervenir en nombre de la CNSC.

 Resolución No. 666 de 2020
 Decreto 491 de 2020
 Decreto 1754 de 2020
 La  publicación  de  la  acción  puede  ser  consultada  en  el  link:

https://www.cnsc.gov.co/index.php/acciones-constitucionales-990-a-1131-1135-
1136-1306-a-1332-de-2019-convocatoria-territorial-2019 

5. Petición

https://www.cnsc.gov.co/index.php/acciones-constitucionales-990-a-1131-1135-1136-1306-a-1332-de-2019-convocatoria-territorial-2019
https://www.cnsc.gov.co/index.php/acciones-constitucionales-990-a-1131-1135-1136-1306-a-1332-de-2019-convocatoria-territorial-2019
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Con fundamento en lo anterior,  se solicita declarar la carencia actual  de objeto por
hecho  superado,  toda  vez  que  no existe  vulneración alguna  a  los  derechos
fundamentales del accionante por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Atentamente,

JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SANCHEZ MURCIA
C.C. 1.026.257.041 Bogotá D.C
T.P. Nº 198.367 CSJ
Proyectó: John Edward Lopez Garzon – Abogado  OAJ
Reviso Marisol Mercado Millán – Profesional Especializado OAJ

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 N° 96 - 64, Piso 7°
Sede principal: Carrera 12 N° 97 - 80, Piso 5º 

PBX: 57 (1) 3259700    Línea Nacional CNSC: 01900 3311011    www.cnsc.gov.co    Ventanilla Única
Código postal 110221    Bogotá D.C., Colombia 
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"Porla cual se delega Ia representación judicialy extrajudicial de Ia CNSC, en un -servidordel nivel asesor"- 

ARTICULO SEGUNDO.- Delegar al doctor JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SANCHEZ MURCIA, 
titular del empleo denominado Asesor JurIdico, COdigo 1020, Grado 15, Ia facultad de conferir poderes 
especiales para representar judicial y extrajudicialmente a Ia Comisión Nacional del Servicio Civil, con 
el fin de atender los procesos contencioso administrativos, civiles, penales, laborales, acciones de 
tutela, populares, de cumplimiento y demás actuaciones judiciales en las cuales Ia CNSC deba actuar 
en calidad de demandante, demandada o interviniente, con facultades para conciliar, recibir, reasumir, 
desistir, aportar pruebas, interponer recursos, solicitar aplazamiento de Ia audiencia y en general todas 
las contenidas en el artIculo 77 del Código General del Proceso. 

ARTICULO TERCERO.- Comunicar Ia presente Resolucián al doctor JHONATAN DANIEL 
ALEJANDRO SANCHEZ MURCIA al correo electrónico jsanchez@cnsc.gov.co. 

ARTICULO CUARTO.- La presente Resolución rige a partir de Ia fecha de su comunicación y deroga 
Ia Resolución No. 20201400102225 de 13 de octubre de 2020. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogota D.C. el 15 de octubre de 2020 

1( 
FRIDOLE BALLEN DUQUE 

Presidente 

Pro yect 6: Diana Mi/ena Si/va Fuquen — Contratista OAJ 
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"Por Ia cual se delega Ia representación judicial y extrajudicial de Ia CNSC, en tin 
servidor del n/ye! asesor" 

EL PRESIDENTE DE LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

En uso de sus facultades que le confieren los artIculos 209 de Ia Constitución Pol[tica y 90  de Ia Ley 
489 de 1998 y el Acuerdo No. 20181000000016 del 10-01-2018 de Ia Comisiôn Nacional del Servicio 

Civil, y 

CONSIDERANDO: 

Que Ia Comisiôn Nacional del Servicio Civil mediante Resoluciôn No. CNSC -20186000154335 de 1 
de noviembre de 2018, adoptó el manual de funciones de Ia Entidad aplicable a los servidores püblicos 
a su servicio. 

Que de acuerdo Con el manual, se asigna al cargo de Asesor, Cádigo 1020, Grado 15, de Ia planta de 
personal de Ia entidad, entre otras las siguientes funciones: "(...) 3) A tender los pro cesos judiciales 
y extrajudiciales que le sean asiqnados, en los que sea parte Ia Comisión.  (...) 7) Representar 
judicial v extrajudicialmente a ía Comisión en los procesos que se instauren en su contra o que 
ésta deba promover mediante poder o deleqación que le otorque el Presidente de Ia comisiOn v 

mantenerlo informado sobre el desarrollo de los mismos.  (...)" 

Que mediante Resolución No. 20206000101365 de 6 de octubre de 2020, se nombró at doctor Jhonatan 
Daniel Alejandro Sanchez Murcia, identificado con cédula de ciudadanla No. 1 .026.257.041 de Bogota, 
y tarjeta profesional No. 198.367 del Consejo Superior de Ia Judicatura, como Asesor Juridico, Código 
1020, Grado 15, de Ia Planta Global de empleos de Ia CNSC, con acta de posesión No. 7 de 15 de 
octubre de 2020. 

Que Ia presente delegación se fundamenta en Ia necesidad de Ia Comisión Nacional del Servicio Civil 
de atender los diferentes procesos que se tramitan en los estrados judiciales, tales como acciones 
constitucionales, demandas contencioso administrativas y demás actividades que requiera Ia atención 
continua y permanente de los procesos, por intermedio de un profesional delegado y un grupo de 
abogados para contestación o formulacián y demás actividades requeridas hasta su culminaciôn, previo 
otorgamiento de poder especial, en los términos del artIculo 77 del Código General del Proceso, segUn 
el caso. 

De conformidad con lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Delegar Ia competencia para ejercer Ia representación judicial y extrajudicial 
de Ia Comisiôn Nacional del Servicio Civil en el doctor JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SANCHEZ 
MURCIA, identificado con cédula de ciudadanla No. 1 .026.257.041 de Bogota, y tarjeta profesional No. 
198.367 del Consejo Superior de Ia Judicatura, quien desempeña el empleo denominado Asesor 
Juridico, Côdigo 1020, Grado 15, de Ia planta global de Ia Comisión Nacional del Servicio Civil. 
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO AprobÓ;....-d_'-.I"""""-~_ 
17~4DECRETO NÚMERO v - DE 2020 

Por el cual se reglamenta el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, en lo 
relacionado con la reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y 

periodo de prueba en los procesos de selección para proveer los empleos de carrera del 
régimen general, especial y específico, en el marco de la Emergencia Sanitaria. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

En uso de sus atribuciones constitucionales, en particular de las conferidas por el 
numeral 11 del artículo 189 Constitución Política, y en desarrollo del Decreto Legislativo 

491 del 28 de marzo de 2020, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 125 de la Constitución establece, como regla general, el régimen de carrera 
administrativa para la gestión del acceso, permanencia, ascenso y retiro de los empleos 
del Estado, buscando con ello privilegiar el mérito como criterio de selección y 
permanencia del personal al servicio del Estado. 

Que en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante 
Decreto Legislativo 637 de 2020, se expidió el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo 
de 2020, con el objeto de garantizar que durante la emergencia sanitaria las autoridades 
cumplan con la finalidad de proteger y garantizar los derechos y libertades de las 
personas, la primacía de los intereses generales, la sujeción de las autoridades a la 
Constitución y demás preceptos del ordenamiento jurídico, el cumplimiento de los fines y 
principios estatales, el funcionamiento eficiente y democrático de la administración y la 
observancia de los deberes del Estado y de los particulares. 

Que el artículo 14 del Decreto Legislativo 491 de 2020, estableció que para garantizar la 
participación en los concursos, sin discriminación de ninguna índole, evitar el contacto 
entre las personas y propiciar el distanciamiento social, hasta tanto permanezca vigente 
la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, se 
aplazarán en los procesos de selección las etapas de reclutamiento o de aplicación de 
pruebas que se estén adelantando para proveer los empleos de carrera del régimen 
general, especial y específico. 

Que como lo advirtió la Sala Plena de la honorable Corte Constitucional en la Sentencia 
C-242 del 09 de julio de 2020, existen en Colombia tres regímenes de carrera 
administrativa, a saber: 
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"(i) El régimen general de carrera, desarrollado en la Ley 909 de 2004 y mediante 
el cual se gestionan la mayoría de los empleos de la administración pública en los 
niveles nacional y territorial, tanto de los sectores central como descentralizado, 
salvo los que estén sometidos a un especial sistema de provisión por ministerio de 
la Constitución o la ley. 

(ii) El régimen especial de carrera de origen constitucional, el cual se circunscribe 
a aquellos empleos que, por disposición del Constituyente, deben gestionarse 
mediante un sistema especial, como sucede con los cargos de las universidades 
estatales (art. 69 CP), las Fuerzas Militares (art. 217 CP), la Policía Nacional (art. 
218 CP), la Fiscalía General de la Nación (art. 253 CP), la Rama Judicial (art. 256
1 CP), la Registraduría Nacional del Estado Civil (art. 266 CP), la Contraloría 
General de la República (art. 268-10 CP) y la Procuraduría General de la Nación 
(art. 279 CP). 

(iii) El régimen especial de carrera de origen legal, denominado también 
como "sistema específico", el cua.l engloba los empleos que, por disposición del 
legislador, deben gestionarse mediante un sistema especial, como ocurre con el 
personal que presta sus servicios en el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 
la Unidad Administrativa Especial de Impuestos y Aduanas Nacionales o en las 
entidades públicas que conforman el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, 
entre otros. 11 

Que al analizar la exequibilidad del mencionado Decreto Legislativo, en especial lo 
concerniente al aplazamiento de los procesos de selección en curso, la mencionada 
sentencia señaló sobre la medida adoptada en el Decreto Legislativo 491 de 2020, que la 
misma "( ... ) persigue una finalidad legítima, en tanto que busca que las restricciones 
sanitarias adoptadas con ocasión de la pandemia no impidan que ciertas personas 
puedan participar en los concursos de méritos en desarrollo, así como evitar que se 
realicen pruebas masivas que deriven en escenarios de contagio." 

Que con el objeto de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19 en el 
territorio nacional y mitigar sus efectos, el Ministerio de Salud y Protección Social, 
mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, declaró la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19, hasta el 30 de mayo de 2020. 

Que con la finalidad de seguir protegiendo la vida, la integridad física y la salud de los 
habitantes, el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante las resoluciones 844, 
1462 Y 2230 de 2020, prorrogó la emergencia hasta el 28 de febrero de 2021. 

Que el Ministro de Salud y Protección Social, mediante el parágrafo 1 del artículo 2 de la 
Resolución 385 del 17 de marzo de 2020, modificado por el artículo 2 de la Resolución 
844 del 26 de mayo de 2020 y, subsiguientemente, por el artículo 2 de la Resolución 1462 

del 25 de agosto de 2020, al referirse sobre los eventos de carácter público o privado que 
implicaran aglomeración de personas, especificó: 

"Parágrafo 1. Entiéndase por aglomeración toda concurrencia de personas en 
espacios cerrados y abiertos en los cuales no pueda guardarse el distanciamiento 
físico de dos (2) metros, como mínimo, entre persona y persona. También se 
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entiende que hay aglomeración cuando la disposición del espacio y la distribución 
de muebles y enseres dificulte o impide dicho distanciamiento". 

Que por medio de comunicado del 30 de junio de 2020, la Organización Internacional del 
Trabajo -OIT- reiteró el llamado a los Estados para que adopten medidas urgentes que 
permitan: (i) estimular la economía y el empleo; (U) apoyar a las empresas, los empleos y 
los ingresos; (iii) proteger a los trabajadores en el lugar de trabajo y, (iv) buscar soluciones 
mediante el diálogo social. 

Que mediante Decreto 457 de 22 de marzo de 2020, en concordancia con la emergencia 
sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, se hizo necesario 
ordenar un aislamiento preventivo obligatorio para todos los habitantes de la República 
de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta 
las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, limitando el derecho de circulación 
de las personas en todo el territorio nacional, salvo en treinta y cuatro (34) actividades. 

Que el Decreto el Decreto 531 del 08 de abril de 2020 prorrogó dicha medida a partir de 
las cero horas (OO:OO a.m.) del día 13 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) 
del 27 de abril de 2020, limitando el derecho de circulación de las personas en todo el 
territorio nacional, salvo en treinta y cinco (35) actividades. Que, a su vez, el Decreto 593 
del 24 de abril de 2020 prorrogó dicha medida a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del 
día 27 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, 
reduciendo a cuarenta y un (41) las actividades exceptuadas de restricción. 

Que el Decreto 636 del 6 de mayo de 2020 mantuvo la medida de aislamiento preventivo 
obligatorio a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, hasta las 
cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de mayo de 2020, aumentando a cuarenta y seis (46) 
las actividades exceptuadas de restricción. 

Que teniendo en cuenta las estimaciones del Instituto Nacional de Salud relacionadas con 
el número reproductivo efectivo (Rt), que estima la cantidad de personas que cada 
paciente infecta y permite calcular la velocidad a la que se está propagando el virus y la 
población de enfermos en las siguientes semanas, el artículo 4 del mencionado Decreto 
636 de 2020 estableció medidas diferenciales para los municipios certificados por el 
Ministerio de Salud y Protección Social como "municipios sin afectación del Coronavirus 
COVID-19", los cuales, bajo ninguna circunstancia, podrán habilitar los siguientes 
espacios y actividades presenciales: 

1. 	 Eventos de carácter público o privado que impliquen aglomeración de personas. 
2. 	 Los establecimientos y locales comerciales de esparcimiento y diversión, de baile, 

ocio y entretenimiento y de juegos de azar y apuestas tales como casinos, bingos 
y terminales de juego de video. 

3. 	 Los establecimientos y locales gastronómicos permanecerán cerrados y solo 
podrán ofrecer sus productos a través de comercio electrónico, por entrega a 
domicilio o por entrega para llevar. 

4. 	 Gimnasios, piscinas, canchas deportivas, polideportivos, parques de atracciones 
mecánicas y parques infantiles. 
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5. 	 La práctica deportiva y ejercicio grupal en parques públicos y áreas de recreación, 
deportes de contacto o que se practiquen en conjunto. 

Que el Decreto 689 del 22 de mayo de 2020 prorrogó la vigencia del Decreto 636 de 2020 
hasta las doce de la noche (12:00 pm) del día 31 de mayo de 2020. 

Que el Decreto 749 del 28 de mayo de 2020 continuó con la medida de aislamiento 
preventivo obligatorio a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 01 de junio de 2020, 
hasta las cero horas (00:00) del día 01 de julio de 2020, adicionando en las actividades 
no permitidas los cines y teatros y los servicios religiosos que impliquen aglomeraciones 
o reuniones. 

Que con· base en los análisis sobre la evolución de la tasa de contagio del virus, 
efectuados por el Instituto Nacional de Salud y el Ministerio de Salud y Protección Social, 
el Gobierno nacional por medio del Decreto 847 del14 de junio de 2020, autorizó: (i) a los 
servicios religiosos para que desarrollen sus actividades de forma presencial, siempre y 
cuando medie autorización por parte del Ministerio del Interior y se cumpla en todo 
momento con los protocolos emitidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y (ii) 
a los municipios y distritos que cuenten con aeródromos o aeropuerto para que soliciten 
al Ministerio del Interior, al Ministerio de Transporte y a la Unidad Administrativa Especial 
de la Aeronáutica Civil, la autorización para implementar planes piloto en el transporte 
doméstico de personas por vía área. 

Que mediante el Decreto 878 del 25 de junio de 2020 se prorrogó la vigencia del Decreto 
749 del 28 de mayo de 2020, modificado por el Decreto 847 del 14 de junio de 2020, hasta 
las doce de la noche (12:00 pm) del día 15 de julio de 2020. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante memorando 202020000993541 
del 3 de julio de 2020, estableció las siguientes categorías, según la afectación de los 
municipios por COVID-19: (i) Municipios sin afectación COVID-19, (ii) Municipios de baja 
afectación, (iii) Municipios de moderada afectación, y (iv) Municipios de alta afectación. 

Que el Decreto 990 del 9 de julio de 2020 adoptó en sus disposiciones las mencionadas 
categorías fijadas por el Ministerio de Salud y Protección Social, decretando menos 
prohibiciones de habilitación de espacios o actividades presenciales a los municipios sin 
afectación o de baja afectación versus las establecidas a los municipios de moderada y 
alta afectación, y ordenó el aislamiento preventivo obligatorio, a partir de las cero horas 
(00:00 a.m.) del día 16 de julio de 2020, hasta las cero horas (OO:OO) del día 1 de agosto 
de 2020, manteniendo en cuarenta y cuatro (44) las actividades exceptuadas de 
restricción. 

Que mediante el Decreto 1076 de 28 de julio de 2020 se permitió la libre circulación del 
personal de logística y de quienes presenten las Pruebas Estado Saber en los sitios para 
ello designados. De igual forma, se mantuvo la distinción entre las actividades permitidas 
en los municipios sin afectación o de baja afectación versus las establecidas a los 
municipios de moderada y alta afectación y se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio 
de todas las personas habitantes de la RepÚblica de Colombia, a partir de las cero horas 
(00:00 a.m.) del día 1 de agosto de 2020, hasta las cero horas (00:00) del día 1 de 
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septiembre de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus 
COVID-19. 

Que mediante el Decreto 1109 del 10 agosto de 2020 se implementó una estrategia que 
permite la flexibilización del aislamiento obligatorio y la puesta en marcha de un 
aislamiento selectivo de los casos confirmados y casos sospechosos o probables de alto 
riesgo, a través de la· creación del Programa de Pruebas, Rastreo y Aislamiento Selectivo 
Sostenible -PRASS-. 

Que con base en el análisis de la información epidemiológica presentada por el Ministerio 
de Salud y Protección Social en los memorandos 202022000086563 del 24 de abril; 
202022000095703 del6 de mayo; 202022000110123 del 27 de mayo; 202022000126153 
del 11 de junio; 202022000137233 del 25 de junio; 202022000147613 del 7 de julio; 
202022000163223 del 27 de julio y 202022000187753 del 25 de agosto de 2020, en la 
cual se observa una reducción progresiva de la velocidad de la trasmisión de acuerdo al 
índice reproductivo básico (Rt) que estima la cantidad de personas que cada paciente 
infecta y permite calcular la velocidad a la que se está propagando el virus y estimar la 
población de enfermos de la siguiente semana, el Gobierno nacional mediante el Decreto 
1168 del25de agosto de 2020, decidió no prorrogar el aislamiento preventivo obligatorio 
de todos los habitantes del territorio nacional y, en su lugar, reguló la fase de aislamiento 
selectivo y distanciamiento individual responsable, bajo el cual se regirán las medidas de 
cuidado para preservar la salud y la vida, evitar el contacto y la propagación del 
Coronavirus COVID-19. 

Que el artículo 2 del precitado el Decreto 1168 de 2020 determina que: "todas las 
personas que permanezcan en el territorio nacional deberán cumplir con los protocolos 
de bioseguridad de comportamiento del ciudadano en el espacio público para la 
disminución de la propagación de la pandemia y la disminución del contagio en las 
actividades cotidianas expedidos por el Ministerio de Salud y Protección Social ( ... )". 

Que bajo ese entendido, la fase de aislamiento selectivo y distanciamiento individual 
responsable tiene entre sus propósitos lograr una mayor reactivación y recuperación de 
la vida productiva del país, a través de conductas como la disciplina social, el 
distanciamiento físico individual y una cultura ciudadana de autorresponsabilidad y 
autocuidado. 

Que por medio de los Decretos 1297 del 29 de septiembre, 1408 de 30 de octubre y 1550 
de 28 de noviembre de 2020, se prorrogó la vigencia del Decreto 1168 de 25 de agosto 
de 2020 "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID -19, y el mantenimiento del.orden 
público y se decreta el aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable" 
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 16 de enero de 2021. 

Que dentro de las limitaciones que fija a los municipios el artículo 5 del Decreto 1168 de 
25 de agosto de 2020, modificado por el artículo 1 del Decreto 1550 de 28 de noviembre 
de 2020, para mantener el orden público en la fase del aislamiento selectivo con 
distanciamiento individual responsable, únicamente se encuentran las de: 
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1. 	 Eventos de carácter público o privado que impliquen aglomeración de personas, 
de conformidad con las disposiciones y protocolos que expida el Ministerio de 
Salud y Protección Social. 

2. 	 Discotecas y lugares de baile. 
3. 	 El consumo de bebidas embriagantes en espacios públicos y establecimientos de 

comercio. ' 

Que en las limitaciones establecidas en el marco de la emergencia sanitaria, desarrolladas 
en las fases de aislamiento preventivo obligatorio y de aislamiento selectivo con 
distanciamiento individual responsable, el servicio presencial que prestan las entidades 
financieras y bancarias jamás se vio restringido. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de Ley 909 de 2004, el proceso 
de selección comprende, entre otras, las siguientes etapas: 

"2. Reclutamiento, Esta etapa tiene como objetivo atraer e inscribir el mayor 
número de aspirantes que reúnan los requisitos para el desempeño de los empleos 
objeto del concurso. 

3. Pruebas. Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar 
la capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes a los diferentes empleos 
que se convoquen, así como establecer una clasificación de los candidatos 
respecto a las calidades requeridas para desempeñar con efectividad las funciones 
de un empleo o cuadro funcional de empleos. 

(... ) 

5. Periodo de prueba. La persona no inscrita en carrera administrativa que haya 
sido seleccionada por concurso será nombrada en período de prueba, por el 
término de seis (6) meses, al final de los cuales le será evaluado el desempeño, de 
acuerdo con lo previsto en el reglamento. 

Aprobado dicho período al obtener evaluación satisfactoria el empleado adquiere 
los derechos de la carrera, los que deberán ser declarados mediante la inscripción 
en el Registro Público de la Carrera Administrativa. De no obtener calificación 
satisfactoria del período de prueba, el nombramiento del empleado será declarado 
insubsistente" . 

Que para sufragar el monto de los derechos de participación que señala la ley, en el marco 
de la etapa de reclutamiento de los procesos de selección que lleva a cabo la Comisión 
Nacional del Servicio Civil (CNSC), los interesados pueden hacerlo a través de la opción 
de pago en línea por PSE o pago por ventanilla en entidad bancaria. 

Que según cifras de la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), con corte al 10 de 
julio de 2020. el porcentaje de ciudadanos que ha acudido a uno de estos medios es el 
siguiente: 

Año PSE (%) Sucursal bancaria (%) 
2017 43,44% 56,56% 
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2018 41,62% 58,38% 
2019 54,30% 45,70% 
2020 70,15% 29,85% 

Que en el proceso de selección con enfoque diferencial para los empleos de carrera de 
los municipios PDET, los aspirantes están exonerados del pago de los derechos de 
participación y, por tanto, no requieren presencia física en las entidades bancarias. 

Que mediante la circular externa 09 del 3 de julio de 2020, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil (CNSC), como autoridad en materia de carrera y órgano competente de 
regular la evaluación del desempeño laboral de los sistemas bajo su administración y 
vigilancia, expidió instrucciones relativas a la viabilidad de iniciar, evaluar y calificar el 
periodo de prueba, siempre y cuando se garantice el desarrollo, seguimiento y verificación 
de las actividades inherentes al empleo. 

Que el Decreto Legislativo 539 del 13 de abril de 2020, estableció que durante el término 
de la Emergencia Sanitaria el Ministerio de Salud y Protección Social es el competente 
para expedir los protocolos que sobre bioseguridad se requieran para todas las 
actividades económicas, sociales y sectoriales que se encuentren autorizadas, a fin de 
mitigar, controlar y evitar la propagación de la pandemia y realizar su adecuado manejo. 

Que mediante la Resolución 666 de del 24 de abril de 2020, el Ministerio de Salud y 
Protección Social adoptó el protocolo general de bioseguridad para todas las actividades 
económicas, sociales y sectores de la administración pública, el cual está orientado a 
minimizar los factores que pueden generar la transmisión de la enfermedad y deberá ser 
implementado por los destinatarios de este acto administrativo en el ámbito de sus 
competencias. 

Que la Dirección de Epidemiología y Demografía del Ministerio de Salud y Protección 
Social, en memorando 202022000286353 del 25 de noviembre de 2020, señaló: 

"Actualmente, Colombia presenta una reducción (estabilizada recientemente) en la 
velocidad de transmisión por el nuevo coronavirus SARS CoV-2 (COVID-19), 
encontrando con corte a noviembre 24 de 2020 un total de 1.262.494 casos 

confirmados, 1.167.857 casos recuperados, con una tasa de contagio acumulada 
de 2.506,32 casos por 100.000 habitantes, 35.677 fallecidos y una tasa de 
mortalidad acumulada de 70,83 por 100.000 habitantes; una letalidad total de 
2,83% (0,78% en menores de 60 años y 14,39% en personas de 60 y más años). 

Sin embargo, el comportamiento de la pandemia al interior del país se presenta de 

una manera asincrónica con visibles diferencias, observando ciudades con un 

incremento de casos actuales, como Neiva, Medellín, Bello, Envigado, Armenia, 

Manizales, Yopal e Ibagué, pero también otras con franco comportamiento al 

descenso o ya con muy baja transmisión, sea el caso de las principales ciudades 

de la costa caribe como Barranquilla, Santa Marta, Cartagena y Sincelejo, además 

de otras del sur y centro oriente del país como Pasto y Cúcuta, respectivamente. 

Adicionalmente, grandes capitales como Bogotá o Cali, persisten en una meseta 

de casos y muertes que se ha estabilizado en las últimas semanas. Estos distintos 

momentos de la pandemia, plantean la necesidad de mantener las medidas de 
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distanciamiento físico personal y de promoción del autocuidado, aunque en el 
contexto de un aislamiento selectivo sostenible. 

De igual manera el tiempo efectivo de reproducción R(t) presenta una tendencia a 
la reducción progresiva basado en las estimaciones calculadas por el Observatorio 
Nacional de Salud del INS a corte de 24 de Noviembre de 2020, teniendo un R(t) 
de 1,03 a 31 de mayo (promedio calculado del 27 de abril hasta 5 días antes de la 
última fecha de ajuste del modelo), descendiendo a11, 19 a 23 de junio (promedio 
calculado desde 27 de abril hasta el 30 de junio), luego a 1,15 al 27 de julio 
(promedio calculado desde el 27 de abril al 31 de julio) 1,03 a corte del 13 de 
octubre (promedio calculado desde el 27 de abril) y de 1,01 con corte a noviembre 
24. La duplicación de casos está tardando 37 días (la última fue el 29 de agosto) y 
la duplicación de muertes 64,9 días (la última el 12 de octubre)." 

Que de acuerdo con el referido memorando, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
(CNSC) y demás entidades responsables, podrán adelantar las etapas de reclutamiento 
y aplicación de pruebas. 

Que por lo anterior, y con el fin de reactivar el empleo, se hace necesario reglamentar el 
Decreto Legislativo 491 de 2020 para reactivar las etapas de reclutamiento, aplicación de 
pruebas y periodo de prueba en los procesos de selección para proveer los empleos de 
carrera del régimen general, especial y específico, en el marco de la Emergencia 
Sanitaria. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto. El presente decreto tiene por objeto reglamentar el Decreto Legislativo 
491 del 28 de marzo de 2020, en lo referente a los procesos de selección para proveer 
los empleos de carrera de los regímenes general, especial y específico, en el marco de la 
emergencia sanitaria, en las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y periodo de 
prueba. 

Artículo 2. Reactivación de las etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas de 
los procesos de selección. A partir de la publicación del presente decreto las entidades 
o instancias responsables de adelantar los procesos de selección para proveer los 
empleos de carrera de los regímenes general, especial y específico, podrán adelantar las 
etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas, garantizando la aplicacióri del protocolo 
general de bioseguridad adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante 
la Resolución 666 de 2020 y en las demás disposiciones que las modifiquen o adicionen. 

Artículo 3. Reactivación del periodo de prueba. A partir de la publicación del presente 
decreto las entidades podrán iniciar el periodo de prueba con los aspirantes nombrados y 
posesionados, fijando compromisos para la evaluación del desempeño laboral, siempre y 
cuando se garantice el desarrollo, seguimiento y verificación de las actividades inherentes 
al empleo, que permitan una evaluación y calificación objetiva. 
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Artículo 4. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLíQUESE y CÚIVIPLASE 
Dado en Bogotá D. C" a los 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, 

FERNANDO ANTON RILLO RUBIANO 
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 


DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 491 DE 2020 


( 8 
Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los 

servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones 
públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de 

servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 215 de la Constitución Política, en 
concordancia con la Ley 137 de 1994, y el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, «Por el 

cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional», y 

CONSIDERANDO: 

Que en los términos del artículo 215 de la Constitución· Política, el presidente de la 
República, con la firma de todos los ministros, en caso de que sobrevengan hechos distintos 
de los previstos en los artículos 212 y 213 de la Constitución Política, que perturben o 
amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico del 
país, o que constituyan grave calamidad pública, podrá declarar el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, por períodos hasta de treinta (30) días en cada caso, que 
sumados no podrán exceder de noventa (90) días en el año calendario. 

Que, según la misma norma constitucional, una vez declarado el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, el presidente de la República, con la firma de todos los 
ministros, podrá dictar decretos con fuerza de ley.,destinados exclusivamente a conjurar la 
crisis y a impedir la extensión de sus efectos. 

Que estos decretos deberán referirse a materias que tengan relación directa y específica con 
el estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, y podrán, en forma transitoria, 
establecer nuevos tributos o modificar los existentes. 

Que mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional por el término de treinta (30) 
días, con el fin de conjurar la grave calamidad pública que afecta al país por causa del nuevo 
coronavirus COVID-19. 

Que dentro de las razones generales tenidas en cuenta para la adopción de dicha medida se 
incluyeron las siguientes: 

Que el 7 de enero de 2020 la Organización Mundial de la Salud identificó el nuevo 
coronavirus COVID-19 y declaró este brote como emergencia de salud pública de 
importancia internacional. 

Que el 6 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y de la Protección Social dio a conocer el 
primer caso de brote de enfermedad por coronavirus COVID-19 en el territorio nacional. 
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Que el 9 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud solicitó a los países adoptar 
medidas prematuras con el objetivo de detener la transmisión y prevenir la propagación del 
virus. 

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud - OMS declaró el actual 
brote de enfermedad por coronavirus COVID-19 como una pandemia, esencialmente por la 
velocidad de su propagación y la escala de trasmisión, toda vez que el 11 de marzo de 2020 
se habían notificado a la OMS cerca de 125.000 casos de contagio en 118 países y que a lo 
largo de esas últimas dos semanas el número de casos notificados fuera de la República 
Popular China se había multiplicado en 13 veces, mientras que el número de países 
afectados se había triplicado, por lo que instó a los países a tomar acciones urgentes. 

Que según la OMS la pandemia del nuevo coronavirus COVID-19 es una emergencia 
sanitaria y social mundial, que requiere una acción efectiva e inmediata de los gobiernos, las 
personas y las empresas. 

Que una de las principales medidas, recomendadas por la OMS, es el distanciamiento social 
y aislamiento, para lo cual, las tecnologías de la información y las comunicaciones y los 
servicios de comunicaciones, en general, se convierten en una herramienta esencial para 
permitir la protección la vida y la salud de los colombianos. 

Que mediante la Resolución 0000380 del 10 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y 
Protección Social adoptó, entre otras, medidas preventivas sanitarias de aislamiento y 
cuarentena de las personas que, a partir de la entrada en vigencia de la precitada resolución, 
arribaran a Colombia desde la República Popular China, Francia, Italia y España. 

Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el ministro de Salud y Protección 
Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1753 de 2015, declaró el 
estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo coronavirus COVID-19 en todo el 
territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de la misma, adoptó una serie de 
medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación del coronavirus COVID-19 y 
mitigar sus efectos. 

Que el vertiginoso escalamiento del brote de nuevo coronavirus COVID-19 hasta configurar 
una pandemia representa actualmente una amenaza global a la salud pública, con 
afectaciones al sistema económico, de magnitudes impredecibles e incalculables, de la cual 
Colombia no podrá estar exenta. 

Que la expansión en el territorio nacional del brote de enfermedad por el nuevo coronavirus 
COVID-19 y cuyo crecimiento exponencial es imprevisible, sumado a los efectos económicos 
negativos que se han venido evidenciando en la última semana, es un hecho que, además 
de ser una grave calamidad pública, constituye una grave afectación al orden económico y 
social del país que justifica la declaratoria del Estado de Emergencia Económica y Social, 
toda vez que se trata de situaciones diferentes a las que se refieren los artículos 212 y 213 
de la Constitución Política. 

Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS, en reporte de fecha 26 de marzo de 
2020 a las 16:06 GMT-5, se encuentran confirmados 465,915 casos, 21,031 fallecidos y 200 
países, áreas o territorios con casos del nuevo coronavirus COVID-19. 
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Que, pese a las medidas adoptadas, el Ministerio de Salud y Protección Social reportó el 26 
de marzo de 2020 6 muertes y 491 casos confirmados en Colombia, distribuidos así: Bogotá 
D.C. (187), Cundinamarca (21), Antioquia (59), Valle del Cauca (73), Bolívar (26), Atlántico 
(13), Magdalena (5), Cesar (2), Norte de Santander (15), Santander (4), Cauca (9), Caldas 
(10), Risaralda (19), Quindío (12), Huila (14), Tolima (9), Meta (8), Casanare (1), San Andrés 
y Providencia (1), Nariño (1), Boyacá (2)." 

Que el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 que declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional por el término de treinta (30) 
días, con el fin de conjurar la grave calamidad pública que afecta al país por causa del nuevo 
coronavirus COVID-19, en la parte considerativa señaló, entre otros aspectos: 

«Que la adopción de medidas de rango legislativo, autorizadas por el Estado de 
Emergencia, buscan fortalecer las acciones dirigidas a conjurar los efectos de la crisis, 
así como a mejorar la situación de los contagiados y evitar una mayor propagación del 
COVID19. [oo.] 

Que con el propósito de limitar las posibilidades de propagación del nuevo virus Covid 
19 Y de proteger la salud del público en general y de los servidores públicos que los 
atienden, se hace necesario expedir normas de orden legal que flexibilicen la obligación 
de atención personalizada al usuario y se permita incluso la suspensión de términos 
legales en las actuaciones administrativas y jurisdiccionales. 

Que con igual propósito de limitar las posibilidades de propagación del nuevo virus 
Covid 19 y de proteger la salud del público en general y de los servidores públicos que 
los atienden, se hace necesario expedir normas que habiliten actuaciones judiciales y 
administrativas mediante la utilización de medios tecnológicos, y adoptar las medidas 
pertinentes con el objeto de garantizar la prestación de los servicios públicos de justicia, 
de notariado y registro, de defensa jurídica del Estado y la atención en salud en el 
sistema penitenciario y carcelario. 

Que con el fin de evitar la propagación de la pandemia del coronavirus y contener la 
misma, el Gobierno nacional podrá expedir normas para simplificar el proceso 
administrativo sancionatorio contenido en la Ley 9 de 1979 y en la Ley 1437 de 2011 
garantizando el debido proceso y el derecho a la defensa». 

Que el artículo 3 del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 señaló que el presidente de la 
República, además de las medidas anunciadas en la parte considerativa, podrá adoptar 
medidas necesarias para conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos, y así mismo 
dispondrá las operaciones presupuestales necesarias para llevarlas a cabo. 

Que para prevenir y controlar la propagación de la enfermedad por el COVI 0-19 el Decreto 
418 de 18 de marzo de 2020 establece que la dirección y el manejo del orden público en el 
territorio nacional estará en cabeza del presidente de la República, por lo cual las 
instrucciones, actos y ordenes que éste imparta se aplicarán de manera inmediata y 
preferente sobre las disposiciones que expidan los alcaldes y gobernadores. 

Que, de forma complementaria, el Decreto 420 del 18 de marzo de 2020 señaló instrucciones 
precisas a los alcaldes y gobernadores para asegurar el acceso y abastecimiento de la 
población a bienes y servicios de primera necesidad, que garanticen el ejercicio de sus 
derechos fundamentales. 
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Que dadas las circunstancias y medidas de cuidado declaradas por el Gobierno nacional 
para preservar la salud y la vida de los colombianos, el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 
impartió instr~cciones para el mantenimiento del orden público y, específicamente, ordenó el 
"aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de 
Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19." 

Que así las cosas en el marco de la Emergencia Sanitaria por causa de la enfermedad por 
coronavirus COVID-19 el Gobierno nacional ha adoptado medidas de orden público que 
implican el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la 
República de Colombia, exceptuando de dicha medida, entre otros, a aquellos servidores 
públicos y contratistas cuyas actividades sean estrictamente necesarias para prevenir, 
mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del coronavirus y para garantizar el 
funcionamiento de los servicios indispensables del Estado. 

Que las entidades y organismos del Estado deben proteger y garantizar los derechos y 
libertades de las personas, la primacía de los intereses generales, la sujeción de las 
autoridades a la Constitución y demás preceptos del ordenamiento jurídico, el cumplimiento 
de los fines y principios esenciales estatales, el funcionamiento eficiente y democrático de la 
administración y la observancia de los deberes del Estado y de los particulares. 

Que de conformidad con lo anterior se hace necesario tomar medidas en materia de 
prestación de servicios a cargo de las entidades y organismos del Estado, con la finalidad de 
prevenir la propagación de la pandemia mediante el distanciamiento social, flexibilizando la 
prestación del servicio de forma presencial y estableciendo mecanismos de atención 
mediante la utilización de medios digitales y del uso y aprovechamiento de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones, de manera que se evite el contacto entre los servidores 
públicos y los ciudadanos, sin que ello afecte la continuidad y efectividad del servicio. 

Que según cifras del Sistema Único de Información de Trámites -SUIT, a la fecha Colombia 
cuenta con 68.485 trámites y procesos administrativos que deben adelantar los ciudadanos, 
empresqrios y entidades públicas ante entidades del Estado, de los cuales 1.305 se pueden 
hacer totalmente en línea, 5.316 parcialmente en línea y 61.864 de forma presencial. 

Que es necesario tomar medidas para ampliar o suspender los términos cuando el servicio 
no se pueda prestar de forma presencial o virtual, lo anterior, sin afectar derechos 
fundamentales ni servicios públicos esenciales. 

Que el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo señala que, «Salvo horma legal especial, y so pena de sanción disciplinaria, 
toda petición deberá· resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 1. Las 
peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recepción. [ ... ] 2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a 
las autoridades en relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los 
treinta (30) días siguientes a su recepción [ ... ]». 

Que los términos establecidos en el precitado artículo resultan insuficientes dadas las 
medidas de aislamiento social tomadas por el Gobierno nacional en el marco de los hechos 
que dieron lugar a la Emergencia Económica, Social y Ecológica, y las capacidades de las 
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entidades para garantizarle a todos sus servidores, especialmente en el nivel territorial, los 
controles, herramientas e infraestructura tecnológica necesarias para llevar a cabo sus 
funciones mediante el trabajo en casa, razón por la cual se hace necesario ampliar los 
términos para resolver las distintas modalidades de peticiones, con el propósito de garantizar 
a los peticionarios una respuesta oportuna, veraz, completa, motivada y actualizada. 

Que, asimismo, resulta imperioso ampliar el término para el trámite de las conciliaciones 
extrajudiciales en materia contencioso administrativa previsto en la Ley 640 de 2001, el 
arbitraje, entre otros, pues se requiere flexibilidad en los tiempos del procedimiento y ajustar 
las condiciones ffsicas y humanas con las que cuentan las autoridades e instancias 
competentes, para el trámite de las mismas dada la coyuntura excepcional que exigió la 
declaratoria de la Emergencia Sanitaria y del Estado de Emergencia, Económica, Social y 
Ecológica. 

Que mediante Acuerdo PCSJA2011517 del 15 de marzo de 2020, el Consejo Superior de la 
Judicatura suspendió los términos judiciales en todo el país desde el16 hasta el 20 de marzo 
de 2020. Mediante Acuerdo PCSJA2011521 del 19 de marzo de 2020 prorrogó la medida de 
suspensión de términos judiciales del 21 de marzo al 3 de abril de 2020. Mediante Acuerdo 
PCSJA2011526 del 22 de marzo de 2020 prorrogó la medida de suspensión de términos 
judiciales del 4 al 12 de abril de 2020. Mediante Acuerdo PCSJA2011529 del 25 de marzo de 
2020 se estableció una excepción a la suspensión de términos en el Consejo de Estado y en 
los Tribunales Administrativos. 

Que los métodos alternativos de resolución de Gonflictos constituyen una herramienta eficaz, 
eficiente y económica para garantizar el acceso a la justicia de la población colombiana, 
entre los cuales se encuentran la conciliación regulada en la Ley 640 de 2001, el 
procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante regulado en la Ley 1564 de 
2012, y el arbitraje y la amigable composición regulados en la Ley 1563 de 2012. 

Que en las condiciones actuales el normal desarrollo de los procesos y actuaciones 
referentes a estos métodos puede verse alterado, generando riesgos, incertidumbre e 
inseguridad jurídica. 

Que, en virtud de las medidas adoptadas por las autoridades competentes para hacer frente 
a la crisis actual y con el fin de garantizar la seguridad jurídica y proteger los derechos de los 
usuarios y operadores que adelantan procesos de conciliación, insolvencia de persona 
natural no comerciante, arbitraje y amigable composición en todo el territorio nacional, se 
hace necesario disponer la posibilidad de suspender los términos de estos procesos cuando 
las circunstancias lo ameriten y dictar medidas para la prestación de los respectivos 
servicios, promoviendo la utilización de medios tecnológicos y los servicios virtuales. 

Que el artículo 25 de la Constitución Política establece que el trabajo es un derecho y una 
obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado, y 
que toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. 

Que la Organización Internacional del Trabajo en el comunicado de fecha de 18 de marzo de 
2020 sobre el "El COVID-19 y el mundo del trabajo: Repercusiones y respuestas", afirma que 
"[... ] El Covid-19 tendrá una amplia repercusión en el mercado laboral. Más allá de la 
inquietud que provoca a corto plazo para la salud de los trabajadores y de sus familias, el 
virus y la consiguiente crisis económica repercutirán adversamente en el mundo del trabajo 
en tres aspectos fundamentales, a saber: 1) la cantidad de empleo (tanto en materia de 
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desempleo como de subempleo); 2) la calidad del trabajo (con respecto a los salarios y el 
acceso a protección social); y 3) los efectos en los grupos específicos más vulnerables frente 
a las consecuencias adversas en el mercado laboral [ ... ]". 

Que así mismo la Organización Internacional del Trabajo en el referido comunicado estima 
"[ ... ] un aumento sustancial del desempleo y del subempleo como consecuencia del brote del 
virus. A tenor de varios casos hipotéticos sobre los efectos del Covid-19 en el aumento del 
PIB a escala mundial [ ... ], en varias estimaciones preliminares de la OIT se señala un 
aumento del desempleo mundial que oscila entre 5,3 millones (caso "más favorable") y 24,7 
millones de personas (caso "más desfavorable"), con respecto a un valor de referencia de 
188 millones de desempleados en 2019. Con arreglo al caso hipotético de incidencia "media", 
podría registrarse un aumento de 13 millones de desempleados (7,4 millones en los países 
de ingresos elevados). Si bien esas estimaciones poseen un alto grado de incertidumbre, en 
todos los casos se pone de relieve un aumento sustancial del desempleo a escala mundial. A 
título comparativo, la crisis financiera mundial que se produjo en 2008-9 hizo aumentar el 
desempleo en 22 millones de personas". 

Que en consecuencia la Organización Internacional del Trabajo -OIT en el citado 
comunicado insta a los Estados a adoptar medidas urgentes para (i) proteger a los 
trabajadores y empleadores y sus familias de los riesgos para la salud generadas por el 
coronavirus COVID-19; (ii) proteger a los trabajadores en el lugar de trabajo; (iii) estimular la 
economía y el empleo, y (iv) sostener los puestos de trabajo y los ingresos, con el propósito 
de respetar los derechos laborales, mitigar los impactos negativos y lograr una recuperación 
rápida y sostenida. 

Que de acuerdo con las cifras del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público 
SIGEP, el país cuenta con 1.198.834 servidores públicos discriminados así: (i) Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional: 411.986 uniformados; 326.952 docentes; 138.610 servidores; 
(ii) Orden Territorial: 222.160 servidores; (iii) Rama Judicial: 60.801 servidores; (iv) Entes 
Autónomos: 20.644 servidores; (v) Órganos de Control: 11.880 servidores; (vi) Organización 
Electoral: 3.553 servidores; (vii) Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 
Repetición: 1.395 servidores; (viii) Rama Legislativa: 854 servidores. 

Que de acuerdo con las cifras del Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP, a la 
fecha el Estado cuenta con 231.935 contratistas incluyendo contratación directa y régimen 
especial. 

Que acogiendo las recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo -OIT, se 
deben adoptar medidas para proteger el trabajo en el sector público, implementando 
mecanismos que promuevan e intensifiquen el trabajo en casa, así como adoptar medidas 
para que por razones de la emergencia no se terminen o suspendan las relaciones laborales 
o contractuales en el sector público. 

Que, de igual manera, se debe garantizar la atención a los administrados y el cumplimiento 
efectivo de las funciones administrativas y jurisdiccionales mediante el uso de medios 
tecnológicos y de telecomunicación sin afectar los servicios que sean estrictamente 
necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-19, y garanticen el funcionamiento de los servicios indispensables del 
Estado. 
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Que para garantizar la participación en los concursos sin discriminación de ninguna índole, 
evitar el contacto entre las personas y propiciar el distanciamiento social y hasta tanto 
permanezcan los hechos que dieron lugar a la Emergencia Económica, Social y Ecológica, 
se aplazarán varias etapas del proceso de selección para el ingreso al empleo público por 
mérito. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. El presente Decreto aplica a todos los organismos y 
entidades que conforman las ramas del poder público en sus distintos órdenes, sectores y 
niveles, órganos de control, órganos autónomos e independientes del Estado, y a los 
particulares cuando cumplan funciones públicas. A todos ellos se les dará el nombre de 
autoridades. 

Artículo 2. Objeto. El presente Decreto, en el marco de los hechos que dieron lugar a la 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, esto es, la Emergencia Sanitaria declarada por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, tiene por objeto que las autoridades cumplan con 
la finalidad de proteger y garantizar los derechos y libertades de las personas, la primacía de 
los intereses generales, la sujeción de las autoridades a la Constitución y demás preceptos 
del ordenamiento jurídico, el cumplimiento de los fines y principios estatales, el 
funcionamiento eficiente y democrático de la administración y la observancia de los deberes 
del Estado y de los particulares. 

Artículo 3. Prestación de los servicios a cargo de las autoridades. Para evitar el contacto 
entre las personas, propiciar el distanciamiento social y hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, las 
autoridades a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto velarán por prestar los 
servicios a su cargo mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnologías de 
la información y las comunicaciones. 

Las autoridades darán a conocer en su página web los canales oficiales de comunicación e 
información mediante los cuales prestarán su servicio, así como los mecanismos 
tecnológicos que emplearán para el registro y respuesta de las peticiones. 

En aquellos eventos en que no se cuente con los medios tecnológicos para prestar el servicio 
en los términos del inciso anterior, las autoridades deberán prestar el servicio de forma 
presencial. No obstante, por razones sanitarias, las autoridades podrán ordenar la 
suspensión del servicio presencial, total o parcialmente, privilegiando los servicios 
esenciales, el funcionamiento de la economía y el mantenimiento del aparato productivo 
empresarial. 

En ningún caso la suspensión de la prestación del servicio presencial podrá ser mayor a la 
duración de la vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

Parágrafo. En ningún caso, los servidores públicos y contratistas del Estado que adelanten 
actividades que sean estrictamente r\ecesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, y garantizar el funcionamiento de los 
servicios indispensables del Estado podrán suspender la prestación de los servicios de forma 



DECRETO NÚMERO ,~\~ 4 9 1 de 2020 Hoja N°. 8 

Continuación del Decreto «Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención 
y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que 

cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de 
prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica» 

presencial. Las autoridades deberán suministrar las condiciones de salubridad necesarias 
para la prestación del servicio presencial. 

Artículo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto 
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, la notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por 
medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, proceso o procedimiento que se inicie 
será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir notificaciones, y con la sola 
radicación se entenderá que se ha dado la autorización. 

En relación con las actuaciones administratrivas que se encuentren en curso a la expedición 
del presente Decreto, los administrados deberán indicar a la autoridad competente la 
dirección electrónica en la cual recibirán notificaciones o comunicaciones. Las autoridades, 
dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la expedición del presente Decreto, deberán 
habilitar un buzón de correo electrónico exclusivamente para efectuar las notificaciones o 
comunicaciones a que se refiere el presente artículo. 

El mensaje que se envíe al administrado deberá indicar el acto administrativo que se notifica 
o comunica, contener copia electrónica del acto administrativo, los recursos que legalmente 
proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. La 
notificación o comunicación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado 
acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración. 

En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, 
se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

Parágrafo. La presente disposición no aplica para notificación de los actos de inscripción o 
registro regulada en el artículo 70 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Artículo 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las peticiones que 
se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria, se 
ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, así: 

Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su recepción. 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los veinte 
(20) días siguientes a su recepción. 

(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 
con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y cinco (35) días 
siguientes a su recepción. 

Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, 
la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término 
señalado en el presente artículo expresando los motivos de la demora y señalando a la vez 
el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del 
inicialmente previsto en este artículo. 
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En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 

Parágrafo. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la efectividad de 
otros derechos fundamentales. 

Artículo 6. Suspensión de términos de las actuaciones administrativas o 
jurisdiccionales en sede administrativa. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social las autoridades 
administrativas a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto, por razón del servicio y 
como consecuencia de la emergencia, podrán suspender, mediante acto administrativo, los 
términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. La 
suspensión afectará todos los términos legales, incluidos aquellos establecidos en términos 
de meses o años. 

La suspensión de los términos se podrá hacer de manera parcial o total en algunas 
actuaciones o en todas, o en algunos trámites o en todos, sea que los servicios se presten de 
manera presencial o virtual, conforme al análisis que las autoridades hagan de cada una de 
sus actividades y procesos, previa evaluación y justificación de la situación concreta. 

En todo caso los términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales se 
reanudarán a partir del día hábil siguiente a la superación de la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Durante el término que dure la suspensión y hasta el momento en que se reanuden las 
actuaciones no correrán los términos de caducidad, prescripción o firmeza previstos en la 
Ley que regule la materia. 

Parágrafo 1. La suspensión de términos a que se refiere el presente artículo también 
aplicará para el pago de sentencias judiciales. 

Parágrafo 2. Los Fondos Cuenta sin personería jurídica adscritos a los ministerios, que 
manejen recursos de seguridad social y que sean administrados a través de contratos 
fiduciarios, podrán suspender los términos en el marco señalado en el presente artículo. 

Durante el tiempo que dure la suspensión no correrán los términos establecidos en la 
normatividad vigente para la atención de las prestaciones y en consecuencia no se causarán 
intereses de mora. 

Parágrafo 3. La presente disposición no aplica a las actuaciones administrativas o 
jurisdiccionales relativas a la efectividad de derechos fundamentales. 

Artículo 7. Reconocimiento y pago en materia pensional. Hasta tanto permanezca 
vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social para 
el reconocimiento en materia pensional y en aquellos casos en los que la normativa aplicable 
exija documento original o copia auténtica, bastará con la remisión de la copia simple de los 
documentos por vía electrónica. En todo caso, una vez superada la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social el solicitante dispondrá de un 
término de tres (3) meses para allegar la documentación en los términos establecidos en las 
normas que regulan la materia. 
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Durante la Emergencia Sanitaria no se exigirá el requisito de acreditación del certificado de 
invalidez para efectos del pago de las mesadas pensionales de invalidez de los pensionados 
y beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales -FOMAG-. 

Artículo 8. Ampliación de la vigencia de permisos, autorizaciones, certificados y 
licencias. Cuando un permiso, autorización, certificado o licencia venza durante el término 
de vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social y cuyo trámite de renovación no pueda ser realizado con ocasión de las medidas 
adoptadas para conjurarla, se entenderá prorrogado automáticamente el permiso, 
autorización, certificado y licencia hasta un mes (1) más contado a partir de la superación de 
la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Superada la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social el 
titular del permiso, autorización, certificado o licencia, deberá realizar el trámite ordinario para 
su renovación. 

Artículo 9. Conciliaciones no presenciales ante la Procuraduría General de la Nación. 
En la radicación de solicitudes de convocatoria y en el trámite de las conciliaciones que sean 
de competencia de la Procuraduría General de la Nación, se promoverán y privilegiarán los 
procedimientos no presenciales, de acuerdo con las instrucciones administrativas que 
imparta el Procurador General de la Nación, para lo cual se acudirá a las tecnologías de la 
comunicación y la información. Los acuerdos conciliatorios gestionados mediante audiencias 
no presenciales se perfeccionarán a través de los medios electrónicos utilizados o mediante 
el uso de correos electrónicos simultáneos o sucesivos. Con lo anterior, el procurador de 
conocimiento suscribirá el acta en la que certificará los acuerdos alcanzados o emitirá las 
constancias, según corresponda y cuando sea necesario las remitirá para aprobación a la 
autoridad judicial competente. . 

El Procurador General de la Nación de acuerdo con la valoración de las circunstancias 
específicas de salubridad y capacidad institucional podrá suspender la radicación y/o el 
trámite de solicitudes de convocatoria de conciliaciones en materia civil, de familia y 
comercial que se lleven a cabo en los centros de conciliación de la Procuraduría General de 
la Nación a nivel nacional, así como de la conciliación extrajudicial en materia contencioso 
administrativo adelantada por los agentes del Ministerio Público. 

En el evento en que se suspenda la posibilidad de radicación de solicitudes de convocatoria 
de conciliaciones, no correr~ el término de prescripción o caducidad de las acciones o de los 
medios control, respectivamente, hasta el momento en que se reanude la posibilidad de 
radicación o gestión de solicitudes. 

Modifíquese el plazo contenido en los artículos 20 y 21 de la Ley 640 de 2001 para el trámite 
de las conciliaciones extrajudiciales en materia civil, de familia, comercial y de lo contencioso 
administrativo a cargo de la Procuraduría General de la Nación, el cual será de cinco (5) 
meses. Presentada copia de la solicitud de convocatoria de conciliación extrajudicial en 
asuntos contencioso administrativos ante la entidad convocada, el Comité de Conciliación 
contará con treinta (30) a partir de su recibo para tomar la correspondiente decisión. 

Los términos previstos en el inciso anterior serán aplicables también a las solicitudes de 
convocatoria de conciliación extrajudicial radicadas con antelación a la vigencia del presente 
decreto y que aún se encuentren en trámite al momento de la expedición del mismo. 



DECRETO' NÚMERO'" 4 91 de 2020 

" 

, Continuación del Decreto «Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención 
y la prestación de los setvicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que 

cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de 
prestación de setvicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica)) 

Lo dispuesto en el presente artículo tendrá vigencia hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Artículo 10. Continuidad de los servicios de arbitraje, conciliación y otros mecanismos 
de resolución de conflictos por medios virtuales. A fin de mantener la continuidad en la 
prestación de los servicios de justicia alternativa, los procesos arbitrales y los trámites de 
conciliación extrajudicial, amigable composición y procedimientos de insolvencia de persona 
natural no comerciante se adelantarán mediante el uso de tecnologías de la comunicación y 
la información, de acuerdo con las instrucciones administrativas que impartan los centros de 
arbitraje y conciliación y las entidades públicas en las que se tramiten, según el caso. 

Dichas entidades públicas y centros pondrán a disposición de las partes y apoderados, 
árbitros, conciliadores, amigables componedores los medios electrónicos y virtuales 
necesarios para el recibo de documentos y de realización de reuniones y audiencias. Podrán 
habilitar direcciones electrónicas para el recibo de demandas arbitrales, solicitudes de 
conciliación extrajudicial, amigable composición, insolvencia de persona natural no 
comerciante, y cualquier documento relacionado con los procesos o trámites de éstos; 
también enviar por vía electrónica comunicaciones y notificaciones; y adelantar virtualmente 
todo tipo de reuniones y audiencias en cualquier etapa del proceso arbitral, del trámite 
conciliatorio, de amigable composición o de insolvencia de persona natural no comerciante. 
En caso de no contar con la tecnología suficiente para hacerlo, el centro o entidad pública 
podrá celebrar convenios con otros centros o entidades para la realización e impulso de las 
actuaciones, procesos y trámites. 

Las partes en los trámites conciliatorios, y los deudores y sus acreedores en los de 
insolvencia de persona natural no comerciante, podrán manifestar su aceptación a través de 
cualquier mensaje de datos u otro medio idóneo que permita registrar su voluntad de 
conformidad con lo establecido en la Ley 527 de 1999. 

El plazo contenido en los artículos 20 y 21 de la Ley 640 de 2001 para el trámite de las 
conciliaciones extrajudiciales, a cargo de los servidores públicos habilitados para conciliar y 
de los centros de conciliación públicos y privados autorizados, será de cinco (5) meses. 

En el arbitraje, el término previsto en el artículo 10 de la Ley 1563 de 2012 será de ocho (8) 
meses; y el término para solicitar la suspensión del proceso previsto en el artículo 11 de la 
Ley 1563 de 2012 no podrá exceder de ciento cincuenta (150) días. Los tribunales arbitrales 
no podrán suspender las actuaciones ni los procesos, a menos que exista imposibilidad 
técnica de adelantarlos por los medios electrónicos o virtuales señalados y una de las partes 
lo proponga. 

Para los procesos de insolvencia de persona natural no comerciante, durante la vigencia de 
la Emergencia Sanitaria, se suspende el plazo previsto en el artículo 544 de la Ley 1564 de 
2012 y se faculta al conciliador para que, mediante decisión motivada, suspenda dicho 
trámite. 

Las reglas y facultades previstas en los incisos anteriores serán aplicables también a los 
trámites de conciliación, de insolvencia de persona natural no comerciante, de amigable 
composición y de arbitraje que hayan iniciado con antelación a la vigencia del presente 
decreto. 
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Durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria no correrán los términos de prescripción o 
caducidad de las acciones. 

Parágrafo 1. Los centros de arbitraje y conciliación y las entidades públicas competentes, 
con el concurso de los conciliadores y los secretarios de tribunales o páneles, según el caso, 
conformarán expedientes electrónicos a los que accederán las partes, los árbitros y 
secretarios, los conciliadores y amigables componedores a fin de facilitar el impulso de los 
trámites y procesos y adoptarán las medidas necesarias para garantizar la seguridad y 
autenticidad de la información. 

Parágrafo 2. No se podrá adelantar ninguno de los trámites previstos en este artículo si 
alguna de las partes se muestra en imposibilidad para comparecer a las audiencias virtuales, 
o aportar pruebas, soportes y anexos, y así lo determina el tribunal arbitral, el amigable 
componedor o el conciliador. 

Artículo 11. De las firmas de los actos, providencias y decisiones. Durante el período de 
aislamiento preventivo obligatorio las autoridades a que se refiere el artículo 1 del presente 
Decreto, cuando no cuenten con firma digital, podrán válidamente suscribir los actos, 
providencias y decisiones que adopten mediante firma autógrafa mecánica, digitalizadas o 
escaneadas, según la disponibilidad de dichos medios. Cada autoridad será responsable de 
adoptar las medidas internas necesarias para garantizar la seguridad de los documentos que 
se firmen por este medio. 

Artículo 12. Reuniones no presenciales en los órganos colegiados de las ramas del 
poder público. Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en las normas vigentes, los 
órganos, corporaciones, salas, juntas o consejos colegiados, de todas las ramas del poder 
público y en todos los órdenes territoriales, podrán realizar sesiones no presenciales cuando 
por cualquier medio sus miembros puedan deliberar y decidir por comunicación simultánea o 
sucesiva. En este último caso, la sucesión de comunicaciones deberá ocurrir de manera 
inmediata de acuerdo con el medio empleado. 

Las convocatorias deberán realizarse de conformidad con los respectivos reglamentos y 
garantizar el acceso a la información y documentación requeridas para la deliberación. Las 
decisiones deberán adoptarse conforme a las reglas de decisión previstas en los respectivos 
reglamentos, de todo lo cual deberá quedar constancia en las actas correspondientes a 
dichas sesiones, cuya custodia estará a cargo de sus secretarios. 

Excepto los asuntos y deliberaciones sujetas a reserva, como las de los órganos colegiados 
de la rama judicial, las sesiones no presenciales deberán ser públicas, para lo cual se deberá 
utilizar únicamente los medios o canales habilitados para el efecto en el reglamento. 

Lo dispuesto en el presente artículo tendrá vigencia hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Artículo 13. Facultad para ampliar el período institucional de gerentes o directores de 
las Empresas Sociales del Estado. Los gobernadores y alcaldes podrán ampliar, por un 
término de 30 días, el período institucional de los gerentes o directores de Empresas 
Sociales del Estado que termina en el mes de marzo de 2020. 

Si el alcalde o gobernador no amplia el período, deberá proceder a nombrar al gerente o 
director, de acuerdo con el procedimiento señalado en el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016. 
Si deciden ampliar el período, una vez finalizados los 30 días a que se refiere el inciso 
anterior, el alcalde o gobernador nombrará el nuevo gerente o director, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016. El período institucional del nuevo gerente 
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o director iniciará con la posesión y culminará tres (3) meses después del inicio del período 
constitucional del gobernador o del alcalde respectivo. 

Artículo 14. Aplazamiento de los procesos de selección en curso. Hasta tanto 
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, para garantizar la participación en los concursos sin discriminación de 
ninguna índole, evitar el contacto entre las personas y propiciar el distanciamiento social, se 
aplazarán los procesos de selección que actualmente se estén adelantando para proveer 
empleos de carrera del régimen general, especial constitucional o específico, que se 
encuentren en la etapa de reclutamiento o de aplicación de pruebas. 

Las autoridades competentes deberán reanudar dichos procesos una vez se supere la 
Emergencia Sanitaria. 

En el evento en que el proceso de selección tenga listas de elegibles en firme se efectuarán 
los nombramientos y las posesiones en los términos y condiciones señalados en la 
normatividad vigente aplicable a la materia. La notificación del nombramiento y el acto de 
posesión se podrán realizar haciendo uso de medios electrónicos. Durante el período que 
dure la Emergencia Sanitaria estos servidores públicos estarán en etapa de inducción y el 
período de prueba iniciará una vez se supere dicha Emergencia. 

Artículo 15. Prestación de servicios durante el período de aislamiento preventivo 
obligatorio. Durante el período de aislamiento preventivo obligatorio las autoridades 
dispondrán las medidas necesarias para que los servidores públicos y docentes ocasionales 
o de hora cátedra de instituciones de educación superior públicas cumplan sus funciones 
mediante la modalidad de trabajo en casa, 'haciendo uso de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones. 

En ningún momento la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica y la 
declaratoria de Emergencia Sanitaria, así como las medidas que se adopten en desarrollo de 
las mismas, podrán suspender la remuneración mensual o los honorarios a los que tienen 
derecho los servidores públicos o docentes ocasionales o de hora cátedra de instituciones de 
educación superior pública, respectivamente. 

Parágrafo. Cuando las funciones que desempeña un servidor público, un docente ocasional 
o de hora cátedra no puedan desarrollarse mediante el trabajo en casa, las autoridades 
competentes podrán disponer que, durante la Emergencia Sanitaria, y excepcionalmente, 
éstos ejecuten desde su casa actividades similares o equivalentes a la naturaleza del cargo 
que desempeñan. 

Artículo 16. Actividades que cumplen los contratistas de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión. Durante el período de aislamiento preventivo 
obligatorio las personas naturales vinculadas a las entidades públicas mediante contrato de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, continuarán desarrollando sus 
objetos y obligaciones contractuales mediante trabajo en casa y haciendo uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Aquellos contratistas cuyas obligaciones 
sólo se puedan realizar de manera presencial, continuarán percibiendo el valor de los 
honorarios durante el período de aislamiento preventivo obligatorio, previa verificación por 
parte del supervisor de la cotización al Sistema General de Seguridad Social. Esto sin 
perjuicio de que una vez superados los hechos que dieron lugar a la Emergencia Sanitaria 
cumplan con su objeto y obligaciones en los términos pactados en sus contratos. 



Dado en Bogotá D.C. a los 
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La declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica y la declaratoria de 
Emergencia Sanitaria, así como las medidas que se adopten en desarrollo de las mismas no 
constituyen causal para terminar o suspender unilateralmente los contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión celebrados con el Estado. 

Parágrafo. Para la recepción, trámite y pago de los honorarios de los contratistas, las 
entidades del Estado deberán habilitar mecanismos electrónicos. 

Artículo 17. Contratos de prestación de servicios administrativos. Los contratos de 
prestación de servicios administrativos, suscritos por personas jurídicas con entidades 
públicas, cuyo objeto sea la prestación del servicio de vigilancia, aseo, y/o cafetería, 
transporte y demás servicios de esta naturaleza no serán suspendidos mientras dure el 
aislamiento preventivo obligatorio. Para que se efectúe el pago a las empresas contratistas 
éstas deberán certificar el pago de nómina y seguridad social a los empleados que se 
encuentren vinculados al inicio de la Emergencia Sanitaria. 

Parágrafo. Para la recepción, trámite y pago de facturas y cuentas de cobro, las entidades 
del Estado deberán habilitar mecanismos electrónicos. 

Artículo 18. Reportes a las Aseguradoras de Riesgos Laborales. Las autoridades 
deberán reportar a las respectivas Aseguradoras de Riesgos Laborales la lista de los 
servidores públicos y contratistas que durante el período de aislamiento preventivo 
obligatorio presenten sus servicios a través de teletrabajo o trabajo en casa. 

Artículo 19. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

LA MINISTRA DEL INTERIOR, 


ALICIA VICTORIA ARANGO OLMOS 
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CAPÍTULO I. Presentación General 

1.1. Introducción. 

 

En el marco de los Procesos de Selección Nos.  990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 

1332 de 2019 y con ocasión a las obligaciones del Contrato 648 de 2019, suscrito 

con la CNSC, la Fundación Universitaria del Área Andina presenta la guía de 

orientación para la aplicación de las pruebas escritas, con la finalidad de dar 

lineamientos claros e información necesaria a los aspirantes que fueron 

ADMITIDOS en la etapa de verificación de requisitos mínimos, sobre los aspectos 

a tener en cuenta en la presentación de las pruebas escritas, haciendo énfasis en 

el nuevo formato de prueba llamado “prueba de juicio situacional”  bajo el cual se 

diseñan las preguntas para evaluar las competencias Básicas- Funcionales y  

Comportamentales. 

 
 Se recomienda al aspirante leer cuidadosamente la presente guía. 
 

1.2. Objetivo de la Guía. 
 
Orientar y familiarizar al aspirante con aquellos aspectos relevantes relacionados 
con la presentación de las pruebas escritas. 
 

  1.3. Glosario 
 

Concurso de Méritos: Proceso de Selección que se adelanta para proveer 
vacantes de empleos de carrera administrativa, a través del cual los aspirantes 
demuestran las calidades académicas, la experiencia y las competencias 
requeridas para el desempeño de los mismos. 

Contenido de los Ejes Temáticos – Sub-Ejes: Son los sub-contenidos que 
describen y definen los ejes temáticos y dan cuenta de las diferentes características 
que serán evaluadas mediante las pruebas de competencias funcionales. Estos 
contenidos se describen en función del contexto en el que el empleado público deba 
usarlos para el desempeño exitoso del empleo o cargo. 

Convocatoria Pública: Consiste en el aviso público de cada una de las fases del 
concurso de méritos, para invitar a todos los ciudadanos colombianos mayores de 
18 años interesados en participar en el ingreso a empleos de carrera administrativa. 
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Competencia Laboral: Se define como la capacidad de un aspirante para 
desempeñar en diferentes contextos y con base en los requerimientos de calidad y 
resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a un empleo; 
capacidad que está determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, 
valores, actitudes y aptitudes que debe poseer y demostrar un candidato a un 
empleo público.  

Competencias Funcionales: Mide la capacidad de aplicación de conocimientos y 
otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral específico, 
que le permitirán desempeñar con efectividad las funciones del empleo para el que 
concursa.  
 
Competencias Comportamentales: Mide las capacidades, habilidades, rasgos y 
actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño laboral en el empleo para 
el que concursa, de conformidad con las disposiciones del Decreto 815 de 2018. 
 
Eje Temático: Corresponde a los aspectos o contenidos a partir de los cuales se 
definirán y elaborarán las pruebas del concurso público de méritos. Estos se 
enmarcan en un modelo de competencias, por lo que son entendidos como las 
capacidades que se requieren para que un trabajador pueda llevar a cabo 
exitosamente su trabajo, dentro del marco de la misión y objetivos del empleo. En 
este sentido, los ejes incluyen aspectos cognitivos, procedimentales y actitudinales 
que describan o se asocien con las competencias laborales.  

Empleos Transversales (De Apoyo Y Estratégicos): Son aquellos empleos de 
apoyo a toda la gestión pública independientemente de la entidad y del lugar o 
dependencia de la planta de personal en donde se encuentren ubicados, que tienen 
funciones comunes y que para su ejercicio requieren las mismas competencias 
funcionales y comportamentales.  

Empleos Misionales: Son aquellos que tienen funciones específicas y requieren 
competencias particulares para el ejercicio óptimo de una especialidad. Estos 
empleos en sus distintos niveles contribuyen al desarrollo del cada uno de los 
procesos que proporcionan el resultado previsto por la entidad en el cumplimiento 
de objetivos misionales y de su objeto social o razón de ser. 

Estructuras de Ejes Temáticos - Perfiles: Conjunto de ejes y sub-ejes asociados 

a una OPEC, que en conjunto dan cuenta de las características principales 

necesarias para poder desarrollar las funciones del empleo exitosamente por parte 

del empleado público y que dan cuenta de las competencias funcionales del empleo. 

Oferta Pública de Empleos De Carrera - OPEC: Es la oferta de los empleos de 

carrera en vacancia definitiva de una entidad que se convocan a concurso público 

de mérito.  
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1.4. Antecedentes del proceso 
 

La Sala Plena de la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, en sesiones del 
12 de febrero, 7 de marzo, 10 y 24 de mayo de 2019, aprobó el Proceso de 
Selección para proveer 4.255 empleos, que corresponden a 7.719 vacantes de 171 
entidades territoriales de los departamentos de Antioquia, Arauca, Casanare, 
Cauca, Córdoba, Chocó, Guainía, San Andrés y Providencia, Sucre y Putumayo, 
como se puede observar en la siguiente tabla:  

                Tabla 1.  Número de Empleos y Vacantes 

NIVEL 
NÚMERO DE 

EMPLEOS 

NÚMERO DE 

VACANTES 

Asesor 9 10 

Profesional 1906 2250 

Técnico 1151 1889 

Asistencial 1189 3570 

TOTAL 4255 7719 

 

La Fundación Universitaria del Área Andina - FUAA a través del contrato de 

prestación de servicios No. 648 de 2019 suscrito con la CNSC, ejecuta las etapas 

de verificación de requisitos, el diseño, la construcción, aplicación y calificación de 

las pruebas escritas. 

Para el desarrollo de las pruebas escritas del Proceso de Selección en mención, se 
estableció como referente la evaluación de competencias laborales de acuerdo con 
lo que se plantea en el marco general de la prueba y, teniendo en cuenta la política 
de Gestión Estratégica del Talento Humano, el cual se implementa dentro de la 
política de Empleo Público y se fundamenta en los siguientes pilares:  
 

1) El Mérito, como criterio esencial para la vinculación y la permanencia en el 
servicio público. 

2) Las Competencias, como el eje a través del cual se articulan todos los 
procesos de talento humano. 

3) El Desarrollo y el Crecimiento, como elementos básicos para lograr que 
los servidores públicos aporten lo mejor de sí en su trabajo y se sientan 
partícipes y comprometidos con la entidad. 

4) La Productividad, como la orientación permanente hacia el resultado.  
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5) La Gestión del Cambio, como la disposición para adaptarse a situaciones 
nuevas y a entornos cambiantes, así como las estrategias implementadas 
para facilitar la adaptación constante de entidades y servidores.  

6) La Integridad, como los valores con los que deben contar todos los 
servidores públicos.  

7) El Diálogo y la Concertación, como condición fundamental para buscar 
mecanismos y espacios de interacción entre todos los servidores públicos 
con el propósito de lograr acuerdos en beneficio de los actores involucrados 
como garantía para obtener resultados óptimos.  

Soportada en estos pilares, la política de empleo público apunta a lograr 
cuatro objetivos básicos:  

• Servidores públicos con un mayor nivel de bienestar, desarrollo y 
compromiso. 

• Mayor productividad del Estado.  
• Incremento en los niveles de confianza del ciudadano en el Estado y, 

por consiguiente, 
• Incremento en los índices de satisfacción de los grupos de interés con 

los servicios prestados por el Estado. 

1.5. Aspectos legales 
 

Los procesos de selección Nos.  990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019, en 
adelante procesos de selección Territorial 2019, se encuentran soportados en el 
siguiente marco legal: 

1. Constitución Política de Colombia de 1991. 
2. "Ley 909 de 2004, “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo 

público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 
disposiciones” y sus decretos reglamentarios.  

3. Ley 1437 de 2011. Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  

4. Decreto - Ley 760 de 2005, “Por el cual se establece el procedimiento que 
debe surtirse ante y por la CNSC para el cumplimiento de sus funciones”.  

5. Decreto – Ley 770 de 2005. “Por el cual se establece el sistema de funciones 
y de requisitos generales para los empleos públicos correspondientes a los 
niveles jerárquicos pertenecientes a los organismos y entidades del Orden 
Nacional, a que se refiere la Ley 909 de 2004”.  

6. Decreto 785 de 2005, “Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y 
clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 
2004”. 
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7. Decreto 1083 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública”. Modificado por el Decreto 815 
de 2018. 

8. Acuerdos de Convocatoria de las 171 entidades que hacen parte del Proceso 
de Selección No. 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019- Territorial 
2019. 1  

9. Demás normas concordantes, que garanticen el respeto de los principios 
orientadores del Proceso de Selección. 

 

CAPÍTULO II. Aspectos Técnicos y Generales de las Pruebas 
Escritas 
 

En este capítulo se menciona el propósito de la evaluación, el formato de prueba 
seleccionado y las especificaciones de las pruebas como marco general; así mismo, 
se presenta la clasificación de las competencias a medir y los tipos de ítems que 
componen las pruebas con ejemplos por competencia. 

 

2.1. Aspectos Conceptuales de las Pruebas Escritas 
 

2.1.1. Propósito y Objetivos de la Evaluación 
 

Las pruebas a aplicar tienen como propósito apreciar la capacidad, idoneidad y 
adecuación del aspirante a un empleo determinado. Para ello, se requiere demostrar 
las competencias y calidades necesarias para desempeñar con eficiencia las 
exigencias establecidas en cada empleo ofertado.  
 

Así las cosas, el objetivo de la evaluación, para los Procesos de Selección Territorial 

2019, es identificar los candidatos cuyo perfil se ajusta a los requerimientos del 

empleo ofertado, para lo cual, se establece la aplicación pruebas escritas diseñadas 

para evaluar los siguientes tipos de competencias: 

• Competencias Básicas: evalúa en general los niveles de dominio en 
la aplicación de saberes básicos o aptitudes que un servidor público 
debe tener para un empleo específico. 

• Competencias Funcionales: está destinada a evaluar y calificar lo 
que debe estar en capacidad de hacer el aspirante, es decir la 

 

1Para ampliar información, los acuerdos de convocatoria pueden ser consultados en el 

siguiente enlace: https://www.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-

convocatoria-territorial-2019. 
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capacidad para ejercer un empleo público específico y se define con 
base en el contenido funcional del mismo. Permite establecer, además 
del conocimiento, la relación entre el saber y la capacidad de 
integración y aplicación de dichos conocimientos en un contexto 
laboral. 

• Competencias Comportamentales: está destinada a tener una 
medida de las variables psicológicas personales de los aspirantes, así 
como a evaluar las competencias requeridas para el desempeño de 
los empleos en relación con las habilidades, aptitudes y 
responsabilidades establecidas según el Decreto 815 de 2018. 

 

2.2. Tipo de Preguntas. 
 
 
El diseño y construcción de ítems para la evaluación por competencias, se realiza 
teniendo como base el formato de Juicio Situacional sugerido por la CNSC, para las 
pruebas escritas. 
 
A continuación, se describe brevemente en qué consiste el formato de Prueba de 
Juicio Situacional: 

 
2.2.1. Pruebas de Juicio Situacional   
 
Para el diseño de las preguntas en las pruebas escritas del Proceso de Selección-
Territorial 2019, se trabajó con el formato de Prueba de Juicio Situacional (PJS). 
Este tipo de evaluación permite evidenciar las decisiones que toma el concursante 
frente a una situación o problema hipotético, que normalmente se presenta en un 
contexto laboral real (Weekley & Ployhart, 2013). 
 
De acuerdo con la literatura, las PJS se caracterizan por presentar a la persona 

examinada un conjunto de situaciones hipotéticas de interacción, aplicación de 

conocimientos o de procedimientos. Para este tipo de evaluación, se presenta un 

escenario con varios cursos de acción posible, que son enumerados y, de los 

cuales, el evaluado tiene que seleccionar uno en términos de lo apropiado o la 

posibilidad de respuesta que se mostraría en la vida real.   

En este tipo de evaluación, se requiere que el aspirante demuestre que posee las 

competencias relacionadas con la aplicación de conocimientos, capacidades y 

habilidades exigidas para desempeñarse exitosamente en el empleo ofertado. 

De manera que las preguntas situacionales tienen una amplia distancia de las 

pruebas de tipo memorístico porque implican la interacción de la experiencia y el 

conocimiento para encontrar la solución adecuada en el contexto laboral. 
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Dada esta metodología, en el cuadernillo el aspirante encontrará situaciones, que 
se asemejan a casos que se pueden presentar en contextos laborales, de las 
cuales se derivan de 3 a 5 preguntas, y cada pregunta tendrá tres alternativas de 
respuesta con una única opción correcta.  
 
2.3. EJES Y CONTENIDOS TEMÁTICOS  
 

2.3.1. Prueba de Competencias Básicas-Funcionales 
 
Los ejes y contenidos temáticos para las pruebas de competencias básicas-
funcionales podrán ser consultados con el número de cédula del aspirante en el 
siguiente link: 
 

http://territorial2019-areandina.com.co/consulta_ejes_territorial_2019/ 
  

 
Esta consulta es individual y el aspirante podrá encontrar los contenidos temáticos 
que conformarán su prueba escrita de competencias básicas y funcionales. 
 

      2.3.2. Prueba de Competencias Comportamentales  
 

Los ejes y contenidos temáticos por evaluar en las pruebas de competencias 
comportamentales están basados en lo estipulado en el Decreto 815 de 2018. En 
estos decretos se pueden consultar las conductas asociadas a cada una de las 
competencias a evaluar. 
  
Las competencias a evaluar se describen en las tablas que se encuentran a 
continuación acuerdo con cada nivel de empleo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://territorial2019-areandina.com.co/consulta_ejes_territorial_2019/
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Tabla 2. Competencias a Evaluar Nivel Asesor 
 

TIPO DE 

COMPETENCIA 
CODIGO COMPETENCIAS 

NÚMERO DE 

PREGUNTAS POR 

PRUEBA 

COMÚN 

COMPASESOR1 Aprendizaje Continuo   

23 

COMPASESOR2 Orientación a resultados 

COMPASESOR4 Compromiso con la Organización     

COMPASESOR5 Trabajo en equipo 

ESPECÍFICO 

COMPASESOR7 Confiabilidad Técnica 

COMPASESOR9 Iniciativa 

COMPASESOR10 Construcción de Relaciones 

 

Tabla 3. Competencias a Evaluar Nivel Profesional  

TIPO DE 

COMPETENCIA 
CODIGO COMPETENCIAS 

NÚMERO DE 

PREGUNTAS POR 

PRUEBA 

COMÚN 

COMPPRO1 Aprendizaje Continuo   

23 

COMPPRO2 Orientación a resultados 

COMPPRO4 Compromiso con la Organización     

COMPPRO5 Trabajo en equipo 

COMPPRO6 Adaptación al cambio 

ESPECÍFICO 
COMPPRO7 Aporte Técnico-Profesional 

COMPPRO10 Instrumentación de decisiones 

 

Tabla 4. Competencias a Evaluar Nivel Técnico 

TIPO DE 

COMPETENCIA 
CODIGO COMPETENCIAS 

NÚMERO DE 

PREGUNTAS POR 

PRUEBA 

COMÚN 

COMPT1 Aprendizaje Continuo   

23 

COMPT2 Orientación a resultados 

COMPT4 Compromiso con la Organización     

COMPT5 Trabajo en equipo 

COMPT6 Adaptación al cambio 

ESPECÍFICO 
COMPT5 Confiabilidad Técnica 

COMPT7 Responsabilidad 
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Tabla 5. Competencias a Evaluar Nivel Asistencial 

TIPO DE 

COMPETENCIA 
CODIGO COMPETENCIAS 

NÚMERO DE 

PREGUNTAS POR 

PRUEBA 

COMÚN 

COMPAS1 Aprendizaje Continuo   

23 

COMPAS2 Orientación a resultados 

COMPAS4 Compromiso con la Organización     

COMPAS5 Trabajo en equipo 

COMPAS6 Adaptación al cambio 

ESPECÍFICO 
COMPAS7 Manejo de la información 

COMPAS9 Colaboración 

 

Tabla 6. Competencias a Evaluar Nivel Asistencial 1 

 1TIPO DE 

COMPETENCIA 
CODIGO COMPETENCIAS 

NÚMERO DE 

PREGUNTAS POR 

PRUEBA 

COMÚN 

COMPAS1 Aprendizaje Continuo   

23 

COMPAS2 Orientación a resultados 

COMPAS4 Compromiso con la Organización     

COMPAS5 Trabajo en equipo 

COMPAS6 Adaptación al cambio 

ESPECÍFICO 
COMPAS7 Manejo de la información 

COMPAS9 Colaboración 

 

 

2.4.  Modelos de Tipos de Preguntas 
 

A continuación, se plantean ejemplos del tipo de preguntas a emplear en las 
pruebas escritas dentro del marco del Proceso de Selección Territorial 2019.  

  

Cada pregunta está conformada por una (1) Situación de la cual se desprenden 

cuatro (4) enunciados; y cada enunciado tendrá tres (3) opciones de respuesta, 

dentro de las cuales solo una es correcta. Estas opciones de respuesta se identifican 

con las letras A, B y C. 
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2.4.1 Ejemplos de preguntas de Competencias Básicas 

Funcionales   
NIVEL JERÁRQUICO: TÉCNICO 
 
EJE TEMÁTICO: LEYES Y GOBIERNO (Nivel Medio) 
 
SUB-EJE: MANEJO NORMATIVO 
 

SITUACIÓN  

En la oficina jurídica de un ente territorial se han venido presentando dificultades en 
el reparto, traslado y archivo de las acciones administrativas y judiciales 
correspondientes a peticiones, quejas y tutelas. Por tal razón, se designa a un 
técnico de la oficina para que apoye en debida forma dicha gestión. 

 

ENUNCIADO 1 

Con el fin de efectuar el archivo de una acción de tutela por la violación de los 
derechos laborales de un trabajador perteneciente a un grupo étnico, el funcionario 
debe 

A. registrar la demanda en la base de datos que corresponde a la jurisdicción 
constitucional. 

B. ingresar el documento en el sistema de información que pertenece a la 
jurisdicción ordinaria. 

C. catalogar el pleito en el archivo específico que maneja la jurisdicción especial 
indígena. 

 

CLAVE: A 

JUSTIFICACIÓN CLAVE A 

Esta es la respuesta correcta, porque la acción de tutela es un mecanismo judicial 
preferente y sumario para reclamar la protección inmediata de los derechos 
constitucionales fundamentales conforme a lo consagrado en el Artículo 86 de la 
Constitución Política y a la reglamentación del Decreto 2591 de 1991. Por lo tanto, 
conforme a su naturaleza jurídica dicha acción pertenece a la jurisdicción 
constitucional. Artículo 239 y s.s. de la Constitución Política de Colombia de 1991. 
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JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA B 

Esta NO es la respuesta correcta, porque la acción de tutela no corresponde a una 
de las diferentes acciones judiciales que reglamentan las normas propias de la 
jurisdicción ordinaria. Artículo 134 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 

JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA C 

Esta NO es la respuesta correcta, porque la autonomía de las autoridades de los 
pueblos indígenas para ejercer funciones jurisdiccionales está limitada por el campo 
de acción de las otras jurisdicciones, siendo la acción constitucional una de esas 
limitantes, es decir, que las comunidades indígenas no están facultades para 
reglamentar o conocer esta clase de asuntos. Artículo 246 de la Constitución Política 
de Colombia de 1991. Sentencia C-463 de 2014 de la Corte Constitucional. 

 

ENUNCIADO 2 

Para adelantar el traslado de una queja por acoso laboral solicitada por el órgano 
competente en ejercicio del poder preferente, el funcionario debe 

A. poner en conocimiento de un juzgado laboral del circuito las acciones que 
se han adelantado. 

B. rendir un informe de gestión institucional sobre el particular al Ministerio 
del Trabajo. 

C. adelantar el trámite administrativo de rigor ante la Procuraduría General 
de la Nación. 

 

CLAVE: C 

 

JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA A  

Esta NO es la respuesta correcta, porque los jueces laborales no son competentes 
para conocer las acciones relacionadas con el acoso laboral de los servidores 
públicos, ya que dicha función le corresponde al Ministerio Público o a las Salas 
Jurisdiccional Disciplinaria de los Consejos Superior y Seccionales de la Judicatura, 
conforme a las competencias que señala la ley. Artículo 12 de la Ley 1010 de 2006. 

JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA B  

Esta NO es la respuesta correcta, porque el Ministerio de Trabajo conoce en sede 
administrativa del acoso laboral de los trabajadores particulares. Artículo 208 de la 
Constitución Política de Colombia. Artículo 1 y 2 del Decreto 4108 de 2011. 
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JUSTIFICACIÓN CLAVE C 

Esta es la respuesta correcta, porque le corresponde a la Procuraduría General de 
la Nación ejercer el poder disciplinario de los servidores públicos. Artículo 275 y s.s. 
de la Constitución Política de Colombia. Por lo tanto, el carácter preferente del poder 
atribuido a la Procuraduría desplaza al servidor que inicia o adelanta una 
investigación disciplinaria. Artículos 3 y 69 de la Ley 734 de 2002. Resolución 456 
de 2017 de la Procuraduría General de la Nación. 

ENUNCIADO 3 

En el proceso de asignación de un derecho de petición relacionado con las acciones 
disciplinarias que cursan en la entidad, el funcionario tiene que 

A. adjudicar el asunto a los abogados que adelantan la defensa judicial. 
B. remitir el caso a los profesionales que conocen en sede administrativa. 
C. entregar la solicitud a los funcionarios que atienden las conciliaciones. 

 

CLAVE: B 

 

JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA A  

Esta NO es la respuesta correcta, porque el ejercicio funcional de un abogado que 
adelanta la defensa judicial de una entidad pública se encuentra orientado 
precisamente en los asuntos que se surten ante las instancias judiciales, más no 
así para responder derechos de petición los cuales tienen lugar en el desarrollo de 
la función administrativa. Artículos 13 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
Artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 

JUSTIFICACIÓN CLAVE B 

Esta es la respuesta correcta, porque el derecho de petición es un derecho 
constitucional fundamental que hace parte del procedimiento administrativo 
reglamentado por la Artículos 13 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el Artículo 
1 de la Ley 1755 de 2015. En consecuencia, el escenario para su ejercicio es la 
sede administrativa. Artículos 23 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 

JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA C 

Esta NO es la respuesta correcta, porque la conciliación es un mecanismo 
alternativo para la solución de conflictos y si bien puede ser adelantada tanto en 
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sede administrativa como judicial, no está instituida para resolver derechos de 
petición. Ley 640 de 2001. 

 

2.4.2. Ejemplos de preguntas de Competencias Comportamentales  
 

NIVEL JERÁRQUICO: PROFESIONAL 

COMPETENCIA: ADAPTACION AL CAMBIO 

SITUACIÓN  

En la entidad donde laboro, se ha inaugurado una nueva sede principal, por lo que 

se ha informado la posibilidad de que algunos funcionarios sean trasladados para 

cubrir los nuevos cargos. Dado esto, y teniendo en cuenta que hay funcionarios que 

cuentan con poca experiencia en algunas de las funciones por realizar, las directivas 

diseñaron un plan de capacitación para que aquellos empleados seleccionados 

sean entrenados en la oficina a la cual pertenezco durante algún tiempo; motivo por 

el cual han solicitado apoyo permanente para mantener el correcto funcionamiento 

de la operación hasta el momento que se considere necesario. 

ENUNCIADO 1 

La posibilidad de ser trasladados ha generado reacciones negativas entre los 

miembros de mi equipo de trabajo, por lo que decido 

A. averiguar las razones de su inconformismo para poder comentarlo con los 

que están involucrados. 

B. analizar las características relevantes que tienen este tipo de solicitudes para 

aportar en la toma de decisiones. 

C. recomendar a mis compañeros que hablen con sus superiores para 

manifestar su deseo de quedarse en la sede. 

  

CLAVE: B 

 

JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA A 

Esta respuesta no es correcta, dado que el aspirante al averiguar las razones del 

inconformismo de sus compañeros para posteriormente comentarlo entre los que 

están involucrados, indica el interés por profundizar en la situación propiciando con 

esto un ambiente laboral más difícil, dado que los involucrados están indispuestos 

con la posibilidad de ser trasladados y no está apoyando en el equipo la posibilidad 
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de adaptarse a las nuevas condiciones planteadas. Con esta acción, no se muestra 

el manejo positivo y constructivo esperado frente a las decisiones que se están 

tomando, dentro de un marco de cambios importantes para la entidad.  

Por lo anterior se evidencia el incumplimiento de la definición de la competencia 

Adaptación al Cambio descrita en el Decreto 815 del 2018 que señala: "Enfrentar 

con flexibilidad las situaciones nuevas asumiendo un manejo positivo y constructivo 

de los cambios”. Así como dos de las conductas asociadas a dicha competencia 

establecida en el decreto anteriormente mencionado, las cuales se describen como: 

“Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera activamente en la 

implementación de nuevos objetivos, formas de trabajo y procedimientos” y 

“Promueve al grupo para que se adapten a las nuevas condiciones”. 

 

JUSTIFICACIÓN CLAVE B 

Esta es la respuesta correcta, el aspirante al analizar las características relevantes 

que tienen este tipo de solicitudes lo cual permite apoyar la toma de decisiones entre 

sus compañeros es una manera de enfrentarse a esta nueva situación con mayor 

apertura, aportando de manera positiva y proactiva a las nuevas directrices que está 

implementando la entidad puesto que implica un cambio importante para contribuir 

con los resultados esperados. De igual manera, esta acción muestra el interés por 

parte del aspirante en promover en sus colegas, quienes están indispuestos ante la 

situación, la capacidad de enfrentar los compromisos solicitados por la entidad 

analizando variables que no están teniendo en cuenta, con esta acción está 

contribuyendo con el cumplimiento de los objetivos establecidos en esta nueva 

etapa.  

Por lo anterior se evidencia el cumplimiento de la definición de la competencia 

Adaptación al Cambio descrita en el Decreto 815 del 2018 que señala: "Enfrentar 

con flexibilidad las situaciones nuevas asumiendo un manejo positivo y constructivo 

de los cambios”. Así como una de las conductas asociadas a dicha competencia 

establecida en el decreto anteriormente mencionado, la cual se describen como: 

“Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera activamente en la 

implementación de nuevos objetivos, formas de trabajo y procedimientos”.  

 

JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA C 

Esta respuesta no es correcta, el aspirante al recomendar a sus compañeros que 

hablen con sus superiores para manifestar su deseo de quedarse en la sede, indica 

que no está apoyando a la entidad en esta nueva etapa, dado que está promoviendo 

resistencia ante estos  traslados y refuerza el  ambiente de inconformismo en el 
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área, motivando con ello un comportamiento inflexible lo cual no aporta de forma 

constructiva a nuevas formas de trabajo y disminuyendo la oportunidad de cumplir 

con los resultados esperados por la entidad.    

Por lo anterior se evidencia el incumplimiento de la definición de la competencia 

Adaptación al Cambio descrita en el Decreto 815 del 2018 que señala: "Enfrentar 

con flexibilidad las situaciones nuevas asumiendo un manejo positivo y constructivo 

de los cambios”. Así como tres de las conductas asociadas a dicha competencia 

establecida en el decreto anteriormente mencionado, las cuales se describen como: 

“Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera activamente en la 

implementación de nuevos objetivos, formas de trabajo y procedimientos”, 

“Promueve al grupo para que se adapten a las nuevas condiciones” y “Responde al 

cambio con flexibilidad”. 

 

ENUNCIADO 2 

Un colega recién vinculado, manifiesta su falta de interés en las funciones 

asignadas, pues le habían indicado que se desempeñaría en otro cargo, por lo que 

decido 

A. sugerirle que, una vez llegue a la sede, aclare las condiciones pactadas 

inicialmente en su contratación. 

B. proponerle que es importante informarle a su superior sobre la situación por 

la cual está atravesando  

C. mencionarle que este tipo de situaciones se vienen presentando últimamente 

en algunas de las áreas.  

 

CLAVE: A 

 

JUSTIFICACIÓN CLAVE (A) 

Esta es la respuesta correcta, el aspirante al sugerirle que una vez llegue a la sede 

aclare las condiciones pactadas en su contratación, está promoviendo a que finalice 

su entrenamiento con lo cual está aportando en el proceso de aprendizaje del nuevo 

compañero, motivando a optimizar su gestión en la nueva tarea, así como a la 

entidad en la implementación de la capacitación. De igual manera, al proponerle 

que aclare las condiciones pactadas en su contratación, aporta en encontrar 

información que le ayude a contemplar variables desconocidas para él y entender 

el porqué de esta decisión por parte de la entidad, lo cual le permite dar un manejo 
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adecuado para que su adaptación a las nuevas condiciones que está enfrentando 

en su cargo, sea la esperada dado el corto tiempo de vinculación. 

Por lo anterior se evidencia el cumplimiento de la definición de la competencia 

Adaptación al Cambio descrita en el Decreto 815 del 2018 que señala: "Enfrentar 

con flexibilidad las situaciones nuevas asumiendo un manejo positivo y constructivo 

de los cambios”. Así como tres de las conductas asociadas a dicha competencia 

establecida en el decreto anteriormente mencionado, las cuales se describen como: 

“Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera activamente en la 

implementación de nuevos objetivos, formas de trabajo y procedimientos”, 

“Promueve al grupo para que se adapten a las nuevas condiciones” y “Responde al 

cambio con flexibilidad”. 

 

JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA B 

Esta respuesta no es correcta, el aspirante al proponerle que le informe a sus 

superior sobre la situación por la cual está atravesando es una acción que promueve 

en el compañero mayor indisposición con la entidad, puesto que está alimentando 

la falta de claridad en lo propuesto frente a su vinculación, lo anterior genera un 

ambiente poco favorable ante las nuevas asignaciones establecidas. 

Adicionalmente, está llevando a tener un espacio de confrontación, lo cual resulta 

poco favorable en la implementación de nuevas formas de trabajo y en los 

procedimientos que han sido previamente establecidos. 

Por lo anterior se evidencia el incumplimiento de la definición de la competencia 

Adaptación al Cambio descrita en el Decreto 815 del 2018 que señala: "Enfrentar 

con flexibilidad las situaciones nuevas asumiendo un manejo positivo y constructivo 

de los cambios”. Así como dos de las conductas asociadas a dicha competencia 

establecida en el decreto anteriormente mencionado, las cuales se describen como: 

“Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera activamente en la 

implementación de nuevos objetivos, formas de trabajo y procedimientos” y 

“Promueve al grupo para que se adapten a las nuevas condiciones”. 

 

JUSTIFICACIÓN OPCIÓN INCORRECTA C 

Esta respuesta no es correcta, el aspirante al mencionarle que estas situaciones se 

vienen presentando últimamente en algunas de las áreas, está reforzando la 

incomodidad del compañero frente a la situación que está refiriendo, con ello no 

está asumiendo un manejo productivo de la nueva asignación y está mostrando el 

poco apoyo que está teniendo con la entidad, dados los nuevos lineamientos que 

las directivas han solicitado a todos los funcionarios. Con esto, su nivel de 
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flexibilidad ante el manejo de nuevas situaciones es bajo, puesto que esta acción 

refleja una opinión negativa de lo que está sucediendo al interior de las diferentes 

áreas. 

Por lo anterior se evidencia el incumplimiento de la definición de la competencia 

Adaptación al Cambio descrita en el Decreto 815 del 2018 que señala: "Enfrentar 

con flexibilidad las situaciones nuevas asumiendo un manejo positivo y constructivo 

de los cambios”. Así como dos de las conductas asociadas a dicha competencia 

establecida en el decreto anteriormente mencionado, las cuales se describen como: 

“Apoya a la entidad en nuevas decisiones y coopera activamente en la 

implementación de nuevos objetivos, formas de trabajo y procedimientos” y 

“Promueve al grupo para que se adapten a las nuevas condiciones”.  

 

2.5. Forma de Calificación 

Las pruebas de competencias básicas y funcionales son de carácter eliminatorio, se 

calificarán con base en un modelo estadístico que transforme los puntajes directos 

o respuestas correctas a una escala de valores estandarizados.  Dicha escala va de 

cero (0) a cien (100) puntos, compuesta por una parte entera y dos decimales.  

Por su parte, las preguntas serán sometidas a un análisis psicométrico, a través del 

cual se puede determinar qué preguntas cumplen con los criterios técnicos de 

calidad; las que no cumplan dichos criterios serán eliminadas para proceder a la 

calificación final.  

Ahora, el tamaño de la muestra (número de aspirantes que presentan cada una de 
las pruebas) se analizará con el fin de elegir los estadísticos que permitan la toma 
de decisiones, en relación con el modelo de calificación. El escenario de calificación 
se selecciona con base en criterios técnicos y siempre salvaguardando los principios 
de igualdad y mérito. El proceso de calificación es supervisado y acompañado por 
el equipo de expertos de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En este sentido, el puntaje final no es el resultado del conteo de respuestas 

correctas, sino la transformación a una escala que ubica el desempeño de cada 

aspirante con relación a la población que se presentó a la misma OPEC. 

 

Las pruebas comportamentales que son de carácter clasificatorio se calificarán de 

igual manera con una escala que va de cero (0) a cien (100) puntos, compuesta por 

una parte entera y dos decimales. 
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2.6. Carácter de las pruebas escritas, peso porcentual y puntaje 
mínimo aprobatorio  
 

Las pruebas escritas de competencias básicas y funcionales son de carácter 

eliminatorio; en consecuencia, el puntaje mínimo aprobatorio para las mismas es 

65.00, de lo contrario el aspirante no continuará en el Proceso de Selección.   

La prueba escrita de competencias comportamentales es clasificatoria al igual que 

la valoración de antecedentes.  

A continuación, se presenta el carácter de cada prueba dentro del concurso y el 

puntaje aprobatorio para las de carácter eliminatorio:  

Tabla 7.  Carácter y Puntaje Aprobatorio de las Pruebas 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 
PUNTAJE 

APROBATORIO 

 
BÁSICAS-FUNCIONALES 

ELIMINATORIO 60% 
 

65  
 

COMPORTAMENTALES 
CLASIFICATORIO 20% N/A 

 
VALORACIÓN 

ANTECEDENTES 
 

CLASIFICATORIO 20% 
N/A 

 

 

2.6.1. Composición de la prueba por nivel (Niveles Asesor, 

Profesional y Técnico)  
 

         Tabla 8. Composición de la prueba N. Asesor, Profesional y Técnico 

No.  Tipo de Prueba No de Ítems 

1 Prueba de Competencias Básicas-
Funcionales 

80 

2 Prueba de Competencias 
Comportamentales 

23 

Total Cuadernillo 103 
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2.6.2. Composición de la prueba por nivel Asistencial -

Administrativo 

  

              Tabla 9. Composición de la prueba para N. Asistencial  

No.  Tipo de Prueba No de Ítems 

1 Prueba de Competencias Básicas-
Funcionales 

80 

2 Prueba de Competencias 
Comportamentales 

23 

Total Cuadernillo 103 

 

2.6.3. Composición de la prueba por nivel Asistencial – operativo 

  

                Tabla 10. Composición de la Prueba para N. Asistencial-Operativo 

No.  Tipo de Prueba No de Ítems 

1 Prueba de Competencias Básicas-
Funcionales 

48 

2 Prueba de Competencias 
Comportamentales 

23 

Total Cuadernillo 71 

 

Los ejes y contenidos temáticos asignados a las estructuras de prueba 

de los diferentes niveles de cargo, podrán ser consultados por los 

aspirantes ingresando su número de cédula en el siguiente link: 

 http://territorial2019-areandina.com.co/consulta_ejes_territorial_2019/   

 

 

 

 

http://territorial2019-areandina.com.co/consulta_ejes_territorial_2019/
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CAPÍTULO III. Elementos Generales Para La Presentación de las 
Pruebas 
 

A continuación se describen los aspectos que el aspirante debe tener 

presentes para la presentación de pruebas escritas. 

 

3.1 . Instrucciones y Sugerencias para la Presentación de las 
Pruebas Básica- Funcional y Comportamental. 

3.1.1. Tiempo de aplicación y composición de la prueba 
 

El tiempo de aplicación de las pruebas de competencias básicas-funcionales y 

comportamentales es de máximo 4 horas. El aspirante deberá permanecer en 

el salón hasta cuando se le realice la toma de huellas dactilares y se firmen los 
formatos correspondientes. 
 

3.1.2. Hoja de Respuesta Ejemplo 
 
A continuación, se encuentra un ejemplo de la hoja de respuesta que los aspirantes 

deberán diligenciar al momento de responder su prueba. De igual manera se 

pueden observar las indicaciones para el manejo de dicha hoja de respuestas. 
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Imagén 1.   Ejemplo Hoja de Respuestas
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3.1.3. Elementos permitidos al momento de la aplicación de la 

prueba 
 
Los responsables de la aplicación de las pruebas son los jefes de salón, los cuales 

harán entrega del material a cada aspirante (cuadernillo, hoja de respuesta y hoja 

de operaciones). A continuación, se describirán los ÚNICOS elementos que se 

permiten tener a la mano para la presentación de la prueba. Es importante tener 

presente que los artículos que no sean considerados necesarios deberán dejarse 

en el sitio indicado por el jefe de salón.  

3.1.3.1. Documento de Identificación. Se considera, para este efecto, documento 

válido de identidad, aquel que permite la plena identificación de la persona, como lo 

son: 

 

1. Cédula de Ciudadanía (original en formato vigente). 
2. Si se ha extraviado su documento de identidad, sólo es posible su 

reemplazo con un documento sustituto expedido por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, es decir la contraseña.  

3. Pasaporte. 
 
Imagen 2. Cédula de Ciudadanía 
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Imagen 3. Pasaporte 

 

 

        Imagen 4. Contraseña 

 

 
3.1.3.2. Elementos indispensables para responder la prueba. El aspirante debe 
contar con los siguientes elementos para llevar a cabo la presentación de las 
pruebas escritas: 
 

• Lápiz mina negra número 2. 

• Sacapuntas. 

• Borrador de nata. 
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3.1.4. Elementos cuyo uso está prohibido durante la aplicación de 

la prueba 
 

• No se permite el uso de equipo celular, calculadora, computadores portátiles, 
cámaras fotográficas, audífonos (excepto aquellos que correspondan a 
personas en situación de discapacidad), lupas o cualquier otro equipo de 
comunicación o electrónico (relojes digitales), ni el ingreso de dispositivos que 
permitan la grabación de imágenes o videos. 

 

• No es permitido el ingreso de libros, hojas, anotaciones, cuadernos, revistas, 
reglas, mapas o cualquier otro documento distinto a aquellos que sean 
entregados para el desarrollo de las pruebas. 

 

• No podrá usar lentes oscuros o deportivos, se excluyen de esta indicación 
aquellos casos de personas invidentes que requieran o justifiquen su uso y que 
hayan reportado la situación de discapacidad al momento de la inscripción. 

 

• De ninguna manera se autoriza el ingreso de acompañantes al salón de 
aplicación de pruebas (salvo en casos de aspirantes en situación de 
discapacidad). 
 

• No se permite el ingreso de ningún tipo de arma. 

 

3.1.5. Instrucciones para tener en cuenta el Día de Aplicación de 

la Prueba. 

 

El aspirante debe tener en cuenta los siguientes aspectos:  

• Para consultar día, hora y lugar de presentación de su prueba, debe ingresar 

a SIMO con su usuario y contraseña en el momento en que se indique en los 

avisos informativos que serán publicados en la página web de la CNSC, 

www.cnsc.gov.co, PROCESOS DE SELECCIÓN Nos.  990 a 1131, 1135, 

1136, 1306 a 1332 de 2019. 

 

• Dada la actual situación en materia de salud pública, será publicado un 

protocolo de bioseguridad previo a la jornada de aplicación de las 

pruebas, el cual es de estricto cumplimiento. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
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• La aplicación de las pruebas se llevará a cabo en dos jornadas 
independientes, (7:00 a.m. y 2:00 p.m.), con una duración de 4 horas cada 
una.  Cada aspirante será citado en cualquiera de estos dos horarios y es su 
obligación verificar dicha información en la respectiva citación en SIMO. 

 

• La hora de presentación en el lugar de la prueba  será comunicado en la 
respectiva citación a pruebas escritas. 

 

• La hora de inicio de la prueba en la jornada de la mañana es a las 7:00 a.m. 
y la hora máxima permitida para el ingreso de los aspirantes al sitio de 
aplicación es a las 7:30 a.m.   
 

• Para la jornada de la tarde, la hora de inicio de la prueba es a las 2:00 p.m. 
y la hora máxima permitida para el ingreso de los aspirantes al sitio de 
aplicación es a las 2:30 p.m. El aspirante que no ingrese en este tiempo a la 
aplicación será considerado ausente y perderá la oportunidad de presentar 
las pruebas. 

 

• Es importante la puntualidad para dar inicio a la prueba. Para tal fin, se 
sugiere que el aspirante visite con anterioridad el sitio de aplicación de su 
prueba, una vez le sea informado el mismo. Es por esta razón, que el 
aspirante debe llegar al sitio de aplicación de la prueba con una antelación 
no inferior a 40 minutos a la hora señalada, para el inicio de la prueba. 

 

• Para el ingreso al lugar de aplicación de la prueba debe presentar su 
documento de identidad (Cédula de Ciudadanía, Pasaporte y/o Contraseña 
con foto y huella digital). 

 

• No se permitirá el ingreso de aspirantes que se presenten en estado de 
embriaguez o bajo efectos de drogas psicoactivas. 
 

• El aspirante debe esperar en la puerta del salón hasta que sea llamado por 
el jefe de salón y le indique la silla que le corresponde. Recuerde que debe 
llevar consigo siempre el documento de identidad.  
 

• El aspirante debe atender las indicaciones e instrucciones del personal guía 
(quienes estarán identificados por una escarapela en los sitios de aplicación 
de las pruebas) y del jefe de salón antes de comenzar la prueba y durante su 
aplicación.  
 

• Al momento de presentar la prueba el aspirante encontrará una hoja de 
respuestas en la cual deberá consignar sólo una opción de respuesta por 
cada pregunta, si desea borrar una respuesta y colocar otra, podrá hacerlo, 
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dejando limpia la opción anterior y consignando la nueva. Tenga especial 
cuidado de no rayar, doblar o dañar de alguna manera la hoja de respuestas. 

 

• Cada aspirante deberá verificar que sus nombres y apellidos estén escritos 
correctamente en el cuadernillo y la hoja de respuestas. De no ser así, deberá 
informarlo inmediatamente al jefe de salón.  
 

• El aspirante debe verificar frecuentemente que el número de la pregunta que 

se esté respondiendo corresponda con el número de la hoja de respuestas; 

por lo tanto, debe estar muy atento a lo largo de la aplicación de la prueba.  

 

• Los aspirantes no podrán consumir alimentos o realizar una actividad 

diferente a la aplicación de las pruebas dentro del salón.  

 

• Ningún aspirante podrá salir del salón sin autorización del jefe de salón. Para 

acudir al servicio de baño, sólo se autoriza una persona a la vez por salón y 

este deberá dejar todo el material en el pupitre bajo la vigilancia del jefe de 

salón. 

 

• Ningún aspirante podrá salir del sitio de aplicación de pruebas antes de haber 

finalizado la presentación de las mismas, ya que si se retira no es permitido 

el reingreso al sitio de aplicación. 

• Si el aspirante termina de responder su prueba antes del tiempo programado, 

deberá permanecer en el salón hasta cuando se le realice la toma de huellas 

dactilares y se firmen los formatos correspondientes.  

 

• Evite llevar carro o moto a la sede de presentación de las pruebas como 

medio de transporte, ya que esto puede dificultar su inicio oportuno de la 

aplicación de pruebas.  

 

• Los intentos de fraude, tales como suplantación, sustracción del material de 

examen, fotografías, transcripción de contenidos de preguntas, copia durante 

la prueba, comunicación no autorizada por algún medio en las instalaciones 

de la aplicación, retiro del cuadernillo del salón o del sitio de aplicación o 

cualquier otra situación irregular, podrían conllevar a la anulación de la 

prueba. En caso de presentarse situaciones irregulares como las antes 

descritas se deberá determinar: 

 

1. La flagrancia: La determinación de la acción cometida, en el 
momento cuya comisión sea inequívoca y que se determine de forma 
inmediata la responsabilidad del aspirante. En este caso las medidas 
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se tomarán de forma inmediata por parte del delegado de la 
Universidad en concordancia con la autorización de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil.  

2. La gravedad de la situación: En este caso es necesario determinar 
si la situación en la cual se ve involucrado el aspirante afecta de forma 
grave la aplicación de la prueba, y se debe determinar de forma 
inmediata la determinación que afecte la aplicación o no de la prueba 
del aspirante o los aspirantes involucrados en el hecho. 

3. Tanto la Universidad como la Comisión Nacional del Servicio Civil 
determinarán las acciones a que haya lugar, ya sean las mismas 
administrativas o determinantes de infracción legal, penal, policiva o 
civil contra el o los aspirantes que afecten de forma grave la prueba 
aplicada, según se determine en el caso en estudio, Garantizando el 
debido proceso. 

 

3.2. INDICACIONES PARA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE 

DISCAPACIDAD 
 

Desde un enfoque de inclusión social, se garantizará el acceso a las pruebas, a 
través del acompañamiento y asesoría necesaria, para aquellas personas que 
durante el proceso de inscripción registraron algún tipo de situación de 
discapacidad. Es importante aclarar que la población en situación de discapacidad 
presentará la misma versión de prueba que la población que no reportó una 
situación particular.  

Dadas las actuales condiciones de la emergencia sanitaria por la pandemia, si se 
presenta una discapacidad transitoria o permanente sobreviniente en este periodo 
de tiempo el aspirante debe informar a través de  la CNSC la respectiva situación. 

Es importante tener presente que se les brindarán todas las condiciones a los 

aspirantes para poder presentar la prueba. 

 

3.2.1. Para personas en situación de discapacidad visual 

Se garantizará el acompañamiento al momento de la aplicación de la prueba de un 
profesional experto en el manejo de este tipo de discapacidad, quien realizará la 
lectura de las instrucciones y preguntas contenidas en el cuadernillo, a fin de que el 
aspirante indique la respuesta que considere correcta. Por este motivo no es posible 
que el aspirante ingrese elementos o sistemas diferentes a los autorizados 
previamente para la presentación de la prueba. Se permitirá el ingreso de perro 
Lazarillo o bastón, en caso de ser necesario para las personas que requieran del 
mismo, de acuerdo con la discapacidad visual; no obstante lo anterior, es obligación 
del aspirante reportar cualquier necesidad o elemento adicional, es perentorio 
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recordar que los aspirantes al momento de la inscripción reportaron sus 
discapacidades, y es obligación de la Universidad prestar las ayudas pertinentes 
para que los aspirantes puedan presentar la prueba en las condiciones óptimas e 
igualitarias a las de los demás aspirantes, sin que ello denote una condición de 
favorabilidad o desequilibrio.   
 

3.2.2. Para personas en situación de discapacidad auditiva. 

Se garantizará el acompañamiento al momento de la aplicación de la prueba de un 
intérprete experto en lenguaje de señas, quien se encargará de atender las 
necesidades del aspirante en el proceso de presentación de su prueba.  
 

 3.2.3. Para personas en situación de discapacidad motora. 

Se garantizará la facilidad del acceso a las instalaciones con  rampas, señalización 
y ubicación en primeros pisos para la presentación de las pruebas escritas. Para 
ello, se contará con personal de apoyo. En caso de ser requerido un apoyo adicional 
frente a la presentación de la prueba se determinará con el caso en particular, de 
acuerdo con la discapacidad motora que presente el aspirante. 
 
Previo a la aplicación de la prueba los aspirantes tienen la obligación de reportar su 
condición y tipo de discapacidad,  la cual será objeto de evaluación por parte de la 
Universidad, sin que ello represente en ningún caso un desequilibrio o desigualdad 
en cuanto a la presentación de la prueba frente a los demás aspirantes.  
 

CAPÍTULO IV. Resultados, Reclamaciones y Acceso a Pruebas 
 

4.1. Resultados y Reclamaciones 
 

La fecha de publicación de los resultados y términos de reclamaciones serán 

informados mediante aviso publicado en la página web de la CNSC con una 

antelación no inferior a cinco (5) días.  

Los resultados de las pruebas escritas serán publicados a través de la página web 

www.cnsc.gov.co.   

Las reclamaciones que se presenten frente a los resultados de las pruebas escritas 
sobre competencias básicas-funcionales y comportamentales, se recibirán a través 
del aplicativo SIMO,  que se encuentra disponible en la página web de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil www.cnsc.gov.co . 
 
El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación de los resultados, en consonancia con lo 
establecido en el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005.  
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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4.2. Acceso a pruebas 

Tendrán acceso a las pruebas escritas, los aspirantes que así lo manifiesten en su 

reclamación inicial. Para acceder a las mismas, se estará comunicando a los 

aspirantes a través de aviso informativo que será publicado en la página web de la 

CNSC www.cnsc.gov.co 

Resulta importante señalar que el acceso a pruebas se adelantará en las mismas 

ciudades de aplicación, horas y condiciones determinadas por parte de la 

Universidad, es perentorio recordar que tanto la reserva de las pruebas como las 

condiciones de seguridad de las mismas serán similares a las que se adelantaron 

al momento de la aplicación de la prueba, la alteración de la prueba conllevará las 

sanciones legales de rigor. Dichas condiciones de seguridad serán determinadas al 

momento de adelantar el acceso a pruebas.   

Posterior al acceso a pruebas, los siguientes dos (2) días hábiles serán de 

complemento de las reclamaciones por parte de los aspirantes que asistieron de 

forma efectiva al acceso a la prueba. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.cnsc.gov.co/
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, diecisiete de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00016 00 

Asunto Ordena vinculación al trámite de tutela y 
requiere a secretaría  

 
 
Considerando que con la acción de tutela del trámite de la referencia, y las 

acumuladas a dicho trámite, se pretende que la accionada, COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL, postergue la aplicación de las pruebas escritas para la 

Convocatoria-Territorial 2019, a realizarse el próximo 28 de febrero de 2021, se 

considera necesaria la vinculación de todas las personas que tengan interés en el 

citado concurso de méritos (concursantes y demás) -quienes podrían verse 

perjudicados con un eventual fallo favorable a los intereses de los accionantes-, a 

fin de que, dentro del término de un (1) día, contado a partir de la notificación de la 

presente providencia por los medios que se indicarán, se sirvan pronunciarse sobre 

la solicitud de tutela del trámite de la referencia (a la que se han acumulado otras 

solicitudes en el mismo sentido), mediante comunicación dirigida a este juzgado y 

al presente trámite al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Para el efecto, en los términos del artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, se ordena 

la notificación de dichas personas mediante publicación que realice la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL en el portal web del respectivo concurso de 

méritos, entidad a la que se remitirá inmediatamente copia de todo el presente 

trámite (todos los documentos unidos en orden cronológico) para su publicación en 

dicho portal web junto con la presente providencia.  De dicha publicación la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL deberá dar cuenta inmediatamente 

a este juzgado. 

 

De igual forma, para los mismos efectos, se ordena la publicación de los 

documentos señalados en el párrafo anterior (copia pegada de todo el presente 

trámite y de la presente providencia) en el portal web del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de-

rionegro. 

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos 

de Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 

JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, diecisiete de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00016 00 

Asunto Ordena vinculación al trámite de tutela y 
requiere a secretaría  

 
 
Considerando que con la acción de tutela del trámite de la referencia, y las 

acumuladas a dicho trámite, se pretende que la accionada, COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL, postergue la aplicación de las pruebas escritas para la 

Convocatoria-Territorial 2019, a realizarse el próximo 28 de febrero de 2021, se 

considera necesaria la vinculación de todas las personas que tengan interés en el 

citado concurso de méritos (concursantes y demás) -quienes podrían verse 

perjudicados con un eventual fallo favorable a los intereses de los accionantes-, a 

fin de que, dentro del término de un (1) día, contado a partir de la notificación de la 

presente providencia por los medios que se indicarán, se sirvan pronunciarse sobre 

la solicitud de tutela del trámite de la referencia (a la que se han acumulado otras 

solicitudes en el mismo sentido), mediante comunicación dirigida a este juzgado y 

al presente trámite al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Para el efecto, en los términos del artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, se ordena 

la notificación de dichas personas mediante publicación que realice la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL en el portal web del respectivo concurso de 

méritos, entidad a la que se remitirá inmediatamente copia de todo el presente 

trámite (todos los documentos unidos en orden cronológico) para su publicación en 

dicho portal web junto con la presente providencia.  De dicha publicación la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL deberá dar cuenta inmediatamente 

a este juzgado. 

 

De igual forma, para los mismos efectos, se ordena la publicación de los 

documentos señalados en el párrafo anterior (copia pegada de todo el presente 

trámite y de la presente providencia) en el portal web del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de-

rionegro. 

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos 

de Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 

JUEZ 
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SEÑOR 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO) 
E.   S.   D. 
 
 

REF: Acción de Tutela como mecanismo transitorio para 
prevenir perjuicio irremediable, y proteger el derecho a 
la salud en conexidad con el derecho a la vida, y a la 
igualdad.   

 
Accionante: PAULO CESAR ROJAS OLARTE 

 
Accionado: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL -CONVOCATORIA TERRITORIAL 2019.  

 
 
DANIEL JARAMILLO ARIAS, identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando en nombre propio, invocando el artículo 86 de la Constitución Política, 
acudo ante su Despacho para instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CONVOCATORIA TERRITORIAL 2019, con el 
objeto de que se protejan los derechos constitucionales fundamentales que a 
continuación enuncio y los cuales se fundamentan en los siguientes hechos: 
 

HECHOS 
 

A través del Acuerdo No 20191000001266 de 2019 se establecieron las reglas del 
proceso de selección por mérito para proveer definitivamente los empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la Alcaldía Municipal de Rionegro a través de la Convocatoria No 990 
de 2019-Territorial 2019.  
 
Es así como la Comisión Nacional del Servicio Civil ha establecido como fecha para 
efectuar las pruebas escritas a los aspirantes dentro de la Convocatoria “Territorial 
2019” el 28 de febrero de 2021. 
 
Ahora bien, como es sabido con ocasión de la expedición del Decreto 457 de 2020, 
por medio del cual el gobierno nacional declaró el estado de emergencia por COVID-
19, se crearon una serie de prohibiciones y restricciones a la movilidad, y al 
desarrollo de actividades a toda índole.  
 
En ese orden, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 666 
el 24 de abril de 2020, mediante la cual se adoptó el Protocolo general de 
Bioseguridad para todas las actividades económicas, sociales y sectores de la 
Administración Pública, contenido en el anexo técnico, el cual hace parte integral de 
la resolución ya citada. 
 



Dicho protocolo está orientado a minimizar los factores que puedan generar la 
transmisión de la enfermedad y su implementación es de obligatorio cumplimiento. 
 
De otro lado, la Organización Internacional del Trabajo, mediante comunicado instó 
a los Estados a adoptar medidas urgentes para i) proteger a los trabajadores y 
empleadores y sus familias de los riesgos para la salud generadas por el 
coronavirus COVID-19; ii) proteger a los trabajadores en el lugar de trabajo; iii) 
estimular la economía y el empleo, y iv) sostener los puestos trabajo y los ingresos, 
con el propósito respetar los derechos laborales, mitigar los impactos negativos y 
lograr una recuperación rápida y sostenida. 
 
Ahora bien, la evidencia muestra que la propagación del Coronavirus COVID-19 
continúa, a pesar de los esfuerzos estatales y de la sociedad, y dado que, en 
ausencia de medidas farmacológicas como la vacuna y los medicamentos 
antivirales, son las medidas no farmacológicas las que tienen mayor 
costo/efectividad, medidas incluyen la higiene de manos, la higiene respiratoria, el 
distanciamiento social, el autoaislamiento voluntario y la cuarentena, medidas que, 
en concepto de los expertos, se deben mantener hasta tanto la evaluación del riesgo 
indique que la situación permite retornar de manera paulatina y con seguimiento de 
las autoridades, a la cotidianeidad.   
 
Se tiene conocimiento que en el país ya se firmó el Decreto del Plan Nacional de 
Vacunación contra el Covid-19, con el que se protocoliza normativamente el proceso 
y en consecuencia se presentó la proyección de vacunación mes a mes 
comenzando el 20 de febrero9 de 2021 como se anunció:  
 
Febrero: 337.000 dosis 
Marzo: 3.333.764 
Abril: 4.663.843 
Mayo: 3.939.843 
Junio: 7.553.450 
Julio: 8.294.941 
Agosto: 11.258.941 
Septiembre: 5.642.941 
Octubre: 6.260.116 
Noviembre: 4.934.352 
Diciembre: 3.166.666 
 
En tanto no se efectué todo el proceso de vacunación en el país, según han 
informado los portavoces del Gobierno Nacional se mantendrán los protocolos y 
medidas establecidas antes descritas, entre las cuales ha resaltado 
considerablemente el distanciamiento social, que no es igual a una cuarentena o al 
aislamiento personal. Simplemente, consiste en "tratar de mantener cierta distancia 
entre tú y las demás personas", aproximadamente seis pies de distancia dicen los 
expertos. Es por eso por lo que se han suspendido muchas actividades y eventos 
públicos en los que normalmente hay estrecha proximidad entre las personas. 
 



Dicha situación nos lleva a cuestionar la pertinencia de la celebración de las pruebas 
presenciales el próximo 28 de febrero de 2021 dentro del proceso de Convocatoria- 
Territorial 2019, a escasos 8 días del inicio de la jornada de vacunación, donde 
evidentemente no se logrará impactar a gran parte de la población.  
 
Surge entonces la inquietud señor Juez, si con esta citación no se está 
desconociendo por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil las directrices 
impartidas desde el orden nacional para la prevención y preservación de la salud 
pública, dado que necesariamente habrá aglomeraciones de las personas que 
asistamos a las pruebas y por ende estaremos en un riesgo latente. Lo anterior, sin 
tener en cuenta que aquellos participantes que para la fecha de la celebración de la 
prueba presenten algún síntoma de los asociados a Covid-19 y deban estar en 
aislamiento preventivo, o que hayan dado positivo para Covid no podrán acceder a 
la práctica de prueba, pues a la fecha no existe disposición al respecto por parte de 
la Comisión Nacional.  
 
Lo anterior, va en un claro detrimento de los intereses de los aspirantes de la 
Convocatoria -Territorial 2019 por cuanto al acudir al llamado de la CNS buscando 
conservar u obtener una de las vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa, estarían poniendo en riesgo su salud y la de los demás 
asistentes, pero también, si alguno llegase a estar contagiado para la fecha de la 
prueba o como se dijo antes con algún síntoma asociado al virus, no podría competir 
por la vacante y quedaría descalificado ante su inasistencia.   
 
 

DERECHOS VULNERADOS 
 
Estimo violado el derecho a la SALUD en conexidad con los derechos 
fundamentales a la VIDA e INTEGRIDAD PERSONAL, consagrados en los artículos 
1, 11, 48 y 49 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 
 
Además de el derecho a la IGUALDAD establecido en el Artículo 13 de la 
Constitución Política de Colombia de 1991, que señala: “Todas las personas nacen 
libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades 
y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 
opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones para que la 
igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o 
marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su 
condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan”. 
 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
La Sala Plena declaró ajustado a la Constitución el conjunto de disposiciones 
adoptadas en el marco de la emergencia generada por la pandemia del COVID-19 



y contenidas en el Decreto Legislativo 538 del 12 de abril de 2020 “Por el cual se 
adoptan medidas en el sector salud, para contener y mitigar la pandemia de COVID-
19 y garantizar la prestación de los servicios de salud, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
 
Para la Sala, la coordinación centralizada por parte de las CRUE territoriales 
propende porque la asignación de camas en unidades de cuidados intensivos e 
intermedios se rija por criterios de razonabilidad y eficiencia en un momento en 
donde la infraestructura hospitalaria aún no se encuentra en el nivel necesario para 
atender con holgura la demanda que, según se estima, requerirá la atención de 
pacientes contagiados del COVID-19 y también estableció la necesidad de 
continuar con medidas  contundentes para evitar la propagación del virus, entre ellas 
el distanciamiento social. 
 
La Corte verificó que el Ministerio de Salud recientemente expidió un documento de 
Recomendaciones generales para la toma de decisiones éticas en los servicios 
durante la pandemia COVID-19, donde se recomienda se promueva la 
redistribución de los recursos de forma justa, la prestación de los servicios de 
manera eficiente y priorizados. Esto incluye medios y estrategias de protección y 
prevención como mejor herramienta para evitar los contagios, más que nada al estar 
frente a un enemigo que actúa de maneras diferentes en cada persona atendiendo 
a rangos de edad, comorbilidades y diferentes factores de salud. 
 
Frente del artículo 9º, la Corte observó que la salud del país es un deber obligatorio 
que se encuentra fundamento en el principio de solidaridad (CP, arts. 1º y 95) y en 
los principios éticos que rigen los oficios relacionados con la prestación de los 
servicios de salud (p. ej. Ley 23 de 1981).  
 
La Corte constató entonces, la ocurrencia de unos hechos que afectaban la salud a 
nivel mundial, y que se habían convertido en una pandemia. Esta crisis, según 
sostuvo la Corte, debido a su impacto sobre la salud y de su naturaleza inusitada, 
se encuadra dentro del concepto de grave e inminente perturbación del orden 
económico, social y ecológico, previsto en el artículo 215 de la Carta y sus causas 
y consecuencias no podían ser materialmente contrarrestadas con las facultades 
ordinarias, lo cual justificó la declaratoria del estado de excepción, con las medias 
que ello trae aparejado como suspensión de términos, restricciones, etc. A las que 
haya lugar para preservar la salud de los habitantes.  
 
Ahora bien, en cuanto a la procedencia de la Acción de  Tutela como mecanismo 
transitorio, debemos recordar que la Corte Constitucional ha sido consistente y 
prolija al señalar que, frente a la existencia de mecanismos ordinarios disponibles, 
resulta imperioso evitar la consumación de un perjuicio irremediable, cuya 
configuración exige la prueba siquiera sumaria de su inminencia, urgencia, 
gravedad, y la consecuente necesidad de acudir a este medio constitucional como 
fórmula de protección impostergable, lo cual no significa vaciar las competencias de 
la justicia ordinaria, sino conjurar una situación que no da espera a que se libren los 



trámites administrativos de rigor, pues mientras eso ocurre ya el daño estaría 
consumado.  
 

PRUEBAS 
 
Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez se sirva 
tener en cuenta las siguientes pruebas: 
 

1. Notificación de la fecha para las pruebas dentro de la Convocatoria -
Territorial 2019.  

 
PRETENSIONES 

 
Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y 
ordenar a favor mío lo siguiente: 
 
PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental a la salud por conexidad con el derecho 
fundamental a la vida, y el derecho a la igualdad, y en consecuencia le ordene a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil postergar la Aplicación de la Prueba de 
Competencias Funcionales de los empleos Territorial 2019 hasta tanto puedan 
aplicarse en condiciones seguras para los asistentes a las mismas de conformidad 
con los cuadros de vacunación y prevención establecidos en el país.   
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y sus 
decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. 
 
ACCION DE TUTELA-Presentación por varias personas:  
La acción de tutela sí procede cuando es intentada por varias personas actuando 
en conjunto. La acción u omisión de una autoridad pública puede poner en peligro 
o amenazar simultáneamente el derecho fundamental de un número plural de 
personas, las cuales pueden pertenecer a una misma familia, barrio o comunidad. 
Nada se opone a que individualmente cada agraviado inicie la respectiva acción de 
tutela o que todos, a través de un representante común, se hagan presentes ante 
un mismo juez con el objeto de solicitar la protección del derecho conculcado. 
 

ANEXOS 
 

• Copia de los documentos relacionado en el acápite de pruebas 
 
 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra 
acción de tutela por los mismos hechos y derechos. 



 
 

NOTIFICACIONES 
 
El suscrito puede ser notificado en la Secretaria del Juzgado o en la carrera 60 
número 40-39 piso 3, Rionegro – Antioquia o al correo electrónico 
paulocesarrojasolarte@gmail.com, Cel: 3105147791 
 
La parte accionada recibirá notificación así: 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL con domicilio principal en la ciudad 
de Bogotá, Sede principal: Carrera 12 N°97 – 80, piso 5 – Bogotá D.C. Colombia, 
Correo notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co. Pbx: 57 (1) 
3259700 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
PAULO CESAR ROJAS OLARTE 
CC 9´738.424 
CEL: 3105147791 
CORREO: paulocesarrojasolarte@gmail.com 

mailto:paulocesarrojasolarte@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
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Procesos de Selección No. 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019 -
Territorial 2019. Modificación de la ciudad de aplicación de pruebas

el 27 Enero 2021.

Teniendo en cuenta que las pruebas para la Convocatoria “Territorial 2019” se realizarán el 28 de febrero de
2021, la Comisión Nacional del Servicio Civil informa que en atención a diferentes solicitudes de cambio de
ciudad para presentación de pruebas realizada por aspirantes y con miras a adoptar medidas concordantes con las
disposiciones de la Resolucion 666 de 2020 emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social que procura
evitar desplazamientos innecesarios por parte de los aspirantes, se dispondrá el aplicativo SIMO desde el 28 de
enero hasta el 10 de febrero de 2021, para que puedan realizar el cambio de ciudad de presentación de
pruebas únicamente por este medio.

Por razones de planeación y despliegue de la logística del proceso, despues de esta fecha no se autrorizará
nungún cambio.

Para tales efectos, el aspirante interesado en modificar la ciudad de aplicación deberá:

1. Ingresar con su usuario y contraseña al aplicativo SIMO.
2. Dirigirse al “panel de control” y ubicar la sección “mis empleos”
3. En la sección “mis empleos” identificar el empleo inscrito para la Convocatoria Territorial 2019.
4. Dar click en la nube habilitada para dirigirse el final de la página en la sección ciudad de presentación de

pruebas y seleccionar la ciudad que sea de su preferencia.

En caso de requerir información adicional podrá consultar en el módulo de “Guías” de la Convocatoria
Territorial 2019, o a través del siguiente enlace: https://www.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-
1306-a-1332-de-2019-convocatoria-territorial-2019-guias..

Se recuerda a los aspirantes que las ciudades de aplicación de pruebas para la Convocatoria Territorial 2019 son
únicamente las estipuladas en el artículo 23º de los Acuerdos regulatorios que rigen los Procesos de Selección, a
saber:

“ARTÍCULO 23°.- CIUDADES DE APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS. Las pruebas previstas para el
presente proceso serán aplicadas únicamente en las ciudades de: MEDELLÍN (Antioquia), PUERTO NARE
(Antioquia), YARUMAL (Antioquia), ARAUCA (Arauca), TAME (Arauca), YOPAL (Casanare), VILLANUEVA
(Casanare), PAZ DE ARIPORO (Casanare), POPAYÁN (Cauca), GUAPI (Cauca), EL BORDO PATÍA (Cauca),
MONTERÍA (Córdoba), LORICA (Córdoba), INÍRIDA (Guainía), SAN ANDRÉS (Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina), PROVIDENCIA (Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina),
SINCELEJO (Sucre), SAN MARCOS (Sucre), QUIBDÓ (Chocó), BAHÍA SOLANO (Chocó), ISTMINA (Chocó),
MOCOA (Putumayo), SIBUNDOY (Putumayo) y PUERTO ASÍS (Putumayo)”.

https://www.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-1306-a-1332-de-2019-convocatoria-territorial-2019-guias
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, dieciséis de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00028 00 
05615 31 03 002 2021 00029 00 
05615 31 03 002 2021 00030 00 

Asunto Admite acción de tutela, ordena 
acumulación, requiere a secretaría y 
requiere al C.S.A. de Rionegro, 
Antioquia 

 
 
Las demandas de tutela de los trámites antes referidos, remitidas por los 

JUZGADOS SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO, PRIMERO PROMISCUO DE 

FAMILIA y PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO, todos de RIONEGRO, ANTIOQUIA, 

respectivamente, en los términos del Decreto 1834 de 2015, se encuentran 

ajustadas a las previsiones del artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, 

en armonía con el decreto en mención y los decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, 

por lo que este juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Admitir las acciones de tutela del trámite de la referencia, incoadas por los 

señores PAULO CESAR ROJAS OLARTE, JOHN JAIRO FRANCO MONTOYA y 

JUAN FELIPE RESTREPO RODRÍGUEZ en contra de la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-, con la vinculación al trámite de la ALCALDÍA DE 

RIONEGRO, ANTIOQUIA, toda vez que podría verse comprometida con la decisión 

que aquí se llegase a tomar.  

 

Segundo. De conformidad con los artículos 2.2.3.1.3.1., 2.2.3.1.3.2. y 2.2.3.1.3.3. 

del Decreto 1834 de 2015, se ordena la acumulación de los radicados aquí referidos, 

toda vez que estos se fundamentan en los mismos hechos y derechos. 

 

En consecuencia, se advierte que toda actuación del presente trámite se 

seguirá asentando y notificando en el expediente con radicado 05615 31 03 



 

002 2021 00028 00, al cual deberán ser dirigidos todos los memoriales 

remitidos por las partes. 

 

Tercero. Se ordena la notificación de la presente providencia por el medio más 

expedito a la entidad accionada y vinculada, remitiéndoles copias de las demandas 

de tutela y de la presente providencia, a fin de que, dentro del término de dos (2) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia por el medio más 

expedito, se sirvan pronunciarse sobre los hechos expuestos en la solicitud de 

tutela, en comunicación dirigida a este despacho al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, al radicado 05615 31 03 002 2021 00028 

00, so pena de, eventualmente, poder dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 

del Decreto 2591 de 1991 y dar por ciertos los hechos señalados en la solicitud de 

tutela.   

 

Cuarto. Puesto que toda la actuación en este trámite se seguirá surtiendo bajo el 

radicado 05615 31 03 002 2021 00028 00, se ordena que, por secretaria, se de 

finalización por acumulación a los trámites con radicado 05615 31 03 002 2021 

00029 00 y 05615 31 03 002 2021 00030 00, tanto en el sistema de gestión judicial 

como en el libro radicador interno del juzgado, mediante la realización de las 

anotaciones pertinentes.   

 

Quinto. En tanto que las presentes acciones de tutela se acogen como producto de 

la remisión realizada por los JUZGADOS SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO, 

PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA y PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO, todos de 

RIONEGRO, ANTIOQUIA, por aplicación de lo dispuesto en el Decreto 1834 de 

2015, se requiere al C.S.A. de Rionegro a fin de que, en los términos del parágrafo 

del artículo 2.2.3.1.3.2. del Decreto 1834 de 2015, proceda a realizar la 

compensación correspondiente en el reparto con dichos despachos.  

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos 

de Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, diecisiete de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00028 00 

Asunto Ordena vinculación al trámite de tutela y 
requiere a secretaría 

 
 
Considerando que con la acción de tutela del trámite de la referencia, y las 

acumuladas a dicho trámite, se pretende que la accionada, COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL, postergue la aplicación de las pruebas escritas para la 

Convocatoria-Territorial 2019, a realizarse el próximo 28 de febrero de 2021, se 

considera necesaria la vinculación de todas las personas que tengan interés en el 

citado concurso de méritos (concursantes y demás) -quienes podrían verse 

perjudicados con un eventual fallo favorable a los intereses de los accionantes-, a 

fin de que, dentro del término de un (1) día, contado a partir de la notificación de la 

presente providencia por los medios que se indicarán, se sirvan pronunciarse sobre 

la solicitud de tutela del trámite de la referencia (a la que se han acumulado otras 

solicitudes en el mismo sentido), mediante comunicación dirigida a este juzgado y 

al presente trámite al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Para el efecto, en los términos del artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, se ordena 

la notificación de dichas personas mediante publicación que realice la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL en el portal web del respectivo concurso de 

méritos, entidad a la que se remitirá inmediatamente copia de todo el presente 

trámite (todos los documentos unidos en orden cronológico) para su publicación en 

dicho portal web junto con la presente providencia.  De dicha publicación la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL deberá dar cuenta inmediatamente 

a este juzgado. 

 

De igual forma, para los mismos efectos, se ordena la publicación de los 

documentos señalados en el párrafo anterior (copia pegada de todo el presente 

trámite y de la presente providencia) en el portal web del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de-

rionegro. 

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos 

de Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 

JUEZ 
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